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▼C1 
RECOMENDACIÓN (UE) 2021/2279 DE LA COMISIÓN 

de 15 de diciembre de 2021 

sobre el uso de los métodos de la huella ambiental para medir y 
comunicar el comportamiento ambiental de los productos y las 

organizaciones a lo largo de su ciclo de vida 

1. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

1.1. La presente Recomendación promueve el uso de los métodos de la 
huella ambiental en las políticas pertinentes y en los sistemas rela
cionados con la medición o comunicación del comportamiento am
biental de todo tipo de productos (tanto bienes como servicios) u 
organizaciones en el ciclo de vida. 

1.2. Los destinatarios de la presente Recomendación son los Estados 
miembros, así como las organizaciones privadas y públicas que 
miden o prevén medir el comportamiento ambiental de sus produc
tos u organizaciones en el ciclo de vida, o que comunican o prevén 
comunicar información sobre el comportamiento ambiental en el 
ciclo de vida a cualquier parte interesada del sector privado, del 
sector público o de la sociedad civil en la UE. 

1.3. La presente Recomendación no se aplica a la ejecución de actos 
legislativos obligatorios de la UE que prevén una metodología es
pecífica para el cálculo del comportamiento ambiental de los pro
ductos u organizaciones en el ciclo de vida. No obstante, la legis
lación o la política de la UE pueden hacer referencia a la presente 
Recomendación como método para calcular el comportamiento am
biental en el ciclo de vida de los productos o las organizaciones. 

2. DEFINICIONES 

A los efectos de la presente Recomendación, son de aplicación las 
definiciones siguientes: 

a) Método de la huella ambiental de los productos (en lo sucesivo, 
HAP): método general para medir y comunicar el impacto ambiental 
potencial de un producto en el ciclo de vida, tal como se establece 
en el anexo I. 

b) Método de la huella ambiental de las organizaciones (en lo sucesivo, 
«HAO»): método general para medir y comunicar el impacto am
biental potencial de una organización en el ciclo de vida, tal como se 
establece en el anexo III. 

c) Huella ambiental de los productos: resultado de un estudio de la 
huella ambiental de los productos basado en el método de la huella 
ambiental de los productos. 

d) Huella ambiental de las organizaciones: resultado de un estudio de la 
huella ambiental de las organizaciones basado en el método de la 
huella ambiental de las organizaciones. 
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e) Reglas de categoría de huella ambiental de los productos (en lo 
sucesivo, «RCHAP»): reglas específicas de cada categoría de pro
ductos, sobre la base del ciclo de vida, que complementan la orien
tación metodológica general para estudios de la HAP, aportando una 
mayor especificación a nivel de una categoría concreta de productos. 
Si existe una RCHAP, debería utilizarse para calcular la huella am
biental de un producto perteneciente a esa categoría de productos. 

f) Reglas sectoriales de huella ambiental de las organizaciones (en lo 
sucesivo, «RSHAO»): reglas específicas de cada sector, sobre la base 
del ciclo de vida, que complementan la orientación metodológica 
general para estudios de la HAO, aportando una mayor especifica
ción a nivel sectorial. Si existe una RSHAO, debería utilizarse para 
calcular la huella ambiental de una organización perteneciente a ese 
sector. 

g) Comportamiento ambiental en el ciclo de vida: cuantificación del 
comportamiento ambiental potencial, tomando en consideración to
das las etapas pertinentes del ciclo de vida de un producto u orga
nización, desde la perspectiva de la cadena de suministro. 

h) Comunicación del comportamiento ambiental en el ciclo de vida: 
cualquier divulgación de información sobre el comportamiento am
biental en el ciclo de vida a socios comerciales, inversores, organis
mos públicos o consumidores. 

i) Organización: compañía, sociedad, firma, empresa, autoridad o ins
titución, o parte o combinación de ellas, tenga o no personalidad 
jurídica, sea pública o privada, que tiene sus propias funciones y 
administración. 

j) Régimen: iniciativa con ánimo de lucro o sin él, adoptada por em
presas privadas o por una asociación de empresas privadas, por una 
asociación público-privada o por organizaciones no gubernamentales, 
que exige la medición o la comunicación del comportamiento am
biental en el ciclo de vida. 

k) Asociación industrial: organización que representa a empresas priva
das que son miembros de la organización, o a empresas privadas 
pertenecientes a un sector, a escala local, regional, nacional o inter
nacional. 

l) Comunidad financiera: todos los operadores que prestan servicios 
financieros (como el asesoramiento financiero), en particular, bancos, 
inversores y empresas de seguros. 

3. UTILIZACIÓN DE LOS MÉTODOS DE LA HAP Y DE LA HAO EN 
LAS POLÍTICAS DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

Se recomienda a los Estados miembros: 

3.1. Que utilicen el método de la HAP o el método de la HAO, y las 
RCHAP y RSHAO correspondientes, en sus políticas voluntarias 
que impliquen la medición o la comunicación del comportamiento 
ambiental de productos u organizaciones en el ciclo de vida, según 
proceda, garantizando que tales políticas no creen obstáculos a la 
libre circulación de mercancías en la UE. 
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3.2. Que consideren válidas la información o las alegaciones sobre el 
comportamiento ambiental en el ciclo de vida que se basen en la 
aplicación del método de la HAP o del método de la HAO, y las 
RSHAP y RSHAO correspondientes, en los regímenes nacionales 
relevantes que impliquen la medición o la comunicación del com
portamiento ambiental de productos u organizaciones en el ciclo de 
vida. 

3.3. Que emprendan esfuerzos para ampliar la disponibilidad de datos 
sobre el ciclo de vida de gran calidad adoptando medidas para 
desarrollar, revisar y facilitar bases de datos nacionales y que con
tribuyan a enriquecer las bases de datos públicas existentes, sobre 
la base de los requisitos de las series de datos conformes a la 
huella ambiental. Debería garantizarse la coherencia entre las dis
tintas bases de datos entre sí. 

3.4. Contribuir a los esfuerzos de la Comisión en el ámbito de la 
disponibilidad de series de datos conformes con la HA de alta 
calidad. 

3.5. Que proporcionen asistencia y herramientas a las pymes para ayu
dar a estas empresas a medir, mejorar y comunicar el comporta
miento ambiental de sus productos u organizaciones en el ciclo de 
vida sobre la base del método de la HAP o del método de la HAO, 
y las RCHAP y las RSHAO. Al hacerlo, las autoridades deberían 
evitar duplicar las herramientas existentes, siempre que sean ade
cuadas para su finalidad. 

3.6. Que fomenten el uso del método de la HAO y las RSHAO co
rrespondientes, en su caso, para la medición o la comunicación del 
comportamiento ambiental de las organizaciones públicas en el 
ciclo de vida. 

3.7. Que promuevan y apoyen el uso de métodos de la HAP y la HAO 
a escala internacional, en particular, en foros multilaterales o en 
relación con sistemas de medición o comunicación del comporta
miento ambiental en el ciclo de vida. Al hacerlo, las autoridades 
deberían considerar la posibilidad de proporcionar asistencia y he
rramientas a las pymes de los países socios de la UE para la 
medición y mejora del comportamiento ambiental en el ciclo de 
vida de cualquier producto intermedio o semielaborado que pro
duzcan. 

4. UTILIZACIÓN DE LOS MÉTODOS DE LA HAP Y DE LA HAO POR 
PARTE DE EMPRESAS Y OTRAS ORGANIZACIONES PRIVADAS 

Se recomienda a las empresas y otras organizaciones privadas que de
cidan medir o comunicar el comportamiento ambiental de sus productos 
o de sus organizaciones en el ciclo de vida: 

4.1. Que utilicen el método de la HAP y el método de la HAO, y las 
RCHAP y RCHAO correspondientes, para la medición o la comu
nicación del comportamiento ambiental de sus productos u organi
zaciones en el ciclo de vida. 

4.2. Que contribuyan a la revisión de las bases de datos públicas y a 
enriquecerlas con datos sobre el ciclo de vida de gran calidad, en 
consonancia con los requisitos relativos a las series de datos con
formes a la huella ambiental. Contribuir a los esfuerzos de la 
Comisión en el ámbito de la disponibilidad de series de datos 
conformes con la HA de alta calidad. 
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4.3. Que consideren la posibilidad de prestar apoyo a las empresas, en 
particular a las pymes, en sus cadenas de suministro para que 
faciliten información basada en la HAP o en la HAO o las RCHAP 
y RSHAO, y mejoren el comportamiento ambiental de sus organi
zaciones y de sus productos en el ciclo de vida. 

Se recomienda a las asociaciones industriales: 

4.4. Que promuevan entre sus miembros el uso del método de la HAP 
y del método de la HAO, y las RCHAP y RSHAO correspondien
tes. 

4.5. Que contribuyan a la revisión de las bases de datos públicas y a 
enriquecerlas con datos sobre el ciclo de vida de gran calidad, en 
consonancia con los requisitos relativos a las series de datos con
formes a la huella ambiental. Contribuir a los esfuerzos de la 
Comisión en el ámbito de la disponibilidad de series de datos 
conformes con la HA de alta calidad. 

4.6. Que proporcionen herramientas de cálculo simplificadas y conoci
mientos especializados a sus pymes miembros para ayudar a estas 
empresas a calcular el comportamiento ambiental de sus productos 
u organizaciones en el ciclo de vida sobre la base del método de la 
HAP o del método de la HAO, y las RCHAP y RSHAO corres
pondientes. 

4.7. Que promuevan y apoyen el uso de métodos de la HAP y la HAO 
a escala internacional, en particular, en foros multilaterales o en 
relación con sistemas de medición o comunicación del comporta
miento ambiental en el ciclo de vida. 

5. UTILIZACIÓN DE LOS MÉTODOS DE LA HAP Y DE LA HAO, Y 
LAS RCHAP y RSHAO CORRESPONDIENTES, EN REGÍMENES 
RELACIONADOS CON LA MEDICIÓN O LA COMUNICACIÓN DEL 

COMPORTAMIENTO AMBIENTAL EN EL CICLO DE VIDA 

5.1. Los regímenes relacionados con la medición o la comunicación del 
comportamiento ambiental en el ciclo de vida deberían utilizar el 
método de la HAP y el método de la HAO y las RCHAP y 
RSHAO correspondientes como método de referencia para la me
dición o comunicación del comportamiento ambiental en el ciclo 
de vida de los productos y las organizaciones. 

6. UTILIZACIÓN DE LOS MÉTODOS DE LA HAP Y DE LA HAO Y 
LAS RCHAP Y RSHAO CORRESPONDIENTES POR PARTE DE LA 

COMUNIDAD FINANCIERA 

Se recomienda a los miembros de la comunidad financiera, cuando 
proceda: 

6.1. Que promuevan el uso de información sobre el comportamiento 
ambiental en el ciclo de vida calculado sobre la base del método de 
la HAP o del método de la HAO y las RCHAP y RSHAO co
rrespondientes en la evaluación del riesgo financiero relacionado 
con dicho comportamiento. 

6.2. Que promuevan el uso de información basada en los estudios de la 
HAO en su evaluación de los niveles de rendimiento para deter
minar el componente ambiental de los índices de sostenibilidad. 

6.3. Que promuevan y apoyen el uso de métodos de la HAP y la HAO 
a escala internacional, en particular, en foros multilaterales o en 
relación con sistemas de medición o comunicación del comporta
miento ambiental en el ciclo de vida. 
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7. VERIFICACIÓN 

7.1. Si los estudios de la HAP y la HAO se comunican a terceros, los 
estudios deberían ser objeto de verificación de acuerdo con los 
requisitos de revisión de los métodos de la HAP y de la HAO y 
con cualquier indicación específica de las RCHAP y las RSHAO. 

8. INFORMACIÓN SOBRE LA APLICACIÓN DE LA 
RECOMENDACIÓN 

8.1. Se invita a los Estados miembros a informar anualmente a la 
Comisión de las medidas adoptadas a la luz de la presente Reco
mendación. Esa información deberá presentarse por primera vez un 
año después de la fecha de adopción de la presente Recomenda
ción. La información transmitida deberá incluir: 

a) el modo de utilización del método de la HAP y del método de la 
HAO y las RCHAP y RSHAO correspondientes en la iniciativa o 
iniciativas políticas; 

b) el número de productos y organizaciones objeto de la iniciativa; 

c) los incentivos relacionados con el comportamiento ambiental en el 
ciclo de vida; 

d) las iniciativas ligadas a la elaboración de datos sobre el ciclo de 
vida de gran calidad; 

e) la asistencia prestada a las pymes para el suministro de información 
ambiental sobre el ciclo de vida y para la mejora de su comporta
miento ambiental en el ciclo de vida; 

f) los eventuales problemas o puntos de estrangulamiento detectados 
en el uso de los métodos. 

9. DEROGACIÓN DE LA RECOMENDACIÓN ANTERIOR 

Queda derogada la Recomendación 2013/179/UE. Las referencias he
chas a la Recomendación derogada se entenderán hechas a la presente 
Recomendación. 
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ANEXO I 

Método de la huella ambiental de los productos 

Abreviaturas 

Definiciones 

Relación con otros métodos y normas 

1. Reglas de categoría de huella ambiental de los productos (RCHAP) 

1.1. Enfoque y ejemplos de posibles aplicaciones 

2. Consideraciones generales de los estudios de la huella ambiental de los pro 
ductos (HAP) 

2.1. Cómo utilizar este método 

2.2. Principios aplicables a los estudios de la huella ambiental de los produc 
tos 

2.3. Fases de un estudio de la huella ambiental de los productos 

3. Definición del objetivo u objetivos y del alcance del estudio de la huella 
ambiental de los productos 

3.1. Definición de los objetivos 

3.2. Definición del alcance 

3.2.1 Unidad funcional y flujo de referencia 

3.2.2. Límites del sistema 

3.2.3. Categorías de impacto de la huella ambiental 

3.2.4. Información adicional que debe incluirse en la HAP 

3.2.5. Suposiciones/limitaciones 

4. Inventario del ciclo de vida 

4.1. Fase de selección 

4.2. Etapas del ciclo de vida 

4.2.1. Adquisición y tratamiento previo de las materias primas 

4.2.2. Fabricación 

4.2.3. Distribución 

4.2.4. Utilización 

4.2.5. Fin de la vida útil (en particular, la valoración y el reciclado del 
producto) 

4.3. Nomenclatura aplicable al inventario del ciclo de vida 

4.4. Requisitos de modelización 

4.4.1. Producción agrícola 

4.4.2. Consumo eléctrico 

4.4.3. Transporte y logística 

4.4.4. Bienes de equipo: infraestructuras y equipos 

4.4.5. Almacenamiento en el centro de distribución o punto de venta 
minorista 
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4.4.6. Procedimiento de muestreo 

4.4.7. Requisitos de modelización para la etapa de utilización 

4.4.8. Contenido reciclado y modelización del fin de vida útil 

4.4.9. Vida útil del producto ampliada 

4.4.10 Emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero 

4.4.11 Compensaciones 

4.5 Tratamiento de los procesos multifuncionales 

4.5.1 Asignación en la cría de animales 

4.6 Requisitos de recopilación de datos y requisitos de calidad 

4.6.1 Datos específicos de la empresa 

4.6.2 Datos secundarios 

4.6.3 Qué series de datos utilizar 

4.6.4 Corte 

4.6.5 Requisitos de calidad de los datos 

5. Evaluación de impacto de la huella ambiental 

5.1. Clasificación y caracterización 

5.1.1 Clasificación 

5.1.2 Caracterización 

5.2. Normalización y ponderación 

5.2.1 Normalización de los resultados de la evaluación de impacto de 
huella ambiental 

5.2.2 Ponderación de los resultados de la evaluación de impacto de la 
huella ambiental 

6. Interpretación de los resultados de la huella ambiental de los productos 

6.1. Introducción 

6.2. Evaluación de la solidez del modelo de huella ambiental de los productos 

6.3. Identificación de los puntos críticos: categorías de impacto, etapas del 
ciclo de vida, procesos y flujos elementales más importantes 

6.3.1 Procedimiento para determinar las categorías de impacto más im 
portantes 

6.3.2 Procedimiento para determinar las etapas del ciclo de vida más 
importantes 

6.3.3 Procedimiento para determinar los procesos más importantes 

6.3.4 Procedimiento para determinar los flujos elementales más impor 
tantes 

6.3.5 Tratamiento de las cifras negativas 

6.3.6 Resumen de los requisitos 

6.3.7 Ejemplo 

6.4. Conclusiones y recomendaciones 
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7. Informes de la huella ambiental de los productos 

7.1. Introducción 

7.1.1. Resumen 

7.1.2. Serie de datos agregados conforme con la HA 

7.1.3. Informe principal 

7.1.4. Declaración de validación 

7.1.5. Anexos 

7.1.6. Informe confidencial 

8. Verificación y validación de estudios, informes y vehículos de comunicación 
de la HAP 

8.1. Definición del alcance de la verificación 

8.2. Procedimiento de verificación 

8.3. Verificador(es) 

8.3.1. Requisitos mínimos aplicables a los verificadores 

8.3.2. Papel del verificador principal en el equipo de verificación 

8.4. Requisitos de verificación/validación 

8.4.1 Requisitos mínimos para la verificación y la validación del estudio 
de la HAP 

8.4.2 Técnicas de verificación y validación 

8.4.3 Confidencialidad de los datos 

8.5 Resultados del proceso de verificación/validación 

8.5.1 Contenido del informe de verificación y validación 

8.5.2 Contenido de la declaración de validación 

8.5.3 Validez del informe de verificación y validación y de la declara 
ción de validación 

Referencias 

Lista de gráficos 

Lista de cuadros 

Abreviaturas 

ADEME Agence de l'Environnement et de la Maitrise de l'Energie (Agencia 
de Medio Ambiente y de Control de la Energía) 

FA Factor de asignación 

CA Coeficiente de asignación 

B2B Business to business (de empresa a empresa) 

B2C Business to consumer (de empresa a consumidor) 

BoC Nomenclatura de componentes 

BoM Nomenclatura de materiales 

BP Buena práctica 

BSI British Standards Institution (Instituto Británico de Normalización) 
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FC Factor de caracterización 

CFC Clorofluorocarburos 

CFF Circular Footprint Formula (Fórmula de la huella circular) 

CPA Clasificación de productos por actividades 

DC Distribution centre (centro de distribución) 

DMI Dry matter intake (ingesta de materia seca) 

MND Matriz de necesidades de datos 

DQR Calificación de la calidad de los datos 

CE Comisión Europea 

HA Huella ambiental 

EI Impacto ambiental 

EMAS Sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales 

EMS Sistemas de gestión medioambiental 

EoL End of life (fin de vida) 

EPD Declaración de producto medioambiental 

UF Unidad funcional 

GE Gross energy intake (ingesta energética bruta) 

GEI Gas de efecto invernadero 

GR Representatividad geográfica 

GRI Iniciativa mundial de presentación de informes; 

PCG Potencial de calentamiento global 

ILCD International Reference Life Cycle Data System (Sistema internacio
nal de datos de referencia sobre el ciclo de vida) 

ILCD-EL International Reference Life Cycle Data System – Entry Level (Sis
tema internacional de datos de referencia sobre el ciclo de vida: Nivel 
básico) 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

CIIU Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las activida
des económicas 

ISO Organización Internacional de Normalización 

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los 
Recursos Naturales 
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JRC Centro Común de Investigación 

ACV Análisis del ciclo de vida 

LCDN Red de datos sobre el ciclo de vida 

ICV Inventario del ciclo de vida 

EICV Evaluación del impacto del ciclo de vida 

LCT Life cycle thinking (análisis del ciclo de vida) 

LT Lifetime (vida útil) 

NACE Nomenclatura estadística de actividades económicas de la Unión Eu
ropea 

ADC Acuerdo de Confidencialidad 

ONG Organización no gubernamental 

COVNM Compuestos orgánicos volátiles no metánicos 

RSHAO Reglas sectoriales de huella ambiental de las organizaciones 

P Precisión 

PAS Especificación de acceso público 

RCP Reglas de categoría de producto 

HAP Huella ambiental de los productos 

RCHAP Reglas de categoría de huella ambiental de producto 

HAP-PR Estudio de la HAP del producto representativo 

FR Flujo de referencia 

PR Producto representativo 

SB System boundary (límite del sistema) 

SMRS Sustainability measurement & reporting system (sistema de medidas 
y de comunicación de información sobre el desarrollo sostenible) 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

TeR Representatividad tecnológica 

TiR Representatividad temporal 

ST Secretaría técnica 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente. 

UUID Identificador Universal Único 

WBCSD Consejo Empresarial Mundial de Desarrollo Sostenible 

WRI World Resources Institute (Instituto de Recursos Mundiales) 
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Terminología: deberá, debería y puede 

El presente anexo I utiliza una terminología precisa para indicar los requisitos, las 
recomendaciones y las opciones de que disponen las empresas. 

El término «deberá» se utiliza para indicar lo que se requiere para que un 
estudio de la HAP sea conforme con el método de la HAP. 

El término «debería» se utiliza para indicar una recomendación en lugar de un 
requisito. Toda desviación respecto de una recomendación formulada mediante el 
término «debería» tiene que ser justificada por la parte que realice el estudio y 
asegurarse su transparencia. 

El término «puede» se utiliza para indicar una opción que es admisible. 

Definiciones 

Datos de actividad: información asociada a procesos durante la modelización de 
inventarios del ciclo de vida (ICV). Cada uno de los resultados agregados del 
ICV de las cadenas de proceso que representan las actividades de un proceso se 
multiplican por los datos de actividad correspondientes ( 1 ) y, a continuación, se 
combinan para determinar la huella ambiental asociada a dicho proceso. 

Entre los ejemplos de datos de actividad se incluyen la cantidad de kilovatios/ 
hora de electricidad utilizada, la cantidad de combustible utilizado, las salidas de 
un proceso (p. ej., los residuos), el número de horas de uso de los equipos, la 
distancia recorrida, la superficie de un edificio, etc. 

Sinónimo de «flujo no elemental». 

Acidificación: categoría de impacto de la HA que aborda los efectos debidos a la 
presencia de sustancias acidificantes en el medio ambiente. Las emisiones de 
NO x , NH 3 y SO x dan lugar a la liberación de iones de hidrógeno (H 

+ ) cuando 
los gases se mineralizan. Los protones contribuyen a la acidificación del suelo y 
del agua cuando se liberan en zonas con escasa capacidad de amortiguación, lo 
que provoca el deterioro de los bosques y la acidificación de los lagos. 

Información ambiental adicional: información ambiental al margen de las ca
tegorías de impacto de la HA que se calcula y se comunica junto con los 
resultados de la HAP. 

Información técnica adicional: información cuya naturaleza no es ambiental y 
que se calcula y se comunica junto con los resultados de la HAP. 

Serie de datos agregada: ciclo de vida completo o parcial de un sistema del 
producto que, junto con los flujos elementales (y posiblemente cantidades irre
levantes de flujos de residuos y residuos radiactivos), enumera en la lista de 
entradas/salidas exclusivamente el producto o productos del proceso como flujo 
o flujos de referencia, pero no otros bienes o servicios. 

Las series de datos agregadas también se denominan series de datos de «resul
tados del ICV». La agregación de la serie de datos puede ser horizontal o 
vertical. 

Asignación: enfoque para resolver los problemas de multifuncionalidad. Se re
fiere a «la distribución de los flujos de entrada o de salida de un proceso o un 
sistema del producto entre el sistema del producto bajo estudio y uno o más 
sistemas del producto diferentes». 

Específico/a de una aplicación: se refiere al aspecto genérico de la aplicación 
específica en que se utiliza un material. Por ejemplo, el índice de reciclado medio 
del PET en las botellas. 

▼C1 

( 1 ) A partir de la definición de alcance 3 del Protocolo de gases de efecto invernadero del 
Estándar Corporativo de Contabilidad y Reporte (World Resources Institute, 2011).
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Atributivo: se refiere a la modelización basada en procesos destinada a propor
cionar una representación estática de las condiciones medias, excepto los efectos 
mediados por el mercado. 

Promedio de datos: se refiere a un promedio de datos específicos ponderado en 
función de la producción. 

Procesos secundarios: se refiere a los procesos del ciclo de vida del producto a 
cuya información no se tiene acceso directo. Por ejemplo, la mayoría de los 
procesos del ciclo de vida anterior y, en general, todos los procesos posteriores 
se considerarán parte del proceso secundario. 

Valor de referencia: patrón o punto de referencia con el que se pueden realizar 
comparaciones. En el contexto de la HAP, el término «valor de referencia» se 
refiere al comportamiento ambiental medio del producto representativo vendido 
en el mercado de la UE. 

Nomenclatura de materiales: una nomenclatura de materiales o estructura de 
producto (en ocasiones lista de materiales o lista asociada) es una relación de las 
materias primas, los subconjuntos, los conjuntos intermedios, los subcomponen
tes, las piezas y las cantidades de cada uno de ellos que se requieren para fabricar 
el producto incluido en el alcance del estudio de la HAP. En algunos sectores 
equivale a la lista de componentes. 

De empresa a empresa (B2B): así se describen las transacciones entre empresas, 
como entre un fabricante y un mayorista, o entre un mayorista y un minorista. 

De empresa a consumidor (B2C): así se describen las transacciones entre 
empresas y consumidores, como entre minoristas y consumidores. 

Caracterización: cálculo de la magnitud de la contribución de cada entrada/sa
lida clasificada en relación con sus respectivas categorías de impacto de la HA, y 
agregación de las contribuciones dentro de cada categoría. 

Esto exige una multiplicación lineal de los datos de inventario aplicando factores 
de caracterización para cada sustancia y cada categoría de impacto de la HA 
considerada. Por ejemplo, respecto a la categoría de impacto de la HA «cambio 
climático», se elige el CO 2 como sustancia de referencia y el kg equivalente de 
CO 2 como unidad de referencia. 

Factor de caracterización: factor obtenido a partir de un modelo de caracteri
zación que se aplica para convertir un resultado asignado del inventario del ciclo 
de vida a la unidad común del indicador de categoría de impacto de la HA. 

Clasificación: asignación de las entradas y salidas de material/energía tabuladas 
en el inventario del ciclo de vida a las categorías de impacto de la HA con 
arreglo al potencial de cada sustancia para contribuir a cada una de las categorías 
de impacto de la HA consideradas. 

Cambio climático: categoría de impacto de la HA teniendo en cuenta todas las 
entradas o salidas que producen emisiones de gases de efecto invernadero. Entre 
las consecuencias se incluyen el aumento de las temperaturas globales medias y 
los cambios climáticos regionales repentinos. 

Cofunción: una de dos o más funciones que se derivan del mismo proceso 
unitario o sistema del producto. 

▼C1
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Organización que encarga el estudio de la HA: Organización (o grupo de 
organizaciones) que financia el estudio de la HA de acuerdo con el método de 
la HAP y la RCHAP correspondiente, de haberla. 

Datos específicos de la empresa: se refiere a datos directamente medidos o 
recopilados de una o varias instalaciones (datos específicos de un emplazamiento) 
que son representativos de las actividades de la empresa (se utiliza el término 
«empresa» con el mismo sentido que «organización»). Se utiliza también el 
término «datos primarios» con el mismo sentido. Para determinar el nivel de 
representatividad puede aplicarse un procedimiento de muestreo. 

Serie de datos específicos de la empresa: se refiere a una serie de datos 
(desagregada o agregada) confeccionada con datos específicos de la empresa. 
En la mayoría de los casos, los datos de actividad son específicos de la empresa, 
mientras que los subprocesos subyacentes son series de datos derivados a partir 
de series de datos secundarios. 

Aseveración comparativa: alegación ambiental relacionada con la superioridad 
o la equivalencia de un producto respecto a un producto competidor que cumple 
la misma función (incluido el valor de referencia de la categoría de producto). 

Comparación: comparación (gráfica o de otro tipo), sin incluir las aseveraciones 
comparativas, de dos o más productos sobre la base de los resultados de un 
estudio de la HAP y las RCHAP que lo sustentan. 

Consumidor: un miembro individual del público en general que compra o utiliza 
bienes, propiedades o servicios con fines privados 

Coproducto: cualquier producto de entre dos o más productos provenientes del 
mismo proceso unitario o sistema del producto 

De la cuna a la puerta: una parte de la cadena de suministro de un producto, 
desde la extracción de las materias primas (cuna) hasta la «puerta» del fabricante. 
Se omiten las etapas de distribución, almacenamiento, utilización y fin de vida 
útil de la cadena de suministro. 

De la cuna a la tumba: el ciclo de vida de un producto, que incluye las etapas 
de extracción de materia prima, tratamiento, distribución, almacenamiento, utili
zación y eliminación o reciclado. Se tienen en cuenta todas las entradas y salidas 
pertinentes en todas las etapas del ciclo de vida. 

Revisión crítica: proceso destinado a garantizar la coherencia entre una RCHAP 
y los principios y requisitos del método de la HAP. 

Calidad de los datos: características de los datos que se refieren a su capacidad 
de cumplir los requisitos establecidos. La calidad de los datos comprende varios 
aspectos como la representatividad tecnológica, geográfica y temporal, así como 
la integridad y precisión de los datos de inventario. 

Calificación de la calidad de los datos (DQR): evaluación semicuantitativa de 
los criterios de calidad de una serie de datos en función de la representatividad 
tecnológica, geográfica y temporal, y de la precisión. La calidad de los datos se 
deberá considerar la calidad de la serie de datos, conforme se haya documentado. 

Emisiones diferidas: emisiones que se liberan con el tiempo, por ejemplo debido 
a unas etapas prolongadas de utilización o de eliminación final, frente a una 
emisión única en un tiempo t. 

Flujos elementales directos (también denominados «flujos elementales»): toda 
emisión de salida y utilización de recursos de entrada que surge directamente en 
el contexto de un proceso. Algunos ejemplos son las emisiones de un proceso 
químico o las emisiones fugitivas de una caldera directamente en el emplaza
miento. 

▼C1
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Cambio directo de uso de la tierra: transformación de un tipo de uso de la 
tierra en otro que tiene lugar en una superficie de tierra única y que no conlleva 
cambios en otro sistema. 

Directamente atribuible: se refiere a un proceso, actividad o impacto que tiene 
lugar dentro de los límites organizativos definidos. 

Desagregación: proceso por el que se desglosa una serie de datos agregada en 
series de datos de procesos unitarios más pequeñas (horizontales o verticales). La 
desagregación puede ayudar a hacer que los datos sean más específicos. El 
proceso de desagregación nunca debería comprometer o amenazar con compro
meter la calidad y la coherencia de la serie de datos agregada original. 

Posterior: que se produce en la cadena de suministro de un producto después de 
salir de los límites organizativos. 

Ecotoxicidad, agua dulce: categoría de impacto de la huella ambiental relativa a 
los impactos tóxicos que afectan a un ecosistema, que son nocivos para distintas 
especies y que cambian la estructura y función del ecosistema. La ecotoxicidad 
es resultado de una serie de diferentes mecanismos toxicológicos provocados por 
la liberación de sustancias con un efecto directo sobre la salud del ecosistema. 

Vehículos de comunicación de la HA: incluyen todas las posibles vías que 
pueden utilizarse para comunicar los resultados del estudio de la HA a las partes 
interesadas (por ejemplo, etiquetas, declaraciones de productos medioambientales, 
alegaciones ecológicas, sitios web, infografías, etc.). 

Serie de datos conforme con la HA: serie de datos desarrollada de conformidad 
con los requisitos relativos a la HA, el JRC la actualiza periódicamente ( 2 ). 

Seguimiento de la electricidad ( 3 ): el proceso por el que se asignan atributos de 
producción de electricidad al consumo de electricidad. 

Flujos elementales: en el inventario del ciclo de vida, los flujos elementales 
incluyen la «materia o energía que entra al sistema bajo estudio, que ha sido 
extraída del medio ambiente sin una transformación previa por el ser humano, o 
materia o energía que sale del sistema bajo estudio, que es liberada al medio 
ambiente sin una transformación posterior por el ser humano». 

Entre los flujos elementales figuran, por ejemplo, los recursos extraídos de la 
naturaleza o las emisiones a la atmósfera y los vertidos al agua y al suelo que 
están directamente relacionados con los factores de caracterización de las cate
gorías de impacto de la HA. 

Aspecto ambiental: elemento de las actividades, productos o servicios de una 
organización que interactúa o puede interactuar con el medio ambiente. 

Evaluación de impacto de la huella ambiental (HA): fase del análisis de la 
HAP destinada a comprender y evaluar la magnitud e importancia de los posibles 
impactos ambientales de un sistema del producto a lo largo de todo su ciclo de 
vida. Los métodos de evaluación de impacto proporcionan factores de caracteri
zación del impacto de los flujos elementales a fin de agregar el impacto y obtener 
un número limitado de indicadores de punto medio. 

Método de evaluación de impacto de la huella ambiental (HA): protocolo para 
la traducción cuantitativa de los datos del inventario del ciclo de vida en con
tribuciones a un impacto ambiental considerado. 

▼C1 

( 2 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf. 
( 3 ) https://ec.europa.eu/energy/intelligent/projects/en/projects/e-track-ii.
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Categoría de impacto de la huella ambiental (HA): clase de uso de recursos o 
de impacto ambiental a que corresponden los datos del inventario del ciclo de 
vida. 

Indicador de categoría de impacto de la huella ambiental (HA): representa
ción cuantificable de una categoría de impacto de la HA. 

Impacto ambiental: cualquier cambio en el medio ambiente, sea adverso o 
beneficioso, que se derive total o parcialmente de las actividades, los productos 
o los servicios de una organización. 

Mecanismo ambiental: sistema de procesos físicos, químicos y biológicos para 
una categoría de impacto de la HA dada, que vincula los resultados del inven
tario del ciclo de vida con los indicadores de categoría de la HA. 

Eutrofización: categoría de impacto de la HA relativa a los nutrientes (princi
palmente nitrógeno y fósforo) procedentes de vertidos de aguas usadas y de 
tierras agrícolas fertilizadas que aceleran el crecimiento de las algas y demás 
vegetación en el agua. 

La degradación de la materia orgánica consume el oxígeno, lo que provoca una 
deficiencia de esta sustancia y, en algunos casos, la muerte de los peces. La 
eutrofización traduce la cantidad de sustancias emitidas a una medida común 
expresada como el oxígeno necesario para la degradación de la biomasa muerta. 

Se utilizan tres categorías de impacto de la HA para valorar los impactos cau
sados por la eutrofización: eutrofización, terrestre; eutrofización, agua dulce; y 
eutrofización, marina. 

Comunicación externa: comunicación a cualquier parte interesada distinta de la 
que encarga o lleva a cabo el estudio. 

Datos extrapolados: datos de un proceso dado que se utilizan para representar 
un proceso similar del que se carece de datos, suponiendo que son suficiente
mente representativos. 

Diagrama de flujos: representación esquemática de los flujos que intervienen en 
una o varias etapas del proceso en el ciclo de vida del producto considerado. 

Flujos elementales primarios: flujos elementales directos (emisiones y recursos) 
a cuyos datos primarios (o información específica de la empresa) se tiene acceso. 

Procesos primarios: procesos del ciclo de vida de un producto a cuya informa
ción se tiene acceso directo. Por ejemplo, entre los procesos primarios se inclu
yen los procesos realizados en el emplazamiento del productor y otros procesos 
realizados por el productor o sus contratistas (por ejemplo, transporte de mer
cancías, servicios de la sede central, etc.). 

Unidad funcional: define los aspectos cualitativos y cuantitativos de la función o 
funciones y servicio o servicios que aporta el producto considerado; la definición 
de la unidad funcional responde a las preguntas «¿qué?», «¿cuánto?», «cómo?» y 
«¿cuánto tiempo?». 

De puerta a puerta: una parte de la cadena de suministro de un producto que 
solo tiene en cuenta los procesos realizados en un producto dentro de una 
organización o emplazamiento específicos. 

De la puerta a la tumba: una parte de la cadena de suministro de un producto 
que incluye únicamente las etapas de distribución, almacenamiento, utilización y 
eliminación o reciclado. 

▼C1
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Potencial de calentamiento global (PCG): índice que mide el forzamiento 
radiativo de una unidad de masa de una sustancia determinada acumulada a lo 
largo de un horizonte temporal dado. Se expresa en términos de una sustancia de 
referencia (por ejemplo, unidades equivalentes de CO 2 ) y de un horizonte tem
poral determinado (por ejemplo, PCG 20, PCG 100, PCG 500, para 20, 100 
y 500 años, respectivamente). 

Al combinar información sobre el forzamiento radiativo (el flujo energético 
causado por la emisión de la sustancia) y sobre el tiempo que permanece en 
la atmósfera, el PCG permite medir la capacidad de una sustancia de influir en 
los cambios de la temperatura media mundial en la interfaz superficie-aire, y en 
los cambios derivados en diversos parámetros climáticos y sus efectos, tales 
como frecuencia e intensidad de las tormentas, intensidad de las lluvias y fre
cuencia de las inundaciones, etc. 

Promediación horizontal: acción de agregar múltiples series de datos de proce
sos unitarios o series de datos de procesos agregados donde cada una proporciona 
el mismo flujo de referencia para crear una nueva serie de datos de proceso. 

Toxicidad humana, efectos cancerígenos: categoría de impacto de la HA co
rrespondiente a los efectos nocivos sobre la salud humana debidos a la absorción 
de sustancias tóxicas mediante la inhalación de aire, la ingesta de alimentos o 
agua, o la penetración a través de la piel, en la medida en que estén relacionados 
con el cáncer. 

Toxicidad humana, efectos no cancerígenos: categoría de impacto de la HA 
correspondiente a los efectos nocivos sobre la salud humana debidos a la absor
ción de sustancias tóxicas mediante la inhalación de aire, la ingesta de alimentos 
o agua, o la penetración a través de la piel, en la medida en que estén relacio
nados con efectos no cancerígenos que no estén causados por partículas, sustan
cias inorgánicas con efectos respiratorios ni radiación ionizante. 

Experto externo independiente: persona competente, que no trabaja ni a tiempo 
completo ni a tiempo parcial para la organización que encarga el estudio de la 
HA o el usuario del método de la HA y que tampoco interviene en la definición 
del alcance ni en la realización del estudio de la HA. 

Cambio indirecto de uso de la tierra (CIUT): se produce cuando una demanda 
por cierto uso de la tierra provoca cambios fuera de los límites del sistema, es 
decir, en otro tipo de uso de la tierra. Es posible estudiar estos efectos indirectos 
principalmente mediante la modelización económica de la demanda de tierra o 
mediante la modelización de la reubicación de las actividades a escala mundial. 

Flujos de entrada: flujo de productos, de materiales o de energía que entra en 
un proceso unitario. Los productos y los materiales incluyen materias primas, 
productos intermedios y coproductos. 

Producto intermedio: salida de un proceso unitario que es entrada de otros 
procesos unitarios que requieren una transformación adicional dentro del sistema. 
Un producto intermedio es un producto que requiere un tratamiento adicional 
antes de poder venderlo al consumidor final. 

Radiación ionizante, salud humana: categoría de impacto de la HA correspon
diente a los efectos nocivos sobre la salud humana debidos a descargas radiac
tivas. 

Uso de la tierra: categoría de impacto de la HA correspondiente al uso (ocu
pación) y conversión (transformación) de una superficie de tierra por actividades 
tales como la agricultura, silvicultura, carreteras, viviendas, minería, etc. 

▼C1
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La ocupación de la tierra considera los efectos del uso de la tierra, la extensión 
de la superficie implicada y la duración de su ocupación (cambios en calidad 
multiplicados por superficie y duración). La transformación de la tierra considera 
la amplitud de los cambios en las propiedades de la tierra y la superficie afectada 
(cambios en calidad multiplicados por la superficie). 

Verificador principal: verificador que participa en un equipo de verificación con 
responsabilidades adicionales a las de otros verificadores del equipo. 

Ciclo de vida: etapas consecutivas e interrelacionadas de un sistema del produc
to, desde la adquisición de la materia prima o de su generación a partir de 
recursos naturales hasta la disposición final. 

Enfoque del ciclo de vida: tiene en cuenta el conjunto de flujos de recursos e 
intervenciones ambientales asociados a un producto desde la perspectiva de la 
cadena de suministro e incluye todas las etapas desde la adquisición de la materia 
prima hasta los procesos de fin de vida útil, pasando por el tratamiento, la 
distribución y el uso, así como todos los impactos ambientales pertinentes (en 
lugar de centrarse en una sola cuestión). 

Análisis del ciclo de vida (ACV): compilación y evaluación de las entradas, de 
las salidas y de los impactos ambientales potenciales de un sistema del producto 
a lo largo de su ciclo de vida. 

Evaluación del impacto del ciclo de vida (EICV): fase del análisis del ciclo de 
vida destinada a conocer y evaluar la magnitud e importancia de los posibles 
impactos ambientales de un sistema a lo largo de todo el ciclo de vida del 
producto. 

Los métodos de EICV utilizados aportan factores de caracterización del impacto 
correspondientes a los flujos elementales a fin de agregar el impacto para obtener 
un número limitado de indicadores de punto medio o daño. 

Inventario del ciclo de vida (ICV): combinación del conjunto de intercambios 
de flujos elementales, de residuos y de productos en una serie de datos de ICV. 

Serie de datos de inventario del ciclo de vida (ICV): documento o archivo con 
información sobre el ciclo de vida de un producto específico u otra referencia 
(p. ej., emplazamiento, proceso) que abarca metadatos descriptivos e inventario 
del ciclo de vida cuantitativo. Una serie de datos de ICV podría ser una serie de 
datos de un proceso unitario, parcialmente agregada o una serie de datos agre
gada. 

Índice de carga: relación entre la carga real y la carga máxima o la capacidad 
(por ejemplo, en masa o volumen) que un vehículo transporta por viaje. 

Específico de un material: un aspecto genérico de un material. Por ejemplo, el 
índice de reciclado del PET. 

Multifuncionalidad: si un proceso o instalación presta más de una función, es 
decir, ofrece varios bienes o servicios («coproductos»), es «multifuncional». En 
estas situaciones, todas las entradas y emisiones relacionadas con el proceso se 
repartirán entre el producto considerado y los demás coproductos con arreglo a 
unos procedimientos claramente indicados. 

▼C1
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Flujos no elementales (o complejos): en el inventario del ciclo de vida, los 
flujos no elementales incluyen todas las entradas (por ejemplo, electricidad, 
materiales, procesos de transporte) y salidas (por ejemplo, residuos, subproduc
tos) de un sistema que requieren más esfuerzos de modelización para transfor
marse en flujos elementales. 

Sinónimo de «datos de actividad». 

Normalización: tras la fase de caracterización, la normalización constituye la 
etapa en la que los resultados de la evaluación de impacto del ciclo de vida se 
dividen por factores de normalización que representan el inventario general de 
una unidad de referencia (p. ej., un país entero o un ciudadano medio). 

Los resultados normalizados de la evaluación de impacto del ciclo de vida 
expresan las cuotas relativas de los impactos del sistema analizado en términos 
de contribución total a cada categoría de impacto por unidad de referencia. 

Cuando se presentan unos junto a otros los resultados normalizados de la eva
luación de impacto del ciclo de vida de los diferentes tipos de impacto, muestra a 
qué categorías de impacto afecta más o menos el sistema analizado. 

Los resultados normalizados de la evaluación de impacto del ciclo de vida 
reflejan solamente la contribución del sistema analizado al impacto total poten
cial, no la gravedad o importancia del impacto total respectivo. Los resultados 
normalizados son adimensionales, pero no pueden adicionarse. 

Reglas sectoriales de huella ambiental de las organizaciones (RSHAO): reglas 
específicas de cada sector, sobre la base del ciclo de vida, que complementan la 
orientación metodológica general para estudios de la HAO, aportando una mayor 
especificación a nivel sectorial. 

Las RSHAO ayudan a focalizar el interés del estudio de la HAO en los aspectos 
y parámetros que más importan y, por tanto, contribuyen a incrementar la per
tinencia, la reproducibilidad y la coherencia de los resultados al reducir los 
costes, en comparación con un estudio basado en los requisitos exhaustivos del 
método de la HAO. Las RSHAO formuladas por la Comisión Europea, o adop
tadas por esta o como actos de la UE, son las únicas que se consideran confor
mes con este método. 

Flujos de salida: productos, materiales o energía que sale de un proceso unitario. 
Los productos y los materiales incluyen materias primas, productos intermedios, 
coproductos y emisiones. También se considera que los flujos de salida abarcan 
los flujos elementales. 

Agotamiento de la capa de ozono: categoría de impacto de la HA que corres
ponde a la degradación del ozono estratosférico debida a las emisiones de sus
tancias que agotan la capa de ozono como, por ejemplo, gases de vida larga que 
contienen cloro y bromo (p. ej., clorofluorocarburos, CFC, hidroclorofluorocar
buros, HCFC, y halones). 

Serie de datos parcialmente desagregada: serie de datos con un ICV que 
contiene flujos elementales y datos de actividad y que, en combinación con 
sus series de datos subyacentes complementarias, produce una serie de datos 
de ICV agregada completa. 

Serie de datos parcialmente desagregada a nivel 1: una serie de datos parcial
mente desagregada a nivel 1 contiene flujos elementales y datos de actividad de 
un nivel inferior en la cadena de suministro, mientras que todas las series de 
datos subyacentes complementarias se encuentran en su forma agregada. 
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Gráfico 1: 

Ejemplo de serie de datos parcialmente desagregada a nivel 1. 

Partículas: categoría de impacto de la HA que corresponde a los efectos nocivos 
sobre la salud humana debidos a las emisiones de partículas y de sus precursores 
(NO x , SO x , NH 3 ). 

Estudio de apoyo de RCHAP: estudio de la HAP basado en un proyecto de 
RCHAP. Se utiliza para confirmar las decisiones adoptadas en el proyecto de 
RCHAP antes de publicar la RCHAP final. 

Perfil de la HAP: resultados cuantificados de un estudio de la HAP. Incluye la 
cuantificación de los impactos correspondientes a las distintas categorías de 
impacto y la información ambiental adicional que se estima necesario notificar. 

Informe de la HAP: documento que resume los resultados del estudio de la 
HAP. 

Estudio de la HAP del producto representativo (HAP-PR): estudio de la HAP 
realizado respecto al producto o productos representativos y destinado a identi
ficar las etapas del ciclo de vida, los procesos, los flujos elementales y las 
categorías de impacto más importantes, así como cualquier otro requisito impor
tante necesario para la definición del valor de referencia para la categoría o las 
subcategorías de producto incluido en el alcance de la RCHAP. 

Estudio de la HAP: término utilizado para identificar la totalidad de acciones 
necesarias para calcular los resultados de la HAP. Incluye la modelización, la 
recopilación de datos y el análisis de los resultados. Los resultados del estudio de 
la HAP constituyen la base para la elaboración de informes de la HAP. 
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Formación fotoquímica de ozono: categoría de impacto de la HA que corres
ponde a la formación de ozono a nivel del suelo de la troposfera, debida a la 
oxidación fotoquímica de compuestos orgánicos volátiles (COV) y de monóxido 
de carbono (CO) en presencia de óxidos de nitrógeno (NO x ) y luz solar. 

Las concentraciones altas de ozono troposférico a nivel del suelo son nocivas 
para la vegetación, las vías respiratorias y los materiales artificiales por su re
acción con materias orgánicas. 

Población: cualquier conjunto finito o infinito de individuos, no necesariamente 
animados, objeto de un estudio estadístico. 

Datos primarios: datos de procesos específicos dentro de la cadena de suminis
tro del usuario del método de la HAP o usuario de la RCHAP. 

Dichos datos pueden adoptar la forma de datos de actividad o flujos elementales 
primarios (inventario del ciclo de vida). Los datos primarios son específicos de 
un emplazamiento, de una empresa (en caso de que haya múltiples emplazamien
tos para el mismo producto) o de una cadena de suministro. 

Los datos primarios pueden obtenerse a través de la lectura de contadores, regis
tros de adquisiciones, facturas de suministros básicos, modelos de ingeniería, 
control directo, saldos de materiales/productos, estequiometría u otros métodos 
para obtener datos de procesos específicos en la cadena de valor del usuario del 
método de la HAP o usuario de la RCHAP. 

En este método, dato primario es sinónimo de «dato específico de la empresa» o 
«dato específico de la cadena de suministro». 

Producto: cualquier bien o servicio. 

Categoría de productos: grupo de productos que pueden cumplir funciones 
equivalentes. 

Reglas de categoría de producto (RCP): conjunto de reglas específicas, requi
sitos y directrices para el desarrollo de las declaraciones ambientales de tipo III 
para una o más categorías de producto. 

Reglas de categoría de huella ambiental de los productos (RCHAP): reglas 
específicas de cada categoría de productos, sobre la base del ciclo de vida, que 
complementan la orientación metodológica general para estudios de la HAP, 
aportando una mayor especificación a nivel de una categoría concreta de pro
ductos. 

Las RCHAP ayudan a focalizar el interés del estudio de la HAP en los aspectos y 
parámetros que más importan y, por tanto, contribuyen a incrementar la perti
nencia, la reproducibilidad y la coherencia de los resultados al reducir los costes, 
en comparación con un estudio basado en los requisitos exhaustivos del método 
de la HAP. 

Las RCHAP formuladas por la Comisión Europea, o adoptadas por esta o como 
actos de la UE, son las únicas que se consideran conformes con este método. 

Flujo de productos: productos que entran o salen de un sistema del producto 
hacia otro 

Sistema del producto: conjunto de procesos unitarios con flujos elementales y 
flujos de productos, que desempeña una o más funciones definidas, y que sirve 
de modelo para el ciclo de vida de un producto. 
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Materia prima: materia primaria o secundaria que se utiliza para elaborar un 
producto. 

Flujo de referencia: medida de las salidas de los procesos, en un sistema del 
producto determinado, requerida para cumplir la función expresada mediante la 
unidad funcional. 

Reacondicionamiento: proceso consistente en devolver un componente a un 
estado funcional o satisfactorio conforme a la especificación original (ofreciendo 
la misma función), a través de métodos como la renovación, el repintado, etc. 
Los productos reacondicionados pueden haber sido sometidos a ensayos y veri
ficaciones para comprobar que funcionan correctamente. 

Liberaciones: emisiones a la atmósfera y vertidos al agua y al suelo. 

Producto representativo (modelo): el PR puede ser un producto real o virtual 
(no existente). El producto virtual debería calcularse sobre la base de las carac
terísticas ponderadas por las ventas medias en el mercado europeo de todas las 
tecnologías o los materiales existentes comprendidos en la categoría o subcate
goría de producto. 

Si se justifica, pueden utilizarse otros tipos de ponderación, por ejemplo, media 
ponderada basada en la masa (toneladas de material) o media ponderada basada 
en unidades de producción (piezas). 

Muestra representativa: una muestra representativa respecto a una o más varia
bles es una muestra en la que la distribución de estas variables es exactamente la 
misma (o similar) que en la población de la que la muestra es un subconjunto. 

Uso de los recursos, fósiles: categoría de impacto de la HA que aborda el uso de 
recursos naturales fósiles no renovables (p. ej., gas natural, carbón, petróleo). 

Uso de los recursos, minerales y metales: categoría de impacto de la HA que 
aborda el uso de recursos naturales abióticos no renovables (minerales y metales). 

Revisión: procedimiento destinado a garantizar que el proceso de elaboración o 
revisión de una RCHAP se ha llevado a cabo de conformidad con los requisitos 
establecidos en el método de la HAP y en la parte A del anexo II. 

Informe de revisión: documentación del proceso de revisión que incluye la 
declaración de revisión, toda la información pertinente sobre el proceso de revi
sión, los comentarios detallados del revisor o los revisores y las respuestas 
correspondientes, y el resultado. El documento deberá llevar la firma electrónica 
o manuscrita del revisor (o del revisor principal, si interviene un grupo de 
revisión). 

Grupo de revisión: equipo de expertos (revisores) que revisarán las RCHAP. 

Revisor: experto externo independiente que lleva a cabo la revisión de las 
RCHAP y, posiblemente, participa en un grupo de revisión. 

Muestra: subconjunto que contiene las características de una población mayor. 
Las muestras se utilizan en comprobaciones estadísticas cuando el tamaño po
blacional es demasiado grande para que la comprobación incluya todos los 
miembros u observaciones posibles. Una muestra debería representar a toda la 
población y no reflejar un sesgo hacia un atributo específico. 

Datos secundarios: datos que no proceden de un proceso específico dentro de la 
cadena de suministro de la empresa que efectúa el estudio de la HAP. 
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Se refieren a los datos que la empresa no recopila, mide o calcula directamente, 
sino que proceden de una base de datos de ICV de una tercera parte o de otras 
fuentes. 

Los datos secundarios incluyen datos medios de la industria (p. ej., de datos de 
producción publicados, estadísticas gubernamentales y asociaciones industriales), 
revisiones de literatura, estudios de ingeniería y patentes, y también pueden 
basarse en datos financieros e incluir datos indirectos y otros datos genéricos. 

Los datos primarios que se someten a agregación horizontal se consideran datos 
secundarios. 

Análisis de sensibilidad: procedimientos sistemáticos para estimar los efectos 
sobre el resultado de un estudio de la HAP de las opciones elegidas en lo que 
respecta a los métodos y datos. 

Datos específicos del emplazamiento: datos medidos o recopilados directamente 
de una instalación (emplazamiento de producción). 

Se utiliza también el término «datos primarios» con el mismo sentido. 

Puntuación total única: suma de los resultados ponderados de la HA de todas 
las categorías de impacto ambiental. 

Datos específicos: datos recogidos o medidos directamente que son representa
tivos de las actividades de una instalación o conjunto de instalaciones en con
creto. 

Se utiliza también el término «datos primarios» con el mismo sentido. 

Subdivisión: se refiere a la desagregación de los procesos o instalaciones mul
tifuncionales para aislar los flujos de entrada directamente asociados a cada salida 
de proceso o instalación. Se investiga el proceso para ver si puede subdividirse. 
Si la subdivisión es posible, deberían recogerse datos del inventario solo en 
relación con los procesos unitarios que sean directamente atribuibles a los pro
ductos o servicios correspondientes. 

Subpoblación: cualquier conjunto finito o infinito de individuos, no necesaria
mente animados, objeto de un estudio estadístico que constituye un subconjunto 
homogéneo de toda la población. 

Sinónimo de «estrato». 

Subprocesos: procesos utilizados para representar las actividades de los procesos 
de nivel 1 (= componentes). Los subprocesos pueden presentarse en su forma 
agregada (parcialmente) (véase el gráfico 1). 

Submuestra: muestra de una subpoblación. 

Cadena de suministro: se refiere a todas las actividades anteriores y posteriores 
asociadas a las operaciones del usuario del método de la HAP, incluida la 
utilización de los productos vendidos por parte de los consumidores y el trata
miento al final de la vida útil de los productos vendidos después de que el 
consumidor los utilice. 

Específico de la cadena de suministro: se refiere a un aspecto concreto de la 
cadena de suministro específica de una empresa. Por ejemplo, el valor del con
tenido reciclado de un aluminio que puede producir una empresa específica. 

Límites del sistema: definición de los aspectos incluidos o excluidos del estudio. 
Por ejemplo, por lo que respecta a un análisis de la huella ambiental «de la cuna 
a la tumba», los límites del sistema incluyen todas las actividades desde la 
extracción de materias primas hasta la eliminación o el reciclado, pasando por 
las fases de tratamiento, distribución, almacenamiento y uso. 
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Diagrama de los límites del sistema: representación gráfica de los límites del 
sistema definidos para el estudio de la HAP. 

Almacenamiento temporal de carbono: se produce cuando un producto reduce 
los gases de efecto invernadero de la atmósfera o crea emisiones negativas, 
absorbiendo y almacenando carbono durante un período de tiempo limitado. 

Declaración ambiental tipo III: declaración ambiental que proporciona datos 
ambientales cuantificados utilizando parámetros predeterminados y, cuando co
rresponda, información ambiental adicional. 

Análisis de incertidumbre: procedimiento para evaluar la incertidumbre de los 
resultados de un estudio de la HAP debido a la variabilidad de los datos y a la 
incertidumbre relacionada con las opciones. 

Proceso unitario: elemento más pequeño considerado en el ICV para el que se 
cuantifican los datos de entrada y salida. 

Proceso unitario, caja negra: proceso unitario a nivel de fábrica o de cadena de 
proceso. Abarca los procesos unitarios promediados horizontalmente entre dis
tintos emplazamientos. Asimismo, abarca los procesos unitarios multifuncionales 
en que los distintos coproductos atraviesan distintas etapas de transformación 
dentro de la caja negra, provocando así problemas de asignación para esta serie 
de datos ( 4 ). 

Proceso unitario, operación única: proceso unitario consistente en una opera
ción única que no puede subdividirse ulteriormente. Comprende los procesos 
multifuncionales de operaciones unitarias ( 5 ). 

Anterior: que se produce en la cadena de suministro de un producto o servicio 
adquirido antes de entrar en los límites del sistema. 

Usuario de la RCHAP: una parte interesada que elabora un estudio de la HAP a 
partir de una RCHAP. 

Usuario del método de la HAP: una parte interesada que elabora un estudio de 
la HAP a partir del método de la HAP. 

Usuario de los resultados de la HAP: una parte interesada que utiliza los 
resultados de la HAP para cualquier finalidad interna o externa. 

Validación: confirmación del verificador de la huella ambiental de que la infor
mación y los datos incluidos en el estudio de la HAP, el informe de la HAP y los 
vehículos de comunicación son fiables, creíbles y correctos. 

Declaración de validación: documento concluyente en el que se suman las 
conclusiones de los verificadores o el equipo de verificación respecto al estudio 
de la HA. Este documento es obligatorio y deberá incorporar la firma electrónica 
o manuscrita del verificador o, en caso de un grupo de verificación, del verifi
cador principal. 

Verificación: proceso de evaluación de la conformidad efectuado por un verifi
cador de la huella ambiental para comprobar si un estudio de la HAP se ha 
realizado observando lo dispuesto en el anexo I. 
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ropa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 25 

Informe de verificación: documentación del proceso de verificación y las cons
tataciones, incluidas las observaciones detalladas del verificador o los verifica
dores y las correspondientes respuestas. Este documento es obligatorio, aunque 
puede ser confidencial. El documento deberá incorporar la firma electrónica o 
manuscrita del verificador o, en caso de un grupo de verificación, del verificador 
principal. 

Equipo de verificación: equipo de verificadores que efectuarán la verificación 
del estudio de la HA, del informe de la HA y de los vehículos de comunicación 
de la HA. 

Verificador: experto externo independiente que lleva a cabo una verificación del 
estudio de la HA y, posiblemente, forma parte de un equipo de verificación. 

Agregación vertical: agregación técnica o basada en ingeniería de procesos 
unitarios que están directamente vinculados dentro de una única instalación o 
tren de procesos. La agregación vertical implica la combinación de series de 
datos de procesos unitarios (o series de datos de procesos agregados) vinculada 
entre sí por un flujo. 

Residuos: sustancias u objetos a cuya eliminación pretende o está obligado a 
proceder el titular. 

Uso de agua: categoría de impacto de la HA que representa el agua disponible 
relativa que queda por superficie en una cuenca tras satisfacer la demanda de los 
seres humanos y los ecosistemas acuáticos. Evalúa el potencial de privación 
hídrica, para los seres humanos o los ecosistemas, partiendo de la asunción de 
que cuanta menos agua quede disponible por superficie, mayor será la probabi
lidad de que otro usuario se vea privado. 

Ponderación: la ponderación es una fase que puede ayudar a la interpretación y 
comunicación de los resultados del análisis. Los resultados de la HAP se multi
plican por una serie de factores de ponderación, que reflejan la importancia 
relativa percibida de las categorías de impacto consideradas. Los resultados pon
derados de la HA pueden compararse directamente entre categorías de impacto, y 
también sumarse entre categorías de impacto para obtener una puntuación total 
única. 

Relación con otros métodos y normas 

Cada requisito especificado en el método de la HAP se ha elaborado teniendo en 
cuenta las recomendaciones de una serie de documentos de orientación y méto
dos similares de contabilidad ambiental de los productos que gozan de amplio 
reconocimiento. 

Concretamente, las guías metodológicas consideradas fueron las siguientes: 

las normas ISO, en particular: 

a) EN ISO 14040:2006 Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. Principios 
y marco de referencia; 

b) EN ISO 14044:2006 Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. Requisitos 
y directrices; 

c) EN ISO 14067:2018 Gases de efecto invernadero. Huella de carbono de 
productos. Requisitos y directrices para la cuantificación; 

d) EN ISO 14046:2014 Gestión ambiental. Huella de agua. Principios, requisitos 
y directrices; 
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e) EN ISO 14020:2001 Etiquetas y declaraciones ambientales. Principios gene
rales; 

f) EN ISO 14021:2016 Etiquetas y declaraciones ambientales. Afirmaciones 
ambientales autodeclaradas (Etiquetado ambiental tipo II); 

g) EN ISO 14025:2010 Etiquetas y declaraciones ambientales. Declaraciones 
ambientales tipo III. Principios y procedimientos; 

h) ISO 14050:2020 Gestión ambiental. Vocabulario. 

i) CEN ISO/TS 14071:2016 Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. 
Procesos de revisión crítica y competencias del revisor: Requisitos adiciona
les y directrices para EN ISO 14044:2006; 

j) EN ISO 17024:2012 Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para 
los organismos que realizan certificación de personas; 

k) la Guía de la HAP, anexo de la Recomendación 2013/179/UE de la Comi
sión sobre el uso de métodos comunes para medir y comunicar el compor
tamiento ambiental de los productos y las organizaciones a lo largo de su 
ciclo de vida (abril de 2013); 

l) el manual ILCD (sistema internacional de datos de referencia sobre el ciclo 
de vida) ( 6 ) elaborado por el Centro Común de Investigación de la Comisión 
Europea; 

m) las normas de la huella ecológica ( 7 ); 

n) el Protocolo de gases de efecto invernadero. Norma de contabilidad y noti
ficación del ciclo de vida de los productos ( 8 ) (WRI, y WBCSD); 

o) los principios generales de una comunicación ambiental sobre productos del 
mercado de masas BPX30-323-0:2015 (ADEME) ( 9 ); 

p) los requisitos para la evaluación de las emisiones de gases de efecto inver
nadero del ciclo de vida de bienes y servicios (Instituto Británico de Nor
malización) (PAS 2050:2011); 

q) el Protocolo ENVIFOOD ( 10 ); 

r) FAO: 2016. Environmental performance of animal feeds supply chains: Gui
delines for assessment. LEAP Partnership. 

Una descripción detallada de la mayoría de los métodos analizados y de los 
resultados del análisis puede encontrarse en «Analysis of Existing Environmental 
Footprint methodologies for Products and Organisations: Recommendations, Ra
tionale, and Alignment» ( 11 ). 
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( 6 ) Disponible en línea en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/?page_id=86. 
( 7 ) Global Footprint Network Standards Committee: Ecological Footprint Standards [Nor

mas de la huella ecológica], 2009. 
( 8 ) WRI y WBCSD: «Product Life Cycle Accounting and Reporting Standard» del Proto

colo de gases de efecto invernadero, 2011. 
( 9 ) Retirados en mayo de 2016. 
( 10 ) Protocolo ENVIFOOD. Protocolo para la Evaluación Ambiental de Alimentos y Bebi

das, Mesa Redonda Europea sobre Producción y Consumo Sostenibles de Alimentos 
(SCP RT), Grupo de Trabajo 1, Bruselas, Bélgica. 

( 11 ) Comisión Europea - Centro Común de Investigación - Instituto de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad (2011b). Analysis of Existing Environmental Footprint methodologies for 
Products and Organisations: Recommendations, Rationale, and Alignment. Comisión 
Europea – Instituto de Medio Ambiente y Sostenibilidad - JRC, Ispra, noviembre de 
2011.
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1. Reglas de categoría de huella ambiental de los productos (RCHAP) 

El objetivo principal de una RCHAP es establecer un conjunto de 
normas coherente y específico para determinar la información ambien
tal pertinente de los productos que pertenecen a la categoría de pro
ducto incluida en el alcance. Un objetivo importante es centrarse en los 
aspectos más significativos de una categoría de producto específica 
para que los estudios de la HAP sean más sencillos y rápidos, y menos 
costosos. 

Un objetivo igualmente importante es permitir la realización de com
paraciones y aseveraciones comparativas en todos los casos en que sea 
viable, pertinente y apropiado. Las comparaciones y las aseveraciones 
comparativas se permiten únicamente si los estudios de la HAP se 
llevan a cabo de conformidad con una RCHAP. Los estudios de la 
HAP deberán realizarse con arreglo a una RCHAP, en caso de que se 
disponga de una para el producto incluido en el alcance. 

Los requisitos para la elaboración de las RCHAP se establecen en la 
parte A del anexo II. Una RCHAP puede especificar con mayor detalle 
los requisitos contemplados en el método de la HAP y añadir requisitos 
nuevos si dicho método permita más de una opción. El objetivo es 
garantizar que las RCHAP se elaboren con arreglo al método de la 
HAP y proporcionen las especificaciones necesarias para lograr la 
comparabilidad, el aumento de la reproducibilidad, la coherencia, la 
pertinencia, la focalización y la eficiencia de los estudios de la HAP. 

En la medida de lo posible y teniendo en cuenta los diferentes contex
tos de aplicación, las RCHAP deberían atenerse a las reglas de cate
goría de producto (RCP) internacionales pertinentes en vigor. Si se 
dispone de otras RCP de otros sistemas, han de enumerarse y evaluar
se. Pueden utilizarse como base para elaborar una RCHAP, en conso
nancia con los requisitos previstos en el anexo II. 

1.1. Enfoque y ejemplos de posibles aplicaciones 

Las reglas proporcionadas en el método de la HAP permiten que los 
profesionales lleven a cabo estudios de la HAP más reproducibles, 
coherentes, sólidos, verificables y comparables. Los resultados de los 
estudios de la HAP constituyen la base para facilitar información sobre 
la HA y se pueden utilizar en todo un abanico de posibles ámbitos de 
aplicación. 

Las aplicaciones de los estudios de la HAP sin una RCHAP existente 
para el producto o productos incluidos en el alcance serán: 

1) aplicaciones internas: 

a) optimización de procesos a lo largo del ciclo de vida de un 
producto, 

b) apoyo a la gestión medioambiental, 

c) identificación de los puntos críticos desde el punto de vista 
ambiental, 

d) apoyo a un diseño de productos que minimice el impacto am
biental a lo largo del ciclo de vida, 

e) mejora y seguimiento del comportamiento ambiental; 
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2) aplicaciones externas: [p. ej., de empresa a empresa (B2B), de 
empresa a consumidor (B2C)]: 

a) aplicación o cumplimiento de las políticas relativas a la HAP, 

b) respuesta a las demandas de clientes y consumidores, 

c) comercialización, 

d) cooperación a lo largo de las cadenas de suministro para opti
mizar el producto a lo largo del ciclo de vida, 

e) participación en regímenes de terceros relacionados con alega
ciones ambientales o que dan visibilidad a los productos que 
calculan y comunican su comportamiento ambiental en el ciclo 
de vida. 

Además de las enumeradas anteriormente, las aplicaciones de los 
estudios de la HAP realizados de conformidad con una RCHAP 
existente para el producto incluido en el alcance serán las siguien
tes: 

— comparaciones y aseveraciones comparativas [es decir, alegacio
nes de superioridad o equivalencia en términos globales del 
comportamiento ambiental de un producto frente a otro (con 
arreglo a la norma EN ISO 14040:2006)] basadas en estudios 
de la HAP; 

— comparación y aseveraciones comparativas respecto al valor de 
referencia de la categoría de producto, seguidas de una clasifi
cación de otros productos en función de su comportamiento 
respecto al valor de referencia; 

— identificación de los impactos ambientales significativos comu
nes a un grupo de productos; 

— regímenes de productos de prestigio que dan visibilidad a los 
productos que calculan su comportamiento ambiental en el ciclo 
de vida; 

— contratación ecológica (pública y empresarial). 

2. Consideraciones generales de los estudios de la huella ambiental de 
los productos (HAP) 

2.1. Cómo utilizar este método 

El presente método proporciona las reglas necesarias para llevar a cabo 
un estudio de la HAP y se presenta de manera secuencial, siguiendo el 
orden de los pasos metodológicos que deberán completarse a la hora de 
calcular una HAP. 

Cuando resulte oportuno, las secciones empiezan con una descripción 
general del paso metodológico, junto con un resumen de las conside
raciones necesarias y ejemplos de apoyo. 

En los casos en que se especifican requisitos adicionales para la ela
boración de RCHAP, estos se pueden consultar en el anexo II. 
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2.2. Principios aplicables a los estudios de la huella ambiental de los 
productos 

Para llevar a cabo un estudio de la HAP deberán cumplirse los dos 
requisitos siguientes: 

i) la nomenclatura de materiales (BoM) deberá ser específica del pro
ducto de que se trate; 

ii) la modelización de los procesos de fabricación deberá basarse en 
datos específicos de la empresa (p. ej., energía necesaria para el 
montaje de los materiales/componentes del producto incluido en el 
alcance). 

Atención: En el caso de las empresas que produzcan más de un pro
ducto, los datos de actividad utilizados (incluida la nomen
clatura de materiales) deberán ser específicos del producto 
incluido en el alcance del estudio. 

Para elaborar estudios de la HAP fiables, reproducibles y verificables, 
deberá observarse un conjunto básico de principios analíticos. Estos 
principios proporcionan orientaciones generales sobre cómo aplicar el 
método de la HAP. Deberán considerarse en relación con cada una de 
las fases de los estudios de la HAP, desde la definición de los objetivos 
y del alcance hasta la notificación y verificación de los resultados del 
estudio, pasando por la recogida de datos y la evaluación de impacto. 

Los usuarios de este método deberán observar los principios siguientes 
al elaborar los estudios de la HAP: 

1) P e r t i n e n c i a 

Todos los métodos utilizados y los datos recogidos para cuantificar 
la HAP deberán ser lo más pertinentes posible para el estudio. 

2) I n t e g r i d a d 

La cuantificación de la HAP deberá incluir todos los flujos de 
materiales/energía pertinentes desde el punto de vista ambiental y 
otras intervenciones ambientales requeridas para ceñirse a los límites 
del sistema definidos, los requisitos de datos y los métodos de 
evaluación de impacto utilizados. 

3) C o h e r e n c i a 

Deberá observarse una conformidad estricta con este método en 
todas las fases del estudio de la HAP a fin de garantizar la cohe
rencia interna y la comparabilidad. 

4) P r e c i s i ó n 

Deberán hacerse todos los esfuerzos razonables para reducir las 
incertidumbres existentes en la modelización del sistema de produc
tos y la notificación de los resultados. 

5) T r a n s p a r e n c i a 

La información sobre la HAP deberá divulgarse de tal manera que 
proporcione a los usuarios destinatarios la base necesaria para la 
toma de decisiones y para que las partes interesadas evalúen su 
solidez y fiabilidad. 

2.3. Fases de un estudio de la huella ambiental de los productos 

Para la realización de un estudio de la HAP conforme al presente 
método, deberán completarse varias fases, a saber, la definición de 
los objetivos, la definición del alcance del estudio, la compilación 
del inventario del ciclo de vida (ICV), la evaluación de impacto del 
ciclo de vida (EICV), la interpretación de los resultados de la HAP y la 
presentación de informes de la HAP (véase el Gráfico 2). 
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Gráfico 2: 

Fases de un estudio de la huella ambiental de los productos 

En la fase de definición de los objetivos, se definen los fines del 
estudio, a saber, la aplicación prevista, las razones para realizar el 
estudio y el público destinatario. En la fase de definición del alcance, 
se toman las principales elecciones metodológicas, por ejemplo, la 
definición exacta de la unidad funcional, la identificación de los límites 
del sistema, la selección de información técnica y ambiental adicional, 
así como las principales hipótesis y limitaciones. 

La fase de compilación del inventario del ciclo de vida (ICV) abarca la 
recopilación de datos y el procedimiento de cálculo para la cuantifica
ción de las entradas y las salidas del sistema estudiado. Las entradas y 
las salidas se refieren a la energía, a la materia prima y a otras entradas 
físicas, productos y coproductos, así como a los residuos y las emisio
nes a la atmósfera, el agua o el suelo. Los datos recopilados atañen a 
los procesos primarios y a los procesos secundarios. Los datos se 
ponen en relación con las unidades de proceso y la unidad funcional. 
El ICV es un proceso iterativo. De hecho, a medida que se recogen 
datos y se profundiza en el conocimiento del sistema, pueden identifi
carse nuevos requisitos de datos o limitaciones que exigen un cambio 
en los procedimientos de recopilación de datos para que, aun así, se 
cumplan los objetivos del estudio. 

En la fase de evaluación del impacto, los resultados del ICV se asocian 
a indicadores y categorías de impacto ambiental. Esto se consigue 
mediante métodos de EICV, que, en primer lugar, clasifican las emi
siones en categorías de impacto y, posteriormente, las caracterizan en 
unidades comunes (p. ej., tanto las emisiones de CO 2 como las de CH 4 
se expresan en emisiones equivalentes de CO 2 recurriendo a su poten
cial de calentamiento global). Algunos ejemplos de categorías de im
pacto son el cambio climático, la acidificación o el uso de recursos. 
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Por último, en la fase de interpretación, los resultados del ICV y la 
EICV se interpretan de acuerdo con el objetivo y el alcance indicados. 
En esta fase se identifican las categorías de impacto, las etapas del 
ciclo de vida, los procesos y los flujos elementales más importantes. 
Pueden extraerse conclusiones y recomendaciones a partir de los resul
tados analíticos. También incluye la fase de presentación de informes 
concebida para resumir los resultados del estudio de HAP en el informe 
de la HAP. 

Por último, durante la fase de verificación se lleva a cabo un proceso 
de evaluación de la conformidad para comprobar si el estudio de la 
HAP se ha llevado a cabo de conformidad con el presente método de la 
HAP. La verificación es obligatoria siempre que el estudio de la HAP, 
o parte de la información que contiene, se utilice para cualquier tipo de 
comunicación externa. 

3. Definición del objetivo u objetivos y del alcance del estudio de la 
huella ambiental de los productos 

3.1. Definición de los objetivos 

La definición de los objetivos constituye el primer paso de un estudio 
de la HAP y establece el contexto general del estudio. El propósito de 
definir claramente los objetivos es garantizar que los fines, los méto
dos, los resultados y las aplicaciones previstas coincidan y que exista 
una visión compartida para guiar a los participantes del estudio. 

La decisión de utilizar el método de la HAP implica que algunos 
aspectos de la definición de los objetivos se decidirán a priori, como 
consecuencia de los requisitos específicos previstos por el método de la 
HAP. 

Para definir los objetivos, conviene determinar las aplicaciones previs
tas y el grado de profundidad analítica y rigor del estudio. Esto deberá 
reflejarse en la definición de los límites del estudio (fase de definición 
del alcance). 

La definición de los objetivos del estudio de la HAP deberá incluir lo 
siguiente: 

1. las aplicaciones previstas, 

2. las razones que justifican la realización del estudio y el contexto de 
la decisión, 

3. los destinatarios, 

4. la organización que encarga el estudio, 

5. la identidad del verificador. 

Cuadro 1: 

Ejemplo de definición de los objetivos: huella ambiental de 
producto de una camiseta 

Aspectos Detalles 

Aplicaciones previstas: Proporcionar al cliente informa
ción sobre el producto 

Razones que justifican la realiza
ción del estudio y contexto de la 
decisión: 

Responder a la solicitud de un 
cliente 

Destinatarios: Público técnico externo e interem
presas 
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Aspectos Detalles 

Verificador: Verificador independiente externo, 
Sr./Sra. Y 

Organización que encarga el estu
dio: 

Empresa G 

3.2. Definición del alcance 

El alcance del estudio de la HAP describe en detalle el sistema que va 
a evaluarse y las especificaciones técnicas. 

La definición del alcance deberá ajustarse a los objetivos definidos para 
el estudio e incluir (véanse las secciones siguientes para una descrip
ción más detallada): 

1. la unidad funcional y el flujo de referencia; 

2. los límites del sistema; 

3. las categorías de impacto de la HA ( 12 ); 

4. la información adicional que se vaya a incluir; 

5. las suposiciones/limitaciones. 

3.2.1 U n i d a d f u n c i o n a l y f l u j o d e r e f e r e n c i a 

La unidad funcional (UF) es el comportamiento cuantificado de un 
sistema del producto, que se utilizará como unidad de referencia. La 
unidad funcional ofrece una descripción cualitativa y cuantitativa de la 
función o funciones y de la duración del producto incluido en el 
alcance. 

El flujo de referencia es la cantidad de producto necesaria para cumplir 
la función prevista. Todos los demás flujos de entrada y de salida del 
análisis guardan una relación cuantitativa con este. El número de pro
ductos necesarios para cumplir la vida útil del producto debe redon
dearse siempre, a menos que exista un motivo válido para no hacerlo. 
El flujo de referencia puede expresarse en relación directa con la uni
dad funcional o de una manera más orientada al producto. 

Los usuarios del método de la HAP deberán definir la unidad funcional 
y el flujo de referencia para el estudio de la HAP. También deberán 
describir qué aspectos del producto no están cubiertos por la unidad 
funcional y justificar por qué (por ejemplo, porque no son cuantifica
bles o intrínsecamente subjetivos). 

La unidad funcional para el estudio de la HAP deberá definirse aten
diendo a los aspectos siguientes: 

i) la función o funciones / el servicio o servicios prestados: «qué»; 

ii) la medida de la función o servicio: «cuánto»; 

iii) el nivel de calidad previsto: «cómo»; 

iv) la duración / el tiempo de vida del producto: «cuánto tiempo». 

Si la vida útil (indicada, por ejemplo, como «fecha de consumo pre
ferente» o «fecha de caducidad») figura en el envase (p. ej., número de 
meses) de los productos alimenticios, se deberán cuantificar las pérdi
das de alimentos en las fases de almacenamiento, venta al por menor y 
consumo. Si el tipo de envase afecta a la vida útil, se deberá tener en 
cuenta. Esto es pertinente para el aspecto «cuánto tiempo» de la unidad 
funcional. 

▼C1 
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En caso de que existan normas aplicables, deberán utilizarse y citarse 
en el estudio de la HAP a la hora de definir la unidad funcional. Se 
deberá utilizar siempre el Sistema Internacional de Unidades (SI), co
nocido comúnmente como «sistema métrico». 

Ejemplo 1 

Definición de la unidad funcional de una pintura decorativa: la unidad 
funcional es proteger y decorar 1 m 

2 de sustrato durante 50 años con 
un nivel de calidad especificado (opacidad mínima del 98 %). 

Qué: aportar decoración y protección a un sustrato. 

Cuánto: cobertura de 1 m 
2 de sustrato. 

Cómo: con una opacidad mínima del 98 %. 

Cuánto tiempo: cincuenta años (vida útil del edificio). 

Flujo de referencia: cantidad de producto necesaria para cumplir la 
función definida; deberá medirse en kg de pintura. 

Ejemplo 2 

Definición de la unidad funcional y el flujo de referencia para la HAP 
de alimentos para animales domésticos. 

Qué: proporcionar la ingesta diaria recomendada en kilocalorías de 
energía metabolizable (kcal EM) («ración diaria») de alimentos prepa
rados para animales de compañía (un gato o un perro). 

Cuánto: ración diaria. 

Cómo: satisfacer las necesidades calóricas y nutricionales diarias de un 
gato o perro medio (donde «medio» se refiere al peso del animal de 
compañía: 4 kg en el caso de un gato y 15 kg en el de un perro). 

Cuánto tiempo: un día de porciones de alimentos preparados para 
animales de compañía (un gato o un perro). 

Flujo de referencia: cantidad de producto necesaria para cumplir la 
función definida; deberá medirse en gramos (g) por día. 

En el caso de los productos intermedios, la unidad funcional resulta 
más difícil de definir, ya que con frecuencia cumplen múltiples fun
ciones y se desconoce el ciclo de vida completo del producto. Por 
consiguiente, debería aplicarse una unidad declarada, por ejemplo, 
masa (kilogramo) o volumen (metro cúbico). En este caso, el flujo 
de referencia puede corresponderse con la unidad funcional. 

3.2.2. L í m i t e s d e l s i s t e m a 

Los límites del sistema definen qué partes del ciclo de vida del pro
ducto y qué etapas y procesos del ciclo de vida asociados pertenecen al 
sistema analizado (es decir, que son necesarios para realizar sus fun
ciones con arreglo a la unidad funcional), salvo en el caso de los 
procesos excluidos sobre la base de la norma de corte (véase la sección 
4.6.4). Deberá justificarse y documentarse la razón de eventuales ex
clusiones y su posible repercusión. 

Los límites del sistema deberán definirse siguiendo la lógica general de 
la cadena de suministro, incluidas todas las etapas, desde la adquisición 
de la materia prima hasta el tratamiento al final de la vida útil del 
producto (si procede, véase la sección 4.2), pasando por las etapas 
de pretratamiento, producción del producto principal, distribución y 
almacenamiento del producto, y uso de este. Se deberán identificar 
claramente los coproductos, los subproductos y los flujos de residuos 
del sistema primario. 
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Diagrama de los límites del sistema 

Un diagrama de los límites del sistema, o diagrama de flujos, es una 
representación esquemática del sistema analizado. Deberá indicar cla
ramente las actividades o procesos que están incluidos en el análisis y 
los que están excluidos. El usuario del método de la HAP deberá poner 
de relieve en qué puntos se utilizaron datos específicos de una empresa. 

Los nombres de las actividades o los procesos del diagrama del sistema 
deberán estar armonizados con los que figuran en el informe de la 
HAP. El diagrama del sistema deberá incluirse en la definición del 
alcance y en el informe de la HAP. 

3.2.3. C a t e g o r í a s d e i m p a c t o d e l a h u e l l a a m b i e n t a l 

La finalidad de la evaluación del impacto del ciclo de vida es agrupar y 
agregar los datos del ICV recopilados de acuerdo con las respectivas 
contribuciones a cada categoría de impacto de la HA. La selección de 
categorías de impacto de la HA es exhaustiva en el sentido de que 
abarcan un amplio abanico de cuestiones ambientales pertinentes rela
cionadas con la cadena de suministro del producto considerado, si
guiendo los requisitos generales de integridad de los estudios de la 
HAP. 

Las categorías de impacto de la HA ( 13 ) se refieren a categorías espe
cíficas de impactos considerados en un estudio de la HAP y cons
tituyen el método de evaluación de impacto de la HA. Se utilizan 
modelos de caracterización para cuantificar el mecanismo ambiental 
entre el ICV [es decir, entradas (p. ej., recursos) y emisiones asociadas 
al ciclo de vida del producto] y el indicador de categoría de cada 
categoría de impacto de la HA. 

En el Cuadro 2, se recoge una lista predeterminada de categorías de 
impacto de la HA y los métodos de evaluación asociados. En los 
estudios de la HAP deberán aplicarse todas las categorías de impacto 
de la HA sin excepción. La lista completa de los FC que deberán 
utilizarse figura en el paquete de referencia de la HA ( 14 ). 

Cuadro 2: 

Categorías de impacto de la HA con los indicadores correspondientes de categorías de impacto y 
modelos de caracterización. 

Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría 
de impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Cambio climáti
co, total ( 1 ) 

Potencial de calen
tamiento global 
(PCG100) 

kg equivalen
tes de CO 2 

Modelo de Berna - potencial de calen
tamiento global (PCG) en un horizonte 
temporal de cien años (basado en el 
IPCC 2013) 

I 

Agotamiento de 
la capa de ozono 

Potencial de agota
miento de la capa 
de ozono (PACO) 

kg equivalen
tes de CFC- 
11 

Modelo EDIP basado en los PACO de 
la Organización Meteorológica Mun
dial (OMM) en un plazo de tiempo 
infinito (OMM 2014 + inserciones) 

I 

Toxicidad huma
na, efectos cance
rígenos 

Unidad tóxica 
comparativa para 
las personas 
(CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USEtox2.1 
(Fantke et al. 2017), adaptado como 
en Saouter et al., 2018 

III 
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( 13 ) En el método de la HAP se emplea el término «categoría de impacto de la HA» en lugar 
de «categoría de impacto», utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 14 ) El paquete de referencia de la HA incluye toda la información necesaria para llevar a 
cabo la fase de la EICV (en el formato del ILCD). Incluye elementos de referencia tales 
como flujos elementales, propiedades de flujo, grupos unitarios, métodos de evaluación 
de impacto, etc., y está disponible en https://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/develope
rEF.xhtml.
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Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría 
de impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Toxicidad huma
na, efectos no 
cancerígenos 

Unidad tóxica 
comparativa para 
las personas 
(CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USEtox2.1 
(Fantke et al. 2017), adaptado como 
en Saouter et al., 2018 

III 

Partículas Impacto en la salud 
humana 

Incidencia de 
enfermedades 

Modelo de partículas (Fantke et al., 
2016 en el PNUMA 2016) 

I 

Radiaciones ioni
zantes, salud hu
mana 

Eficiencia de la 
exposición humana 
respecto a U 

235 

kBq equiva
lente de U 

235 
Modelo de efectos sobre la salud hu
mana desarrollado por Dreicer et al., 
1995 (Frischknecht et al., 2000) 

II 

Formación foto
química de ozo
no, salud huma
na 

Incremento de la 
concentración de 
ozono troposférico 

kg equivalen
tes de 
COVNM 

Modelo LOTOS-EUROS (Van Zelm 
et al., 2008) aplicado en ReCiPe 2008 

II 

Acidificación Acumulación de 
excedentes 

mol equiva
lente de H+ 

Acumulación de excedentes (Seppälä 
et al., 2006, Posch et al., 2008) 

II 

Eutrofización, te
rrestre 

Acumulación de 
excedentes 

mol equiva
lente de N 

Acumulación de excedentes (Seppälä 
et al., 2006, Posch et al., 2008) 

II 

Eutrofización, 
agua dulce 

Fracción de nu
trientes que alcan
zan el comparti
mento final de 
agua dulce (P) 

kg equivalen
tes de P 

Modelo EUTREND (Struijs et al., 
2009) aplicado en ReCiPe 

II 

Eutrofización, 
marina 

Fracción de nu
trientes que alcan
zan el comparti
mento final marino 
(N) 

kg equivalen
tes de N 

Modelo EUTREND (Struijs et al., 
2009) aplicado en ReCiPe 

II 

Ecotoxicidad, 
agua dulce 

Unidad tóxica 
comparativa para 
los ecosistemas 
(CTU e ) 

CTU e Basado en el modelo USEtox2.1 
(Fantke et al. 2017), adaptado como 
en Saouter et al., 2018 

III 

Uso de la tie
rra ( 2 ) 

Índice de calidad 
del suelo ( 3 ) 

Adimensional 
(pt) 

Índice de calidad del suelo basado en 
el modelo LANCA (De Laurentiis et 
al. 2019) y en la versión del FC 2.5 
(Horn y Maier, 2018) 

III 

Uso del agua Potencial de priva
ción de los usua
rios (consumo de 
agua ponderado 
por la privación) 

m 
3 de agua 

equivalentes 
de privación 
de agua 

Modelo Available WAter REmaining 
(AWARE) (Boulay et al., 2018; 
PNUMA 2016) 

III 
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Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría 
de impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Uso de los recur
sos, minerales y 
metales 

Agotamiento de los 
recursos abióticos 
(reservas últimas) 

kg equivalen
tes de Sb 

van Oers et al., 2002 como en el mé
todo CML 2002, v.4.8 

III 

Uso de los recur
sos, fósiles 

Agotamiento de los 
recursos abióticos, 
combustibles fósi
les (ADP-fósil) ( 4 ) 

MJ van Oers et al., 2002 como en el mé
todo CML 2002, v.4.8 

III 

( 1 ) El indicador «cambio climático, total» está formado por tres subindicadores: cambio climático, fósil; cambio climático, 
biogénico; cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra. Los subindicadores se describen con mayor 
detalle en la sección 4.4.10 del anexo I. Las subcategorías «cambio climático, fósil», «cambio climático, biogénico» y 
«cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra» deberán notificarse por separado si cada una de ellas 
muestra una contribución superior al 5 % a la puntuación total del cambio climático. 

( 2 ) Se refiere a la ocupación y la transformación. 
( 3 ) Este índice es el resultado de la agregación realizada por el JRC de los cuatro indicadores (producción biótica, resistencia 

a la erosión, filtración mecánica y reaprovisionamiento de acuíferos) proporcionados por el modelo LANCA como 
indicadores del uso de la tierra para la evaluación de los impactos debido al uso de la tierra, tal y como se indica en 
De Laurentiis et al., 2019. 

( 4 ) En la lista de flujos de la HA, y a efectos de la actual recomendación, el uranio se incluye en la lista de vectores 
energéticos y se mide en MJ. 

La sección 5 del presente anexo incluye información adicional sobre 
los cálculos de la evaluación de impacto. 

3.2.4. I n f o r m a c i ó n a d i c i o n a l q u e d e b e i n c l u i r s e e n l a 
H A P 

Los posibles impactos ambientales pertinentes de un producto pueden ir 
más allá de las categorías de impacto de la HA. Es importante estu
diarlos y notificarlos, siempre que sea viable, como información am
biental adicional. 

De manera similar, es posible que sea necesario tener en cuenta los 
aspectos técnicos o las propiedades físicas pertinentes del producto 
incluido en el alcance. Estos aspectos deberán notificarse como infor
mación técnica adicional. 

3.2.4.1. I n f o r m a c i ó n a m b i e n t a l a d i c i o n a l 

La información ambiental adicional deberá: 

a) ser conforme a la legislación pertinente, por ejemplo la Directiva 
sobre las prácticas comerciales desleales ( 15 ) y la guía correspon
diente; 

b) ser pertinente para la categoría de producto o productos en particu
lar; 

c) completar las categorías de impacto de la HA: la información am
biental adicional no deberá reflejar categorías de impacto de la HA 
idénticas o similares, no deberá sustituir los modelos de caracteri
zación de las categorías de impacto de la HA y no deberá notificar 
resultados de nuevos FC añadidos a las categorías de impacto de la 
HA. 

▼C1 

( 15 ) La Directiva y la guía correspondiente están disponibles en https://eur-lex.europa.eu/ 
legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM:l32011.
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Los modelos de apoyo de esta información adicional deberán acompa
ñarse de referencias claras y documentarse con los indicadores corres
pondientes. Por ejemplo, los efectos sobre la biodiversidad debidos a 
los cambios de uso de la tierra pueden estar asociados a un emplaza
miento o a una actividad específicos. Esto puede exigir la aplicación de 
otras categorías de impacto que no están incluidas en las categorías de 
impacto de la HA, o incluso otras descripciones cualitativas cuando los 
efectos no puedan relacionarse cuantitativamente con la cadena de 
suministro del producto. Dichos métodos adicionales deberían conside
rarse complementarios a las categorías de impacto de la HA. 

La información ambiental adicional deberá referirse exclusivamente a 
aspectos ambientales. La información ambiental adicional no deberá 
incluir información ni instrucciones, por ejemplo fichas de seguridad 
de los productos, que no estén relacionadas con el comportamiento 
ambiental del producto. 

La información ambiental adicional puede incluir: 

a) información sobre los impactos locales/específicos del emplaza
miento; 

b) las compensaciones; 

c) los indicadores ambientales o los indicadores de responsabilidad de 
producto [a semejanza de la iniciativa mundial de presentación de 
informes (Global Reporting Initiative, GRI)]; 

d) para las evaluaciones de «puerta a puerta», el número de especies 
incluidas en la lista roja de la UICN y de especies incluidas en la 
lista nacional de conservación que tienen hábitats en las zonas 
afectadas por las operaciones, por nivel de riesgo de extinción; 

e) la descripción de los impactos significativos de las actividades, los 
productos y los servicios en la biodiversidad de las zonas protegidas 
y de las zonas de elevado valor en términos de biodiversidad fuera 
de las zonas protegidas; 

f) los impactos del ruido; 

g) otra información ambiental que se estime pertinente dentro del al
cance del estudio de la HAP. 

B i o d i v e r s i d a d 

El método de la HAP no incluye ninguna categoría de impacto con la 
denominación «biodiversidad», ya que en la actualidad no se ha alcan
zado un consenso a escala internacional sobre un método de EICV que 
capture dicho impacto. No obstante, el método de la HAP incluye al 
menos ocho categorías de impacto que repercuten en la biodiversidad 
(a saber, cambio climático, eutrofización (agua dulce), eutrofización 
(agua marina), eutrofización (terrestre), acidificación, uso del agua, 
uso de la tierra, ecotoxicidad, agua dulce). 

Habida cuenta de la enorme importancia de la biodiversidad para nu
merosos grupos de productos, cada estudio de la HA deberá explicar si 
la biodiversidad es pertinente para el producto incluido en el alcance. 
En caso afirmativo, el usuario del método de la HAP deberá incluir 
indicadores de biodiversidad en la sección correspondiente a la infor
mación ambiental adicional. 

▼C1
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Para dar cuenta de la biodiversidad pueden utilizarse las opciones 
siguientes: 

a) Expresar el impacto (evitado) sobre la biodiversidad como porcen
taje de materiales procedentes de ecosistemas que se han gestionado 
para mantener o reforzar las condiciones propicias para la biodiver
sidad, acreditado mediante una vigilancia y notificación periódicas 
de los niveles de biodiversidad y las ganancias o pérdidas (p. ej., 
pérdida de diversidad de especies debida a perturbaciones inferior al 
15 %, aunque los estudios de la HAP pueden fijar su propio nivel 
de pérdida, si pueden presentar un argumento convincente para ello 
y que no contradiga una RCHAP existente). 

La evaluación debería referirse a los materiales que acaban en los 
productos finales y a los materiales que se han utilizado durante el 
proceso de producción. Por ejemplo, el carbón vegetal que se utiliza 
en los procesos siderúrgicos o la soja que se utiliza para alimentar 
vacas lecheras, etc. 

b) Notificar de manera adicional el porcentaje de materiales para los 
que no se puede hallar la cadena de custodia o información de 
trazabilidad. 

c) Utilizar un sistema de certificación como sustituto. El usuario del 
método de la HAP debería determinar qué sistemas de certificación 
acreditan de manera suficiente el mantenimiento de la biodiversidad 
y describir los criterios utilizados. 

El usuario del método de la HAP puede elegir otros indicadores per
tinentes para cubrir el impacto del producto en la biodiversidad. El 
estudio de la HAP deberá motivar la elección y describir la metodolo
gía elegida. 

3.2.4.2. I n f o r m a c i ó n t é c n i c a a d i c i o n a l 

La información técnica adicional puede incluir (lista no exhaustiva): 

a) datos sobre la nomenclatura de materiales; 

b) información sobre la capacidad de desmontaje reversible, facilidad 
de montaje y reparación, así como otra información relacionada con 
la economía circular; 

c) información sobre el uso de sustancias peligrosas; 

d) información sobre la eliminación de residuos peligrosos/no peligro
sos; 

e) información sobre el consumo de energía; 

f) parámetros técnicos, como la utilización de: energía renovable en 
comparación con no renovable, la utilización de combustibles reno
vables en comparación con no renovables, la utilización de mate
riales secundarios, y la utilización de recursos de agua dulce; 

g) peso total de los residuos por tipo y método de eliminación; 

h) peso de los residuos transportados, importados, exportados o trata
dos que se consideran peligrosos según lo dispuesto en los anexos I, 
II, III y VIII del Convenio de Basilea ( 16 ), y porcentaje de residuos 
objeto de transporte internacional; 

i) información y datos relacionados con la unidad funcional y el com
portamiento técnico del producto; 

▼C1 

( 16 ) DO L 39 de 16.2.1993, p. 3.
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j) información sobre biodegradabilidad y compostabilidad. 

Cuando el producto incluido en el alcance sea un producto intermedio, 
la información técnica adicional deberá incluir: 

a) el contenido de carbono biogénico antes de abandonar la fábrica 
(contenido físico y contenido asignado); 

b) el contenido reciclado (R 1 ); 

c) los resultados con los valores A específicos en función de la apli
cación de la fórmula de la huella circular (CFF), si procede. 

3.2.5. S u p o s i c i o n e s / l i m i t a c i o n e s 

En los estudios de la HAP, pueden surgir varias limitaciones al realizar 
el análisis y, por tanto, es necesario prever una serie de suposiciones. 
Todas las limitaciones (p. ej., lagunas en los datos) y suposiciones 
deberán comunicarse de forma transparente. 

4. Inventario del ciclo de vida 

Deberá compilarse un inventario de todas las entradas y salidas de 
material, energía y residuos y de las emisiones a la atmósfera y vertidos 
al agua y al suelo de la cadena de suministro del producto, como base 
para la modelización de la HAP. 

Los requisitos detallados en cuanto a los datos y la calidad se describen 
en la sección 4.6. 

El inventario del ciclo de vida (ICV) deberá adoptar la siguiente cla
sificación de los flujos incluidos: 

1) flujos elementales; 

2) flujos no elementales (o complejos) (p. ej., flujos de productos o 
residuos). 

En el marco del estudio de la HAP, aparte del flujo de producto del 
producto incluido en el alcance, todos los flujos no elementales inclui
dos en el ICV deberán modelizarse hasta el nivel de flujos elementales. 
Por ejemplo, los flujos de residuos no solo deberán incluirse en el 
estudio en kilogramos de residuos domésticos o de residuos peligrosos, 
sino que también deberán modelizarse hasta las emisiones a la atmós
fera y los vertidos al agua y al suelo debidos al tratamiento de los 
residuos sólidos. Por consiguiente, la modelización del ICV solo estará 
completa cuando todos los flujos no elementales aparezcan expresados 
como flujos elementales. De esta forma, aparte del flujo de producto 
del producto incluido en el alcance, la serie de datos del ICV del 
estudio de la HAP contendrá exclusivamente flujos elementales. 

4.1. Fase de selección 

Se recomienda encarecidamente llevar a cabo una selección inicial del 
ICV, denominada «fase de selección», ya que permite centrar las acti
vidades de recogida de datos y las prioridades relacionadas con la 
calidad de estos. La fase de selección deberá incluir la fase de EICV 
y dar como resultado un ajuste ulterior iterativo del modelo de ciclo de 
vida del producto incluido en el alcance a medida que se vaya gene
rando más información. Dentro de la fase de selección no se permite 
ningún corte y pueden utilizarse datos primarios o secundarios ya 
disponibles, cumpliendo los requisitos de calidad de los datos en la 
medida de lo posible (tal como se define en la sección 4.6). Una vez 
realizada la selección, puede ajustarse la configuración inicial del al
cance. 

4.2. Etapas del ciclo de vida 

Como mínimo, las etapas del ciclo de vida por defecto en un estudio de 
la HAP deberán ser: 

▼C1
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1) adquisición y tratamiento previo de las materias primas (incluida la 
producción de piezas y componentes no específicos); 

2) fabricación (elaboración del producto principal); 

3) distribución (distribución y almacenamiento del producto); 

4) utilización; 

5) fin de vida útil (incluidos la valoración y el reciclado del producto). 

En caso de que se modifique la denominación de estas etapas por 
defecto, el usuario deberá especificar a qué etapa del ciclo de vida 
por defecto se corresponde. 

Si está justificado, el usuario del método de la HAP puede optar por 
dividir o añadir etapas del ciclo de vida. La justificación deberá in
cluirse en el informe de la HAP. Por ejemplo, la etapa del ciclo de vida 
«adquisición y tratamiento previo de las materias primas» puede divi
dirse en «adquisición de materias primas», «tratamiento previo» y 
«transporte de las materias primas del proveedor». 

En el caso de los productos intermedios, deberán excluirse las siguien
tes etapas del ciclo de vida: 

1) distribución (se permiten excepciones justificadas); 

2) utilización; 

3) fin de vida útil (incluidos la valoración y el reciclado del producto). 

4.2.1. A d q u i s i c i ó n y t r a t a m i e n t o p r e v i o d e l a s m a t e r i a s 
p r i m a s 

Esta etapa del ciclo de vida empieza en el momento en que los recursos 
se extraen de la naturaleza y termina con la entrada (por la puerta) de 
los componentes del producto en la instalación de fabricación del pro
ducto. Ejemplos de procesos que pueden producirse en esta etapa (lista 
no exhaustiva): 

1) la minería y extracción de recursos; 

2) el tratamiento previo de todas las entradas de material utilizadas en 
el producto analizado, incluidos los materiales reciclables; 

3) las actividades agrícolas y silvícolas; 

4) el transporte dentro de las instalaciones de extracción y tratamiento 
previo, y entre dichas instalaciones, así como el transporte a la 
instalación de producción. 

La producción de envases deberá modelarse como parte de la etapa del 
ciclo de vida «adquisición y tratamiento previo de las materias primas». 

4.2.2. F a b r i c a c i ó n 

La fase de producción empieza con la entrada de los componentes del 
producto en el emplazamiento de producción y termina cuando el 
producto acabado sale de la instalación de producción. Entre los ejem
plos de actividades relacionadas con la producción figuran los siguien
tes: 

1) la transformación química; 

2) la fabricación; 

3) el transporte de productos semiacabados entre los procesos de fa
bricación; 

4) el ensamblaje de los componentes de materiales. 

Los residuos de los productos utilizados durante la fabricación deberán 
incluirse en la modelización de la etapa de fabricación. A dichos resi
duos se deberá aplicar la fórmula de la huella circular (sección 4.4.8). 
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4.2.3. D i s t r i b u c i ó n 

Los productos se distribuyen a los usuarios y pueden almacenarse en 
diversos puntos de la cadena de suministro. La etapa de distribución 
incluye el transporte desde la puerta de la fábrica hasta el almacén/ 
punto de venta minorista, el almacenamiento en un almacén/punto de 
venta minorista y el transporte desde el almacén/punto de venta mino
rista hasta el domicilio del consumidor. 

Entre los ejemplos de procesos figuran los siguientes: 

1) las entradas de energía para alumbrado y calefacción de almacenes; 

2) el uso de refrigerantes en almacenes y vehículos de transporte; 

3) el consumo de combustibles por los vehículos; 

4) las carreteras y los camiones. 

Los residuos de los productos utilizados durante la distribución y el 
almacenamiento deberán incluirse en la modelización. A dichos resi
duos se deberá aplicar la fórmula de la huella circular (sección 4.4.8), y 
los resultados se deberán tener en cuenta en la etapa de distribución. 

En la parte F del anexo II, figuran las tasas de pérdida predeterminadas 
por tipo de producto durante la distribución y en manos del consumi
dor, que deberán utilizarse en caso de que no se disponga de informa
ción específica. Las normas de asignación relativas al consumo de 
energía en el almacenamiento se presentan en la sección 4.4.5, mientras 
que las correspondientes al transporte figuran en la sección 4.4.3. 

4.2.4. U t i l i z a c i ó n 

La etapa de utilización describe el uso que se espera que el usuario 
final (por ejemplo, el consumidor) haga del producto. Esta etapa co
mienza en el momento en que el usuario final utiliza el producto y 
concluye cuando abandona su lugar de uso y pasa a la etapa de fin de 
vida útil (EoL) (p. ej., reciclado o tratamiento final). 

La etapa de utilización incluye todas las actividades y los productos 
necesarios para hacer un uso adecuado del producto (es decir, la pres
tación de la función original se mantiene a lo largo de toda su vida 
útil). Los residuos generados al usar el producto, como por ejemplo los 
residuos alimentarios y su envase primario o el propio producto cuando 
deja de ser funcional, quedan excluidos de esta etapa y deberán formar 
parte de la etapa de EoL del producto. 

He aquí algunos ejemplos: el suministro de agua corriente cuando se 
cocina pasta; la fabricación, la distribución y el desperdicio de los 
materiales necesarios para realizar tareas de mantenimiento, reparación 
o reacondicionamiento (p. ej., los repuestos necesarios para reparar el 
producto, la producción de refrigerante y la gestión de residuos debida 
a pérdidas). En cambio, las cápsulas de café, los residuos de la elabo
ración de café y el envase del café molido pertenece a la etapa de EoL. 

En algunos casos, son necesarios ciertos productos para hacer un uso 
adecuado del producto incluido en el alcance y se utilizan de tal ma
nera que pasan a estar integrados físicamente: en este caso, el trata
miento de los residuos de estos productos pertenece al fin de vida útil 
del producto incluido en el alcance. Por ejemplo, cuando el producto 
incluido en el alcance es un detergente, el tratamiento del agua utili
zada para cumplir la función del detergente pertenece a la etapa de fin 
de vida útil. 

Es preciso que el escenario de utilización indique asimismo si la uti
lización de los productos analizados podría dar lugar o no a cambios de 
los sistemas en los que se utilizan. 
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En relación con el escenario de utilización pueden tenerse en cuenta las 
siguientes fuentes de información técnica: 

1) los estudios de mercado u otros datos de mercado; 

2) las normas internacionales publicadas que establezcan orientaciones 
y requisitos para la elaboración de escenarios respecto a la etapa de 
utilización y escenarios de la vida útil (estimada) del producto; 

3) las directrices nacionales publicadas para la elaboración de escena
rios respecto a la etapa de utilización y escenarios de la vida útil 
(estimada) del producto; 

4) las directrices sectoriales publicadas para la elaboración de escena
rios respecto a la etapa de utilización y escenarios de la vida útil 
(estimada) del producto. 

El método que debe aplicarse en la etapa de utilización, recomendado 
por el constructor (por ejemplo, la cocción en el horno a una tempe
ratura dada durante un período determinado) debería utilizarse como 
base para determinar dicha etapa de utilización del producto. Las pautas 
reales de utilización, sin embargo, pueden diferir de las recomendadas 
y deberían usarse cuando se disponga de tal información y esté docu
mentada. 

En la parte F del anexo II, figuran las tasas de pérdida predeterminadas 
por tipo de producto durante la distribución y en manos del consumi
dor, que deberán utilizarse en caso de que no se disponga de informa
ción específica. 

Los siguientes procesos están excluidos de la etapa de utilización: 

1) En caso de que un producto sea reutilizado (véase asimismo la 
sección 4.4.9.2), quedan excluidos los procesos necesarios para re
coger el producto y prepararlo para el nuevo ciclo de utilización 
(p. ej., los impactos de la recogida y limpieza de botellas reutiliza
bles). Estos procesos están incluidos en la etapa de fin de vida útil 
si con la reutilización el producto pasa a tener especificaciones 
diferentes (véanse más detalles en la sección 4.4.9). Si la vida útil 
del producto se amplía a la de un producto con las especificaciones 
de producto originales (prestación de la misma función), estos pro
cesos deberán incluirse en la unidad funcional y el flujo de referen
cia. 

2) El transporte del punto de venta al domicilio del consumidor deberá 
excluirse de la etapa de utilización e incluirse en la etapa de dis
tribución. 

3) El transporte hasta el punto del fin de vida útil deberá excluirse de 
la etapa de utilización y, en su lugar, formar parte de la etapa de fin 
de vida útil. 

Los residuos de los productos utilizados durante la etapa de utilización 
deberán incluirse en la modelización de la etapa de utilización. A 
dichos residuos se deberá aplicar la fórmula de la huella circular (sec
ción 4.4.8). 

El informe de la HAP deberá documentar los métodos y las suposicio
nes utilizados en esta etapa. Deberán documentarse todas las suposi
ciones pertinentes relativas a la etapa de utilización. 

Las especificaciones técnicas para modelizar la etapa de utilización 
están disponibles en la sección 4.4.7. 
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4.2.5. F i n d e l a v i d a ú t i l ( e n p a r t i c u l a r , l a v a l o r a c i ó n y e l 
r e c i c l a d o d e l p r o d u c t o ) 

La etapa de fin de vida útil empieza cuando el producto incluido en el 
alcance es desechado por el usuario junto con su envase y termina 
cuando el producto incluido en el alcance vuelve a la naturaleza 
como residuo o entra en el ciclo de vida de otro producto (es decir, 
como entrada de material reciclado). En términos generales, incluye los 
residuos del producto incluido en el alcance, como por ejemplo los 
residuos alimentarios, y el envase primario. 

Los residuos generados durante la etapa de fabricación, distribución, 
venta al por menor, utilización o después del uso deberán incluirse en 
el ciclo de vida del producto y modelizarse en la etapa del ciclo de vida 
en que se produzcan. 

La etapa de fin de vida útil deberá modelizarse utilizando la fórmula de 
la huella circular y los requisitos previstos en la sección 4.4.8. El 
usuario del método de la HAP deberá incluir todos los procesos de 
fin de vida útil aplicables al producto incluido en el alcance. Algunos 
ejemplos de procesos que se incluirán en esta etapa del ciclo de vida: 

1) la recogida y el transporte del producto incluido en el alcance y su 
envase hasta unas instalaciones de tratamiento de fin de vida útil; 

2) el despiece de componentes; 

3) la fragmentación y la selección; 

4) las aguas residuales de productos utilizados disueltos en agua o con 
ella (p. ej., detergentes, geles de ducha, etc.); 

5) la conversión en material reciclado; 

6) el compostaje u otros métodos de tratamiento de residuos orgánicos; 

7) la incineración y la eliminación de las cenizas de fondo de horno; 

8) el depósito en vertederos y la explotación y el mantenimiento de 
vertederos. 

En el caso de los productos intermedios, deberá excluirse el fin de vida 
útil del producto incluido en el alcance. 

4.3. Nomenclatura aplicable al inventario del ciclo de vida 

Los datos del ICV deberán ser conformes con los requisitos de la HA: 

— Por lo que respecta a los flujos elementales, la nomenclatura deberá 
estar armonizada con la versión más reciente del paquete de refe
rencia de la HA disponible en la página de desarrolladores de la 
HA ( 17 ). 

— Respecto a las series de datos de proceso y el flujo de producto, la 
nomenclatura deberá ser conforme con el Manual del ILCD: No
menclatura y otras convenciones ( 18 ). 

4.4. Requisitos de modelización 

En esta sección, se proporcionan orientaciones y requisitos detallados 
para la modelización de las etapas del ciclo de vida, los procesos y 
otros aspectos específicos del ciclo de vida del producto, a fin de 
compilar el ICV. Entre los aspectos comprendidos cabe mencionar: 
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a) la producción agrícola; 

b) el consumo eléctrico; 

c) el transporte y la logística; 

d) los bienes de equipo (infraestructuras y equipos); 

e) el almacenamiento en el centro de distribución o punto de venta 
minorista; 

f) el procedimiento de muestreo; 

g) la etapa de utilización; 

h) la modelización del fin de vida útil; 

i) la vida útil del producto ampliada; 

j) los envases; 

k) las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero; 

l) las compensaciones; 

m) el tratamiento de los procesos multifuncionales; 

n) los requisitos de recopilación de datos y los requisitos de calidad; 

o) el corte. 

4.4.1. P r o d u c c i ó n a g r í c o l a 

4.4.1.1. T r a t a m i e n t o d e l o s p r o c e s o s m u l t i f u n c i o n a l e s 

Deberán seguirse las normas descritas en las Directrices LEAP ( 19 ). 

4.4.1.2. D a t o s e s p e c í f i c o s p o r t i p o d e c u l t i v o y p o r p a í s , 
r e g i ó n o c l i m a 

Deberán utilizarse datos específicos por tipo de cultivo y por país, 
región o clima respecto a la producción, el uso del agua y de la tierra, 
el cambio de uso de la tierra, la cantidad de abono (artificial y orgá
nico; cantidad de nitrógeno y fósforo) y la cantidad de plaguicida (por 
ingrediente activo), por hectárea y año. 

4.4.1.3. P r o m e d i o d e l o s d a t o s 

Los datos de cultivo deberán recopilarse a lo largo de un período de 
tiempo suficiente para proporcionar una evaluación media del ICV 
asociado a las entradas y salidas de cultivo que compensará las fluc
tuaciones que obedecen a diferencias estacionales. Este proceso se 
llevará a cabo siguiendo las Directrices LEAP que figuran a continua
ción: 

a) En el caso de los cultivos anuales, deberá utilizarse un período de 
evaluación de al menos tres años (para compensar las diferencias en 
la producción de los cultivos vinculadas a fluctuaciones en las 
condiciones de crecimiento a lo largo de los años como, por ejem
plo, el clima, las plagas y enfermedades, etc.). Cuando no se dis
ponga de datos que abarquen un período de tres años, por ejemplo, 
por la puesta en marcha de un nuevo sistema de producción (nuevo 
invernadero, tierras recién roturadas, abandono de un cultivo por 
otro), la evaluación puede realizarse a lo largo de un período más 
corto, pero en ningún caso inferior a un año. Los cultivos o plantas 
cultivados en invernadero deberán considerarse cultivos o plantas 
anuales, a menos que el ciclo de cultivo sea considerablemente 
inferior a un año y se cultive consecutivamente otro cultivo dentro 
de ese año. Los tomates, pimientos y otros cultivos que se cultivan 
y recolectan a lo largo de un período más extenso durante el año se 
consideran cultivos anuales. 

▼C1 

( 19 ) Environmental performance of animal feeds supply chains [«Comportamiento medioam
biental de las cadenas de suministro de alimentos para animales», documento en inglés] 
(pp. 36-43), FAO 2016, disponible en http://www.fao.org/partnerships/leap/publications/ 
es/.
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b) Por lo que respecta a las plantas perennes (como las plantas enteras 
y las partes comestibles de plantas perennes), se deberá asumir que 
las condiciones se mantienen constantes (es decir, todas las etapas 
de desarrollo están representadas de manera proporcional en el pe
ríodo de tiempo estudiado) y se deberá utilizar un período de tres 
años para calcular las entradas y salidas. 

c) Cuando se tenga constancia de que las distintas etapas del ciclo de 
cultivo son desproporcionadas, deberá realizarse una corrección 
ajustando las superficies de cultivo asignadas a las distintas etapas 
de desarrollo de manera proporcional a las superficies de cultivo 
previstas en condiciones teóricamente constantes. La aplicación de 
dicha corrección deberá justificarse y registrarse en el informe de la 
HAP. El ICV de las plantas y los cultivos perennes no deberá 
llevarse a cabo hasta que el sistema de producción produzca efec
tivamente una salida. 

d) En el caso de los cultivos que crezcan y se recolecten en menos de 
un año (p. ej., lechugas producidas en dos a cuatro meses), los datos 
deberán recopilarse en relación con el período de tiempo específico 
para la producción de un único cultivo, a partir de al menos tres 
ciclos consecutivos recientes. La mejor forma de obtener el prome
dio de tres años es, en primer lugar, recopilar los datos anuales y 
calcular el ICV por año y, a continuación, determinar la media de 
los tres años. 

4.4.1.4. P l a g u i c i d a s 

Las emisiones de plaguicidas deberán modelizarse como ingredientes 
activos específicos. El método de evaluación del impacto del ciclo de 
vida USEtox cuenta con un modelo integrado de destino multimedio 
que simula el destino de los plaguicidas, partiendo de los distintos 
compartimentos de emisiones. Por consiguiente, en la modelización 
del ICV se requieren fracciones de emisión predeterminadas para los 
compartimentos de emisiones ambientales Los plaguicidas aplicados en 
el campo deberán modelizarse como un 90 % emitido al comparti
mento del suelo agrícola, un 9 % emitido a la atmósfera y un 1 % 
emitido al agua (sobre la base del criterio de expertos dadas las limi
taciones actuales). Pueden utilizarse datos más específicos si se dispone 
de ellos. 

4.4.1.5. A b o n o s 

Las emisiones de abonos (y estiércol) deberán diferenciarse por tipo de 
abono y, como mínimo, abarcar lo siguiente: 

a) NH 3 , a la atmósfera (de la aplicación de abonos de nitrógeno); 

b) N 2 O, a la atmósfera (de manera directa e indirecta) (de la aplicación 
de abonos de nitrógeno); 

c) CO 2 , a la atmósfera (de la aplicación de cal, urea y compuestos de 
urea); 

d) NO 3 , a aguas sin especificar (lixiviado de la aplicación de abonos 
de nitrógeno); 

e) PO 4 , a aguas sin especificar o agua dulce (lixiviado y escorrentía de 
fosfato soluble de la aplicación de abonos de fósforo); 

f) P, a aguas sin especificar o agua dulce (partículas del suelo que 
contienen fósforo, de la aplicación de abonos de fósforo). 

El modelo de evaluación de impacto aplicable a la eutrofización del 
agua dulce comienza i) cuando el fósforo abandona el campo agrícola 
(escorrentía), o ii) como consecuencia de la aplicación de estiércol o 
abonos en un campo agrícola. 

▼C1
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Dentro de la modelización del ICV, suele considerarse que el campo 
(suelo) agrícola pertenece a la tecnosfera y, por tanto, se incluye en el 
modelo del ICV. Esto se ajusta al enfoque i), en el que el modelo de 
evaluación de impacto comienza después de la escorrentía, es decir, 
cuando el fósforo abandona el campo agrícola. Por consiguiente, en el 
contexto de la HA, el ICV debería modelarse como la cantidad de 
fósforo vertida al agua tras la escorrentía y deberá utilizarse el com
partimento de emisiones «agua». 

Cuando no se disponga de esta cantidad, el ICV puede modelizarse 
como la cantidad de fósforo aplicada al campo agrícola (a través de 
estiércol o abonos) y deberá utilizarse el compartimento de emisiones 
«suelo». En este caso, la escorrentía del suelo al agua forma parte del 
método de evaluación de impacto y se incluye en el FC correspon
diente al suelo. 

La evaluación de impacto referente a la eutrofización marina comienza 
después de que el nitrógeno abandone el campo (suelo). Por ello, las 
emisiones de nitrógeno al suelo no deberán modelizarse. Dentro del 
ICV deberá modelizarse la cantidad de emisiones que acaban en los 
distintos compartimentos atmosférico y acuático por cantidad de abonos 
aplicados en el campo. 

Las emisiones de nitrógeno deberán calcularse a partir de las aplica
ciones de nitrógeno del agricultor en el campo y sin contar las fuentes 
externas (p. ej., deposición por precipitaciones). El número de factores 
de emisión se fija en el contexto de la HA siguiendo un enfoque 
simplificado. En el caso de los abonos a base de nitrógeno, deberán 
utilizarse los factores de emisión de nivel 1 recogidos en el cuadro 2-4 
de IPCC 2006, tal como se reproduce en el Cuadro 3, salvo cuando se 
disponga de datos mejores. En caso de que se disponga de datos 
mejores, puede utilizarse un modelo de nitrógeno en el campo más 
exhaustivo en el estudio de la HAP, siempre que i) abarque por lo 
menos las emisiones requeridas anteriormente, ii) el nitrógeno esté 
equilibrado en las entradas y salidas, y iii) se describa de manera 
transparente. 

Cuadro 3: 

Factores de emisión de nivel 1 de IPCC 2006 (modificados). 

Nótese que estos valores no deberán utilizarse para comparar distintos tipos de abonos sintéticos. 

Emisión Compartimento Valor que debe aplicarse 

N 2 O (abono sintético y estiércol; di
recta e indirecta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/ kg N abono aplicado 

NH 3 (abono sintético) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1*0,1* (17/14) = 
0,12 kg NH 3 / kg N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 
0,24 kg NH 3 / kg N estiércol aplicado 

N 3 O (abono sintético y estiércol) Agua kg NO 3 = kg N * FracLEACH = 1 * 0,3 * (62/14) 
= 1,33 kg NO 3 / kg N aplicado 

FracGASF: fracción de abono sintético de nitrógeno aplicado en el suelo que se volatiliza como NH 3 y NO x . 
FracLEACH: fracción de abono sintético y estiércol que se pierde como resultado del lixiviado y escorrentía 
como NO 3 -. 

El anterior modelo de nitrógeno en el campo tiene limitaciones, por lo 
que un estudio de la HAP que incluya modelización agrícola en su 
alcance puede probar el siguiente enfoque alternativo y notificar los 
resultados en un anexo al informe de la HAP. 

▼C1
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El equilibrio de nitrógeno se calcula utilizando los parámetros indica
dos en el Cuadro 4 y la fórmula que figura a continuación. Las emi
siones totales de NO 3 

- N al agua se consideran una variable y deberá 
calcularse su inventario total de la siguiente manera: 

«Emisiones totales de NO 3 
- N al agua» = «pérdida básica de NO 3 

- » + 
«emisiones adicionales de NO 3 

- N al agua», donde 

«Emisiones adicionales de NO 3 
- N al agua» = «entrada de N con todos 

los abonos» + «fijación de N 2 por cultivo» – «absorción de N con la 
cosecha» – «emisiones de NH 3 a la atmósfera» – «emisiones de N 2 O a 
la atmósfera» – «emisiones de N 2 a la atmósfera» - «pérdida básica de 
NO 3 

- ». 

Si en determinados regímenes con entradas bajas el valor correspon
diente a «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» pasa a ser negativo, 
el valor deberá fijarse en «0». Asimismo, en estos casos el valor 
absoluto de las «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» calculadas 
debe inventariarse como entrada adicional de abono de niotrógeno en el 
sistema, utilizando la misma combinación de abonos de nitrógeno que 
la empleada con el cultivo analizado. 

Este último paso permite evitar sistemas que agoten la fertilidad cap
turando el agotamiento del nitrógeno por parte del cultivo analizado 
que supuestamente causa la necesidad de abono adicional más adelante, 
así como mantener el mismo nivel de fertilidad del suelo. 

Cuadro 4: 

Enfoque alternativo a la modelización del nitrógeno 

Emisión Compartimento Valor que debe aplicarse 

Pérdida básica de NO 3 
- (abono sinté

tico y estiércol) 
Agua kg NO 3 

- = kg N * FracLEACH = 1 * 0,1 * (62/14) 
= 0,44 kg NO 3 

- /kg N aplicado 

N 2 O (abono sintético y estiércol; di
recta e indirecta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/ kg N abono aplicado 

NH 3 - Urea (abono sintético) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,15 * (17/14) 
= 0,18 kg NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 - Nitrato de amonio (abono sin
tético) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,1 * (17/14) = 
0,12 kg NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 - Otros (abono sintético) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,02 * (17/14) 
= 0,024 kg NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 
0,24 kg NH 3 /kg N estiércol aplicado 

Fijación de N 2 por cultivo Para los cultivos con fijación simbiótica de N 2 : se 
asume que la cantidad fijada es idéntica al conte
nido de nitrógeno en el cultivo cosechado 

N 2 Atmósfera 0,09 kg N 2 / kg N aplicado 

4.4.1.6. E m i s i o n e s d e m e t a l e s p e s a d o s 

Las emisiones de metales pesados procedentes de las entradas en el 
campo deberán modelizarse como emisiones al suelo o lixiviado/ero
sión al agua. El inventario correspondiente al agua deberá especificar el 
estado de oxidación del metal (p. ej., Cr 

+3 , Cr 
+6 ). Puesto que los 

cultivos asimilan una parte de las emisiones de metales pesados durante 
su desarrollo, es preciso aclarar cómo modelizar los cultivos que ejer
cen de sumidero. 

▼C1
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Se permiten dos enfoques de modelización distintos: 

a) El destino final de los flujos elementales de metales pesados no se 
considera ulteriormente dentro de los límites del sistema: el inven
tario no contabiliza las emisiones finales de metales pesados y, por 
tanto, no deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados del 
cultivo. 

Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrícolas destina
dos al consumo humano acaban en la planta. En el contexto de la 
HA, el consumo humano no se modeliza, el destino final no se 
modeliza ulteriormente y la planta ejerce de sumidero de metales 
pesados. Por consiguiente, no deberá modelizarse la asimilación de 
metales pesados por parte del cultivo. 

b) El destino final (compartimento de emisiones) de los flujos elemen
tales de metales pesados se considera dentro de los límites del 
sistema. El inventario sí contabiliza las emisiones finales (libera
ción) de metales pesados en el ambiente y, por tanto, también 
deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados del cultivo. 

Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrícolas destina
dos a la alimentación animal acabarán mayoritariamente en la di
gestión animal y se utilizarán como estiércol nuevamente en el 
campo, donde los metales se liberan al ambiente y sus impactos 
quedan capturados por los métodos de evaluación de impacto. Por 
consiguiente, el inventario de la etapa agrícola deberá contabilizar la 
asimilación de metales pesados por el cultivo. Una cantidad redu
cida acaba en el animal, que puede obviarse en aras de la simpli
ficación. 

4.4.1.7. C u l t i v o d e a r r o z 

Las emisiones de metano procedentes del cultivo de arroz deberán 
incluirse sobre la base de las normas de cálculo establecidas en la 
sección 5.5. del IPCC (2006). 

4.4.1.8. S u e l o s t u r b o s o s 

Los suelos turbosos drenados deberán incluir las emisiones de dióxido 
de carbono sobre la base de un modelo que relacione los niveles de 
drenaje con la oxidación del carbono anual. 

4.4.1.9. O t r a s a c t i v i d a d e s 

Si procede, las siguientes actividades deberán incluirse en la modeli
zación agrícola, a menos que los criterios de corte permitan su exclu
sión: 

a) entrada de materiales de siembra (kg/ha); 

b) entrada de turba en el suelo (kg/ha + relación C/N); 

c) entrada de cal (kg CaCO 3 /ha, tipo); 

d) utilización de maquinaria (horas, tipo) (inclúyase si existe un nivel 
elevado de mecanización); 

e) entrada de nitrógeno procedente de residuos de cultivos que perma
necen en el campo o se queman (kg residuo + contenido en N/ha), 
incluidas las emisiones por la combustión de residuos, el secado y 
el almacenamiento de los productos. 

A menos que esté claramente documentado que las operaciones agrí
colas se realizan manualmente, estas deberán contabilizarse a través del 
consumo de combustible total o de entradas de maquinaria específica, 
el transporte hasta el campo y desde él, la energía para riego, etc. 

▼C1
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4.4.2. C o n s u m o e l é c t r i c o 

El consumo eléctrico de la red deberá modelizarse con la mayor pre
cisión posible, dando preferencia a los datos de proveedores específi
cos. Si (parte de) la electricidad es renovable, resulta importante que no 
haya doble contabilización. Por tanto, el proveedor deberá garantizar 
que la electricidad suministrada a la organización para fabricar el pro
ducto se genera efectivamente a partir de fuentes renovables y que ya 
no está a disposición de otros consumidores. 

4.4.2.1. D i r e c t r i c e s g e n e r a l e s 

La siguiente sección introduce dos tipos de combinaciones de electri
cidad: i) la combinación de consumo de la red, que refleja la combi
nación de electricidad total transferida a través de una red definida, en 
particular, la electricidad supuestamente ecológica u objeto de segui
miento; y ii) la combinación residual de la red, la combinación de 
consumo (también denominada «combinación residual de consumo»), 
que caracteriza exclusivamente la electricidad no reivindicada, sin se
guimiento o compartida con el público. 

En los estudios de la HAP deberá utilizarse la siguiente combinación 
de electricidad en orden jerárquico: 

a) Deberá utilizarse un producto de electricidad ( 20 ) específico del pro
veedor si para un país se cuenta con un sistema de seguimiento 
total, o si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

b) La combinación de electricidad total específica del proveedor deberá 
utilizarse si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

c) Deberá utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo». Por «específica del país» se en
tiende el país en que se desarrolla la actividad o etapa del ciclo de 
vida. Puede ser un país de la UE o un tercer país. La combinación 
residual de la red evita la doble contabilización con el uso de 
combinaciones de electricidad específicas del proveedor en a) y b). 

d) Como última opción, deberá utilizarse la combinación residual de la 
red media de la UE, combinación de consumo [UE + AELC], o la 
combinación residual de la red representativa de la región, combi
nación de consumo. 

La integridad ambiental del uso de la combinación de electricidad 
específica del proveedor depende de garantizar que los instrumentos 
contractuales (de seguimiento) son fiables y únicos. Sin ello, la HAP 
carece de la precisión y la coherencia necesarias para orientar las 
decisiones empresariales / de producto sobre la contratación de elec
tricidad y para impulsar consideraciones precisas de la combinación de 
específica del proveedor por parte de los compradores de electricidad. 
En consecuencia, se ha identificado un conjunto de criterios mínimos 
referentes a la integridad de los instrumentos contractuales como trans
misores fiables de información sobre la huella ambiental. Representan 
las características mínimas necesarias para utilizar combinaciones espe
cíficas del proveedor en el marco de los estudios de la HAP. 

▼C1 

( 20 ) Véase la norma EN ISO 14067-2018.
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4.4.2.2. C o n j u n t o s d e c r i t e r i o s m í n i m o s p a r a g a r a n t i z a r 
i n s t r u m e n t o s c o n t r a c t u a l e s d e l o s p r o v e e d o r e s 

Únicamente puede utilizarse una combinación o un producto de elec
tricidad específica del proveedor si el usuario del método de la HAP se 
asegura de que el instrumento contractual reúne los criterios especifi
cados a continuación. Si los instrumentos contractuales no cumplen los 
criterios, en la modelización deberá utilizarse la combinación de con
sumo de electricidad residual específica del país. 

La lista de criterios que figura a continuación se basa en los criterios 
recogidos en el documento Scope 2 Guidance – An amendment to the 
GHG Protocol Corporate Standard del Protocolo GEI [«Orientación 
de Alcance 2 del Protocolo de la Norma Corporativa del Protocolo de 
GEI», documento en inglés] (Mary Sotos, World Resource Institu
te) ( 21 ). Los instrumentos contractuales utilizados para modelizar un 
producto de electricidad deberán cumplir los criterios siguientes. 

Criterio 1: transmitir atributos 

Transmitir la combinación por tipo de energía asociada a la unidad de 
electricidad producida. 

La combinación por tipo de energía deberá calcularse de acuerdo con la 
electricidad suministrada, incorporando los certificados obtenidos y re
tirados en nombre de sus clientes. La electricidad procedente de ins
talaciones para las cuales se han vendido los atributos (mediante con
tratos o certificados) deberá caracterizarse como si tuviese los atributos 
ambientales de la combinación de consumo residual del país en el que 
se ubica la instalación. 

Criterio 2: utilizarse como alegación única 

Ser el único instrumento que lleva la alegación del atributo ambiental 
asociada a esa cantidad de electricidad generada. 

Ser objeto de seguimiento y canjeados, retirados o cancelados por la 
empresa o en nombre de esta (p. ej., mediante una auditoría de los 
contratos, certificación de terceros, o tratarse automáticamente a través 
de otros registros, sistemas o mecanismos de divulgación). 

Criterio 3: reflejar un período de notificación tan próximo como 
sea posible a los factores de emisión del producto de electricidad 
utilizado en la modelización 

Cuadro 5: 

Criterios mínimos para garantizar instrumentos contractuales de los proveedores: orientación para 
cumplir los criterios 

Criterio 1 TRANSMITIR ATRIBUTOS AMBIENTALES Y EXPLICAR EL MÉTODO DE 
CÁLCULO 
Transmitir la combinación por tipo de energía (u otros atributos ambientales conexos) 
asociada a la unidad de electricidad producida. 
Explicar el método de cálculo utilizado para determinar esta combinación. 

Contexto Cada uno de los programas o políticas establecerá sus propios criterios de admisibilidad 
y los atributos que deben transmitirse. Estos criterios especifican el tipo de recursos 
energéticos y determinadas características de las instalaciones de producción de energía, 
como el tipo de tecnología, la antigüedad de las instalaciones o la ubicación de las 
instalaciones (pero difieren entre programas/políticas). Estos atributos especifican el 
tipo de recursos energéticos y, en ocasiones, algunas características de las instalaciones 
de producción de energía. 

▼C1 

( 21 ) https://ghgprotocol.org/sites/default/files/standards/Scope%202%20Guidance_Final_ 
Sept26.pdf.
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Condiciones para 
cumplir el crite
rio 

1. Transmitir la combinación de energía: si en los instrumentos contractuales no se 
especifica ninguna combinación por tipo de energía, debe pedirse al proveedor que 
obtenga esta información u otros atributos ambientales (p. ej., índice de emisiones de 
GEI). Si el proveedor no responde, debe utilizarse la «combinación residual de la red 
específica del país / combinación de consumo». En caso de que el proveedor respon
da, véase el paso 2. 

2. Explicar el método de cálculo utilizado: es preciso pedir al proveedor detalles sobre el 
método de cálculo para comprobar que se ajustan al principio anterior. Si el provee
dor no facilita la información, debe aplicarse la combinación de electricidad específica 
del proveedor, incluir la información recibida y documentar que no fue posible 
verificar la presencia de contabilizaciones dobles. 

Criterio 2 ALEGACIONES ÚNICAS 
Ser los únicos instrumentos que llevan la alegación del atributo ambiental asociada a esa 
cantidad de electricidad generada. 
Ser objeto de seguimiento y canjeados, retirados o cancelados por la empresa o en 
nombre de esta (p. ej., mediante una auditoría de los contratos, certificación de terceros, 
o tratarse automáticamente a través de otros registros, sistemas o mecanismos de divul
gación). 

Contexto Habitualmente, los certificados tienen cuatro objetivos principales, a saber: i) divulgación 
del proveedor; ii) cupos del proveedor para la entrega o venta de fuentes de energía 
específicas; iii) exención fiscal; y iv) programas voluntarios para consumidores. 
Cada uno de los programas o políticas establecerá sus propios criterios de admisibilidad. 
Estos criterios especifican determinadas características de las instalaciones de producción 
de energía, como el tipo de tecnología, la antigüedad de las instalaciones o la ubicación 
de las instalaciones (pero difieren entre programas/políticas). Los certificados deberán 
proceder de instalaciones que cumplan estos criterios para que su uso sea admisible en 
dicho programa. Por otro lado, algunos mercados nacionales individuales u organismos 
de elaboración de políticas pueden cumplir estas funciones diferentes utilizando un 
sistema con un certificado único o un sistema con múltiples certificados. 

Condiciones para 
cumplir el crite
rio 

1. ¿La planta está ubicada en un país sin sistema de seguimiento? 
Utilícese la información facilitada por la Asociación de Organismos Emisores (AIB, 
por sus siglas en inglés) ( 1 ). 
En caso afirmativo, debe utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo». 
De lo contrario, pasar a la segunda pregunta. 

2. ¿La planta está ubicada en un país con una parte de consumo sin seguimiento 
(> 95 %)? 
En caso afirmativo, debe utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo» como mejores datos disponibles para aproximarse a 
la combinación de consumo residual. 
De lo contrario, pasar a la tercera pregunta. 

3. ¿La planta está ubicada en un país con un sistema de certificado único o un sistema 
con múltiples certificados? 
Si la planta está ubicada en una región o un país con un sistema de certificado único, 
se cumple el criterio de alegación única. Debe utilizarse la combinación por tipo de 
energía mencionada en el instrumento contractual. 
Si la planta está ubicada en una región o un país con un sistema con múltiples 
certificados, la alegación única no está garantizada. Es preciso ponerse en contacto 
con el organismo expedidor específico del país (la organización europea que rige el 
European Energy Certificate System, http://www.aib-net.org) para identificar si es 
necesario solicitar más de un instrumento contractual para estar seguro de que no 
existe el riesgo de doble contabilización. 
Si es necesario más de un instrumento contractual, deben solicitarse al proveedor 
todos los instrumentos contractuales para evitar la doble contabilización. 
Si no es posible evitar la doble contabilización, debe notificarse este riesgo de doble 
contabilización en el estudio de la HAP y utilizar la «combinación residual de la red 
específica del país / combinación de consumo». 

▼C1
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Criterio 3 Haberse expedido y canjeado tan cerca como sea posible del período de consumo de 
electricidad al que se aplica el instrumento contractual. 

( 1 ) Combinación Residual Europea |. AIB (aib-net.org). 

4.4.2.3. C ó m o m o d e l i z a r l a « c o m b i n a c i ó n r e s i d u a l d e l a 
r e d e s p e c í f i c a d e l p a í s / c o m b i n a c i ó n d e c o n s u m o » 

El usuario del método de la HAP debería determinar series de datos 
adecuadas correspondientes a la combinación residual de la red, la 
combinación de consumo, por tipo de energía, por país y por tensión. 

Si no se dispone de una serie de datos adecuada, debería utilizarse el 
siguiente enfoque: determinar la combinación de consumo del país 
(p. ej., X % de MWh producidos con energía hidráulica, Y % de 
MWh producidos con centrales de carbón) y combinarla con series 
de datos del ICV por tipo de energía y país/región (p. ej., serie de 
datos del ICV para la producción de 1 MWh de energía hidráulica en 
Suiza). 

1) Los datos de actividad relativos a la combinación de consumo de un 
tercer país por tipo de energía detallado deberán determinarse sobre 
la base de los siguientes factores: 

a) la combinación de producción nacional por tecnologías de pro
ducción; 

b) la cantidad de importación y de qué países vecinos; 

c) las pérdidas por transmisión; 

d) las pérdidas por distribución; 

e) el tipo de suministro de combustible (cuota de recursos utiliza
dos, por importación o suministro nacional). 

Estos datos deberían encontrarse en las publicaciones de la Agencia 
Internacional de la Energía (AIE). 

2) Series de datos del ICV disponibles por tecnologías de combustible. 
Las series de datos del ICV disponibles suelen ser específicas de un 
país o región por lo que respecta a los siguientes aspectos: 

a) el suministro de combustible (cuota de recursos utilizados, por 
importación o suministro nacional); 

b) las propiedades del vector energético (p. ej., elemento y conte
nido energético); 

c) los patrones tecnológicos de las centrales eléctricas respecto a la 
eficiencia, la tecnología de ignición, la desulfuración de los ga
ses de combustión, la eliminación de NO x y el desempolvado. 

4.4.2.4. U n a ú n i c a u b i c a c i ó n c o n m ú l t i p l e s p r o d u c t o s y 
m á s d e u n a c o m b i n a c i ó n d e e l e c t r i c i d a d 

En esta sección, se explica cómo proceder en caso de que solo una 
parte del consumo eléctrico esté cubierta por una combinación especí
fica del proveedor o producción de electricidad in situ y cómo atribuir 
la combinación de electricidad entre productos elaborados en la misma 
ubicación. En general, la subdivisión del suministro de electricidad 
utilizado entre múltiples productos se basa en una relación física (p. ej., 
número de elementos o kg de producto). Si la electricidad consumida 
procede de más de una combinación de electricidad, deberá utilizarse 
cada fuente de la combinación en términos de su proporción en el total 
de kWh consumidos. Por ejemplo, si una fracción de este total de kWh 
consumidos procede de un proveedor específico, para esta parte deberá 
utilizarse una combinación de electricidad específica del proveedor. 
Véase la sección 4.4.2.7 para el consumo eléctrico in situ. 

▼C1
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Puede asignarse un tipo de electricidad específico a un producto con
creto en las siguientes condiciones: 

a) Si la elaboración (y el consumo de electricidad asociado) de un 
producto tiene lugar en un emplazamiento (edificio) diferente, puede 
utilizarse el tipo de energía relacionado físicamente con este empla
zamiento independiente. 

b) Si la elaboración (y el consumo de electricidad asociado) de un 
producto tiene lugar en un espacio compartido con medición de 
energía, registros de compra o facturas de electricidad específicos, 
puede utilizarse información específica del producto (medida, regis
tro, factura). 

c) Si todos los productos elaborados en la planta específica se suminis
tran con un estudio de la HAP de acceso público, la empresa que 
desea hacer la alegación deberá poner a disposición todos los estu
dios de la HAP. La norma de asignación aplicada deberá describirse 
en el estudio de la HAP, aplicarse de manera coherente en todos los 
estudios de la HAP asociados al emplazamiento y ser objeto de 
verificación. Un ejemplo es la asignación al 100 % de una combi
nación de electricidad más ecológica a un producto específico. 

4.4.2.5. P a r a m ú l t i p l e s u b i c a c i o n e s q u e e l a b o r a n u n p r o 
d u c t o 

En caso de que un producto se elabore en distintas ubicaciones o se 
venda en distintos países, la combinación de electricidad deberá reflejar 
las relaciones de producción o las relaciones de ventas entre países/ 
regiones de la UE. Para determinar esta relación, deberá utilizarse una 
unidad física (p. ej., número de elementos o kg de producto). Para los 
estudios de la HAP en que no se disponga de tales datos, deberá 
utilizarse la combinación media de consumo residual de la UE (UE 
+ AELC) o la combinación residual representativa de la región. Debe
rán aplicarse las mismas directrices generales mencionadas anterior
mente. 

4.4.2.6. C o n s u m o e l é c t r i c o e n l a e t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

Durante la etapa de utilización, deberá recurrirse a la combinación de 
consumo de la red. La combinación de electricidad deberá reflejar las 
relaciones de ventas entre países/regiones de la UE. Para determinar 
esta relación, deberá utilizarse una unidad física (p. ej., número de 
elementos o kg de producto). Cuando no se disponga de tales datos, 
deberá utilizarse la combinación media de consumo de la UE (UE + 
AELC) o la combinación de consumo representativa de la región. 

4.4.2.7. G e n e r a c i ó n d e e l e c t r i c i d a d i n s i t u 

Si la producción de electricidad in situ es equivalente al consumo 
propio del emplazamiento, se aplican dos situaciones: 

a) No se ha vendido ningún instrumento contractual a un tercero: el 
usuario del método de la HAP deberá modelizar su propia combi
nación de electricidad (en combinación con series de datos del 
ICV). 

b) Se han vendido instrumentos contractuales a un tercero: el usuario 
del método de la HAP deberá utilizar la «combinación residual de la 
red específica del país / combinación de consumo» (en combinación 
con series de datos del ICV). 

▼C1
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Si se produce electricidad que excede la cantidad consumida in situ 
dentro de los límites del sistema definido y se vende, por ejemplo, a la 
red eléctrica, este sistema puede considerarse una situación multifun
cional. El sistema cumplirá dos funciones (p. ej., producto + electrici
dad) y deberán seguirse las siguientes normas: 

a) Siempre que sea posible, se aplicará subdivisión. Esta se aplica a las 
producciones de electricidad independientes o a una producción de 
electricidad común cuando se puedan asignar, sobre la base de las 
cantidades de electricidad, las emisiones anteriores y directas al 
consumo propio y a la parte que la empresa vende a un tercero 
(p. ej., si una empresa utiliza una instalación eólica en su emplaza
miento de producción y exporta el 30 % de la electricidad produ
cida, el estudio de la HAP debería contabilizar las emisiones refe
rentes al 70 % de la electricidad producida). 

b) Si no es posible, deberá utilizarse sustitución directa. Como susti
tuto deberá utilizarse la combinación de electricidad residual de 
consumo específica del país ( 22 ). Se considera que la subdivisión 
no es posible cuando las emisiones directas o los impactos anterio
res están estrechamente relacionados con el propio producto. 

4.4.3. T r a n s p o r t e y l o g í s t i c a 

Entre los parámetros importantes que deberán tenerse en cuenta a la 
hora de modelizar el transporte figuran los siguientes: 

1) Tipo de transporte: el tipo de transporte como, por ejemplo, por 
vía terrestre (camión, tren, tubería), por vía acuática (buque, trans
bordador, chalana) o por vía aérea (avión). 

2) Tipo de vehículo: el tipo de vehículo por tipo de transporte. 

3) Índice de carga (= coeficiente de utilización; véase la sección 
siguiente) ( 23 ): los impactos ambientales están directamente relacio
nados con el índice de carga real y, por tanto, este deberá tenerse en 
cuenta. El índice de carga afecta al consumo de combustible del 
vehículo. 

4) Número de retornos en vacío: debería tenerse en cuenta cuando y 
según proceda el número de retornos en vacío (es decir, la relación 
entre la distancia recorrida para recoger la carga siguiente tras la 
descarga del producto y la distancia recorrida para transportar el 
producto), en su caso; los kilómetros recorridos por el vehículo 
vacío también deberán asignarse al producto considerado. En las 
series de datos sobre transporte predeterminadas, este aspecto ya 
se suele tener en cuenta en el coeficiente de utilización por defecto. 

5) Distancia de transporte: las distancias de transporte deberán do
cumentarse aplicando las distancias de transporte medias específicas 
del contexto considerado. 

En el marco de las series de datos conformes con la HA, se incluyen en 
las series de datos de transporte la producción de combustible, el 
consumo de combustible del vehículo de transporte, la infraestructura 
necesaria y la cantidad de recursos y herramientas adicionales necesa
rios para las operaciones logísticas (por ejemplo, grúas y transportistas). 

▼C1 

( 22 ) Para algunos países, esta opción es la preferible y no el último recurso. 
( 23 ) El índice de carga es la relación entre la carga real y la carga máxima o capacidad (es 

decir, masa o volumen) que un vehículo transporta por viaje.
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4.4.3.1. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : t r a n s 
p o r t e e n c a m i ó n 

Las series de datos conformes con la HA correspondientes al transporte 
en camión se expresan en t/km (tonelada*km) e indican el impacto 
ambiental de 1 tonelada (t) de producto que se transporta durante 
1 km en un camión con una carga determinada. La carga útil de trans
porte (es decir, la masa máxima permitida) se indica en la serie de 
datos. Por ejemplo, un camión de 28-32 t tiene una carga útil de 22 t; 
la serie de datos del análisis del ciclo de vida correspondiente a 1 t/km 
(a plena carga) expresa el impacto ambiental de 1 tonelada de producto 
que se transporta durante 1 km en un camión cargado de 22 t. Las 
emisiones del transporte se asignan en función de la masa del producto 
transportado y se obtiene solamente una fracción de 1/22 de las emi
siones totales del camión. Cuando la masa de una carga completa es 
inferior a la capacidad de carga del camión (p. ej., 10 t), puede decirse 
que el transporte del producto es limitado en términos de volumen. En 
primer lugar, el camión tiene menos consumo de combustible por carga 
total transportada y, en segundo lugar, su impacto ambiental se asigna 
por la carga transportada (por ejemplo, 1/10 t). Cuando la masa de una 
carga completa es inferior a la capacidad de carga del camión (p. ej., 
10 t), puede decirse que el transporte del producto es limitado en 
términos de volumen. En este caso, el impacto ambiental se calculará 
utilizando la masa real cargada. 

En las series de datos conformes con la HA, la carga útil de transporte 
se modeliza de manera parametrizada mediante el coeficiente de utili
zación. El coeficiente de utilización afecta i) al consumo total de com
bustible del camión y ii) a la asignación al impacto por tonelada. El 
coeficiente de utilización se calcula como la carga real en kg dividida 
por la carga útil en kg y deberá ajustarse en el momento de utilizar la 
serie de datos. En caso de que la carga real sea 0 kg, deberá utilizarse 
una carga real de 1 kg para poder realizar el cálculo. Los viajes de 
retorno en vacío pueden incluirse en el coeficiente de utilización con
siderando el porcentaje de km recorridos en vacío. Por ejemplo, si el 
camión circula a plena carga para la entrega pero medio vacío a la 
vuelta, el coeficiente de utilización es (22 t carga real / 22 t carga útil * 
50 % km + 11 t carga real / 22 t carga útil * 50 % km) = 75 %. 

Los estudios de la HAP deberán especificar el coeficiente de utilización 
que se usará para cada tipo de transporte en camión modelizado e 
indicar claramente si el coeficiente de utilización incluye los viajes 
de retorno en vacío. Se aplican los siguientes coeficientes de utilización 
por defecto. 

a) Si la carga está limitada en términos de masa: deberá utilizarse un 
coeficiente de utilización predeterminado del 64 % ( 24 ), a menos que 
se disponga de datos específicos. Este coeficiente de utilización 
predeterminado incluye los viajes de retorno en vacío, por lo que 
no deberán modelizarse por separado. 

b) El transporte a granel (p. ej., transporte de grava desde la mina a 
una fábrica de cemento) deberá modelizarse con un coeficiente de 
utilización predeterminado del 50 % (100 % cargado en el trayecto 
de ida y 0 % en el de vuelta), a menos que se disponga de datos 
específicos. 

4.4.3.2. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : t r a n s 
p o r t e e n f u r g o n e t a 

Las furgonetas se suelen utilizar para productos de entrega a domicilio, 
como por ejemplo libros y ropa, o la entrega a domicilio de minoristas. 
En el caso de las furgonetas, el factor limitador es el volumen y no la 

▼C1 

( 24 ) Eurostat 2015 indica que, de los kilómetros de transporte en camión, se conducen sin 
carga el 21 % y el 79 % con carga (con una carga desconocida). Solo en Alemania, la 
carga media de los camiones es del 64 %.
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masa. Si no se dispone de información específica para llevar a cabo el 
estudio de la HAP, deberá utilizarse una camioneta de < 1,2 t con un 
coeficiente de utilización predeterminado del 50 %. En caso de que no 
se disponga de ninguna serie de datos correspondiente a una camioneta 
de <1,2 t, deberá utilizarse una camioneta de <7,5 t como aproxima
ción, con un coeficiente de utilización del 20 %. Una camioneta de 
< 7,5 t con una carga útil de 3,3 t y un coeficiente de utilización del 
20 % se traduce en la misma carga que una furgoneta con una carga 
útil de 1,2 t y un coeficiente de utilización del 50 %. 

4.4.3.3. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : t r a n s 
p o r t e d e l c o n s u m i d o r 

La asignación del impacto del automóvil deberá basarse en el volumen. 
El volumen máximo que debe considerarse para el transporte del con
sumidor es 0,2 m 

3 (aproximadamente 1/3 de un camión de 0,6 m 
3 ). En 

el caso de los productos superiores a 0,2 m 
3 , deberá considerarse la 

totalidad del impacto del transporte en automóvil. Para los productos 
vendidos a través de supermercados o centros comerciales, deberá uti
lizarse el volumen del producto (incluidos el envase y los espacios 
vacíos, como por ejemplo entre frutas o botellas) para asignar las 
cargas de transporte entre los productos transportados. El factor de 
asignación deberá calcularse como el volumen del producto transpor
tado dividido por 0,2 m 

3 . Para simplificar la modelización, todos los 
demás tipos de transporte del consumidor (p. ej., compra en comercios 
especializados o utilización de viajes combinados) deberán modelizarse 
como si la venta se produjese a través de un supermercado. 

4.4.3.4. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l p r o v e e d o r a l a 
f á b r i c a 

Para los proveedores ubicados en Europa, en caso de que no se 
disponga de datos específicos para realizar el estudio de la HAP, de
berán utilizarse los datos predeterminados que figuran a continuación. 

Para los materiales de embalaje de instalaciones de fabricación a en
vasadoras (aparte de vidrio; valores basados en Eurostat 2015 ( 25 )), 
deberá utilizarse el siguiente escenario: 

a) 230 km en camión (> 32 t, EURO 4); 

b) 280 km en tren (tren de mercancías medio); y 

c) 360 km en embarcación (chalana). 

Para el transporte de botellas vacías, deberá utilizarse el siguiente es
cenario: 

a) 350 km en camión (> 32 t, EURO 4); 

b) 39 km en tren (tren de mercancías medio); y 

c) 87 km en embarcación (chalana). 

Para todos los demás productos del proveedor a la fábrica (valores 
basados en Eurostat 2015 ( 26 )), deberá utilizarse el siguiente escenario: 

a) 130 km en camión (> 32 t, EURO 4); 

b) 240 km en tren (tren de mercancías medio); y 

c) 270 km en embarcación (chalana). 

▼C1 

( 25 ) Calculados como la media ponderada por la masa de las categorías de mercancías 06, 08 
y 10 utilizando la clasificación RAMON para las estadísticas de transporte después de 
2007. Se excluye la categoría «productos minerales no metálicos», ya que pueden 
contabilizarse por duplicado con el vidrio. 

( 26 ) Calculados como media ponderada por la masa de las mercancías de todas las catego
rías.
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Para los proveedores ubicados fuera de Europa, en caso de que no se 
disponga de datos específicos para realizar el estudio de la HAP, de
berán utilizarse los datos predeterminados que figuran a continuación: 

a) 1 000 km en camión (> 32 t, EURO 4), para la suma de las dis
tancias entre el puerto/aeropuerto y la fábrica dentro y fuera de 
Europa; 

b) 18 000 km en embarcación (portacontenedores transoceánico) o 
10 000 km en avión (de carga); 

c) si se tiene constancia del país (de origen) de los productores, debe
ría determinarse la distancia adecuada para embarcaciones y aviones 
utilizando calculadoras específicas ( 27 ); 

d) en caso de que se desconozca si el proveedor está ubicado dentro o 
fuera de Europa, el transporte deberá modelizarse como si el pro
veedor estuviese localizado fuera de Europa. 

4.4.3.5. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l a f á b r i c a a l 
c l i e n t e f i n a l 

El transporte de la fábrica al cliente final (incluido el transporte del 
consumidor) deberá incluirse en la etapa de distribución del estudio de 
la HAP. En caso de que no se disponga de información específica, 
deberá utilizarse como base el escenario predeterminado esbozado a 
continuación. El usuario del método de la HAP deberá determinar 
los siguientes valores (deberá utilizarse información específica a menos 
que no se disponga de ella): 

— relación entre los productos vendidos a través del punto de venta, el 
centro de distribución y directamente al cliente final; 

— situación «de la fábrica al cliente final»: relación entre las cadenas 
de suministro locales, intracontinentales e internacionales; 

— situación «de la fábrica al punto de venta»: distribución entre las 
cadenas de suministro intracontinentales e internacionales. 

Gráfico 3: 

Escenario de transporte predeterminado 

▼C1 

( 27 ) https://www.searates.com/services/distances-time/ o https://co2.myclimate.org/en/ 
flight_calculators/new.
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A continuación, se presenta el escenario de transporte por defecto 
desde la fábrica al cliente representado en el gráfico 3. 

1. X % de la fábrica al cliente final: 

X % cadena de suministro local: 1 200 km en camión (> 32 t, 
EURO 4); 

X % cadena de suministro intracontinental: 3 500 km en camión 
(> 32 t, EURO 4); 

X % cadena de suministro internacional: 1 000 km en camión (> 32 t, 
EURO 4) y 18 000 km en embarcación (portacontenedores transo
ceánico). Nótese que en casos específicos puede utilizarse el avión o 
el tren en lugar de embarcaciones. 

2. X % de la fábrica al punto de venta / centro de distribución: 

X % cadena de suministro local: 1 200 km en camión (> 32 t, 
EURO 4); 

X % cadena de suministro intracontinental: 3 500 km en camión 
(> 32 t, EURO 4); 

X % cadena de suministro internacional: 1 000 km en camión (> 32 t, 
EURO 4) y 18 000 km en embarcación (portacontenedores transo
ceánico). Nótese que en casos específicos puede utilizarse el avión o 
el tren en lugar de embarcaciones. 

3. X % del centro de distribución al cliente final: 

100 % local: 250 km viaje de ida y vuelta en furgoneta (camioneta 
< 7,5 t, EURO 3, coeficiente de utilización del 20 %). 

4. X % del punto de venta al cliente final: 

62 %: 5 km, en turismo (media); 

5 %: 5 km viaje de ida y vuelta en furgoneta (camioneta < 7,5 t, 
EURO 3, coeficiente de utilización del 20 %); 

33 %: sin impactos modelizados. 

En el caso de los productos reutilizables, deberá modelizarse el trans
porte de retorno del punto de venta/centro de distribución a la fábrica 
además del transporte necesario para el desplazamiento hasta el punto 
de venta/centro de distribución. Deberán utilizarse las mismas distan
cias de transporte que las de la situación «de la fábrica del producto al 
cliente final» (véase lo anteriormente expuesto), aunque el coeficiente 
de utilización del camión podría estar limitado por el volumen depen
diendo del tipo de producto. 

Los productos congelados o refrigerados deberán transportarse en con
geladores o refrigeradores. 

4.4.3.6. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l a r e c o g i d a a l f i 
n a l d e l a v i d a ú t i l a l t r a t a m i e n t o a l f i n a l d e l a 
v i d a ú t i l 

El transporte desde el lugar de recogida al tratamiento al final de la 
vida útil puede ya estar incluido en las series de datos del análisis del 
ciclo de vida correspondientes al depósito en vertedero, incineración y 
reciclado. 

▼C1
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No obstante, hay varios casos en que pueden ser necesarios datos 
predeterminados adicionales en el estudio de la HAP. En caso de 
que no se disponga de datos mejores deberán utilizarse los siguientes 
valores: 

a) transporte del consumidor del domicilio al lugar de clasificación: 
1 km en turismo; 

b) transporte del lugar de recogida al de metanización: 100 km en 
camión (> 32 t, EURO 4); 

c) transporte del lugar de recogida al de compostaje: 30 km en camión 
(camioneta <7,5 t, EURO 3). 

4.4.4. B i e n e s d e e q u i p o : i n f r a e s t r u c t u r a s y e q u i p o s 

Los bienes de equipo (incluidas las infraestructuras) y su fin de vida 
útil deberían ser excluidos, a menos que haya evidencias de estudios 
previos de que son pertinentes. Si se incluyen los bienes de equipo, el 
informe de la HAP deberá incorporar una explicación clara y extensa 
que dé cuenta de todas las suposiciones realizadas. 

4.4.5. A l m a c e n a m i e n t o e n e l c e n t r o d e d i s t r i b u c i ó n o 
p u n t o d e v e n t a m i n o r i s t a 

Las actividades de almacenamiento consumen energía y gases refrige
rantes. A menos que se disponga de datos mejores, deberán utilizarse 
los siguientes datos predeterminados: 

Consumo de energía en el centro de distribución: el consumo de ener
gía del almacenamiento es de 30 kWh/m 

2 al año y 360 MJ comprados 
(= quemados en caldera) o 10 Nm 

3 de gas natural/m 
2 ·al año (si se 

utiliza el valor por Nm 
3 , conviene recordar que a la consideración de 

las emisiones de la producción de gas natural deben sumarse las pro
cedentes de la combustión). En el caso de los centros que contienen 
sistemas de refrigeración, el consumo de energía adicional correspon
diente al almacenamiento refrigerado o congelado es de 40 kWh/m 

3 al 
año (asumiendo que los frigoríficos y congeladores tienen una altura de 
2 m). En el caso de los centros con almacenamiento refrigerado y 
también a temperatura ambiente: el 20 % de la superficie del centro 
de distribución está refrigerada o congelada. Nota: La energía destinada 
al almacenamiento refrigerado o congelado es únicamente la energía 
para mantener la temperatura. 

Consumo de energía en el punto de venta: se deberá considerar por 
defecto un consumo de energía general de 300 kWh/m 

2 al año para 
toda la superficie del edificio. Cuando se trate de puntos de venta 
especializados en productos que no sean alimentos ni bebidas, deberá 
considerar un consumo de 150 kWh/m 

2 al año para toda la superficie 
del edificio. Con los puntos de venta especializados en alimentos y 
bebidas, debe considerarse un consumo de energía de 400 kWh/m 

2 al 
año para toda la superficie del edificio más un consumo anual para el 
almacenamiento refrigerado y congelado de 1 900 kWh/m 

2 y 
2 700 kWh/m 

2 al año respectivamente (PERIFEM y ADEME, 2014). 

Consumo y fugas de gases refrigerantes en centros de distribución con 
sistemas de refrigeración: el contenido en gas de los frigoríficos y 
congeladores es de 0,29 kg de R404A por m 

2 (RSHAO para minoris
tas ( 28 )). Se considera una fuga anual del 10 % (Palandre 2003). Res
pecto a la parte de los gases refrigerantes que permanecen en los 
equipos al final de su vida útil, el 5 % se emite al final de la vida y 
la parte restante se trata como residuos peligrosos. 

▼C1 

( 28 ) La RSHAO del sector minorista (v 1.0) está disponible en http://ec.europa.eu/environ
ment/eussd/smgp/pdf/OEFSR-Retail_15052018.pdf.
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Únicamente deberá asignarse al producto almacenado una parte de las 
emisiones y recursos emitidos o utilizados. Esta asignación deberá 
basarse en el espacio (en m 

3 ) y el tiempo (en semanas) ocupado por 
el producto almacenado. Para ello, deberá conocerse la capacidad total 
de almacenamiento del sistema y deberá utilizarse el volumen especí
fico del producto, así como su tiempo de almacenamiento, para calcular 
el factor de asignación (en forma de relación entre el volumen especí
fico del producto*tiempo y el volumen de capacidad de almacenamien
to*tiempo). 

Se presupone que un centro de distribución promedio almacena 
60 000 m 

3 de producto, de los cuales 48 000 m 
3 se dedican a almace

namiento a temperatura ambiente y 12 000 m 
3 a almacenamiento re

frigerado o congelado. Para un tiempo de almacenamiento de cincuenta 
y dos semanas, se deberá presuponer una capacidad total de almace
namiento predeterminada de 3 120 000 m 

3 * semanas/año. 

Se presupone que un punto de venta minorista promedio almacena 
2 000 m 

3 de productos (dando por hecho que el 50 % del edificio 
de 2 000 m 

2 está cubierto por estanterías de 2 m de altura) durante 
cincuenta y dos semanas, es decir, 104 000 m 

3 * semanas/año. 

4.4.6. P r o c e d i m i e n t o d e m u e s t r e o 

En algunos casos, el usuario del método de la HAP tiene que recurrir a 
un procedimiento de muestreo para limitar la recopilación de datos 
exclusivamente a una muestra representativa de fábricas, explotaciones, 
etc. El usuario del método de la HAP deberá i) especificar en el 
informe de la HAP si se ha aplicado muestreo; ii) cumplir los requisitos 
descritos en la presente sección; y iii) indicar qué enfoque se ha utili
zado. 

Entre los ejemplos de casos en que puede ser necesario aplicar el 
procedimiento de muestreo cabe mencionar la situación en que múlti
ples emplazamientos de producción intervienen en la elaboración de un 
mismo producto. Por ejemplo, en caso de que la misma materia prima/ 
materia de entrada proceda de múltiples emplazamientos o en caso de 
que el mismo proceso se externalice a más de un subcontratista/provee
dor. 

La muestra representativa deberá derivarse a través de una muestra 
estratificada, es decir, una que garantice que cada una de las subpo
blaciones (estratos) de una población dada esté representada adecuada
mente dentro de la muestra global de un estudio de investigación. 

Utilizar una muestra estratificada permite lograr mayor precisión que 
una simple muestra aleatoria, siempre y cuando las subpoblaciones se 
hayan elegido de tal forma que los elementos de la misma subpobla
ción sean tan similares como sea posible por lo que respecta a las 
características pertinentes. Por otro lado, una muestra estratificada ga
rantiza una cobertura mejor de la población ( 29 ). 

Para seleccionar una muestra representativa como muestra estratificada 
deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

i. definición de la población; 

ii. definición de subpoblaciones homogéneas (estratificación); 

iii. definición de las submuestras a nivel de subpoblación; 

iv. definición de la muestra para la población comenzando con la 
definición de submuestras a nivel de subpoblación. 

▼C1 

( 29 ) El investigador controla las subpoblaciones que se incluyen en la muestra, mientras que 
un simple muestreo aleatorio no garantiza que cada una de las subpoblaciones (estratos) 
de una población dada estén representadas adecuadamente dentro de la muestra final. 
No obstante, un inconveniente importante del muestreo estratificado es que puede ser 
difícil identificar las subpoblaciones apropiadas de una población.
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4.4.6.1. C ó m o d e f i n i r s u b p o b l a c i o n e s h o m o g é n e a s ( e s t r a 
t i f i c a c i ó n ) 

La estratificación es el proceso de división de los miembros de la 
población en subgrupos homogéneos (subpoblaciones) antes del mues
treo. Las subpoblaciones deberían ser mutuamente excluyentes: cada 
uno de los elementos de la población deberá asignarse a una sola 
subpoblación. 

Como mínimo, en la identificación de las subpoblaciones deben con
siderarse los siguientes aspectos: 

a) distribución geográfica de los emplazamientos; 

b) tecnologías/prácticas agrícolas que intervienen; 

c) capacidad de producción de las empresas/emplazamientos conside
rados. 

Pueden añadirse otros aspectos adicionales a tener en cuenta. 

El número de subpoblaciones deberá identificarse como sigue: 

Nsp = g * t * c [Ecuación 1] 

— Nsp: número de subpoblaciones, 

— g: número de países en que se ubican los emplazamientos/fábricas/ 
explotaciones, 

— t: número de tecnologías/prácticas agrícolas, 

— c: número de clases de capacidad de las empresas. 

En caso de que se tengan en cuenta aspectos adicionales, el número de 
subpoblaciones se calcula utilizando la anterior fórmula y multiplicando 
los resultados por el número de clases identificadas por cada aspecto 
adicional (p. ej., los emplazamientos que cuentan con sistemas de 
gestión ambiental o de notificación). 

Ejemplo 1 

Identificación del número de subpoblaciones correspondiente a la si
guiente población: 

Trescientos cincuenta agricultores ubicados en la misma región de 
España, todos ellos con la misma producción anual aproximadamente 
y caracterizados por las mismas técnicas de recolección. 

En este caso: 

g = 1: todos los agricultores están ubicados en el mismo país, 

t = 1: todos los agricultores utilizan las mismas técnicas de recolec
ción, 

c = 1: la capacidad de las empresas es prácticamente la misma (es 
decir, tienen la misma producción anual). 

Nsp = g * t * c = 1 * 1 * 1 = 1 

Solo puede identificarse una subpoblación que coincida con la pobla
ción. 

▼C1
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Ejemplo 2 

Trescientos cincuenta agricultores están distribuidos en tres países dis
tintos (cien en España, doscientos en Francia y cincuenta en Alemania). 
Existen dos técnicas de recolección diferentes que se utilizan y difieren 
de manera considerable (España: 70 técnica A, 30 técnica B; Francia: 
100 técnica A, 100 técnica B; Alemania: 50 técnica A). La capacidad 
de los agricultores en términos de producción anual oscila entre 10 000 t 
y 100 000 t. De acuerdo con el criterio de expertos o bibliografía 
pertinente, se ha estimado que los agricultores con una producción 
anual inferior a 50 000 t son completamente diferentes por lo que a 
eficiencia se refiere en comparación con los agricultores con una pro
ducción anual superior a esa cifra. Se definen dos clases de empresas 
en función de la producción anual: clase 1, si la producción es inferior 
a 50 000 t, y clase 2 si la producción es superior a 50 000 t. (España: 
80 de clase 1, 20 de clase 2; Francia: 50 de clase 1, 150 de clase 2; 
Alemania: 50 de clase 1). El Cuadro 6 incluye los detalles relativos a la 
población. 

Cuadro 6: 

Cuadro 6 

Identificación de la subpoblación para el ejemplo 2 

Subpoblación País Tecnología Capacidad 

1 España 

100 

Técnica A 

70 

Clase 1 50 

2 España Técnica A Clase 2 20 

3 España Técnica B 

30 

Clase 1 30 

4 España Técnica B Clase 2 0 

5 Francia 

200 

Técnica A 

100 

Clase 1 20 

6 Francia Técnica A Clase 2 80 

7 Francia Técnica B 

100 

Clase 1 30 

8 Francia Técnica B Clase 2 70 

9 Alemania 

50 

Técnica A 

50 

Clase 1 50 

10 Alemania Técnica A Clase 2 0 

11 Alemania Técnica B 

0 

Clase 1 0 

12 Alemania Técnica B Clase 2 0 

En este caso: 

g: 3: tres países, 

t: 2: dos técnicas de recolección diferentes identificadas, 

c: 2: dos clases de producción identificadas. 

Nsp = g * t * c = 3 * 2 * 2 = 12 

Es posible identificar un máximo de doce subpoblaciones, resumidas en 
el Cuadro 7: 

▼C1
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Cuadro 7: 

Resumen de subpoblaciones para el ejemplo 2 

Subpoblación País Tecnología Capacidad 
Número de empre

sas de la subpo
blación 

1 España Técnica A Clase 1 50 

2 España Técnica A Clase 2 20 

3 España Técnica B Clase 1 30 

4 España Técnica B Clase 2 0 

5 Francia Técnica A Clase 1 20 

6 Francia Técnica A Clase 2 80 

7 Francia Técnica B Clase 1 30 

8 Francia Técnica B Clase 2 70 

9 Alemania Técnica A Clase 1 50 

10 Alemania Técnica A Clase 2 0 

11 Alemania Técnica B Clase 1 0 

12 Alemania Técnica B Clase 2 0 

4.4.6.2. C ó m o d e f i n i r e l t a m a ñ o d e l a s u b m u e s t r a a n i v e l 
d e s u b p o b l a c i ó n 

Una vez identificadas las subpoblaciones, deberá calcularse el tamaño 
de la muestra de cada una de ellas (el tamaño de la submuestra). Es 
posible adoptar dos enfoques: 

i. En función de la producción total de la subpoblación: 

El usuario del método de la HAP deberá identificar el porcentaje de 
producción que abarcará cada subpoblación. El porcentaje de pro
ducción que abarcará cada subpoblación no deberá ser inferior al 
50 %, expresado en la unidad pertinente. Este porcentaje determina 
el tamaño de la muestra dentro de la subpoblación. 

ii. En función del número de emplazamientos/explotaciones/fábricas 
que integran la subpoblación: 

El tamaño de la submuestra necesario deberá calcularse utilizando la 
raíz cuadrada del tamaño de la subpoblación. 

— n SM : tamaño necesario de la submuestra, 

— n SP : tamaño de la subpoblación. 

El enfoque elegido deberá especificarse en el informe de la HAP. 
Deberá utilizarse el mismo enfoque para todas las subpoblaciones se
leccionadas. 

▼C1
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Ejemplo 

Cuadro 8: 

Ejemplo: cómo calcular el número de empresas en cada submuestra 

Subpoblación País Tecnología Capacidad 
Número de empre

sas de la subpo
blación 

Número de empre
sas en la muestra 

[tamaño de la sub
muestra, (n SM )] 

1 España Técnica A Clase 1 50 7 

2 España Técnica A Clase 2 20 5 

3 España Técnica B Clase 1 30 6 

4 España Técnica B Clase 2 0 0 

5 Francia Técnica A Clase 1 20 5 

6 Francia Técnica A Clase 2 80 9 

7 Francia Técnica B Clase 1 30 6 

8 Francia Técnica B Clase 2 70 8 

9 Alemania Técnica A Clase 1 50 7 

10 Alemania Técnica A Clase 2 0 0 

11 Alemania Técnica B Clase 1 0 0 

12 Alemania Técnica B Clase 2 0 0 

4.4.6.3. C ó m o d e f i n i r l a m u e s t r a c o r r e s p o n d i e n t e a l a p o 
b l a c i ó n 

La muestra representativa de la población se corresponde con la suma 
de las submuestras a nivel de subpoblación. 

4.4.6.4. Q u é h a c e r e n c a s o d e q u e s e a n e c e s a r i o r e d o n d e a r 

En caso de que sea necesario redondear, deberá aplicarse la regla 
general utilizada en matemáticas: 

a) Si el número que se redondea va seguido de 5, 6, 7, 8, o 9, se 
redondea a la cifra superior. 

b) Si el número que se redondea va seguido de 0, 1, 2, 3 o 4, se 
redondea a la cifra inferior. 

4.4.7. R e q u i s i t o s d e m o d e l i z a c i ó n p a r a l a e t a p a d e u t i l i 
z a c i ó n 

La etapa de utilización a menudo implica múltiples procesos. Deberá 
establecerse una distinción entre i) los procesos independientes del 
producto y ii) los procesos dependientes del producto. 

i) Los procesos independientes del producto no guardan relación 
con la manera en que el producto es diseñado o distribuido. Los 
impactos de proceso de la etapa de utilización seguirán siendo los 
mismos para todos los productos de esta (sub)categoría de produc
tos incluso aunque el productor modifique las características del 
producto. Por consiguiente, no contribuyen a ninguna forma de 
diferenciación entre dos productos o incluso podrían ocultar la di
ferencia. Algunos ejemplos son el uso de un vaso para beber vino 
(considerando que el producto no determina una diferencia en el uso 
del vaso); el tiempo de fritura cuando se utiliza aceite de oliva; el 
consumo de energía para hervir un litro de agua que se utilizará 
para preparar café con café instantáneo a granel; la lavadora utili
zada para detergentes para ropa de gran potencia (bien de equipo). 

▼C1
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ii) Los procesos dependientes del producto están directa o indirecta
mente determinados o influidos por el diseño del producto o están 
relacionados con las instrucciones de uso del producto. Estos pro
cesos dependen de las características del producto y, por tanto, 
contribuyen a la diferenciación entre dos productos. Todas las ins
trucciones facilitadas por el productor y destinadas al consumidor 
(mediante etiquetas, sitios web u otros medios) deberán considerarse 
dependientes del producto. Algunos ejemplos de instrucciones son 
las indicaciones sobre el tiempo de cocinado de un alimento, la 
cantidad de agua que se debe utilizar o, en el caso de las bebidas, 
la temperatura a la que se recomienda servirlas y las condiciones de 
almacenamiento. Un ejemplo de proceso directamente dependiente 
es el consumo de energía de los equipos eléctricos cuando se uti
lizan en condiciones normales. 

Los procesos dependientes del producto deberán incluirse en los límites 
del sistema del estudio de la HAP. Los procesos independientes del 
producto deberán excluirse de los límites del sistema y puede facilitarse 
información cualitativa. 

Para los productos finales, los resultados de la EICV de la etapa de 
utilización deberán comunicarse de manera independiente y como suma 
junto con todas las demás etapas del ciclo de vida (ciclo de vida total). 

4.4.7.1. E n f o q u e d e l a f u n c i ó n p r i n c i p a l o e n f o q u e d e l t a 

La modelización de la etapa de utilización puede realizarse de distintas 
maneras. Es muy frecuente que los correspondientes impactos y acti
vidades se modelicen íntegramente. Por ejemplo, el consumo total de 
electricidad cuando se utiliza una cafetera o el tiempo total de cocinado 
y el consumo de gas asociado cuando se cuece pasta. En estos casos, 
los procesos de la etapa de utilización para beber café o comer pasta 
están relacionados con la función principal del producto (conocido 
como «enfoque de la función principal»). 

En algunos casos, la utilización de un producto puede influir en el 
impacto ambiental de otro producto. A continuación, se presentan al
gunos ejemplos: 

a) Un cartucho de tóner no es «responsable» del papel en que impri
me. No obstante, si un cartucho de tóner remanufacturado funciona 
con menos eficiencia y provoca una pérdida de papel mayor en 
comparación con un cartucho original, debería considerarse la pér
dida de papel adicional. En ese caso, la pérdida de papel es un 
proceso dependiente del producto de la etapa de utilización de un 
cartucho remanufacturado. 

b) El consumo de energía durante la etapa de utilización de la batería/ 
sistema de carga no guarda relación con la cantidad de energía 
almacenada y liberada de la batería. Se refiere exclusivamente a 
la pérdida de energía en cada ciclo de carga. Dicha pérdida de 
energía puede ser provocada por el sistema de carga o las pérdidas 
internas de la batería. 

En estos casos, solo deberían asignarse al producto las actividades y los 
procesos adicionales (p. ej., el papel y la energía del cartucho de tóner 
remanufacturado y la batería). El método de asignación consiste en 
considerar todos los productos asociados dentro del sistema (papel y 
energía en el caso que nos ocupa) y asignar el exceso de consumo de 
estos productos asociados al producto que se considera responsable del 
exceso. Este proceso requiere definir un consumo de referencia para 
cada producto asociado (p. ej., de energía y materias), que se refiere al 
consumo mínimo esencial para cumplir la función. Posteriormente, el 
consumo por encima de esta referencia (delta) se asignará al producto 
(conocido como «enfoque delta») ( 30 ). 

▼C1 

( 30 ) Especificaciones para elaborar y revisar reglas de categoría de producto (10.12.2014), 
ADEME.
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Este enfoque solo debería utilizarse para los impactos cada vez mayo
res y para contabilizar consumos adicionales por encima de la referen
cia. Para definir la situación de referencia, deberán considerarse los 
siguientes elementos, si están disponibles: 

a) reglamentaciones aplicables al producto incluido en el alcance; 

b) normas o normas armonizadas; 

c) recomendaciones de fabricantes u organizaciones de fabricantes; 

d) acuerdos de uso establecidos por consenso en grupos de trabajo 
sectoriales. 

El usuario del método de la HAP decide qué enfoque adoptar y deberá 
describir cuál se ha aplicado en el informe de la HAP (enfoque de la 
función principal o enfoque delta). 

4.4.7.2. M o d e l i z a c i ó n d e l a e t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

En la parte D del anexo II, se incluyen los datos predeterminados que 
se deben utilizar para modelizar las actividades de la etapa de utiliza
ción. Deberían utilizarse datos mejores si se dispone de ellos, en cuyo 
caso se deberán exponer de manera transparente y justificada en el 
informe de la HAP. 

4.4.8. C o n t e n i d o r e c i c l a d o y m o d e l i z a c i ó n d e l f i n d e 
v i d a ú t i l 

El contenido reciclado y el fin de vida útil deberán modelizarse utili
zando la fórmula de la huella circular (CFF) en la fase del ciclo de vida 
en la que se produce. En las secciones que figuran a continuación se 
describen la fórmula y los parámetros que deben utilizarse y cómo 
deberán aplicarse a los productos finales y a los productos intermedios 
(sección 4.4.8.12). 

4.4.8.1. F ó r m u l a d e l a h u e l l a c i r c u l a r ( C F F ) 

La fórmula de la huella circular es una combinación de «material + 
energía + eliminación», es decir: 

Ecuación 3: 

Fórmula de la huella circular (CFF) 

Parámetros de la CFF 

A: factor de asignación de cargas y créditos 
entre el proveedor y el usuario de mate
riales reciclados. 

B: factor de asignación de procesos de valo
rización energética. Se aplica tanto a las 
cargas como a los créditos. 

▼C1
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Cs en : calidad del material secundario entrante, es 
decir, la calidad del material reciclado en 
el punto de sustitución. 

Cs sa : calidad del material secundario saliente, es 
decir, la calidad del material reciclado en 
el punto de sustitución. 

C p : calidad del material primario, es decir, ca
lidad del material virgen. 

R 1 : proporción de material de las entradas en 
la producción que ha sido reciclado en un 
sistema previo. 

R 2 : proporción del material en el producto que 
será reciclado (o reutilizado) en un sistema 
ulterior. Por tanto, R 2 tomará en conside
ración las ineficiencias en los procesos de 
recogida y reciclado (o reutilización). R 2 
deberá medirse en la salida de la planta de 
reciclado. 

R 3 : proporción de material en el producto que 
se utiliza para la valorización energética 
en la etapa de fin de vida útil. 

E reciclado (E rec ): emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes del 
proceso de reciclado del material reciclado 
(o reutilizado), incluido el proceso de re
cogida, clasificación y transporte. 

E recicladoEoL (E recEoL ): emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes del 
proceso de reciclado en la etapa de fin de 
vida útil, incluido el proceso de recogida, 
clasificación y transporte. 

E v : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes de 
la adquisición y el tratamiento previo de 
material virgen. 

E* v : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes de 
la adquisición y el tratamiento previo de 
material virgen supuestamente sustituido 
por materiales reciclables. 

E VE : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes del 
proceso de valorización energética (p. ej., 
incineración con valorización energética, 
depósito en vertedero con revalorización 
energética, etc.). 

E ES,calor y E ES,elec : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) que habrían 
resultado de la fuente de energía específica 
sustituida, calor y electricidad, respectiva
mente. 

▼C1
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E E : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes de 
la eliminación de residuos en la etapa de 
fin de vida del producto analizado, sin 
valorización energética. 

X VE,calor y X VE,elec : eficacia del proceso de valorización ener
gética tanto para el calor como para la 
electricidad. 

PCI: poder calorífico inferior del material pre
sente en el producto que se utiliza para la 
valorización energética. 

Los usuarios del método de la HAP deberán notificar todos los pará
metros utilizados. Los valores predeterminados para algunos parámetros 
(A, R 1 , R 2 , R 3 y C s /C p para los envases) están disponibles en la parte C 
del anexo II (véanse las secciones que figuran a continuación para 
obtener más detalles): los usuarios del método de la HAP deberán 
mencionar la versión de la parte C del anexo II utilizada ( 31 ). 

4.4.8.2. E l f a c t o r A 

El factor A asigna las cargas y los créditos del reciclado y la produc
ción de materiales vírgenes entre dos ciclos de vida (es decir, el que 
suministra material reciclado y el que lo utiliza) y su objetivo es 
reflejar las realidades del mercado. 

Un factor A igual a 1 reflejaría un enfoque 100:0 (es decir, los créditos 
se conceden únicamente al contenido reciclado), mientras que un factor 
A igual a 0 reflejaría un enfoque 0:100 (los créditos se conceden 
únicamente a los materiales reciclables en la etapa de fin de vida útil). 

En los estudios de la HAP, los valores del factor A deberán situarse en 
el rango 0,2 ≤ A ≤ 0,8, con el fin de capturar siempre ambos aspectos 
del reciclado (contenido reciclado y reciclabilidad en la etapa de fin de 
vida útil). 

El motor para determinar los valores del factor A es el análisis de la 
situación de mercado. Esto significa: 

1) A = 0,2. Escasa oferta de materiales reciclables y demanda elevada: 
la fórmula se centra en la reciclabilidad en la etapa de fin de vida 
útil. 

2) A = 0,8. Oferta elevada de materiales reciclables y demanda escasa: 
la fórmula se centra en el contenido reciclado. 

3) A = 0,5. Equilibrio entre la oferta y la demanda: la fórmula se 
centra tanto en la reciclabilidad en la etapa de fin de vida útil 
como en el contenido reciclado. 

Los valores A predeterminados específicos en función de la aplicación 
y el material están disponibles en la parte C del anexo II. Deberá 
aplicarse el siguiente procedimiento (en orden jerárquico) para selec
cionar el valor A que debe utilizarse en un estudio de la HAP: 

1) comprobar en la parte C del anexo II la disponibilidad de un valor 
A específico para la aplicación que se ajuste al estudio de la HAP; 

2) si no hay disponible un valor A específico para la aplicación, deberá 
utilizarse el valor A específico para el material que figura en la 
parte C del anexo II; 

3) si no hay disponible un valor A específico para el material, el valor 
A se deberá fijar en 0,5. 

▼C1 

( 31 ) La lista de valores incluida en la parte C del anexo II es objeto de revisiones y 
actualizaciones periódicas por parte de la Comisión Europea; se invita a los usuarios 
del método de la HAP, a que consulten y utilicen los últimos valores actualizados que 
figuran en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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4.4.8.3. E l f a c t o r B 

El factor B se utiliza como factor de asignación de procesos de valo
rización energética. Se aplica tanto a las cargas como a los créditos. 
Los créditos se refieren a la cantidad de calor y electricidad vendida, no 
al total producido, teniendo en cuenta las variaciones pertinentes a lo 
largo de un período de doce meses, por ejemplo, para el calor. 

Por defecto, en los estudios de la HAP el valor B deberá ser igual a 0, 
salvo que se disponga de otro valor adecuado en la parte C del 
anexo II. 

Para evitar la doble contabilización entre el sistema actual y el ulterior, 
en caso de valorización energética, el sistema ulterior deberá modelizar 
su propio consumo de energía de los procesos de valorización energé
tica como energía primaria (si el valor B se ha fijado en un valor 
distinto de 0 en el sistema anterior, el usuario del método de la HAP 
deberá garantizar que no se produce doble contabilización). 

4.4.8.4. E l p u n t o d e s u s t i t u c i ó n 

Es necesario determinar el punto de sustitución para aplicar la parte 
correspondiente a «material» de la fórmula. El punto de sustitución se 
corresponde con el punto de la cadena de valor en que los materiales 
secundarios sustituyen a los materiales primarios. 

El punto de sustitución deberá identificarse respecto al proceso en que 
los flujos de entrada proceden de fuentes primarias íntegramente y de 
fuentes secundarias íntegramente (nivel 1 en el Gráfico 4). En algunos 
casos, el punto de sustitución puede identificarse después de que se 
haya producido cierta combinación de flujos de materiales primarios y 
secundarios (nivel 2 en el Gráfico 4). 

— Punto de sustitución en el nivel 1: este punto de sustitución 
corresponde a la entrada en el proceso de, por ejemplo, chatarra, 
vidrios rotos y pulpa. 

— Punto de sustitución en el nivel 2: este punto de sustitución se 
corresponde, por ejemplo, con lingotes de metal, vidrio y papel. 

El punto de sustitución en este nivel puede aplicarse únicamente si las 
series de datos utilizadas para modelizar, por ejemplo, E rec y E v , tienen 
en cuenta los flujos (medios) reales respecto al material primario y 
secundario. Por ejemplo, si E rec corresponde a la «producción de 1 t 
de material secundario» (véase el Gráfico 4) y cuenta con una entrada 
media del 10 % de materias primas originales, la cantidad de materiales 
primarios, junto con sus cargas ambientales, deberán incluirse en la 
serie de datos de E rec . 

Gráfico 4: 

Punto de sustitución en el nivel 1 y en el nivel 2 

▼C1
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El Gráfico 4 es una representación esquemática de una situación ge
nérica (los flujos son íntegramente primarios e íntegramente secunda
rios). En la práctica, en ciertas situaciones es posible identificar más de 
un punto de sustitución en distintas etapas de la cadena de valor, tal 
como se representa en el Gráfico 5, donde, por ejemplo, se trata chata
rra de dos calidades diferentes en distintas etapas. 

Gráfico 5: 

Ejemplo de punto de sustitución en distintas etapas de la cadena de valor 

4.4.8.5. L o s í n d i c e s d e c a l i d a d : C s e n /C 
p y Cs sa /C p 

En la fórmula de la huella circular se utilizan dos índices de calidad, a 
fin de tener en cuenta la calidad de los materiales reciclados entrantes y 
salientes: Cs en /C p y Cs sa /C p 

Se distinguen otros dos casos: 

a) Si E v = E *v , son necesarios los dos índices de calidad: Cs en /C p 
respecto al contenido reciclado y Cs sa /C p respecto a la reciclabilidad 
en la etapa de fin de vida útil. La finalidad de los factores de 
calidad es capturar el ciclo de degradación de un material en com
paración con el material primario original y, en ciertos casos, puede 
capturar el efecto de múltiples circuitos de reciclado. 

b) Si E v ≠ E *v , es necesario un índice de calidad: Cs en /C p respecto al 
contenido reciclado. En este caso, E *v se refiere a la unidad fun
cional del material sustituido en una aplicación específica. Por ejem
plo, el plástico reciclado utilizado para fabricar un banco modeli
zado mediante la sustitución del cemento deberá tener en cuenta 
también los aspectos «cuánto», «cuánto tiempo» y «cómo». Por 
consiguiente, el parámetro E *v integra indirectamente el parámetro 
Cs sa /C p y, así, los parámetros Cs sa y C p no forman parte de la 
fórmula de la huella circular. 

Los índices de calidad deberán determinarse en el punto de sustitución 
y por aplicación o material. 

▼C1
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La cuantificación de los índices de calidad deberá basarse en: 

a) Aspectos económicos: es decir, la relación de precio de los mate
riales secundarios en comparación con los primarios en el punto de 
sustitución. En caso de que el precio de los materiales secundarios 
supere el de los primarios, los índices de calidad se fijarán en 1. 

b) Cuando los aspectos económicos sean menos importantes que los 
físicos, pueden utilizarse estos últimos. 

Los materiales de embalaje utilizados por la industria suelen ser los 
mismos dentro de sectores y grupos de productos diferentes: la parte C 
del anexo II incluye una ficha de trabajo con valores Cs en /C p y Cs sa /C p 
aplicables a los materiales de embalaje. La empresa que lleva a cabo el 
estudio de la HAP puede utilizar valores distintos, en cuyo caso se 
deberán exponer de manera transparente y justificada en el informe de 
la HAP. 

4.4.8.6. C o n t e n i d o r e c i c l a d o ( R 1 ) 

Los valores R 1 aplicados deberán ser específicos de la cadena de 
suministro o aplicación, en función de la información a que tenga 
acceso la empresa que lleva a cabo el estudio de la HAP. Los valores 
R 1 secundarios predeterminados específicos en función de la aplicación 
están disponibles en la parte C del anexo II. Deberá aplicarse el si
guiente procedimiento (en orden jerárquico) para seleccionar el valor A 
que debe utilizarse en un estudio de la HAP: 

a) Deberán utilizarse valores específicos de la empresa cuando el pro
ceso lo lleve a cabo la empresa que realiza el estudio de la HAP o 
cuando el proceso no lo lleve a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAP pero la empresa tenga acceso a información 
específica (de la empresa). (Situación 1 y situación 2 de la matriz 
de necesidades de datos, véase la sección 4.6.5.4). 

b) En todos los demás casos, deberán aplicarse los valores R 1 secun
darios predeterminados de la parte C del anexo II (específicos en 
función de la aplicación). 

c) Cuando no se disponga de ningún valor específico en función de la 
aplicación en la parte C del anexo II, R 1 se fijará en el 0 % (los 
valores específicos de un material basados en las estadísticas del 
mercado de la oferta no se aceptarán como aproximación y, por lo 
tanto, no deberán utilizarse). 

Los valores R 1 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAP. 

4.4.8.7. D i r e c t r i c e s p a r a l a u t i l i z a c i ó n d e v a l o r e s R 1 espe
cíficos de la empresa 

Cuando se utilicen valores R 1 específicos de la empresa distintos de 0, 
la trazabilidad a lo largo de toda la cadena de suministro es obligatoria. 
Deberán seguirse las siguientes directrices generales: 

1) la información del proveedor (a través, por ejemplo, de declaracio
nes de conformidad o albaranes) deberá mantenerse durante todas 
las etapas de producción y entrega al convertidor; 

2) una vez entregado el material al convertidor para la elaboración de 
los productos finales, este deberá tratar la información mediante sus 
procedimientos administrativos habituales; 
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3) el convertidor dedicado a la elaboración de los productos finales a 
los que se atribuya contenido reciclado deberá demostrar a través de 
su sistema de gestión el porcentaje de material de entrada reciclado 
en los respectivos productos finales; 

4) dicha demostración deberá transferirse al usuario del producto final 
previa solicitud; en caso de que se calcule y notifique un perfil de la 
HAP, este deberá indicarse en forma de información técnica adicio
nal del perfil de la HAP; 

5) pueden aplicarse sistemas de trazabilidad propiedad de la industria o 
de la empresa siempre y cuando abarquen las directrices generales 
mencionadas anteriormente; en caso contrario, deberán complemen
tarse con las referidas directrices generales. 

Por lo que respecta a la industria de los envases, se recomiendan las 
siguientes directrices sectoriales: 

1) Para la industria del vidrio para envases: el Regla
mento n. o 1179/2012 de la Comisión Europea. Dicho Reglamento 
requiere que el productor de vidrio recuperado entregue una decla
ración de conformidad. 

2) Para la industria papelera: el Sistema Europeo de Identificación del 
Papel Recuperado (Confederación Europea de las Industrias del 
Papel - CEPI, 2008). Este documento prescribe normas y ofrece 
orientación sobre la información y los pasos necesarios, con un 
albarán que deberá recibirse en la recepción de la fábrica. 

3) Por lo que respecta a los envases de cartón para bebidas, hasta la 
fecha no se utiliza contenido reciclado. De ser necesario, deberán 
utilizarse las mismas directrices que las destinadas al papel por ser 
las más idóneas (los envases de cartón para bebidas están cubiertos 
por una categoría de calidad del papel reciclado en virtud de la 
norma EN 643). 

4) En el caso de la industria del plástico: norma EN 15343:2007. Esta 
norma prescribe normas y directrices sobre trazabilidad. Requiere 
que el proveedor del material reciclado facilite información especí
fica. 

4.4.8.8. D i r e c t r i c e s s o b r e e l t r a t a m i e n t o d e l a c h a t a r r a 
p r e c o n s u m o 

A la hora de tratar la chatarra preconsumo, pueden aplicarse dos op
ciones: 

Opción 1: los impactos de la producción del material de entrada del 
que deriva la chatarra preconsumo en cuestión deberán asignarse al 
sistema del producto que generó esta chatarra. Se alega que la chatarra 
es contenido reciclado preconsumo. Los límites y requisitos de mode
lización del proceso para aplicar la fórmula de la huella circular se 
muestran en el Gráfico 6. 

▼C1
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Gráfico 6: 

Opción de modelización cuando se alega que la chatarra preconsumo es contenido reciclado 
preconsumo 

Opción 2: Cualquier material que circule dentro de una cadena de procesos o 
conjunto de cadenas de procesos queda excluido de ser definido como contenido 
reciclado y no se incluye en R 1 . No se alega que la chatarra es contenido 
reciclado preconsumo. Los límites y requisitos de modelización del proceso 
para aplicar la fórmula de la huella circular se muestran en el Gráfico 7. 

Gráfico 7: 

Opción de modelización cuando no se alega que la chatarra preconsumo es contenido reciclado 
preconsumo 

▼C1
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4.4.8.9. Í n d i c e d e r e c i c l a d o d e s a l i d a ( R 2 ) 

El parámetro R 2 se refiere al «índice de reciclado de salida»: el Gráfico 
8 ofrece una representación visual. A menudo, se dispone de valores 
para el punto 8 ( 32 ) del Gráfico 8, por lo que dichos valores deberán 
modificarse para que sean conformes al índice de reciclado de salida 
real (punto 10) teniendo en cuenta las posibles pérdidas de proceso. En 
el Gráfico 8, el índice de reciclado de salida (R 2 ) se corresponde con el 
punto 10. 

Gráfico 8: 

Sistema simplificado de recogida y reciclado de un material 

El diseño y la composición del producto determinarán si su material es 
efectivamente apto para el reciclado. Por consiguiente, antes de selec
cionar el valor R 2 apropiado, deberá realizarse una evaluación de la 
reciclabilidad del material y el estudio de la HAP deberá incluir una 
declaración sobre la reciclabilidad de los materiales/productos. 

La declaración sobre la reciclabilidad deberá facilitarse junto con una 
evaluación de la reciclabilidad que incluya pruebas respecto a los tres 
criterios siguientes (tal como se describen en la norma EN ISO 
14021:2016, sección 7.7.4, «Metodología de evaluación»): 

1) los sistemas de recogida, clasificación y entrega para transferir los 
materiales de la fuente a la instalación de reciclado están conve
nientemente disponibles para una parte razonable de los comprado
res, compradores potenciales y usuarios del producto; 

2) las instalaciones de reciclado para alojar los materiales recogidos; 

▼C1 

( 32 ) Pueden utilizarse datos estadísticos recopilados que correspondan al punto 8 del gráfico 
8 para el cálculo del índice de reciclado de salida. El punto 8 se corresponde con los 
objetivos de reciclado calculados conforme a la norma general prevista en la Directiva 
(UE) 2018/851, de 30 de mayo de 2018. En ciertos casos, en condiciones estrictas y 
como excepción a la norma general, los datos pueden estar disponibles en el punto 6 del 
gráfico 8 y pueden utilizarse para el cálculo del índice de reciclado de salida.
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3) se dispone de pruebas de que el producto cuya reciclabilidad se 
alega está siendo recogido y reciclado. En el caso de las botellas 
de PET, deberían utilizarse las directrices de la Plataforma Europea 
de Botellas de PET (EPBP, por sus siglas en inglés) (https:// 
www.epbp.org/design-guidelines), mientras que para el plástico ge
nérico debería utilizarse la reciclabilidad desde el diseño (www.re
coup.org). 

Si no se cumple un criterio, o las directrices de reciclabilidad sectoria
les indican una reciclabilidad limitada, deberá aplicarse un valor R 2 del 
0 %. Los puntos 1 y 3 pueden demostrarse mediante estadísticas de 
reciclado (que debería ser específicas por país) procedentes de asocia
ciones industriales u organismos nacionales. Puede proporcionarse una 
aproximación a las pruebas del punto 3 aplicando, por ejemplo, el 
diseño para la evaluación de la reciclabilidad recogido en la norma 
EN 13430 sobre reciclado de material (anexos A y B) u otras direc
trices de reciclabilidad sectoriales, si las hay. 

Los valores R 2 predeterminados específicos en función de la aplicación 
están disponibles en la parte C del anexo II. Deberá aplicarse el si
guiente procedimiento para seleccionar el valor R 2 que debe utilizarse 
en un estudio de la HAP: 

a) deberán utilizarse valores específicos de la empresa cuando se dis
ponga de ellos y tras la evaluación de la reciclabilidad; 

b) si no se dispone de valores específicos de la empresa y se cumplen 
los criterios para la evaluación de la reciclabilidad (véase lo ante
riormente expuesto), deberán utilizarse valores R2 específicos en 
función de la aplicación seleccionando el valor correspondiente dis
ponible en la parte C del anexo II: 

— si un valor R 2 de un país específico no está disponible, deberá 
utilizarse la media europea, 

— si un valor R 2 correspondiente a una aplicación específica no 
está disponible, deberán utilizarse los valores R 2 del material 
(p. ej., la media de los materiales), 

— en caso de que no se disponga de ningún valor R 2 , este deberá 
fijarse en 0. 

Obsérvese que pueden proporcionarse a la Comisión nuevos valores R 2 
para su aplicación en la parte C del anexo II. Los nuevos valores R 2 
propuestos (basados en estadísticas nuevas) deberán proporcionarse 
junto con un informe del estudio en el que se indiquen las fuentes y 
los cálculos, y serán revisados por un tercero externo e independiente. 
La Comisión decidirá si los nuevos valores son aceptables y pueden 
aplicarse en una versión actualizada de la parte C del anexo II. Una vez 
que los nuevos valores R 2 se integren en la parte C del anexo II, 
pueden ser utilizados por cualquier estudio de la HAP. 

Los valores R 2 aplicados deberán estar sujetos a la verificación. 

4.4.8.10. E l v a l o r R 3 

El valor R 3 es la proporción del material del producto que se utiliza 
para la valorización energética en la etapa de fin de vida útil. Los 
valores R 3 aplicados deberán ser específicos de la empresa o predeter
minados según la parte C del anexo II, en función de la información a 
que tenga acceso la empresa que lleva a cabo el estudio de la HAP. 
Deberá aplicarse el procedimiento siguiente (en orden jerárquico) para 
seleccionar el valor R 3 que debe utilizarse en un estudio de la HAP. 
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a) Deberán utilizarse valores específicos de la empresa cuando el pro
ceso lo lleve a cabo la empresa que realiza el estudio de la HAP o 
cuando el proceso no lo lleve a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAP pero la empresa tenga acceso a información 
específica (de la empresa) [situación 1 y 2 de la matriz de necesi
dades de datos (MND), véase la sección 4.6.5.4]. 

b) En todos los demás casos, deberán aplicarse los valores R 3 secun
darios predeterminados de la parte C del anexo II. 

c) Cuando no se disponga de ningún valor en la parte C del anexo II, 
podrán utilizarse nuevos valores para R 3 (utilizando estadísticas u 
otras fuentes de datos) o se deberán fijarse en el 0 %. 

Los valores R 3 aplicados deberán estar sujetos a la verificación. 

4.4.8.11. E r e c i c l a d o (E 
rec ) y E recicladoEoL (E recEoL ) 

E rec y E recEoL son las emisiones y recursos específicos consumidos (por 
unidad funcional) resultantes del proceso de reciclado del material 
reciclado y en la etapa de fin de vida útil, respectivamente. Los límites 
del sistema de E rec y E recEoL deberán tener en cuenta todas las emisio
nes y los recursos consumidos desde la recogida hasta el punto de 
sustitución definido. 

Si el punto de sustitución se identifica en el «nivel 2», E rec y E recEoL 
deberán modelizarse utilizando los flujos de entrada reales. Por consi
guiente, si una parte de los flujos de entrada procede de materias 
primas originales, deberán incluirse en las series de datos utilizadas 
para modelizar E rec y E recEoL . 

En ciertos casos, E rec puede corresponderse con E recEoL , por ejemplo, 
cuando se produzcan circuitos cerrados. 

4.4.8.12. E l v a l o r E * v 

E* v hace referencia a las emisiones específicas y recursos consumidos 
(por unidad funcional) resultantes de la adquisición y el tratamiento 
previo de material virgen supuestamente sustituido por materiales reci
clables. Cuando el parámetro E *v predeterminado es igual a E v , el 
usuario deberá asumir que un material reciclable en la etapa de fin 
de vida útil sustituye al mismo material virgen que se utilizó en la 
entrada para elaborar el material reciclable. 

Si E *v es distinto de E v , el usuario deberá aportar pruebas de que un 
material reciclable sustituye a un material virgen distinto del que pro
duce el material reciclable. 

Si E *v ≠ E v , E *v representa la cantidad real de material virgen susti
tuido por el material reciclable. En tales casos, E *v no se multiplica por 
Cs sa /C p , ya que este parámetro se tiene en cuenta indirectamente 
cuando se calcula la «cantidad real» de material virgen sustituido. 
Esta cantidad deberá calcularse teniendo en cuenta que el material 
virgen sustituido y el material reciclable cumplen la misma función 
en términos de «cuánto tiempo» y «cómo». E *v deberá determinarse 
sobre la base de pruebas de la sustitución real del material virgen 
seleccionado. 

4.4.8.13. C ó m o a p l i c a r l a f ó r m u l a a l o s p r o d u c t o s i n t e r m e 
d i o s ( e s t u d i o s d e l a c u n a a l a p u e r t a ) 

En los estudios de la HAP de la cuna a la puerta, los parámetros 
relacionados con el fin de vida útil del producto (es decir, reciclabilidad 
en la etapa de fin de vida útil, valorización energética, eliminación) no 
deberán contabilizarse. 

▼C1
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Si la fórmula se aplica en los estudios de la HAP a productos inter
medios (estudios de la cuna a la puerta), el usuario del estudio de la 
HAP deberá: 

1) Utilizar la ecuación 3 (fórmula de la huella circular). 

2) Excluir el fin de vida útil fijando los parámetros R 2 , R 3 y E E en 0 
respecto a los productos incluidos en el alcance. 

3) Usar y notificar los resultados con dos valores A para el producto 
incluido en el alcance: 

a) Configuración A = 1: se utilizará por defecto en el cálculo del 
perfil de la HAP. Este valor se aplica únicamente al contenido 
reciclado del producto incluido en el alcance. La finalidad de 
esta configuración es permitir concentrar el análisis de puntos 
críticos en el sistema en sí. 

b) Configuración A = los valores predeterminados específicos de la 
aplicación o el material: estos resultados deberán notificarse 
como «información técnica adicional» y utilizarse cuando se 
creen series de datos conformes con la HA. La finalidad de 
esta configuración es permitir el uso del valor A correcto cuando 
se utilice la serie de datos en futuras modelizaciones. 

El Cuadro 9 explica de manera resumida cómo aplicar la fórmula de la 
huella circular dependiendo de si el estudio se centra en productos 
finales o productos intermedios. 

Cuadro 9: 

Cuadro sinóptico sobre la forma de aplicar la fórmula de la huella 
circular en distintas situaciones 

Valor A Productos finales Productos intermedios 

A = 1 - obligatorio (punto crítico y per
fil de la HAP) 

A = predeterminado obligatorio obligatorio (información téc
nica adicional y serie de datos 
conforme con la HA) 

4.4.8.14. C ó m o t r a t a r a s p e c t o s e s p e c í f i c o s 

Valorización de cenizas de fondo de horno o escorias procedentes de la 
incineración 

La valorización de cenizas de fondo de horno o escorias deberá estar 
incluida en el valor R 2 (índice de reciclado de salida) del producto/ 
materia original. Su tratamiento se enmarca en el parámetro E recEoL . 

Depósito en vertedero e incineración con valorización energética 

Siempre que un proceso, como por ejemplo el depósito en vertedero 
con valorización energética o la incineración de residuos sólidos urba
nos con valorización energética, conlleve una valorización energética, 
deberá modelizarse en la parte correspondiente a «energía» en la ecua
ción 3 (fórmula de la huella circular). El crédito se calcula sobre la 
base de la cantidad de energía de salida que se utiliza fuera del pro
ceso. 

Residuos sólidos urbanos 

La parte C del anexo II contiene los valores predeterminados por país 
que deberán utilizarse para cuantificar el porcentaje respecto al depósito 
en vertedero y el porcentaje respecto a la incineración, a menos que se 
disponga de valores específicos para la cadena de suministro. 

▼C1
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Tratamiento del compost y la digestión anaerobia / aguas residuales 

El compost, incluido el digestato procedente de la digestión anaerobia, 
deberá tratarse en la parte correspondiente a «material» (ecuación 3) 
como un reciclado con A = 0,5. La parte energética de la digestión 
anaerobia deberá tratarse como un proceso normal de valorización 
energética en la parte de «energía» 

de la ecuación 3 (fórmula de la huella circular). 

Residuos utilizados como combustible 

Cuando un residuo se utiliza como combustible (p. ej., residuos de 
plástico utilizados como combustible en hornos de cemento), deberá 
tratarse como un proceso de valorización energética en la parte corres
pondiente a «energía» 

de la ecuación 3 (fórmula de la huella circular). 

Modelización de productos complejos 

A la hora de examinar productos complejos (p ej., circuitos impresos) 
con una gestión de fin de vida útil compleja, las series de datos pre
determinadas para los procesos de tratamiento en la etapa de fin de 
vida útil pueden aplicar ya la fórmula de la huella circular. Los valores 
predeterminados de los parámetros deberán referirse a los recogidos en 
la parte C del anexo II y deberán estar disponibles en forma de infor
mación sobre metadatos en la serie de datos. Si no se dispone de datos 
predeterminados, la BoM debería servir de punto de partida para los 
cálculos. 

Reutilización y reacondicionamiento 

Si la reutilización o el reacondicionamiento de un producto hace que 
este pase a tener especificaciones de producto diferentes (prestación de 
una función distinta), este aspecto deberá considerarse como parte de la 
fórmula de la huella circular como una forma de reciclado. Las piezas 
antiguas que se sustituyeron durante el reacondicionamiento deberán 
modelizarse conforme a la fórmula de la huella circular. 

En este caso, las actividades de reutilización/reacondicionamiento for
man parte del parámetro E recEoL , mientras que la función alternativa 
prestada (o la producción de piezas o componentes que se ha evitado) 
se enmarca en el parámetro E *v . 

4.4.9. V i d a ú t i l d e l p r o d u c t o a m p l i a d a 

La ampliación de la vida útil de un producto como consecuencia de su 
reutilización o reacondicionamiento puede culminar en lo siguiente: 

1. El producto conserva las especificaciones de producto originales 
(prestación de la misma función). 

En esta situación, la vida útil del producto se amplía a un producto 
con las especificaciones de producto originales (prestación de la 
misma función) y deberá incluirse en la unidad funcional y el flujo 
de referencia. El usuario del método de la HAP deberá describir de 
qué forma se ha incluido la reutilización o el reacondicionamiento 
en los cálculos del flujo de referencia y el modelo del ciclo de vida 
completo, teniendo en cuenta el aspecto «cuánto tiempo» de la 
unidad funcional. 

2. El producto presenta unas especificaciones de producto diferentes 
(prestación de otra función). 

Esta situación deberá considerarse como parte de la fórmula de la 
huella circular en forma de reciclado (véase la sección 4.4.8.13. 
How to apply the formula to intermediate products (cradle-to-gate 
studies)). Asimismo, las piezas antiguas que se hayan sustituido 
durante el reacondicionamiento deberán modelizarse conforme a la 
fórmula de la huella circular. 

▼C1
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4.4.9.1. Í n d i c e s d e r e u t i l i z a c i ó n ( s i t u a c i ó n 1 d e l a s e c 
c i ó n 4 . 4 . 9 ) 

El índice de reutilización indica el número de veces que un material se 
utiliza en la fábrica. A menudo, también recibe la denominación de 
índice de recorrido, tiempo de reutilización o número de rotaciones. 
Puede expresarse en forma de cifra absoluta de reutilización o como 
porcentaje de índice de reutilización. 

Por ejemplo: un índice de reutilización del 80 % equivale a cinco 
reutilizaciones. La ecuación 4 describe la conversión: 

En este caso, el número de reutilización se refiere al número total de 
utilizaciones durante la vida del material. Incluye tanto el primer uso 
como todos los ulteriores. 

4.4.9.2. C ó m o a p l i c a r y m o d e l i z a r e l « í n d i c e d e r e u t i l i z a 
c i ó n » ( s i t u a c i ó n 1 d e l a s e c c i ó n 4 . 4 . 9 ) 

El número de ocasiones que se reutiliza un material repercute en el 
perfil ambiental del producto en distintas etapas del ciclo de vida. Los 
cinco pasos que figuran a continuación explican de qué forma deberá 
modelizar el usuario las distintas etapas del ciclo de vida con materiales 
reutilizables, utilizando envases como ejemplo. 

1. Adquisición de materia prima: el índice de reutilización determina la 
cantidad de materiales de embalaje consumidos por producto ven
dido. El consumo de materias primas deberá calcularse dividiendo el 
peso real del envase por el número de veces que este se reutiliza. 
Por ejemplo, una botella de vidrio de 1 l pesa 600 g y se reutiliza 
10 veces (índice de reutilización del 90 %). El uso de materia prima 
por litro es de 60 g (= 600 g por botella / 10 reutilizaciones). 

2. Transporte del fabricante del envase a la fábrica del producto (donde 
se envasan los productos): el índice de reutilización determina la 
cantidad de transporte necesario por producto vendido. El impacto 
del transporte deberá calcularse dividiendo el impacto de un viaje de 
ida por el número de veces que se reutiliza el envase. 

3. Transporte de la fábrica del producto al cliente final y retorno: 
además del transporte necesario para desplazarse hasta la localiza
ción del cliente, también deberá tenerse en cuenta el transporte de 
vuelta. Para modelizar el transporte total, deberá consultarse la sec
ción 4.4.3 sobre la modelización del transporte. 

4. En la fábrica del producto: después de que el envase vacío se haya 
devuelto a la fábrica del producto, deberá contabilizarse la utiliza
ción de energía y recursos para limpieza, reparación o rellenado (si 
procede). 

5. Fin de vida útil del envase: el índice de reutilización determina la 
cantidad de materiales de embalaje (por producto vendido) que se 
irán a tratar en la etapa de fin de vida útil. La cantidad de envases 
tratados en la etapa de fin de vida útil deberá calcularse dividiendo 
el peso real del envase por el número de veces que este se reutilizó. 

▼C1
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4.4.9.3. Í n d i c e s d e r e u t i l i z a c i ó n d e e n v a s e s 

Los sistemas de retorno de envases son organizados por: 

1. la empresa propietaria del material de embalaje (depósitos propiedad 
de la empresa); o 

2. un tercero, como por ejemplo el Gobierno o un operador de depó
sitos (depósitos gestionados por terceros). 

Esto puede influir en la vida útil del material, así como en la fuente de 
datos que se utilizará. Por tanto, es importante separar estos dos siste
mas de retorno. 

En el caso de los depósitos que son propiedad de una empresa, el 
índice de reutilización deberá calcularse utilizando datos específicos de 
la cadena de suministro. En función de los datos disponibles dentro de 
la empresa, pueden utilizarse dos enfoques de cálculo diferentes 
(véanse las opciones A y B que se presentan a continuación). Se 
utilizan botellas de vidrio retornables a modo de ejemplo, pero los 
cálculos también se aplican a otros envases reutilizables propiedad de 
la empresa. 

Opción A: utilización de datos específicos de la cadena de suministro, 
a partir de la experiencia acumulada a lo largo de la vida útil del 
depósito previo de botellas de vidrio. Esta es la forma más precisa 
de calcular el índice de reutilización de botellas correspondiente al 
depósito previo de botellas y ofrece una estimación correcta del actual 
depósito de botellas. Se recopilan los siguientes datos específicos de la 
cadena de suministro: 

1. número de botellas llenadas durante la vida útil del depósito de 
botellas (#F i ); 

2. número de botellas en el inventario inicial más las adquiridas a lo 
largo de la vida útil del depósito de botellas (#B). 

Esta opción de cálculo deberá utilizarse: 

i) con datos del depósito de botellas previo cuando este y el actual 
sean comparables, es decir, misma categoría de producto, caracte
rísticas de las botellas similares (p. ej., tamaño), sistemas de retorno 
comparables (p. ej., forma de recogida, mismo grupo de consumi
dores y canales de venta), etc.; 

ii) con datos del depósito de botellas actual, cuando se disponga de 
estimaciones/extrapolaciones futuras sobre i) las compras de bote
llas, ii) los volúmenes vendidos, y iii) la vida útil del depósito de 
botellas. 

Los datos deberán ser específicos de la cadena de suministro y deberán 
verificarse durante el proceso de verificación y validación, en particular 
la justificación de la elección metodológica. 

▼C1
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Opción B: Si no se realiza un seguimiento de los datos, el cálculo 
deberá realizarse parcialmente recurriendo a supuestos. Esta opción es 
menos precisa como consecuencia de los supuestos formulados y, por 
tanto, deberán utilizarse estimaciones prudentes/seguras. Son necesarios 
los datos siguientes: 

1. Número medio de rotaciones de una sola botella durante un año 
natural (en caso de que no haya rotura). Un circuito consiste en el 
llenado, la entrega, la utilización y el retorno al fabricante de la 
bebida para su lavado (#Rot). 

2. Vida útil estimada del depósito de botellas (LT, en años). 

3. Porcentaje medio de pérdidas por rotación. Esto se refiere a la suma 
de las pérdidas del lado del consumidor y las botellas descartadas en 
los emplazamientos de llenado (% Pérd.). 

Esta opción de cálculo deberá utilizarse cuando la opción A no sea 
aplicable (p. ej., no se puede utilizar el depósito previo como referen
cia). Los datos empleados deberán ser verificados mediante un proce
dimiento externo, incluida la justificación de la elección entre la opción 
A y la B. 

4.4.9.4 Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
q u e s o n p r o p i e d a d d e l a e m p r e s a 

Los estudios de la HAP que en su alcance incluyan depósitos de 
envases reutilizables que son propiedad de la empresa deberán utilizar 
índices de reutilización específicos de la empresa, calculados siguiendo 
las reglas indicadas en la sección 4.4.9.3. 

4.4.9.5 Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
g e s t i o n a d o s p o r t e r c e r o s 

En el caso de los estudios de la HAP que en su alcance incluyan 
depósitos de envases reutilizables gestionados por terceros, deberán 
utilizarse los siguientes índices de reutilización, a menos que se dis
ponga de datos de mejor calidad: 

a) botellas de vidrio: treinta recorridos en el caso de la cerveza y el 
agua, cinco en el del vino ( 33 ); 

b) cajas de plástico para botellas: treinta recorridos ( 34 ); 

c) palés de plástico: cincuenta recorridos (Nederlands Instituut voor 
Bouwbiologie en Ecologie, 2014) ( 35 ); 

d) palés de madera: veinticinco recorridos (Nederlands Instituut voor 
Bouwbiologie en Ecologie, 2014) ( 36 ). 

▼C1 

( 33 ) Supuesto basado en el régimen de monopolio de Finlandia: http://ec.europa.eu/environ
ment/waste/studies/packaging/finland.pdf. 

( 34 ) Aproximación técnica, ya que no se hallaron fuentes de datos. Las especificaciones 
técnicas garantizan una vida útil de diez años. Como aproximación inicial se asume 
un retorno de tres ocasiones al año (entre dos y cuatro). 

( 35 ) Se utiliza la cifra menos moderada. 
( 36 ) Se utiliza la mitad de los palés de plástico como aproximación.
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El usuario del método de la HAP puede utilizar otros valores si están 
justificados y se facilitan las fuentes de datos. 

El usuario del método de la HAP deberá indicar si en el alcance se 
incluyen depósitos propiedad de la empresa o gestionados por terceros 
y qué método de cálculo o índices de reutilización predeterminados se 
utilizaron. 

4.4.10 E m i s i o n e s y a b s o r c i o n e s d e g a s e s d e e f e c t o i n v e r 
n a d e r o 

El método de la HAP distingue tres categorías principales de emisiones 
y absorciones de gases de efecto invernadero (GEI), cada una de ellas 
con una contribución a los niveles de una subcategoría específica den
tro de la categoría de impacto «cambio climático»: 

1. emisiones y absorciones de GEI fósiles (que contribuyen a la sub
categoría «cambio climático, fósil»); 

2. emisiones y absorciones de carbono biogénicas (que contribuyen a 
la subcategoría «cambio climático, biogénico»); 

3. emisiones de carbono procedentes del uso de la tierra y el cambio 
de uso de la tierra (que contribuyen a la subcategoría «cambio 
climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra»). 

En la actualidad, los créditos asociados al almacenamiento de carbono 
temporal y permanente o a las emisiones diferidas no se deberán con
siderar para el cálculo del indicador de cambio climático. Esto implica 
que todas las emisiones y absorciones deberán contabilizarse como 
emitidas «ahora» y no se produce un descuento de las emisiones a 
lo largo del tiempo (en consonancia con la norma EN ISO 
14067:2018). Se estudiará la evolución con el fin de mantener actua
lizado el método con pruebas científicas y el consenso de expertos. 

Las subcategorías «cambio climático, fósil», «cambio climático, biogé
nico» y «cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la 
tierra» deberán notificarse por separado si cada una de ellas muestra 
una contribución superior al 5 % ( 37 ) a la puntuación total del cambio 
climático. 

4.4.10.1 S u b c a t e g o r í a 1 : c a m b i o c l i m á t i c o , f ó s i l 

Esta categoría abarca las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) a cualquier medio cuyo origen es la oxidación o reducción de 
los combustibles fósiles mediante su transformación o degradación 
(p. ej., combustión, digestión, depósito en vertederos, etc.). Esta cate
goría de impacto incluye las emisiones procedentes de la turba y la 
calcinación, así como las absorciones debidas a la carbonatación. 

▼C1 

( 37 ) Por ejemplo, supongamos que «cambio climático, biogénico» contribuye con un 7 % 
(utilizando valores absolutos) al impacto total del cambio climático y «cambio climático, 
uso de la tierra y cambio de uso de la tierra» contribuye con un 3 % a dicho impacto. 
En este caso, deberán notificarse tanto el impacto total del cambio climático como el 
«cambio climático, biogénico».
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La absorción de CO 2 fósil y las correspondientes emisiones (p. ej., 
como consecuencia de la carbonatación) deberán modelizarse de ma
nera simplificada a la hora de calcular el perfil de la HAP (es decir, no 
deberán modelizarse las emisiones o absorciones). Cuando sea necesa
rio saber la cantidad de absorciones de CO 2 fósil a efectos de infor
mación ambiental adicional, las absorciones de CO 2 pueden modeli
zarse con el flujo «dióxido de carbono (fósil), recursos de la atmósfe
ra». 

Los flujos que se ajusten a esta definición deberán modelizarse de 
manera coherente con los flujos elementales incluidos en el paquete 
de referencia de la HA más actualizado y utilizando las denominacio
nes que terminan en «(fósil)», si están disponibles [p. ej., «dióxido de 
carbono (fósil)» y «metano (fósil)»]. 

4.4.10.2 S u b c a t e g o r í a 2 : c a m b i o c l i m á t i c o , b i o g é n i c o 

Esta subcategoría abarca i) las emisiones de carbono a la atmósfera 
(CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen es la oxidación o reducción de la 
biomasa aérea mediante su transformación o degradación (p. ej., com
bustión, digestión, depósito en vertederos, etc.) y ii) la absorción de 
CO 2 de la atmósfera a través de la fotosíntesis durante el crecimiento 
de la biomasa, es decir, correspondiente al contenido de carbono de 
productos, biocombustibles o residuos vegetales aéreos como, por 
ejemplo, cubierta muerta y madera muerta. Los intercambios de car
bono de los bosques autóctonos ( 38 ) deberán modelizarse en la subca
tegoría 3 (incluidas las emisiones del suelo asociadas, los productos 
derivados o los residuos). 

Requisitos de modelización: los flujos que se ajusten a esta definición 
deberán modelizarse de manera coherente con los flujos elementales 
incluidos en la versión más reciente del paquete de la HA y utilizando 
las denominaciones de flujos que terminan en «(biogénico)». Deberá 
aplicarse la asignación de masa para modelizar los flujos de carbono 
biogénico. 

Debería utilizarse un enfoque de modelización simplificado si solo se 
modelizan los flujos que influyen en los resultados del impacto del 
cambio climático (a saber, las emisiones de metano biogénicas). Esta 
opción podría aplicarse, por ejemplo, a los estudios de la HAP alimen
tarios, ya que evita la modelización de la digestión humana y, a su vez, 
alcanza un equilibrio cero en última instancia. En este caso, se aplican 
las normas siguientes: 

i) únicamente se modelizan las emisiones «metano (biogénico)»; 

ii) no se modeliza ninguna emisión biogénica o absorción de la at
mósfera adicional; 

iii) si las emisiones de metano son tanto fósiles como biogénicas, en 
primer lugar deberá modelizarse la liberación de metano biogénico 
y, a continuación, el metano fósil restante. 

En el caso de los productos intermedios (de la cuna a la puerta), el 
contenido en carbono biogénico en la puerta de la fábrica (contenido 
físico) deberá notificarse siempre como «información técnica adicio
nal». 

▼C1 

( 38 ) Bosque autóctono: representa el bosque autóctono o el bosque a largo plazo no degra
dado. Definición adaptada a partir del cuadro 8 del anexo de la Decisión C(2010)3751 
de la Comisión sobre directrices para calcular las reservas de carbono en suelo a efectos 
del anexo V de la Directiva 2009/28/CE. En principio, esta definición excluye los 
bosques a corto plazo, los bosques degradados, los bosques gestionados y los bosques 
con rotaciones a corto y largo plazo.
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4.4.10.3 S u b c a t e g o r í a 3 : c a m b i o c l i m á t i c o , u s o d e l a t i e r r a 
y c a m b i o d e u s o d e l a t i e r r a ( U T C U T S ) 

Esta subcategoría contabiliza las absorciones y emisiones de carbono 
(CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen son las variaciones en las reservas de 
carbono causadas por el uso de la tierra y los cambios de uso de la 
tierra. Esta subcategoría incluye los intercambios de carbono biogénico 
procedentes de la deforestación, la construcción de carreteras u otras 
actividades relacionadas con el suelo (incluidas las emisiones de car
bono del suelo). Por lo que respecta a los bosques autóctonos, todas las 
emisiones de CO 2 asociadas se incluyen y modelizan en esta subcate
goría (como las emisiones del suelo asociadas, los productos derivados 
de los bosques autóctonos ( 39 ) y los residuos), mientras que las corres
pondientes absorciones de CO 2 se excluyen. 

Se hace una distinción entre los cambios directos e indirectos del uso 
de la tierra. El cambio directo de uso de la tierra se produce como 
resultado de la transformación de un tipo de uso de la tierra en otro, 
que tiene lugar en una cobertura del suelo única, quizá acarreando 
variaciones en las reservas de carbono de esa tierra concreta, pero 
sin dar lugar a cambios en otros sistemas. Algunos ejemplos de cambio 
directo de uso de la tierra son la conversión de tierras destinadas al 
cultivo a un uso industrial o la conversión de tierras forestales en tierras 
de cultivo. 

El cambio indirecto de uso de la tierra se produce cuando determinado 
cambio de uso de la tierra, o de uso de la materia prima cultivada en 
una parcela de tierra dada, induce cambios en el uso de la tierra fuera 
de los límites del sistema, es decir, en otros tipos de uso de la tierra. El 
método de la HAP solo considera los cambios directos de uso de la 
tierra, mientras que los cambios indirectos de uso de la tierra, dada la 
ausencia de una metodología acordada, no deberá tenerse en cuenta en 
los estudios de la HAP. El cambio indirecto de uso de la tierra puede 
incluirse en la información ambiental adicional. 

Requisitos de modelización: los flujos que se ajusten a esta definición 
deberán modelizarse de manera coherente con los flujos elementales 
incluidos en la versión más reciente del paquete de la HA y utilizando 
las denominaciones de flujos que terminan en «(cambio de uso de la 
tierra)». Las absorciones y emisiones de carbono biogénico deberán 
inventariarse por separado para cada flujo elemental. Respecto al cam
bio de uso de la tierra: deberán modelizarse todas las emisiones y 
absorciones de carbono siguiendo las directrices de modelización reco
gidas en PAS 2050:2011 (BSI 2011) y el documento complementario 
PAS 2050-1:2012 (BSI 2012) para productos hortícolas. 

Cita de lo expuesto en PAS 2050:2011 (BSI 2011): 

«El cambio de uso de la tierra puede provocar grandes emisiones de 
GEI. No suelen producirse absorciones como consecuencia directa de 
un cambio de uso de la tierra (y no como consecuencia de prácticas de 
gestión a largo plazo), aunque se tiene constancia de que podría ocurrir 
en circunstancias específicas. Algunos ejemplos de cambio directo de 
uso de la tierra son la conversión de tierras destinadas al cultivo a un 
uso industrial o la conversión de tierras forestales en tierras de cultivo. 
Deben incluirse todas las formas de cambio de uso de la tierra que se 
traducen en emisiones o absorciones. El cambio indirecto de uso de la 
tierra se refiere a las conversiones del uso de la tierra que son conse
cuencia de cambios de uso de la tierra en otro punto. Aunque también 
se producen emisiones de GEI a partir del cambio indirecto de uso de 
la tierra, los métodos y los requisitos en materia de datos para calcular 
estas emisiones no están plenamente desarrollados. Por consiguiente, la 
evaluación de las emisiones derivadas de un cambio indirecto de uso de 
la tierra no está incluida. 

▼C1 

( 39 ) Siguiendo el enfoque de oxidación instantánea recogido en IPCC 2013 (sección 2).
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Deberán evaluarse las absorciones y emisiones de GEI causadas por el 
cambio directo de uso de la tierra respecto a todas las entradas en el 
ciclo de vida de un producto procedente de dicha tierra y también 
deberán incluirse en la evaluación de las emisiones de GEI. Las emi
siones derivadas del producto deberán analizarse sobre la base de los 
valores predeterminados relativos al cambio de uso de la tierra contem
plados en PAS 2050:2011, anexo C, a menos que se disponga de datos 
mejores. En el caso de los países y cambios del uso de la tierra no 
incluidos en este anexo, las emisiones derivadas del producto deberán 
evaluarse utilizando las absorciones y emisiones de GEI incluidas que 
se producen como consecuencia de un cambio directo del uso de la 
tierra conforme a las secciones pertinentes del IPCC (2006). La eva
luación del impacto del cambio del uso de la tierra deberá incluir todos 
los cambios directos de uso de la tierra producidos no más de veinte 
años, o un único período de cosecha, antes de realizar la evaluación (el 
que sea mayor). El total de emisiones y absorciones de GEI derivadas 
del cambio directo de uso de la tierra a lo largo del período deberá 
incluirse en la cuantificación de las emisiones de GEI de los productos 
derivadas de esta tierra sobre la base de una asignación equitativa entre 
cada año del período ( 40 ). 

1. Cuando pueda demostrarse que el cambio de uso de la tierra se 
produjo más de veinte años antes de llevar a cabo la evaluación, 
no deberían incluirse en esta las emisiones del cambio de uso de la 
tierra. 

2. Cuando no pueda demostrarse que el momento del cambio de uso 
de la tierra se produjo más de veinte años, o un único período de 
cosecha, antes de realizar la evaluación (el que sea mayor), deberá 
suponerse que el cambio de uso de la tierra se produjo el 1 de 
enero: 

a) del primer año en el que pueda demostrarse que se había pro
ducido el cambio de uso de la tierra; o 

b) el 1 de enero del año en que se lleva a cabo la evaluación de las 
emisiones y absorciones de GEI. 

Deberá aplicarse la siguiente jerarquía en el momento de determinar las 
emisiones y absorciones de GEI derivadas de los cambios directos de 
uso de la tierra producidos no más de veinte años, o un único período 
de cosecha, antes de realizar la evaluación (el que sea mayor): 

1. cuando se tenga constancia del país de producción y del uso de la 
tierra previo, las emisiones y absorciones de GEI derivadas del 
cambio de uso de la tierra deberán ser las resultantes del cambio 
del uso previo de la tierra al uso actual en ese país (pueden con
sultarse directrices adicionales en PAS 2050-1:2012); 

2. cuando se tenga constancia del país de producción pero no del uso 
de la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del cambio de 
uso de la tierra deberán ser la estimación de las emisiones medias 
del cambio del uso de la tierra para ese cultivo en ese país (pueden 
consultarse directrices adicionales en PAS 2050-1:2012); 

3. cuando no se tenga constancia del país de producción ni del uso de 
la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del cambio de uso 
de la tierra deberán ser la media ponderada del promedio de emi
siones del cambio de uso de la tierra de esa materia prima en los 
países en que se cultiva. 

▼C1 

( 40 ) En caso de que la producción sea variable a lo largo de los años, debería aplicarse una 
asignación de masa.
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El conocimiento del uso de la tierra previo puede demostrarse utili
zando una serie de fuentes de información como, por ejemplo, imáge
nes por satélite y datos topográficos. Cuando no se disponga de regis
tros, puede utilizarse el conocimiento local del uso de la tierra previo. 
Los países en que se produce un cultivo pueden determinarse a partir 
de estadísticas de importación y puede aplicarse un umbral de corte de 
como mínimo el 90 % del peso de las importaciones. Deberán notifi
carse las fuentes de datos, la localización y el momento del cambio de 
uso de la tierra asociados a las entradas en los productos». 

Respecto a los productos intermedios (de la cuna a la puerta) derivados 
de bosques autóctonos, deberán notificarse siempre como metadatos (en 
la sección de «información técnica adicional» del informe de la HAP): 
i) su contenido en carbono (contenido físico y contenido asignado) y ii) 
las correspondientes emisiones de carbono deberán modelizarse con los 
flujos elementales «(cambio de uso de la tierra)». 

Respecto a las reservas de carbono del suelo: las emisiones de car
bono del suelo deberán incluirse y modelizarse en esta subcategoría 
(p. ej. de los arrozales). Las emisiones de carbono del suelo derivadas 
de residuos aéreos (salvo en el caso de los bosques autóctonos) deberán 
modelizarse en la subcategoría 2, como por ejemplo la aplicación de 
residuos de bosques no autóctonos o paja. La absorción de carbono del 
suelo (acumulación) deberá excluirse de los resultados, por ejemplo, de 
pastizales o una gestión del suelo mejorada a través de técnicas de 
labranza u otras medidas de gestión adoptadas respecto al suelo agrí
cola. El almacenamiento de carbono en el suelo solo puede incluirse en 
el estudio de la HAP como información ambiental adicional y si se 
aportan pruebas. Si la legislación dispone requisitos de modelización 
diferentes para el sector, como por ejemplo la Decisión de la UE sobre 
la contabilidad de los gases de efecto invernadero de 2013 ( 41 ), que 
contempla la contabilización de las reservas de carbono, deberá mode
lizarse conforme a la legislación pertinente e incluirse dentro de la 
información ambiental adicional. 

4.4.11 C o m p e n s a c i o n e s 

El término «compensación» se utiliza con frecuencia para referirse a las 
actividades de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) de 
terceros, por ejemplo los regímenes regulados en el marco del Proto
colo de Kioto (mecanismo de desarrollo limpio, aplicación conjunta), 
los mecanismos nuevos debatidos en el contexto de las negociaciones 
del artículo 6 de los regímenes de comercio de derechos de emisión del 
Acuerdo de París, o los regímenes voluntarios. Las compensaciones son 
reducciones de GEI utilizadas para compensar las emisiones de GEI en 
otros ámbitos, por ejemplo para cumplir un objetivo o respetar un 
límite obligatorio o voluntario en materia de GEI. Las compensaciones 
se calculan en relación con una base de referencia que representa un 
escenario hipotético de lo que hubieran sido las emisiones sin el pro
yecto de mitigación que genera las compensaciones. Como ejemplos 
pueden citarse la compensación del carbono mediante el mecanismo de 
desarrollo limpio, los créditos de carbono, y otras compensaciones 
exteriores al sistema. 

Las compensaciones no deberán incluirse en la evaluación de impacto 
de un estudio de la HAP, aunque pueden notificarse por separado como 
información ambiental adicional. 

▼C1 

( 41 ) Decisión n. o 529/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 
2013, sobre normas contables aplicables a las emisiones y absorciones de gases de 
efecto invernadero resultantes de actividades relativas al uso de la tierra, el cambio 
de uso de la tierra y la silvicultura y sobre la información relativa a las acciones 
relacionadas con dichas actividades (DO L 165 de 18.6.2013, p. 80).
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4.5 Tratamiento de los procesos multifuncionales 

Si un proceso o instalación presta más de una función, es decir, ofrece 
varios bienes o servicios («coproductos»), es «multifuncional». En es
tas situaciones, todas las entradas y emisiones relacionadas con el 
proceso deberán repartirse entre el producto considerado y los demás 
coproductos con arreglo a unos principios. Los sistemas que conllevan 
multifuncionalidad de procesos deberán modelizarse de acuerdo con la 
jerarquía de decisiones siguiente. 

Los requisitos de asignación específicos contemplados en otras seccio
nes de este método prevalecen siempre sobre los disponibles en la 
presente sección (p. ej., las secciones 4.4.2 sobre electricidad, 4.4.3 
sobre transporte, 4.4.10 sobre emisiones de gases de efecto invernadero 
o 4.5.1 sobre actividades de los mataderos). 

Jerarquía de las decisiones 

1) Subdivisión o ampliación del sistema 

Conforme a la norma EN ISO 14044:2006, siempre que sea posible, 
debería recurrirse a la subdivisión o a la ampliación del sistema para 
evitar la asignación. La subdivisión se refiere a la desagregación de los 
procesos o instalaciones multifuncionales para aislar los flujos de en
trada directamente asociados a cada salida de proceso o instalación. La 
ampliación del sistema consiste en ampliar el sistema con más funcio
nes relacionadas con los coproductos. En primer lugar, deberá investi
garse si es posible subdividir o ampliar el proceso analizado. Cuando 
sea posible la subdivisión, deberán recogerse datos de inventario úni
camente para aquellos procesos unitarios directamente atribuibles ( 42 ) a 
los bienes/servicios considerados. O bien, si el sistema puede ampliar
se, las funciones adicionales deberán incluirse en el análisis con los 
resultados comunicados del sistema ampliado en su totalidad y no a 
nivel de un coproducto concreto. 

2) Asignación basada en una relación física subyacente pertinente 

Cuando no sea posible aplicar subdivisión o ampliación del sistema, 
debería aplicarse la asignación: las entradas y salidas del sistema de
berían dividirse entre sus diferentes productos o funciones de manera 
que queden reflejadas las relaciones físicas subyacentes pertinentes 
existentes entre ellos (EN ISO 14044:2006). 

La asignación basada en una relación física subyacente pertinente se 
refiere a la separación de los flujos de entrada y salida de un proceso o 
instalación multifuncional de acuerdo con una relación física cuantifi
cable pertinente entre las entradas del proceso y las salidas de copro
ductos (por ejemplo, una propiedad física de las entradas y salidas que 
sea pertinente para la función realizada por el coproducto considerado). 
La asignación basada en una relación física puede modelizarse me
diante sustitución directa si es posible encontrar un producto que sea 
sustituido directamente. 

Para demostrar si el efecto de sustitución directa es sólido, el usuario 
del método de la HAP deberá demostrar que: 

1) existe un efecto de sustitución directa empíricamente demostrable, Y 

▼C1 

( 42 ) Directamente atribuible designa un proceso, actividad o impacto dentro de los límites 
definidos del sistema.
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2) el producto sustituido puede modelizarse y el inventario del ciclo de 
vida puede sustraerse de una manera directamente representativa: en 
caso de que se den ambas condiciones, modelizar el efecto de 
sustitución. 

O para asignar las entradas/salidas sobre la base de otra relación física 
subyacente pertinente que haga corresponder las entradas y salidas con 
la función prevista por el sistema, el usuario del método de la HAP 
deberá demostrar que es posible definir una relación física pertinente 
para asignar los flujos atribuibles a la prestación de la función definida 
del sistema del producto: si se cumple esta condición, el usuario del 
método de la HAP puede asignar sobre la base de esta relación física. 

3) Asignación basada en otro tipo de relación 

Es posible la asignación basada en algún otro tipo de relación. Por 
ejemplo, la asignación económica se refiere a la asignación de las 
entradas y salidas relacionadas con procesos multifuncionales a las 
salidas de coproductos proporcionalmente a sus valores de mercado 
relativos. El precio de mercado de las cofunciones debería referirse a 
la condición y al lugar específicos en los que se producen los copro
ductos. En cualquier caso, a fin de garantizar en la medida de lo 
posible la representatividad física de los resultados de la HAP, deberá 
justificarse claramente el rechazo de 1) y 2), la elección de una deter
minada norma de asignación en la fase 3). 

La asignación basada en otro tipo de relación puede abordarse de una 
de las siguientes maneras: 

i) ¿Puede identificarse una sustitución indirecta ( 43 ) y puede modeli
zarse el producto sustituido y detraerse del inventario de una ma
nera razonablemente representativa? En caso afirmativo (es decir, si 
se cumplen ambas condiciones), modelizar el efecto de sustitución 
indirecta. 

ii) ¿Es posible asignar los flujos de entrada/salida entre los productos y 
funciones sobre la base de algún otro tipo de relación (por ejemplo, 
el valor económico relativo de los coproductos)? En caso afirmati
vo, asignar productos y funciones sobre la base de la relación 
identificada. 

La fórmula de la huella circular (véase la sección 4.4.8.1) presenta el 
enfoque que deberá utilizarse para estimar las emisiones globales aso
ciadas a determinados procesos que implican reciclado o valorización 
energética. También se refieren a los flujos de residuos generados 
dentro de los límites del sistema. 

4.5.1 A s i g n a c i ó n e n l a c r í a d e a n i m a l e s 

La presente sección proporciona instrucciones para tratar cuestiones 
específicas relacionadas con la modelización de la explotación, el ma
tadero y el despiece de ganado vacuno, porcino, ovino y caprino. 
Concretamente, se facilitan instrucciones sobre: 

1. la asignación de las cargas anteriores a nivel de explotación entre las 
salidas que abandonan la explotación; 

2. la asignación de cargas anteriores (vinculadas a animales vivos) en 
el matadero entre las salidas que abandonan el matadero. 

▼C1 

( 43 ) La sustitución indirecta se produce cuando se sustituye un producto pero no se sabe por 
qué producto exactamente.
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4.5.1.1 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n 

En el módulo de explotación, deberá utilizarse la subdivisión para los 
procesos que se atribuyan directamente a determinadas salidas (p. ej., 
consumo de energía y emisiones relacionados con procesos de ordeño). 
Si no es posible subdividir los procesos por la ausencia de datos 
independientes o porque resulta técnicamente imposible, la carga ante
rior, p. ej., la producción de piensos, deberá asignarse a las salidas de 
la explotación utilizando un método de asignación biofísico. En las 
siguientes secciones figuran los valores predeterminados para cada 
tipo de animal para realizar la asignación. Estos valores predetermina
dos deberán utilizar en los estudios de la HAP a menos que se recojan 
datos específicos de la empresa. Solo se permite cambiar los factores de 
asignación si se recogen y utilizan datos específicos de la empresa para 
el módulo de explotación. En caso de que se utilicen datos secundarios 
para el módulo de explotación, no se permite cambiar los factores de 
asignación. 

4.5.1.2 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n p a r a 
e l g a n a d o v a c u n o 

Deberá utilizarse el método de asignación de la Federación Internacio
nal de Lechería (FIL) (2015) entre la leche, las vacas al término de su 
ciclo y el exceso de terneras. Los animales muertos y todos los pro
ductos procedentes de animales muertos deberán considerarse residuos 
y se deberá aplicar la fórmula de la huella circular. No obstante, en este 
caso deberá garantizarse la trazabilidad de los productos procedentes de 
animales muertos para que los estudios de la HAP puedan considerar 
este aspecto. 

El estiércol exportado a otra explotación deberá considerarse: 

a) Residual (opción predeterminada): si el estiércol no tiene valor 
económico en la explotación, se considera residual sin asignación de 
una carga anterior. Las emisiones relativas a la gestión del estiércol 
hasta su salida de la explotación se asignan a las demás salidas de la 
explotación en que se produce el estiércol. 

b) Coproducto: cuando el estiércol exportado tiene un valor econó
mico en la explotación, deberá emplearse una asignación económica 
de la carga anterior para el estiércol recurriendo al valor económico 
relativo del estiércol en comparación con la leche y los animales 
vivos a la salida de la explotación. Con todo, deberá aplicarse la 
asignación biofísica basada en las normas de la FIL para asignar las 
emisiones restantes entre la leche y los animales vivos. 

c) Estiércol en cuanto residuo: cuando el estiércol se trate como 
residuo (p. ej., depositado en vertedero), deberá aplicarse la fórmula 
de la huella circular. 

El factor de asignación (FA) para la leche deberá calcularse utilizando 
la siguiente ecuación: 

▼C1
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Donde M carne es la masa de peso vivo de todos los animales vendidos 
incluidos los terneros y los animales maduros de desvieje por año, y 
M leche es la masa de la leche corregida por grasa y proteína vendida por 
año (corrección al 4 % de grasa y el 3,3 % de proteína). La constante 
6,04 describe la relación causal entre el contenido energético del pienso 
en relación con la leche y el peso vivo de los animales producidos. La 
constante se ha determinado a partir de un estudio que recopiló datos 
de 536 explotaciones de leche ( 44 ) de los Estados Unidos (Thoma et al., 
2013). Aunque se basa en explotaciones de los Estados Unidos, la FIL 
considera que el enfoque es aplicable a los sistemas de explotación 
europeos. 

La leche corregida por grasa y proteína (corrección al 4 % de grasa y el 
3,3 % de proteína) deberá calcularse utilizando la siguiente fórmula: 

En los casos en que se utilice un valor predeterminado de 0,02 kg carne / 
kg leche para la relación entre el peso vivo de los animales y la leche 
producida en la ecuación 9, la ecuación arroja unos factores de asig
nación predeterminados del 12 % al peso vivo de los animales y del 
88 % a la leche (Cuadro 10). Estos valores deberán utilizarse como 
valores predeterminados para asignar las cargas anteriores a la leche y 
el peso vivo de los animales para el ganado vacuno cuando se utilicen 
series de datos secundarios. Si se recopilan datos específicos de la 
empresa para la etapa de explotación, los factores de asignación debe
rán cambiarse utilizando las ecuaciones incluidas en la presente sec
ción. 

Cuadro 10: 

Factores de asignación predeterminados para el ganado vacuno en 
la explotación 

Coproducto Factor de asignación 

Animales, peso vivo 12 % 

Leche 88 % 

4.5.1.3 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n p a r a 
e l g a n a d o o v i n o y c a p r i n o 

Deberá utilizarse un enfoque biofísico para la asignación de las cargas 
anteriores a los distintos coproductos para el ganado ovino y caprino. 
Las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de 
gases de efecto invernadero (IPCC, 2006) contienen un modelo para 
calcular las necesidades energéticas que deberán utilizarse para el ga
nado ovino y, como sustitutivo, para el ganado caprino. Este modelo se 
aplica en el presente documento. 

Los animales muertos y todos los productos procedentes de animales 
muertos deberán considerarse residuos y se deberá aplicar la fórmula de 
la huella circular (sección 4.4.8.1). No obstante, en este caso deberá 
garantizarse la trazabilidad de los productos procedentes de animales 
muertos para que los estudios de la HAP puedan considerar este as
pecto. 

La utilización de los factores de asignación predeterminados incluidos 
en el presente documento es obligatoria siempre que se usen series de 
datos secundarios para la etapa de explotación del ciclo de vida para el 
ganado ovino y caprino. Si se utilizan datos específicos de la empresa 
para esta etapa del ciclo de vida, los factores de asignación deberán 
calcularse con los datos específicos de la empresa utilizando las ecua
ciones facilitadas. 

▼C1 

( 44 ) Thoma et al., 2013.
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Los factores de asignación se calcularán del siguiente modo ( 45 ): 

Para el cálculo de la energía correspondiente a la lana (EN lana ), la leche 
(EN l ) y la carne (EN c ) con datos específicos de la empresa, deberán 
utilizarse las ecuaciones incluidas en IPCC (2006) que figuran a con
tinuación. En caso de que en su lugar se utilicen datos secundarios, 
deberán utilizarse los valores predeterminados para los factores de 
asignación incluidos en el presente documento. 

Energía correspondiente a la lana, EN lana 

EN lana = energía neta necesaria para producir lana, MJ día 
-1 . 

VE lana = el valor energético de cada kg de lana producida 
(pesado después del secado pero antes del desgrase), 
MJ kg 

-1 . Para esta estimación deberá utilizarse un 
valor predeterminado de 157 MJ kg 

-1 (NRC, 
2007) ( 46 ). 

Producción lana = producción anual de lana por oveja, kg año 
-1 . 

Los valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de 
EN lana y la correspondiente energía neta necesaria figuran en el Cua
dro 11. 

Cuadro 11: 

Valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de EN lana para el ganado ovino y caprino 

Parámetro Valor Fuente 

EV wool - ganado ovino 157 MJ kg 
-1 NRC, 2007 

Production wool - ganado 
ovino 

7,121 kg Media de los cuatro valores contemplados en el cuadro 1 de 
«Application of LCA to sheep production systems: investi
gating co-production of wool and meat using case studies 
from major global producers» ( 1 ) («Aplicación del ACV a 
los sistemas de producción ovina: investigación de la copro
ducción de lana y carne mediante estudios de casos de los 
principales productores mundiales»). 

NE wool - ganado ovino 3,063 MJ/d Calculado usando la ecuación 14 

NE wool - ganado caprino 2,784 MJ/d Calculado a partir de EN lana – ganado ovino utilizando la 
ecuación 17 

( 1 ) Wiedemann et al., Int J. de ACV 2015. 

▼C1 

( 45 ) Se emplea la misma denominación que la utilizada en IPCC (2006). 
( 46 ) El valor predeterminado de 24 MJ kg 

-1 que incluía originalmente el documento del 
IPCC pasó a ser 57 MJ kg 

-1 tras la indicación de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en el documento Greenhouse gas 
emissions and fossil energy demand from small ruminant supply chains: Guidelines for 
assessment («Emisiones de gases de efecto invernadero y uso de energía fósil de las 
cadenas de suministro de pequeños rumiantes: Directrices para la evaluación», docu
mento en inglés) (2016).
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Energía correspondiente a la leche, EN l 

EN l = energía neta para lactación, MJ día 
-1 . 

Leche = cantidad de leche producida, kg de leche día 
-1 . 

VE leche = energía neta necesaria para producir 1 kg de leche. Deberá 
utilizarse un valor predeterminado de 4,6 MJ/kg (AFRC, 
1993), correspondiente a un contenido de grasa en la leche 
del 7 % en peso. 

Los valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de 
EN l y la correspondiente energía neta necesaria figuran en el Cua
dro 12. 

Cuadro 12: 

Valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de EN l para el ganado ovino y caprino 

Parámetro Valor Fuente 

EV milk - ganado ovino 4,6 MJ kg 
-1 AFRC, 1993 

Milk - ganado ovino 2,08 kg/d Producción estimada de leche de 550 libras de leche de 
oveja al año (valor medio), producción de leche estimada 
para 120 días en un año. 

NE l - ganado ovino 9,568 MJ/d Calculado usando la ecuación 15 

NE l - ganado caprino 8,697 MJ/d Calculado a partir de NE l – ganado ovino utilizando la 
ecuación 17 

Energía correspondiente a la carne, EN c 

EN c = energía neta necesaria para el crecimiento, MJ día 
-1 . 

AP cordero = aumento de peso (PV f – PV i ), kg año 
-1 . 

PV i = peso vivo al destete, kg. 

PV f = peso vivo con un año de edad o en el momento del 
sacrificio si se produce antes de un año, kg. 

a, b = constantes descritas en el Cuadro 13. 

Nótese que los corderos serán destetados a lo largo de un período de 
varias semanas a medida que complementen una dieta a base de leche 
con alimentación en pastizales o pienso. Debería considerarse que el 
momento del destete coincide con el momento en que la mitad de su 
aporte de energía depende de la leche. La ecuación EN c utilizada para 
el ganado ovino incluye dos constantes empíricas (a y b) que varían en 
función de la especie/categoría del animal (Cuadro 13). 

▼C1
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Cuadro 13: 

Constantes que se deben utilizar para el cálculo de EN c para el 
ganado ovino ( 1 ) 

Especie o categoría de 
animales a (MJ kg 

-1 ) b (MJ kg 
-2 ) 

Machos intactos 2,5 0,35 

Castrados 4,4 0,32 

Hembras 2,1 0,45 

( 1 ) Este cuadro se corresponde con el cuadro 10.6 de IPCC (2006). 

En caso de que se utilicen datos específicos de la empresa para la etapa 
de la explotación, deberán calcularse nuevamente los factores de asig
nación. En este caso, los parámetros «a» y «b» deberán calcularse 
como media ponderada si está presente más de una categoría de animal. 

Los valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de 
EN c figuran en el Cuadro14. 

Cuadro 14: 

Valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de EN c para el ganado ovino y caprino 

Parámetro Valor Fuente 

AP cordero - ganado ovino 26,2 - 15 = 11,2 
kg 

Calculado 

PV i - ganado ovino 15 kg Se da por supuesto que el destete se produce a las seis 
semanas. Peso a las seis semanas extraído del gráfico 1 de 
«A generic model of growth, energy metabolism and body 
composition for cattle and sheep» («Un modelo genérico de 
crecimiento, metabolismo energético y composición corporal 
para ganado bovino y ovino»), Johnson et al., 2015 – Jour
nal of Animal Science. 

PV f - ganado ovino 26,2 kg Media de los valores para el peso en el momento del sacri
ficio, ganado ovino, tal como se prevé en el apéndice 5 del 
documento Greenhouse gas emissions and fossil energy de
mand from small ruminant supply chains, FAO (2016b). 

a - ganado ovino 3 Media de los tres valores indicados en el Cuadro 13. 

b - ganado ovino 0,37 Media de los tres valores indicados en el Cuadro 13. 

EN c - ganado ovino 0,326 MJ/d Calculado usando la ecuación 16. 

EN c - ganado caprino 0,296 MJ/d Calculado a partir de EN c – ganado ovino utilizando la 
ecuación 17. 

Los factores de asignación predeterminados que deben utilizarse en los 
estudios de la HAP para el ganado ovino y caprino se recogen en el 
cuadro 14 junto con los cálculos. Las mismas ecuaciones ( 47 ) y los 
mismos valores predeterminados utilizados para el cálculo de las nece
sidades energéticas para el ganado ovino se utilizan para el cálculo de 
las necesidades energéticas para el ganado caprino después de aplicar 
un factor de corrección. 

Peso del ganado ovino: 64,8 kg, media de ganado ovino macho y 
hembra correspondiente a distintas regiones del mundo, datos extraídos 
del apéndice 5 del documento Greenhouse gas emissions and fossil 
energy demand from small ruminant supply chains, FAO (2016b). 

▼C1 

( 47 ) Página 10.24 de IPCC (2006).
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Peso del ganado caprino: 57,05 kg, media de ganado caprino macho 
y hembra correspondiente a distintas regiones del mundo, datos extraí
dos del apéndice 5 del documento Greenhouse gas emissions and fossil 
energy demand from small ruminant supply chains, FAO (2016b). 

Cuadro 15: 

Factores de asignación predeterminados que deben utilizarse en los estudios de la HAP para el ganado 
ovino en la etapa de explotación 

Ganado ovino Ganado caprino ( 1 ) 

Factor de asignación, carne 2,51 % 

Factor de asignación, leche 73,85 % 

Factor de asignación, lana 23,64 % 

( 1 ) Los factores de asignación para el ganado caprino se calculan partiendo de las necesidades energéticas netas del ganado 
caprino estimadas a partir de las necesidades energéticas netas correspondientes al ganado ovino y considerando: peso del 
ganado ovino = 64,8 kg y peso del ganado caprino = 57,05 kg. 

4.5.1.4 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n p a r a 
e l g a n a d o p o r c i n o 

La asignación en la etapa de explotación entre los lechones y las cerdas 
deberá efectuarse aplicando una asignación económica. Los factores de 
asignación predeterminados que se deben utilizar se recogen en el 
Cuadro 16. 

Cuadro 16: 

Asignación en la etapa de explotación entre lechones y cerdas 

Unidad Precio Factores de asignación 

Lechones 24,8 lechones 40,80 EUR/cerdo 92,63 % 

Cerdas destinadas al sacrifi
cio 

84,8 kg 0,95 EUR/kg peso vivo 7,37 % 

4.5.1.5 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o 

Los procesos de sacrificio y despiece producen múltiples salidas que se 
destinan a la cadena alimentaria humana y animal o a otras cadenas de 
valor diferentes como, por ejemplo, las cadenas de la industria del 
cuero, los productos químicos o la valorización energética. 

En el módulo de matadero y despiece, deberá utilizarse subdivisión 
para los flujos de proceso que sean directamente atribuibles a determi
nadas salidas. En caso de que no sea posible subdividir los procesos, 
los flujos restantes (p. ej., excluyendo los que ya se hayan asignado a 
la leche en el caso de los sistemas de producción de leche o a la lana 
en el de los sistemas de producción de lana) deberán asignarse al 
matadero y al despiece mediante asignación económica. En las seccio
nes que figuran a continuación se facilitan los factores de asignación 
predeterminados para el ganado vacuno y porcino y pequeños rumian
tes (ganado ovino y caprino). Estos valores predeterminados deberán 
utilizarse en los estudios de la HAP. No se permiten cambios en los 
factores de asignación. 

▼C1
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4.5.1.6 Asignación dentro del matadero para el ganado vacuno 

En el matadero, se establecen los factores de asignación correspondien
tes a las cinco categorías de productos descritas en el 

Cuadro 17. Si se desea aplicar factores de asignación para subdividir 
el impacto de la canal entre los distintos cortes, deberán definirse y 
justificarse en el estudio de la HAP. 

Los subproductos del matadero y el despiece se clasifican en tres 
categorías. 

Categoría 1: materiales de riesgo como, por ejemplo, animales infec
tados/contaminados o subproductos animales. 

— Eliminación y uso: incineración, coincineración, depósito en verte
dero, utilización como biocombustible para combustión, fabricación 
de productos derivados. 

Categoría 2: estiércol y contenido del tubo digestivo, productos de 
origen animal no aptos para el consumo humano. 

— Eliminación y uso: incineración, coincineración, depósito en verte
dero, abonos, compost, utilización como biocombustible para com
bustión, fabricación de productos derivados. 

Categoría 3: canales y partes de animales sacrificados que sean aptos 
para el consumo humano pero no se destinen a ese fin por motivos 
comerciales, incluidas las pieles destinadas a la industria del cuero 
(nótese que las pieles también pueden pertenecer a otras categorías 
dependiendo del estado y la naturaleza que determine la documentación 
sanitaria adjunta). 

— Eliminación y uso: incineración, coincineración, depósito en verte
dero, piensos para animales, alimentos para animales de compañía, 
abonos, compost, utilización como biocombustible para combus
tión, fabricación de productos derivados (p. ej., cuero), productos 
oleoquímicos y químicos. 

Las cargas anteriores correspondientes a las salidas del matadero y la 
transformación de subproductos deberán asignarse de la siguiente ma
nera: 

Materiales de uso alimentario: producto con asignación de cargas 
anteriores. 

Material de categoría 1: por defecto, no se lleva a cabo ninguna 
asignación de cargas anteriores, ya que se considera un subproducto 
animal tratado como un residuo de acuerdo con la fórmula de la huella 
circular. 

Material de categoría 2: por defecto, no se lleva a cabo ninguna 
asignación de cargas anteriores, ya que se considera un subproducto 
animal tratado como un residuo de acuerdo con la fórmula de la huella 
circular. 

Material de categoría 3 con el mismo destino que las categorías 1 
y 2 (grasa: quema, o harina de huesos y de carne) y sin valor econó
mico a la salida del matadero: por defecto, no se lleva a cabo nin
guna asignación de cargas anteriores, ya que se trata como un residuo 
de acuerdo con la fórmula de la huella circular. 

▼C1
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Cueros y pieles de categoría 3 (a menos que se clasifiquen como 
residuos o sigan el mismo itinerario que las categorías 1 y 2): producto 
con asignación de cargas anteriores. 

Materiales de categoría 3, no incluidos en las categorías anteriores: 
producto con asignación de cargas anteriores. 

Los valores predeterminados recogidos en el 

Cuadro 17 deberán utilizarse en los estudios de la HAP. No se per
miten cambios en los factores de asignación. 

Cuadro 17: 

Coeficientes de asignación económica para la carne de vacuno ( 1 ) 

Fracción de 
masa Precio 

Asignación 
económica 

(AE) 

Coeficiente de 
asignación (*) 

(CA) 

% EUR/kg % 

a) Carne fresca y despojos comestibles 49,0 3,00 92,9 
57 1,90 

b) Huesos de uso alimentario 8,0 0,19 1,0 0,12 

c) Grasa de uso alimentario 7,0 0,40 1,8 0,25 

d) Subproductos del sacrificio de categoría 3 7,0 0,18 0,8 0,11 

e) Cueros y pieles 7,0 0,80 3,5 0,51 

f) Residuos y materiales de las categorías 1/2 22,0 0,00 0,0 0,00 

( 1 ) Sobre la base del estudio en profundidad de la HAP (v 1.0, noviembre de 2015) de las RCHAP piloto en el ámbito de la 
carne (ganado bobino, porcino y ovino), disponible en https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pa 
geId=81474527. Para acceder al sitio web, es necesario registrarse en el Servicio de autenticación de la Comisión 
Europea (ECAS). 

(*) Los CA se han calculado como la «asignación económica» dividida por la «fracción de masa». 

Los CA deberán utilizarse para calcular el impacto ambiental de una 
unidad de producto utilizando la siguiente ecuación: 

Donde IA i es el impacto ambiental por unidad de masa del producto i 
(i = una salida del matadero enumerada en el Cuadro 17), IA t es el 
impacto ambiental de todo el animal dividido por la masa del peso vivo 
del animal y CA i es el coeficiente de asignación para el producto i 
(calculado como valor económico de i dividido por la fracción de masa 
de i). 

IA t deberá incluir los impactos anteriores, los impactos del matadero 
que no sean directamente atribuibles a un producto concreto y el im
pacto de la gestión de los residuos de mataderos (material de categorías 
1 y 2 y residuos recogidos en el 

Cuadro 17). A fin de representar la situación media en Europa, en los 
estudios de la HA deberán utilizarse los valores predeterminados de 
CA i que se muestran en el Cuadro 17. 

4.5.1.7 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o p a r a e l g a n a d o 
p o r c i n o 

Los valores predeterminados recogidos en el Cuadro 18 deberán uti
lizarse en los estudios de la HAP que aborden la asignación dentro del 
matadero para el ganado porcino. No se permite la modificación de los 
factores de asignación sobre la base de datos específicos de la empresa. 

▼C1
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Cuadro 18: 

Coeficientes de asignación económica para cerdos ( 1 ) 

Fracción de 
masa Precio 

Asignación 
económica 

(AE) 

Coeficiente de 
asignación* 

(CA) 

% EUR/kg % 

a) Carne fresca y despojos comestibles 67,0 1,08 98,67 1,54 

b) Huesos de uso alimentario 11,0 0,03 0,47 0,04 

c) Grasa de uso alimentario 3,0 0,02 0,09 0,03 

d) Subproductos del sacrificio de categoría 19,0 0,03 0,77 0,04 

e) Cueros y pieles (clasificadas como productos 
de categoría 3) 

0,0 0,00 0 0 

Total 100,0 100,0 

( 1 ) Sobre la base del estudio en profundidad de la HAP (v 1.0, noviembre de 2015) del piloto en el ámbito de la carne, 
disponible en https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pageId=81474527. 

4.5.1.8 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o p a r a e l g a n a d o 
o v i n o y c a p r i n o 

Los valores predeterminados recogidos en el Cuadro 19 deberán utili
zarse en los estudios de la HAP que aborden la asignación dentro del 
matadero para el ganado ovino y caprino. No se permite la modifica
ción de los factores de asignación sobre la base de datos específicos de 
la empresa. Los mismos factores de asignación aplicables al ganado 
ovino se deberán aplicar también al ganado caprino. 

Cuadro 19: 

Coeficientes de asignación económica para ganado ovino ( 1 ) 

Fracción de 
masa Precio 

Asignación 
económica 

(AE) 

Coeficiente de 
asignación* 

(CA) 

% EUR/kg % 

a) Carne fresca y despojos comestibles 44,0 7 97,8 
54 2,22 

b) Huesos de uso alimentario 4,0 0,01 0,0127 0,0032 

c) Grasa de uso alimentario 6,0 0,01 0,0190 0,0032 

d) Subproductos del sacrificio de categoría 13,0 0,15 0,618 0,05 

e) Cueros y pieles (clasificadas como productos 
de categoría 3) 

14,0 0,35 1,6 0,11 

f) Residuos y materiales de las categorías 1/2 19 0 0 0 

Total 100 100 

( 1 ) Sobre la base del estudio en profundidad de la HAP (v 1.0, noviembre de 2015) del piloto en el ámbito de la carne, 
disponible en https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pageId=81474527. 

4.6 Requisitos de recopilación de datos y requisitos de calidad 

4.6.1 D a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a 

En la presente sección se describe todo lo referente a los datos del 
inventario del ciclo de vida (ICV) específicos de la empresa, es decir, 
datos directamente medidos o recogidos en una instalación o conjunto 
de instalaciones específicas y representativos de una o varias activida
des o procesos dentro de los límites del sistema. 

▼C1
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Los datos deberán incluir todas las entradas y salidas conocidas de los 
procesos. Algunos ejemplos de entradas son el uso de energía, el agua, 
la tierra, los materiales utilizados, etc., mientras que las salidas son los 
productos, los coproductos, las emisiones y los residuos generados. Las 
emisiones se dividen en tres compartimentos: emisiones a la atmósfera 
y vertidos al agua y al suelo. 

Existen diversas formas de recoger, medir o calcular los datos relativos 
a las emisiones específicos de la empresa, por ejemplo, pueden basarse 
en mediciones directas o calcularse utilizando datos de actividad espe
cíficos de la empresa y los factores de emisión asociados (p. ej., con
sumo de combustible en litros y factores de emisión aplicables a la 
combustión en un vehículo o caldera). Siempre que el sector del pro
ducto en cuestión esté cubierto por las normas de seguimiento del 
régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE UE), 
el usuario del método de la HAP debe seguir los requisitos de cuan
tificación establecidos en el Reglamento (UE) 2018/2066 para los pro
cesos y GEI cubiertos por dicho Reglamento. En el caso la captura y 
almacenamiento de carbono, prevalecen los requisitos del presente ane
xo. Los datos pueden requerir un cambio de escala, una agregación u 
otras formas de tratamiento matemático para ajustarlos a la unidad 
funcional y al flujo de referencia del proceso. 

Normalmente, las fuentes concretas de datos específicos de la empresa 
son: 

a) el consumo a nivel de proceso o de instalación; 

b) las facturas y las variaciones de existencias/inventarios de material 
consumible; 

c) la medición de emisiones (cantidades y concentraciones de emisio
nes de gases de combustión y aguas residuales); 

d) la composición de los productos y residuos; 

e) departamentos/unidades de compra y venta. 

Todas las series de datos nuevas creadas al efecto de realizar un estudio 
de la HAP deberán ser conformes con la HA. 

Todos los datos específicos de la empresa deberán modelizarse en 
series de datos específicos de la empresa. 

La nomenclatura de materiales (BoM) ( 48 ) consiste en dos partes: la 
lista de materiales/ingredientes y la cantidad utilizada de cada uno de 
ellos. 

Los datos de actividad de la nomenclatura de materiales deberán ser 
específicos del producto incluido en el alcance y modelizarse con datos 
específicos de la empresa. En el caso de las empresas que produzcan 
más de un producto, los datos de actividad utilizados (incluida la 
nomenclatura de materiales) deberán ser específicos del producto in
cluido en el alcance del estudio. 

la modelización de los procesos de fabricación deberá basarse en datos 
específicos de la empresa (p. ej., energía necesaria para el montaje de 
los materiales/componentes del producto incluido en el alcance). En el 
caso de las empresas que produzcan más de un producto, los datos de 
actividad utilizados (como la nomenclatura de materiales) deberán ser 
específicos del producto incluido en el alcance del estudio. 

▼C1 

( 48 ) En algunos sectores equivale a la lista de componentes.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 99 

4.6.2 D a t o s s e c u n d a r i o s 

Los datos secundarios se refieren a datos que no se basan en medicio
nes o cálculos directos de los procesos respectivos dentro de los límites 
del sistema. Los datos secundarios son sectoriales, es decir, específicos 
del sector considerado para el estudio de la HAP, o multisectoriales. 
Entre los datos secundarios figuran, por ejemplo, los siguientes: 

a) datos procedentes de la bibliografía o de publicaciones científicas; 

b) datos medios de la industria relativos al ciclo de vida procedentes 
de las bases de datos de inventario de ciclo de vida (ICV), informes 
de asociaciones industriales, estadísticas de las Administraciones 
públicas, etc. 

Todos los datos secundarios deberán modelizarse en series de datos 
secundarios que cumplan la jerarquía establecida en la sección 4.6.3 y 
los requisitos de calidad de los datos especificados en la sección 4.6.5. 
Las fuentes de los datos utilizados deberán documentarse claramente e 
indicarse en el informe de la HAP. 

4.6.3 Q u é s e r i e s d e d a t o s u t i l i z a r 

Los estudios de la HAP deberán utilizar series de datos secundarios que 
sean conformes con la HA, cuando dispongan de ellas. Para elaborar 
serie de datos conforme con la HA, se seguirá la Guía for EF-compliant 
datasets [Guía sobre series de datos conformes con la HA, documento 
en inglés] ( 49 ). Si no existe una serie de datos secundarios conforme 
con la HA, la selección de las series de datos que se utilizarán deberá 
llevarse a cabo siguiendo las normas que se facilitan a continuación en 
orden jerárquico: 

1. Utilización de un sustituto conforme con la HA (si se dispone de 
él); el uso de series de datos sustitutivos deberá notificarse en la 
sección de limitaciones del informe de la HAP; los datos converti
dos de sistemas de cumplimiento de la HA anteriores (por ejemplo, 
EF2.0 a EF3.0) se considerarán aproximaciones. 

2. Utilización de un sustituto conforme con el ILCD a nivel básico 
(ILCD-EL) ( 50 ). Puede derivarse un máximo del 10 % del impacto 
ambiental total a partir de series de datos conformes con el ILCD- 
EL. 

3. Si no se dispone de un sustituto conforme con la HA o con el 
ILCD-EL, el proceso deberá ser excluido del modelo. Este aspecto 
deberá aparecer claramente indicado en la sección de «limitaciones» 
del informe de la HAP como laguna de datos y ser validado por el 
verificador. 

4.6.4 C o r t e 

Deberán evitarse cortes, a menos que se sigan las normas siguientes. 

Pueden excluirse procesos y flujos elementales hasta el 3,0 % (acumu
lativamente) en función del material y los flujos de energía y el grado 
de importancia ambiental (puntuación total única). Los procesos que 
sean objeto de un corte deberán indicarse expresamente y justificarse 
en el informe de la HAP, en particular por lo que respecta a la impor
tancia ambiental del corte aplicado. 

▼C1 

( 49 ) Véase https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf. 
( 50 ) En caso de que se utilice una serie de datos conforme con el ILCD-EL, la nomenclatura 

de los flujos elementales deberá estar armonizada con el paquete de referencia de la HA 
utilizado por las series de datos conformes con la HA en el resto del modelo (disponible 
en la página de desarrolladores de la HA en el siguiente enlace http://eplca.jrc.ec.euro
pa.eu/LCDN/developerEF.xhtml).
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Este corte debe considerarse de manera adicional al corte ya incluido 
en las series de datos secundarios. Esta norma es válida tanto para los 
productos intermedios como para los finales. 

Los procesos que (en conjunto) representan menos del 3,0 % del flujo 
de material y energía e impacto ambiental para cada categoría de 
impacto pueden ser excluidos de los estudios de la HAP. 

Se recomienda llevar a cabo un estudio en profundidad para identificar 
los procesos que pueden ser objeto de corte. 

4.6.5 R e q u i s i t o s d e c a l i d a d d e l o s d a t o s 

En la presente sección se describe cómo se deberá evaluar la calidad de 
los datos de las series de datos conformes con la HA. Los requisitos de 
calidad de los datos se presentan en el cuadro 20. 

— Dos requisitos mínimos: 

i) integridad; 

ii) idoneidad y coherencia metodológicas. 

Una vez seleccionados los procesos y productos que representan el 
sistema analizado e inventariado el ICV de dichos procesos y pro
ductos, el criterio de integridad evalúa la medida en que el ICV 
abarca la totalidad de las emisiones y recursos de los productos y 
procesos que se requieren para calcular todas las categorías de 
impacto de la HA. El cumplimiento del criterio de integridad y la 
plena conformidad con el método de la HAP son requisitos previos 
de las series de datos conforme con la HA, por lo que estos dos 
criterios no se califican cualitativamente. En la Guía for EF-com
pliant datasets [Guía sobre series de datos conformes con la HA, 
documento en inglés], se explica cómo deben comunicarse en las 
series de datos ( 51 ). 

— Cuatro criterios de calidad: representatividad tecnológica, geográ
fica y temporal, y precisión. Estos criterios deberán ser objeto de un 
procedimiento de puntuación. En la Guía for EF-compliant datasets 
[Guía sobre series de datos conformes con la HA, documento en 
inglés], se explica cómo deben comunicarse en las series de da
tos ( 52 ). 

— Tres aspectos de calidad: documentación, nomenclatura y revisión. 
Estos criterios no están incluidos en la evaluación semicuantitativa 
de la calidad de los datos. En la Guía for EF-compliant datasets 
[Guía sobre series de datos conformes con la HA, documento en 
inglés] ( 53 ), se explica cómo deben efectuarse y comunicarse estos 
tres aspectos de calidad en las series de datos. 

Cuadro 20: 

Criterios de calidad de los datos, documentación, nomenclatura y revisión ( 1 ) 

Requisitos mínimos Integridad 
Idoneidad y coherencia metodológica ( 2 ) 

Criterios de calidad de 
los datos (puntuados) 

Representatividad tecnológica ( 3 ) (TeR) 
Representatividad geográfica ( 4 ) (GeR) 
Representatividad temporal ( 5 ) (TiR) 
Precisión ( 6 ) (P) 

▼C1 

( 51 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf. 
( 52 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf. 
( 53 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf.
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Documentación Conformidad con el formato ILCD y con los requisitos adicionales sobre la 
información de metadatos disponible en la Guide for EF-compliant datasets 
[Guía sobre series de datos conformes con la HA, documento en inglés] ( 7 ) 

Nomenclatura Conformidad con la estructura de nomenclatura del ILCD (por ejemplo, utiliza
ción de flujos elementales de referencia de HA para inventarios compatibles de 
TI; véanse los requisitos detallados en la sección 4.3). 

Revisión Revisión por un «revisor cualificado» 
Informe de revisión independiente 

( 1 ) Los requisitos detallados sobre la documentación y revisión se facilitan en: http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/develope 
rEF.xhtml. 

( 2 ) The El término «idoneidad y coherencia metodológica» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al 
término «coherencia» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 3 ) El término «representatividad tecnológica» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«cobertura tecnológica» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 4 ) El término «representatividad geográfica» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«cobertura geográfica» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 5 ) El término «representatividad temporal» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«cobertura temporal» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 6 ) El término «incertidumbre de parámetros» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«precisión» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 7 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf. 

Cada uno de los criterios de calidad de los datos que se debe puntuar 
(TeR, GeR, TiR y P) se valora con arreglo a los cinco niveles enume
rados en el Cuadro 21. 

Cuadro 21: 

Puntuación de la calidad de los datos (DQR) y niveles de calidad de 
los datos de cada criterio de calidad de los datos 

Puntuación de la calidad de los datos 
de los criterios de calidad de los datos 

(TeR, GeR, TiR, P) 
Nivel de calidad de los datos 

1 Excelente 

2 Muy buena 

3 Buena 

4 Razonable 

5 Insuficiente 

4.6.5.1 F ó r m u l a p a r a c a l c u l a r l a p u n t u a c i ó n d e l a c a l i d a d 
d e l o s d a t o s ( D Q R ) 

En el contexto de la HA, deberá calcularse y notificarse la calidad de 
los datos de cada nueva serie de datos conforme con la HA y del 
estudio de la HAP en su totalidad. El cálculo de la DQR se basará 
en cuatro criterios de calidad de los datos donde TeR es la represen
tatividad tecnológica, GeR es la representatividad geográfica, TiR es la 
representatividad temporal y P es la precisión. 

La representatividad (tecnológica, geográfica y temporal) caracteriza la 
medida en que los procesos y productos seleccionados ilustran el sis
tema analizado, mientras que la precisión indica la forma en que se han 
derivado los datos y el nivel de incertidumbre asociado. 

De acuerdo con la puntuación de la DQR pueden alcanzarse cinco 
niveles de calidad (de excelente a insuficiente). Se resumen en el 
Cuadro 22. 

▼C1
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Cuadro 22: 

Nivel de calidad global de las series de datos conformes con la HA 
en función de la puntuación de la calidad de los datos obtenida 

DQR global Nivel de calidad global de los datos 

DQR ≤ 1,5 «Calidad excelente» 

1,5 < DQR ≤ 2,0 «Calidad muy buena» 

2,0 < DQR ≤ 3,0 «Calidad buena» 

3 < DQR ≤ 4,0 «Calidad razonable» 

DQR > 4 «Calidad insuficiente» 

La fórmula DQR es aplicable a: 

1. series de datos específicos de la empresa: en la sección 4.6.5.2 se 
describe el procedimiento utilizado para calcular la DQR de las 
series de datos específicos de la empresa; 

2. series de datos secundarios: cuando se utilice una serie de datos 
secundarios conforme con la HA en un estudio de la HAP (proce
dimiento descrito en la sección 4.6.5.3); 

3. estudio de la HAP (procedimiento descrito en la sección 4.6.5.8). 

4.6.5.2 D Q R d e s e r i e s d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a 

Cuando se cree una serie de datos específicos de la empresa, la calidad 
de los datos de i) los datos de actividad específicos de la empresa y ii) 
los flujos elementales directos específicos de la empresa (es decir, los 
datos de emisiones) deberán evaluarse por separado. La DQR de los 
subprocesos vinculados a los datos de actividad (véase el gráfico 9) se 
evalúa a través de los requisitos contemplados en la matriz de necesi
dades de datos (sección 4.6.5.4). 

Gráfico 9: 

Representación gráfica de una serie de datos específicos de la empresa. 

▼C1
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Una serie de datos específicos de la empresa es una serie de datos 
parcialmente desagregada: deberán evaluarse la DQR de los datos de 
actividad y los flujos elementales directos. La DQR de los subprocesos 
deberá evaluarse a través de la matriz de necesidades de datos. 

La DQR de la serie de datos de nueva creación deberá calcularse de la 
siguiente manera: 

1. Selección de los datos de actividad y flujos elementales directos más 
importantes: los datos de actividad más importantes son aquellos 
vinculados a subprocesos (es decir, series de datos secundarios) 
que representan al menos el 80 % del impacto ambiental total de 
la serie de datos específicos de la empresa, enumerándolos del que 
más contribuye al que menos. Los flujos elementales directos más 
importantes se definen como aquellos que contribuyen acumulativa
mente al menos un 80 % al impacto total de los flujos elementales 
directos. 

2. Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la DQR respecto a 
cada uno de los datos de actividad más importante y cada flujo 
elemental directo más importante utilizando el cuadro 23. 

a. Cada flujo elemental directo más pertinente consta de la cantidad 
y la denominación del flujo elemental (p. ej., 40 g CO 2 ). Para 
cada uno de los flujos elementales más importantes, deberán 
evaluarse los cuatro criterios de la DQR —denominados TeR - 

FE , TiR -FE , GeR -FE y P FE — (p. ej., el horizonte temporal del 
flujo medido, para qué tecnología se midió el flujo y en qué 
zona geográfica). 

b. Para cada dato de actividad más pertinente, deberán evaluarse los 
cuatro criterios de la DQR (denominados TeR -DA , TiR -DA , 
GeR -DA y P -DA ). 

c. Teniendo en cuenta que tanto los datos de actividad como los 
flujos elementales directos deberán ser específicos de la empresa, 
la puntuación de P no puede ser superior a 3, mientras que la 
puntuación correspondiente a TiR, TeR y GeR no puede exceder 
de 2 (la puntuación de la DQR deberá ser ≤1,5). 

3. Cálculo de la contribución ambiental de cada dato de actividad más 
pertinente (vinculándolo al subproceso correspondiente) y flujo ele
mental directo a la suma total del impacto ambiental de todos los 
datos de actividad y flujos elementales directos más importantes, en 
porcentaje (ponderado, utilizando todas las categorías de impacto de 
la HA). Por ejemplo, la serie de datos de nueva creación solo tiene 
dos datos de actividad más importantes, cuya contribución total al 
80 % del impacto ambiental total de la serie de datos es: 

El dato de actividad 1 acarrea el 30 % del impacto ambiental total 
de la serie de datos. Este proceso contribuye un 37,5 % (la ponde
ración que se debe utilizar) al total del 80 %. 

El dato de actividad 2 acarrea el 50 % del impacto ambiental total 
de la serie de datos. Este proceso contribuye un 62,5 % (la ponde
ración que se debe utilizar) al total del 80 %. 

4. Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la serie de datos de 
nueva creación como media ponderada de cada criterio de los datos 
de actividad y flujos elementales directos más importantes. La pon
deración es la contribución relativa (en porcentaje) de cada dato de 
actividad y flujo elemental directo más importante calculado en el 
paso 3. 

▼C1
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5. Cálculo de la DQR total de la serie de datos de nueva creación 
utilizando la ecuación que figura a continuación, donde 

son la media ponderada calculada conforme a lo 
especificado en el punto 4. 

Cuadro 23: 

Cómo asignar los valores a los criterios de la DQR cuando se utiliza información específica de la 
empresa. No se deberá modificar ningún criterio 

Puntua
ción P FE y P DA TiR -FE y TiR -DA TeR -FE y TeR -DA GeR -FE y GeR -DA 

1 Medidos/ calculados y 
verificados externa
mente. 

El dato se refiere al 
período administrativo 
anual más reciente con 
respecto a la fecha de 
publicación del in
forme de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad reflejan exacta
mente la tecnología 
de la serie de datos 
de nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan la geografía 
exacta en que se pro
duce el proceso modeli
zado en la serie de da
tos de nueva creación. 

2 Medidos/ calculados y 
verificados interna
mente, verosimilitud 
comprobada por un 
revisor. 

El dato se refiere 
como máximo a dos 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de pu
blicación del informe 
de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad son sustitutivos 
de la tecnología de la 
serie de datos de 
nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan parcialmente la 
geografía en que se 
produce el proceso mo
delizado en la serie de 
datos de nueva crea
ción. 

3 Medidos/ calculados/ 
literatura y verosimili
tud sin comprobación 
por parte de un revisor 
O estimación cualifi
cada basada en cálcu
los cuya verosimilitud 
ha sido comprobada 
por un revisor. 

El dato se refiere 
como máximo a tres 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de pu
blicación del informe 
de la HA. 

No aplicable. No aplicable. 

4-5 No aplicable. No aplicable. No aplicable. No aplicable. 

P FE : precisión correspondiente a los flujos elementales; P DA : precisión correspondiente a los datos de activi
dad; TiR -FE : representatividad temporal correspondiente a los flujos elementales; TiR -DA : representatividad 
temporal correspondiente a los datos de actividad; TeR -FE : representatividad tecnológica correspondiente a los 
flujos elementales; TeR -DA : representatividad tecnológica correspondiente a los datos de actividad; GeR -FE : 
representatividad geográfica correspondiente a los flujos elementales; GeR -DA : representatividad geográfica 
correspondiente a los datos de actividad. 

4.6.5.3 D Q R d e s e r i e s d e d a t o s s e c u n d a r i o s u t i l i z a d a s e n 
e s t u d i o s d e l a H A P 

En la presente sección, se describe el procedimiento para calcular la 
DQR de las series de datos secundarios utilizadas en un estudio de la 
HAP. Esto implica que la DQR de la serie de datos secundarios con
forme con la HA (calculada por el proveedor de los datos) deberá 
volver a calcularse, cuando se utilicen en la modelización de los pro
cesos más importantes (véase la sección 4.6.5.4), para permitir al usua
rio del método de la HAP que evalúe los criterios DQR específicos del 
contexto (es decir, los criterios TeR, TiR y GeR de los procesos más 
pertinentes). Los criterios TeR, TiR y GeR deberán evaluarse nueva
mente sobre la base del Cuadro 24. No se permite modificar los crite
rios. La DQR total de la serie de datos deberá calcularse nuevamente 
utilizando la ecuación 19. 

▼C1
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Cuadro 24: 

Cómo asignar los valores a los criterios de la DQR cuando se utilizan series de datos secundarios 

Puntua
ción TiR TeR GeR 

1 La fecha de publicación del 
informe de la HA coincide 
con el plazo de validez de la 
serie de datos. 

La fecha de publicación del 
informe de la HA coincide 
con el plazo de validez de la 
serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en el 
país para el que la serie de da
tos es válida. 

2 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde dos años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA están englo
badas en la combinación de 
tecnologías incluidas en el al
cance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en la 
región geográfica (p. ej., Euro
pa) para la que la serie de datos 
es válida. 

3 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde cuatro años 
después del plazo de validez 
de la serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA solo están 
parcialmente englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
una de las regiones geográficas 
para las que la serie de datos es 
válida. 

4 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde seis años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA son similares 
a las englobadas en el alcance 
de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país que no está incluido 
en la región o regiones geográ
ficas para las que la serie de 
datos es válida, pero se estiman 
similitudes suficientes según el 
criterio de expertos. 

5 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
más de seis años después del 
plazo de validez de la serie de 
datos o no se ha especificado 
el plazo de validez. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA son distintas 
de las englobadas en el al
cance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país distinto de aquel para 
el que la serie de datos es váli
da. 

TiR: representatividad temporal; TeR: representatividad tecnológica; GeR: representatividad geográfica. 

4.6.5.4 L a m a t r i z d e n e c e s i d a d e s d e d a t o s ( M N D ) 

Deberá utilizarse la MND para evaluar todos los procesos necesarios 
para modelizar el producto incluido en el alcance por lo que respecta a 
sus requisitos en materia de datos (véase el Cuadro 25). Indica los 
procesos para los cuales se deberá o se podrá utilizar datos específicos 
de la empresa o datos secundarios, dependiendo del grado de influencia 
que la empresa tenga en el proceso. Son tres los casos que se pueden 
dar en la MND, a saber: 

1. Situación 1: el proceso lo lleva a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAP. 

2. Situación 2: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAP, pero la empresa tiene acceso a información 
específica de la empresa. 

3. Situación 3: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAP y esta empresa no tiene acceso a información 
específica de la empresa. 

▼C1
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El usuario del método de la HAP deberá hacer lo siguiente: 

1. Determinar el grado de influencia (situaciones 1, 2 o 3) que la 
empresa tiene durante cada proceso de su cadena de suministro. 
Esta decisión determina cuál de las opciones recogidas en 

2. el Cuadro 25 resulta pertinente para cada proceso. 

3. Incluir un cuadro en el informe de la HAP en el que se enumeren 
todos los procesos y su situación de acuerdo con la MND. 

4. Cumplir los requisitos en materia de datos indicados en el Cua
dro 25. 

5. Calcular/evaluar nuevamente los valores DQR (para cada criterio + 
total) correspondientes a las series de datos de los procesos más 
importantes y a las nuevas que se creen, tal como se indica en las 
secciones 4.6.5.6-4.6.5.8. 

Cuadro 25: 

MND, requisitos para una empresa que realiza un estudio de la HAP 

Las opciones indicadas para cada situación no se enumeran en orden jerárquico 

Requisitos en materia de datos 

Situación 1: la empresa 
lleva a cabo el proceso 

Opción 1 Aportar datos específicos de la empresa (tanto datos de ac
tividad como emisiones directas) y crear una serie de datos 
específicos de la empresa (DQR ≤ 1,5). Calcular la DQR de 
la serie de datos siguiendo las normas enunciadas en la 
sección 4.6.5.2. 

Situación 2: la empresa 
no lleva a cabo el proceso 
pero tiene acceso a infor
mación específica de la 
empresa 

Opción 1 Aportar datos específicos de la empresa y crear una serie de 
datos específicos de la empresa (DQR ≤ 1,5). Calcular la 
DQR de la serie de datos siguiendo las normas enunciadas 
en la sección 4.6.5.2. 

Opción 2 Usar una serie de datos secundarios conforme con la HA y 
aplicar datos de actividad específicos de la empresa para el 
transporte (distancia), y sustituir los subprocesos utilizados 
para la combinación de electricidad y el transporte con series 
de datos conformes con la HA específicos de la cadena de 
suministro (DQR ≤ 3,0). Volver a calcular la DQR de la 
serie de datos utilizada (véase la sección 4.6.5.6). 

Situación 3: la empresa 
no lleva a cabo el proceso 
y no tiene acceso a infor
mación específica de la 
empresa 

Opción 1 Usar una serie de datos secundarios conforme con la HA en 
forma agregada (DQR ≤ 3,0). Volver a calcular la DQR de 
la serie de datos si el proceso es de los más importantes 
(véase la sección 4.6.5.7). 

Obsérvese que para cualquier serie de datos secundarios que conforme 
con la HA podrá utilizarse una serie de datos conforme al ILCD-EL. 
Esto puede contribuir hasta un máximo del 10 % de la puntuación total 
única del producto incluido en el alcance (véase la sección 4.6.3). Para 
estas series de datos no se volverá a calcular el DQR. 

4.6.5.5 M N D , s i t u a c i ó n 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando la 
empresa que realiza el estudio de la HAP utilice datos específicos de 
la empresa, la DQR de la serie de datos conforme con la HA de nueva 
creación deberá ser evaluada tal como se describe en la sección 4.6.5.2. 

▼C1
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4.6.5.6 M N D , s i t u a c i ó n 2 

Cuando un proceso se encuentra en la situación 2 (es decir, la empresa 
que realiza el estudio de la HAP no lleva a cabo el proceso pero tiene 
acceso a datos específicos de la empresa) existen dos opciones posi
bles: 

1. El usuario del método de la HAP tiene acceso a gran cantidad de 
información específica del proveedor y desea crear una nueva serie 
de datos conforme con la HA (opción 1). 

2. La empresa cuenta con cierta información específica del proveedor y 
desea introducir algunos cambios mínimos (opción 2). 

Situación 2 / opción 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando la 
empresa que realiza el estudio de la HAP utilice datos específicos de 
la empresa, la DQR de la serie de datos conforme con la HA de nueva 
creación deberá ser evaluada tal como se describe en la sección 4.6.5.2. 

Situación 2 / opción 2 

Se utiliza una serie de datos secundarios conforme con la HA de forma 
desagregada para los procesos en la situación 2 / opción 2. La empresa 
que realiza el estudio de la HAP deberá: 

— Utilizar datos de actividad específicos de la empresa para el trans
porte. 

— Sustituir los subprocesos para la combinación de electricidad y el 
transporte utilizados en la serie de datos secundarios conforme con 
la HA en forma desagregada con series de datos conformes con la 
HA específicos de la cadena de suministro. 

Pueden utilizarse valores R 1 específicos de la empresa. El usuario del 
método de la HAP deberá calcular nuevamente los criterios DQR para 
los procesos en la situación 2 / opción 2. Deberá ajustar la DQR al 
contexto específico volviendo a evaluar los criterios TeR y TiR utili
zando los cuadros que figuran en el Cuadro 24. El criterio GeR deberá 
reducirse un 30 %, mientras que el criterio P deberá mantener su valor 
original. 

4.6.5.7 M N D , s i t u a c i ó n 3 

Si un proceso se encuentra en situación 3 (es decir, la empresa que 
realiza el estudio de la HAP no lleva a cabo el proceso y esta empresa 
no tiene acceso a datos específicos de la empresa), la empresa que 
realiza el estudio de la HAP deberá utilizar series de datos conformes 
con la HA. 

Si el proceso es uno de los más importantes, siguiendo el procedi
miento descrito en la sección 7.3, el usuario del método de la HAP 
deberá ajustar los criterios DQR al contexto específico evaluando nue
vamente los criterios TeR, TiR y GeR utilizando el Cuadro 24. El 
parámetro P deberá mantener el valor original. 

Por lo que respecta a los procesos que no figuren entre los más im
portantes, siguiendo el procedimiento descrito en la sección 7.3, la 
empresa que realiza el estudio de la HAP deberá obtener los valores 
DQR de la serie de datos original. 

▼C1
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4.6.5.8 D Q R d e u n e s t u d i o d e l a H A P 

Para calcular la DQR del estudio de la HAP, el usuario del método de 
la HAP deberá calcular por separado los criterios TeR, TiR, GeR y P. 
Deberán calcularse como media ponderada de las puntuaciones DQR 
de todos los procesos más importantes, en función de su contribución 
ambiental relativa a la puntuación total única, utilizando la ecuación 20. 

5. Evaluación de impacto de la huella ambiental 

Una vez confeccionado el inventario del ciclo de vida (ICV), deberá 
llevarse a cabo la evaluación de impacto de la HA ( 54 ) para calcular el 
comportamiento ambiental del producto, utilizando todos los modelos y 
las categorías de impacto de la HA. La evaluación de impacto de la HA 
incluye cuatro pasos: clasificación, caracterización, normalización y 
ponderación. Los resultados de un estudio de la HAP deberán calcu
larse y notificarse en el informe de la HAP como resultados caracteri
zados, normalizados y ponderados para cada categoría de impacto de la 
HA y como una puntuación total única basada en los factores de 
ponderación presentados en la sección 6.5.2.2. Deberán notificarse 
los resultados correspondientes i) al ciclo de vida total, y ii) al ciclo 
de vida total excluyendo la etapa de utilización. 

5.1. Clasificación y caracterización 

5.1.1 C l a s i f i c a c i ó n 

La clasificación pasa por asignar las entradas y salidas de material/ 
energía inventariadas en el ICV a la categoría de impacto de la HA 
pertinente. Por ejemplo, durante la fase de clasificación, todas las en
tradas/salidas que suponen emisiones de gases de efecto invernadero se 
asignan a la categoría de cambio climático. Del mismo modo, las que 
generan emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono se cla
sifican en la categoría «agotamiento de la capa de ozono». En algunos 
casos, una entrada o salida puede contribuir a más de una categoría de 
impacto de la HA [por ejemplo, los clorofluorocarburos (CFC) con
tribuyen tanto al cambio climático como al agotamiento de la capa de 
ozono]. 

Es importante expresar los datos en términos de sustancias constituyen
tes para las que se dispone de factores de caracterización (véase la 
siguiente sección). Por ejemplo, los datos de un abono compuesto 
NPK (nitrógeno, fósforo y potasio) deberán desagregarse y clasificarse 
con arreglo a sus fracciones de nitrógeno, fósforo y potasio, porque 
cada uno de los elementos constituyentes contribuirá a distintas cate
gorías de impacto de la HA. En la práctica, gran parte de los datos del 
ICV pueden extraerse de bases de datos de ICV existentes, tanto pú
blicas como comerciales, en las que la clasificación ya se ha llevado a 
cabo. En esos casos, el proveedor debe garantizar, por ejemplo, que la 
clasificación y los métodos de evaluación de impacto de la HA aso
ciados corresponden a los requisitos del método de la HAP. 

Todas las entradas y salidas inventariadas durante la compilación del 
ICV deberán asignarse a las categorías de impacto de la HA a las que 
contribuyan («clasificación») utilizando los datos de clasificación dis
ponibles en el Centro Común de Investigación de la Comisión Euro
pea ( 55 ). 

▼C1 

( 54 ) La evaluación de impacto de la HA no pretende sustituir a otros métodos (reglamenta
rios) de alcance y objetivo diferentes como la evaluación del riesgo ambiental, la 
evaluación de impacto ambiental (EIA) en un lugar específico o la normativa sobre 
salud y seguridad a nivel de producto o relacionada con la seguridad en el lugar de 
trabajo. En particular, la evaluación de impacto de HA no tiene por objeto predecir si en 
un lugar específico y en un momento concreto van a superase los umbrales y van a 
producirse impactos reales. Por el contrario, describe las presiones existentes sobre el 
medio ambiente. Así pues, la evaluación de impacto de HA es complementaria de otras 
herramientas suficientemente demostradas, en el sentido de que añade la perspectiva del 
ciclo de vida. 

( 55 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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En el marco de la clasificación del inventario del ciclo de vida, los 
datos deberían expresarse en términos de sustancias constituyentes para 
las que se disponga de factores de caracterización, en la medida de lo 
posible. 

5.1.2 C a r a c t e r i z a c i ó n 

La caracterización se refiere al cálculo de la magnitud de la contribu
ción de cada entrada y salida clasificada en relación con sus respectivas 
categorías de impacto de la HA y a la agregación de las contribuciones 
dentro de cada categoría. Este cálculo se realiza multiplicando los 
valores del ICV por el factor de caracterización pertinente para cada 
categoría de impacto de la HA. 

Los factores de caracterización son específicos de las sustancias o 
recursos. Representan la intensidad del impacto de una sustancia en 
relación con una sustancia de referencia común para una categoría de 
impacto de HA (indicador de categoría de impacto). Por ejemplo, para 
el cálculo de los impactos del cambio climático, todas las emisiones de 
gases de efecto invernadero inventariadas en el ICV se ponderan en 
términos de intensidad de su impacto en relación con el dióxido de 
carbono, que es la sustancia de referencia para esta categoría. Esto 
permite agregar los impactos potenciales y expresarlos en términos 
de una sustancia equivalente única (en este caso, equivalentes de 
CO 2 ) para cada categoría de impacto de HA. 

A todas las entradas y salidas clasificadas en cada categoría de impacto 
de la HA deberán asignárseles factores de caracterización que repre
senten la contribución por unidad de entrada o salida a la categoría, 
utilizando los factores de caracterización previstos ( 56 ). A continuación, 
deberán calcularse los resultados de la evaluación de impacto de la HA 
respecto a cada categoría de impacto de la HA, multiplicando la can
tidad de cada entrada/salida por su factor de caracterización y sumando 
las contribuciones de todas las entradas/salidas dentro de cada categoría 
para obtener una medida única, expresada en las unidades de referencia 
adecuadas. 

5.2. Normalización y ponderación 

Tras los pasos de clasificación y caracterización, la evaluación de 
impacto de la HA deberá completarse con la normalización y la pon
deración. 

5.2.1 N o r m a l i z a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l a e v a l u a c i ó n 
d e i m p a c t o d e h u e l l a a m b i e n t a l 

La normalización es el paso en el que los resultados de la evaluación 
del impacto del ciclo de vida se multiplican por factores de normali
zación para calcular y comparar la magnitud de sus contribuciones a las 
categorías de impacto de la HA en relación con una unidad de refe
rencia. Como consecuencia de ello, se obtienen resultados adimensio
nales y normalizados que reflejan las cargas atribuibles a un producto 
en relación con la unidad de referencia. En el contexto del método de 
la HAP, los factores de normalización se expresan per cápita sobre la 
base de un valor global ( 57 ). 

Los resultados normalizados de la huella ambiental, sin embargo, no 
indican la gravedad ni la pertinencia de los impactos correspondientes. 

En los estudios de la HAP, los resultados normalizados no deberán 
agregarse, ya que esto implica una ponderación. Los resultados carac
terizados deberán notificarse junto con los resultados normalizados. 

▼C1 

( 56 ) Disponible en línea en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 
( 57 ) Los factores de normalización de la HA que se deben emplear están disponibles en 

http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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5.2.2 P o n d e r a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l a e v a l u a c i ó n d e 
i m p a c t o d e l a h u e l l a a m b i e n t a l 

La ponderación es un paso obligatorio de los estudios de la HAP que 
puede ayudar a interpretar y comunicar los resultados del análisis. En 
esta fase, los resultados normalizados se multiplican por un conjunto de 
factores de ponderación (en porcentaje) que reflejan la importancia 
relativa de las categorías de impacto de ciclo de vida consideradas. 
A continuación, pueden compararse los resultados ponderados de dis
tintas categorías de impacto para evaluar su importancia relativa. Tam
bién pueden agregarse en las diferentes categorías de impacto del ciclo 
de vida para obtener una puntuación total única, expresada en puntos. 

El proceso que sustenta el desarrollo de factores de ponderación de la 
HA se recoge en Sala et al. 2018. Los factores de ponderación ( 58 ) que 
deberán utilizarse en los estudios de la HAP están disponibles en 
línea ( 59 ) ( 60 ) 

Los resultados de la evaluación de impacto de la HA antes de la 
ponderación (es decir, caracterizados y normalizados) deberán notifi
carse junto con los resultados ponderados en el informe de la HAP. 

6. Interpretación de los resultados de la huella ambiental de los pro
ductos 

6.1. Introducción 

La interpretación de los resultados del estudio de la HAP persigue dos 
objetivos: 

1. En primer lugar, garantizar que el comportamiento del modelo de 
HAP se corresponda con los objetivos y los requisitos de calidad del 
estudio. En este sentido, la interpretación del ciclo de vida puede 
contribuir a la mejora progresiva del modelo de HAP hasta que se 
cumplan todos los objetivos y requisitos. 

2. En segundo lugar, obtener del análisis conclusiones y recomenda
ciones sólidas, por ejemplo, para favorecer las mejoras ambientales. 

Para alcanzar esos objetivos, la fase de interpretación deberá incluir las 
etapas indicadas en la presente sección. 

6.2. Evaluación de la solidez del modelo de huella ambiental de los pro
ductos 

La evaluación de la fiabilidad del modelo de HAP determina en qué 
medida opciones metodológicas tales como los límites del sistema, las 
fuentes de datos y las decisiones de asignación influyen en los resul
tados analíticos. 

Entre las herramientas que deberían utilizarse para evaluar la fiabilidad 
del modelo de HAP figuran las siguientes: 

a) Controles de integridad: para evaluar los datos del ICV a fin de 
garantizar que esté completo en relación con los objetivos definidos, 
el alcance, los límites del sistema y los criterios de calidad. Esto 
supone la integridad de la cobertura de los procesos (es decir, la 
inclusión de todos los procesos en cada etapa de la cadena de 
suministro considerada) y de las entradas/salidas (es decir, la inclu
sión de todas las entradas de materiales o energía y de las emisiones 
asociadas a cada proceso). 

▼C1 

( 58 ) Para más información sobre los enfoques de ponderación existentes en la HAP, consulte 
los informes elaborados por el JRC disponibles en línea en: http://ec.europa.eu/environ
ment/eussd/smgp/documents/2018_JRC_Weighting_EF.pdf. 

( 59 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 
( 60 ) Téngase en cuenta que los factores de ponderación se expresan en porcentaje y, por 

tanto, se deberán dividir por 100 antes de aplicarlos en los cálculos.
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b) Controles de sensibilidad: para evaluar en qué medida los resulta
dos están determinados por opciones metodológicas específicas, así 
como el impacto de la aplicación de las opciones alternativas 
cuando estas sean identificables. Conviene estructurar controles de 
sensibilidad para cada fase del estudio de la HAP, en particular la 
definición del objetivo y del alcance, la compilación del ICV y la 
evaluación de impacto de la HA. 

c) Controles de coherencia: para evaluar en qué medida las suposi
ciones, los métodos y las consideraciones relativas a la calidad de 
los datos se han aplicado de manera coherente a lo largo del estudio 
de HAP. 

Todas las cuestiones indicadas en esta evaluación pueden utilizarse con 
vistas a una mejora iterativa del estudio de la HAP. 

6.3. Identificación de los puntos críticos: categorías de impacto, etapas del 
ciclo de vida, procesos y flujos elementales más importantes 

Una vez el usuario del método de la HAP garantice que el modelo de 
HAP es fiable y se ajusta a todos los aspectos establecidos en las fases 
de definición del objetivo y del alcance, deberán determinarse los 
elementos que más contribuyen a los resultados de la HAP. Esta fase 
puede denominarse asimismo análisis de «puntos críticos». El usuario 
del método de la HAP deberá definir y enumerar en el informe de la 
HAP (junto con el porcentaje) los elementos más importantes de los 
siguientes aspectos: 

1. categorías de impacto; 

2. etapas del ciclo de vida; 

3. procesos; y 

4. flujos elementales. 

Existe una diferencia operativa importante entre las categorías de im
pacto y las etapas del ciclo de vida más importantes, por un lado, y los 
procesos y los flujos elementales más importantes, por otro. En parti
cular, las categorías de impacto y las etapas del ciclo de vida más 
importantes pueden serlo principalmente en el contexto de la comuni
cación de resultados de un estudio de la HAP. Podrían servir para 
destacar los ámbitos ambientales en los que la organización debe cen
trar su atención. 

La identificación de los procesos y flujos elementales más importantes 
es más pertinente para los ingenieros y diseñadores a fin de determinar 
acciones para mejorar la huella global, por ejemplo, eludir o cambiar 
un proceso, seguir optimizando un proceso o aplicar tecnología para 
reducir la contaminación. Esto resulta especialmente importante para 
los estudios internos, para estudiar en mayor profundidad formas de 
mejorar el comportamiento ambiental del producto. En las siguientes 
secciones se describe el procedimiento que deberá seguir para determi
nar las categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, los procesos 
y los flujos elementales más importantes. 

6.3.1 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s c a t e g o r í a s d e 
i m p a c t o m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de las categorías de impacto más importantes deberá 
basarse en los resultados normalizados y ponderados. Las categorías de 
impacto más importantes deberán identificarse como todas las catego
rías de impacto que acumulativamente contribuyan al menos un 80 % 
al de la puntuación total única, yendo de las contribuciones mayores a 
las menores. 

▼C1
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Deberán determinarse por lo menos tres categorías de impacto como las 
más importantes. El usuario del método de la HAP puede añadir más 
categorías de impacto a la lista de las más importantes, pero no deberá 
eliminar ninguna. 

6.3.2 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s e t a p a s d e l c i c l o 
d e v i d a m á s i m p o r t a n t e s 

Los procesos más importantes son aquellos que, en conjunto, contri
buyen por lo menos un 80 % a cualquiera de las categorías de impacto 
más importantes determinadas. yendo de las contribuciones mayores a 
las menores. El usuario del método de la HAP puede añadir más 
procesos a la lista de los más importantes, pero no deberá eliminar 
ninguna. Como mínimo, deberán considerarse las etapas del ciclo de 
vida descritas en la sección 4.2. 

Si la etapa de utilización representa más del 50 % del impacto total, 
deberá repetirse el procedimiento excluyendo la etapa de utilización. En 
este caso, la lista de etapas del ciclo de vida más importantes deberá 
estar formada por las que se hayan seleccionado a través de este último 
procedimiento más la etapa de utilización. 

6.3.3 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s p r o c e s o s m á s 
i m p o r t a n t e s 

Cada una de las categorías de impacto más importantes deberá exami
narse más a fondo mediante la determinación de los procesos más 
importantes utilizados para modelizar el producto incluido en el alcan
ce. Los procesos más importantes son aquellos que, en conjunto, con
tribuyen por lo menos un 80 % a cualquiera de las categorías de 
impacto más importantes determinadas. Los procesos idénticos ( 61 ) 
que tengan lugar en distintas etapas del ciclo de vida (p. ej., transporte, 
consumo de electricidad) deberán contabilizarse por separado. Los pro
cesos idénticos que tengan lugar en la misma etapa del ciclo de vida se 
contabilizarán conjuntamente. La lista de los procesos más importantes 
deberá notificarse en el informe de la HAP junto con la respectiva 
etapa del ciclo de vida (o, en su caso, en múltiples etapas del ciclo 
de vida) y la contribución en forma de porcentaje. La determinación de 
los procesos más importantes deberá realizarse de acuerdo con el Cua
dro 26. 

Cuadro 26: 

Criterios para seleccionar a qué nivel de las etapas del ciclo de vida 
determinar los procesos más importantes 

— Contribución de la etapa de 
utilización al impacto total 

— Procesos más importantes 
determinados a nivel de 

— ≥50 % — todo el ciclo de vida salvo la 
etapa de utilización, y 

— la etapa de utilización 

— <50 % — todo el ciclo de vida 

Este análisis deberá notificarse por separado para cada categoría de 
impacto más importante. El usuario del método de la HAP puede 
añadir más procesos a la lista de los más importantes, pero no deberá 
eliminar ninguna. 

▼C1 

( 61 ) Dos procesos son idénticos cuando tienen el mismo UUID.
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6.3.4 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s f l u j o s e l e m e n 
t a l e s m á s i m p o r t a n t e s 

Los flujos elementales más importantes se definen como aquellos que, 
en conjunto, contribuyen al menos en un 80 % al impacto total de cada 
categoría de impacto específica más pertinente para cada proceso más 
importante, yendo de los que más contribuyen a los que menos. Este 
análisis deberá notificarse por separado para cada categoría de impacto 
más importante. 

Los flujos elementales que pertenecen al sistema secundario de uno de 
los procesos más importantes pueden dominar el impacto total, por lo 
que, si se dispone de series de datos desagregadas, el usuario del 
método de la HAP debería asimismo determinar los flujos elementales 
directos más importantes respecto a cada proceso más importante. 

Los flujos elementales directos más importantes se definen como aque
llos que, en conjunto, contribuyen al menos en un 80 % al impacto 
total de los flujos elementales directos, respecto a cada categoría de 
impacto más importante. El análisis deberá ceñirse a las emisiones 
directas de las series de datos desagregadas a nivel 1 ( 62 ). Esto implica 
que la contribución acumulativa del 80 % deberá calcularse respecto al 
impacto causado por las emisiones directas exclusivamente y no res
pecto al impacto total del proceso. 

El usuario del método de la HAP puede añadir más flujos elementales a 
la lista de los más importantes, pero no deberá eliminar ninguna. La 
lista de los flujos elementales más importantes (o, si procede, los flujos 
elementales directos) por cada proceso más importante deberá notifi
carse en el informe de la HAP. 

6.3.5 T r a t a m i e n t o d e l a s c i f r a s n e g a t i v a s 

A la hora de identificar la contribución porcentual al impacto de cual
quier proceso o flujo elemental, es importante utilizar valores absolutos. 
Esto permite determinar la importancia de cualquier crédito (p. ej., del 
reciclado). En caso de que haya procesos o flujos con una puntuación 
de impacto negativa, deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

a) considerar los valores absolutos (a saber, impactos de procesos o 
flujos de signo positivo, es decir, una puntuación positiva); 

b) es necesario volver a calcular la puntuación total del impacto in
cluidas las puntuaciones negativas convertidas; 

c) la puntuación total del impacto se fija en el 100 %; 

d) la contribución porcentual al impacto de cualquier proceso o flujo 
elemental se evalúa respecto a este nuevo total. 

Este procedimiento no se aplica a la determinación de las etapas del 
ciclo de vida más importantes. 

6.3.6 R e s u m e n d e l o s r e q u i s i t o s 

En el Cuadro 27 se resumen los requisitos para definir las contribu
ciones más importantes. 

▼C1 

( 62 ) Véase http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml) para una descripción de 
las series de datos desagregadas a nivel 1.
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Cuadro 27: 

Resumen de los requisitos para definir las contribuciones más importantes 

Elemento ¿A qué nivel debe identifi
carse la importancia? Umbral 

Categorías de impacto 
más importantes 

Puntuación total única Categorías de impacto que, en conjunto, contribuyen 
al menos un 80 % de la puntuación total única. 

Etapas del ciclo de vida 
más importantes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todas las etapas del ciclo de vida que, en conjunto, 
contribuyen más del 80 % a esa categoría de impac
to. 
Si la etapa de utilización representa más del 50 % del 
impacto total, deberá repetirse el procedimiento exclu
yendo la etapa de utilización. 

Procesos más importan
tes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todos los procesos que, en conjunto, contribuyen (a 
lo largo de todo el ciclo de vida) más del 80 % a esa 
categoría de impacto, considerando valores absolutos. 

Flujos elementales más 
importantes 

Para cada proceso más 
importante considerando 
las categorías de impacto 
más importantes 

Todos los flujos elementales que, en conjunto, con
tribuyen al menos el 80 % del impacto total de una 
categoría de impacto más importante para cada pro
ceso más importante. 
Si se dispone de datos desagregados: para cada pro
ceso más importante, todos los flujos elementales di
rectos que, en conjunto, contribuyen al menos el 
80 % a esa categoría de impacto (como consecuencia 
de los flujos elementales directos exclusivamente) 

6.3.7 E j e m p l o 

A continuación, se exponen varios ejemplos ilustrativos que no se 
basan en los resultados de ningún estudio de la HAP específico. 

Categorías de impacto más importantes 

Cuadro 28: 

Contribución de distintas categorías de impacto basada en 
resultados normalizados y ponderados, ejemplo 

Categoría de impacto Contribución al impacto total (porcen
taje) 

Cambio climático 21,5 

Agotamiento de la capa de ozo
no 

3,0 

Toxicidad humana, efectos can
cerígenos 

6,0 

Toxicidad humana, efectos no 
cancerígenos 

0,1 

Partículas 14,9 

Radiaciones ionizantes, salud hu
mana 

0,5 

▼C1
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Categoría de impacto Contribución al impacto total (porcen
taje) 

Formación fotoquímica de ozo
no, salud humana 

2,4 

Acidificación 1,5 

Eutrofización, terrestre 1,0 

Eutrofización, agua dulce 1,0 

Eutrofización, marina 0,1 

Ecotoxicidad, agua dulce 0,1 

Uso de la tierra 14,3 

Uso del agua 18,6 

Uso de los recursos, minerales y 
metales 

6,7 

Uso de los recursos, fósiles 8,3 

Total categorías de impacto 
más importantes (porcentaje) 

84,3 

A partir de los resultados normalizados y ponderados, las categorías de 
impacto más importantes son las siguientes: cambio climático, partícu
las, uso del agua, uso de la tierra y uso de los recursos (minerales y 
metales, y fósiles), cuya contribución acumulativa al impacto total es 
del 84,3 %. 

Etapas del ciclo de vida más importantes 

Cuadro 29: 

Contribución de las distintas etapas del ciclo de vida a la categoría 
de impacto de cambio climático (sobre la base de los resultados del 

inventario caracterizado), ejemplo 

Etapa del ciclo de vida Contribución (porcentaje) 

Adquisición y tratamiento previo 
de las materias primas 

46,3 

Elaboración del producto princi
pal 

21,2 

Distribución y almacenamiento 
del producto 

16,5 

Etapa de utilización 5,9 

Fin de vida útil 10,1 

Total de etapas del ciclo de 
vida más importantes (porcen
taje) 

88,0 

Las tres etapas del ciclo de vida en color rojo serán las identificadas 
como «más importantes» para el cambio climático, ya que su contri
bución es superior al 80 %. La clasificación deberá comenzar con los 
elementos que más contribuyen. 

Este procedimiento deberá repetirse para todas las categorías de im
pacto de la HA más importantes seleccionadas. 

▼C1
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Procesos más importantes 

Cuadro 30: 

Contribución de los distintos procesos a la categoría de impacto de cambio climático (sobre la base de 
los resultados del inventario caracterizado), ejemplo 

Etapa del ciclo de vida Proceso unitario Contribución (porcentaje) 

Adquisición y tratamiento previo de las materias 
primas 

Proceso A 4,9 

Proceso B 41,4 

Elaboración del producto principal Proceso C 18,4 

Proceso D 2,8 

Distribución y almacenamiento del producto Proceso E 16,5 

Etapa de utilización Proceso F 5,9 

EoL Proceso G 10,1 

Total de procesos más importantes (porcentaje) 86,4 

De acuerdo con el procedimiento propuesto, los procesos B, C, E y G 
deberán seleccionarse como los «más importantes». 

Este procedimiento deberá repetirse para todas las categorías de im
pacto más importantes seleccionadas. 

Tratamiento de cifras negativas y procesos idénticos en etapas del 
ciclo de vida diferentes 

Cuadro 31: 

Ejemplo del tratamiento de cifras negativas y procesos idénticos en etapas del ciclo de vida diferentes 

▼C1
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6.4. Conclusiones y recomendaciones 

La parte final de la fase de interpretación de la HA consiste en: 

a) sacar conclusiones de los resultados analíticos; 

b) responder a las preguntas planteadas al inicio del estudio de la 
HAP; y 

c) formular recomendaciones adaptadas a los destinatarios y al contex
to, teniendo expresamente en cuenta cualquier limitación en cuanto 
a la fiabilidad y aplicabilidad de los resultados. 

La HAP es complementaria de otras evaluaciones e instrumentos, tales 
como las evaluaciones de impacto ambiental específicas de un empla
zamiento o las evaluaciones de riesgos químicos. 

Deberían identificarse posibilidades de mejora como, por ejemplo, la 
utilización de tecnologías o técnicas de producción más limpias, cam
bios en el diseño de los productos, la aplicación de sistemas de gestión 
ambiental [por ejemplo, el sistema de gestión y auditoría medioambien
tales (EMAS) o la norma EN ISO 14001:2015], u otros enfoques 
sistemáticos. 

Se deberán exponer conclusiones, recomendaciones y limitaciones de 
conformidad con los objetivos y el alcance definidos del estudio de la 
HAP. Las conclusiones deberían incluir un resumen de los puntos 
críticos identificados en la cadena de suministro y el potencial de 
mejora asociado a las intervenciones de gestión. 

7. Informes de la huella ambiental de los productos 

7.1. Introducción 

Un informe de la HAP complementa el estudio de la HAP y ofrece un 
resumen pertinente, exhaustivo, coherente, preciso y transparente de 
dicho estudio. Reproduce la mejor información posible de manera 
que los usuarios actuales y futuros puedan sacar el máximo partido 
de ella, comunicando de forma transparente sus limitaciones. El esta
blecimiento de un informe de la HAP que sea eficaz exige el cum
plimiento de varios criterios, tanto de procedimiento (calidad del infor
me) como de fondo (contenido del informe). En la parte E del anexo II, 
figura un modelo de informe de la HAP que incluye la información 
mínima que debe notificarse en esta clase de informe. 

Un informe de la HAP contiene al menos los elementos siguientes: un 
resumen, el informe principal, la serie de datos agregados conforme 
con la HA y un anexo. La información confidencial y exclusiva puede 
documentarse en un cuarto elemento, es decir, un informe confidencial 
complementario. Los informes de revisión se adjuntan como anexo. 

7.1.1. R e s u m e n 

El resumen deberá tener entidad propia sin comprometer los resultados 
ni las conclusiones/recomendaciones (en caso de incluirse). El resumen 
deberá cumplir los mismos criterios de transparencia, coherencia, etc., 
que el informe completo. En la medida de lo posible, el resumen 
debería redactarse pensando en una audiencia de carácter no técnico. 

7.1.2. S e r i e d e d a t o s a g r e g a d o s c o n f o r m e c o n l a H A 

Por cada producto incluido en el alcance del estudio de la HAP, el 
usuario deberá poner a disposición una serie de datos agregados con
forme con la HA. 
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Si el usuario del método de la HAP o de la RCHAP publica dicha serie 
de datos conforme con la HA, también deberá ponerse a disposición 
del público el informe de la HAP a partir del cual se generó la serie de 
datos. 

7.1.3. I n f o r m e p r i n c i p a l 

El informe principal ( 63 ) deberá incluir, como mínimo, lo siguiente: 

1. información general; 

2. el objetivo del estudio; 

3. el alcance del estudio; 

4. el análisis del inventario del ciclo de vida; 

5. los resultados de la evaluación de impacto del ciclo de vida; 

6. la interpretación de los resultados de la HAP. 

7.1.4. D e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

Véase la sección 8.5.3. 

7.1.5. A n e x o s 

Los anexos sirven para documentar los elementos de apoyo, de natu
raleza más técnica, del informe principal (por ejemplo, cálculos deta
llados de la evaluación de la calidad de los datos, enfoque alternativo 
para el modelo de nitrógeno en el campo cuando un estudio de la HAP 
incluya en su alcance modelización agrícola, resultados del análisis de 
sensibilidad, evaluación de la solidez del modelo de HAP, referencias 
bibliográficas). 

7.1.6. I n f o r m e c o n f i d e n c i a l 

El informe confidencial es opcional. Si se utiliza, deberá contener todos 
los datos (incluidos los datos brutos) e información que son confiden
ciales y exclusivos y no pueden facilitarse a terceros. El informe con
fidencial deberá ponerse a disposición para el procedimiento de verifi
cación y validación del estudio de la HAP (véase la sección 8.4.3). 

8. Verificación y validación de estudios, informes y vehículos de co
municación de la HAP 

En caso de que las políticas que pongan en práctica el método de la 
HAP definan requisitos específicos relativos a la verificación y la va
lidación de estudios, informes y vehículos de comunicación de la HAP, 
prevalecerán los requisitos de dichas políticas. 

8.1. Definición del alcance de la verificación 

La verificación y la validación del estudio de la HAP son obligatorias 
siempre que este estudio, o una parte de la información que contiene, 
se utilice para cualquier tipo de comunicación externa (es decir, comu
nicación a cualquier parte interesada distinta de la organización que 
encarga el estudio o el usuario del método de la HAP del estudio). 

Por verificación se entiende el proceso de evaluación de la conformidad 
efectuado por un verificador de la huella ambiental para comprobar si 
un estudio de la HAP se ha realizado observando lo dispuesto en el 
anexo I. 

▼C1 

( 63 ) El informe principal, como se define en la presente Guía, se ajusta en la medida de lo 
posible a los requisitos de la norma EN ISO 14044:2006 aplicables a la elaboración de 
estudios que no incluyen aseveraciones comparativas previstas para su divulgación al 
público.
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Por validación se entiende la confirmación del verificador o los verifi
cadores de la huella ambiental que realizaron la verificación de que la 
información y los datos incluidos en el informe de la HAP, el estudio 
de la HAP y los vehículos de comunicación disponibles en el momento 
de la validación son fiables, creíbles y correctos. 

La verificación y la validación deberán abarcar los tres ámbitos si
guientes: 

1. el estudio de la HAP (incluidos, pero no exclusivamente, los datos 
recogidos, calculados y estimados y el modelo subyacente); 

2. el informe de la HAP; 

3. el contenido técnico de los vehículos de comunicación, si procede. 

La verificación del estudio de la HAP deberá garantizar que este se 
lleve a cabo de conformidad con el anexo I o la RCHAP a que se 
refiere. 

La validación de la información incluida en el estudio de la HAP 
deberá garantizar que: 

a) los datos y la información utilizados para el estudio de la HAP sean 
coherentes, fiables y rastreables; 

b) los cálculos realizados no incluyan errores significativos ( 64 ), 

La verificación y la validación del informe de la HAP deberán garan
tizar que: 

a) el informe de la HAP esté completo, sea coherente y se ajuste al 
modelo de informe de la HAP contemplado en la parte E del 
anexo II; 

b) la información y los datos incluidos sean coherentes, fiables y ras
treables; 

c) se haya incluido la información y las secciones obligatorias y se 
hayan cumplimentado adecuadamente; 

d) se haya incluido en el informe toda la información técnica que 
pueda utilizarse para fines de comunicación, independientemente 
del vehículo de comunicación que vaya a emplearse. 

Nota: Si bien la información confidencial deberá ser objeto de valida
ción, puede excluirse del informe de la HAP. 

La validación del contenido técnico del vehículo de comunicación 
deberá garantizar que: 

a) la información y los datos técnicos incluidos sean fiables y cohe
rentes con la información incluida en el estudio de la HAP y en el 
informe de la HAP; 

▼C1 

( 64 ) Un error es significativo si altera el resultado final en más de un 5 % respecto de 
cualquier categoría de impacto o de las categorías de impacto, etapas y procesos del 
ciclo de vida más importantes identificados.
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b) la información sea conforme con los requisitos de la Directiva sobre 
las prácticas comerciales desleales ( 65 ); 

c) el vehículo de comunicación observe los principios de transparencia, 
disponibilidad y accesibilidad, fiabilidad, integridad y claridad des
critos en la Comunicación de la Comisión «Creación del mercado 
único de los productos ecológicos» ( 66 ). 

8.2. Procedimiento de verificación 

El procedimiento de verificación comprende los siguientes pasos: 

1. La organización que encarga el estudio deberá seleccionar al veri
ficador o equipo de verificación siguiendo las normas indicadas en 
la sección 9.3.1. 

2. La verificación deberá llevarse a cabo conforme al proceso de ve
rificación descrito en la sección 9.4. 

3. El verificador deberá comunicar a la organización que encarga el 
estudio todas las inexactitudes, no conformidades y solicitudes de 
aclaraciones (sección 9.3.2) y redactar la declaración de validación 
(sección 8.5.2). 

4. La organización que encarga el estudio deberá responder a las ob
servaciones del verificador e introducir las correcciones y alteracio
nes necesarias (de haberlas) para garantizar la conformidad defini
tiva del estudio de la HAP, el informe de la HAP y el contenido 
técnico de los vehículos de comunicación de la HAP. Si, a juicio del 
verificador, la organización que encarga el estudio no responde 
adecuadamente dentro de un plazo razonable, este deberá expedir 
una declaración de validación modificada. 

5. Se entrega la declaración de validación definitiva, teniendo en 
cuenta las correcciones y alteraciones introducidas por la organiza
ción que encarga el estudio (de haberlas). 

6. Vigilancia de que el informe de la HAP está disponible durante el 
período de validez de la declaración de validación (tal como se 
define en el punto 8.5.3). 

Si el verificador tiene constancia de alguna cuestión que le haga pensar 
en la existencia de fraude o incumplimiento de disposiciones legales o 
reglamentarias, deberá comunicar esta situación inmediatamente a la 
organización que encarga el estudio. 

8.3. Verificador(es) 

La presente sección se entiende sin perjuicio de las disposiciones es
pecíficas de la legislación de la UE. 

La verificación/validación puede llevarla a cabo un solo verificador o 
un equipo de verificación. El verificador o los verificadores indepen
dientes deberán ser ajenos a la organización que llevó a cabo el estudio 
de la HAP. 

La independencia de los verificadores deberá estar garantizada en todos 
los casos, es decir, deberán cumplir los objetivos recogidos en los 
requisitos de la norma EN ISO/IEC 17020:2012 respecto a los verifi
cadores terceros, no deberán tener conflictos de intereses en relación 
con los productos afectados. 
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( 65 ) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, 
relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los 
consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Con
sejo, las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(«Directiva sobre las prácticas comerciales desleales»). 

( 66 ) https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52013DC0196.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 121 

Deberán cumplirse los requisitos y puntuación mínimos para los veri
ficadores que se especifican a continuación. Si la verificación/valida
ción la lleva a cabo un único verificador, este deberá cumplir tanto los 
requisitos mínimos como la puntuación mínima (véase la sección 9.3.1); 
si la verificación/validación la lleva a cabo un equipo, el equipo en su 
conjunto deberá cumplir tanto los requisitos mínimos como la puntua
ción mínima. Los documentos que acrediten las cualificaciones del 
verificador o los verificadores deberán aportarse como anexo del in
forme de verificación o ponerse a disposición por vía electrónica. 

En caso de que se constituya un equipo de verificación, uno de los 
miembros del equipo de verificación deberá ser designado como veri
ficador principal. 

8.3.1. R e q u i s i t o s m í n i m o s a p l i c a b l e s a l o s v e r i f i c a d o r e s 

La presente sección se entiende sin perjuicio de las disposiciones es
pecíficas de la legislación de la UE. 

La evaluación de las competencias del verificador o equipo de verifi
cación se basa en un sistema de puntuación que tiene en cuenta: i) su 
experiencia en verificación y validación; ii) familiaridad con la meto
dología y práctica de HA y ACV; y iii) los conocimientos de las 
tecnologías y procesos pertinentes, así como de otras actividades in
cluidas en el producto o productos / organización u organizaciones 
incluidos en el alcance del estudio 

En el Cuadro 32 se presenta el sistema de puntuación de cada ámbito 
de experiencia y de competencia pertinente. 

A menos que se indique otra cosa en el contexto de la aplicación 
prevista, la declaración del propio verificador respecto al sistema de 
puntuación constituye el requisito mínimo. El verificador o los verifi
cadores deberán presentar una autodeclaración sobre sus cualificaciones 
(por ejemplo, título universitario, experiencia laboral, certificaciones, 
etc.), indicando los puntos conseguidos respecto a cada criterio y el 
número total de puntos obtenidos. Dicha autodeclaración deberá formar 
parte del informe de verificación de la HAP. 

La verificación de un estudio de la HAP deberá realizarse de acuerdo 
con los requisitos de la aplicación prevista. Salvo indicación en con
trario, la puntuación mínima necesaria para poder ser designado veri
ficador o miembro del equipo de verificación será de seis puntos, que 
incluirán como mínimo un punto por cada uno de los tres criterios 
obligatorios (práctica en verificación y validación, metodología y prác
tica en HAP/ACV, y conocimiento de tecnologías o actividades perti
nentes para el estudio de la HAP). 

Cuadro 32: 

Sistema de puntuación de cada ámbito de experiencia y de competencia pertinente para la evaluación de 
las competencias del verificador o los verificadores 

Puntuación (puntos) 

Ámbito Criterios 0 1 2 3 4 

C
ri

te
ri

os
 o

bl
ig

at
or

io
s 

Práctica en ve
rificación y 
validación 

Años de expe
riencia ( 1 ) 

<2 2 ≤ x < 4 4 ≤ x < 8 8 ≤ x < 14 ≥14 

Número de ve
rificaciones ( 2 ) 

≤5 5 < x ≤ 10 11 < x ≤ 20 21 < x ≤ 30 >30 

Metodología y 
práctica en 
ACV 

Años de expe
riencia ( 3 ) 

<2 2 ≤ x < 4 4 ≤ x < 8 8 ≤ x < 14 ≥14 

Número de re
visiones o estu
dios de 
ACV ( 4 ) 

≤5 5 < x ≤ 10 11 ≤ x ≤ 20 21 ≤ x ≤ 30 >30 

Conocimiento 
del sector es
pecífico 

Años de expe
riencia ( 5 ) 

<1 1 ≤ x < 3 3 ≤ x < 6 6 ≤ x < 10 ≥10 
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Puntuación (puntos) 

Ámbito Criterios 0 1 2 3 4 

Crite
rios 

adicio
nales 

Práctica en ve
rificación/vali
dación, revi
sión 

Puntuación op
cional relativa 
a la verifica
ción/validación 

— 2 puntos: Acreditación como verificador tercero de EMAS. 
— 1 punto: acreditación como revisor tercero por al menos un 

sistema de declaración ambiental de producto, EN ISO 
14001:2015 u otro sistema de gestión ambiental. 

( 1 ) Años de experiencia en el ámbito de la verificación o revisión ambiental de estudios ACV/HAP/declaración de producto 
medioambiental. 

( 2 ) Número de verificaciones del cumplimiento de EMAS, EN ISO 14001:2015, sistema internacional de declaración 
ambiental de producto u otro sistema de gestión ambiental. 

( 3 ) Años de experiencia en el ámbito de la modelización de ACV. Deberá excluirse el trabajo realizado durante los estudios 
de grado y máster. Deberá contabilizarse el trabajo realizado durante un curso de doctorado pertinente. Entre otros, la 
experiencia en modelización de ACV incluye: 
— modelización de ACV en software comercial y no comercial; 
— series de datos y desarrollo de bases de datos. 

( 4 ) Estudios conformes con una de las siguientes normas o métodos: HAP, HAO, ISO 14040-44, EN ISO 14067:2018, EN 
ISO 14025:2010. 

( 5 ) Años de experiencia en un sector relacionado con el producto o productos estudiados. La experiencia en el sector puede 
obtenerse a través de estudios de ACV o de otros tipos de actividades. Los estudios de ACV deberán realizarse por cuenta 
de la industria productora/explotadora y con acceso a sus datos primarios. La cualificación de los conocimientos en 
tecnologías u otras actividades se asigna con arreglo a la clasificación de los códigos NACE [Reglamento (CE) n. o 1893/ 
2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura 
estadística de actividades económicas - NACE Revisión 2]. Pueden utilizarse asimismo nomenclaturas equivalentes de 
otras organizaciones internacionales. La experiencia adquirida con tecnologías o procesos en un sector en su conjunto se 
considera válida para cualquiera de sus subsectores. 

8.3.2. P a p e l d e l v e r i f i c a d o r p r i n c i p a l e n e l e q u i p o d e v e 
r i f i c a c i ó n 

El verificador principal es un miembro del equipo con tareas adiciona
les. El verificador principal deberá: 

— distribuir las tareas que se vayan a realizar entre los miembros del 
equipo de acuerdo con sus competencias específicas, a fin de cubrir 
el abanico completo de las tareas que deban realizarse y de utilizar 
de la mejor manera las competencias específicas de los miembros 
del equipo; 

— coordinar todo el proceso de verificación/validación y garantizar 
que todos los miembros del equipo tengan un entendimiento común 
de las tareas que deben desempeñar; 

— reunir todas las observaciones y asegurarse de que se transmitan a 
la organización que encarga el estudio de la HAP de manera clara y 
comprensible; 

— resolver cualquier declaración contradictoria que surja entre los 
miembros del equipo; 

— garantizar que el informe de verificación y la declaración de vali
dación se generen e incorporen la firma de todos los miembros del 
equipo de verificación. 

8.4. Requisitos de verificación/validación 

El verificador o los verificadores deberán presentar todos los resultados 
relacionados con la verificación y la validación del estudio, el informe 
y los vehículos de comunicación de la HAP y brindar a la organización 
que encarga el estudio de la HAP la oportunidad de mejorar el trabajo, 
de ser necesario. En función de la naturaleza de los resultados, pueden 
ser necesarias iteraciones adicionales de observaciones y respuestas. 
Cualquier cambio introducido en respuesta a los resultados de la veri
ficación deberá documentarse en el informe de verificación. Dicho 
resumen puede adoptar la forma de un cuadro en los documentos 
respectivos. El resumen deberá incluir las observaciones del verificador 
o los verificadores, la respuesta de la organización que encarga el 
estudio y la motivación de los cambios. 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 123 

La verificación puede llevarse a cabo una vez concluido el estudio de 
HAP o en paralelo (simultáneo) al estudio, mientras que la validación 
siempre deberá tener lugar una vez concluido el estudio. 

La verificación/validación deberá combinar la revisión de documentos 
y la validación del modelo. 

— La revisión de documentos comprende el informe de la HAP, el 
contenido técnico de los vehículos de comunicación relacionados 
disponibles en el momento de la validación y los datos utilizados 
en los cálculos a través de los documentos subyacentes solicitados. 
El verificador o los verificadores pueden organizar la revisión de 
documentos como un ejercicio de «oficina» o in situ, o como una 
combinación de ambos. La validación de los datos específicos de la 
empresa deberá organizarse siempre a través de una visita al em
plazamiento o emplazamientos de producción a que se refieren los 
datos. 

— La validación del modelo puede producirse en el emplazamiento de 
producción de la organización que encarga el estudio u organizarse 
de manera remota. El verificador o los verificadores deberán acce
der al modelo para verificar su estructura, los datos utilizados y su 
coherencia con el informe y el estudio de la HAP. La organización 
que encarga el estudio de la HAP y el verificador o los verifica
dores deberán acordar cómo accede al modelo. 

— La validación del informe de la HAP deberá llevarse a cabo com
probando información suficiente para ofrecer garantías razonables 
de que el contenido está en consonancia con la modelización y los 
resultados del estudio de la HAP. 

El verificador o los verificadores deberán asegurarse de que la verifi
cación/validación de los datos incluya: 

a) cobertura, precisión, integridad, representatividad, coherencia, repro
ducibilidad, fuentes e incertidumbre; 

b) verosimilitud, calidad y precisión de los datos basados en ACV; 

c) calidad y precisión de la información ambiental y técnica adicional; 

d) calidad y precisión de la información de apoyo. 

La verificación y la validación del estudio de la HAP deberán realizarse 
siguiendo los requisitos mínimos que figuran en la sección 8.4.1. 

8.4.1 R e q u i s i t o s m í n i m o s p a r a l a v e r i f i c a c i ó n y l a v a l i 
d a c i ó n d e l e s t u d i o d e l a H A P 

El verificador o los verificadores deberán validar la precisión y fiabi
lidad de la información cuantitativa utilizada en los cálculos del estu
dio. Puesto que esta actividad puede requerir numerosos recursos, de
berán seguirse los siguientes requisitos: 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar si se utilizó la 
versión correcta de todos los métodos de evaluación de impacto. 
Por lo que respecta a las categorías de impacto de la HA más 
importantes, deberá verificarse al menos el 50 % de los factores 
de caracterización, mientras que deberán verificarse todos los fac
tores de normalización y ponderación de todas las categorías de 
impacto. Concretamente, el verificador o los verificadores deberán 
comprobar que los factores de caracterización se corresponden con 
los incluidos en el método de evaluación de impacto de la HA con 
el que el estudio declara su conformidad ( 67 ). Esto también puede 
hacerse indirectamente, por ejemplo: 

▼C1 

( 67 ) Disponible en: http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtml.
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1) Exportar las series de datos conformes con la HAP del software 
ACV utilizado para realizar el estudio de la HAP y ejecutarlos 
en Look@LCI ( 68 ) para obtener resultados de la EICV. Si los 
resultados de Look@LCI se sitúan dentro de una desviación del 
1 % con respecto a los resultados del software ACV, el verifi
cador o los verificadores pueden suponer que la aplicación de 
los factores de caracterización en el software utilizado para 
realizar el estudio de la HAP fue correcta. 

2) Comparar los resultados de la EICV de los procesos más perti
nentes calculados con el software utilizado para realizar el es
tudio de HAP con los disponibles en los metadatos del conjunto 
de datos original. Si los resultados comparados se sitúan dentro 
de una desviación del 1 %, el verificador o los verificadores 
pueden suponer que la aplicación de los factores de caracteriza
ción en el software utilizado para realizar el estudio de la HAP 
fue correcta. 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar que el corte 
aplicado (en su caso) cumple los requisitos de la sección 4.6.4. 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar que todas las 
series de datos utilizadas cumplen los requisitos en materia de datos 
(secciones 4.6.3 y 4.6.5). 

— Para al menos el 80 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3), el verificador o los 
verificadores deberán validar todos los datos de actividad relacio
nados y las series de datos utilizadas para modelizar estos procesos. 
Si procede, los parámetros de la fórmula de la huella circular y las 
series de datos utilizadas para modelarlos también deberán validarse 
de la misma manera. El verificador o los verificadores deberán 
comprobar que los procesos más pertinentes se identifican como 
se especifica en la sección 6.3.3. 

— Para al menos el 30 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3), el verificador o los 
verificadores deberán validar todos los datos de actividad relacio
nados y las series de datos utilizadas para modelizar estos procesos. 
Si procede, los parámetros de la fórmula de la huella circular y las 
series de datos utilizadas para modelarlos también deberán validarse 
de la misma manera. 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar que los con
juntos de datos se implementan correctamente en el software (es 
decir, los resultados de la EICV de la serie de datos del software 
están dentro de una desviación del 1 % con respecto a los que 
figuran en los metadatos). Se deberán comprobar al menos el 
50 % (en cifras) de las series de datos utilizadas para modelizar 
los procesos más pertinentes y el 10 % de las utilizadas para 
modelizar otros procesos. 

El verificador o los verificadores deberán comprobar si la serie de datos 
agregados conforme con la HA que representa al producto incluido en 
el alcance está a disposición de la Comisión Europea ( 69 ). La organi
zación que encarga el estudio de la HAP puede decidir hacer público la 
serie de datos. 

La información técnica y ambiental adicional cumple los requisitos 
establecidos en la sección 3.2.4.1. 

▼C1 

( 68 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtml. 
( 69 ) Envíe su serie de datos a ENV-ENVIRONMENTAL-FOOTPRINT@ec.europa.eu.
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8.4.2 T é c n i c a s d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a c i ó n 

El verificador o los verificadores deberán evaluar y confirmar si las 
metodologías de cálculo aplicadas son de una precisión aceptable, fia
bles y apropiadas, y se ejecutaron de conformidad con el método de la 
HAP. El verificador o los verificadores deberán confirmar la correcta 
aplicación de la conversión de las unidades de medida. 

El verificador o los verificadores deberán comprobar si los procedi
mientos de muestreo aplicados son conformes con el procedimiento de 
muestreo definido en el método de la HAP según lo establecido en la 
sección 4.4.6. Los datos notificados deberán cotejarse con la documen
tación de origen para comprobar su coherencia. 

El verificador o los verificadores deberán evaluar si los métodos para la 
realización de estimaciones son apropiados y se han aplicado de ma
nera coherente. 

El verificador o los verificadores pueden evaluar alternativas a las 
estimaciones o elecciones realizadas, en la aseveración para determinar 
si se ha seleccionado una opción conservadora. 

El verificador o los verificadores pueden identificar incertidumbres que 
sean mayores de lo previsto y evaluar la repercusión de la incertidum
bre identificada en los resultados finales de la HAP. 

8.4.3 C o n f i d e n c i a l i d a d d e l o s d a t o s 

Los datos facilitados a efectos de validación deberán presentarse de una 
manera sistemática y exhaustiva. Toda la documentación de proyecto 
que respalde la validación de un estudio de la HAP deberá entregarse al 
verificador o verificadores, incluido el modelo de HA, la información 
confidencial y los datos. El verificador o los verificadores deberán 
tratar como confidenciales toda la información y los datos objeto de 
verificación/validación y deberán utilizarlos exclusivamente durante el 
proceso de verificación. 

La organización que encarga el estudio de la HAP puede excluir datos 
e información confidenciales del informe de la HAP, siempre que: 

— solo se excluya la información de entrada y no la información de 
salida; 

— la organización que encarga el estudio de la HAP facilite al veri
ficador o verificadores información suficiente sobre la naturaleza de 
los datos y la información excluidos, así como los motivos para 
excluirlos; 

— el verificador o los verificadores acepten la confidencialidad e in
cluyan en el informe de verificación las razones de ello; si el 
verificador o los verificadores no aceptan la no divulgación y la 
organización que encarga el estudio no adopta medidas correctoras, 
el verificador o los verificadores incluirán en el informe de verifi
cación y validación que la confidencialidad no está justificada; 

— la organización que encarga el estudio de la HAP conserve un 
archivo de la información confidencial para una posible repetición 
en el futuro de la evaluación de la decisión de confidencialidad. 

Los datos empresariales podrían ser de naturaleza confidencial como 
consecuencia de aspectos de competencia, derechos de propiedad inte
lectual o restricciones legales similares. Por consiguiente, los datos 
empresariales que se identifiquen como confidenciales y se facilite 
durante el proceso de validación deberán tratarse con confidencialidad. 
En consecuencia, el verificador o los verificadores no deberán divulgar 
ni conservar para su uso, sin la autorización de la organización, cual
quier información que se les revele durante el transcurso del trabajo de 
revisión. La organización que encarga el estudio de la HAP puede 
pedir al verificador o verificadores que firmen un acuerdo de confiden
cialidad. 

▼C1
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8.5 Resultados del proceso de verificación/validación 

8.5.1 C o n t e n i d o d e l i n f o r m e d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a 
c i ó n 

El informe de verificación y validación ( 70 ) deberá incluir todas las 
constataciones del proceso de verificación/validación, las medidas 
adoptadas por la organización que encarga el estudio en respuesta a 
las observaciones del verificador o verificadores, y la conclusión final. 
El informe es obligatorio, aunque puede ser confidencial. La informa
ción confidencial solo se compartirá con la Comisión Europea o el 
organismo que supervise el desarrollo de las RCHAP, y con el grupo 
de revisión a petición de estos. 

La conclusión final puede ser de distinta naturaleza: 

— «conforme», si la información documental o in situ demuestra que 
se cumplen los requisitos de esta sección; 

— «no conforme», si la información documental o in situ demuestra 
que no se cumplen los requisitos de esta sección; 

— «se requiere información complementaria», si la información docu
mental o in situ no permite al verificador extraer conclusiones sobre 
la conformidad. Esta situación puede darse si la información no se 
ha documentado o registrado de manera transparente o de forma 
suficiente. 

El informe de verificación y validación deberá identificar claramente el 
estudio específico de la HAP objeto de verificación. A tal efecto, 
deberá incluir la información siguiente: 

— el título del estudio de la HAP objeto de verificación/validación, 
junto con la versión exacta del informe de la HAP al que pertenece 
la declaración de validación; 

— la organización que encarga el estudio de la HAP; 

— el usuario del método de la HAP; 

— el verificador o los verificadores, en el caso de un equipo de 
verificación, los miembros del equipo, indicando quién es el veri
ficador principal; 

— la ausencia de conflictos de intereses por parte del verificador o los 
verificadores respecto a los productos afectados y la organización 
que encarga el estudio y de cualquier participación en trabajos 
previos (cuando proceda, labores de consultoría para el usuario 
del método de la HAP durante los últimos tres años); 

— una descripción del objetivo de la verificación/validación; 

— las medidas adoptadas por la organización que encarga el estudio 
de la HAP para responder a las observaciones del verificador o los 
verificadores; 

— una declaración del resultado de la verificación/validación que con
tenga la conclusión final de los informes de verificación y valida
ción; 

— las posibles limitaciones de los resultados de la verificación/valida
ción; 

— la fecha de expedición de la declaración de validación; 

— la versión del método de la HAP subyacente y, si procede, de la 
RCHAP subyacente; 

— la firma del verificador o verificadores. 

▼C1 

( 70 ) Los dos aspectos, validación y verificación, se incluyen en un informe.
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8.5.2 C o n t e n i d o d e l a d e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

La declaración de validación es obligatoria y deberá facilitarse siempre 
como anexo del informe de la HAP. 

El verificador o los verificadores deberán incluir al menos los siguien
tes elementos y aspectos en la declaración de validación: 

— el título del estudio de la HAP objeto de verificación/validación, 
junto con la versión exacta del informe de la HAP al que pertenece 
la declaración de validación; 

— la organización que encarga el estudio de la HAP; 

— el usuario del método de la HAP; 

— el verificador o los verificadores, en el caso de un equipo de 
verificación, los miembros del equipo, indicando quién es el veri
ficador principal; 

— la ausencia de conflictos de intereses por parte del verificador o los 
verificadores respecto a los productos afectados y la organización 
que encarga el estudio y de cualquier participación en trabajos 
previos (cuando proceda, labores de consultoría para el usuario 
del método de la HAP durante los últimos tres años); 

— una descripción del objetivo de la verificación/validación; 

— una declaración del resultado de la verificación/validación que con
tenga la conclusión final de los informes de verificación y valida
ción; 

— las posibles limitaciones de los resultados de la verificación/valida
ción; 

— la fecha de expedición de la declaración de validación; 

— la versión del método de la HAP subyacente y, si procede, de la 
RCHAP subyacente; 

— la firma del verificador o verificadores. 

8.5.3 V a l i d e z d e l i n f o r m e d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a c i ó n y 
d e l a d e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

El informe de verificación y validación y la declaración de validación 
deberán referirse únicamente a un informe de la HAP específico. El 
informe de verificación y validación y la declaración de validación 
deberán identificar claramente el estudio de la HAP específico objeto 
de la verificación (p. ej., indicando el título, la organización que en
carga el estudio de la HAP, el usuario del método de la HAP, véanse 
las secciones 8.5.1 y 8.5.2), junto con la versión explícita del informe 
final de la HAP al que se refieren el informe de verificación y valida
ción y la declaración de validación (p. ej., indicando la fecha del 
informe y el número de versión). 

Tanto el informe de verificación y validación como la declaración de 
validación deberán completarse sobre la base del informe final de la 
HAP, tras la aplicación de todas las medidas correctoras solicitadas por 
el verificador o los verificadores. En ellos deberá figurar la firma 
manuscrita o electrónica del verificador o verificadores de conformidad 
con el Reglamento (UE) n. o 910/2014 ( 71 ). 

La validez máxima del informe de verificación y validación y de la 
declaración de validación no debería ser superior a tres años contando 
desde la fecha de la primera expedición. 

▼C1 

( 71 ) Reglamento (UE) n. o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las trans
acciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73).
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Durante el período de validez de la verificación, la organización que 
encarga el estudio de la HAP y el verificador o verificadores deberán 
acordar una vigilancia (seguimiento) para evaluar si su contenido sigue 
ajustándose a la situación actual (se recomienda una periodicidad anual 
para este seguimiento, que se acordará entre la organización que en
carga el estudio de la HAP y el verificador o los verificadores). 

Los controles periódicos deberán centrarse en los parámetros que, a 
juicio de los verificadores, podrían conllevar cambios importantes en 
los resultados del estudio de la HAP. Esto significa que los resultados 
se deberán volver a calcular teniendo en cuenta los cambios de los 
parámetros identificados. La lista de dichos parámetros incluye: 

— lista de materiales/lista de componentes; 

— combinación energética para los procesos en la situación 1 de la 
matriz de necesidades de datos; 

— cambio de envase; 

— cambios en los proveedores (materiales/geografía); 

— cambios en la logística; 

— cambios tecnológicos pertinentes en los procesos en la situación 1 
de la matriz de necesidades de datos. 

En el momento del control periódico, también deberían volver a estu
diarse las razones para no divulgar información. La verificación de 
vigilancia puede organizarse como un control documental o mediante 
inspecciones in situ. 

Independientemente de la validez, el estudio de la HAP (y, por ende, el 
informe de la HAP) deberán actualizarse durante el período de vigilan
cia si los resultados de una de las categorías de impacto comunicadas 
han empeorado en más de un 10 % respecto a los datos verificados, o 
si la puntuación total agregada ha empeorado en más de un 5 % res
pecto a los datos verificados. 

Si estos cambios también afectan al contenido de la comunicación, 
deberá actualizarse en consecuencia. 
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Cuadro 29: Contribución de las distintas etapas del ciclo de vida a la 
categoría de impacto de cambio climático (sobre la base de 
los resultados del inventario caracterizado), ejemplo 

Cuadro 30: Contribución de los distintos procesos a la categoría de im 
pacto de cambio climático (sobre la base de los resultados del 
inventario caracterizado), ejemplo 

Cuadro 31: Ejemplo del tratamiento de cifras negativas y procesos idénti 
cos en etapas del ciclo de vida diferentes 

Cuadro 32: Sistema de puntuación de cada ámbito de experiencia y de 
competencia pertinente para la evaluación de las competencias 
del verificador o los verificadores 

Cuadro A-1 Resumen de los requisitos para las RSHAO que abarquen un 
solo sector y para las RSHAO que incluyan subsectores 

Cuadro A-2 Cuatro aspectos de la cartera de productos 

Cuadro A-3 Enfoque alternativo a la modelización del nitrógeno 

Cuadro A-4 Directrices de la RSHAO para la etapa de utilización 

Cuadro A-5 Ejemplo de datos de actividad y series de datos secundarios 
utilizados 

Cuadro A-6 Procesos de la etapa de utilización de pastas alimentarias secas 
(adaptados de la RCHAP final para pastas alimentarias secas). 
Los procesos más importantes se indican en la columna verde 

Cuadro A-8 Matriz de necesidades de datos (MND). Requisitos para el 
usuario de la RSHAO. Las opciones indicadas para cada si 
tuación no se enumeran en orden jerárquico. Véase el cuadro 
A-7 para determinar el valor R 1 que debe utilizarse. 

Cuadro A-9 Establecimiento de los límites de las clases de comportamiento 
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ANEXO II 

PARTE A 

REQUISITOS PARA DESARROLLAR REGLAS DE CATEGORÍA DE 
HUELLA AMBIENTAL DE LOS PRODUCTOS Y REALIZAR 
ESTUDIOS DE LA HAP DE CONFORMIDAD CON UNA REGLA DE 
CATEGORÍA DE HUELLA AMBIENTAL DE LOS PRODUCTOS 

EXISTENTE 

Las reglas de categoría de huella ambiental de los productos (RCHAP) contem
plan requisitos específicos para calcular los posibles impactos ambientales del 
ciclo de vida de los productos. La presente parte A del anexo II contiene todos 
los requisitos metodológicos adicionales para desarrollar RCHAP y realizar es
tudios de la HAP de conformidad con una RCHAP existente. 

Una RCHAP deberá ajustarse a todos los requisitos del presente documento, 
incluir (como texto) todos los requisitos del presente anexo y referirse (sin copiar 
el texto correspondiente) a los requisitos del método de la HAP, en su caso. 
Deberá especificar en mayor detalle esos requisitos en caso de que el método de 
la HAP ofrezca la posibilidad y puede añadir nuevos requisitos, si procede y en 
consonancia con el método de la HAP. Los requisitos de una RCHAP especifi
cados en mayor detalle siempre prevalecen sobre los incluidos en el método de la 
HAP. 

Las disposiciones del presente anexo se entienden sin perjuicio de las disposi
ciones que deban incluirse en la futura legislación de la UE. 

Anexo II 

Parte A 

REQUISITOS PARA DESARROLLAR REGLAS DE CATEGORÍA DE HUE 
LLA AMBIENTAL DE LOS PRODUCTOS Y REALIZAR ESTUDIOS DE LA 
HAP DE CONFORMIDAD CON UNA REGLA DE CATEGORÍA DE HUE 
LLA AMBIENTAL DE LOS PRODUCTOS EXISTENTE 

A.1 Introducción 

A.1.1. Función de las RCHAP y relación con las reglas de categoría de 
producto existentes 

A.1.2. Cómo gestionar la modularidad 

A.2. El proceso de desarrollo y revisión de una RCHAP 

A.2.1. Quién puede desarrollar una RCHAP 

A.2.2. Papel de la secretaría técnica 

A.2.3. Definición del producto o productos representativos 

A.2.4. Primer estudio de la HAP del producto o productos representa 
tivos 

A.2.5. Primer proyecto de RCHAP 

A.2.6. Estudios de apoyo 

A.2.7. Segundo estudio de la HAP del producto representativo 

A.2.8. El segundo proyecto de RCHAP 

A.2.9. La revisión de la RCHAP 

A.2.9.1. Grupo de revisión 

A.2.9.2. Procedimiento de revisión 

A.2.9.2.1. Revisión del primer estudio de la HAP- 
PR 

A.2.9.2.2. Revisión del estudio de apoyo 

A.2.9.2.3. Revisión del segundo estudio de la HAP- 
PR 

A.2.9.3. Criterios de revisión del documento de RCHAP 

A.2.9.4. Informe/declaraciones de revisión 
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A.2.10. Proyecto definitivo de RCHAP 

A.2.10.1. Modelo(s) en Excel del producto o productos repre 
sentativos 

A.2.10.2. Series de datos enumeradas en la RCHAP 

A.2.10.3. Series de datos conforme con la HA que representan 
el producto o productos representativos 

A.3. Definición del alcance de las RCHAP 

A.3.1. Categorías y subcategorías de producto 

A.3.2. Alcance de la RCHAP 

A.3.2.1. Descripción general del alcance de la RCHAP 

A.3.2.2. Utilización de códigos CPA 

A.3.2.3. Definición del producto o productos representativos 
(PR) 

A.3.2.4. Unidad funcional (UF) 

A.3.2.5. Límites del sistema 

A.3.2.6. Lista de las categorías de impacto de la HA 

A.3.2.7. Información adicional 

A.3.2.8. Suposiciones y limitaciones 

A.4. Inventario del ciclo de vida 

A.4.1. Etapas del ciclo de vida 

A.4.2. Requisitos de modelización 

A.4.2.1. Producción agrícola 

A.4.2.2. Consumo eléctrico 

A.4.2.3. Transporte y logística 

A.4.2.4. Bienes de equipo: infraestructuras y equipos 

A.4.2.5. Procedimiento de muestreo 

A.4.2.6. Etapa de utilización 

A.4.2.7. Modelización del fin de vida útil 

A.4.2.8. Vida útil del producto ampliada 

A.4.2.9. Emisiones y absorciones de gases de efecto inverna 
dero 

A.4.2.10. Envases 

A.4.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

A.4.3.1. Cría de animales 

A.4.4. Requisitos de recopilación de datos y requisitos de calidad 

A.4.4.1. Lista de datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio 

A.4.4.2. Qué series de datos utilizar 

A.4.4.3. Corte 

A.4.4.4. Requisitos de calidad de los datos 

A.5. Resultados de la HAP 

A.5.1. Valor de referencia 

A.5.2. Clases de comportamiento 
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A.6. Interpretación de los resultados de la huella ambiental de los productos 

A.6.1. Identificación de los puntos críticos 

A.6.1.1. Procedimiento para determinar las categorías de im 
pacto más importantes 

A.6.1.2. Procedimiento para determinar las etapas del ciclo de 
vida más importantes 

A.6.1.3. Procedimiento para determinar los procesos más im 
portantes 

A.6.1.4. Procedimiento para determinar los flujos elementales 
directos más importantes 

A.7. Informes de la huella ambiental de los productos 

A.8. Verificación y validación de estudios, informes y vehículos de comuni 
cación de la HAP 

A.8.1. Definición del alcance de la verificación 

A.8.2. Verificador(es) 

A.8.3. Requisitos de la verificación/validación: requisitos para la veri 
ficación/validación cuando se disponga de una RCHAP 

A.8.3.1. Requisitos mínimos para la verificación y validación 
del estudio de la HAP 

A.8.3.2. Técnicas de verificación y validación 

A.8.3.3. Contenido de la declaración de validación 

Parte B: 

MODELO DE RCHAP 

B.1. Introducción 

B.2. Información general sobre la RCHAP 

B.2.1. Secretaría técnica 

B.2.2. Consultas y partes interesadas 

B.2.3. Grupo de revisión y requisitos de revisión de la RCHAP 

B.2.4. Declaración de revisión 

B.2.5. Validez geográfica 

B.2.6. Lengua 

B.2.7. Conformidad con otros documentos 

B.3. Alcance de la RCHAP 

B.3.1. Clasificación del producto 

B.3.2. Producto o productos representativos 

B.3.3. Unidad funcional y flujo de referencia 

B.3.4. Límites del sistema 

B.3.5. Lista de las categorías de impacto de la HA 

B.3.6. Información técnica adicional 

B.3.7. Información ambiental adicional 

B.3.8. Limitaciones 

B.3.8.1. Comparaciones y aseveraciones comparativas 
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B.4. Categorías de impacto, etapas del ciclo de vida, procesos y flujos ele 
mentales más importantes 

B.4.1. Categorías de impacto de la HA más importantes 

B.4.2. Etapas del ciclo de vida más importantes 

B.4.3. Procesos más importantes 

B.4.4. Flujos elementales directos más importantes 

B.4.4.1. Lagunas de datos y sustitutos 

B.5. Inventario del ciclo de vida 

B.5.1. Lista de datos específicos de la empresa de carácter obligatorio 

B.5.2. Lista de procesos que se espera que lleve a cabo la empresa 

B.5.3. Requisitos de calidad de los datos 

B.5.3.1. Series de datos específicos de la empresa 

B.5.4. Matriz de necesidades de datos (MND) 

B.5.4.1. Procesos en la situación 1 

B.5.4.2. Procesos en la situación 2 

B.5.4.3. Procesos en la situación 3 

B.5.5. Qué series de datos utilizar 

B.5.6. Cómo calcular la DQR media del estudio 

B.5.7. Normas de asignación 

B.5.8. Modelización de la electricidad 

B.5.9. Modelización del cambio climático 

B.5.10. Modelización del fin de vida útil y del contenido reciclado 

B.6. Etapas del ciclo de vida 

B.6.1. Adquisición y tratamiento previo de las materias primas 

B.6.2. Modelización agrícola [inclúyase únicamente cuando proceda] 

B.6.3. Fabricación 

B.6.4. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

B.6.5. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

B.6.6. Etapa de fin de vida útil [inclúyase cuando proceda] 

B.7. Resultados de la HAP 

B.7.1. Valores de referencia 

B.7.2. Perfil de la HAP 

B.7.3. Clases de comportamiento 

B.8. Verificación 

Parte C 

LISTA DE PARÁMETROS PREDETERMINADOS DE LA FÓRMULA 
DE LA HUELLA CIRCULAR 

Parte D 

DATOS PREDETERMINADOS PARA MODELIZAR LA ETAPA DE 
UTILIZACIÓN 

Parte E 

MODELO DE INFORME DE LA HAP 
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E.1. Resumen 

E.2. Generalidades 

E.3. Objetivo del estudio 

E.4. Alcance del estudio 

E.4.1. Unidad funcional/declarada y flujo de referencia 

E.4.2. Límites del sistema 

E.4.3. Categorías de impacto de la huella ambiental 

E.4.4. Información adicional 

E.4.5. Suposiciones y limitaciones 

E.5. Análisis del inventario del ciclo de vida 

E.5.1. Fase de selección [si procede] 

E.5.2. Elecciones de modelización 

E.5.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

E.5.4. Recogida de datos 

E.5.5. Requisitos de calidad de los datos y calificación 

E.6. Resultados de la evaluación de impacto [confidencial, si procede] 

E.6.1. Resultados de la HAP 

E.6.2. Información adicional 

E.7 . Interpretación de los resultados de HAP 

E.8. Declaración de validación 

Parte F 

TASAS DE PÉRDIDA PREDETERMINADAS POR TIPO DE PRO 
DUCTO 

A.1 Introducción 

Existen reglas análogas a las RCHAP en normas aplicables a otros 
tipos de alegaciones de producto basadas en el ciclo de vida, como 
por ejemplo la norma EN ISO 14025:2010 (declaraciones ambientales 
tipo III). Las RCHAP reciben una denominación diferente para evitar 
confusiones con otras reglas análogas e identificar de manera unívoca 
las reglas amparadas por el método de la HAP. 

A partir de un análisis realizado por el JRC en 2010 ( 1 ), la Comisión 
llegó a la conclusión de que las normas basadas en el ciclo de vida 
existentes no aportan suficiente especificidad para garantizar que se 
hagan las mismas hipótesis, mediciones y cálculos para permitir la 
comparabilidad de alegaciones ambientales entre productos que pres
tan la misma función. La finalidad de las RCHAP es incrementar la 
comparabilidad, reproducibilidad, coherencia, pertinencia, focalización 
y eficiencia de los estudios de la HAP. 

Una RCHAP debería desarrollarse y redactarse en un formato que las 
personas con conocimientos técnicos (en el ámbito del ACV y por lo 
que respecta a la categoría de producto estudiada) puedan comprender 
y utilizar para realizar un estudio de la HAP. 

▼C1 

( 1 ) Analysis of Existing Environmental Footprint Methodologies for Products and Organi
sations:Recommendations, Rationale, and Alignment [Análisis de metodologías de huella 
ambiental existentes para productos y Organizaciones: Recomendaciones, justificación y 
ajuste, documento en inglés] (2010), disponible en: http://ec.europa.eu/environment/ 
eussd/smgp/dev_methods.htm.
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Cada RCHAP deberá poner en práctica el principio de importancia 
relativa, es decir, que los estudios de la HAP deberán centrarse en los 
aspectos y parámetros más importantes para el comportamiento am
biental de un producto dado. De esta forma, se reduce el tiempo, el 
esfuerzo y el coste que conlleva el análisis. 

Cada RCHAP deberá especificar la lista mínima de procesos (procesos 
obligatorios) que deberán modelizarse siempre con datos específicos 
de la empresa. La finalidad es evitar que los usuarios de la RCHAP 
puedan realizar un estudio de la HAP y comunicar sus resultados sin 
disponer de acceso a los datos (primarios) específicos de la empresa 
pertinentes y utilizando exclusivamente datos predeterminados. La 
RCHAP deberá definir esta lista obligatoria de procesos en función 
de su importancia y la posibilidad de disponer de acceso a datos 
específicos de la empresa. 

Las definiciones que figuran en el anexo I son también aplicables al 
presente anexo. 

A.1.1. Función de las RCHAP y relación con las reglas de categoría de 
producto existentes 

El desarrollo de una RCHAP debería tener en cuenta, en la medida de 
lo posible, documentos técnicos ya existentes y RCP de otros regíme
nes. 

Como se define en la norma EN ISO 14025:2010, las reglas de 
categoría de producto (RCP) ( 2 ) incluyen un conjunto de normas, 
directrices y requisitos específicos destinados a establecer «declaracio
nes ambientales tipo III» para cualquier categoría de producto (es 
decir, bienes o servicios con funciones equivalentes). Las «declaracio
nes ambientales tipo III» son alegaciones cuantitativas, basadas en el 
análisis del ciclo de vida, relativas a los aspectos ambientales ( 3 ) de un 
bien o servicio dado, por ejemplo, información cuantitativa sobre los 
posibles impactos ambientales. Las declaraciones ambientales tipo III 
pueden ser, por ejemplo, una posible aplicación de un estudio de la 
HAP. 

Respecto a la elaboración y revisión de las reglas de categoría de 
producto (RCP), la norma EN ISO 14025:2010 describe el procedi
miento y establece los requisitos para la comparabilidad de las deno
minadas «declaraciones ambientales tipo III». Las directrices sobre 
cómo elaborar las RCHAP se basan en el contenido mínimo de un 
documento RCP como exige la norma EN ISO 14025:2010. 

A.1.2. Cómo gestionar la modularidad 

En el caso de los productos intermedios, la RCHAP pasa a ser un 
«módulo» que se utilizará a la hora de desarrollar RCHAP para pro
ductos en etapas posteriores de la misma cadena de suministro. Esta 
situación es igualmente aplicable si el producto intermedio se puede 
utilizar en distintas cadenas de suministro (p. ej., chapas metálicas). El 
desarrollo de «módulos» permite mantener un nivel más elevado de 
coherencia entre las distintas cadenas de suministro que utilizan los 
mismos módulos como parte de su ACV. Asimismo, el desarrollo de 
«módulos» es fundamental para que el número de RCHAP sea ma
nejable. 

▼C1 

( 2 ) Las reglas de categoría de producto (RCP) son un conjunto de reglas, requisitos y 
directrices específicos para el desarrollo de las declaraciones ambientales tipo III para 
una o más categorías de producto (EN ISO 14025:2010). 

( 3 ) Por «aspecto medioambiental» se entiende un elemento de las actividades o productos de 
una organización que tiene o puede tener un impacto en el medio ambiente.
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La posibilidad de desarrollar dichos módulos debería considerarse 
siempre también para los productos finales, especialmente en el 
caso de productos que compartan una parte de la cadena de produc
ción pero luego se diferencien por tener funciones distintas (p. ej., 
detergentes). 

Existen distintos escenarios que requieren un enfoque modular: 

a) Un producto final que utiliza en su nomenclatura de materiales un 
producto intermedio para el que ya existe una RCHAP (p. ej., 
producción de automóviles con tapicería de cuero) o un producto 
final que se integra en el ciclo de vida de otro producto (p. ej., 
detergente utilizado para lavar una camiseta); 

b) Un producto final que utiliza un componente o producto que ya se 
utiliza como componente en otra RCHAP (p. ej., conexiones para 
sistemas de tuberías, abonos). 

Respecto al escenario a), la nueva RCHAP deberá definir cómo ges
tionar la información del producto en función de la importancia am
biental del producto y la matriz de necesidades de datos (véase la 
sección A.4.4.4.4). Esto implica que si el producto es de la «máxima 
importancia» y está bajo el control de la empresa, deberán solicitarse 
datos específicos de la empresa, siguiendo las normas de la RCHAP 
en cuyo alcance se incluya el módulo ( 4 ). Si no está bajo el control 
operativo de la empresa o entre los procesos «más importantes», el 
usuario de la RCHAP puede optar por facilitar datos específicos de la 
empresa o por utilizar la serie de datos secundarios ( 5 ) conforme con 
la HA que proporciona la RCHAP en cuyo alcance se incluye el 
módulo. 

En el escenario b), la secretaría técnica (véase su papel y la pertenen
cia a la secretaría en la sección A.2.2) deberá evaluar la viabilidad de 
aplicar los mismos supuestos de modelización y series de datos se
cundarios enumerados en la RCHAP existente. En caso de que sea 
viable, la secretaría técnica deberá aplicar los mismos supuestos de 
modelización y serie de datos que se debe utilizar en su propia 
RCHAP. De lo contrario, la secretaría técnica deberá acordar una 
solución con la Comisión. 

A.2. El proceso de desarrollo y revisión de una RCHAP 

Las disposiciones de la presente sección se entienden sin perjuicio de 
las disposiciones que deban incluirse en la futura legislación de la UE. 

En la presente sección se aborda el proceso para desarrollar una 
RCHAP. Pueden darse las siguientes situaciones: 

desarrollo de una RCHAP nueva; 

a) revisión completa de una RCHAP existente; 

b) revisión parcial de una RCHAP existente. 

Para los casos contemplados en las letras a) y b), deberá seguirse el 
procedimiento descrito en esta sección (véase la ilustración A-1). 

▼C1 

( 4 ) En caso de que la RCHAP ya existente utilizada como módulo se actualice durante la 
validez de la RCHAP que depende de ella, la versión antigua prevalece y sigue estando 
vigente durante el período de validez de la RCHAP de nueva creación. 

( 5 ) Se trata de un entregable obligatorio para cualquier producto representativo desarrollado 
en una RCHAP.
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La situación a que se refiere la letra c) solo se permite si el modelo 
del producto representativo (PR) (véase la sección) se actualiza con 
datos o series de datos nuevos/corregidos y los resultados del PR 
varían hasta un máximo determinado: 

i) los resultados de la EICV varían <10 % por categoría de impacto 
(resultados caracterizados), y 

ii) los resultados de la EICV varían <5 % respecto al impacto total 
(puntuación total única ponderada), y 

iii) la lista de las categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, 
los procesos y los flujos elementales directos más importantes se 
mantiene sin cambios. 

Si los resultados del PR varían >10 % para al menos una categoría de 
impacto (resultados caracterizados) o >5 % respecto a la puntuación 
total única ponderada, la situación a que se refiere la letra c) no es 
aplicable y se requiere una revisión completa de la RCHAP. En la 
situación contemplada en la letra c), la secretaría técnica deberá faci
litar una RCHAP actualizada al grupo de revisión y deberán seguirse 
las tres últimas etapas del gráfico A-1 (es decir, grupo de revisión, 
proyecto final de RCHAP, aprobación final de la RCHAP). 

Gráfico J-1 

Flujo de proceso para crear/revisar una RCHAP. HAP-PR: Estudio de la HAP del producto 
representativo. 

A.2.1. Quién puede desarrollar una RCHAP 

Deberá instaurarse una secretaría técnica para desarrollar una RCHAP. 
La secretaría técnica deberá representar al menos el 51 % del mercado 
de consumo de la UE (vendido) en términos de volumen de negocios. 
La secretaría técnica deberá alcanzar esta cobertura de mercado direc
tamente a través de las empresas que participen en ella o indirecta
mente a través de la cobertura de mercado de la UE de los miembros 
representados por una asociación empresarial. La secretaría técnica 
deberá presentar a la Comisión un informe confidencial que demuestre 
la cobertura del mercado al establecer la secretaría técnica. 

A.2.2. Papel de la secretaría técnica 

La secretaría técnica es responsable de las siguientes actividades: 

▼C1
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a) Redacción de la RCHAP de acuerdo con las normas incluidas en el 
anexo I y el presente anexo. 

b) Armonización con las RCP/RCHAP existentes. 

c) Organización de consultas públicas sobre los documentos en ver
sión proyecto, análisis de las observaciones y respuesta a estas por 
escrito. 

d) Coordinación de los estudios de apoyo. 

e) Gestión de la plataforma pública en línea de la RCHAP respectiva. 
Esta actividad incluye labores como por ejemplo la redacción de 
materiales explicativos a disposición del público relacionados con 
la RCHAP, consultas en línea sobre proyectos y publicación de 
respuestas a las observaciones de las partes interesadas; 

f) Garantizar la selección y el nombramiento de miembros del grupo 
de revisión de la RCHAP que sean competentes e independientes. 

A.2.3. Definición del producto o productos representativos 

La secretaría técnica deberá desarrollar un «modelo» del producto 
representativo (PR) vendido en el mercado de la UE. El PR deberá 
reflejar la situación actual en el momento de desarrollar la RCHAP. 
Esto implica, por ejemplo, que deberán excluirse futuras tecnologías, 
futuros escenarios de transporte o futuros tratamientos al final de la 
vida útil. Los datos utilizados deberán reflejar medias realistas del 
mercado y ser los más recientes (especialmente en el caso de los 
productos tecnológicos de rápido desarrollo). Se deberán evitar valores 
o estimaciones conservadores. 

El PR puede ser un producto real o virtual (no existente). El producto 
virtual debería calcularse sobre la base de las características pondera
das por las ventas medias en el mercado europeo de todas las tecno
logías/materiales existentes comprendidos en la categoría o subcate
goría de producto. Si se justifica, pueden utilizarse otros tipos de 
ponderación, por ejemplo, media ponderada basada en la masa (tone
ladas de material) o media ponderada basada en unidades de produc
ción (piezas). 

A la hora de identificar el PR, existe el riesgo de que se mezclen 
tecnologías diferentes con cuotas de mercado muy distintas y se pasen 
por alto las que tienen una cuota de mercado relativamente pequeña. 
En estos casos, la secretaría técnica deberá incluir las tecnologías/pro
ductos ausentes (si están incluidos en el alcance) en la definición del 
producto representativo o aportar por escrito una justificación si no es 
técnicamente posible. 

El PR es la base para el estudio de la HAP del producto representativo 
(HAP-PR). El PR puede ser un producto final o un producto inter
medio. En el caso de los productos finales exclusivamente, también es 
el punto de partida para identificar el valor de referencia correspon
diente. En la sección A.3.1 se explica para qué categorías o subcate
gorías de producto deberá desarrollarse un PR, mientras que en la 
sección A.3.2.3, se indica qué deberá documentar en la RCHAP. 

A.2.4. Primer estudio de la HAP del producto o productos representativos 

Deberá llevarse a cabo un primer estudio de la HAP respecto a cada 
producto representativo (primer estudio de la HAP-PR). La finalidad 
del primer estudio de la HAP-PR es: 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 147 

1. identificar las categorías de impacto más importantes; 

2. identificar las etapas del ciclo de vida, los procesos y los flujos 
elementales más importantes; 

3. identificar las necesidades en materia de datos, las actividades de 
recopilación de datos y los requisitos de calidad de los datos. 

La secretaría técnica realiza el primer estudio de la HAP-PR respecto 
al «modelo» del/de los PR. La ausencia de datos disponibles o que las 
cuotas de mercado sean pequeñas no serán justificación de la exclu
sión de tecnologías o procesos de producción. 

La secretaría técnica deberá utilizar series de datos conformes con la 
HA para la HAP-PR, si están disponibles. De no existir series de 
datos conformes con la HA, deberá seguirse el siguiente procedi
miento en orden jerárquico: 

1. Si se tiene acceso a un sustituto conforme con la HA, deberá 
utilizarse. 

2. Si se tiene acceso a una serie de datos conforme al ILCD-EL como 
sustituto: deberá utilizarse, pero no se incluirá en la lista de series 
de datos predeterminados del primer proyecto de RCHAP. El sus
tituto deberá enumerarse entre las limitaciones del primer proyecto 
de RCHAP, junto con el siguiente texto: «Esta serie de datos se 
utiliza como sustituto exclusivamente durante el primer estudio de 
la HAP-PR. No obstante, la empresa que lleva a cabo el estudio de 
apoyo para verificar el primer proyecto de la RCHAP deberá apli
car una serie de datos conforme con la HA, si está disponible 
(siguiendo las normas establecidas en la sección A.4.4.2 sobre 
qué series de datos utilizar). De no estar disponible, la empresa 
deberá utilizar el mismo sustituto utilizado para el cálculo del 
primer estudio de la HAP-PR». 

3. Si no se puede acceder a ningún sustituto conforme con la HA o 
con el ILCD-EL, puede utilizarse otra serie de datos. 

En el primer estudio de la HAP-PR no se permite ningún corte de 
procesos, emisiones al medio ambiente y recursos del medio ambiente. 
Deberán incluirse todas las etapas del ciclo de vida y todos los pro
cesos (incluidos los bienes de equipo). Sin embargo, pueden excluirse 
actividades como los desplazamientos del personal hasta el centro de 
trabajo, los comedores en los emplazamientos de producción, los 
bienes fungibles que no estén estrictamente relacionados con los pro
cesos de producción, la mercadotecnia, los viajes profesionales y las 
actividades de investigación y desarrollo (I+D). Los valores de corte 
solo pueden incluirse en la RCHAP final sobre la base de las normas 
incluidas en el anexo I y en el presente anexo. 

Deberá proporcionarse un primer informe de la HAP-PR (siguiendo el 
modelo recogido en la parte E del anexo II) que deberá incluir los 
resultados caracterizados, normalizados y ponderados. 

El primer estudio de la HAP-PR y su informe deberán ser verificados 
por el grupo de revisión y se deberá adjuntar en forma de anexo un 
informe de revisión público. 
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A.2.5. Primer proyecto de RCHAP 

A partir de los resultados del primer estudio de la HAP-PR, la se
cretaría técnica deberá elaborar un primer proyecto de RCHAP, utili
zado para llevar a cabo los estudios de apoyo de la RCHAP. Deberá 
redactarse de acuerdo con los requisitos expuestos en el presente 
anexo y el modelo facilitado en la parte b del presente anexo B. 
Deberá incluir todos los requisitos necesarios para los estudios de 
apoyo, haciendo mención especialmente a los procedimientos y cua
dros de recopilación de datos específicos de la empresa. 

A.2.6. Estudios de apoyo 

El objetivo de los estudios de apoyo es verificar la capacidad de 
aplicación del primer proyecto de RCHAP y, en menor medida, ofre
cer indicaciones sobre la idoneidad de las categorías de impacto, las 
etapas del ciclo de vida y los procesos y flujos elementales directos 
identificados más importantes. 

Por cada PR deberán realizarse por lo menos tres estudios de apoyo 
de la HAP. 

Los estudios de apoyo deberán ser conformes con todos los requisitos 
incluidos en el primer proyecto de RCHAP y el anexo I. Deberán 
seguirse las siguientes normas adicionales: 

— No se permite ningún corte. 

— Cada estudio deberá aplicar el análisis de puntos críticos descrito 
en la sección 6.3 del anexo I y la sección A.6.1 del presente 
anexo. Todos los estudios deberán realizarse respecto a productos 
reales vendidos en la actualidad en el mercado europeo. 

— Para analizar mejor la aplicabilidad del primer proyecto de 
RCHAP, los estudios deberán llevarse a cabo respecto a productos 
de i) empresas de distintos tamaños, incluida al menos una pyme, 
de haberla en el sector; ii) empresas caracterizadas por distintos 
procesos de producción/tecnologías; y iii) empresas con los prin
cipales procesos de producción (es decir, aquellos para los que se 
recopilan datos específicos de la empresa) ubicados en distintos 
países. 

Los estudios de apoyo los deberán realizar empresas/consultores que 
no intervengan en la redacción de la RCHAP ni formen parte del 
grupo de revisión. Pueden existir excepciones a esta norma, pero 
deben ser conformes con la Comisión Europea. No hay que poner a 
disposición de la Comisión Europea ninguna serie de datos agregados 
conforme con la HA. 

Un informe de la HAP deberá complementar el estudio de apoyo y 
ofrecer un resumen pertinente, exhaustivo, coherente, preciso y trans
parente de dicho estudio. En el anexo E del presente anexo figura el 
modelo del informe de la HAP que se utilizará para el modelo de 
estudios de apoyo. El modelo incluye la información mínima que debe 
comunicarse. Los estudios de apoyo (y su correspondiente informe de 
HAP) son confidenciales. La información confidencial solo se com
partirá con la Comisión Europea o el organismo que supervise el 
desarrollo de las RCHAP, y con el grupo de revisión. No obstante, 
la empresa que realiza el estudio de apoyo puede optar por conceder 
acceso a otras partes interesadas. 
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A.2.7. Segundo estudio de la HAP del producto representativo 

La realización del estudio de la HAP del producto representativo es un 
proceso iterativo. A partir de la información reunida a través de la 
primera consulta y los estudios de apoyo, la secretaría técnica deberá 
llevar a cabo un segundo estudio de la HAP-PR. Dicho segundo 
estudio de la HAP-PR deberá incluir series de datos conformes con 
la HA, datos de actividad predeterminados actualizados y todos los 
supuestos que conforman la base de los requisitos incluidos en el 
segundo proyecto de RCHAP. Sobre la base del segundo estudio de 
HAP-PR, la secretaría técnica deberá redactar un segundo informe de 
la HAP-PR. 

La secretaría técnica deberá utilizar series de datos conformes con la 
HA, si están disponibles gratuitamente. En caso de que no se disponga 
de series de datos conformes con la HA, deberán seguirse las siguien
tes normas en orden jerárquico: 

— Se puede acceder de manera gratuita a un sustituto conforme con 
la HA: deberá incluirse en la lista de procesos predeterminados de 
la RCHAP y figurar en la sección de limitaciones del segundo 
proyecto de RCHAP. 

— Se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos sustituta 
conforme con el ILCD-EL: puede derivarse un máximo del 10 % 
de la puntuación total única a partir de series de datos conformes 
con el ILCD-EL. 

— Si no se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos 
conforme con la HA o con el ILCD-EL: deberá excluirse del 
modelo. Este aspecto deberá aparecer claramente indicado en el 
segundo proyecto de RCHAP como laguna de datos y ser validado 
por los verificadores de la RCHAP. 

En el segundo estudio de la HAP-PR se deberán determinar todos los 
requisitos de la RCHAP final, incluidos, entre otros, la lista definitiva 
de categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, los procesos, los 
flujos elementales directos más importantes, los valores de corte, etc. 
En el caso de los productos finales, también deberán determinarse los 
valores de referencia. 

Deberá proporcionarse un segundo informe de la HAP-PR (siguiendo 
el modelo recogido en la parte E del presente anexo) que deberá 
incluir los resultados caracterizados, normalizados y ponderados. 

El segundo estudio de la HAP-PR y su informe deberán ser exami
nados por el grupo de revisión y se deberá adjuntar en forma de anexo 
un informe de revisión público. 

A.2.8. El segundo proyecto de RCHAP 

La secretaría técnica deberá redactar el segundo proyecto de RCHAP 
teniendo en cuenta los resultados de los estudios de apoyo y del 
segundo estudio de la HAP-PR. Deberán rellenarse todas las secciones 
del modelo de RCHAP (véase la parte B del presente anexo). 

La RCHAP deberá precisar que todas las lagunas de datos incluidas 
en la RCHAP seguirán siendo lagunas de datos durante toda su vali
dez, puesto que tienen un impacto directo en el valor de referencia. 
Por consiguiente, las lagunas de datos forman parte de manera indi
recta de los límites del sistema de la RCHAP para permitir una 
comparación justa con el valor de referencia. 
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A.2.9. La revisión de la RCHAP 

A.2.9.1. G r u p o d e r e v i s i ó n 

La secretaría técnica deberá formar un grupo de revisión externo e 
independiente para la revisión de la RCHAP. 

El grupo deberá estar formado por al menos tres miembros (un pre
sidente y dos miembros). En caso de que una RCHAP implique más 
de cinco PR, el grupo de revisión podría ampliarse con más miembros 
y copresidentes. El grupo deberá incluir un experto en HA/ACV (con 
experiencia en la categoría de producto o sector objeto de estudio y 
los aspectos ambientales relacionados con los productos), un experto 
de la industria y, si es posible, un representante de ONG. Uno de los 
miembros deberá ser elegido como revisor principal. 

Los revisores deberán ser independientes entre sí en términos de 
entidad jurídica. El grupo no deberá incluir a representantes de los 
miembros ( 6 ) de la secretaría técnica u otras entidades que participen 
en el trabajo de dicha secretaría, ni a empleados de las empresas que 
gestionan los estudios de apoyo. Las excepciones a esta regla se 
debatirán y acordarán con la Comisión Europea. 

Se puede cambiar el equipo de revisión durante el desarrollo de una 
RCHAP. Los miembros pueden abandonar o unirse entre dos fases de 
revisión. No obstante, el revisor principal tiene el deber de garantizar 
que se cumplen los criterios del grupo de revisión en todas y cada una 
de las fases del proceso de desarrollo de una RCHAP; el revisor 
principal pone al día a los miembros nuevos sobre las fases y las 
cuestiones debatidas previamente. 

El revisor principal puede cambiar mientras uno de los demás asuma 
su papel y garantice la continuidad del trabajo. El proceso de revisión 
incluirá hitos, p. ej. 1) El primer estudio de la HAP-PR + el primer 
proyecto de RCHAP; 2) estudios de apoyo + el segundo estudio de la 
HAP-PR + el segundo proyecto de RCHAP; 3) el proyecto definitivo 
de RCHAP; y 4) la RCHAP final. Dentro del mismo hito, debe 
garantizarse la continuidad. El requisito anterior significa que al me
nos un miembro del equipo de revisión deberá permanecer activo en 
el proyecto. Si no se cumplen los requisitos, el proceso de revisión 
deberá comenzar a partir del último hito que cumpla los requisitos. 

La evaluación de las competencias del grupo de revisión se basa en un 
sistema de puntuación que tiene en cuenta su experiencia, familiaridad 
con la metodología y práctica de HA/ACV, y los conocimientos de las 
tecnologías y los procesos pertinentes, así como de otras actividades 
incluidas en el producto o productos incluidos en el alcance de la 
RCHAP. El cuadro 32 del anexo I presenta el sistema de puntuación 
de cada ámbito de experiencia y de competencia pertinente. 

Los miembros del grupo de revisión deberán presentar una autode
claración sobre sus cualificaciones, en la que se indiquen los puntos 
conseguidos respecto a cada criterio y el número total de puntos 
obtenidos. Dicha autodeclaración deberá incluirse en el informe de 
revisión de la RCHAP. 

▼C1 

( 6 ) Si una asociación industrial es miembro de una secretaría técnica, un experto en industria 
de una empresa que pertenezca a esa asociación industrial puede formar parte del grupo 
de revisión. Por el contrario, los expertos en la nómina de la asociación no deberán ser 
miembros del grupo de revisión.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 151 

La puntuación mínima necesaria para poder ser designado revisor será 
de seis puntos, que incluirán como mínimo un punto por cada uno de 
los tres criterios obligatorios (práctica en revisión, metodología y 
práctica de HA/ACV, y conocimiento de tecnologías u otras activida
des pertinentes para el estudio de la HA). 

A.2.9.2. P r o c e d i m i e n t o d e r e v i s i ó n 

La secretaría técnica deberá acordar el procedimiento de revisión con 
el grupo de revisión en el momento de firmar el contrato de revisión. 
Concretamente, la secretaría técnica deberá acordar el plazo de que 
dispone el grupo de revisión para formular observaciones después de 
que la secretaría técnica divulgue cada documento y cómo gestionar 
las observaciones recibidas. 

El grupo de revisión se encargará de la revisión independiente de los 
documentos siguientes (véase el gráfico 1): 

— los proyectos de versión de la RCHAP (primero, segundo y final); 

— el primer y segundo estudios de la HAP-PR, en particular, el 
modelo de HA, los datos y los informes del estudio de la HAP- 
PR; 

— los estudios de apoyo, en particular, el modelo de HA, los datos y 
los informes del estudio de la HAP-PR correspondientes. 

Si la segunda consulta o la revisión de la RCHAP afecta a los resul
tados del segundo estudio de la HAP-PR, este deberá actualizarse y 
los resultados deberán incorporarse en la RCHAP final. En tal caso, el 
grupo de revisión deberá revisar el proyecto definitivo de RCHAP y 
la RCHAP final. 

El grupo deberá enviar la revisión de cada documento a la secretaría 
técnica para su análisis y debate. La secretaría técnica deberá revisar 
las observaciones y propuestas del grupo y elaborar una respuesta para 
cada una de ellas. 

En el caso de todos los documentos, la secretaría técnica deberá 
formular las respuestas por escrito en un informe de revisión que 
puede incluir: 

— la aceptación de la propuesta: cambio del documento para incor
porar la propuesta; 

— la aceptación de la propuesta: cambio del documento con modifi
caciones a la propuesta original; 

— observaciones accesorias sobre la razón por la que la secretaría 
técnica no estaba de acuerdo con la propuesta; 

— respuesta al grupo de revisión con preguntas adicionales sobre las 
observaciones/propuestas. 

Los documentos que tengan que seguir el procedimiento de revisión 
se marcan en el gráfico A-1 con una cruz. 

▼C1
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Gráfico A-11: 

Procesos de desarrollo de una RCHAP 

A.2.9.2.1. R e v i s i ó n d e l p r i m e r e s t u d i o d e l a H A P - P R 

El primer estudio de la HAP-PR y el correspondiente informe del 
estudio de la HAP-PR deberán ser revisados por el grupo de revisión, 
de conformidad con el procedimiento de verificación presentado en la 
sección 8.4 del anexo I. Sin embargo, no se llevarán a cabo visitas in 
situ y, si el PR es un producto virtual, los revisores deberán acordar 
con la secretaría técnica una técnica o técnicas para validar los datos 
de actividad. Si la RCHAP establece varios PR, el revisor deberá 
comprobar que todos los PR definidos en la RCHAP se incluyen en 
el alcance de los distintos estudios de la HAP-PR. 

Además de las directrices establecidas en la sección 8.4, deberán 
llevarse a cabo las fases de revisión siguientes: 

1. garantizar que se siguen las instrucciones establecidas en las sec
ciones A.2.4, A.3.2.7, A.4.2, A.4.3, A.4.4.3, A.6.1 y 4.4.9.4; 

2. evaluar si los métodos utilizados para realizar estimaciones son 
adecuados y se aplican de manera coherente; 

3. identificar incertidumbres que sean mayores de lo previsto y eva
luar la repercusión de la incertidumbre identificada en los resulta
dos finales de la HAP; 

4. en el caso de los estudios de la HAP-PR de productos intermedios, 
validar si i) el valor A del producto incluido en el alcance se fija 
en 1 para el análisis de puntos críticos y ii) si se documenta en la 
RCHAP; 

5. comprobar que las emisiones y absorciones de gases de efecto 
invernadero se calculan y notifican con arreglo a las normas esta
blecidas en la sección A.4.2.9; 

6. en caso de que se utilicen series de datos no conformes con la HA 
para modelizar el estudio de la HAP-PR, pueden omitirse las fases 
relativas a la comprobación de la correcta ejecución en el software. 
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A.2.9.2.2. R e v i s i ó n d e l e s t u d i o d e a p o y o 

Los estudios de apoyo y sus informes de la HAP deberán ser revisa
dos por el grupo de revisión. El grupo de revisión deberá revisar al 
menos tres estudios de apoyo por PR. El grupo de revisión deberá 
garantizar que cada estudio de apoyo lo realizan empresas/consultores 
que no intervengan en la redacción de la RCHAP ni formen parte del 
grupo de revisión. 

La revisión del estudio de apoyo es muy similar a la verificación del 
estudio de la HAP con algunas especificidades, por ejemplo, no re
alizan visitas in situ. Además de las directrices establecidas en la 
sección 8.4 del anexo I, deberán llevarse a cabo las fases de revisión 
siguientes: 

a) realizar el estudio de apoyo respecto a un producto real vendido en 
la actualidad en el mercado europeo; 

b) aplicar el proyecto de RCHAP correctamente; 

c) seguir las normas establecidas en la sección A.2.6 para el estudio 
de apoyo; 

d) seguir las instrucciones estipuladas en las secciones A.4.2 y A.4.3; 

e) aplicar y notificar correctamente el análisis de puntos críticos des
crito en la sección A.6.1; 

f) en el caso de los productos intermedios, validar si el valor A del 
producto incluido en el alcance se fija en 1 para el análisis de 
puntos críticos. 

A.2.9.2.3. R e v i s i ó n d e l s e g u n d o e s t u d i o d e l a H A P - P R 

El segundo estudio de la HAP-PR y el correspondiente informe de la 
HAP-PR deberán ser revisados por el grupo de revisión, de confor
midad con el procedimiento de verificación establecido en la sec
ción 8.4 del anexo I. No obstante, no se realizan visitas in situ. 

Además de las directrices establecidas en la sección 8.4 del anexo I, 
deberán llevarse a cabo las fases de revisión siguientes: 

abordar los comentarios de la revisión sobre el primer estudio de la 
HAP-PR y los estudios de apoyo, indicar los motivos de la no eje
cución; 

aplicar correctamente las nuevas series de datos, los datos de actividad 
predeterminados actualizados y todas las hipótesis que constituyen la 
base de los requisitos del segundo proyecto de RCHAP; 

seguir las instrucciones establecidas en las secciones A.2.4, A.3.2.7, 
A.4.2, A.4.3, A.4.4.3, A.6.1 y 4.4.9.4; 

en el caso de los estudios de la HAP-PR de productos intermedios, 
validar si i) el valor A del producto incluido en el alcance se fija en 1 
para el análisis de puntos críticos y ii) si se documenta en la RCHAP; 

comprobar que las emisiones y absorciones de gases de efecto inver
nadero se calculan y notifican con arreglo a las normas establecidas en 
la sección A.4.2.9. 
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A.2.9.3. C r i t e r i o s d e r e v i s i ó n d e l d o c u m e n t o d e R C H A P 

Los revisores deberán investigar si la RCHAP i) se ha desarrollado de 
acuerdo con los requisitos previstos en el anexo I y el presente anexo, 
y ii) propicia la creación de perfiles de la HAP creíbles, pertinentes y 
coherentes. Por otro lado, también deberán aplicarse los siguientes 
criterios: 

— el alcance de la RCHAP y los productos representativos están 
definidos adecuadamente; 

— la unidad funcional y las normas de asignación y cálculo son 
adecuadas para la categoría o subcategoría de producto examinada; 

— las series de datos utilizadas en los estudios de HAP-PR y en los 
estudios de apoyo son pertinentes, representativas, creíbles y con
formes con los requisitos de calidad de los datos; las normas 
relativas a las series de datos que se utilizarán se establecen en 
la sección A.2.4 del primer proyecto de RCHAP y en la sección 
A.4.4.2 del segundo proyecto de la RCHAP y la RCHAP final; 

— en el caso de los productos con una fase de ciclo de vida con una 
distribución desigual en toda la UE (p. ej., productos vitivinícolas 
o la cría de ganado bovino) o la fabricación fuera de la UE, se 
deberá comprobar la representatividad geográfica de las series de 
datos predeterminadas utilizadas para dicha fase de ciclo de vida 
con una distribución desigual del PR; 

— la matriz de necesidades de datos de la sección A.4.4.4.4 del 
presente anexo se ha aplicado correctamente; 

— la información ambiental adicional que se ha seleccionado es 
apropiada para la categoría o subcategoría de producto examinada; 

— las clases de comportamiento de la RCHAP final (cuando se in
cluyan) son plausibles; 

— el modelo o modelos del PR y el valor o valores de referencia 
correspondiente (si procede) representan correctamente las catego
rías o subcategorías de producto; 

— las series de datos que representan el/los PR a partir de la RCHAP 
final i) se presentan de forma desagregada y agregada y ii) son 
conformes con la HA según las normas estipuladas en la sección 
A.2.10.3; 

— el modelo del PR (a partir de la RCHAP final), en su versión 
Excel correspondiente, cumple las normas indicadas en la sección 
A.2.10.1. 

A.2.9.4. I n f o r m e / d e c l a r a c i o n e s d e r e v i s i ó n 

El grupo de revisión deberá elaborar: 

Para cada estudio de la HAP-PR: Un informe de revisión público 
como anexo del informe de la HAP-PR. El informe de revisión pú
blico la declaración de revisión pública, toda la información pertinente 
referente al proceso de revisión, las observaciones formuladas por los 
revisores junto con las respuestas de la secretaría técnica, y el resul
tado. 

▼C1
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1. Para cada informe de estudio de apoyo, informe de la HAP-PR y 
RCHAP: Una declaración de validación pública. La declaración de 
validación deberá ajustarse a las normas establecidas en la sec
ción 8.5.2. 

2. Para un mínimo de tres estudios de apoyo: Un informe de revisión 
confidencial. Dicho informe de revisión deberá compartirse con la 
Comisión Europea o con el organismo que supervise el desarrollo 
de RCHAP, y con el grupo de revisión. La empresa que realiza el 
estudio de apoyo puede optar por conceder acceso a otras partes 
interesadas. 

3. Para la RCHAP final: Un informe de revisión público y confiden
cial. 

— El informe de revisión público deberá incluir una declaración 
de revisión pública (conforme figura en el modelo de RCHAP), 
toda la información pertinente (no confidencial) referente al 
proceso de revisión, las observaciones formuladas por los revi
sores junto con las respuestas de la secretaría técnica, y el 
resultado. 

— El informe de revisión confidencial deberá incluir todas las 
observaciones formuladas por los revisores durante el desarro
llo de la RCHAP y las respuestas proporcionadas por la secre
taría técnica. Asimismo, deberá incluirse cualquier otra infor
mación pertinente referente al proceso de revisión y los resul
tados. Dicho informe de revisión se pondrá a disposición de la 
Comisión Europea. 

La RCHAP final deberá incluir los anexos siguientes: i) su informe de 
revisión público, ii) los informes de revisión de cada estudio de la 
HAP-PR; y iii) las declaraciones de validación públicas de cada es
tudio de apoyo revisado. 

A.2.10. Proyecto definitivo de RCHAP 

Una vez concluido el trabajo de redacción, la secretaría técnica deberá 
enviar a la Comisión los siguientes documentos: 

1. el proyecto definitivo de RCHAP (que incluye todos los anexos); 

2. el informe de revisión confidencial de la RCHAP; 

3. el informe de revisión público de la RCHAP; 

4. el segundo informe de la HAP-PR (que incluye su informe de 
revisión público); 

5. las declaraciones de revisión de los estudios de apoyo; 

6. todas las series de datos conformes con la HA utilizados para la 
modelización (tanto agregados como desagregados de nivel 1; 
véanse los detalles en la sección A.2.10.2); 

7. el modelo o modelos del/de los PR en formato Excel (véanse los 
detalles en la sección A.2.10.1); 

8. una serie de datos conforme con la HA de cada PR (agregados y 
desagregados, véanse los detalles en la sección A.2.10.3). 

▼C1
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A.2.10.1. M o d e l o ( s ) e n E x c e l d e l p r o d u c t o o p r o d u c t o s r e 
p r e s e n t a t i v o s 

El «modelo» del PR deberá ponerse a disposición en formato MS 
Excel. En caso de que el modelo del PR esté compuesto por múltiples 
submodelos (p. ej., tecnologías muy diferentes), además del archivo 
Excel del modelo global deberá facilitarse un archivo independiente 
por cada uno de estos submodelos. El archivo Excel deberá elaborarse 
de conformidad con el modelo facilitado en el sitio web del JRC ( 7 ). 

A.2.10.2. S e r i e s d e d a t o s e n u m e r a d a s e n l a R C H A P 

Todas las series de datos conformes con la HA y el ILCD-EL utili
zadas en la RCHAP deberán estar disponibles en un nodo de la red de 
datos sobre el ciclo de vida ( 8 ), de forma agregada y desagregada 
(nivel 1). 

A.2.10.3. S e r i e s d e d a t o s c o n f o r m e c o n l a H A q u e r e p r e s e n 
t a n e l p r o d u c t o o p r o d u c t o s r e p r e s e n t a t i v o s 

La serie o series de datos conformes con la HA que representan el/los 
PR deberán facilitarse en forma agregada y desagregada. Estos últimos 
deberán desagregarse a un nivel coherente con la respectiva RCHAP. 
Los datos pueden ser agregados para proteger información confiden
cial. 

La lista de requisitos técnicos que deben cumplirse para que la serie 
de datos sea conforme con la HA está disponible en http:// 
eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 

A.3. Definición del alcance de las RCHAP 

A.3.1. Categorías y subcategorías de producto 

Los productos que tengan funciones y aplicaciones similares deberían 
agruparse en la misma RCHAP. El alcance de la RCHAP deberá 
seleccionarse de forma que sea suficientemente amplio para abarcar 
distintas aplicaciones o tecnologías. Para cumplir este requisito, en 
ciertos casos una categoría de producto puede dividirse en múltiples 
subcategorías. La secretaría técnica deberá decidir si son necesarias 
subcategorías para alcanzar el objetivo principal de la RCHAP y, por 
tanto, evitar el riesgo de que se mezclen resultados de puntos críticos 
de distintas tecnologías o que se pasen por alto las que tienen una 
cuota de mercado reducida ( 9 ). Es necesario ser tan específico como 
sea posible a la hora de definir la categoría y subcategorías de pro
ducto con vistas a garantizar la comparabilidad de los resultados. 

La estructura de la RCHAP deberá consistir en una sección que 
incluya las normas «horizontales» comunes a todos los productos 
incluidos en el alcance de la RCHAP y, a continuación, una sección 
dedicada a cada subcategoría que incluya las normas «verticales» 
específicas aplicables exclusivamente a dicha subcategoría (gráfico 
A-3). 

Como principio general, las normas horizontales prevalecen sobre las 
verticales; no obstante, pueden permitirse excepciones específicas a 
este principio en casos debidamente justificados. Esta estructura faci
litará la ampliación del alcance de una RCHAP existente añadiendo 
más subcategorías de producto. 

▼C1 

( 7 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 
( 8 ) Todas las series de datos conformes con la HA y el ILCD-EL utilizadas para la mode

lización del PR deberán ponerse a disposición en las mismas condiciones que las pre
vistas en la «Guía sobre datos de la HA») (disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/ 
LCDN/developerEF.xhtml ). 

( 9 ) La finalidad es garantizar que el análisis de puntos críticos refleje todas las tecnologías 
distintas.
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Todas las subcategorías deberán estar claramente descritas en la defi
nición del alcance de la RCHAP y disponer de sus propios PR y valor 
de referencia ( 10 ), junto con su selección de los procesos, las etapas 
del ciclo de vida, los flujos elementales directos y las categorías de 
impacto más importantes. Para cada PR (y, por tanto, subcategoría), se 
deberán llevar a cabo al menos tres estudios de apoyo de la HAP 
(véase la sección A.3.6). 

Gráfico L-3 

Ejemplo de estructura de una RCHAP con normas horizontales específicas de la categoría de 
producto, diversas subcategorías de producto y normas verticales específicas de la 

subcategoría de producto. 

En el caso de los productos finales, la RCHAP deberá permitir la 
comparación de productos pertenecientes a la misma categoría o sub
categoría de producto (véase el cuadro A-1). Si el alcance de la 
RCHAP incluye subcategorías, deberá permitir siempre la compara
ción de productos pertenecientes a la misma subcategoría. 

No obstante, la secretaría técnica puede decidir si se permite una 
comparación entre todos los productos pertenecientes a la categoría 
de producto general, aspecto que deberá indicar expresamente en la 
RCHAP. En este caso: 

1. Deberá definirse también un PR a nivel de categoría de producto 
general, que debería modelizarse sobre la base de las cuotas de 
mercado en Europa (dependientes del volumen de negocios) de los 
PR que abarcan las subcategorías. En situaciones justificadas pue
den utilizarse otras normas de agregación. 

2. La secretaría técnica deberá proporcionar los valores de referencia 
de cada PR en la RCHAP, tanto a nivel de categoría general como 
de subcategoría. 

▼C1 

( 10 ) El valor de referencia solo es aplicable a los productos finales (sección A.5.1).
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3. Respecto al PR de la categoría general, deberán calcularse las 
categorías de impacto más importantes a efectos de comunicación, 
además del cálculo de las categorías de impacto, los procesos de 
las etapas del ciclo de vida y los flujos elementales directos más 
importantes identificados para el PR de cada subcategoría. 

La secretaría técnica puede decidir si se permite una comparación 
cruzada de productos pertenecientes a dos o más subcategorías dife
rentes, aspecto que deberá indicar expresamente en la RCHAP. No es 
obligatorio definir un valor de referencia a nivel de categoría general. 

Cuadro GG-1 

Resumen de los requisitos para las RCHAP que abarquen una sola categoría de producto y para las 
RCHAP que incluyan subcategorías. Los requisitos son aplicables a los productos finales. 

RCHAP con una 
sola categoría de 

producto 

RCHAP con categoría y subcategorías 

Dentro de la categoría Dentro de la sub
categoría 

Definición de un PR Obligatorio Opcional Obligatorio 

Aseveración comparativa a 
través de valores de referen
cia para productos finales 

Obligatorio Opcional. 
Obligatorio, 

si se define un PR a nivel de categoría 
general 

Obligatorio 

Aseveración comparativa en
tre productos finales 

Obligatorio Opcional 
La secretaría técnica decide en qué ca

sos se permite la comparación entre 
productos de distintas subcategorías 

Obligatorio 

Todos los requisitos del anexo II se aplican a las categorías y subca
tegorías de producto (si procede). 

A.3.2. Alcance de la RCHAP 

Solo pueden hacerse comparaciones fiables si los productos cumplen 
la misma función principal (expresada mediante la unidad funcional). 
Por consiguiente, el alcance de una RCHAP para productos finales 
debería definirse de acuerdo con la función, justificando cualquier 
excepción. 

El alcance debería incluir tantos productos disponibles en el mercado 
que desempeñen la misma función principal como sea posible: este 
enfoque también permite vincular la categoría de producto con los 
códigos de clasificación de productos por actividades (CPA) y se 
ajusta a la definición de categoría de producto recogida por la norma 
EN ISO 14025:2010 (es decir, un grupo de productos que pueden 
desempeñar funciones equivalentes). 

La sección de la RCHAP dedicada al alcance deberá incluir, como 
mínimo, la siguiente información: 

1. la descripción general del alcance de la RCHAP: 

a. la descripción de la categoría de producto; 

b. la lista y la descripción de las subcategorías incluidas en la 
RCHAP (si las hay); 

c. la descripción del producto o productos y sus prestaciones téc
nicas; 

▼C1
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2. la clasificación del producto (códigos CPA de los productos inclui
dos en el alcance); 

3. la descripción del (de los) producto(s) representativo(s) y el método 
de derivación; 

4. la unidad funcional y el flujo de referencia; 

5. la descripción y el diagrama de los límites del sistema; 

6. la lista de las categorías de impacto de la HA; 

7. información ambiental adicional e información técnica adicional; 

8. las limitaciones. 

A.3.2.1. D e s c r i p c i ó n g e n e r a l d e l a l c a n c e d e l a R C H A P 

La definición del alcance de la RCHAP deberá incluir una descripción 
general de la categoría de producto, incluida la granularidad del al
cance, las subcategorías de producto incluidas (si las hay), una des
cripción del producto o productos incluidos en el alcance y sus pres
taciones técnicas. Si un producto desempeña más de una función y 
estas funciones adicionales no están incluidas en el alcance de la 
RCHAP, y si otros productos cumplen la misma función pero no 
están incluidos en el alcance de la RCHAP, deberán explicarse y 
documentarse estas omisiones (véase la sección A.3.2.4). 

A.3.2.2. U t i l i z a c i ó n d e c ó d i g o s C P A 

Los códigos CPA correspondientes a los productos incluidos en el 
alcance deberán enumerarse en la RCHAP. 

Los códigos CPA se refieren a las actividades definidas según los 
códigos NACE (es decir, la nomenclatura estadística de actividades 
económicas de la Unión Europea, NACE). Cada producto CPA está 
asignado a una sola actividad NACE; por consiguiente, la estructura 
CPA es paralela a la NACE a todos los niveles. La Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme (CIIU) y la NACE tienen el mismo 
código en los niveles superiores, pero la NACE es más detallada en 
los inferiores. 

A.3.2.3. D e f i n i c i ó n d e l p r o d u c t o o p r o d u c t o s r e p r e s e n t a 
t i v o s ( P R ) 

La RCHAP deberá incluir en el alcance una breve descripción del/de 
los PR. 

La secretaría técnica deberá facilitar información sobre todos los pasos 
dados para definir el «modelo» del PR y notificar la información 
recopilada en un anexo de la RCHAP. En caso de que alguna parte 
la información confidencial se incluya en el anexo, solo debería estar 
disponible para su revisión (por parte de la Comisión Europea, las 
autoridades de vigilancia del mercado o los revisores). 

A.3.2.4. U n i d a d f u n c i o n a l ( U F ) 

La UF de una RCHAP deberá describir cualitativa y cuantitativamente 
la función o funciones del producto de acuerdo con los cuatro aspec
tos indicados en el Cuadro HH2-2. El cuadro incluye requisitos adi
cionales para RCHAP alimentarios y no alimentarios que deberán 
adaptarse en las respectivas RCHAP. 

▼C1
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En caso de que existan normas aplicables, deberán utilizarse y citarse 
en la RCHAP. 

En el caso de los productos intermedios, la UF resulta más difícil de 
definir, ya que con frecuencia pueden cumplir múltiples funciones y 
se desconoce el ciclo de vida completo del producto. Por consiguiente, 
puede elegirse un enfoque basado en los materiales (o unidad decla
rada). Por ejemplo, masa (kilogramo) o volumen (metro cúbico). 

La RCHAP deberá explicar y documentar cualquier omisión de las 
funciones del producto en la definición de la unidad funcional y 
justificar el porqué. 

Cuadro HH-2: 

Cuatro aspectos de la UF con requisitos adicionales para RCHAP alimentarios y no alimentarios 

Elementos de la UF Productos no alimentarios Productos alimentarios 

1. La función o funciones / el 
servicio o servicios presta
dos: «qué» 

Específico de la RCHAP La UF deberá medirse a nivel de con
sumo de producto y debería excluir las 
partes no comestibles ( 1 ). 

2. La medida de la función o 
servicio: «cuánto» 

Específico de la RCHAP Específico de la RCHAP 

3. El nivel de calidad previsto: 
«cómo» 

Específico de la RCHAP, 
cuando sea posible. 

Específico de la RCHAP, cuando sea 
posible. 

4. La duración / el tiempo de 
vida del producto: «cuánto 
tiempo» 

Deberá cuantificarse si existen 
o pueden elaborarse normas 
técnicas o procedimientos acor
dados a nivel sectorial. 

Deberá cuantificarse si en el envase se 
indica (por ejemplo, en forma de «fecha 
de consumo preferente» o «fecha de 
caducidad») la vida útil de almacena
miento (p. ej., número de meses). Si 
el tipo de envase afecta a la vida útil, 
se deberá tener en cuenta. 

( 1 ) La secretaría técnica deberá definir el término «partes no comestibles» en la RCHAP. 

La RCHAP deberá describir i) de qué manera afecta cada uno de los 
aspectos de la UF a la HA del producto, ii) cómo incluir este efecto 
en los cálculos de la HA, y iii) cómo se deberá calcular un flujo de 
referencia apropiado. En caso de que sean necesarios parámetros de 
cálculo, la RCHAP deberá proporcionar valores predeterminados o 
requerir dichos parámetros en la lista de información específica de 
la empresa de carácter obligatorio. La RCHAP deberá incluir un 
ejemplo de cálculo. 

Ejemplo 

El tipo de envase podría afectar a la cantidad de ensalada que se 
desperdicia en las etapas de venta minorista y de utilización. En 
consecuencia, el tipo de envase afecta a la cantidad de ensalada ne
cesaria para cumplir los aspectos «cuánto tiempo» y «cuánto» des
critos en la UF. La RCHAP deberá describir los efectos potenciales 
del envase para los residuos alimentarios y proporcionar un cuadro 
con el porcentaje de ensalada desperdiciada por tipo de envase utili
zado. Por último, la RCHAP deberá describir de qué forma el por
centaje de ensalada desperdiciada del cuadro se integra en el flujo de 
referencia y se añade a la UF de 1 kg de ensalada consumida. Todos 
los datos de entrada y salida cuantitativos recopilados en el análisis 
deberán calcularse en relación con este flujo de referencia de 1 kg más 
el porcentaje de residuos. 

▼C1
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A.3.2.5. L í m i t e s d e l s i s t e m a 

La RCHAP deberá determinar los procesos y las etapas del ciclo de 
vida incluidos en la categoría/subcategoría de producto. La RCHAP 
deberá proporcionar una breve descripción de los procesos y las eta
pas del ciclo de vida. 

La RCHAP deberá identificar los procesos que deberán excluirse de 
acuerdo con la norma de corte (véase la sección A.4.3.3.) o especificar 
que no es aplicable ningún corte. 

La RCHAP deberá adjuntar un diagrama del sistema que indique los 
procesos para los cuales se requieren obligatoriamente datos específi
cos de la empresa y los procesos excluidos de los límites del sistema. 

A.3.2.6. L i s t a d e l a s c a t e g o r í a s d e i m p a c t o d e l a H A 

La RCHAP deberá enumerar las dieciséis categorías de impacto de la 
HA que se utilizarán para calcular el perfil de la HAP, siguiendo la 
relación que figura en el cuadro 2 del anexo I. De las dieciséis 
categorías de impacto, la RCHAP deberá enumerar aquellas que 
sean más importantes para la categoría o subcategorías de producto 
incluidas en el alcance (véase la sección A.6.1.1 del anexo II). 

La RCHAP deberá especificar si el usuario de la RCHAP deberá 
calcular y notificar por separado los subindicadores correspondientes 
al cambio climático (véase la sección A.4.2.9). 

La RCHAP deberá especificar la versión del paquete de referencia de 
la HA que se debe utilizar ( 11 ). 

A.3.2.7. I n f o r m a c i ó n a d i c i o n a l 

A.3.2.7.1. I n f o r m a c i ó n a m b i e n t a l a d i c i o n a l 

La RCHAP deberá especificar qué información ambiental adicional 
debe notificarse y si el carácter de esta información adicional es 
obligatorio o recomendado. Debería evitarse la utilización de requisi
tos «debería». La información ambiental adicional puede incluirse 
únicamente si la RCHAP especifica el método que deberá utilizarse 
para su cálculo. 

Biodiversidad 

A la hora de desarrollar una RCHAP, la biodiversidad deberá tratarse 
en el apartado de información ambiental adicional mediante el proce
dimiento que figura a continuación: 

a) Cuando se realicen el primer y segundo estudios de la HAP-PR, la 
secretaría técnica deberá realizar una evaluación sobre la impor
tancia de la biodiversidad para la(s) (sub)categoría(s) de producto 
incluidas en el alcance de la RCHAP. Esta evaluación puede ba
sarse en el criterio de expertos, en ACV, o derivarse a través de 
otros medios ya implantados en el sector que engloba el grupo de 
productos. La evaluación deberá explicarse claramente en una sec
ción específica del primer y segundo informes de la HAP-PR. 

b) Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente, la RCHAP 
deberá explicar claramente si la biodiversidad se considera impor
tante o no. Si la secretaría técnica concluye que existen impactos 
significativos para la biodiversidad, deberá describir de qué forma 
el usuario de la RCHAP deberá evaluar y notificar los impactos 
para la biodiversidad, en forma de información ambiental adicio
nal. 

▼C1 

( 11 ) Disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtm.
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Si bien la secretaría técnica puede determinar cómo se deberá evaluar 
y notificar la biodiversidad en la RCHAP (si procede), se formulan las 
siguientes recomendaciones: 

1. Expresar el impacto (evitado) sobre la biodiversidad como porcen
taje de material procedente de ecosistemas que se han gestionado 
para mantener o reforzar las condiciones propicias para la biodi
versidad, acreditado mediante una vigilancia y notificación perió
dicas de los niveles de biodiversidad y las ganancias o pérdidas 
(p. ej., pérdida de diversidad de especies debida a perturbaciones 
inferior al 15 %, aunque la secretaría técnica puede fijar su propio 
nivel, siempre que esté justificado). La evaluación debería referirse 
a los materiales que acaban en los productos finales y a los mate
riales que se han utilizado durante el proceso de producción. Por 
ejemplo, el carbón vegetal que se utiliza en los procesos siderúr
gicos o la soja que se utiliza para alimentar vacas lecheras, etc. 

2. Notificar de manera adicional el porcentaje de materiales para los 
que no se puede hallar la cadena de custodia o información de 
trazabilidad. 

3. Utilizar un sistema de certificación como sustituto. La secretaría 
técnica deberá determinar qué sistemas de certificación acreditan de 
manera suficiente el mantenimiento de la biodiversidad y describir 
los criterios utilizados ( 12 ). 

A.3.2.7.2. I n f o r m a c i ó n t é c n i c a a d i c i o n a l 

La RCHAP deberá enumerar la información técnica adicional que 
deberá/debería/puede notificarse. 

Si el producto incluido en el alcance es un producto intermedio, la 
RCHAP deberá exigir la siguiente información técnica adicional: 

1. En el estudio de la HAP deberá notificarse el contenido de carbono 
biogénico antes de abandonar la fábrica (contenido físico). Si de
riva de un bosque autóctono, la RCHAP deberá exigir que se 
modelicen las correspondientes emisiones de carbono con el flujo 
elemental «(cambio de uso de la tierra)». 

2. Deberá notificarse el contenido reciclado (R 1 ). 

3. Resultados con los valores A específicos en función de la aplica
ción de la fórmula de la huella circular, si procede. 

A.3.2.8. S u p o s i c i o n e s y l i m i t a c i o n e s 

La RCHAP deberá incluir una lista de las limitaciones a que está 
sujeto un estudio de la HAP, incluso aunque se lleve a cabo de 
acuerdo con la RCHAP. 

La RCHAP deberá incluir las condiciones en que puede hacerse una 
comparación o aseveración comparativa. 

La RCHAP deberá enumerar las series de datos conformes con el 
ILCD-EL utilizadas para modelizar el producto o productos represen
tativos y las lagunas de datos. 

▼C1 

( 12 ) Puede consultarse un resumen de normas útiles en http://www.standardsmap.org/.
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A.4. Inventario del ciclo de vida 

A.4.1. Etapas del ciclo de vida 

La RCHAP deberá enumerar todos los procesos que se producen en 
cada etapa del ciclo de vida: para cada proceso, deberá incluir las 
series de datos secundarios predeterminados que debe utilizar el usua
rio, a menos que el proceso esté cubierto por datos específicos de la 
empresa de carácter obligatorio. 

Las etapas del ciclo de vida predeterminadas se enumeran en la sec
ción 4.2 del anexo I y se detallan en más profundidad en las secciones 
4.2.1 a 4.2.5 del anexo I. 

A.4.2. Requisitos de modelización 

A.4.2.1. P r o d u c c i ó n a g r í c o l a 

Para las actividades agrícolas, las directrices de modelización de la 
sección 4.4.1 del anexo I deberán seguirse para los PR e incluirse en 
las RCHAP. Cualquier excepción deberá acordarse con la Comisión 
antes de aplicarse. 

A.4.2.1.1. A b o n o s 

En el caso de los abonos a base de nitrógeno, deberían utilizarse los 
factores de emisión de nivel 1 recogidos en el cuadro 2-4 de IPCC 
2006, tal como se presenta en el cuadro 3 del anexo I. 

El modelo de nitrógeno en el campo que se presenta en el cuadro 3 
del anexo I tiene ciertas limitaciones y debería mejorarse en el futuro. 
Por consiguiente, las RCHAP que incluyan en su alcance modeliza
ción agrícola deberán probar (como mínimo) el siguiente enfoque 
alternativo dentro de los estudios de la HAP-PR. 

El equilibrio de nitrógeno se calcula utilizando los parámetros indica
dos en el Cuadro II-3 y la fórmula que figura a continuación. Las 
emisiones totales de NO 3 -N al agua se consideran una variable y 
deberá calcularse su inventario total de la siguiente manera: 

«Emisiones totales de NO 3 -N al agua» = «pérdida básica de NO 3 
- » + 

«emisiones adicionales de NO 3 -N al agua», donde 

«Emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» = «entrada de N con todos 
los abonos» + «fijación de N 2 por cultivo» – «absorción de N con la 
cosecha» – «emisiones de NH 3 a la atmósfera» – «emisiones de N 2 O 
a la atmósfera» – «emisiones de N 2 a la atmósfera» - «pérdida básica 
de NO 3 -». 

Si en determinados regímenes con entradas bajas el valor correspon
diente a «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» pasa a ser nega
tivo, el valor deberá fijarse en «0». Asimismo, en estos casos el valor 
absoluto de las «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» calculadas 
debe inventariarse como entrada adicional de abono de nitrógeno en el 
sistema, utilizando la misma combinación de abonos de nitrógeno que 
la empleada con el cultivo analizado. Esto permite evitar considerar 
sistemas que agoten la fertilidad capturando el agotamiento de nitró
geno por parte del cultivo analizado que supuestamente causa la ne
cesidad de abono adicional más adelante, así como mantener el mismo 
nivel de fertilidad del suelo. 

Cuadro II-3 

Enfoque alternativo a la modelización del nitrógeno 

Emisión Compartimento Valor que debe aplicarse 

Pérdida básica de NO 3 
- 

(abono sintético y estiér
col) 

Agua kg NO 3 
- = kg N * FracLEACH = 1 * 0,1 * (62/14) = 0,44 

kg NO 3 
- /kg N aplicado 

▼C1
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Emisión Compartimento Valor que debe aplicarse 

N 2 O (abono sintético y 
estiércol; directa e indirec
ta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/kg N abono aplicado 

NH 3 - Urea (abono sinté
tico) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,15 * (17/14) = 0,18 kg 
NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 - Nitrato de amonio 
(abono sintético) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,1 * (17/14) = 0,12 kg 
NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 - Otros (abono sinté
tico) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,02 * (17/14) = 0,024 kg 
NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 0,24 kg 
NH 3 /kg N estiércol aplicado 

Fijación de N 2 por cultivo Para los cultivos con fijación simbiótica de N 2 : se asume que 
la cantidad fijada es idéntica al contenido de nitrógeno en el 
cultivo cosechado 

N 2 Atmósfera 0,09 kg N 2 / kg N aplicado 

La secretaría técnica puede decidir incluir en su RCHAP el anterior 
enfoque para la modelización basada en nitrógeno en lugar del pre
visto en el anexo I. Ambos enfoques deberán ponerse a prueba en los 
estudios de apoyo y, en función de las pruebas recabadas, la secretaría 
técnica deberá decidir cuál de los dos aplicar. Esto será validado por 
el grupo de revisión de las RCHAP. 

Como segunda alternativa, en caso de que se disponga de datos me
jores, puede utilizarse un modelo de nitrógeno en el campo más 
exhaustivo en la RCHAP, siempre que i) abarque por lo menos las 
emisiones requeridas en el cuadro 3 del anexo I, ii) el nitrógeno esté 
equilibrado en las entradas y salidas, y iii) se describa de manera 
transparente. 

A.4.2.2. C o n s u m o e l é c t r i c o 

Deberán aplicarse los requisitos contemplados en la sección 4.4.2 del 
anexo I, a menos que la RCHAP cubra la electricidad como producto 
principal (p. ej., sistemas fotovoltaicos). 

A.4.2.2.1. M o d e l i z a c i ó n d e l a e l e c t r i c i d a d p a r a e l c á l c u l o 
d e v a l o r e s d e r e f e r e n c i a 

Para el cálculo de valores de referencia deberá utilizarse la siguiente 
combinación de electricidad en orden jerárquico: 

(i) Deberá utilizarse información específica del sector sobre el con
sumo eléctrico ecológico si: 

(a) está disponible; y 

(b) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. Esto puede com
binarse con el resto de electricidad que debe modelizarse con 
la combinación residual de la red. 

▼C1
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(ii) En caso de que no se disponga de información sectorial específi
ca, deberá utilizarse la combinación de consumo de la red. 

En caso de que el producto de referencia se elabore en distintas 
ubicaciones o se venda en distintos países, la combinación de elec
tricidad deberá reflejar las relaciones de producción o relaciones de 
ventas entre países/regiones de la UE. Para determinar esta relación, 
deberá utilizarse una unidad física (p. ej., número de elementos o kg 
de producto). Cuando no se disponga de tales datos, deberá utilizarse 
la combinación media de consumo de la UE (UE + AELC) o la 
combinación de consumo representativa de la región. 

A.4.2.3. T r a n s p o r t e y l o g í s t i c a 

La RCHAP deberá facilitar los escenarios de transporte predetermina
dos que deberán utilizarse en caso de que estos datos no aparezcan 
enumerados como información específica de la empresa de carácter 
obligatorio (véase la sección A.4.4.1) y no se disponga de información 
específica de la cadena de suministro. Los escenarios de transporte 
predeterminados deberán reflejar el transporte medio en Europa, in
cluidas todas las opciones de transporte distintas dentro de la categoría 
de producto actual (p. ej., incluida la entrega a domicilio, si procede). 

En caso de que no se disponga de datos específicos de la RCHAP ( 13 ), 
deberán utilizarse los escenarios y valores predeterminados contem
plados en la sección 4.4.3 del anexo I. La sustitución de los valores 
predeterminados indicados en la sección 4.4.3 por valores específicos 
de la RCHAP deberá mencionarse claramente y justificarse en la 
RCHAP. 

El cliente (final e intermedio) del producto deberá definirse en la 
RCHAP ( 14 ). El cliente final puede ser un consumidor (es decir, una 
persona física que actúe con fines ajenos a su actividad comercial, 
empresarial, oficio o profesión.) o una empresa que utiliza el producto 
para un uso final como, por ejemplo, restaurantes, pintores profesio
nales o una obra. A efectos de la presente sección, los revendedores e 
importadores se consideran clientes intermedios y no finales. 

A.4.2.3.1. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : 
t r a n s p o r t e e n c a m i ó n 

La RCHAP deberá especificar el coeficiente de utilización que se 
usará para cada transporte en camión modelizado e indicar claramente 
si el coeficiente de utilización incluye los viajes de retorno en vacío. 

— Si la carga está limitada en términos de masa: deberá utilizarse un 
coeficiente de utilización predeterminado del 64 % ( 15 ). Este coe
ficiente de utilización incluye los viajes de retorno en vacío. Por 
consiguiente, los retornos en vacío no deberán modelizarse por 
separado. La RCHAP deberá enumerar la serie de datos para 
camión que debe utilizarse, junto con el factor de utilización 
que se empleará (64 %). La RCHAP deberá indicar claramente 
que el usuario deberá verificar y adaptar el coeficiente de utiliza
ción al valor predeterminado indicado en la RCHAP. 

▼C1 

( 13 ) Datos específicos de la categoría de producto, definidos por la secretaría técnica y que 
representan la media europea correspondiente a los productos incluidos en el alcance. 

( 14 ) Una definición clara del cliente final facilita que los profesionales interpreten correcta
mente la RCHAP, lo que reforzará la comparabilidad de los resultados. 

( 15 ) Eurostat 2015 indica que el 21 % de los kilómetros recorridos los camiones de trans
porte circulan sin carga y el 79 % circulan con carga (con una carga desconocida). Solo 
en Alemania, la carga media de los camiones es del 64 %.
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— Si la carga está limitada por el volumen y se utiliza todo el 
volumen: la RCHAP deberá indicar el coeficiente de utilización 
específico de la empresa, calculado como kg de carga real/kg de 
carga útil de la serie de datos, además de la forma de modelizar 
los retornos en vacío. 

— Si la carga es delicada (p. ej., flores): es probable que no se pueda 
utilizar todo el volumen del camión. La RCHAP deberá evaluar el 
coeficiente de utilización más apropiado que debe utilizarse. 

— El transporte a granel (p. ej., transporte de grava desde la mina a 
una fábrica de cemento) deberá modelizarse con un coeficiente de 
utilización predeterminado del 50 % (100 % cargado en el trayecto 
de ida y 0 % en el de vuelta). 

— Los productos y envases reutilizables deberán modelizarse con 
coeficientes de utilización específicos de la RCHAP. El valor 
predeterminado del 64 % (incluido el retorno en vacío) no puede 
utilizarse, ya que el transporte de retorno se modeliza por separado 
en el caso de los productos reutilizables. 

A.4.2.3.2. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : 
t r a n s p o r t e d e l c o n s u m i d o r 

La RCHAP deberá prescribir el valor de asignación predeterminado 
que debe utilizarse para el transporte del consumidor, si procede. 

A.4.2.3.3. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l p r o v e e d o r a l a 
f á b r i c a 

La RCHAP deberá especificar las distancias de transporte predetermi
nadas, los modos de transporte (serie de datos específicos) y los 
factores de carga de los camiones que se deben utilizar para el trans
porte de productos del proveedor a la fábrica. Si no se dispone de 
datos específicos de la RCHAP, en ella deberán prescribirse los datos 
predeterminados indicados en la sección 4.4.3.4 del anexo I. 

A.4.2.3.4. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l a f á b r i c a a l 
c l i e n t e f i n a l 

El transporte de la fábrica al cliente final (incluido el transporte del 
consumidor) deberá incluirse en la etapa de distribución del estudio de 
la RCHAP. Esto ayuda a realizar comparaciones ecuánimes entre 
productos entregados a través de tiendas tradicionales y entregados 
a domicilio. 

En caso de que no se disponga de un escenario de transporte especí
fico de la RCHAP, deberá utilizarse como base el escenario predeter
minado contemplado en la sección 4.4.3.5 del anexo I, junto con una 
serie de valores específicos de la RCHAP: 

1. relación entre los productos vendidos a través del punto de venta, 
el centro de distribución y directamente al cliente final; 

2. situación «de la fábrica al cliente final»: relación entre las cadenas 
de suministro locales, intracontinentales e internacionales; 

3. situación «de la fábrica al punto de venta»: distribución entre las 
cadenas de suministro intracontinentales e internacionales. 

▼C1
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En el caso de los productos reutilizables, deberá modelizarse el trans
porte de retorno del punto de venta/centro de distribución a la fábrica 
además del transporte necesario para el desplazamiento hasta el punto 
de venta/centro de distribución. Deberán utilizarse las mismas distan
cias de transporte que las de la situación «de la fábrica del producto al 
cliente final» (véase la sección 4.4.3.5 del anexo I), aunque el coefi
ciente de utilización del camión podría estar limitado por el volumen 
dependiendo del tipo de producto. La RCHAP deberá indicar el coe
ficiente de utilización que deberá utilizarse para el transporte de re
torno. 

A.4.2.4. B i e n e s d e e q u i p o : i n f r a e s t r u c t u r a s y e q u i p o s 

Durante la ejecución de los estudios de la HAP-PR, deberán incluirse 
todos los procesos en la modelización sin aplicar ningún corte y los 
supuestos de modelización y las series de datos secundarios utilizados 
deberán documentarse claramente. 

La RCHAP deberá identificar si, sobre la base de los resultados del 
estudio de la HAP-PR, los bienes de equipo están sujetos a corte o no. 
Si los bienes de equipo están incluidos en la RCHAP, deberán pro
porcionarse normas claras para su cálculo. 

A.4.2.5. P r o c e d i m i e n t o d e m u e s t r e o 

En algunos casos, el usuario de una RCHAP tiene que recurrir a un 
procedimiento de muestreo para limitar la recopilación de datos ex
clusivamente a una muestra representativa de fábricas, explotaciones, 
etc., por ejemplo, cuando múltiples emplazamientos de producción 
intervienen en la elaboración de la misma unidad de mantenimiento 
en almacén, o en caso de que la misma materia prima/material de 
entrada proceda de múltiples emplazamientos o en caso de que el 
mismo proceso se externalice a más de un subcontratista/proveedor. 

Para las RCHAP deberá utilizarse una muestra estratificada, es decir, 
una que garantice que cada una de las subpoblaciones (estratos) de 
una población dada esté representada adecuadamente dentro de la 
muestra global de un estudio de investigación. Con este tipo de mues
treo se garantiza que en la muestra final haya sujetos de cada subpo
blación, mientras que un muestreo aleatorio simple no asegura que las 
subpoblaciones estén representadas por igual o de manera proporcio
nal en la muestra. 

La secretaría técnica deberá decidir si se permite el muestreo o no en 
su RCHAP. La secretaría técnica puede prohibir expresamente el uso 
de procedimientos de muestreo en la RCHAP. En tal caso, no se 
permitirá el muestreo en los estudios de la HAP y el usuario de la 
RCHAP deberá recoger datos de todas las fábricas o explotaciones. Si 
la secretaría técnica permite el muestreo, la RCHAP deberá incluir el 
siguiente texto: «En caso de que sea necesario realizar un muestreo, 
deberá realizarse conforme a lo especificado en la presente RCHAP. 
No obstante, el muestreo no es obligatorio y los usuarios de esta 
RCHAP pueden optar por recopilar datos de todas las fábricas o 
explotaciones sin llevar a cabo un muestreo». 

En caso de que la RCHAP permita la utilización de muestreo, esta 
deberá definir los requisitos de notificación aplicables al usuario de la 
RCHAP. La población y la muestra seleccionada utilizada para el 
estudio de la HAP deberán describirse claramente en el informe de 
la HAP (p. ej., el porcentaje de la producción total o el porcentaje del 
número de emplazamientos, siguiendo los requisitos indicados en la 
RCHAP). 

▼C1
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A.4.2.5.1. C ó m o d e f i n i r s u b p o b l a c i o n e s h o m o g é n e a s ( e s t r a 
t i f i c a c i ó n ) 

El método de la HAP indica los aspectos que deben tenerse en cuenta 
obligatoriamente en la identificación de las subpoblaciones (véase la 
sección 4.4.6.1 del anexo I): 

1. distribución geográfica de los emplazamientos; 

2. tecnologías/prácticas agrícolas que intervienen; 

3. capacidad de producción de las empresas/emplazamientos conside
rados. 

La RCHAP puede enumerar aspectos adicionales que deben tenerse en 
cuenta dentro de una categoría de producto específica. 

En caso de que se tengan en cuenta aspectos adicionales, el número 
de subpoblaciones se calcula utilizando la fórmula (ecuación 1) indi
cada en la sección 4.4.6.1 del anexo I y multiplicando los resultados 
por el número de clases identificadas por cada aspecto adicional (p. ej., 
los emplazamientos que cuentan con sistemas de gestión ambiental o 
de notificación). 

A.4.2.5.2. C ó m o d e f i n i r e l t a m a ñ o d e l a s u b m u e s t r a a n i v e l 
d e s u b p o b l a c i ó n 

La RCHAP deberá especificar el enfoque seleccionado de entre los 
dos disponibles en la sección 4.4.6.2 del anexo I. Deberá utilizarse el 
mismo enfoque para todas las subpoblaciones seleccionadas. 

En caso de que se opte por el primer enfoque, la RCHAP deberá 
establecer la unidad de medida de la producción (t, m 

3 , m 
2 o valor en 

euros). La RCHAP deberá identificar el porcentaje de producción que 
abarcará cada subpoblación, que no deberá ser inferior al 50 %, ex
presado en la unidad pertinente. Este porcentaje determina el tamaño 
de la muestra dentro de la subpoblación. 

A.4.2.6. E t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

A.4.2.6.1. E n f o q u e d e l a f u n c i ó n p r i n c i p a l o e n f o q u e d e l t a 

La RCHAP deberá describir qué enfoque deberá aplicarse (enfoque de 
la función principal o enfoque delta, sección 4.4.7.1 del anexo I). 

En caso de que se utilice el enfoque delta, la RCHAP deberá especi
ficar un consumo de referencia que se definirá para cada producto 
asociado (p. ej., de energía y materiales). Este consumo de referencia 
se entiende como el consumo mínimo necesario para prestar la fun
ción. Posteriormente, el consumo por encima de esta referencia (delta) 
se asignará al producto. Para definir la situación de referencia, deberán 
considerarse los siguientes elementos, si están disponibles: 

1. reglamentaciones aplicables a la categoría de producto; 

2. normas o normas armonizadas; 

3. recomendaciones de fabricantes u organizaciones de fabricantes; 

4. acuerdos de uso establecidos por consenso en grupos de trabajo 
sectoriales. 

▼C1
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A.4.2.6.2. M o d e l i z a c i ó n d e l a e t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

Para todos los procesos que pertenezcan a la etapa de utilización 
(tanto los más importantes como los demás): 

a) La RCHAP deberá indicar qué procesos de la etapa de utilización 
dependen del producto y cuáles son independientes (tal como se 
describe en la sección 4.4.7 del anexo I). 

b) La RCHAP deberá identificar para qué procesos deberán propor
cionarse datos predeterminados siguiendo las directrices de mode
lización contempladas en el Cuadro JJ-4. En caso de que la mo
delización sea opcional, la secretaría técnica deberá decidir si está 
incluida en los límites del sistema del modelo de cálculo de la 
RCHAP. 

c) Por cada proceso que se deba modelizar, la secretaría técnica de
berá decidir y describir en la RCHAP si deberá aplicarse el enfo
que de la función principal o el enfoque delta: 

a. Enfoque de la función principal: las series de datos predetermi
nados que se presenten en la RCHAP deberán reflejar tanto 
como sea posible la realidad de las situaciones de mercado. 

b. Enfoque delta: la RCHAP deberá proporcionar el consumo de 
referencia que se debe utilizar. 

d) La RCHAP deberá seguir las directrices de modelización y notifi
cación contempladas en el Cuadro A-4. La secretaría técnica de
berá rellenar dicho cuadro e incluirlo en el primer y segundo 
informes de la HAP-PR. 

Cuadro JJ-4 

Directrices de la RCHAP para la etapa de utilización 

¿El proceso de la etapa de utiliza
ción… Acciones que debe emprender la secretaría técnica 

depende del pro
ducto? 

es uno de los 
más importan
tes? 

Directrices de modelización Naturaleza de la notificación 

Sí Sí Se debe incluir en los límites del sistema 
de la RCHAP. Proporcionar datos predeter
minados. 

Obligatoria: informe de la 
HAP, notificado por sepa
rado (*). 

No Opcional: puede incluirse en los límites del 
sistema de la RCHAP cuando sea posible 
cuantificar la incertidumbre (proporcionar 
datos predeterminados). 

Opcional: informe de la 
HAP, notificado por sepa
rado (*). 

No Sí/No Excluido de los límites del sistema de la 
RCHAP. 

Opcional: información cua
litativa. 

(*) Los resultados de evaluación del impacto del ciclo de vida para los productos finales deberán notificarse como i) la 
suma de todas las etapas del ciclo de vida incluida la etapa de utilización, y ii) el ciclo de vida total excluida la etapa de 
utilización. Los resultados de la etapa de utilización no deberán notificarse como información técnica o ambiental 
adicional. 

La parte D del anexo II recoge los datos predeterminados que debe 
utilizar la secretaría técnica para modelizar las actividades de la etapa 
de utilización que podrían ser transversales a varios grupos de pro
ducto. Deberán utilizarse para colmar las lagunas de datos y garantizar 
la coherencia entre RCHAP. Pueden utilizarse datos mejores, pero 
deberán justificarse en la RCHAP. 

▼C1
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Ejemplo: pastas alimentarias 

Se trata de un ejemplo simplificado de la forma de modelizar y 
notificar la huella ambiental de la etapa de utilización correspondiente 
al producto «1 kg de pasta alimentaria seca» (adaptado de la RCHAP 
final para las pastas alimentarias secas ( 16 )). 

El Cuadro A-5 presenta los procesos utilizados para modelizar la 
etapa de utilización de 1 kg de pasta alimentaria seca (tiempo de 
cocción según las instrucciones, por ejemplo, diez minutos; cantidad 
de agua, según las instrucciones, por ejemplo, diez litros). De entre los 
cuatro procesos, el uso de electricidad y calor son los más importan
tes. En este ejemplo, los cuatro procesos dependen del producto. La 
cantidad de agua que se debe utilizar y el tiempo de cocinado suelen 
aparecer indicados en el envase. El fabricante puede cambiar la receta 
para incrementar o reducir el tiempo de cocinado y, por tanto, el 
consumo de energía. Dentro de la RCHAP, se facilitan datos prede
terminados respecto a los cuatro procesos, tal como se indica en el 
Cuadro LL-6 (datos de actividad + serie de datos del ICV que se 
utilizarán). Siguiendo las directrices de notificación, la HA del total de 
los cuatro procesos se notifica como información independiente. 

Cuadro KK-5 

Ejemplo de datos de actividad y series de datos secundarios utilizados 

Materiales/combustibles Valor Unidad 

Agua del grifo; combinación de tecnología; por parte del usuario; por kg de 
agua 

10 kg 

Combinación de electricidad, corriente alterna, combinación de consumo, por 
parte del usuario, <1kV 

0,5 kWh 

Energía térmica, de resid. sistemas de calor a partir de GN, combinación de 
consumo, por parte del consumidor, temperatura de 55 °C 

2,3 kWh 

Tratamiento de residuos Valor Unidad 

Tratamiento de aguas residuales, aguas residuales domésticas de acuerdo con 
la Directiva 91/271/CEE sobre el tratamiento de las aguas residuales urbanas 

10 kg 

Cuadro LL-6 

Procesos de la etapa de utilización de pastas alimentarias secas (adaptados de la RCHAP final para 
pastas alimentarias secas). Los procesos más importantes se indican en la columna verde. 

¿El proceso de la etapa de 
utilización… 

Procesos de la 
pasta alimenta

ria 

Acciones que debe emprender la secretaría técnica 

ii) depende del 
producto? 

iii) es uno 
de los más 
importan
tes? 

Modelización Notificación 

Sí Sí Electricidad y 
calor 

Modelización conforme al enfo
que de la función principal. 
Datos predeterminados facilitados 
(consumo total de energía). 

En el informe de la HAP, 
notificados por separado. 

No Agua del 
grifo 
Aguas resi
duales 

Modelización conforme al enfo
que de la función principal. 
Datos predeterminados facilitados 
(consumo total de agua). 

En el informe de la HAP, 
notificados por separado. 

No Sí/No Excluido del cálculo de la HA 
(categorías de impacto). 

Opcional: información 
cualitativa. 

▼C1 

( 16 ) Disponible en http://ec.europa.eu/environment/eussd/smgp/PEFCR_OEFSR_en.htm.
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A.4.2.7. M o d e l i z a c i ó n d e l f i n d e v i d a ú t i l 

La RCHAP deberá prescribir el uso de la fórmula de la huella circular 
y proporcionar todos los valores de los parámetros que se deben 
utilizar (véase asimismo la sección 4.4.8 del anexo I). 

A.4.2.7.1. E l f a c t o r A 

Los valores A que deban utilizarse deberán enumerarse claramente en 
la RCHAP, mencionando la parte C del anexo II. A la hora de 
desarrollar una RCHAP, deberá aplicarse el siguiente procedimiento 
para seleccionar el valor de A que se debe incluir en la RCHAP: 

comprobar en la parte C del anexo II la disponibilidad de un valor A 
específico para la aplicación que se ajuste a la RCHAP, 

a) si no hay disponible un valor A específico para la aplicación, 
deberá utilizarse el valor A específico para el material que figura 
en la parte C del anexo II; 

b) si no hay disponible un valor A específico para el material, el valor 
A se deberá fijar en 0,5. 

A.4.2.7.2. E l f a c t o r B 

Por defecto, en los cálculos del valor de referencia el valor B deberá 
ser igual a 0, salvo que se disponga de otro valor apropiado en la 
parte C del anexo II. El valor B que se utilizará se deberá indicar 
claramente en las RCHAP. 

A.4.2.7.3. L o s í n d i c e s d e c a l i d a d : C s e n /C 
p y Cs sa /C p 

Los índices de calidad deberán determinarse en el punto de sustitución 
y por aplicación o material. Los índices de calidad son específicos de 
la RCHAP. Respecto a los envases, cada RCHAP debería utilizar los 
valores predeterminados indicados en la parte C del anexo II. La 
secretaría técnica puede optar por sustituir los valores predeterminados 
incluidos en la RCHAP por otros específicos de la categoría de pro
ducto. En este caso, deberá incluirse en la RCHAP la justificación de 
dicha sustitución. 

Todos los índices de calidad que vayan a utilizarse se deberán indicar 
claramente en la RCHAP. Como alternativa, la RCHAP deberán pro
porcionar orientaciones claras sobre cómo determinar los índices de 
calidad que se utilizarán. 

La cuantificación de los índices de calidad deberá basarse en: 

Aspectos económicos: es decir, la relación de precio de los materiales 
secundarios en comparación con los primarios en el punto de sustitu
ción. En caso de que el precio de los materiales secundarios supere el 
de los primarios, los índices de calidad deberán fijarse en 1. 

Si los aspectos económicos son menos importantes que los físicos, 
pueden utilizarse estos últimos. 

A.4.2.7.4. C o n t e n i d o r e c i c l a d o ( R 1 ) 

La RCHAP deberá enumerar los valores R 1 predeterminados que 
deberá utilizar el usuario en caso de que no se disponga de valores 
específicos de la empresa. Para ello, la secretaría técnica deberá se
leccionar valores R 1 específicos de la aplicación apropiados disponi
bles en la parte C del anexo II. Cuando no se disponga de datos 
específicos de la aplicación, R 1 se fijará en 0. No deberán utilizarse 
como sustitutivo valores específicos de un material basados en esta
dísticas del mercado de oferta. Deberán proporcionar todas las regio
nes geográficas posibles. Los valores R 1 aplicados deberán estar su
jetos a la revisión de la RCHAP (si procede) o a la verificación del 
estudio de HAP (si procede). 

▼C1
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La secretaría técnica puede desarrollar nuevos crear R 1 (sobre la base 
de estadísticas nuevas) y facilitarlos a la Comisión para su aplicación 
en la parte C del anexo II. Los nuevos valores R 1 propuestos deberán 
presentarse junto con un informe en el que se indiquen las fuentes y 
los cálculos, y deberán ser revisados por un tercero externo indepen
diente. La Comisión decidirá si los nuevos valores son aceptables y 
pueden introducirse en una versión actualizada de la parte C del 
anexo II. Una vez que los nuevos valores R 1 se integren en la parte 
C del anexo II, pueden ser utilizados por cualquier RCHAP. La elec
ción de «valores R 1 predeterminados» o «valores R1 específicos de la 
empresa» deberá basarse en las normas de la MND (véase el Cuadro 
A-7 Requisitos relativos a los valores R1 en relación con la MND). 

Esto implica que deberán utilizarse valores específicos de la cadena de 
suministro cuando: 

a) el proceso aparezca señalado en la RCHAP como uno de los más 
importantes y lo lleve a cabo la empresa que utiliza la RCHAP, o 
la empresa no lleve a cabo el proceso pero tenga acceso a infor
mación específica de la empresa; 

o 

b) el proceso aparezca enumerado en la RCHAP como datos especí
ficos de la empresa de carácter obligatorio. 

En todos los demás casos, deberán utilizarse «valores R 1 secundarios 
predeterminados» cuando, por ejemplo, R 1 se encuadre en la situación 
2, opción 2, de la MND. En este caso, los datos específicos de la 
empresa no son obligatorios y la empresa deberá utilizar valores R 1 
secundarios predeterminados establecidos en la RCHAP. 

Cuadro A-7 

Requisitos relativos a los valores R 1 en relación con la MND 

Procesos más importantes Otro proceso 

Situación 1: el proceso lo 
lleva a cabo la empresa que 
utiliza la RCHAP 

Opción 1 Valor R 1 específico de la cadena de suministro 

Opción 2 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) predeterminado 

Situación 2: la empresa que 
utiliza la RCHAP no lleva a 
cabo el proceso pero tiene 
acceso a información especí
fica (de la empresa) 

Opción 1 Valor R 1 específico de la cadena de suministro 

Opción 2 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) o específico de 
la cadena de suministro pre
determinado 

Opción 3 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) o específico de 
la cadena de suministro pre
determinado 

Situación 3: la empresa que 
utiliza la RCHAP no lleva a 
cabo el proceso y no tiene 
acceso a información especí
fica (de la empresa) 

Opción 1 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) predeterminado 

Opción 2 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) predeterminado 

A.4.2.7.5. D i r e c t r i c e s s o b r e e l t r a t a m i e n t o d e l a c h a t a r r a 
p r e c o n s u m o 

En el método de la HAP se describen dos opciones (sección 4.4.8.8 
del anexo I): la RCHAP deberá especificar qué opción deberá utili
zarse para modelizar la chatarra preconsumo. 

▼C1
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A.4.2.7.6. Í n d i c e d e r e c i c l a d o d e s a l i d a ( R 2 ) 

La RCHAP deberá enumerar los valores R 2 predeterminados que 
utilizará el usuario de la RCHAP en caso de que no se disponga de 
valores específicos de la empresa. Para ello, la secretaría técnica de
berá seleccionar los valores R 2 específicos de la aplicación apropiados 
disponibles en la parte C del anexo II. En caso de que no se disponga 
de estos valores en la parte C del anexo II, la RCHAP deberá selec
cionar los valores R 2 del material (por ejemplo, la media de materia
les) que se utilizarán como predeterminados. En caso de que no se 
disponga de ningún valor R 2 , este deberá fijarse en 0. Deberán pro
porcionar todas las regiones geográficas posibles. 

La secretaría técnica puede elaborar nuevos valores R 2 (sobre la base 
de estadísticas nuevas) y facilitarlos a la Comisión para su aplicación 
en la parte C del anexo II. Los nuevos valores R 2 propuestos deberán 
presentarse junto con un informe en el que se indiquen las fuentes y 
los cálculos, y deberán ser revisados por un tercero externo indepen
diente. La Comisión decidirá si los nuevos valores son aceptables y 
pueden introducirse en una versión actualizada de la parte C del 
anexo II. Una vez que los nuevos valores R 2 se integren en la parte 
C del anexo II, pueden ser utilizados por cualquier RCHAP. Para 
seleccionar el valor R 2 adecuado, el usuario de la RCHAP deberá 
seguir el siguiente procedimiento, que deberá aparecer descrito en la 
RCHAP: 

Deberán utilizarse valores específicos de la empresa cuando se dis
ponga de ellos. 

1. Si no se dispone de valores específicos de la empresa y se cumplen 
los criterios para la evaluación de la reciclabilidad (véase la sección 
4.4.8.9 del anexo I), deberán utilizarse los valores R 2 específicos 
de la aplicación que se enumeran en la RCHAP. 

a. Si un valor R 2 de un país específico no está disponible, deberá 
utilizarse la media europea. 

b. Si un valor R 2 correspondiente a una aplicación específica no 
está disponible, deberán utilizarse los valores R 2 del material 
(p. ej., la media de los materiales). 

c. En caso de que no se disponga de ningún valor R 2 , este deberá 
fijarse en 0 o pueden generarse nuevas estadísticas para asignar 
un valor R 2 en la situación concreta. 

2. Los valores R 2 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAP. 

A.4.2.7.7. E l v a l o r R 3 

La RCHAP deberá enumerar los valores R 3 predeterminados que 
deberá utilizar el usuario de la RCHAP en caso de que no se disponga 
de valores específicos de la empresa. Para ello, la secretaría técnica 
deberá seleccionar los valores R 3 apropiados disponibles en la parte C 
del anexo II. En caso de que no se disponga de estos valores en la 
parte C del anexo II o cuando dichos valores no estén actualizados 
con los más recientes a partir de la misma fuente de datos ( 17 ), la 
secretaría técnica deberá proporcionar valores elaborados por ella 
misma o guiar al usuario de la RCHAP sobre cómo obtener los 
valores necesarios. Los valores R 3 aplicados deberán estar sujetos a 
la revisión de la RCHAP (si procede) o a la verificación del estudio 
de HAP (si procede). 

▼C1 

( 17 ) Por ejemplo, en la parte C del anexo II se incluyen datos de Eurostat 2013, pero 
Eurostat publicó datos más actualizados en un año más reciente.
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La secretaría técnica puede elaborar nuevos valores R 3 (sobre la base 
de estadísticas nuevas) y facilitarlos a la Comisión para su aplicación 
en la parte C del anexo II. Los nuevos valores R 3 propuestos deberán 
presentarse junto con un informe en el que se indiquen las fuentes y 
los cálculos, y deberán ser revisados por un tercero externo indepen
diente. La Comisión decidirá si los nuevos valores son aceptables y 
pueden introducirse en una versión actualizada de la parte C del 
anexo II. Una vez que los nuevos valores R 3 se integren en la parte 
C del anexo II, pueden ser utilizados por cualquier RCHAP. 

La elección de «valores R 3 predeterminados» o «valores R 3 específi
cos de la empresa» deberá basarse en las normas de la MND. Esto 
implica que deberán utilizarse valores específicos de la cadena de 
suministro cuando: 

1. el proceso aparezca señalado en la RCHAP como uno de los más 
importantes y lo lleve a cabo la empresa que utiliza la RCHAP, o 
la empresa no lleve a cabo el proceso pero tenga acceso a infor
mación específica de la empresa; 

o 

2. el proceso aparezca enumerado en la RCHAP como datos especí
ficos de la empresa de carácter obligatorio. 

En todos los demás casos, deberán utilizarse «valores R 3 secundarios 
predeterminados» cuando, por ejemplo, R 3 se encuadre en la situación 
2, opción 2, de la MND. En este caso, los datos específicos de la 
empresa no son obligatorios y la empresa deberá utilizar valores R 3 
secundarios predeterminados establecidos en la RCHAP. 

A.4.2.7.7. E r e c i c l a d o y E 
recicladoEoL 

La RCHAP deberá enumerar las series de datos predeterminados que 
el usuario de la RCHAP deberá aplicar para modelizar E reciclado (E rec ) 
y E recicladoEoL (E recEoL ). 

A.4.2.7.8. E l v a l o r E * v 

La RCHAP deberá enumerar las series de datos predeterminados que 
el usuario de la RCHAP deberá aplicar para modelizar E *v . 

A.4.2.7.9. C ó m o a p l i c a r l a f ó r m u l a a l o s p r o d u c t o s i n t e r m e 
d i o s ( R C H A P d e l a c u n a a l a p u e r t a ) 

En los estudios de la HAP de la cuna a la puerta, los parámetros 
relacionados con el fin de vida útil del producto (es decir, reciclabi
lidad en la etapa de fin de vida útil, valorización energética y elimi
nación) no deberán contabilizarse, a menos que la RCHAP exija 
calcular información adicional para la etapa de fin de vida. 

Si la fórmula se aplica en los estudios de la HAP a productos inter
medios (estudios de la cuna a la puerta), la RCHAP deberá prescribir: 

1. La utilización de la fórmula de la huella circular. 

2. Excluir el fin de vida útil fijando los parámetros R 2 , R 3 y E E en 0 
respecto a los productos incluidos en el alcance. 

3. Los valores A predeterminados específicos del material o de la 
aplicación para el producto incluido en el alcance. 

▼C1
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4. Usar y notificar los resultados con dos tipos de valores A para el 
producto incluido en el alcance: 

a. Configuración A = 1: que se utilizará por defecto en el cálculo 
del perfil de la HAP. 

b. Configuración A = los valores predeterminados específicos de la 
aplicación o del material enumerados en la RCHAP. Estos re
sultados deberán notificarse como «información técnica adicio
nal» y utilizarse cuando se creen series de datos conformes con 
la HA. Esto permite contar con un valor A correcto cuando se 
utilice la serie de datos en futuras modelizaciones. 

5. Si la etapa de fin de vida útil deberá calcularse como información 
adicional. 

A la hora de desarrollar la RCHAP, el valor A del producto incluido 
en el alcance deberá fijarse en 1 para que el análisis de puntos críticos 
del estudio de la HAP-PR permita centrar el análisis en el sistema en 
sí. Este aspecto deberá documentarse en la RCHAP. 

A.4.2.8. V i d a ú t i l d e l p r o d u c t o a m p l i a d a 

En la situación 1 descrita en la sección 4.4.9 del anexo I, la RCHAP 
deberá describir de qué forma se ha incluido la reutilización o el 
reacondicionamiento en los cálculos del flujo de referencia y el mo
delo del ciclo de vida completo, teniendo en cuenta el aspecto «cuánto 
tiempo» de la unidad funcional. En la RCHAP deberán proporcionarse 
valores predeterminados correspondientes a la vida útil ampliada o 
deberán enumerarse como información específica de la empresa de 
carácter obligatorio. 

A.4.2.8.1. C ó m o a p l i c a r e l « í n d i c e d e r e u t i l i z a c i ó n » ( s i t u a 
c i ó n 1 ) 

En el punto 2 de la sección 4.4.9.2 del anexo I, la RCHAP deberá 
especificar de manera más precisa y proporcionar las distancias de 
transporte correspondientes a un trayecto. 

A.4.2.8.2. Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
p r o p i e d a d d e l a e m p r e s a 

Deberán utilizarse los índices medios de reutilización disponibles en la 
sección 4.4.9.4 del anexo I dentro de los estudios de la HAP-PR y 
calcular el valor de referencia (correspondiente al producto represen
tativo) para las RCHAP que incluyan en su alcance depósitos de 
envases reutilizables que son propiedad de la empresa, a menos que 
se disponga de datos de mayor calidad. 

Si la secretaría técnica decide utilizar otros valores dentro de su es
tudio de la HAP-PR y el cálculo del valor de referencia, deberá 
justificarlo y aportar la fuente de datos. En caso de que un tipo 
específico de envase no esté presente en la lista anterior, deberán 
utilizarse datos específicos del sector. Los valores nuevos deberán 
estar sujetos a la revisión de la RCHAP. 

La RCHAP deberá prescribir la utilización de índices de reutilización 
específicos de la empresa obligatorios para los depósitos de envases 
propiedad de la empresa. 

▼C1
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A.4.2.8.3. Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
g e s t i o n a d o s p o r t e r c e r o s 

En el caso de las RCHAP que en su alcance incluyan depósitos de 
envases reutilizables gestionados por terceros, deberán utilizarse los 
índices medios de reutilización disponibles en la sección 4.4.9.5 del 
anexo I, a menos que se disponga de datos de mayor calidad. 

Si la secretaría técnica decide utilizar otros valores dentro de su 
RCHAP final, deberá justificarlo y aportar la fuente de datos. En 
caso de que un tipo específico de envase no esté presente en la lista 
de la sección 4.4.9.5 del anexo I, deberán utilizarse datos específicos 
del sector e incluirse en la RCHAP. Los valores nuevos deberán estar 
sujetos a la revisión de la RCHAP. 

A.4.2.9. E m i s i o n e s y a b s o r c i o n e s d e g a s e s d e e f e c t o i n 
v e r n a d e r o 

Con vistas a proporcionar toda la información necesaria para desarro
llar la RCHAP, el estudio de la HAP-PR deberá calcular siempre por 
separado las tres subcategorías de cambio climático. Si se ha identi
ficado el cambio climático como una de las categorías de impacto más 
importantes, la RCHAP deberá i) exigir siempre que se notifique el 
cambio climático total en forma de suma de las tres subcategorías, y 
ii) exigir la notificación de las subcategorías «cambio climático, fósil», 
«cambio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de la tierra y 
cambio de uso de la tierra» por separado si el estudio de la HAP-PR 
demuestra que cada una de ellas tiene una contribución a la puntua
ción total superior al 5 % ( 18 ). 

A.4.2.9.1. S u b c a t e g o r í a 2 : c a m b i o c l i m á t i c o , b i o g é n i c o 

La RCHAP deberá especificar si se debe utilizar un enfoque de mo
delización simplificado para modelizar las emisiones primarias. 

En caso de que se opte por un enfoque de modelización simplificado, 
la RCHAP deberá incluir el texto siguiente: «Únicamente se modeli
zan las emisiones «metano (biogénico)», no se incluye ninguna emi
sión biogénica o absorción de la atmósfera adicional. Cuando las 
emisiones de metano puedan ser tanto fósiles como biogénicas, en 
primer lugar deberá modelizarse la liberación de metano biogénico 
y, a continuación, el metano fósil restante». 

En caso de que no se opte por un enfoque de modelización simplifi
cado, la RCHAP deberá incluir el texto siguiente: «Todas las emisio
nes y absorciones de carbono biogénico deberán modelizarse por 
separado. Sin embargo, nótese que los correspondientes factores de 
caracterización para las absorciones y emisiones de CO 2 biogénico 
dentro del método de evaluación de impacto de la HA se fijan en 
cero». 

A.4.4.9.2. S u b c a t e g o r í a 3 : c a m b i o c l i m á t i c o , u s o d e l a t i e 
r r a y c a m b i o d e u s o d e l a t i e r r a 

▼C1 

( 18 ) Por ejemplo, si «cambio climático, biogénico» contribuye con un 7 % (utilizando 
valores absolutos) al impacto total del cambio climático y «cambio climático. uso de 
la tierra y cambio de uso de la tierra» contribuye con un 3 % a dicho impacto. En ese 
caso, deberán notificarse tanto el impacto total del cambio climático como «cambio 
climático, biogénico». Compete a la secretaría técnica decidir en qué casos y cómo 
notificar este último («cambio climático, biogénico»).
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La secretaría técnica puede decidir incluir el almacenamiento de car
bono en el suelo en la RCHAP como información ambiental adicional. 
De ser así, la RCHAP deberá especificar la forma de modelizar y 
calcular este aspecto y qué pruebas deberán proporcionarse. Si la 
legislación contempla requisitos de modelización específicos para el 
sector, deberá modelizarse conforme a esta. 

A.4.2.10. E n v a s e s 

Deberán utilizarse series de datos referentes a envases medios en 
Europa en caso de que la RCHAP no requiera el uso de datos espe
cíficos de la empresa, no se disponga de información específica del 
proveedor o el envase sea irrelevante. Aunque en la RCHAP deberán 
enumerarse las series de datos secundarios predeterminados, en el caso 
de algunos envases multimateriales la RCHAP deberá facilitar infor
mación adicional para permitir que el usuario realice una modeliza
ción correcta. Este es el caso, por ejemplo, de los envases de cartón 
para bebidas y de los envases de tipo «caja-bolsa»: 

— Los envases de cartón para bebidas están elaborados con granula
dos de PEBD y cartón para envasar líquidos, con papel de alumi
nio o sin él. La cantidad de granulados de PEBD, cartón y alu
minio (también denominada nomenclatura de materiales de los 
envases de cartón para bebidas) depende de la aplicación del 
envase de cartón para bebidas y, si procede, deberá definirse en 
la RCHAP (p. ej. envases de cartón para vino, envases de cartón 
para leche). Los envases de cartón para bebidas deberán modeli
zarse combinando las series de datos prescritas por la RCHAP 
sobre las cantidades de materiales con la serie de datos sobre la 
conversión de los envases de cartón para bebidas. 

— Los envases de tipo «caja-bolsa» están elaborados con cartón 
corrugado y hojas de embalaje. Si procede, la RCHAP debería 
definir la cantidad de cartón corrugado, así como la cantidad y 
el tipo de hojas de embalaje. Si la RCHAP no prescribe estos 
aspectos, el usuario de la RCHAP deberá utilizar la serie de datos 
predeterminados para los envases de tipo «caja-bolsa». 

A.4.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

Los sistemas que implican multifuncionalidad de procesos deberán 
modelizarse de acuerdo con la jerarquía de decisiones contemplada 
en la sección 4.5 del anexo I. 

Las RCHAP deberán especificar otras soluciones de multifuncionali
dad dentro de los límites del sistema definidos y, cuando proceda, 
respecto a las etapas anteriores y posteriores. Si procede, la RCHAP 
deberá proporcionar también factores específicos para su aplicación en 
el caso de soluciones de asignación. Todas las soluciones sobre mul
tifuncionalidad de este tipo especificadas en las RCHAP deberán estar 
claramente justificadas con referencia a la jerarquía de soluciones 
sobre multifuncionalidad de la HAP. 

a) Cuando se aplique la subdivisión, la RCHAP deberá especificar 
qué procesos se van a subdividir y los principios en los que de
bería basarse tal subdivisión. 

b) Cuando se aplique asignación por relación física, la RCHAP de
berá especificar las relaciones físicas subyacentes pertinentes que 
deberán considerarse y enumerar los valores de asignación especí
ficos que deberán establecerse para todos los estudios que utilicen 
la RCHAP. 

▼C1
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c) Cuando se aplique asignación por alguna otra relación, la RCHAP 
deberá especificar esta relación y enumerar los valores de asigna
ción específicos que deberán establecerse para todos los estudios 
que utilicen la RCHAP. 

A.4.3.1. C r í a d e a n i m a l e s 

A.4.3.1.1. A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n 

La RCHAP deberá facilitar los valores predeterminados para cada tipo 
de animal, que deberán utilizarse en los estudios de la HAP. Deberían 
utilizarse los valores predeterminados disponibles en las secciones 
4.5.1.2 a 4.5.1.4 del anexo I, a menos que se disponga de datos 
más específicos del sector. 

A.4.3.1.2. A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o 

En el anexo I se indican los valores predeterminados de los precios y 
fracciones másicas correspondientes al ganado vacuno y porcino y 
pequeños rumiantes (ganado ovino y caprino) y estos valores prede
terminados deberán incluirse en las RCHAP pertinentes y utilizarse en 
los estudios de la HAP, los estudios de apoyo de la HAP y los 
estudios de la HAP-PR. En los estudios de la HAP no se permiten 
cambios en los factores de asignación. 

A.4.3.1.3. A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o p a r a e l g a n a d o 
v a c u n o 

Si se desea aplicar factores de asignación para subdividir el impacto 
de la canal entre los distintos cortes, deberán definirse en la corres
pondiente RCHAP. 

A.4.4. Requisitos de recopilación de datos y requisitos de calidad 

El principio de la importancia relativa 

Una de las principales características del método de la HAP es el 
enfoque de la «importancia relativa», es decir, la concentración en 
los aspectos más importantes. En el contexto de la HAP, el enfoque 
de la importancia relativa se desarrolla en torno a dos ámbitos prin
cipales: 

Categorías de impacto, etapas del ciclo de vida, procesos y flujos 
elementales directos: la RCHAP deberá identificar los más importan
tes. Constituyen las contribuciones ambientales en las que deberían 
concentrarse las empresas, las partes interesadas, los consumidores y 
los responsables políticos (véase la sección 7.3 del anexo I). 

Requisitos en materia de datos: puesto que los procesos más im
portantes son aquellos que marcan el perfil medioambiental de un 
producto, estos deberán evaluarse utilizando datos de mayor calidad 
en comparación con los procesos menos importantes, independiente
mente del punto en el ciclo de vida del producto en que se produzcan 
estos procesos. 

Una vez desarrollado el modelo o modelos del producto o productos 
representativos, la secretaría técnica deberá atender a las siguientes 
dos preguntas respecto a los estudios de la HAP-PR: 

a) ¿Cuáles son los procesos que requieren obligatoriamente informa
ción específica de la empresa? 

b) ¿Cuáles son los procesos que marcan el perfil ambiental del pro
ducto (procesos más importantes)? 

▼C1
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A.4.4.1. L i s t a d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a d e c a r á c 
t e r o b l i g a t o r i o 

La lista de datos específicos de la empresa de carácter obligatorio se 
refiere a los datos de actividad, los flujos elementales directos y los 
procesos (unitarios) para los cuales deberán recopilarse datos especí
ficos de la empresa. La lista define los requisitos mínimos en materia 
de datos que deben cumplir los usuarios de la RCHAP. La finalidad 
es evitar que un usuario sin acceso a los datos específicos de la 
empresa pertinentes pueda realizar un estudio de la HAP y comunicar 
sus resultados aplicando exclusivamente datos y series de datos pre
determinados. La RCHAP deberá definir la lista de datos específicos 
de la empresa de carácter obligatorio. 

Para la selección de los datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio, la secretaría técnica deberá examinar su importancia den
tro del perfil de la HA, el grado de esfuerzo necesario para recopilar 
dichos datos (especialmente para las pymes) y la cantidad global de 
datos/tiempo necesaria para reunir todos los datos específicos de la 
empresa de carácter obligatorio y los disposiciones legales existentes 
estipuladas en el Derecho de la Unión sobre la medición de determi
nadas emisiones. Por ejemplo, en caso de que existan normas espe
cíficas de seguimiento del RCDE UE para el sector al que pertenece el 
producto incluido en el alcance de la RCHAP, esta última debería 
referirse a los requisitos de cuantificación del RCDE UE establecidos 
en el Reglamento (UE) 2018/2066 respecto a los procesos y gases de 
efecto invernado cubiertos por dicho Reglamento. En caso de captura 
y almacenamiento de carbono, prevalecen los requisitos establecidos 
en el anexo I. 

Esta decisión tiene, en particular, dos consecuencias: i) las empresas 
pueden llevar a cabo un estudio de la HAP buscando exclusivamente 
estos datos y utilizando datos predeterminados para todos los aspectos 
al margen de la lista, mientras que ii) las empresas que carecen de 
datos específicos de la empresa en relación con cualquiera de los 
datos enumerados no pueden calcular un perfil de la HAP conforme 
con la RCHAP del producto incluido en el alcance. 

Respecto a cada proceso para el que sean obligatorios datos específi
cos de la empresa, la RCHAP deberá proporcionar la siguiente infor
mación: 

1. La lista de los datos de actividad específicos de la empresa que 
debe declarar el usuario de la RCHAP, junto con las series de 
datos secundarios predeterminados que se utilizarán. La lista de 
los datos de actividad deberá ser tan específica como sea posible 
en términos de unidades de medida y cualquier otra característica 
que pueda ayudar al usuario a aplicar la RCHAP. 

2. La lista de flujos elementales directos (es decir, primarios) que 
debe medir el usuario de la RCHAP. Esta es la lista de los recursos 
y las emisiones directas más importantes. Por cada emisión y flujo 
de recursos, la RCHAP deberá especificar la frecuencia de las 
mediciones, los métodos de medición y cualquier otra información 
técnica necesaria para garantizar que los perfiles de la HAP sean 
comparables. Obsérvese que los flujos elementales directos enume
rados deberán ajustarse a la nomenclatura utilizada en la versión 
más reciente del paquete de referencia de la HAP ( 19 ). 

▼C1 

( 19 ) Disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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Teniendo en cuenta que los datos correspondientes a estos procesos 
deberán ser específicos de la empresa, la puntuación del criterio P no 
puede ser superior a 3, la puntuación correspondiente a los criterios 
TiR, TeR y GeR no puede exceder de 2 y la puntuación de la calidad 
de los datos (DQR) deberá ser igual o inferior a 1,5 (≤1,5). Para 
evaluar la DQR, deben observarse los requisitos recogidos en el cua
dro 23 del anexo I. Las series de datos desarrolladas deberán ser 
conformes con la HA. 

En el caso de los procesos seleccionados para ser modelizados obli
gatoriamente con datos específicos de la empresa, la RCHAP deberá 
seguir los requisitos establecidos en la presente sección. Para todos los 
demás procesos, el usuario de la RCHAP deberá aplicar la matriz de 
necesidades de datos, tal como se explica en la sección 4.4.4.4 del 
presente anexo. 

A.4.4.2. Q u é s e r i e s d e d a t o s u t i l i z a r 

Cuando se desarrolle la RCHAP final, deberán utilizarse series de 
datos conformes con la HA ( 20 ). En caso de que no se disponga de 
series de datos conformes con la HA, deberán seguirse las siguientes 
normas en orden jerárquico: 

1. Se puede acceder de manera gratuita a un sustituto conforme con la 
HA: deberá incluirse en la lista de procesos predeterminados de la 
RCHAP y deberá figurar en la sección de limitaciones de la 
RCHAP. 

2. Se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos sustituta 
conforme con el ILCD-EL: puede derivarse un máximo del 10 % 
de la puntuación total única a partir de series de datos conformes 
con el ILCD-EL. 

3. Si no se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos 
conforme con la HA o con el ILCD-EL: deberá excluirse del 
modelo. Este aspecto deberá aparecer claramente indicado en la 
RCHAP como laguna de datos y ser validado por los revisores 
de la RCHAP. 

Respecto al usuario de la RCHAP, deberán utilizarse las series de 
datos secundarios enumeradas en la RCHAP. Siempre que una serie 
de datos necesaria para calcular el perfil de la HAP no figure entre las 
enumeradas, deberán seguirse las siguientes normas en orden jerárqui
co: 

1. Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en uno 
de los nodos de la red de datos sobre el ciclo de vida ( 21 ). 

2. Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en una 
fuente de libre acceso o comercial. 

3. Utilizar otra serie de datos conforme con la HA que se considere 
un buen sustituto. En este caso, dicha información deberá incluirse 
en la sección de limitaciones del anexo I. 

4. Utilizar una serie de datos conforme con el ILCD-EL como susti
tuta. En este caso, dichas series de datos deberán incluirse en la 
sección de limitaciones del anexo I. Esta contribución máxima será 
del 10 % de la puntuación total única del producto incluido en el 
alcance. 

▼C1 

( 20 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/contactListEF.xhtml. 
( 21 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/.
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5. Si no se puede acceder a una serie de datos conforme con la HA o 
con el ILCD-EL: deberá excluirse del estudio de la HAP. Este 
aspecto deberá aparecer claramente indicado en el informe de la 
HAP como laguna de datos y ser validado por los verificadores del 
estudio de la HAP y el informe de la HAP. 

Cuando se utilice una serie de datos conforme con la HA o el ILCD- 
EL, la nomenclatura de los flujos elementales deberá ajustarse al 
paquete de referencia de la HA utilizado en el resto del modelo ( 22 ). 

A.4.4.3. C o r t e 

Deberá evitarse cualquier corte en el primer estudio de la HAP-PR y 
en los estudios de apoyo. 

En función de los resultados del primer estudio de la HAP-PR, y si 
los resultados del estudio de apoyo lo confirman, el segundo estudio 
de la HAP-PR y la RCHAP pueden excluir procesos de los límites del 
sistema del PR aplicando la siguiente norma: 

a) En caso de que se excluyan procesos del modelo, deberá hacerse 
sobre la base de un corte del 3 % considerando su impacto am
biental para todas las categorías de impacto, de manera adicional al 
corte ya incluido en las series de datos secundarios. Esta norma es 
válida tanto para los productos intermedios como para los finales. 
Los procesos que en total (acumulativamente) representan menos 
del 3 % del impacto ambiental para cada categoría de impacto 
pueden ser excluidos del PR. En caso de que la secretaría técnica 
decida aplicar la norma de corte, el segundo estudio de la HAP-PR 
deberá excluir los procesos y la RCHAP deberá enumerar los 
procesos que se excluirán de acuerdo con el corte. 

b) Cuando los procesos identificados a efectos del corte del primer 
estudio de la HAP-PR no estén corroborados por los estudios de 
apoyo, la decisión sobre su exclusión o inclusión deberá dejarse en 
manos del grupo de revisión y notificarse explícitamente en el 
informe de revisión que se adjuntará a la RCHAP. 

La RCHAP deberá enumerar los procesos que se excluirán de la 
modelización de acuerdo con la norma de corte e indicar que no se 
permite que el usuario de la RCHAP aplique cortes adicionales. En 
caso de que la secretaría técnica decida que no se permiten cortes, este 
requisito deberá mencionarse explícitamente en la RCHAP. 

A.4.4.4. R e q u i s i t o s d e c a l i d a d d e l o s d a t o s 

A.4.4.4.1. L a f ó r m u l a p a r a c a l c u l a r l a c a l i f i c a c i ó n d e l a 
c a l i d a d d e l o s d a t o s ( D Q R ) 

La RCHAP deberá proporcionar cuadros con los criterios que se 
deben emplear para la evaluación semicuantitativa de cada criterio 
de calidad de los datos. La RCHAP puede especificar requisitos de 
calidad de los datos más estrictos o requisitos adicionales, si procede 
para el sector en cuestión. 

▼C1 

( 22 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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A.4.4.4.2. L a D Q R d e s e r i e s d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m 
p r e s a 

Cuando se cree una serie de datos específicos de la empresa, el 
usuario de la RCHAP deberá evaluar por separado la calidad de los 
datos de i) los datos de actividad específicos de la empresa y ii) los 
flujos elementales directos específicos de la empresa (es decir, los 
datos de emisiones). Para permitir la evaluación de la DQR de las 
series de datos con datos específicos de la empresa, la RCHAP deberá 
incluir por lo menos un cuadro que explique la forma de evaluar el 
valor de los criterios DQR para estos procesos. El cuadro o cuadros 
que se vayan a incluir en la RCHAP deberán basarse en el cuadro 23 
del anexo I: la secretaría técnica únicamente puede adaptar los crite
rios relativos a los años de referencia (TiR -FE , TiR -DA ). 

La DQR de los subprocesos vinculados a los datos de actividad (véase 
el gráfico 9 del anexo I) se evalúa a través de los requisitos contem
plados en la MND (sección A.4.4.4.4 del presente anexo). 

La DQR de la serie de datos de nueva creación deberá calcularse de la 
siguiente manera: 

a) Selección de los datos de actividad y flujos elementales directos 
más importantes: los datos de actividad más importantes son aque
llos vinculados a subprocesos (es decir, series de datos secunda
rios) que representan al menos el 80 % del impacto ambiental total 
de la serie de datos específicos de la empresa, enumerándolos del 
que más contribuye al que menos. Los flujos elementales directos 
más importantes se definen como aquellos que contribuyen acu
mulativamente al menos un 80 % al impacto total de los flujos 
elementales directos. 

b) Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la DQR respecto a 
cada uno de los datos de actividad más importantes y cada flujo 
elemental directo más importante. Los valores de cada criterio 
deberán asignarse de acuerdo con el cuadro que explica cómo 
evaluar el valor de los criterios DQR contemplado en la RCHAP. 

a. Cada flujo elemental directo más importante consta de la can
tidad y la denominación del flujo elemental (p. ej., 40 g CO 2 ). 
Por cada flujo elemental más importante, el usuario de la 
RCHAP deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR con la 
denominación TeR -FE , TiR -FE , GeR -FE y P FE . Entre los ejemplos 
de elementos que deben evaluarse cabe mencionar el horizonte 
temporal del flujo medido, la tecnología para la que se midió el 
flujo y la zona geográfica en que se realizó la medición. 

b. Para cada dato de actividad más importante, el usuario de la 
RCHAP deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR (deno
minados TeR -DA ,TiR -DA , P DA , GeR -DA ). 

c. Teniendo en cuenta que los datos correspondientes a los proce
sos obligatorios deberán ser específicos de la empresa, la pun
tuación del criterio P no puede ser superior a 3, mientras que la 
puntuación correspondiente a los criterios TiR, TeR y GeR no 
puede exceder de 2 (la puntuación de la DQR deberá ser ≤1,5). 

c) Cálculo de la contribución ambiental de cada dato de actividad 
más pertinente (vinculándolo al subproceso correspondiente) y de 
cada flujo elemental directo más pertinente a la suma total del 
impacto ambiental de todos los datos de actividad y flujos elemen
tales directos más importantes, en porcentaje (ponderado, utili
zando todas las categorías de impacto de la HA). Por ejemplo, 
la serie de datos de nueva creación solo tiene dos datos de activi
dad más importantes, cuya contribución total al 80 % del impacto 
ambiental total de la serie de datos es: 

▼C1
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a. El dato de actividad 1 acarrea el 30 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 37,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

b. El dato de actividad 2 acarrea el 50 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 62,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

d) Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la serie de datos de 
nueva creación como media ponderada de cada criterio de los 
datos de actividad y flujos elementales directos más importantes. 
La ponderación es la contribución relativa (en porcentaje) de cada 
dato de actividad y flujo elemental directo más importante calcu
lado en el paso 3. 

e) El usuario de la RCHAP deberá calcular la DQR total de la serie 
de datos de nueva creación utilizando la ecuación 20 del anexo I, 
donde son las medias ponderadas calculadas con
forme a lo especificado en el punto 4. 

A.4.4.4.3. L a D Q R d e s e r i e s d e d a t o s s e c u n d a r i o s u t i l i z a d a s 
e n e s t u d i o s d e l a H A P 

Para permitir que el usuario evalúe los criterios TeR, TiR y GeR de la 
DQR, específicos del contexto, de los procesos más importantes, la 
RCHAP deberá incluir por lo menos un cuadro que explique cómo 
evaluar los criterios. La evaluación de los criterios TeR, TiR y GeR 
deberá basarse en el cuadro 24 del anexo I. La secretaría técnica solo 
puede adaptar los años de referencia para el criterio TiR. No se 
permite modificar el texto para el resto de los criterios. 

A.4.4.4.4. L a m a t r i z d e n e c e s i d a d e s d e d a t o s 

Todos los procesos necesarios para modelizar el producto y que no 
figuren en la lista de datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio deberán evaluarse utilizando la matriz de necesidades de 
datos (MND) (véase el Cuadro MM-8). 

Normas que deben seguirse a la hora de desarrollar una RCHAP 

La RCHAP deberá incluir la siguiente información para todos los 
procesos que no figuren en la lista de datos específicos de la empresa 
de carácter obligatorio: 

1) Proporcionar la lista de las series de datos secundarios predetermi
nados que deben utilizarse dentro del alcance de la RCHAP (nom
bre de la serie de datos, junto con el UUID de la versión agrega
da ( 23 ), la dirección web del nodo y las reservas de datos). Las 
series de datos deberán estar disponibles en forma agregada y 
desagregada (de nivel 1). 

2) Notificar los valores DQR predeterminados (para cada criterio) 
previstos en sus metadatos, para todas las series de datos de la 
HA predeterminadas enumeradas. 

3) Indicar los procesos más importantes. 

▼C1 

( 23 ) Todas las series de datos conformes con la HA ofertadas por la Comisión están dispo
nibles en forma agregada y desagregada (de nivel 1).
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4) Proporcionar uno o varios cuadros de DQR para los procesos más 
importantes. 

5) Indicar los procesos que se prevén en la situación 1. 

6) Para los procesos que se prevén en la situación 1, enumerar de 
forma explícita los datos de actividad y flujos elementales (recur
sos y emisiones) que debe medir el usuario de la RCHAP como 
mínimo ( 24 ). Esta lista deberá ser tan específica como sea posible 
en términos de unidad de medida, promedio de datos y cualquier 
otra característica que pueda ayudar al usuario a aplicar la 
RCHAP. 

Normas para el usuario de la RCHAP 

El usuario de la RCHAP deberá aplicar la MND para evaluar qué 
datos son necesarios. Deberá utilizarse en la modelización de su es
tudio de la HAP, dependiendo del grado de influencia que el usuario 
(empresa) tenga en el proceso concreto. Son tres los casos que se 
pueden dar en la MND, a saber: 

1) situación 1: el proceso lo lleva a cabo la empresa que utiliza la 
RCHAP; 

2) situación 2: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que utiliza la 
RCHAP, pero la empresa tiene acceso a información específica de 
la empresa; 

3) situación 3: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que utiliza la 
RCHAP y esta empresa no tiene acceso a información específica 
de la empresa. 

El usuario de la RCHAP deberá: 

1) Determinar el grado de influencia (situaciones 1, 2 o 3 descritas a 
continuación) que la empresa tiene en cada proceso de su cadena 
de suministro. Esta decisión determina cuál de las opciones reco
gidas en el Cuadro MM-8 resulta pertinente para cada proceso. 

2) Seguir las normas del Cuadro MM-8 para los procesos más im
portantes y para el resto de los procesos. El valor DQR mencio
nado entre paréntesis es el valor DQR máximo permitido. 

3) Calcular o volver a evaluar los valores DQR (para cada criterio + 
total) para todas las series de datos utilizadas para los procesos 
más importantes y las de nueva creación. Para la totalidad de los 
«otros procesos» restantes, deberán utilizarse los valores DQR 
indicados en la RCHAP. 

4) Si uno o varios procesos no están incluidos en la lista de procesos 
predeterminados de la RCHAP, el usuario deberá identificar una 
serie de datos adecuada de acuerdo con los requisitos contempla
dos en la sección A.4.4.2 del presente anexo. 

▼C1 

( 24 ) Obsérvese que los flujos elementales directos enumerados se deben ajustar a la nomen
clatura utilizada en la versión más reciente del paquete de referencia de la HA (disponi
ble en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml).
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Cuadro MM-8 

Matriz de necesidades de datos (MND). Requisitos para el usuario de la RCHAP. Las opciones 
indicadas para cada situación no se enumeran en orden jerárquico. Véase el cuadro A-7 para 

determinar el valor R 1 que debe utilizarse. 

Procesos más importantes Otro proceso 
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1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 
RCHAP) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5) ( 25 ). 

Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
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2 
Usar una serie de datos secundarios pre
determinados en la RCHAP en forma 
agregada (DQR ≤ 3,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 
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1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 
RCHAP) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5). 

Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
n 

2 

Usar datos de actividad específicos de 
la empresa para el transporte (distancia), 
y sustituir los subprocesos utilizados 
para la combinación de electricidad y 
el transporte con series de datos confor
mes con la HA específicos de la cadena 
de suministro (DQR ≤ 3,0). 

Volver a evaluar los criterios DQR en el 
contexto específico del producto. 
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3 

Usar datos de actividad específicos de 
la empresa para el transporte (distancia), 
y sustituir los subprocesos utilizados 
para la combinación de electricidad y 
el transporte con series de datos confor
mes con la HA específicos de la cadena 
de suministro (DQR ≤ 4,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 
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1 Usar datos secundarios predeterminados 
en forma agregada (DQR ≤ 3,0). 

Volver a evaluar los criterios DQR en el 
contexto específico del producto. 

O
pc

ió
n 

2 

Usar datos secundarios predeterminados 
en forma agregada (DQR ≤ 4,0). 

Usar los valores DQR predeterminados. 

▼C1 

( 25 ) Las series de datos específicos de la empresa deberán ponerse a disposición de la 
Comisión.
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Obsérvese que para cualquier serie de datos secundarios que conforme 
con la HA podrá utilizarse una serie de datos conforme al ILCD-EL. 
Esto puede contribuir hasta un máximo del 10 % de la puntuación 
total única del producto incluido en el alcance (véase la sección 4.6.3 
del anexo I). Para estas series de datos no se volverá a calcular el 
DQR. 

A.4.4.4.5. M N D , s i t u a c i ó n 1 

Para cada proceso en situación 1, existen dos opciones posibles: 

— el proceso figura en la lista de procesos más importantes, tal como 
se especifica en la RCHAP, o no figura en la lista de procesos más 
importantes pero, con todo, la empresa desea proporcionar datos 
específicos de la empresa (opción 1); 

— el proceso no figura en la lista de procesos más importantes y la 
empresa prefiere utilizar una serie de datos secundarios (opción 2). 

Situación 1 / opción 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando la 
empresa que usa la RCHAP utilice datos específicos de la empresa, 
la DQR de la serie de datos de nueva creación deberá ser evaluada tal 
como se describe en la sección A.4.4.4.2, al tiempo que se utilizan los 
cuadros de DQR específicos de la RCHAP. 

Situación 1 / opción 2 

Exclusivamente para los procesos que no sean de los más importantes, 
si el usuario decide modelizar el proceso sin recopilar datos específi
cos de la empresa, el usuario deberá aplicar la serie de datos secun
darios enumerada en la RCHAP junto con sus valores DQR predeter
minados indicados en la RCHAP. 

Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para el 
proceso no está enumerada en la RCHAP, el usuario de la RCHAP 
deberá extraer los valores DQR de los metadatos de la serie de datos 
original. 

A.4.4.4.6. M N D , s i t u a c i ó n 2 

Si un proceso se encuentra en la situación 2 (es decir, el usuario de la 
RCHAP no lleva a cabo el proceso pero tiene acceso a datos especí
ficos de la empresa) existen tres opciones posibles: 

— el usuario de la RCHAP tiene acceso a gran cantidad de informa
ción específica del proveedor y desea crear una nueva serie de 
datos conforme con la HA (opción 1); 

— el usuario de la RCHAP cuenta con cierta información específica 
del proveedor y desea introducir algunos cambios mínimos (op
ción 2); 

— el proceso no figura en la lista de procesos más importantes, pero 
la empresa desea introducir algunos cambios mínimos (opción 3). 

Situación 2 / opción 1 

Para todos los procesos que no lleve a cabo la empresa y cuando el 
usuario de la RCHAP aplique datos específicos de la empresa. La 
DQR de la serie de datos de nueva creación deberá evaluarse con
forme a lo descrito en la sección 4.6.5.2 del anexo I, al tiempo que se 
utilizan los cuadros de DQR específicos de la RCHAP. 

▼C1
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Situación 2 / opción 2 

El usuario de la RCHAP aplica datos de actividad específicos de la 
empresa para el transporte y sustituye los subprocesos utilizados para 
la combinación de electricidad y el transporte con series de datos 
conformes con la HA específicos de la cadena de suministro a partir 
de las series de datos secundarios predeterminados incluidos en la 
RCHAP. 

Nótese que la RCHAP enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

Para los procesos más importantes, el usuario de la RCHAP deberá 
adaptar la DQR al contexto específico volviendo a evaluar los criterios 
TeR y TiR utilizando el cuadro o cuadros proporcionados en la 
RCHAP (adaptados del cuadro 24 del anexo I). El criterio GeR deberá 
reducirse un 30 % ( 26 ), mientras que el criterio P deberá mantener su 
valor original. 

Situación 2 / opción 3 

El usuario de la RCHAP aplica datos de actividad específicos de la 
empresa para el transporte y sustituye los subprocesos utilizados para 
la combinación de electricidad y el transporte con series de datos 
conformes con la HA específicos de la cadena de suministro a partir 
de las series de datos secundarios predeterminados incluidos en la 
RCHAP. 

Nótese que la RCHAP enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

En este caso, el usuario de la RCHAP deberá aplicar los valores DQR 
predeterminados. Si la serie de datos predeterminados que se debe 
utilizar para el proceso no está enumerada en la RCHAP, el usuario 
de la RCHAP deberá extraer los valores DQR de la serie de datos 
original. 

A.4.4.4.7. M N D , s i t u a c i ó n 3 

Si un proceso se encuentra en la situación 3 (es decir, la empresa que 
utiliza la RCHAP no lleva a cabo el proceso y no tiene acceso a datos 
específicos de la empresa) existen dos opciones posibles: 

— figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, opción 
1); 

— no figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, 
opción 2). 

Situación 3 / opción 1 

En este caso, el usuario de la RCHAP deberá adaptar la DQR al 
contexto específico volviendo a evaluar los criterios TeR, TiR y 
GeR utilizando el cuadro o cuadros proporcionados en la RCHAP 
(adaptados del cuadro 24 del anexo I). El criterio P deberá mantener 
el valor original. 

▼C1 

( 26 ) En la situación 2, opción 2, se propone reducir el parámetro GeR en un 30 % para 
incentivar el uso de información específica de la empresa y premiar los esfuerzos de la 
empresa por aumentar la representatividad geográfica de una serie de datos secundarios 
a través de la sustitución de las combinaciones de electricidad y de la distancia y los 
medios de transporte.
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Situación 3 / opción 2 

El usuario de la RCHAP deberá aplicar la correspondiente serie de 
datos secundarios enumerada en la RCHAP junto con sus valores 
DQR. Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para 
el proceso no está enumerada en la RCHAP, el usuario de la RCHAP 
deberá extraer los valores DQR de la serie de datos original. 

A.4.4.4.8. D Q R d e u n e s t u d i o d e l a H A P 

La RCHAP deberá exigir la entrega de una serie de datos conforme 
con la HA del producto incluido en el alcance (es decir, el estudio de 
la HAP). Deberá calcularse la DQR de esta serie de datos y notificarla 
en el informe de la HAP. Para calcular la DQR del estudio de la HAP, 
la RCHAP deberá especificar que el usuario de la RCHAP ha de 
seguir las normas de cálculo de la DQR incluidas en la sección 4.6.5.8 
del anexo I. 

A.5. Resultados de la HAP 

A.5.1. Valor de referencia 

Deberá proporcionarse el valor de referencia para cada PR, que se 
deberá corresponder con el perfil de la HAP del segundo estudio de la 
HAP-PR modelizado después de tener en cuenta los resultados de los 
estudios de apoyo. 

La RCHAP deberá proporcionar los resultados del valor de referencia 
para cada PR como resultados caracterizados, normalizados y ponde
rados para cada una de las categorías de impacto de la HA (no solo 
las más importantes) y como puntuación total única sobre la base de 
los factores de ponderación incluidos en la sección 5.2.2 del anexo I, 
cada una en cuadros diferentes. Deberán facilitarse los resultados 
correspondientes i) al ciclo de vida total, y ii) al ciclo de vida total 
excluyendo la etapa de utilización. 

Las evaluaciones comparativas pueden excluirse para los productos 
intermedios. La notificación de los resultados caracterizados, norma
lizados y ponderados calculados para cada PR intermedio es opcional 
en la RCHAP, pero obligatoria en el estudio de la HAP y el informe 
de la HAP. 

A.5.2. Clases de comportamiento 

La identificación de las clases de comportamiento no es obligatoria. 
Cada secretaría técnica es libre de definir un método para identificar 
las clases de comportamiento, en caso de que lo consideren apropiado 
y pertinente. El procedimiento descrito a continuación tiene un carác
ter exclusivamente ilustrativo. 

En este procedimiento se identifican cinco clases de comportamiento, 
que van de la categoría A, la mejor clase con menor impacto ambien
tal, a la categoría E, la peor clase con mayor impacto ambiental. Las 
clases de comportamiento se identifican a nivel de la puntuación total 
única de las dieciséis categorías de impacto (véase la sección 5.2.2 del 
anexo I). 

En primer lugar, la puntuación total única del producto representativo 
(VR, calculado a partir del segundo estudio de la HAP-PR) representa 
el punto medio de la clase C. 

▼C1
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En segundo lugar, el límite superior y el límite inferior de la categoría 
A más baja y la categoría E más alta se identifican a través de un 
análisis de sensibilidad respecto al modelo del PR (o respecto a cada 
producto representativo, de haber varios). El análisis de sensibilidad 
identificará los parámetros más importantes que contribuyen a la pun
tuación total única. Una vez identificados estos parámetros, sobre la 
base de los datos de la industria facilitados por los miembros de la 
secretaría técnica, se identifican el mejor producto teórico (calculado 
asignando el mejor valor técnicamente viable a cada parámetro) y el 
peor producto teórico (calculado asignando el peor valor técnicamente 
a cada parámetro). Ayudan a definir el límite superior de la categoría 
A (PT-MP) y el límite inferior de la categoría E (PT-PP). 

Una vez identificados los dos extremos y el punto medio de la clase 
C, los límites restantes de las distintas categorías se identifican con
forme al cuadro que figura a continuación: 

Cuadro NN-9 

Establecimiento de los límites de las clases de comportamiento 

Categoría Límites de las clases de comportamiento 

A PT ≤ MP + (VR-MP)*0,30 

B MP + (VR-MP)*0,30 ≤ PT ≤ MP + (VR-MP)*0,85 

C MP + (VR-MP)*0,85 ≤ PT ≤ PP + (VR-PP)*0,85 

D PP + (VR-PP)*0,85 ≤ PT ≤ PP + (VR-PP)*0,30 

E PT ≥ PP + (VR-PP)*0,30 

donde PT-MP es la puntuación total única del mejor producto, PT-PP 
es la puntuación total única del peor producto, VR es la puntuación 
total única del producto representativo (valor de referencia) y PT es la 
puntuación total única de un producto específico calculada sobre la 
base de un estudio de la HAP realizado de acuerdo con la RCHAP. 

Gráfico M-3 

Clases de comportamiento de la HAP 

▼C1
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A.6. Interpretación de los resultados de la huella ambiental de los 
productos 

A.6.1. Identificación de los puntos críticos 

La determinación de las categorías de impacto, las etapas del ciclo de 
vida, los procesos, los flujos elementales directos, el valor de referen
cia y las clases de comportamiento más importantes deberá basarse en 
el primer y segundo estudios de la HAP-PR. El segundo estudio de la 
HAP-PR determina la identificación que será necesaria en la RCHAP. 
La determinación de los procesos y flujos elementales directos más 
importantes desempeña un papel crucial en el proceso para identificar 
los requisitos relativos a los datos (véase más información en las 
secciones anteriores sobre requisitos de calidad de los datos). 

A.6.1.1. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s c a t e g o r í a s d e 
i m p a c t o m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de las categorías de impacto más importantes deberá 
seguir los requisitos contemplados en la sección 6.3.1 del anexo I. La 
RCHAP puede añadir más categorías de impacto a la lista de las más 
importantes, pero no deberá eliminar ninguna. 

A.6.1.2. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s e t a p a s d e l c i 
c l o d e v i d a m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de las etapas del ciclo de vida más importantes 
deberá seguir los requisitos contemplados en la sección 6.3.2 del 
anexo I. La secretaría técnica puede optar por dividir las etapas del 
ciclo de vida o añadir otras adicionales si existen razones de peso que 
lo justifiquen. Este aspecto deberá justificarse en la RCHAP. Por 
ejemplo, la etapa del ciclo de vida «Adquisición y tratamiento previo 
de las materias primas» puede dividirse en «Adquisición de materias 
primas», «tratamiento previo» y «transporte de las materias primas del 
proveedor». 

A.6.1.3. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s p r o c e s o s m á s 
i m p o r t a n t e s 

La determinación de los procesos más importantes deberá seguir los 
requisitos contemplados en la sección 6.3.3 del anexo I. La RCHAP 
puede añadir más procesos a la lista de los más importantes, pero no 
deberá eliminar ninguno. 

En la mayoría de casos, pueden identificarse series de datos agregados 
verticalmente como procesos importantes representativos. En estas 
situaciones, puede no resultar obvio qué proceso es responsable de 
contribuir a una categoría de impacto. La secretaría técnica puede 
decidir si procurar datos desagregados adicionales o tratar la serie 
de datos agregada como proceso a efectos de determinar la importan
cia. 

A.6.1.4. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s f l u j o s e l e m e n 
t a l e s d i r e c t o s m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de los flujos elementales directos más importantes 
deberá seguir los requisitos contemplados en la sección 6.3.4 del 
anexo I. La secretaría técnica puede añadir más flujos elementales a 
la lista de los más importantes, pero no deberá eliminar ninguno. Para 
cada uno de los procesos más importantes, es importante la determi
nación de los flujos elementales directos más importantes para definir 
qué emisiones directas o uso de recursos deberían requerirse como 
datos específicos de la empresa (es decir, los flujos elementales pri
marios dentro de los procesos enumerados en la RCHAP como datos 
específicos de la empresa de carácter obligatorio). 

▼C1
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A.7. Informes de la huella ambiental de los productos 

Los requisitos generales relativos a los informes de la HAP están 
disponibles en el anexo I (sección 8). Todos los estudios de la 
HAP (incluidos los estudios de la HAP-PR y los estudios de apoyo) 
deberán incluir un informe de la HAP. Un informe de la HAP des
cribe de manera pertinente, exhaustiva, coherente, precisa y trans
parente el estudio y los impactos ambientales calculados del producto. 

En la parte E del presente anexo, figura un modelo de informe de la 
HAP que incluye la información detallada que debe facilitarse en un 
informe de este tipo. La secretaría técnica puede decidir que, además 
de la enumerada en la parte E del presente anexo, el informe de la 
HAP proporcione información adicional. 

A.8. Verificación y validación de estudios, informes y vehículos de 
comunicación de la HAP 

A.8.1. Definición del alcance de la verificación 

La verificación del estudio de la HAP deberá garantizar que este se 
lleve a cabo de conformidad con la RCHAP a que se refiere. 

A.8.2. Verificador(es) 

Deberá garantizarse la independencia de los verificadores (es decir, 
estos deberán cumplir los objetivos recogidos en los requisitos de la 
norma EN ISO/IEC 17020:2012 respecto a los verificadores terceros, 
no deberán tener conflictos de intereses en relación con los productos 
afectados y entre ellos no deberá figurar ningún miembro de la se
cretaría técnica ni consultores participantes en etapas previas del tra
bajo: estudios de la HAP-PR, estudios de apoyo, revisión de RCHAP, 
etc.). 

A.8.3. Requisitos de la verificación/validación: requisitos para la verifica
ción/validación cuando se disponga de una RCHAP 

El verificador o verificadores deberán comprobar que el informe de la 
HAP, la comunicación de la HAP (de haberla) y el estudio de la HAP 
son conformes con los siguientes documentos: 

a) la versión más reciente de la RCHAP aplicable al producto espe
cífico incluido en el alcance; 

b) el anexo I. 

La verificación y validación del estudio de la HAP deberán realizarse 
siguiendo los requisitos mínimos enumerados en las sección 8.4.1 del 
anexo I y la sección A.2.3 del presente anexo, así como los requisitos 
específicos de la RCHAP adicionales establecidos por la secretaría 
técnica y documentados en la sección «Verificación» de la RCHAP. 

A.8.3.1. R e q u i s i t o s m í n i m o s p a r a l a v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a 
c i ó n d e l e s t u d i o d e l a H A P 

Además de los requisitos especificados en el método de la HAP, para 
todos los procesos utilizados en el estudio de la HAP que deban 
validarse, el verificador o los verificadores deberán comprobar si la 
DQR se ajusta a la DQR mínima especificada en la RCHAP. 

La RCHAP puede especificar requisitos adicionales para la validación 
que deberán sumarse a los requisitos mínimos indicados en este do
cumento. El verificador o verificadores deberán comprobar durante el 
proceso de verificación que se cumplen todos los requisitos mínimos y 
adicionales. 

▼C1
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A.8.3.2. T é c n i c a s d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a c i ó n 

Además de los requisitos especificados en el método de la HAP, el 
verificador deberá comprobar si los procedimientos de muestreo apli
cados son conformes con el procedimiento de muestreo definido en la 
RCHAP. Los datos notificados deberán cotejarse con la documenta
ción de origen para comprobar su coherencia. 

A.8.3.3. C o n t e n i d o d e l a d e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

Además de los requisitos especificados en el método de la HAP 
(sección 8.5.2 del anexo I), deberán incluirse los siguientes elementos 
y aspectos en la declaración de validación: ausencia de conflictos de 
intereses por parte del verificador o los verificadores respecto a los 
productos afectados y de cualquier participación en trabajos previos 
(desarrollo de RCHAP, estudios de la HAP-PR, estudios de apoyo, 
pertenencia a la secretaría técnica y labores de consultoría para el 
usuario de la RCHAP durante los últimos tres años). 

PARTE B: 

MODELO DE RCHAP 

Nota: Cuando se redacte la RCHAP, no deberá modificarse el texto en 
cursiva incluido en cada sección, salvo las referencias a cuadros, gráficos 
y ecuaciones. Las referencias deberán revisarse y enlazarse correctamente. Si 
procede, puede añadirse texto adicional. 

En caso de conflicto entre los requisitos que figuran en el presente anexo y 
el anexo I, este último prevalece. 

El texto incluido dentro de [] son instrucciones para los desarrolladores de 
RCHAP. 

No deberán modificarse ni el orden de las secciones ni sus títulos. 

[La primera página deberá incluir, como mínimo, la información siguiente: 

— la categoría de producto para la que es válida la RCHAP, 

— el número de versión, 

— la fecha de publicación, 

— el plazo de validez]. 

Índice 

Siglas 

[Enumerar en esta sección todas las siglas utilizadas en la RCHAP. Las que ya 
estén incluidas en el anexo I o en la parte A del anexo II deberán copiarse en su 
forma original. Las siglas deberán figurar por orden alfabético]. 

Definiciones 

[Enumerar en esta sección todas las definiciones pertinentes para la RCHAP. Las 
que ya estén incluidas en el anexo I o en la parte A del anexo II deberán copiarse 
en su forma original. Las definiciones deberán figurar por orden alfabético]. 

B.1. Introducción 

El método de la huella ambiental de los productos (HAP) proporciona 
normas técnicas detalladas y exhaustivas que explican cómo llevar a 
cabo estudios de la HAP que sean más reproducibles, coherentes, 
sólidos, verificables y comparables. Los resultados de los estudios 
de la HAP constituyen la base para facilitar información sobre la 
HA y se pueden utilizar en todo un abanico de posibles ámbitos de 
aplicación, incluida la gestión interna y la participación en programas 
voluntarios u obligatorios. 
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Respecto a todos los requisitos que no se especifiquen en esta 
RCHAP, el usuario de la RCHAP deberá hacer mención a los docu
mentos con los que esta RCHAP es conforme (véase la sección B.7). 

La conformidad con la presente RCHAP es opcional para las aplica
ciones internas de HAP, mientras que es obligatoria siempre que los 
resultados de un estudio de la HAP o cualquiera de sus contenidos 
estén destinados a ser comunicados. 

Terminología: deberá, debería y puede 

La presente RCHAP utiliza terminología precisa para indicar los re
quisitos, las recomendaciones y las opciones que podrían elegirse 
cuando se lleva a cabo un estudio de la HAP. 

El término «deberá» se utiliza para indicar lo que se requiere para que 
un estudio de la HAP sea conforme con esta RCHAP. 

El término «debería» se utiliza para indicar una recomendación en 
lugar de un requisito. Toda desviación respecto a un requisito «debe
ría» tiene que ser justificada cuando se lleve a cabo el estudio de la 
HAP y asegurarse su transparencia. 

El término «puede» se utiliza para indicar una opción que es admisi
ble. Siempre que se disponga de opciones, el estudio de la HAP 
deberá incluir argumentos adecuados que justifiquen la opción elegi
da. 

B.2. Información general sobre la RCHAP 

B.2.1. Secretaría técnica 

[Deberá proporcionarse la relación de organizaciones que componen 
la secretaría técnica en el momento de la aprobación de la RCHAP 
final. Respecto a cada una de esas organizaciones deberá notificarse 
tanto de qué tipo son (industria, institución académica, ONG, consul
tora, etc.) como la fecha en que comenzaron a participar. La secretaría 
técnica puede decidir incluir también los nombres de los miembros de 
las personas participantes por cada organización]. 

Nombre de la organiza
ción Tipo de organización Nombre de los miembros 

(opcional) 

B.2.2. Consultas y partes interesadas 

[En relación con cada consulta pública se deberá proporcionar la 
siguiente información: 

— la fecha de apertura y cierre de la consulta pública, 

— el número de observaciones recibidas, 

— los nombres de las organizaciones que han formulado observacio
nes, 

— el enlace a la plataforma en línea]. 

B.2.3. Grupo de revisión y requisitos de revisión de la RCHAP 

[En esta sección se deberán incluir los nombres y la afiliación de los 
miembros del grupo de revisión. Deberá identificarse al miembro que 
presida el grupo de revisión]. 
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Nombre del miembro Afiliación Función 

Los revisores han verificado que se cumplen los siguientes requisitos: 

a) la RCHAP se ha desarrollado de conformidad con los requisitos 
previstos en el anexo I y el anexo II; 

b) la RCHAP propicia la creación de perfiles de la HAP creíbles, 
pertinentes y coherentes; 

c) el alcance de la RCHAP y los productos representativos están 
definidos adecuadamente; 

d) la unidad funcional y las normas de asignación y cálculo son 
adecuadas para la categoría de producto examinada; 

e) las series de datos utilizadas en los estudios de HAP-PR y en los 
estudios de apoyo son pertinentes, representativas, creíbles y con
formes con los requisitos de calidad de los datos; 

f) la información ambiental y técnica adicional seleccionada es apro
piada para la categoría de producto examinada y la selección se 
lleva a cabo de conformidad con los requisitos indicados en el 
anexo I; 

g) el modelo del PR y el valor de referencia correspondiente (si 
procede) representan correctamente la categoría o subcategoría de 
producto; 

h) los modelos de PR, desagregados en consonancia con la RCHAP y 
agregados en formato ILCD, son conformes con la HA siguiendo 
las normas disponibles en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/deve
loperEF.xhtml; 

i) el modelo de PR, en su versión Excel correspondiente, cumple las 
normas indicadas en la sección A.2.3 del anexo II; 

j) la matriz de necesidades de datos se ha aplicado correctamente; 

k) las clases de comportamiento, si se identifican, son apropiadas para 
la categoría de producto. 

[La secretaría técnica puede añadir criterios de revisión adicionales 
según corresponda]. 

Los informes de revisión públicos figuran en el anexo 3 de la presente 
RCHAP. 

[El grupo de revisión deberá elaborar: i) un informe de revisión pú
blico para cada estudio de HAP-PR, ii) un informe de revisión público 
para la RCHAP final]. 

B.2.4. Declaración de revisión 

La presente RCHAP se desarrolló de conformidad con el método de la 
HAP adoptado por la Comisión el [indicar la fecha de aprobación de 
la última versión disponible]. 
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El producto o productos representativos describen correctamente el 
producto o productos medios vendidos en Europa (UE + AELC) 
para la categoría/subcategoría de producto incluida en el alcance de 
la presente RCHAP. 

Los estudios de la HAP realizados de conformidad con la presente 
RCHAP arrojarían razonablemente resultados reproducibles y la infor
mación incluida en ellos puede utilizarse para realizar comparaciones 
y aseveraciones comparativas en las condiciones prescritas (véase la 
sección sobre limitaciones). [La última parte de esta declaración de
berá eliminarse en caso de que la RCHAP esté destinada a productos 
intermedios]. 

[La declaración de revisión deberá ser completada por el revisor]. 

B.2.5. Validez geográfica 

La presente RCHAP es válida para los productos incluidos en el 
alcance vendidos o consumidos en la UE + AELC. 

Cada estudio de la HAP deberá identificar su validez geográfica enu
merando todos los países en que se consume/vende el producto objeto 
del estudio de la HAP, junto con la cuota de mercado relativa. En 
caso de que no se disponga de la información de mercado correspon
diente al producto específico objeto del estudio, deberá considerarse 
que el mercado predeterminado es UE + AELC y una cuota de mer
cado igual para cada país. 

B.2.6. Lengua 

La RCHAP se redacta en inglés. En caso de conflicto, la versión 
original en inglés prevalece sobre las versiones traducidas. 

B.2.7. Conformidad con otros documentos 

La presente RCHAP se ha elaborado de conformidad con los siguien
tes documentos (por orden jerárquico): 

El método de la huella ambiental de los productos (HAP). 

…. 

[La RCHAP deberá enumerar los documentos adicionales, en su caso, 
con los que la RCHAP es conforme]. 

B.3. Alcance de la RCHAP 

[Esta sección deberá i) incluir una descripción del alcance de la 
RCHAP, ii) enumerar y describir las subcategorías incluidas en la 
RCHAP (si procede), describir el producto o productos incluidos en 
el alcance y las prestaciones técnicas]. 

B.3.1. Clasificación del producto 

Los códigos CPA de los productos incluidos en la presente RCHAP 
son: 

[En función de la categoría/subcategoría de producto, indicar el có
digo de la clasificación de productos por actividades (CPA) (de 
acuerdo con la última versión disponible de la lista CPA). Cuando 
se definan múltiples itinerarios de producción para productos similares 
utilizando CPA alternativos, la RCHAP deberá dar cabida a todos 
esos CPA. Identificar las subcategorías que no estén cubiertas por la 
CPA, de haberlas]. 
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B.3.2. Producto o productos representativos 

[La RCHAP deberá incluir una descripción del (de los) producto(s) 
representativo(s) y el método de derivación. La secretaría técnica 
deberá facilitar información sobre todos los pasos dados para definir 
el «modelo» del/de los PR y notificar la información recopilada en un 
anexo de la RCHAP]. 

El estudio de la HAP del producto o productos representativos (HAP- 
PR) está disponible previa petición al coordinador de la secretaria 
técnica cuya responsabilidad es distribuirlo con un aviso legal ade
cuado sobre sus limitaciones. 

B.3.3. Unidad funcional y flujo de referencia 

La unidad funcional (UF) es … [complétese]. 

En el Cuadro B. 1 se definen los principales aspectos utilizados para 
definir la UF. 

Cuadro B.1 

Principales aspectos de la UF 

¿Qué? [Rellénese. Nótese que en caso de que la 
RCHAP utilice el término «partes no comes
tibles», la secretaría técnica deberá propor
cionar una definición]. 

¿Cuánto? [Rellénese]. 

¿Cómo? [Rellénese]. 

¿Cuánto tiempo? [Rellénese]. 

El flujo de referencia es la cantidad de producto necesaria para cum
plir la función definida y deberá medirse en... [indíquense las unida
des]. Todos los datos de entrada y salida cuantitativos recopilados en 
el estudio deberán calcularse en relación con este flujo de referencia. 

[La RCHAP deberá describir i) de qué manera afecta cada uno de los 
aspectos de la unidad funcional a la huella ambiental del producto, ii) 
cómo incluir este efecto en los cálculos de la HA, y iii) cómo se 
deberá calcular un flujo de referencia apropiado ( 27 ). Además, la 
RCHAP deberá explicar y documentar cualquier omisión de las fun
ciones del producto en la definición de la unidad funcional y justificar 
el porqué. En caso de que sean necesarios parámetros de cálculo, la 
RCHAP deberá proporcionar valores predeterminados o requerir di
chos parámetros en la lista de información específica de la empresa de 
carácter obligatorio. Deberá facilitarse un ejemplo de cálculo]. 

B.3.4. Límites del sistema 

[Esta sección deberá incluir un diagrama del sistema que indique 
claramente los procesos y las etapas del ciclo de vida incluidos en 
la categoría/subcategoría de producto. Deberá proporcionarse una 
breve descripción de los procesos y las etapas del ciclo de vida. El 
diagrama deberá incluir una indicación de los procesos para los cuales 
se requieren datos específicos de la empresa y los procesos excluidos 
de los límites del sistema]. 

En los límites del sistema deberán incluirse las fases del ciclo de vida 
y los procesos que figuran a continuación: 

▼C1 

( 27 ) El flujo de referencia es la cantidad de producto necesaria para cumplir la unidad 
funcional prevista.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 197 

Cuadro B.2 

Etapas del ciclo de vida 

Etapa del ciclo de vida Breve descripción de los procesos incluidos 

Conforme a la presente RCHAP, los siguientes procesos pueden ser 
excluidos en virtud de la norma de corte: [incluir la lista de procesos 
que deberán excluirse en virtud de la norma de corte]. No se permite 
ningún corte adicional. O De acuerdo con la presente RCHAP, no es 
aplicable ningún corte. 

Todos los estudios de la HAP realizados de acuerdo con la presente 
RCHAP deberán incluir un diagrama que indique las actividades que 
se enmarcan en las situaciones 1, 2 o 3 de la matriz de necesidades de 
datos. 

B.3.5. Lista de las categorías de impacto de la HA 

Todos los estudios de la HAP realizados de acuerdo con la presente 
RCHAP deberán calcular el perfil de la HAP incluyendo todas las 
categorías de impacto de la HA enumeradas en el cuadro que figura a 
continuación. [La secretaría técnica deberá indicar en el cuadro si las 
subcategorías correspondientes al cambio climático deberán calcularse 
por separado. En caso de que no se presente información sobre una o 
ambas subcategorías, la secretaría técnica deberá incluir una nota al 
pie que explique el motivo, por ejemplo: «Los subindicadores «cam
bio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de la tierra y 
cambio de uso de la tierra» no se deberán notificar por separado 
porque su contribución individual al impacto total del cambio climá
tico, sobre la base de los resultados del valor de referencia, es inferior 
al 5 %»]. 

Cuadro B.3 

Lista de las categorías de impacto que deben utilizarse para calcular el perfil de la HAP 

Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría de 
impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Cambio climático, 
total ( 1 ) 

Potencial de calenta
miento global 
(PCG100) 

kg equivalentes 
de CO 2 

Modelo de Berna: potencial de 
calentamiento global (PCG) de 
cien años del IPCC (basado en 
el IPCC 2013) 

I 

Agotamiento de la 
capa de ozono 

Potencial de agota
miento de la capa de 
ozono (PACO) 

kg equivalentes 
de CFC-11 

Modelo EDIP basado en los 
PAO de la Organización Me
teorológica Mundial (OMM) 
en un plazo de tiempo infinito 
(OMM 2014 + inserciones) 

I 

Toxicidad huma
na, efectos cancerí
genos 

Unidad tóxica compa
rativa para las perso
nas (CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USE
tox2.1 (Fantke et al. 2017), 
adaptado como en Saouter et 
al., 2018 

III 
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Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría de 
impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Toxicidad huma
na, efectos no can
cerígenos 

Unidad tóxica compa
rativa para las perso
nas (CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USE
tox2.1 (Fantke et al. 2017), 
adaptado como en Saouter et 
al., 2018 

III 

Partículas Impacto en la salud 
humana 

Incidencia de en
fermedades 

Modelo de partículas (Fantke 
et al., 2016 en el PNUMA 
2016) 

I 

Radiaciones ioni
zantes, salud hu
mana 

Eficiencia de la expo
sición humana res
pecto a U 

235 

kBq equivalente 
de U 

235 
Modelo de efectos sobre la sa
lud humana desarrollado por 
Dreicer et al., 1995 (Fris
chknecht et al., 2000) 

II 

Formación foto
química de ozono, 
salud humana 

Incremento de la con
centración de ozono 
troposférico 

kg equivalentes 
de COVNM 

Modelo LOTOS-EUROS (Van 
Zelm et al., 2008) aplicado en 
ReCiPe 2008 

II 

Acidificación Acumulación de ex
cedentes (AE) 

mol equivalente 
de H+ 

Acumulación de excedentes 
(Seppälä et al., 2006, Posch 
et al., 2008) 

II 

Eutrofización, te
rrestre 

Acumulación de ex
cedentes 

mol equivalente 
de N 

Acumulación de excedentes 
(Seppälä et al., 2006, Posch 
et al., 2008) 

II 

Eutrofización, 
agua dulce 

Fracción de nutrientes 
que alcanzan el com
partimento final de 
agua dulce (P) 

kg equivalentes 
de P 

Modelo EUTREND (Struijs et 
al., 2009) aplicado en ReCiPe 

II 

Eutrofización, ma
rina 

Fracción de nutrientes 
que alcanzan el com
partimento final ma
rino (N) 

kg equivalentes 
de N 

Modelo EUTREND (Struijs et 
al., 2009) aplicado en ReCiPe 

II 

Ecotoxicidad, agua 
dulce 

Unidad tóxica compa
rativa para los ecosis
temas (CTU e ) 

CTU e Basado en el modelo USE
tox2.1 (Fantke et al. 2017), 
adaptado como en Saouter et 
al., 2018 

III 

Uso de la tierra ( 2 ) Índice de calidad del 
suelo ( 3 ) 

Adimensional (pt) Índice de calidad del suelo ba
sado en el modelo LANCA 
(De Laurentiis et al. 2019) y 
en la versión del FC 2.5 (Horn 
y Maier, 2018) 

III 

Uso del agua Potencial de privación 
de los usuarios (con
sumo de agua ponde
rado por la privación) 

m 
3 de agua equi

valentes de priva
ción de agua 

Modelo Available WAter RE
maining (AWARE) (Boulay et 
al., 2018; PNUMA 2016) 

III 
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Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría de 
impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Uso de los recur
sos, minerales y 
metales 

Agotamiento de los 
recursos abióticos (re
servas últimas) 

kg equivalentes 
de Sb 

van Oers et al., 2002 como en 
el método CML 2002, v.4.8 

III 

Uso de los recur
sos, fósiles 

Agotamiento de los 
recursos abióticos, 
combustibles fósiles 
(ADP-fósil) ( 4 ) 

MJ van Oers et al., 2002 como en 
el método CML 2002, v.4.8 

III 

( 1 ) El indicador «cambio climático, total» está formado por tres subindicadores: cambio climático, fósil; cambio climático, 
biogénico; cambio climático, uso de la tierra y cambio del uso de la tierra. Dichos subindicadores se describen con más 
detalle en la sección 4.4.10. Las subcategorías «cambio climático, fósil», «cambio climático, biogénico» y «cambio 
climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra» deberán notificarse por separado si cada una de ellas muestra una 
contribución superior al 5 % a la puntuación total del cambio climático. 

( 2 ) Se refiere a la ocupación y la transformación. 
( 3 ) Este índice es el resultado de la agregación realizada por el JRC de los cuatro indicadores (producción biótica, 

resistencia a la erosión, filtración mecánica y reaprovisionamiento de acuíferos) proporcionados por el modelo LANCA 
como indicadores del uso de la tierra para la evaluación de los impactos debido al uso de la tierra, tal y como se indica 
en De Laurentiis et al., 2019. 

( 4 ) En la lista de flujos de la HA, y a efectos de la actual recomendación, el uranio se incluye en la lista de vectores 
energéticos y se mide en MJ. 

La lista completa de factores de normalización y de ponderación está 
disponible en el anexo 1 (Lista de factores de normalización y de 
ponderación de la HA). 

La lista completa de los factores de caracterización está disponible en 
el siguiente enlace: http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/develope
rEF.xhtml. [La secretaría técnica deberá especificar el paquete de 
referencia de la HA que deberá utilizarse]. 

B.3.6. Información técnica adicional 

[La secretaría técnica deberá enumerar la información técnica adicio
nal que deberá notificarse]: 

— … 

[Para los productos intermedios:] 

— Deberá notificarse el contenido de carbono biogénico antes de 
abandonar la fábrica (contenido físico). Si deriva de un bosque 
autóctono, deberá indicar que se modelicen las correspondientes 
emisiones de carbono con el flujo elemental (cambio de uso de la 
tierra). 

— Deberá notificarse el contenido reciclado (R 1 ). 

— Deberán notificarse los resultados con los valores A específicos en 
función de la aplicación, si procede. 

B.3.7. Información ambiental adicional 

[Especificar qué información ambiental adicional deberá/debería noti
ficarse (con indicación de las unidades). Evitar en la medida de lo 
posible la utilización de «debería». Mencionar todos los métodos 
utilizados para notificar información adicional]. 
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La biodiversidad se considera pertinente a efectos de la presente 
RCHAP. 

O 

La biodiversidad no se considera pertinente a efectos de la presente 
RCHAP. 

[Si la biodiversidad es pertinente, la RCHAP deberá describir cómo 
deberá evaluar el usuario de la RCHAP los impactos para la biodi
versidad]. 

B.3.8. Limitaciones 

[En esta sección se deberá incluir una lista de las limitaciones que 
tendrá un estudio de la HAP, incluso aunque se lleve a cabo de 
acuerdo con esta RCHAP]. 

B.3.8.1. C o m p a r a c i o n e s y a s e v e r a c i o n e s c o m p a r a t i v a s 

[En esta sección se deberán incluir las condiciones en que puede 
hacerse una comparación o aseveración comparativa]. 

B.4. Categorías de impacto, etapas del ciclo de vida, procesos y flujos 
elementales más importantes 

B.4.1. Categorías de impacto de la HA más importantes 

[En caso de que la RCHAP no tenga subcategorías] Las categorías de 
impacto más importantes respecto a la categoría de producto incluida 
en el alcance de la presente RCHAP son las siguientes: 

— [Enumerar las categorías de impacto más importantes por catego
ría]. 

[En caso de que la RCHAP tenga subcategorías] Las categorías de 
impacto más importantes respecto a la subcategoría [nombre] incluida 
en el alcance de la presente RCHAP son las siguientes: 

— [Enumerar las categorías de impacto más importantes por cada 
subcategoría]. 

B.4.2. Etapas del ciclo de vida más importantes 

[En caso de que la RCHAP no tenga subcategorías] Las etapas del 
ciclo de vida más importantes respecto a la categoría de producto 
incluida en el alcance de la presente RCHAP son las siguientes: 

— [Enumerar las etapas del ciclo de vida más importantes por cate
goría]. 

[En caso de que la RCHAP tenga subcategorías] Las etapas del ciclo 
de vida más importantes respecto a la subcategoría [nombre] incluida 
en el alcance de la presente RCHAP son las siguientes: 

— [Enumerar las etapas del ciclo de vida más importantes por cada 
subcategoría]. 

B.4.3. Procesos más importantes 

Los procesos más importantes respecto a la categoría de producto 
incluida en el alcance de la presente RCHAP son los siguientes: [este 
cuadro deberá rellenarse en función de los resultados finales de los 
estudios de la HAP del producto o productos representativos. Propor
cionar un cuadro por subcategoría, si procede]. 

▼C1
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Cuadro B.4 

Lista de los procesos más importantes 

Categoría de impacto Procesos 

Categoría de impacto más 
importante 1 

Proceso A (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Proceso B (de la etapa del ciclo de 
vida Y) 

Categoría de impacto más 
importante 2 

Proceso A (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Proceso B (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Categoría de impacto más 
importante n 

Proceso A (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Proceso B (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

B.4.4. Flujos elementales directos más importantes 

Los flujos elementales directos más importantes respecto a la categoría 
de producto incluida en el alcance de la presente RCHAP son los 
siguientes: [este cuadro deberá rellenarse en función de los resultados 
finales de los estudios de la HAP del producto o productos represen
tativos. Proporcionar un cuadro por subcategoría, si procede]. 

B.4.4.1. L a g u n a s d e d a t o s y s u s t i t u t o s 

[En esta sección se deberá incluir: 

la lista de las lagunas en los datos específicos de la empresa que 
deben recopilarse que las empresas de los sectores específicos suelen 
encontrarse y cómo colmar estas lagunas de datos en el contexto del 
estudio de la HAP; 

la lista de procesos excluidos de la RCHAP como consecuencia de la 
ausencia de series de datos que no deberán ser completadas por el 
usuario de la RCHAP; 

la lista de procesos para los cuales el usuario de la RCHAP deberá 
aplicar sustitutos conformes con el ILCD-EL. 

La secretaría técnica puede decidir indicar en el archivo Excel del ICV 
(véase la sección B.5 del presente anexo) los procesos para los cuales 
no se dispone de series de datos y, por tanto, se consideran lagunas de 
datos, y los procesos para los que se deberán utilizar sustitutos]. 

B.5. Inventario del ciclo de vida 

Todas las series de datos de nueva creación deberán ser conformes 
con la HA y el ILCD-EL (véanse las normas estipuladas en la sección 
B.5.5). 

[La RCHAP deberá indicar si se permite el muestreo. Si la secretaría 
técnica permite el muestreo, la RCHAP deberá describir el procedi
miento de muestreo tal como aparece en el método de la HAP e 
incluir el siguiente texto:] En caso de que sea necesario realizar un 
muestreo, deberá realizarse conforme a lo especificado en la presente 
RCHAP. No obstante, el muestreo no es obligatorio y los usuarios de 
esta RCHAP pueden optar por recopilar datos de todas las fábricas o 
explotaciones sin llevar a cabo un muestreo. 
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B.5.1. Lista de datos específicos de la empresa de carácter obligatorio 

[La secretaría técnica deberá enumerar en este apartado los procesos 
que deben modelizarse con datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio (es decir, datos de actividad y flujos elementales directos)]. 
Obsérvese que los flujos elementales directos enumerados deberán 
ajustarse a la nomenclatura utilizada en la versión más reciente del 
paquete de referencia de la HAP ( 28 ). 

Proceso A 

[Proporcionar una breve descripción del proceso A. Enumerar todos 
los datos de actividad y flujos elementales directos que deberán reco
pilarse y las series de datos predeterminados de los subprocesos aso
ciadas a los datos de actividad dentro del proceso A. Utilizar el cuadro 
que figura a continuación para introducir, como mínimo, un ejemplo 
en la RCHAP. En caso de que no se introduzcan todos los procesos, 
la lista íntegra de todos los procesos deberá incluirse en un archivo 
Excel]. 

Cuadro B.5 

Requisitos de recogida de datos para el proceso obligatorio A 

Requisitos a efectos de reco
gida de datos Requisitos a efectos de modelización 

Obser
vacio

nes 

Datos 
de acti
vidad 
que de
ben re
cogerse 

Requisi
tos es
pecífi
cos 
(p. ej., 
frecuen
cia, pa
trón de 
medi
ción, 
etc.) 

Uni
dad 
de 
medi
da 

Serie de 
datos 
prede
termi
nada 
que 
debe 
utilizar
se 

Fuente de 
la serie 
de datos 
(es decir, 
nodo) 

UUID TiR TeR GeR P DQR 

Entradas: 

[P. ej.: 
con
sumo 
anual 
de elec
trici
dad] 

[P. ej.: 
prome
dio de 
tres 
años] 

[P. 
ej.: 
kWh/ 
año] 

[P. ej.: 
combi
nación 
de elec
tricidad 
de la 
red 
1 kV- 
60 kV/ 
Europa 
de los 
Veintio
cho + 3] 

[Enlace 
al corres
pondiente 
nodo de 
la red de 
datos so
bre el ci
clo de vi
da. 
También 
deberá 
especifi
carse la 
«colec
ción de 
datos»] 

[P. ej.: 
0af0a6
a8-aebc- 
4eeb- 
99f8- 
5ccf23
04b99d] 

[P. 
ej.: 
1,6] 

Salidas: 

… … … … … … … 

▼C1 

( 28 ) Disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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[Enumerar todas las emisiones y todos los recursos que deberán mo
delizarse con información específica de la empresa (flujos elementales 
primarios más importantes) dentro del proceso A]. 

Cuadro B.6 

Requisitos de recogida de flujos elementales directos para el proceso obligatorio A 

Emisiones/recursos Flujo elemental UUID Frecuencia de me
dición 

Método de medi
ción predetermina

do ( 1 ) 
Observaciones 

( 1 ) A menos que una legislación nacional concreta prevea mediciones o métodos específicos. 

Véase la lista de todos los datos específicos de la empresa que deben 
recopilarse en el archivo Excel con el nombre «[Nombre RCHAP_nú
mero de versión]» - Inventario del ciclo de vida. 

B.5.2. Lista de procesos que se espera que lleve a cabo la empresa 

[Los procesos enumerados en esta sección deberán sumarse a los que 
aparecen en la relación de datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio. No se permite la repetición de procesos o datos. En caso 
de que no haya procesos adicionales que se espera que lleve a cabo la 
empresa, indíquese lo siguiente: No hay procesos adicionales que se 
espera que lleve a cabo la empresa además de los enumerados como 
datos específicos de la empresa de carácter obligatorio]. 

Se espera que los siguientes procesos los lleve a cabo el usuario de la 
RCHAP: 

Proceso X 

Proceso Y 

… 

Proceso X 

[Proporcionar una breve descripción del proceso «x». Enumerar todos 
los datos de actividad y flujos elementales directos que deberán reco
pilarse y las series de datos predeterminados de los subprocesos aso
ciadas a los datos de actividad dentro del proceso «x». Indicar la 
unidad de medida, cómo medir y cualquier otra característica que 
pueda ayudar al usuario. Obsérvese que los flujos elementales directos 
enumerados deberán ajustarse a la nomenclatura utilizada en la ver
sión más reciente del paquete de referencia de la HAP ( 29 ). Utilizar el 
cuadro que figura a continuación para introducir, como mínimo, un 
ejemplo en la RCHAP. En caso de que no se introduzcan todos los 
procesos, la lista íntegra de todos los procesos deberá incluirse en un 
archivo Excel]. 

▼C1 

( 29 ) Disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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Cuadro B.7 

Requisitos de recogida de datos para el proceso X 

Requisitos a efectos de reco
gida de datos Requisitos a efectos de modelización 

Obser
vacio

nes 

Datos 
de acti
vidad 
que de
ben re
cogerse 

Requisi
tos es
pecífi
cos 
(p. ej., 
frecuen
cia, pa
trón de 
medi
ción, 
etc.) 

Uni
dad 
de 
medi
da 

Serie de 
datos 
prede
termi
nada 
que 
debe 
utilizar
se 

Fuente de 
la serie 
de datos 
(es decir, 
nodo y 
colección 
de datos) 

UUID TiR TeR GeR P DQR 

Entradas: 

[P. ej.: 
con
sumo 
anual 
de elec
trici
dad] 

[P. ej.: 
prome
dio de 
tres 
años] 

[P. 
ej.: 
kWh/ 
año] 

[P. ej.: 
combi
nación 
de elec
tricidad 
de la 
red 
1 kV- 
60 kV/ 
Europa 
de los 
Veintio
cho + 3] 

[Enlace 
al corres
pondiente 
nodo de 
la red de 
datos so
bre el ci
clo de vi
da. 
También 
deberá 
especifi
carse la 
«colec
ción de 
datos»] 

[P. ej.: 
0af0a6
a8-aebc- 
4eeb- 
99f8- 
5ccf23
04b99d] 

[P. 
ej.: 
1,6] 

Requisitos a efectos de reco
gida de datos Requisitos a efectos de modelización 

Obser
vacio

nes 

Salidas: 

… … … … … … … 

Cuadro B.8 

Requisitos de recogida de flujos elementales directos para el proceso X 

Emisiones/recursos Flujo elemental UUID Frecuencia de me
dición 

Método de medi
ción predetermina

do ( 1 ) 
Observaciones 

( 1 ) A menos que una legislación nacional concreta prevea métodos de medición específicos. 

▼C1
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Véase la lista de todos los procesos que se prevén en la situación 1 
en el archivo Excel con el nombre «[Nombre RCHAP_número de 
versión]» - Inventario del ciclo de vida. 

B.5.3. Requisitos de calidad de los datos 

Deberá calcularse y notificarse la calidad de los datos de cada serie de 
datos y del estudio de la HAP en su totalidad. El cálculo de la DQR 
deberá basarse en la siguiente fórmula con cuatro criterios: 

donde TeR es la representatividad tecnológica, GeR es la representa
tividad geográfica, TiR es la representatividad temporal y P es la 
precisión. La representatividad (tecnológica, geográfica y temporal) 
caracteriza la medida en que los procesos y productos seleccionados 
ilustran el sistema analizado, mientras que la precisión indica la forma 
en que se han derivado los datos y el nivel de incertidumbre asociado. 

Las secciones siguientes recogen cuadros con los criterios que se 
deben emplear para la evaluación semicuantitativa de cada criterio. 

[La RCHAP puede especificar requisitos de calidad de los datos más 
estrictos y criterios adicionales para la evaluación de la calidad de los 
datos. La RCHAP deberá notificar las fórmulas que deben utilizarse 
para evaluar la DQR i) de los datos específicos de la empresa (ecua
ción 20 del anexo I), ii) de las series de datos secundarios (ecuación 
19 del anexo I), y iii) del estudio de la HAP (ecuación 20 del anexo 
I)]. 

B.5.3.1. S e r i e s d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a 

La DQR deberá calcularse a nivel de desagregación 1 antes de llevar a 
cabo cualquier agregación de subprocesos o flujos elementales. La 
DQR de las series de datos específicos de la empresa deberá calcu
larse de la siguiente manera: 

1) Selección de los datos de actividad y flujos elementales directos 
más importantes: los datos de actividad más importantes son aque
llos vinculados a subprocesos (es decir, series de datos secunda
rios) que representan al menos el 80 % del impacto ambiental total 
de la serie de datos específicos de la empresa, enumerándolos del 
que más contribuye al que menos. Los flujos elementales directos 
más importantes se definen como aquellos que contribuyen acu
mulativamente al menos un 80 % al impacto total de los flujos 
elementales directos. 

2) Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la DQR respecto a 
cada uno de los datos de actividad más importantes y cada flujo 
elemental directo más importante. Los valores de cada criterio 
deberán asignarse de acuerdo con el cuadro B.9. 

▼C1
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a. Cada flujo elemental directo más importante consta de la can
tidad y la denominación del flujo elemental (p. ej., 40 g CO 2 ). 
Por cada flujo elemental más importante, el usuario de la 
RCHAP deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR con la 
denominación TeR -FE , TiR -FE , GeR -FE y P FE . Por ejemplo, el 
usuario de la RCHAP deberá evaluar el horizonte temporal del 
flujo medido, para qué tecnología se midió el flujo y en qué 
zona geográfica. 

b. Para cada dato de actividad más importante, el usuario de la 
RCHAP deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR (deno
minados T e R -DA TiR -DA , GeR -DA y P DA ). 

c. Teniendo en cuenta que los datos correspondientes a los proce
sos obligatorios deberán ser específicos de la empresa, la pun
tuación del criterio P no puede ser superior a 3, mientras que la 
puntuación correspondiente a los criterios TiR, TeR y GeR no 
puede exceder de 2 (la puntuación de la DQR deberá ser ≤1,5). 

3) Cálculo de la contribución ambiental de cada dato de actividad 
más pertinente (vinculándolo al subproceso correspondiente) y de 
cada flujo elemental directo más pertinente a la suma total del 
impacto ambiental de todos los datos de actividad y flujos elemen
tales directos más importantes, en porcentaje (ponderado, utili
zando todas las categorías de impacto de la HA). Por ejemplo, 
la serie de datos de nueva creación solo tiene dos datos de activi
dad más importantes, cuya contribución total al 80 % del impacto 
ambiental total de la serie de datos es: 

a. El dato de actividad 1 acarrea el 30 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 37,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

b. El dato de actividad 2 acarrea el 50 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 62,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

4) Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la serie de datos de 
nueva creación como media ponderada de cada criterio de los 
datos de actividad y flujos elementales directos más importantes. 
La ponderación es la contribución relativa (en porcentaje) de cada 
dato de actividad y flujo elemental directo más importante calcu
lado en el paso 3. 

5) El usuario de la RCHAP deberá calcular la DQR total de la serie 
de datos de nueva creación utilizando la ecuación B.2, donde , 

, son la media ponderada calculada con
forme a lo especificado en el punto 4. 

▼C1
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Cuadro B.9 

Cómo evaluar el valor de los criterios DQR para series de datos con información específica de la 
empresa 

[Nótese que la secretaría técnica puede adaptar los años de referencia para el criterio TiR; puede incluirse 
más de un cuadro en la RCHAP]. 

Puntua
ción P FE y P DA TiR -FE y TiR -DA TeR -FE y TeR -DA GeR -FE y GeR -DA 

1 Medidos/ calculados y 
verificados externa
mente 

El dato se refiere al 
período administrativo 
anual más reciente 
con respecto a la fe
cha de publicación 
del informe de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad reflejan exacta
mente la tecnología 
de la serie de datos 
de nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan la geografía 
exacta en que se pro
duce el proceso mode
lizado en la serie de 
datos de nueva crea
ción. 

2 Medidos/ calculados y 
verificados interna
mente, verosimilitud 
comprobada por un 
revisor 

El dato se refiere 
como máximo a dos 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de 
publicación del in
forme de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad son sustitutivos 
de la tecnología de la 
serie de datos de 
nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan parcialmente la 
geografía en que se 
produce el proceso mo
delizado en la serie de 
datos de nueva crea
ción. 

3 Medidos/ calculados/ 
literatura y verosimili
tud sin comprobación 
por parte de un revi
sor O estimación cua
lificada basada en cál
culos cuya verosimili
tud ha sido compro
bada por un revisor. 

El dato se refiere 
como máximo a tres 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de 
publicación del in
forme de la HA. 

No aplicable No aplicable 

4-5 No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

P FE : precisión correspondiente a los flujos elementales; P DA : precisión correspondiente a los datos de 
actividad; TiR -FE : representatividad temporal correspondiente a los flujos elementales; TiR -DA : representa
tividad temporal correspondiente a los datos de actividad; TeR -FE : representatividad tecnológica correspon
diente a los flujos elementales; TeR -DA : representatividad tecnológica correspondiente a los datos de activi
dad; GeR -FE : representatividad geográfica correspondiente a los flujos elementales; GeR -DA : representativi
dad geográfica correspondiente a los datos de actividad. 

B.5.4. Matriz de necesidades de datos (MND) 

Todos los procesos necesarios para modelizar el producto y que no 
figuren en la lista de datos específicos de la empresa obligatorios 
(enumerados en la sección B.5.1) deberán evaluarse utilizando la ma
triz de necesidades de datos (véase el cuadro B.10). El usuario de la 
RCHAP deberá aplicar la MND para evaluar qué datos son necesarios 
y deberá utilizarla en la modelización de su HAP, dependiendo del 
grado de influencia que el usuario de la RCHAP (empresa) tenga en el 
proceso concreto. Son tres los casos que se pueden dar en la MND, a 
saber: 

1. situación 1: el proceso lo lleva a cabo la empresa que aplica la 
RCHAP; 

2. situación 2: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que aplica la 
RCHAP, pero la empresa tiene acceso a información específica (de 
la empresa); 

3. situación 3: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que aplica la 
RCHAP y esta empresa no tiene acceso a información específica 
(de la empresa). 

▼C1
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Cuadro B.10 

Matriz de necesidades de datos (MND) ( 30 ). *Deberán utilizarse series de datos desagregados. 

Procesos más importantes Otro proceso 

Si
tu

ac
ió

n 
1:

 e
l p

ro
ce

so
 lo

 ll
ev

a 
a 

ca
bo

 l
a 

em
pr

es
a 

qu
e 

ut
ili

za
 l

a 
R

C
H

A
P  

O
pc

ió
n 

1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 
RCHAP) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5) ( 1 ). 

Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
n 

2 
Usar una serie de datos secundarios pre
determinados en la RCHAP en forma 
agregada (DQR ≤ 3,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 

Si
tu

ac
ió

n 
2:

 la
 e

m
pr

es
a 

qu
e 

ut
ili

za
 la

 R
C

H
A

P 
no

 ll
ev

a 
a 

ca
bo

 e
l p

ro
ce

so
 

pe
ro

 ti
en

e 
ac

ce
so

 a
 in

fo
rm

ac
ió

n 
es

pe
cí

fic
a 

(d
e 

la
 e

m
pr

es
a)

 

O
pc

ió
n 

1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 
RCHAP) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5). 
Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
n 

2 

Usar datos de actividad específicos de 
la empresa para el transporte (distancia), 
y sustituir los subprocesos utilizados 
para la combinación de electricidad y 
el transporte con series de datos confor
mes con la HA específicos de la cadena 
de suministro (DQR ≤ 3,0)*. 

Volver a evaluar los criterios DQR en el 
contexto específico del producto. 

O
pc

ió
n 

3 

Usar datos de actividad específicos de 
la empresa para el transporte (distancia), 
y sustituir los subprocesos utilizados 
para la combinación de electricidad y 
el transporte con series de datos confor
mes con la HA específicos de la cadena 
de suministro (DQR ≤ 4,0)*. 
Usar los valores DQR predeterminados. 

Si
tu

ac
ió

n 
3:

 
la

 
em

pr
es

a 
qu

e 
ut

ili
za

 
la

 
R

C
H

A
P 

no
 l

le
va

 a
 c

ab
o 

el
 p

ro
ce

so
 y

 n
o 

tie
ne

 a
cc

es
o 

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
es

pe
cí

fic
a 

de
 la

 
em

pr
es

a  

O
pc

ió
n 

1 Usar datos secundarios predeterminados 
en forma agregada (DQR ≤ 3,0). 
Volver a evaluar los criterios DQR en el 
contexto específico del producto. 

O
pc

ió
n 

2 

Usar datos secundarios predeterminados 
en forma agregada (DQR ≤ 4,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 

( 1 ) Las series de datos específicos de la empresa deberán ponerse a disposición de la Comisión. 

▼C1 

( 30 ) Las opciones descritas en la MND no se enumeran en orden de preferencia.
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B.5.4.1. P r o c e s o s e n l a s i t u a c i ó n 1 

Para cada proceso en situación 1, existen dos opciones posibles: 

1) el proceso figura en la lista de procesos más importantes, tal como 
se especifica en la RCHAP, o no figura en la lista de procesos más 
importantes pero, con todo, la empresa desea proporcionar datos 
específicos de la empresa (opción 1); 

2) el proceso no figura en la lista de procesos más importantes y la 
empresa prefiere utilizar una serie de datos secundarios (opción 2). 

Situación 1 / opción 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando el 
usuario de la RCHAP aplique datos específicos de la empresa. La 
DQR de la serie de datos de nueva creación deberá evaluarse tal 
como se describe en la sección B.5.3.1. 

Situación 1 / opción 2 

Exclusivamente para los procesos que no sean de los más importantes, 
si el usuario de la RCHAP decide modelizar el proceso sin recopilar 
datos específicos de la empresa, el usuario deberá utilizar la serie de 
datos secundarios enumerada en la RCHAP junto con sus valores 
DQR predeterminados indicados en este apartado. 

Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para el 
proceso no está enumerada en la RCHAP, el usuario de la RCHAP 
deberá extraer los valores DQR de los metadatos de la serie de datos 
original. 

B.5.4.2. P r o c e s o s e n l a s i t u a c i ó n 2 

Cuando el usuario de la RCHAP no lleva a cabo un proceso pero 
tiene acceso a datos específicos de la empresa, existen tres opciones 
posibles: 

1) el usuario de la RCHAP tiene acceso a gran cantidad de informa
ción específica del proveedor y desea crear una nueva serie de 
datos conforme con la HA (opción 1); 

2) la empresa cuenta con cierta información específica del proveedor 
y desea introducir algunos cambios mínimos (opción 2); 

3) el proceso no figura en la lista de procesos más importantes y la 
empresa desea introducir algunos cambios mínimos (opción 3). 

Situación 2 / opción 1 

Para todos los procesos que no lleve a cabo la empresa y cuando el 
usuario de la RCHAP aplique datos específicos de la empresa, la 
DQR de la serie de datos de nueva creación deberá ser evaluada tal 
como se describe en la sección B.5.3.1. 

Situación 2 / opción 2 

El usuario de la RCHAP deberá utilizar datos de actividad específicos 
de la empresa para el transporte y deberá sustituir los subprocesos 
utilizados para la combinación de electricidad y el transporte por 
series de datos conformes con la HAP específicos de la cadena de 
suministro a partir de las series de datos secundarios predeterminados 
incluidos en la RCHAP. 

▼C1
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Nótese que la RCHAP enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

El usuario de la RCHAP deberá ajustar la DQR al contexto específico 
volviendo a evaluar los criterios TeR y TiR utilizando el cuadro B.11. 
El criterio GeR deberá reducirse un 30 % ( 31 ), mientras que el criterio 
P deberá mantener su valor original. 

Situación 2 / opción 3 

El usuario de la RCHAP deberá aplicar datos de actividad específicos 
de la empresa para el transporte y deberá sustituir los subprocesos 
utilizados para la combinación de electricidad y el transporte por 
series de datos conformes con la HA específicos de la cadena de 
suministro a partir de las series de datos secundarios predeterminados 
incluidos en la RCHAP. 

Nótese que la RCHAP enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

En este caso, el usuario de la RCHAP deberá utilizar los valores DQR 
predeterminados. Si la serie de datos predeterminados que se debe 
utilizar para el proceso no está enumerada en la RCHAP, el usuario 
de la RCHAP deberá extraer los valores DQR de la serie de datos 
original. 

Cuadro B.11 

Cómo evaluar el valor de los criterios DQR cuando se utilizan series de datos secundarios. 

[Puede incluirse más de un cuadro en la RCHAP e incorporarse en la sección sobre las etapas del ciclo de 
vida]. 

TiR TeR GeR 

1 La fecha de publicación del 
informe de la HA coincide 
con el plazo de validez de la 
serie de datos. 

La tecnología utilizada en el 
estudio de la HA es exacta
mente la misma que la in
cluida en el alcance de la serie 
de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en el 
país para el que la serie de da
tos es válida. 

2 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde dos años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA están en
globadas en la combinación de 
tecnologías incluidas en el al
cance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en la 
región geográfica (p. ej., Euro
pa) para la que la serie de datos 
es válida. 

3 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde cuatro años 
después del plazo de validez 
de la serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA solo están 
parcialmente englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
una de las regiones geográficas 
para las que la serie de datos es 
válida. 

▼C1 

( 31 ) En la situación 2, opción 2, se propone reducir el parámetro GeR en un 30 % para 
incentivar el uso de información específica de la empresa y premiar los esfuerzos de la 
empresa por aumentar la representatividad geográfica de una serie de datos secundarios 
a través de la sustitución de las combinaciones de electricidad y de la distancia y los 
medios de transporte.
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TiR TeR GeR 

4 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde seis años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA son simi
lares a las englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país que no está incluido en 
la región o regiones geográficas 
para las que la serie de datos es 
válida, pero se estiman similitu
des suficientes según el criterio 
de expertos. 

5 La fecha de publicación del 
informe de la HA se produce 
como mínimo seis años des
pués del plazo de validez de 
la serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA son dis
tintas de las englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país distinto de aquel para el 
que la serie de datos es válida. 

B.5.4.3. P r o c e s o s e n l a s i t u a c i ó n 3 

Si un proceso no lo lleva a cabo la empresa que utiliza la RCHAP y 
esta no tiene acceso a datos específicos de la empresa, existen dos 
opciones posibles: 

1) figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, opción 
1); 

2) no figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, 
opción 2). 

Situación 3 / opción 1 

En este caso, el usuario de la RCHAP deberá ajustar los valores DQR 
de la serie de datos utilizada al contexto específico volviendo a eva
luar los criterios TeR, TiR y GeR utilizando el cuadro o cuadros 
facilitados. El criterio P deberá mantener el valor original. 

Situación 3 / opción 2 

Para los procesos que no sean de los más importantes, el usuario de la 
RCHAP deberá aplicar la correspondiente serie de datos secundarios 
enumerada en la RCHAP junto con sus valores DQR. 

Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para el 
proceso no está enumerada en la RCHAP, el usuario de la RCHAP 
deberá extraer los valores DQR de la serie de datos original. 

B.5.5. Qué series de datos utilizar 

La presente RCHAP enumera las series de datos secundarios que debe 
aplicar el usuario de la RCHAP. Siempre que una serie de datos 
necesaria para calcular el perfil de la HAP no figure entre las enume
radas en esta RCHAP, el usuario deberá elegir entre las siguientes 
opciones (en orden jerárquico): 

1) Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en uno 
de los nodos de la red de datos sobre el ciclo de vida ( 32 ). 

2) Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en una 
fuente de libre acceso o comercial. 

▼C1 

( 32 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/.
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3) Utilizar otra serie de datos conforme con la HA que se considere 
un buen sustituto. En tal caso, dicha información deberá incluirse 
en la sección de limitaciones del informe de la HAP. 

4) Utilizar una serie de datos conforme con el ILCD-EL como susti
tuta. Dichas series de datos deberán incluirse en la sección de 
limitaciones del informe de la HAP. Puede derivarse un máximo 
del 10 % de la puntuación total única a partir de series de datos 
conformes con el ILCD-EL. La nomenclatura de los flujos elemen
tales de la serie de datos deberá ajustarse al paquete de referencia 
de la HA utilizado en el resto del modelo ( 33 ). 

5) Si no se dispone de un sustituto conforme con la HA o con el 
ILCD-EL, deberá excluirse del estudio de la HAP. Este aspecto 
deberá aparecer claramente indicado en el informe de la HAP 
como laguna de datos y ser validado por los verificadores del 
estudio de la HAP y el informe de la HAP. 

B.5.6. Cómo calcular la DQR media del estudio 

Para calcular la DQR media del estudio de la HAP, el usuario de la 
RCHAP deberá calcular por separado los parámetros TeR, TiR, GeR y 
P correspondientes al estudio de la HAP como media ponderada de 
todos los procesos más importantes, en función de su contribución 
ambiental relativa a la puntuación total única. Deberán utilizarse las 
normas de cálculo explicadas en la sección 4.6.5.8 del anexo I. 

B.5.7. Normas de asignación 

[La RCHAP deberá definir qué normas de asignación deberá aplicar el 
usuario de la RCHAP y cómo deberán realizarse la modelización y los 
cálculos. En caso de que se utilice la asignación económica, la 
RCHAP deberá establecer y prescribir el método de cálculo para la 
derivación de los factores de asignación. Deberá utilizarse el siguiente 
modelo:] 

Cuadro B.12 

Normas de asignación 

Proceso Norma de asignación Instrucciones de modeliza
ción Factor de asignación 

[Ejemplo: Proceso A] [Ejemplo: asignación 
física] 

[Ejemplo: deberá utili
zarse la masa de las 
distintas salidas]. 

[Ejemplo: 0,2] 

… … 

B.5.8. Modelización de la electricidad 

Deberá utilizarse la siguiente combinación de electricidad en orden 
jerárquico: 

a) Deberá utilizarse la producción de electricidad específica del pro
veedor si para un país se cuenta con un sistema de seguimiento 
total, o si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

▼C1 

( 33 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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b) La combinación de electricidad total específica del proveedor de
berá utilizarse si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

c) Deberá utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo». Por «específica del país» se 
entiende el país en que se desarrolla la actividad o etapa del ciclo 
de vida. Puede ser un país de la UE o un tercer país. La combi
nación residual de la red evita la doble contabilización con el uso 
de combinaciones de electricidad específicas del proveedor en a) y 
b). 

d) Como última opción, deberá utilizarse la combinación residual de 
la red media de la UE, combinación de consumo [UE + AELC], o 
la combinación residual de la red representativa de la región, 
combinación de consumo. 

Nota: Para la etapa de utilización deberá recurrirse a la combinación 
de consumo de la red. 

La integridad ambiental del uso de la combinación de electricidad 
específica del proveedor depende de garantizar que los instrumentos 
contractuales (de seguimiento) transmitan alegaciones a los consu
midores de manera fiable y única. Sin ello, la HAP carece de la 
precisión y coherencia necesarias para orientar las decisiones empre
sariales/de producto sobre la contratación de electricidad y para im
pulsar alegaciones precisas destinadas al consumidor (comprador de 
electricidad). En consecuencia, se ha identificado un conjunto de cri
terios mínimos referentes a la integridad de los instrumentos contrac
tuales como transmisores fiables de información sobre la huella am
biental. Representan las características mínimas necesarias para utilizar 
combinaciones específicas del proveedor en el marco de los estudios 
de la HAP. 

Conjuntos de criterios mínimos para garantizar instrumentos con 
tractuales de los proveedores 

Únicamente puede utilizarse una combinación/producto de electricidad 
específica del proveedor si el usuario del método de la HAP se ase
gura de que el instrumento contractual reúne los criterios especifica
dos a continuación. Si los instrumentos contractuales no cumplen los 
criterios, en la modelización deberá utilizarse la combinación de con
sumo de electricidad residual específica del país. 

La lista de criterios que figura a continuación se basa en los criterios 
recogidos en el documento GHG Protocol Sope 2 Guidance ( 34 ). Los 
instrumentos contractuales utilizados para modelizar un producto de 
electricidad deberán: 

Criterio 1: transmitir atributos 

1) Transmitir la combinación por tipo de energía asociada a la unidad 
de electricidad producida. 

▼C1 

( 34 ) World Resources Institute (WRI) y Consejo Empresarial Mundial de Desarrollo Soste
nible (WBCSD) (2015): GHG Protocol Scope 2 Guidance. An amendment to the GHG 
Protocol. Corporate Standard [«Protocolo de gases de efecto invernadero. Alcance 2. 
Orientaciones. Modificación del Protocolo de gases de efecto invernadero. Estándar 
Corporativo», documento en inglés].
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2) La combinación por tipo de energía deberá calcularse de acuerdo 
con la electricidad suministrada, incorporando los certificados ob
tenidos y retirados en nombre de sus clientes. La electricidad 
procedente de instalaciones para las cuales se han vendido los 
atributos (mediante contratos o certificados) deberá caracterizarse 
como si tuviese los atributos ambientales de la combinación de 
consumo residual del país en el que se ubica la instalación. 

Criterio 2: utilizarse como alegación única 

1) Ser los únicos instrumentos que llevan la alegación del atributo 
ambiental asociada a esa cantidad de electricidad generada. 

2) Ser objeto de seguimiento y canjeados, retirados o cancelados por 
la empresa o en nombre de esta (p. ej., mediante una auditoría de 
los contratos, certificación de terceros, o puede tratarse automáti
camente a través de otros registros, sistemas o mecanismos de 
divulgación). 

Criterio 3: reflejar un período de notificación tan próximo como 
sea posible a los factores de emisión del producto de electricidad 
utilizado en la modelización 

[La secretaría técnica puede aportar más información siguiendo el 
método de la HAP]. 

Modelización de la combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo: 

Los proveedores de datos ponen a disposición series de datos corres
pondientes a la combinación residual de la red, combinación de con
sumo, por tipo de energía, por país y por tensión. 

Si no se dispone de una serie de datos adecuada, debería utilizarse el 
siguiente enfoque: 

Determinar la combinación de consumo del país (p. ej., X % de MWh 
producidos con energía hidráulica, Y % de MWh producidos con 
centrales de carbón) y combinarla con series de datos del ICV por 
tipo de energía y país/región (p. ej., serie de datos del ICV para la 
producción de 1 MWh de energía hidráulica en Suiza). 

Los datos de actividad relativos a la combinación de consumo de un 
tercer país por tipo de energía detallado deberán determinarse sobre la 
base de los siguientes factores: 

1) la combinación de producción nacional por tecnologías de produc
ción; 

2) la cantidad de importación y de qué países vecinos; 

3) las pérdidas por transmisión; 

4) las pérdidas por distribución; 

5) el tipo de suministro de combustible (cuota de recursos utilizados, 
por importación o suministro nacional). 

Estos datos pueden encontrarse en las publicaciones de la Agencia 
Internacional de la Energía (AIE) (www.iea.org). 

▼C1
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Series de datos del ICV disponibles por tecnologías de combustible. 
Las series de datos del ICV disponibles suelen ser específicas de un 
país o región por lo que respecta a los siguientes aspectos: 

1) el suministro de combustible (cuota de recursos utilizados, por 
importación o suministro nacional); 

2) las propiedades del vector energético (p. ej., elemento y contenido 
energético); 

3) los patrones tecnológicos de las centrales eléctricas respecto a la 
eficiencia, la tecnología de ignición, la desulfuración de los gases 
de combustión, la eliminación de NO x y el desempolvado. 

Normas de asignación 

[La RCHAP deberá definir qué relación física deberán utilizar los 
estudios de la HAP: i) para subdividir el consumo de electricidad 
entre múltiples productos para cada proceso (p. ej., masa, número 
de elementos, volumen, etc.) y ii) para reflejar las relaciones de pro
ducción/relaciones de ventas entre países/regiones de la UE cuando un 
producto se elabore en distintas ubicaciones o se venda en distintos 
países. Cuando no se disponga de tales datos, deberá utilizarse la 
combinación media de consumo de la UE (UE + AELC) o la com
binación de consumo representativa de la región. Deberá utilizarse el 
siguiente modelo:] 

Cuadro B.13 

Normas de asignación para la electricidad 

Proceso Relación física Instrucciones de modeli
zación 

Proceso A Masa 

Proceso B N. o de elementos 

… … 

Si la electricidad consumida procede de más de una combinación de 
electricidad, deberá utilizarse cada fuente de la combinación en tér
minos de su proporción en el total de kWh consumidos. Por ejemplo, 
si una fracción de este total de kWh consumidos procede de un 
proveedor específico, deberá utilizarse una combinación de electrici
dad específica del proveedor para esta parte. Véase a continuación la 
información relativa al consumo eléctrico in situ. 

Puede asignarse un tipo de electricidad específico a un producto con
creto en las siguientes condiciones: 

a) Si la elaboración (y el consumo eléctrico asociado) de un producto 
tiene lugar en un emplazamiento diferente (edificio), puede utili
zarse el tipo de energía relacionado físicamente con este emplaza
miento independiente. 

b) Si la elaboración (y el consumo de electricidad asociado) de un 
producto tiene lugar en un espacio compartido con medición de 
energía, registros de compra o facturas de electricidad específicos, 
puede utilizarse información específica del producto (medida, re
gistro, factura). 

▼C1
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c) Si todos los productos elaborados en la planta específica se sumi
nistran con un estudio de la HAP de acceso público, la empresa 
que desea hacer la alegación deberá poner a disposición todos los 
estudios de la HAP. La norma de asignación aplicada deberá des
cribirse en el estudio de la HAP, aplicarse de manera coherente en 
todos los estudios de la HAP asociados al emplazamiento y ser 
objeto de verificación. Un ejemplo es la asignación al 100 % de 
una combinación de electricidad más ecológica a un producto 
específico. 

Generación de electricidad in situ: 

Si la producción de electricidad in situ es equivalente al consumo 
propio del emplazamiento, se aplican dos situaciones: 

1) No se ha vendido ningún instrumento contractual a un tercero: 
deberá modelizarse la combinación de electricidad propia (en com
binación con series de datos de ICV). 

2) Se han vendido instrumentos contractuales a un tercero: deberá 
utilizarse la «combinación residual de la red específica del país / 
combinación de consumo» (en combinación con series de datos del 
ICV). 

Si se produce electricidad que excede la cantidad consumida in situ 
dentro de los límites del sistema definido y se vende, por ejemplo, a la 
red eléctrica, este sistema puede considerarse una situación multifun
cional. El sistema cumplirá dos funciones (p. ej., producto + electri
cidad) y deberán seguirse las siguientes normas: 

1) Siempre que sea posible, se aplicará subdivisión. La subdivisión se 
aplica a las producciones de electricidad independientes o a una 
producción de electricidad común cuando se puedan asignar, sobre 
la base de las cantidades de electricidad, las emisiones anteriores y 
directas al consumo propio y a la parte que la empresa vende (p. 
ej., si una empresa dispone de una instalación eólica en su empla
zamiento de producción y exporta el 30 % de la electricidad pro
ducida, el estudio de la HAP debería contabilizar las emisiones 
referentes al 70 % de la electricidad producida). 

2) Si no es posible, deberá utilizarse sustitución directa. Como susti
tuto deberá utilizarse la combinación de electricidad residual de 
consumo específica del país ( 35 ). 

Se considera que la subdivisión no es posible cuando las emisiones 
directas o los impactos anteriores están estrechamente relacionados 
con el propio producto. 

B.5.9. Modelización del cambio climático 

La categoría de impacto «cambio climático» deberá modelizarse con
siderando tres subcategorías: 

1. Cambio climático, fósil: Esta subcategoría incluye las emisiones 
de la turba y la calcinación/carbonatación de piedra caliza. Deberán 
utilizarse los flujos de emisiones que acaben en «(fósil)» [p. ej., 
«dióxido de carbono (fósil)» y «metano (fósil)»], siempre que estén 
disponibles. 

▼C1 

( 35 ) Para algunos países, esta opción es la preferible y no el último recurso.
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2. Cambio climático, biogénico: Esta subcategoría abarca las emi
siones de carbono a la atmósfera (CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen es 
la oxidación o reducción de la biomasa mediante su transformación 
o degradación (p. ej., combustión, digestión, depósito en vertede
ros, etc.) y la absorción de CO 2 de la atmósfera a través de la 
fotosíntesis durante el crecimiento de la biomasa, es decir, corres
pondiente al contenido de carbono de productos, biocombustibles o 
residuos vegetales aéreos, como por ejemplo cubierta muerta y 
madera muerta. Los intercambios de carbono de los bosques au
tóctonos ( 36 ) deberán modelizarse en la subcategoría 3 (incluidas 
las emisiones del suelo asociadas, los productos derivados o los 
residuos). Deberán utilizarse los flujos de emisiones que acaben en 
«(biogénico)». 

[Elíjase la afirmación que corresponda] 

Deberá utilizarse un enfoque de modelización simplificado para 
modelizar las emisiones primarias. 

[O] 

No deberá utilizarse un enfoque de modelización simplificado para 
modelizar las emisiones primarias. 

[Si se utiliza un enfoque de modelización simplificado, inclúyase 
en el texto: «Únicamente se modelizan las emisiones «metano 
(biogénico)», no se incluye ninguna emisión biogénica o absorción 
de la atmósfera adicional. Cuando las emisiones de metano puedan 
ser tanto fósiles como biogénicas, en primer lugar deberá modeli
zarse la liberación de metano biogénico y, a continuación, el me
tano fósil restante»]. 

[Si no se utiliza modelización simplificada, inclúyase en el texto: 
«Todas las emisiones y absorciones de carbono biogénico deberán 
modelizarse por separado»]. 

[Para los productos intermedios exclusivamente:] 

El contenido de carbono biogénico antes de abandonar la fábrica 
(contenido físico y contenido asignado) deberá notificarse como 
«información técnica adicional». 

3. Cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra: 
Esta subcategoría contabiliza las absorciones y emisiones de car
bono (CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen son las variaciones en las 
reservas de carbono causadas por el uso de la tierra y los cambios 
de uso de la tierra. Esta subcategoría incluye los intercambios de 
carbono biogénico procedentes de la deforestación, la construcción 
de carreteras u otras actividades relacionadas con el suelo (inclui
das las emisiones de carbono del suelo). Por lo que respecta a los 
bosques autóctonos, todas las emisiones de CO 2 asociadas se in
cluyen y modelizan en esta subcategoría (incluidas las emisiones 
del suelo asociadas, los productos derivados de los bosques autóc
tonos ( 37 ) y los residuos), mientras que las correspondientes absor
ciones de CO 2 se excluyen. Deberán utilizarse los flujos de emi
siones que acaben en «(cambio de uso de la tierra)». 

▼C1 

( 36 ) Bosque autóctono: representa el bosque autóctono o el bosque a largo plazo no degra
dado. Definición adaptada a partir del cuadro 8 del anexo de la Decisión C(2010)3751 
de la Comisión sobre directrices para calcular las reservas de carbono en suelo a efectos 
del anexo V de la Directiva 2009/28/CE. 

( 37 ) Siguiendo el enfoque de oxidación instantánea recogido en IPCC 2013 (sección 2).
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Por lo que respecta al cambio de uso de la tierra, deberán mode
lizarse todas las emisiones y absorciones de carbono siguiendo las 
directrices de modelización recogidas en PAS 2050:2011 (BSI 
2011) y el documento complementario PAS 2050-1:2012 (BSI 
2012) para productos hortícolas. PAS 2050:2011 (BSI 2011): El 
cambio de uso de la tierra puede provocar grandes emisiones de 
GEI. No suelen producirse absorciones como consecuencia directa 
de un cambio de uso de la tierra (y no como consecuencia de 
prácticas de gestión a largo plazo), aunque se tiene constancia de 
que podría ocurrir en circunstancias específicas. Algunos ejemplos 
de cambio directo de uso de la tierra son la conversión de tierras 
destinadas al cultivo a un uso industrial o la conversión de tierras 
forestales en tierras de cultivo. Deben incluirse todas las formas de 
cambio de uso de la tierra que se traducen en emisiones o absor
ciones. El cambio indirecto de uso de la tierra se refiere a las 
conversiones del uso de la tierra que son consecuencia de cambios 
de uso de la tierra en otro punto. Aunque también se producen 
emisiones de GEI a partir del cambio indirecto de uso de la tierra, 
los métodos y los requisitos en materia de datos para calcular estas 
emisiones no están plenamente desarrollados. Por consiguiente, la 
evaluación de las emisiones derivadas de un cambio indirecto de 
uso de la tierra no está incluida. 

Deberán evaluarse las absorciones y emisiones de GEI causadas 
por el cambio directo de uso de la tierra respecto a todas las 
entradas en el ciclo de vida de un producto procedente de dicha 
tierra y también deberán incluirse en la evaluación de las emisiones 
de GEI. Las emisiones derivadas del producto deberán analizarse 
sobre la base de los valores predeterminados relativos al cambio de 
uso de la tierra contemplados en PAS 2050:2011, anexo C, a 
menos que se disponga de datos mejores. En el caso de los países 
y cambios del uso de la tierra no incluidos en este anexo, las 
emisiones derivadas del producto deberán evaluarse utilizando las 
absorciones y emisiones de GEI incluidas que se producen como 
consecuencia de un cambio directo del uso de la tierra conforme a 
las secciones pertinentes del IPCC (2006). La evaluación del im
pacto del cambio del uso de la tierra deberá incluir todos los 
cambios directos de uso de la tierra producidos no más de veinte 
años, o un único período de cosecha, antes de realizar la evalua
ción (el que sea mayor). El total de emisiones y absorciones de 
GEI derivadas del cambio directo de uso de la tierra a lo largo del 
período deberá incluirse en la cuantificación de las emisiones de 
GEI de los productos derivadas de esta tierra sobre la base de una 
asignación equitativa entre cada año del período ( 38 ). 

1. Cuando pueda demostrarse que el cambio de uso de la tierra se 
produjo más de veinte años antes de llevar a cabo la evaluación, 
no deberían incluirse en esta las emisiones del cambio de uso de 
la tierra. 

2. Cuando no pueda demostrarse que el momento del cambio de 
uso de la tierra se produjo más de veinte años, o un único 
período de cosecha, antes de realizar la evaluación (el que sea 
mayor), deberá suponerse que el cambio de uso de la tierra se 
produjo el 1 de enero: 

del primer año en el que pueda demostrarse que se había pro
ducido el cambio de uso de la tierra; o 

el 1 de enero del año en que se lleva a cabo la evaluación de las 
emisiones y absorciones de GEI. 

▼C1 

( 38 ) En caso de que la producción sea variable a lo largo de los años, debería aplicarse una 
asignación de masa.
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Deberá aplicarse la siguiente jerarquía en el momento de determi
nar las emisiones y absorciones de GEI derivadas de los cambios 
directos de uso de la tierra producidos no más de veinte años, o un 
único período de cosecha, antes de realizar la evaluación (el que 
sea mayor): 

1. cuando se tenga constancia del país de producción y del uso de 
la tierra previo, las emisiones y absorciones de GEI derivadas 
del cambio de uso de la tierra deberán ser las resultantes del 
cambio del uso previo de la tierra al uso actual en ese país 
(pueden consultarse directrices adicionales en PAS 2050- 
1:2012); 

2. cuando se tenga constancia del país de producción pero no del 
uso de la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del 
cambio de uso de la tierra deberán ser la estimación de las 
emisiones medias del cambio del uso de la tierra para ese cul
tivo en ese país (pueden consultarse directrices adicionales en 
PAS 2050-1:2012); 

3. cuando no se tenga constancia del país de producción ni del uso 
de la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del cambio 
de uso de la tierra deberán ser la media ponderada del promedio 
de emisiones del cambio de uso de la tierra de esa materia 
prima en los países en que se cultiva. 

El conocimiento del uso de la tierra previo puede demostrarse 
utilizando una serie de fuentes de información, como por ejemplo 
imágenes por satélite y datos topográficos. Cuando no se disponga 
de registros, puede utilizarse el conocimiento local del uso de la 
tierra previo. Los países en que se produce un cultivo pueden 
determinarse a partir de estadísticas de importación y puede apli
carse un umbral de corte de como mínimo el 90 % del peso de las 
importaciones. Deberán notificarse las fuentes de datos, la locali
zación y el momento del cambio de uso de la tierra asociados a las 
entradas en los productos. [fin de la cita extraída de PAS 
2050:2011] 

[Elíjase la afirmación que corresponda] 

El almacenamiento de carbono en el suelo deberá modelizarse, 
calcularse y notificarse como información ambiental adicional. 

[O] 

El almacenamiento de carbono en el suelo no deberá modelizarse, 
calcularse y notificarse como información ambiental adicional. 

[En caso de que deba modelizarse, la RCHAP deberá especificar 
qué pruebas han de aportarse e incluir las normas de modeliza
ción]. 

Deberá notificarse la suma de las tres subcategorías. 

[Si se selecciona el cambio climático como una categoría de impacto 
importante, la RCHAP deberá i) exigir siempre que se notifique el 
cambio climático total en forma de suma de los tres subindicadores, y 
ii) exigir la notificación de los subindicadores «cambio climático, 
fósil», «cambio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de 
la tierra y cambio de uso de la tierra» por separado si su contribución 
individual a la puntuación total es superior al 5 %]. 

▼C1
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[Elíjase la afirmación que corresponda] 

La subcategoría «cambio climático, biogénico» deberá notificarse por 
separado. 

[O] 

La subcategoría «cambio climático, biogénico» no deberá notificarse 
por separado. 

La subcategoría «cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso 
de la tierra» deberá notificarse por separado. 

[O] 

La subcategoría «cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso 
de la tierra» no deberá notificarse por separado. 

B.5.10. Modelización del fin de vida útil y del contenido reciclado 

El fin de vida útil de los productos utilizados durante la fabricación, 
distribución, venta minorista, la etapa de utilización o después de su 
uso deberá incluirse en la modelización global del ciclo de vida de los 
productos. En términos globales, este aspecto deberá modelizarse y 
notificarse en la etapa del ciclo de vida en que se produzcan los 
residuos. En la presente sección se proporcionan las normas para 
modelizar el fin de vida útil de los productos, así como el contenido 
reciclado. 

La fórmula de la huella circular se utiliza para modelizar el fin de vida 
útil de los productos, así como el contenido reciclado, y es el resul
tado de la combinación de «material + energía + eliminación», es 
decir: 

Con los parámetros siguientes: 

A: factor de asignación de cargas y créditos 
entre el proveedor y el usuario de mate
riales reciclados. 

B: factor de asignación de procesos de va
lorización energética. Se aplica tanto a 
las cargas como a los créditos. Se fijará 
en cero para todos los estudios de la 
HAP. 

Cs en : calidad del material secundario entrante, 
es decir, la calidad del material reciclado 
en el punto de sustitución. 

Cs sa : calidad del material secundario saliente, 
es decir, la calidad del material reciclado 
en el punto de sustitución. 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 221 

C p : calidad del material primario, es decir, 
calidad del material virgen. 

R 1 : proporción de material de las entradas en 
la producción que ha sido reciclado en un 
sistema previo. 

R 2 : proporción del material en el producto 
que será reciclado (o reutilizado) en un 
sistema ulterior. Por tanto, R 2 tomará en 
consideración las ineficiencias en los pro
cesos de recogida y reciclado (o reutili
zación). R 2 deberá medirse en la salida 
de la planta de reciclado. 

R 3 : proporción de material en el producto 
que se utiliza para la valorización ener
gética en la etapa de fin de vida útil. 

E reciclado (E rec ): emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
del proceso de reciclado del material re
ciclado (o reutilizado), incluido el pro
ceso de recogida, clasificación y trans
porte. 

E recicladoEoL (E recEoL ): emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
del proceso de reciclado en la etapa de 
fin de vida útil, incluido el proceso de 
recogida, clasificación y transporte. 

E v : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
de la adquisición y el tratamiento previo 
de material virgen. 

E* v : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
de la adquisición y el tratamiento previo 
de material virgen supuestamente susti
tuido por materiales reciclables. 

E VE : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
del proceso de valorización energética 
(p. ej., incineración con valorización 
energética, depósito en vertedero con re
valorización energética, etc.). 

E ES,calor y E ES,elec : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) que habrían 
resultado de la fuente de energía especí
fica sustituida, calor y electricidad, res
pectivamente. 

E E : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
de la eliminación de residuos en la etapa 
de fin de vida del producto analizado, sin 
valorización energética. 

X VE,calor y X VE,elec : eficacia del proceso de valorización ener
gética tanto para el calor como para la 
electricidad. 

PCI: poder calorífico inferior del material pre
sente en el producto que se utiliza para la 
valorización energética. 

▼C1
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[La RCHAP deberá proporcionar los siguientes parámetros en las 
secciones correspondientes: 

1) Todos los valores A que deban utilizarse deberán enumerarse en la 
RCHAP, junto con una referencia al método de la HAP y la parte 
C del anexo II. En caso de que la RCHAP no pueda determinar 
valores A específicos, la RCHAP deberá prescribir el siguiente 
procedimiento para sus usuarios: 

a. comprobar en la parte C del anexo II la disponibilidad de un 
valor A específico para la aplicación que se ajuste a la RCHAP; 

b. si no hay disponible un valor A específico para la aplicación, 
deberá utilizarse el valor A específico para el material que 
figura en la parte C del anexo II; 

c. si no hay disponible un valor A específico para el material, el 
valor A se deberá fijar en 0,5; 

2) todos los índices de calidad (C Sen , C Ssa /C p ) que deben utilizarse; 

3) los valores R 1 predeterminados para todas las series de datos de 
material predeterminados (en caso de que no se dispongan de 
valores específicos de la empresa), junto con una referencia al 
método de la HAP y a la parte C del anexo II; deberán fijarse 
en el 0 % cuando no se disponga de datos específicos de la 
aplicación; 

4) los valores R 2 predeterminados que deben utilizarse en caso de que 
no se disponga de valores específicos de la empresa, junto con una 
referencia al método de la HAP y la parte C del anexo II; 

5) todas las series de datos que deben utilizarse para E rec , E recEoL , E v , 
E *v , E VE , E ES,calor y E ES,elec , E E ]. 

[Los valores predeterminados correspondientes a todos los parámetros 
deberán enumerarse en un cuadro dentro de la sección de la etapa del 
ciclo de vida correspondiente]. Además, la RCHAP deberá describir 
claramente para cada parámetro si solo pueden utilizarse predetermi
nados o también datos específicos de la empresa, de acuerdo con el 
resumen que figura en la sección A.4.2.7 del anexo II]. 

Modelización del contenido reciclado (si procede) 

[Si procede, deberá incluirse el siguiente texto:] 

La siguiente parte de la fórmula de la huella circular se utiliza para 
modelizar el contenido reciclado: 

Los valores R 1 aplicados deberán ser específicos de la cadena de 
suministro o predeterminados conforme a lo previsto en el cuadro 
anterior [la secretaría técnica debe aportar un cuadro], en relación 
con la MND. Los valores específicos del material basados en estadís
ticas del mercado de la oferta no se aceptan como valores sustitutivos 
y, por tanto, no deberán utilizarse. Los valores R 1 aplicados deberán 
estar sujetos a la verificación del estudio de la HAP. 

▼C1
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Cuando se utilicen valores R 1 específicos de la cadena de suministro 
distintos de 0, es necesaria la trazabilidad a lo largo de toda la cadena 
de suministro. Deberán seguirse las siguientes directrices cuando se 
utilicen valores R 1 específicos de la cadena de suministro: 

1) La información del proveedor (a través, por ejemplo, de declara
ciones de conformidad o albaranes) deberá mantenerse durante 
todas las etapas de producción y entrega al convertidor. 

2) Una vez entregado el material al convertidor para la elaboración de 
los productos finales, este deberá tratar la información mediante 
sus procedimientos administrativos habituales. 

3) El convertidor dedicado a la elaboración de los productos finales a 
los que se atribuya contenido reciclado deberá demostrar a través 
de su sistema de gestión el [porcentaje] de material de entrada 
reciclado en los respectivos productos finales. 

4) Dicha demostración deberá transferirse al usuario del producto 
final previa solicitud. En caso de que se calcule y notifique un 
perfil de la HAP, este deberá indicarse en forma de información 
técnica adicional del perfil de la HAP. 

5) Pueden aplicarse sistemas de trazabilidad propiedad de la empresa 
siempre y cuando abarquen las directrices generales mencionadas 
anteriormente. 

Pueden aplicarse sistemas de la industria siempre y cuando abarquen 
las directrices generales mencionadas anteriormente. En ese caso, el 
texto anterior puede sustituirse con dichas normas específicas de la 
industria. En caso contrario, deberán complementarse con las referidas 
directrices generales]. 

[Para los productos intermedios exclusivamente:] 

El perfil de la HAP deberá calcularse y notificarse utilizando un valor 
A igual a 1 para el producto incluido en el alcance. 

Dentro de la sección de información técnica adicional, deberán noti
ficarse los resultados correspondientes a aplicaciones/materiales dife
rentes con los siguientes valores A: 

Aplicación/material Valor A que debe utilizarse 

B.6. ETAPAS DEL CICLO DE VIDA 

B.6.1. Adquisición y tratamiento previo de las materias primas 

[La RCHAP deberá enumerar todos los requisitos técnicos y supuestos 
que debe aplicar el usuario de la RCHAP. Asimismo, deberá enumerar 
todos los procesos que tienen lugar en esta etapa del ciclo de vida (de 
acuerdo con el modelo del PR), siguiendo el cuadro que figura a 
continuación (transporte en un cuadro independiente). La secretaría 
técnica puede adaptar el cuadro como considere oportuno (p. ej., 
incluyendo los parámetros pertinentes de la fórmula de la huella cir
cular)]. 

▼C1
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Cuadro B.14 

Adquisición y tratamiento previo de las materias primas (en mayúsculas los procesos que se espera que 
lleve a cabo la empresa) 

Nombre 
del pro
ceso* 

Unidad de 
medida 
(salida) 

Predeterminado 

UUID 

DQR predeterminada 

Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] R 1 

Cantidad 
por UF 

Serie de da
tos 

Fuente de 
la serie de 

datos 
(nodo y 

colección 
de datos) 

P TiR GeR TeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RCHAP deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utilizadas. 

[El envase deberá modelizarse como parte de la etapa de adquisición 
de materia prima del ciclo de vida]. 

[Las RCHAP que incluyan la utilización de envases de cartón para 
bebidas o envases de tipo «caja-bolsa» deberán proporcionar informa
ción sobre las cantidades de materiales de entrada (es decir, la nomen
clatura de materiales) e indicar que el envase deberá modelizarse 
combinando las cantidades prescritas de las series de datos de mate
riales con la serie de datos de conversión prescrita.] 

[Las RCHAP que incluyan envases reutilizables de depósitos gestio
nados por terceros deberán proporcionar índices de reutilización pre
determinados. Las RCHAP con depósitos de envases propiedad de la 
empresa deberán especificar que el índice de reutilización deberá cal
cularse utilizando exclusivamente datos específicos de la cadena de 
suministro. Los dos enfoques de modelización distintos que se pre
sentan en el anexo I deberán utilizarse y copiarse en la RCHAP. La 
RCHAP deberá incluir el siguiente texto: El consumo de materias 
primas de envases reutilizables deberá calcularse dividiendo el peso 
real del envase por el índice de reutilización]. 

[Para los distintos ingredientes transportados del proveedor a la fábri
ca, el usuario de la RCHAP necesita datos sobre i) el modo de trans
porte, ii) la distancia por modo de transporte, iii) el coeficiente de 
utilización para el transporte en camión, y iv) la modelización del 
retorno en vacío para el transporte en camión. La RCHAP deberá 
proporcionar datos predeterminados para estos parámetros o requerir 
estos datos en la lista de información específica de la empresa de 
carácter obligatorio. Deberán aplicarse los valores predeterminados 
previstos en el anexo I, a menos que se disponga de datos específicos 
de la RCHAP]. 

▼C1
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Cuadro B.15 

Transporte (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre 
del pro
ceso (*) 

Unidad de 
medida 
(salida) 

Predeterminado (por UF) 
Serie de 

datos 
prede

termina
da 

Fuente 
de la 

serie de 
datos 

UUID 

DQR predeterminada 

Más im
portante 
[Sí/No] Distan

cia 

Coefi
ciente 

de utili
zación* 

Retorno 
en va

cío 
P TiR GeR TeR 

(*) El usuario de la RCHAP deberá comprobar siempre el coeficiente de utilización aplicado en la serie de datos prede 
terminados y adaptarlo en consecuencia. 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

[Las RCHAP que incluyan envases reutilizables deberán incluir el 
siguiente texto: El índice de reutilización repercute en la cantidad 
de transporte necesario por UF. El impacto del transporte deberá 
calcularse dividiendo el impacto de un viaje de ida por el número 
de veces que se reutiliza este envase]. 

B.6.2. Modelización agrícola [inclúyase únicamente cuando proceda] 

[En caso de que la producción agrícola forme parte del alcance de la 
RCHAP, deberá incluirse el siguiente texto. Las secciones que no sean 
pertinentes pueden eliminarse]. 

Tratamiento de los procesos multifuncionales: Deberán seguirse las 
normas descritas en las Directrices LEAP: Environmental performance 
of animal feeds supply chains [Comportamiento medioambiental de 
las cadenas de suministro de alimentos para animales, documento en 
inglés] (pp. 36-43), FAO 2015, disponibles en http://www.fao.org/ 
partnerships/leap/publications/es/. 

Utilización de datos específicos por tipo de cultivo y por país, región 
o clima respecto a la producción, el uso de agua y tierra, el cambio de 
uso de la tierra, la cantidad de abono (artificial y orgánico; cantidad 
de nitrógeno y fósforo) y la cantidad de plaguicida (por ingrediente 
activo), por hectárea y año, si se dispone de ellos. 

Los datos de cultivo deberán recopilarse a lo largo de un período de 
tiempo suficiente para proporcionar una evaluación media del inven
tario del ciclo de vida asociado a las entradas y salidas de cultivo que 
compensará las fluctuaciones que obedecen a diferencias estacionales: 

1) En el caso de los cultivos anuales, deberá utilizarse un período de 
evaluación de al menos tres años (para compensar las diferencias 
en la producción de los cultivos vinculadas a fluctuaciones en las 
condiciones de crecimiento a lo largo de los años como, por ejem
plo, el clima, las plagas y enfermedades, etc.). Cuando no se 
disponga de datos que abarquen un período de tres años, por 
ejemplo, por la puesta en marcha de un nuevo sistema de produc
ción (nuevo invernadero, tierras recién roturadas, abandono de un 
cultivo por otro), la evaluación puede realizarse a lo largo de un 
período más corto, pero en ningún caso inferior a un año. Los 
cultivos o plantas cultivados en invernadero deberán considerarse 
cultivos/plantas anuales, a menos que el ciclo de cultivo sea con
siderablemente inferior a un año y se cultive consecutivamente otro 
cultivo dentro de ese año. Los tomates, pimientos y otros cultivos 
que se cultivan y recolectan a lo largo de un período más extenso 
durante el año se consideran cultivos anuales. 

▼C1
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2) Por lo que respecta a las plantas perennes (incluidas plantas enteras 
y las partes comestibles de plantas perennes), se deberá asumir que 
las condiciones se mantienen constantes (es decir, todas las etapas 
de desarrollo están representadas de manera proporcional en el 
período de tiempo estudiado) y se deberá utilizar un período de 
tres años para calcular las entradas y salidas ( 39 ). 

3) Cuando se tenga constancia de que las distintas etapas del ciclo de 
cultivo son desproporcionadas, deberá realizarse una corrección 
ajustando las superficies de cultivo asignadas a las distintas etapas 
de desarrollo de manera proporcional a las superficies de cultivo 
previstas en condiciones teóricamente constantes. La aplicación de 
dicha corrección deberá justificarse y registrarse. El inventario del 
ciclo de vida de las plantas y cultivos perennes no deberá llevarse 
a cabo hasta que el sistema de producción produzca efectivamente 
una salida. 

4) En el caso de los cultivos que crezcan y se recolecten en menos de 
un año (p. ej., lechugas producidas en dos a cuatro meses), los 
datos deberán recopilarse en relación con el período de tiempo 
específico para la producción de un único cultivo, a partir de al 
menos tres ciclos consecutivos recientes. La mejor forma de obte
ner el promedio de tres años es, en primer lugar, recopilar los datos 
anuales y calcular el inventario del ciclo de vida por año y, a 
continuación, determinar la media de los tres años. 

Las emisiones de plaguicidas deberán modelizarse como ingredientes 
activos específicos. Como enfoque predeterminado, los plaguicidas 
aplicados en el campo deberán modelizarse como un 90 % emitido 
al compartimento del suelo agrícola, un 9 % emitido a la atmósfera y 
un 1 % emitido al agua. 

Las emisiones de abonos (y estiércol) deberán diferenciarse por tipo 
de abono y, como mínimo, abarcar lo siguiente: 

1) NH 3 , a la atmósfera (de la aplicación de abonos de nitrógeno); 

2) N 2 O, a la atmósfera (de manera directa e indirecta) (de la aplica
ción de abonos de nitrógeno); 

3) CO 2 , a la atmósfera (de la aplicación de cal, urea y compuestos de 
urea); 

4) NO 3 , a aguas sin especificar (lixiviado de la aplicación de abonos 
de nitrógeno); 

5) PO 4 , a aguas sin especificar o agua dulce (lixiviado y escorrentía 
de fosfato soluble de la aplicación de abonos de fósforo); 

6) P, a aguas sin especificar o agua dulce (partículas del suelo que 
contienen fósforo, de la aplicación de abonos de fósforo). 

▼C1 

( 39 ) La hipótesis subyacente en la evaluación del inventario del ciclo de vida de la cuna a la 
puerta de los productos hortícolas es que las entradas y salidas del cultivo se dan en 
condiciones constantes, es decir, todas las etapas de desarrollo de los cultivos perennes 
(con distintas cantidades de entradas y salidas) deberán estar representadas de manera 
proporcional en el período de tiempo de cultivo objeto de estudio. Este planteamiento 
presenta la ventaja de que las entradas y salidas de un período relativamente corto 
pueden utilizarse para calcular el inventario del ciclo de vida de la cuna a la puerta 
del producto de cultivo perenne. El estudio de todas las etapas de desarrollo de un 
cultivo hortícola perenne puede extenderse durante treinta años o más (p. ej., en el caso 
de los árboles frutales y de los frutos de cáscara).
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El ICV correspondiente a las emisiones de fósforo debería modeli
zarse como la cantidad de fósforo vertida al agua tras la escorrentía y 
deberá utilizarse el compartimento de emisiones «agua». Cuando no 
se disponga de esta cantidad, el ICV puede modelizarse como la 
cantidad de fósforo aplicada al campo agrícola (a través de estiércol 
o abonos) y deberá utilizarse la parcela de emisiones «suelo». En este 
caso, la escorrentía del suelo al agua forma parte del método de 
evaluación de impacto. 

El ICV correspondiente a las emisiones de nitrógeno deberá modeli
zarse como la cantidad de emisiones después de que abandone el 
campo (suelo) y acabe en los distintos compartimentos de atmósfera 
y agua por la cantidad de abono aplicada. Las emisiones de nitrógeno 
al suelo no deberán modelizarse. Las emisiones de nitrógeno deberán 
calcularse a partir de las aplicaciones de nitrógeno del agricultor en el 
campo y sin contar las fuentes externas (p. ej., deposición por preci
pitaciones). 

[En el caso de los abonos basados en nitrógeno, la RCHAP deberá 
describir el modelo de ICV que debe utilizarse. Deberían utilizarse los 
factores de emisión de nivel 1 de IPCC 2006. La RCHAP puede 
utilizar un modelo de nitrógeno en el campo más exhaustivo, siempre 
que i) abarque por lo menos las emisiones requeridas anteriormente, 
ii) el nitrógeno esté equilibrado en las entradas y salidas, y iii) se 
describa de manera transparente]. 

Cuadro B.16 

Parámetros que deben utilizarse para modelizar las emisiones de nitrógeno en el suelo 

Emisión Compartimento Valor que debe aplicarse 

N 2 O (abono sintético y estiércol; di
recta e indirecta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/kg N abono aplicado 

NH 3 (abono sintético) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,1 * (17/14) = 
0,12 kg NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 
0,24 kg NH 3 /kg N estiércol aplicado 

N 3 O (abono sintético y estiércol) Agua kg NO 3 
- = kg N * FracLEACH = 1 * 0,3 * (62/14) 

= 1,33 kg NO 3 
- /kg N aplicado 

Abonos basados en P Agua 0,05 kg P/kg P aplicado 

FracGASF: fracción de abono sintético de nitrógeno aplicado en el suelo que se volatiliza como NH 3 y NO x . 
FracLEACH: fracción de abono sintético y estiércol que se pierde como resultado del lixiviado y escorrentía 
como NO 3 -. 

Las emisiones de metales pesados procedentes de las entradas en el 
campo deberán modelizarse como emisiones al suelo o lixiviado/ero
sión al agua. El inventario correspondiente al agua deberá especificar 
el estado de oxidación del metal (p. ej., Cr 

+3 , Cr 
+6 ). Puesto que los 

cultivos asimilan una parte de las emisiones de metales pesados du
rante su desarrollo, es preciso aclarar cómo modelizar los cultivos que 
ejercen de sumidero. Deberá utilizarse el siguiente enfoque de mode
lización: 

[La secretaría técnica deberá seleccionar el enfoque de modelización 
que se debe utilizar de entre los dos] 

▼C1
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1) El destino final de los flujos elementales de metales pesados no se 
considera ulteriormente dentro de los límites del sistema: el inven
tario no contabiliza las emisiones finales de metales pesados y, por 
tanto, no deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados 
del cultivo. Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrí
colas destinados al consumo humano acaban en la planta. En el 
contexto de la HA, el consumo humano no se modeliza, el destino 
final no se modeliza ulteriormente y la planta ejerce de sumidero 
de metales pesados. Por consiguiente, no deberá modelizarse la 
asimilación de metales pesados por parte del cultivo. 

2) El destino final (compartimento de emisiones) de los flujos ele
mentales de metales pesados se considera dentro de los límites del 
sistema. El inventario sí contabiliza las emisiones finales (libera
ción) de metales pesados en el ambiente y, por tanto, también 
deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados del cultivo. 
Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrícolas destina
dos a la alimentación animal acabarán mayoritariamente en la 
digestión animal y se utilizarán como estiércol nuevamente en el 
campo, donde los metales se liberan al ambiente y sus impactos 
quedan capturados por los métodos de evaluación de impacto. Por 
consiguiente, el inventario de la etapa agrícola deberá contabilizar 
la asimilación de metales pesados por el cultivo. Una cantidad 
reducida acaba en el animal, que puede obviarse en aras de la 
simplificación. 

Las emisiones de metano procedentes del cultivo de arroz deberán 
incluirse de acuerdo con las normas de cálculo de IPCC 2006. 

Los suelos turbosos drenados deberán incluir las emisiones de dióxido 
de carbono sobre la base de un modelo que relacione los niveles de 
drenaje con la oxidación del carbono anual. 

Deberán incluirse las siguientes actividades [La secretaría técnica de
berá seleccionar las que habrán de incluirse]: 

a) entrada de materiales de siembra (kg/ha); 

b) entrada de turba en el suelo (kg/ha + relación C/N); 

c) entrada de cal (kg CaCO 3 /ha, tipo); 

d) utilización de maquinaria (horas, tipo) (inclúyase si existe un nivel 
elevado de mecanización); 

e) entrada de N procedente de residuos de cultivos que permanecen 
en el campo o se queman (kg residuo + contenido en N/ha); 

f) rendimiento de la cosecha (kg/ha); 

g) secado y almacenamiento de los productos; 

h) operaciones en el campo mediante… [complétese]. 

B.6.3. Fabricación 

[La RCHAP deberá enumerar todos los requisitos técnicos y supuestos 
que debe aplicar el usuario de la RCHAP. Asimismo, deberá enumerar 
todos los procesos que tienen lugar en esta etapa del ciclo de vida, de 
acuerdo con el cuadro que figura a continuación. La secretaría técnica 
puede adaptar el cuadro como considere oportuno (p. ej., incluyendo 
los parámetros pertinentes de la fórmula de la huella circular)]. 

▼C1
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Cuadro B.17 

Fabricación (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre del 
proceso 

Unidad de 
medida (sa

lida) 

Cantidad 
predeter
minada 
por UF 

Serie de 
datos pre
determi
nada que 
debe utili

zarse 

Fuente de 
la serie de 

datos 
(nodo y 

colección 
de datos) 

UUID 

DQR predeterminada 
Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] P TiR GeR TeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RCHAP deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utilizadas. 

[Las RCHAP que incluyan envases reutilizables deberán contabilizar 
la energía y los recursos adicionales utilizados en la limpieza, repa
ración o rellenado]. 

Los residuos de los productos utilizados durante la fabricación debe
rán incluirse en la modelización. [Deberán describirse las tasas de 
pérdida predeterminadas por tipo de producto y cómo deberán in
cluirse en el flujo de referencia]. 

B.6.4. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

El transporte de la fábrica al cliente final (incluido el transporte del 
consumidor) deberá modelizarse en esta etapa del ciclo de vida. El 
cliente final se define como… [rellénese]. 

En caso de que se disponga de información específica de la cadena de 
suministro para uno o varios parámetros de transporte, puede aplicarse 
siguiendo la matriz de necesidades de datos. 

[La secretaría técnica deberá facilitar en la RCHAP un escenario de 
transporte predeterminado. En caso de que no se disponga de un 
escenario de transporte específico de la RCHAP, deberá utilizarse 
como punto de partida el escenario de transporte contemplado en el 
método de la HAP junto con i) una serie de coeficientes específicos 
de la RCHAP, ii) coeficientes de utilización específicos de la RCHAP 
para el transporte en camión, y iii) el factor de asignación específico 
de la RCHAP para el transporte del consumidor. En el caso de los 
productos reutilizables, al escenario de transporte deberá sumarse el 
transporte de retorno del punto de venta/centro de distribución a la 
fábrica. Respecto a los productos refrigerados o congelados, deberían 
modificarse los procesos de transporte en camión/furgoneta predeter
minados. La RCHAP deberá enumerar todos los procesos que tienen 
lugar en el escenario (de acuerdo con el modelo del PR) utilizando el 
cuadro que figura a continuación. La secretaría técnica puede adaptar 
el cuadro como considere oportuno]. 

▼C1
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Cuadro B.18 

Distribución (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre 
del pro
ceso* 

Unidad de 
medida 
(salida) 

Predeterminado (por UF) 
Serie de 

datos 
prede

termina
da 

Fuente 
de la 

serie de 
datos 

UUID 

DQR predeterminada 

Más im
portante 
[Sí/No] Distan

cia 

Coefi
ciente 

de utili
zación 

Retorno 
en va

cío 
P TiR GeR TeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RCHAP deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utilizadas. 

Los residuos de los productos durante la distribución y la venta al por 
menor deberán incluirse en la modelización. [Deberán describirse las 
tasas de pérdida predeterminadas por tipo de producto y cómo deberán 
incluirse en el flujo de referencia]. La RCHAP deberá seguir la parte 
F del presente anexo en caso de que no se disponga de información 
específica de la RCHAP]. 

B.6.5. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

[La RCHAP deberá proporcionar una descripción clara de la etapa de 
utilización y enumerar todos los procesos que tienen lugar en ella (de 
acuerdo con el modelo del PR), conforme al cuadro que figura a 
continuación. La secretaría técnica puede adaptar el cuadro como 
considere oportuno]. 

Cuadro B.19 

Etapa de utilización (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre del 
proceso* 

Unidad de 
medida (sa

lida) 

Cantidad 
predeter
minada 
por UF 

Serie de 
datos pre
determi
nada que 
debe utili

zarse 

Fuente de 
la serie de 

datos 
UUID 

DQR predeterminada 
Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] P TiR TeR GeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RCHAP deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utilizadas. 

[En esta sección, la RCHAP deberá enumerar asimismo todos los 
requisitos técnicos y supuestos que habrá de aplicar el usuario de la 
RCHAP. La RCHAP deberá indicar si se utiliza un enfoque delta para 
determinados procesos. En caso de que se utilice el enfoque delta, la 
RCHAP deberá indicar el consumo mínimo (referencia) que debe 
utilizarse para calcular el consumo adicional asignado al producto]. 

▼C1
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Para la etapa de utilización deberá recurrirse a la combinación de 
consumo de la red. La combinación de electricidad deberá reflejar 
las relaciones de ventas entre países/regiones de la UE. Para determi
nar esta relación, deberá utilizarse una unidad física [p. ej., número de 
elementos o kg de producto (que elegirá la secretaría técnica)]. 
Cuando no se disponga de tales datos, deberá utilizarse la combina
ción media de consumo de la UE (UE + AELC) o la combinación de 
consumo representativa de la región. 

Los residuos de los productos durante la etapa de utilización deberán 
incluirse en la modelización. [Deberán describirse las tasas de pérdida 
predeterminadas por tipo de producto y cómo deberán incluirse en el 
flujo de referencia]. La RCHAP deberá seguir la parte F del presente 
anexo en caso de que no se disponga de información específica de la 
RCHAP]. 

B.6.6. Etapa de fin de vida útil [inclúyase cuando proceda] 

La etapa de fin de vida útil empieza cuando el producto incluido en el 
alcance es desechado por el usuario junto con su envase y termina 
cuando el producto vuelve a la naturaleza como residuo o entra en el 
ciclo de vida de otro producto (es decir, como entrada de material 
reciclado). En términos generales, incluye los residuos del producto 
incluido en el alcance, como por ejemplo los residuos alimentarios, y 
el envase primario. 

Los residuos generados durante la etapa de fabricación, distribución, 
venta al por menor o utilización o después del uso deberán incluirse 
en el ciclo de vida del producto y modelizarse en la etapa del ciclo de 
vida en que se produzcan. 

[La RCHAP deberá enumerar todos los requisitos técnicos y supuestos 
que habrá de aplicar el usuario de la RCHAP. Asimismo, deberá 
enumerar todos los procesos que tienen lugar en esta etapa del ciclo 
de vida (de acuerdo con el modelo del PR), de acuerdo con el cuadro 
que figura a continuación. La secretaría técnica puede adaptar el cua
dro como considere oportuno (p. ej., incluyendo los parámetros per
tinentes de la fórmula de la huella circular). Nótese que el transporte 
desde el lugar de recogida al tratamiento de fin de vida útil puede 
estar incluido en las series de datos correspondientes al depósito en 
vertedero, incineración y reciclado: la secretaría técnica deberá com
probar si se incluye en las series de datos predeterminados facilitadas. 
No obstante, podría haber situaciones en que se necesiten datos de 
transporte predeterminados adicionales, en cuyo caso deberá incluirse 
aquí. El método de la HAP proporciona valores predeterminados que 
deben utilizarse cuando no se disponga de datos mejores]. 

Cuadro B.20 

Fin de vida útil (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre del 
proceso* 

Unidad de 
medida (sa

lida) 

Cantidad 
predeter
minada 
por UF 

Serie de 
datos pre
determi
nada que 
debe utili

zarse 

Fuente de 
la serie de 

datos 
UUID 

DQR predeterminada 
Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] P TiR TeR GeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

▼C1
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El usuario de la RCHAP deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utilizadas. 

El fin de vida útil deberá modelizarse utilizando la fórmula de la 
huella circular y las normas contempladas en la sección «Modeliza
ción del fin de vida útil» de la presente RCHAP y en el método de la 
HAP, junto con los parámetros predeterminados enumerados en el 
cuadro [número del cuadro]. 

Antes de seleccionar el valor R 2 apropiado, el usuario de la RCHAP 
deberá llevar a cabo una evaluación de la reciclabilidad del material. 
El estudio de la HAP deberá incluir una declaración sobre la recicla
bilidad de los materiales/productos. La declaración sobre la reciclabi
lidad deberá facilitarse junto con una evaluación de la reciclabilidad 
que incluya pruebas respecto a los tres criterios siguientes (tal como 
se describen en la norma ISO 14021:1999, sección 7.7.4, «Metodo
logía de evaluación»): 

1. los sistemas de recogida, clasificación y entrega para transferir los 
materiales de la fuente a la instalación de reciclado están conve
nientemente disponibles para una parte razonable de los compra
dores, compradores potenciales y usuarios del producto; 

2. las instalaciones de reciclado están disponibles para alojar los ma
teriales recogidos; 

3. se dispone de pruebas de que el producto cuya reciclabilidad se 
alega está siendo recogido y reciclado. 

Los puntos 1 y 3 pueden demostrarse mediante estadísticas de reci
clado (específicas por país) procedentes de asociaciones industriales u 
organismos nacionales. Puede proporcionarse una aproximación a las 
pruebas del punto 3 aplicando, por ejemplo, la evaluación del diseño a 
efectos de reciclabilidad recogida en la norma EN 13430 sobre reci
clado de material (anexos A y B) u otras directrices de reciclabilidad 
sectoriales, si las hay ( 40 ). 

Tras la evaluación de la reciclabilidad, deberán utilizarse los valores 
R2 apropiados (predeterminados o específicos de la cadena de sumi
nistro). Si no se cumple un criterio, o las directrices de reciclabilidad 
sectoriales indican una reciclabilidad limitada, deberá aplicarse un 
valor R 2 del 0 %. 

Cuando se disponga de ellos, deberán utilizarse valores R 2 específicos 
de la empresa (medidos a la salida de la planta de reciclado). Si no se 
dispone de valores específicos de la empresa y se cumplen los crite
rios para la evaluación de la reciclabilidad (véase a continuación), 
deberán utilizarse los valores R 2 específicos en función de la aplica
ción que se enumeran en el cuadro que figura a continuación. 

a) Si un valor R 2 de un país específico no está disponible, deberá 
utilizarse la media europea. 

b) Si un valor R 2 correspondiente a una aplicación específica no está 
disponible, deberán utilizarse los valores R 2 del material (p. ej., la 
media del material). 

c) En caso de que no se disponga de ningún valor R 2 , este deberá 
fijarse en 0 o pueden generarse nuevas estadísticas para asignar un 
valor R 2 en la situación concreta. 

Los valores R 2 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAP. 

▼C1 

( 40 ) P. ej., las directrices de diseño de EPBP (http://www.epbp.org/design-methodlines) o 
reciclabilidad desde el diseño (http://www.recoup.org/).
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[La RCHAP deberá enumerar en un cuadro todos los parámetros que 
debe utilizar el usuario para aplicar la fórmula de la huella circular, 
haciendo una distinción entre los que tienen un valor fijo (que se 
proporcionará en el mismo cuadro; del método de la HAP o específico 
de la RCHAP) y los que son específicos del estudio de la HAP (p. ej., 
R 2 ). Asimismo, la RCHAP deberá incluir normas de modelización 
adicionales derivadas del método de la HAP, si procede. En este 
cuadro, el valor B deberá ser igual a 0 por defecto]. 

[Las RCHAP que incluyan envases reutilizables deberán incluir el 
siguiente texto: El índice de reutilización determina la cantidad de 
materiales de embalaje (por producto vendido) que se irán a tratar 
en la etapa de fin de vida útil. La cantidad de envases tratados en 
la etapa de fin de vida útil deberá calcularse dividiendo el peso real 
del envase por el número de veces que se reutilizó este envase]. 

B.7. Resultados de la HAP 

B.7.1. Valores de referencia 

[En esta sección, la secretaría técnica deberá notificar los resultados 
del valor de referencia para cada producto representativo. Los resul
tados se proporcionarán caracterizados, normalizados y ponderados 
(como valores absolutos), cada uno en un cuadro diferente, conforme 
al modelo que figura a continuación. Asimismo, los resultados se 
proporcionarán en forma de puntuación total única, basada en los 
factores de ponderación contemplados en la sección 5.2.2 de los 
anexo I y B.1]. 

Cuadro B.21 

Valores de referencia caracterizados correspondientes a [introdúzcase el nombre del producto 
representativo] 

Categoría de impacto Unidad Ciclo de vida, excl. 
etapa de utilización Total ciclo de vida 

Cambio climático, total 

kg equivalentes de CO 2 

Cambio climático, fósil 

Cambio climático, biogénico 

Cambio climático, uso de la tierra y cambio 
de uso de la tierra 

Agotamiento de la capa de ozono kg equivalentes de 
CFC-11 

Partículas Incidencia de enferme
dades 

Radiaciones ionizantes, salud humana kBq equivalente de U 
235 

Formación fotoquímica de ozono, salud hu
mana 

kg equivalente de 
COVNM 

Acidificación mol equivalente de H+ 

Eutrofización, terrestre mol equivalente de N 

Eutrofización, agua dulce kg equivalente de P 

Eutrofización, marina kg equivalente de N 

▼C1
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Categoría de impacto Unidad Ciclo de vida, excl. 
etapa de utilización Total ciclo de vida 

Toxicidad humana, efectos cancerígenos CTU h 

Toxicidad humana, efectos no cancerígenos CTU h 

Ecotoxicidad CTU e 

Uso de la tierra Adimensional (pt) 

Uso del agua m 
3 de agua equivalentes 
de privación de agua 

Uso de los recursos, minerales y metales kg equivalentes de Sb 

Uso de los recursos, fósiles MJ 

Cuadro B.22 

Valores de referencia normalizados correspondientes a [introdúzcase el nombre del producto 
representativo] 

Categoría de impacto Ciclo de vida, excl. etapa 
de utilización Total ciclo de vida 

Cambio climático (total) 

Cambio climático, fósil 

Cambio climático, biogénico 

Cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la 
tierra 

Agotamiento de la capa de ozono 

Partículas 

Radiaciones ionizantes, salud humana 

Formación fotoquímica de ozono, salud humana 

Acidificación 

Eutrofización, terrestre 

Eutrofización, agua dulce 

Eutrofización, marina 

Toxicidad humana, efectos cancerígenos 

Toxicidad humana, efectos no cancerígenos 

Ecotoxicidad 

Uso de la tierra 

Uso del agua 

Uso de los recursos, minerales y metales 

Uso de los recursos, fósiles 
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Cuadro B.23 

Valores de referencia ponderados correspondientes a [introdúzcase el nombre del producto 
representativo] 

Categoría de impacto Ciclo de vida, 
excl. etapa de utilización Total ciclo de vida 

Cambio climático (total) 

Cambio climático, fósil 

Cambio climático, biogénico 

Cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la 
tierra 

Agotamiento de la capa de ozono 

Partículas 

Radiaciones ionizantes, salud humana 

Formación fotoquímica de ozono, salud humana 

Acidificación 

Eutrofización, terrestre 

Eutrofización, agua dulce 

Eutrofización, marina 

Toxicidad humana, efectos cancerígenos 

Toxicidad humana, efectos no cancerígenos 

Ecotoxicidad 

Uso de la tierra 

Uso del agua 

Uso de los recursos, minerales y metales 

Uso de los recursos, fósiles 

B.7.2. Perfil de la HAP 

El usuario de la RCHAP deberá calcular el perfil de la HAP de su 
producto de conformidad con todos los requisitos incluidos en la 
presente RCHAP. Deberá incluirse la siguiente información en el 
informe de la HAP: 

a) inventario del ciclo de vida completo; 

b) resultados caracterizados en valores absolutos para todas las cate
gorías de impacto (en forma de cuadro); 

c) resultados normalizados en valores absolutos para todas las cate
gorías de impacto (en forma de cuadro); 

d) resultados ponderados en valores absolutos para todas las catego
rías de impacto (en forma de cuadro); 
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e) la puntuación total única agregada en valores absolutos. 

Junto con el informe de la HAP, el usuario de la RCHAP deberá 
desarrollar una serie de datos agregados conformes con la HA de su 
producto incluido en el alcance. Esta serie de datos deberá ponerse a 
disposición de la Comisión Europea y puede hacerse pública. La 
versión desagregada puede mantenerse confidencial. 

B.7.3. Clases de comportamiento 

[La identificación de las clases de comportamiento no es obligatoria. 
Cada secretaría técnica es libre de definir un método para identificar 
las clases de comportamiento, en caso de que lo consideren apropiado 
y pertinente. En caso de que se determinen las clases de comporta
miento, deberán describirse e incluirse en esta sección. Véase la sec
ción A.5.2 para más orientación]. 

B.8. Verificación 

La verificación de un estudio/informe de la HAP realizado de acuerdo 
con la presente RCHAP deberá llevarse a cabo conforme a todos los 
requisitos generales contemplados en la sección 9 del anexo I, incluida 
la parte A del presente anexo y los requisitos que figuran a continua
ción. 

El verificador o los verificadores deberán comprobar que el estudio de 
la HAP se lleva a cabo de acuerdo con la presente RCHAP. 

En caso de que las políticas que pongan en práctica el método de la 
HAP definan requisitos específicos relativos a la verificación y la 
validación de estudios, informes y vehículos de comunicación de la 
HAP, prevalecerán los requisitos de dichas políticas. 

El verificador o los verificadores deberán validar la precisión y fiabi
lidad de la información cuantitativa utilizada en los cálculos del estu
dio. Puesto que esta actividad puede requerir numerosos recursos, 
deberán seguirse los siguientes requisitos: 

1. El verificador o los verificadores deberán comprobar si se utilizó la 
versión correcta de todos los métodos de evaluación de impacto. 
Por lo que respecta a las categorías de impacto más importantes, 
deberá verificarse al menos el 50 % de los factores de caracteri
zación, mientras que deberán verificarse todos los factores de nor
malización y ponderación de todas las categorías de impacto. Con
cretamente, el verificador o los verificadores deberán comprobar 
que los factores de caracterización se corresponden con los inclui
dos en el método de evaluación de impacto de la HA con el que el 
estudio declara su conformidad ( 41 ). Esto también puede hacerse 
indirectamente, por ejemplo: 

a. Exportar las series de datos conformes con la HAP del software 
ACV utilizado para realizar el estudio de la HAP y ejecutarlos 
en Look@LCI ( 42 ) para obtener resultados de la EICV. Si los 
resultados de Look@LCI se sitúan dentro de una desviación del 
1 % con respecto a los resultados del software ACV, el verifi
cador o los verificadores pueden suponer que la aplicación de 
los factores de caracterización en el software utilizado para 
realizar el estudio de la HAP fue correcta. 

▼C1 

( 41 ) Disponible en: http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtml. 
( 42 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtml.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 237 

b. Comparar los resultados de la EICV de los procesos más per
tinentes calculados con el software utilizado para realizar el 
estudio de HAP con los disponibles en los metadatos del con
junto de datos original. Si los resultados comparados se sitúan 
dentro de una desviación del 1 %, el verificador o verificadores 
pueden suponer que la aplicación de los factores de caracteri
zación en el software utilizado para realizar el estudio de la 
HAP fue correcta. 

2. El corte aplicado (en su caso) se ajusta a los requisitos contem
plados en la sección 4.6.4 del anexo I. 

3. Se deberá comprobar la conformidad los requisitos en materia de 
datos de todas las series de datos (secciones 4.6.3 y 4.6.5 del 
anexo I). 

4. Para al menos el 80 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3 del anexo I), el verificador 
o los verificadores deberán validar todos los datos de actividad 
relacionados y las series de datos utilizadas para modelizar estos 
procesos. Si procede, los parámetros de la fórmula de la huella 
circular y las series de datos utilizadas para modelarlos también 
deberán validarse de la misma manera. El verificador o los verifi
cadores deberán comprobar que los procesos más pertinentes se 
identifican como se especifica en la sección 6.3.3 del anexo I. 

5. Para al menos el 30 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3 del anexo I), el verificador 
o los verificadores deberán validar todos los datos de actividad 
relacionados y las series de datos utilizadas para modelizar estos 
procesos. Si procede, los parámetros de la fórmula de la huella 
circular y las series de datos utilizadas para modelarlos también 
deberán validarse de la misma manera. 

6. El verificador o los verificadores deberán comprobar que los con
juntos de datos se implementan correctamente en el software (es 
decir, los resultados de la EICV de la serie de datos del software 
están dentro de una desviación del 1 % con respecto a los que 
figuran en los metadatos). Se deberán comprobar al menos el 50 % 
(en cifras) de las series de datos utilizadas para modelizar los 
procesos más pertinentes y el 10 % de las utilizadas para modelizar 
otros procesos. 

Concretamente, el verificador o los verificadores deberán comprobar 
si la DQR del proceso satisface la DQR mínima especificada en la 
MND para los procesos seleccionados. 

Estas comprobaciones de datos deberán abarcar, aunque no exclusi
vamente, los datos de actividad utilizados, la selección de subprocesos 
secundarios, la selección de los flujos elementales directos y los pa
rámetros de la fórmula de la huella circular. Por ejemplo, si hay cinco 
procesos y cada uno de ellos incluye cinco datos de actividad, cinco 
series de datos secundarios y diez parámetros de la fórmula de la 
huella circular, el verificador o los verificadores deben comprobar 
cuatro de los cinco procesos (70 %) y, por cada proceso, al menos 
cuatro datos de actividad (70 % de la cantidad total de datos de 
actividad), cuatro series de datos secundarios (70 % de la cantidad 
total de series de datos secundarios) y siete parámetros de la fórmula 
de la huella circular (70 % de la cantidad total de los parámetros de 
dicha fórmula), es decir, el 70 % de cada uno de los datos que podrían 
ser objeto de la comprobación. 
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La verificación del informe de la HAP deberá llevarse a cabo com
probando aleatoriamente información suficiente para ofrecer una ga
rantía razonable de que el informe de la HAP cumple todas las con
diciones enumeradas en la sección 8 del anexo I, incluida la parte A 
del presente anexo. 

[La RCHAP puede especificar requisitos adicionales para la verifica
ción que deberían sumarse a los requisitos mínimos indicados en este 
documento]. 

Referencias 

[Lista de las referencias utilizadas en la RCHAP]. 

Anexos 

ANEXO B1: Lista de factores de normalización y ponderación de 
la HA 

En el contexto de la HA se aplican factores de normalización globa
les. En los cálculos de la HA se utilizan los factores de normalización 
como el impacto global por persona. 

[La secretaría técnica deberá proporcionar la lista de factores de nor
malización y ponderación que el usuario de la RSHAO deberá aplicar. 
Los factores de normalización y ponderación están disponibles en: 
http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml ( 43 )]. 

ANEXO B2: Modelo de estudio de la HAO 

[La RSHAO deberá facilitar en forma de anexo una lista de compro
bación que enumere todos los elementos que deberán incluirse en los 
estudios de la HAO, utilizando el modelo de estudio de la HAO 
disponible como parte E del presente anexo del documento. Los ele
mentos ya incluidos son obligatorios para cada RSHAO. Además, 
cada secretaría técnica puede optar por añadir elementos adicionales 
al modelo]. 

ANEXO B3: Informes de revisión de la RSHAO y del estudio de 
la HAO-OR 

[Introdúzcanse aquí los informes de la RSHAO y del estudio de la 
HAO-OR del grupo de revisión crítica, incluidas todas las constata
ciones del proceso de revisión y las medidas adoptadas por la secre
taría técnica para responder a las observaciones de los revisores]. 

ANEXO B4: Otros anexos 

[La secretaría técnica puede decidir añadir otros anexos que considere 
importantes. Como, por ejemplo, un ejemplo sobre la aplicación de 
los cálculos de la DNM o la DQR, y explicaciones sobre las decisio
nes adoptadas durante el desarrollo de la RSHAO]. 

PARTE C 

LISTA DE PARÁMETROS PREDETERMINADOS DE LA FÓRMULA 
DE LA HUELLA CIRCULAR 

La parte C del anexo II está disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/ 
developerEF.xhtml. 

La lista de valores incluida en la parte C del anexo II es objeto de revisiones y 
actualizaciones periódicas por parte de la Comisión Europea; se invita a los 
usuarios del método de la HAP a que consulten y utilicen los últimos valores 
actualizados que figuran en el anexo. 

▼C1 

( 43 ) Téngase en cuenta que los factores de ponderación se expresan en porcentaje y, por 
tanto, se deberán dividir por 100 antes de aplicarlos en los cálculos.
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PARTE D 

DATOS PREDETERMINADOS PARA MODELIZAR LA ETAPA DE 
UTILIZACIÓN 

Deberán utilizarse los siguientes cuadros en los estudios de la HAP y para 
desarrollar RCHAP, a menos que se disponga de datos mejores. Los datos 
facilitados se basan en supuestos, salvo que se especifique lo contrario. 

Producto Supuestos de la etapa de utilización por categoría de producto 

Carne, pescado, huevos Almacenamiento refrigerado. Cocinado: diez minutos en una sartén (75 % res
pecto al gas y 25 % respecto a la electricidad), 5 g de aceite de girasol (incl. su 
ciclo de vida) por kg de producto. Lavado de la sartén. 

Leche Almacenamiento refrigerado, consumo en frío en vaso de 200 ml (es decir, cinco 
vasos por litro de leche), incl. el ciclo de vida del vaso y el lavado. 

Pastas alimenticias Por kg de pasta cocinada en una olla con 10 kg de agua, hervido durante diez 
minutos (75 % respecto al gas y 25 % respecto a la electricidad). Fase de 
hervido: 0,18 kWh por kg de agua, fase de cocinado: 0,05 kWh por minuto de 
cocinado. 

Platos congelados Almacenamiento congelado. Cocinado en horno durante quince minutos a 200 °C 
(incl. una fracción de una cocina y una fracción de una bandeja para horno). 
Enjuagado de la bandeja de horno: 5 l de agua. 

Café tostado y molido 7 g de café tostado y molido por taza. 
Elaboración de café en una cafetera de filtro: fabricación de la cafetera y fin de 
vida útil (1,2 kg, 4 380 usos, con dos tazas/uso), filtro de papel (2 g/uso), 
consumo de electricidad (33 Wh/taza) y consumo de agua (120 ml/taza). 
Enjuagado/lavado de la cafetera: 1 l de agua fría por uso, 2 l de agua caliente por 
siete usos, lavado de la jarra (cada siete usos). 
Fabricación y fin de vida útil de la taza y lavado. 
Fuente: a partir de la RCHAP para el café (proyecto a fecha de 1 de febrero de 
2015 ( 44 )). 

Cerveza Refrigeración, consumida en vaso de 33 cl (es decir, tres vasos por l de cerveza), 
fabricación del vaso, fin de vida útil y lavado. Véase asimismo la RCHAP de la 
cerveza ( 45 ). 

Agua embotellada Almacenamiento refrigerado. Duración del almacenamiento: un día. 2,7 vasos por 
l de agua consumida, 260 g de la fabricación del vaso, fin de vida útil y lavado. 

Alimentos para animales domésti
cos 

Fabricación de los alimentos para animales domésticos, fin de vida útil y lavado. 

Pez rojo Consumo de electricidad y agua, y tratamiento del acuario (43 kWh y 468 l al 
año). Fabricación de los alimentos para el pez rojo (1 g/día, asumiendo 50 % 
harina de pescado y 50 % soja triturada). Vida prevista del pez rojo, 7,5 años. 

▼C1 

( 44 ) https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/EUENVFP/PEFCR+Pilot%3A+Coffee, 
para acceder a este sitio web, es necesario registrarse en el Servicio de autenticación de 
la Comisión Europea (ECAS). 

( 45 ) http://ec.europa.eu/environment/eussd/smgp/pdf/Beer%20PEFCR%20Ju
e%202018%20final.pdf.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 240 

Producto Supuestos de la etapa de utilización por categoría de producto 

Camiseta Uso de lavadora y secadora, y planchado. 52 lavados a 41 °C, 5,2 usos de la 
secadora (10 %) y treinta planchados por camiseta. 
Lavadora: 70 kg, 50 % acero, 35 % plástico, 5 % vidrio, 5 % aluminio, 4 % 
cobre, 1 % electrónica, 1 560 ciclos (= cargas) durante su vida útil. 179 kWh y 
8 700 l de agua por 220 ciclos con una carga de 8 kg (a partir de http:// 
www.bosch-home.com/ch/fr/produits/laver-et-s%C3%A9cher/lave-linge/ 
WAQ28320FF.html?source=browse), es decir, 0,81 kWh y 39,5 l/ciclo, así como 
70 ml de detergentes para ropa/ciclo. 
Secadora: 56 kg, misma composición y vida útil que las previstas para la lava
dora. 2,07 kWh/ciclo por carga de ropa de 8 kg. 

Pintura Fabricación de la brocha, papel de lija, etc. (véase la RCHAP de las pinturas 
decorativas ( 46 )). 

Teléfono móvil 2 kWh/año por la carga, vida útil de dos años. 

Detergente para ropa Utilización de una lavadora (véanse los datos correspondientes a una camiseta 
para el modelo de lavadora). 70 ml de detergente para ropa por ciclo, es decir, 
catorce ciclos por kg de detergente. 

Aceite de automoción Pérdidas del 10 % durante el uso evaluadas como emisiones de hidrocarburos al 
agua. 

Supuestos predeterminados para el almacenamiento (basados siempre en hipóte
sis, a menos que se indique lo contrario). 

Producto Supuestos comunes a varias categorías de producto 

Almacenamiento a temperatura am
biente (en el domicilio) 

En aras de la simplificación, se considera que el almacenamiento a temperatura 
ambiente en el domicilio no tiene impacto. 

Almacenamiento refrigerado (en un 
frigorífico, en el domicilio) 

Tiempo de almacenamiento: depende del producto. Por defecto, almacenamiento 
durante siete días en un frigorífico (ANIA y ADEME 2012 ( 47 )). 
Volumen de almacenamiento: tres veces el volumen real del producto. 
Consumo de energía: 0,0037 kWh/l (es decir, «el volumen de almacenamiento») - 
día (ANIA y ADEME 2012). 
Fabricación y fin de vida útil del frigorífico considerados (asumiendo una vida 
útil de quince años). 

Almacenamiento refrigerado (en un 
bar/restaurante) 

Se da por supuesto que el frigorífico en un bar consume 1 400 kWh/año (experto 
«Green Cooling» de Heineken, 2015). Se da por hecho que el 100 % de este 
consumo de energía se destina a la refrigeración de la cerveza. Se asume que el 
rendimiento del frigorífico es de 40 hl/año. Esto implica 0,035 kWh/l para la 
refrigeración en bar/supermercado durante todo el tiempo de almacenamiento. 
Fabricación y fin de vida útil del frigorífico considerados (asumiendo una vida 
útil de quince años). 

Almacenamiento congelado (en un 
congelador, en el domicilio) 

Tiempo de almacenamiento: Treinta días en el congelador (a partir de ANIA y 
ADEME 2012). 
Volumen de almacenamiento: dos veces el volumen real del producto. 
Consumo de energía: 0,0049 kWh/l (es decir, «el volumen de almacenamiento») - 
día (ANIA y ADEME 2012). 
Fabricación y fin de vida útil del congelador considerados (asumiendo una vida 
útil de quince años): se asume una situación similar a la del frigorífico. 

▼C1 

( 46 ) http://ec.europa.eu/environment/eussd/smgp/documents/PEFCR_decorative_paints.pdf. 
( 47 ) ANIA y ADEME. (2012): Projet de référentiel transversal d’évaluation de l’impact 

environnemental des produits alimentaires (principalmente anexo 4) («GT1»), 23.4.12.
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Producto Supuestos comunes a varias categorías de producto 

Cocinado (en el domicilio) Cocinado: 1 kWh/h uso [derivado de los consumos correspondientes a la cocina 
de inducción (0,588 kWh/h), cocina vitrocerámica (0,999 kWh/h) y cocina eléc
trica (1,161 kWh/h), todos ellos extraídos de ANIA y ADEME 2012]. 
Horneado: electricidad considerada: 1,23 kWh/h (ANIA y ADEME 2012). 

Lavado de vajilla (en el domicilio) Uso de lavavajillas: 15 l de agua, 10 g de jabón y 1,2 kWh por ciclo de lavado 
(Kaenzig y Jolliet 2006). 
Fabricación y fin de vida útil del lavavajillas considerados (asumiendo una vida 
útil de 1 500 ciclos). 
Cuando el lavado de la vajilla se hace a mano, se asume un equivalente de 0,5 l 
de agua y 1 g de jabón respecto al valor anterior del 2,5 % (con un escalamiento 
en términos de consumo de agua y jabón, utilizando el porcentaje anterior). Se 
asume que el agua se calienta con gas natural, considerando una temperatura delta 
de 40 °C y una eficiencia energética del calor procedente del gas natural para 
calentar el agua de 1/1,25 (es decir, para calentar 0,5 l de agua se necesitan 1,25 
* 0,5 * 4 186 * 40 = 0,1 MJ de «Calor, gas natural, en caldera»). 

PARTE E 

MODELO DE INFORME DE LA HAP 

En el presente anexo se recoge el modelo de informe de la HAP que deberá 
aplicarse a todos los tipos de estudios de la HAP (es decir, incluidos los estudios 
de la HAP-PR o los estudios de apoyo de RCHAP). El modelo presenta la 
estructura del informe que debe seguirse obligatoriamente y la información que 
debe notificarse en forma de lista no exhaustiva. Deberán incluirse todos los 
elementos que deben notificarse en virtud del método de la HAP, incluso aunque 
no se mencionen expresamente en este modelo. 

Informe de la huella ambiental de los 

productos 

[Introdúzcase el nombre del producto] 

Índice 

Siglas 

[Enumerar en esta sección todas las siglas utilizadas en la RCHAP. Las que ya 
estén incluidas en el anexo I deberán copiarse en su forma original. Las siglas 
deberán figurar por orden alfabético]. 

Definiciones 

[Enumerar en esta sección todas las definiciones pertinentes para el estudio de la 
HAP. Las que ya estén incluidas en el anexo I deberán copiarse en su forma 
original. Las definiciones deberán figurar por orden alfabético]. 

E.1. Resumen 

[El resumen deberá incluir como mínimo los siguientes elementos: 

a) el objetivo y el alcance del estudio, incluidas las limitaciones y los 
supuestos pertinentes; 

b) una breve descripción de los límites del sistema; 

c) las declaraciones pertinentes sobre la calidad de los datos; 

d) los resultados principales de la EICV: deberán presentarse mos
trando los resultados de todas las categorías de impacto de la HA 
(caracterizados, normalizados y ponderados); 

▼C1
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e) una descripción de los logros del estudio, cualquier recomendación 
formulada y las conclusiones extraídas. 

En la medida de lo posible, el resumen deberá redactarse en una 
audiencia de carácter no técnico y su extensión no debería superar 
las tres o cuatro páginas]. 

E.2. Generalidades 

[A ser posible, la información que figura a continuación debería co
locarse en la portada del estudio: 

a) el nombre del producto (incluida una fotografía); 

b) la identificación del producto (p. ej., número de modelo); 

c) la clasificación del producto (CPA) basada en la última versión 
disponible de la lista CPA; 

d) una presentación de la empresa (nombre, ubicación geográfica); 

e) la fecha de publicación del estudio de la HAP (la fecha deberá 
escribirse por extenso, por ejemplo, 25 de junio de 2015, para 
evitar confusiones con el formato de fecha); 

f) la validez geográfica del estudio de la HAP (países en que se 
consume/vende el producto); 

g) la conformidad con el método de la HAP; 

h) la conformidad con otros documentos además de con el método de 
la HAP; 

i) el nombre y la afiliación del verificador o verificadores]. 

E.3. Objetivo del estudio 

[Entre los elementos obligatorios figuran al menos los siguientes: 

a) las aplicaciones previstas; 

b) las limitaciones metodológicas; 

c) las razones para realizar el estudio; 

d) los destinatarios; 

e) la organización que encarga el estudio; 

f) la identificación del verificador]. 

E.4. Alcance del estudio 

[En el alcance del estudio se deberá identificar en detalle el sistema 
analizado y abordar el enfoque global utilizado para establecer: i) la 
unidad funcional y el flujo de referencia, ii) los límites del sistema, iii) 
la lista de las categorías de impacto de la HA, iv) la información 
adicional (ambiental y técnica), y v) las suposiciones y limitaciones]. 

▼C1
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E.4.1. Unidad funcional/declarada y flujo de referencia 

[Indicar la unidad funcional, definiendo los cuatro aspectos: 

a) la función o funciones / el servicio o servicios prestados: «qué»; 

b) la medida de la función o servicio: «cuánto»; 

c) el nivel de calidad previsto: «cómo»; 

d) la duración / el tiempo de vida del producto: «cuánto tiempo». 

Indicar la unidad declarada en caso de que no pueda definirse la 
unidad funcional (p. ej., si el producto incluido en el alcance es un 
producto intermedio). 

Indicar el flujo de referencia]. 

E.4.2. Límites del sistema 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

a) Todas las etapas del ciclo de vida que forman parte del sistema del 
producto. En caso de que se haya modificado la denominación de 
las etapas del ciclo de vida por defecto, el usuario deberá especi
ficar a qué etapa del ciclo de vida por defecto se corresponde. 
Documentar y justificar la división de etapas del ciclo de vida o 
la adición de otras nuevas. 

b) Los principales procesos que abarca cada etapa del ciclo de vida 
(véanse más detalles en la sección A.5 sobre el ICV). Se deberán 
identificar claramente los coproductos, los subproductos y los flu
jos de residuos del sistema primario. 

c) Justificación de eventuales exclusiones y su posible repercusión. 

d) Un diagrama de los límites del sistema con los procesos que están 
incluidos y los que están excluidos, destacando las actividades que 
se encuentran respectivamente en las situaciones 1, 2 y 3 de la 
matriz de necesidades de datos y los puntos en que se utilizan 
datos específicos de la empresa]. 

E.4.3. Categorías de impacto de la huella ambiental 

[Incluir un cuadro con la lista de categorías de impacto de la HA, las 
unidades, y el paquete de referencia de la HA utilizado (véanse más 
detalles en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml). 

En el caso del cambio climático, especificar si los resultados de los 
tres subindicadores se notifican por separado en la sección de resul
tados]. 

E.4.4. Información adicional 

[Describir cualquier información ambiental adicional e información 
técnica adicional incluidas en el estudio de la HAP. Aportar las refe
rencias y las normas de cálculo exactas adoptadas. 

Explicar si la biodiversidad es pertinente o no para el producto in
cluido en el alcance. 
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Cuando el producto incluido en el alcance sea un producto intermedio, 
la información técnica adicional deberá incluir: 

1. el contenido de carbono biogénico antes de abandonar la fábrica 
(contenido físico); 

2. contenido reciclado (R 1 ); 

3. resultados con los valores A específicos en función de la aplicación 
de la fórmula de la huella circular, si procede]. 

E.4.5. Suposiciones y limitaciones 

[Describir todas las limitaciones y suposiciones. Incluir una lista con 
las lagunas de datos, de haberlas, e indicar de qué forma se colmaron 
estas lagunas. Incluir una lista con las series de datos sustitutivos 
empleadas]. 

E.5. Análisis del inventario del ciclo de vida 

[En esta sección se deberá describir la compilación del inventario del 
ciclo de vida (ICV) e incluir: 

a) la fase de selección, si se llevó a cabo; 

b) la lista y la descripción de las etapas del ciclo de vida; 

c) la descripción de las elecciones de modelización; 

d) la descripción de los enfoques de asignación aplicados; 

e) la descripción y la documentación de los datos utilizados y las 
fuentes; 

f) los requisitos de calidad de los datos y la calificación]. 

E.5.1. Fase de selección [si procede] 

[Incluir una descripción de la fase de selección, incluida la informa
ción pertinente respecto a la recogida de datos, los datos utilizados (p. 
ej., lista de series de datos secundarios, datos de actividad, flujos 
elementales directos), el corte y los resultados de la fase de evaluación 
del impacto del ciclo de vida. 

Documentar cualquier constatación y cualquier ajuste de la configu
ración inicial del alcance (si procede)]. 

E.5.2. Elecciones de modelización 

[Describir todas las elecciones de modelización para los aspectos 
aplicables que se enumeran a continuación (cuando proceda, pueden 
añadirse más): 

a) Producción agrícola (los estudios de la HAP que incluyan mode
lización agrícola en su alcance y hayan probado el enfoque alter
nativo descrito en la sección 4.4.1.5 y el cuadro 4 del anexo I 
deberán notificar los resultados en un anexo del informe de la 
HAP). 

b) Transporte y logística: deberán incluirse en el informe todos los 
datos utilizados (p. ej., distancia de transporte, carga útil, índices 
de reutilización de envases, etc.). Si en la modelización no se 
utilizaron escenarios predeterminados, aportar documentación de 
todos los datos específicos utilizados. 
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c) Bienes de equipo: si se incluyen los bienes de equipo, el informe 
de la HAP deberá incorporar una explicación clara y extensa que 
dé cuenta de todas las suposiciones realizadas. 

d) Almacenamiento y venta al por menor. 

e) Etapa de utilización: los procesos dependientes del producto debe
rán incluirse en los límites del sistema del estudio de la HAP. Los 
procesos independientes del producto deberán excluirse de los lí
mites del sistema y puede facilitarse información cualitativa, véase 
la sección 4.4.7 del anexo I. Describir el enfoque adoptado para 
modelizar la etapa de utilización (enfoque de la función principal o 
enfoque delta). 

f) Modelización del fin de vida útil, incluidos los valores de los 
parámetros de la fórmula de la huella circular (A, B, R 1 , R 2 , C s /C p , 
R 3 , PCI, X VE,calor y X VE,elec ), lista de procesos y series de datos 
utilizadas (E v , E rec , E recEoL , E *v , E E , E VE , E ES,calor , E ES,elec ) con 
mención a la parte C del anexo II. 

g) Vida útil del producto ampliada. 

h) Consumo eléctrico. 

i) Procedimiento de muestreo (notificar si se aplicó un procedimiento 
de muestreo e indicar el enfoque adoptado). 

j) Emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero (notificar 
si no se utilizó un enfoque simplificado para modelizar los flujos 
de carbono biogénico). 

k) Compensaciones (si se notifican como información ambiental adi
cional)]. 

E.5.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

[Describir las normas de asignación utilizadas en el estudio de la HAP 
y cómo se llevaron a cabo la modelización o los cálculos. Incluir la 
lista de todos los factores de asignación utilizados para cada proceso y 
la lista detallada de procesos y series de datos utilizadas, en caso de 
que se aplique sustitución]. 

E.5.4. Recogida de datos 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

a) la descripción y la documentación de todos los datos específicos de 
la empresa recogidos: 

a. la lista de procesos cubiertos con datos específicos de la em
presa, indicando a la etapa del ciclo de vida a la que pertene
cen; 

b. la lista de uso de recursos y emisiones (es decir, flujos elemen
tales directos); 

c. la lista de datos de actividad utilizados; 

d. el enlace a la lista de materiales/ingredientes detallada, con 
indicación de los nombres de las sustancias, las unidades y 
las cantidades, así como información sobre la calidad/pureza y 
otras características pertinentes de estas desde el punto de vista 
técnico o ambiental; 

e. los procedimientos de recogida/estimación/cálculo de los datos 
específicos de la empresa; 
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b) la lista de todas las series de datos secundarios utilizadas —nom
bre del proceso, UUID, fuente de la serie de datos (nodo de la red 
de datos sobre el ciclo de vida, colección de datos) y conformidad 
con el paquete de referencia de la HA—; 

c) los parámetros de modelización; 

d) el corte aplicado, en su caso; 

e) las fuentes de las publicaciones; 

f) la validación de los datos, incluida documentación; 

g) Si se ha realizado un análisis de sensibilidad, deberá informarse de 
ello]. 

E.5.5. Requisitos de calidad de los datos y calificación 

[Incluir un cuadro que recoja todos los procesos y su situación de 
acuerdo con la matriz de necesidades de datos (MND). 

Indicar la DQR del estudio de la HAP]. 

E.6. Resultados de la evaluación de impacto [confidencial, si procede] 

E.6.1. Resultados de la HAP 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

a) Los resultados caracterizados de todas las categorías de impacto de 
la HA deberán calcularse y notificarse como valores absolutos en 
el informe de HAP. Las subcategorías «cambio climático, fósil», 
«cambio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de la 
tierra y cambio de uso de la tierra» deberán notificarse por sepa
rado si cada una de ellas muestra una contribución superior al 5 % 
a la puntuación total del cambio climático. 

b) Los resultados normalizados y ponderados en forma de valores 
absolutos. 

c) Los resultados ponderados como puntuación única. 

d) Los resultados de la etapa de EICV para los productos finales 
deberán notificarse para i) la suma de todas las etapas del ciclo 
de vida y ii) el ciclo de vida total excluida la etapa de utilización]. 

E.6.2. Información adicional 

[En esta sección se deberá incluir: 

a) los resultados de la información ambiental adicional; 

b) los resultados de la información técnica adicional]. 

E.7. Interpretación de los resultados de HAP 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

a) la evaluación de la fiabilidad del estudio de la HAP; 

b) la lista de las categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, 
los procesos y los flujos elementales más importantes (véase los 
cuadros siguientes); 

c) las limitaciones y la relación de los resultados de la HA respecto al 
objetivo y el alcance definidos del estudio de la HAP; 

d) las conclusiones, recomendaciones, limitaciones y posibles mejo
ras]. 
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Elemento ¿A qué nivel debe identifi
carse la importancia? Umbral 

Categorías de impacto 
más importantes 

Puntuación total única Categorías de impacto que, en conjunto, contribuyen 
al menos un 80 % de la puntuación total única. 

Etapas del ciclo de vida 
más importantes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todos los flujos elementales que contribuyen acumu
lativamente al menos el 80 % al impacto total res
pecto a cada proceso más importante. 
Si la etapa de utilización representa más del 50 % del 
impacto total, deberá repetirse el procedimiento ex
cluyendo la etapa de utilización. 

Procesos más importan
tes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todos los procesos que contribuyen acumulativa
mente (a lo largo de todo el ciclo de vida) más del 
80 % a esa categoría de impacto, considerando va
lores absolutos. 

Flujos elementales más 
importantes 

Para cada proceso más 
importante considerando 
las categorías de im
pacto más importantes 

Todos los flujos elementales que, en conjunto, con
tribuyen al menos el 80 % del impacto total de una 
categoría de impacto más importante para cada pro
ceso más importante. 
Si se dispone de datos desagregados: para cada pro
ceso más importante, todos los flujos elementales 
directos que contribuyen acumulativamente al menos 
el 80 % a esa categoría de impacto (como conse
cuencia de los flujos elementales directos exclusiva
mente). 

Ejemplo: 

Categorías de 
impacto más im

portantes 
[%] Etapas del ciclo de vida más 

importantes [%] Procesos más 
importantes [%] 

Flujos elementa
les más impor

tantes 
[%] 

CI 1 Fin de vida útil Proceso 1 Flujo elemen
tal 1 

Flujo elemen
tal 2 

Proceso 2 Flujo elemen
tal 2 

Adquisición y trata
miento previo de mate
rias primas 

Proceso 4 Flujo elemen
tal 1 

CI 2 Fabricación Proceso 1 Flujo elemen
tal 2 

Flujo elemen
tal 3 

CI 3 Fabricación Proceso 1 Flujo elemen
tal 2 

Flujo elemen
tal 3 

E.8. Declaración de validación 

[La declaración de validación es obligatoria y deberá facilitarse siem
pre como anexo público del informe público de la HAP. 
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Como mínimo, la declaración de validación deberá incluir los siguien
tes elementos y aspectos: 

a) el título del estudio de la HAP objeto de verificación/validación, 
junto con la versión exacta del informe al que pertenece la decla
ración de validación; 

b) la organización que encarga el estudio de la HAP; 

c) el usuario del método de la HAP; 

d) el verificador o los verificadores, en el caso de un equipo de 
verificación, los miembros del equipo, indicando quién es el veri
ficador principal; 

e) la ausencia de conflictos de intereses por parte del verificador o los 
verificadores respecto a los productos afectados y de cualquier 
participación en trabajos previos (cuando proceda, desarrollo de 
RCHAP, pertenencia a la secretaría técnica, labores de consultoría 
para el usuario del método de la HAP o de la RCHAP durante los 
últimos tres años); 

f) una descripción del objetivo de la verificación/validación; 

g) una declaración del resultado de la verificación/validación; 

h) las posibles limitaciones de los resultados de la verificación/vali
dación; 

i) la fecha de expedición de la declaración de validación; 

j) la firma del verificador o verificadores]. 

ANEXO I de la declaración de validación 

[El anexo sirve para documentar los elementos de apoyo, de natura
leza más técnica, del informe principal. Puede incluir: 

a) referencias bibliográficas; 

b) un análisis detallado del inventario del ciclo de vida (opcional si se 
considera sensible y comunicado por separado en el anexo confi
dencial, véase a continuación); 

c) una evaluación detallada de la calidad de los datos: Indicar i) la 
calificación de la calidad de los datos por proceso de acuerdo con 
el método de la HAP, y ii) la calificación de la calidad de los datos 
respecto a las series de datos conformes con la HA de nueva 
creación. En caso de que la información sea confidencial, se de
berá incluir en el anexo II]. 

ANEXO II de la declaración de validación: INFORME CONFI
DENTIAL 

[El anexo confidencial es una sección opcional del informe que deberá 
contener todos esos datos (incluidos los datos brutos) e información 
que son confidenciales y exclusivos y no pueden facilitarse a terce
ros]. 

ANEXO III de la declaración de validación: SERIE DE DATOS 
CONFORME CON LA HA 

[La serie de datos agregados conforme con la HA del producto in
cluido en el alcance deberá ponerse a disposición de la Comisión 
Europea]. 
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PARTE F 

TASAS DE PÉRDIDA PREDETERMINADAS POR TIPO DE PRODUCTO 

Tasas de pérdida predeterminadas por tipo de producto durante la distribución y 
en manos del consumidor (incluidos restaurantes, etc.) (suposiciones a menos que 
se indique lo contrario). En aras de la simplificación, se considera que los valores 
correspondientes al restaurante son los mismos que para el consumidor en su 
domicilio. 

Sector de comercio 
minorista Categoría 

Tasa de pérdida (incl. los pro
ductos rotos, pero no los pro
ductos devueltos al fabricante) 
durante la distribución (valor 

global consolidado para el trans
porte, almacenamiento y punto 

de venta) 

Tasa de pérdida en manos del 
consumidor (incluidos restauran

tes, etc.) 

Alimentación Frutas y hortalizas 10 % (FAO 2011) 19 % (FAO 2011) 

Carne y alternativas a la carne 4 % (FAO 2011) 11 % (FAO 2011) 

Productos lácteos 0,5 % (FAO 2011) 7 % (FAO 2011) 

Productos de grano 2 % (FAO 2011) 25 % (FAO 2011) 

Aceites y grasas 1 % (FAO 2011) 4 % (FAO 2011) 

Comidas preparadas/procesadas 
(temperatura ambiente) 

10 % 10 % 

Comidas preparadas/procesadas 
(refrigeradas) 

5 % 5 % 

Comidas preparadas/procesadas 
(congeladas) 

0,6 % (datos primarios ba
sados en Picard: exposición 
a cargo de Arnaud Brulaire) 

0,5 % (datos primarios basa
dos en Picard: exposición a 
cargo de Arnaud Brulaire) 

Productos de confitería 5 % 2 % 

Otros alimentos 1 % 2 % 

Bebidas Café y té 1 % 5 % 

Bebidas alcohólicas 1 % 5 % 

Otras bebidas 1 % 5 % 

Tabaco 0 % 0 % 

Alimentos para animales domésticos 5 % 5 % 

Animales vivos 0 % 0 % 

Productos textiles y de confección 10 % 0 % 

Calzado y artículos de marroquinería 0 % 0 % 

Accesorios persona
les 

Accesorios personales 0 % 0 % 
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Sector de comercio 
minorista Categoría 

Tasa de pérdida (incl. los pro
ductos rotos, pero no los pro
ductos devueltos al fabricante) 
durante la distribución (valor 

global consolidado para el trans
porte, almacenamiento y punto 

de venta) 

Tasa de pérdida en manos del 
consumidor (incluidos restauran

tes, etc.) 

Material profesional 
y para el hogar 

Artículos de ferretería para el ho
gar 

1 % 0 % 

Mobiliario, accesorios y decora
ción 

0 % 0 % 

Electrodomésticos 1 % 0 % 

Utensilios de cocina 0 % 0 % 

Equipos de información y comu
nicación 

1 % 0 % 

Equipos y material de oficina 1 % 0 % 

Artículos culturales 
y recreativos 

Libros, periódicos y papel/artícu
los de papelería 

1 % 0 % 

Música y vídeos 1 % 0 % 

Equipos y artículos deportivos 0 % 0 % 

Otros artículos culturales y recrea
tivos 

1 % 0 % 

Asistencia sanitaria 5 % 5 % 

Productos de limpieza/higiene, cosméticos y de tocador 5 % 5 % 

Combustibles, gases, lubricantes y aceites 1 % 0 % 

Baterías y fuentes de alimentación 0 % 0 % 

Plantas y material 
de jardinería 

Flores, plantas y semillas 10 % 0 % 

Otro material de jardinería 1 % 0 % 

Otros productos 0 % 0 % 

Estación de servicio Productos de estaciones de servi
cio 

1 % 0 % 

Pérdidas de alimentos en el centro de distribución, durante el transporte y en el 
punto de venta, y en el domicilio: se asume que el 50 % se desecha (es decir, se 
incinera y deposita en vertedero), el 25 % se somete a compostaje y el 25 % se 
metaniza. 

Pérdidas de producto (excluidas las pérdidas de alimentos) y envasado/reenvasa
do/desenvasado en el centro de distribución, durante el transporte y en el punto 
de venta: se asume que el 100 % se recicla. 

Se asume que otros residuos generados en el centro de distribución, durante el 
transporte y en el punto de venta (salvo pérdidas de alimentos y producto), como 
por ejemplo el reenvasado/desenvasado, siguen el mismo tratamiento de fin de 
vida útil que los residuos domésticos. 

Se asume que los residuos alimentarios líquidos (como por ejemplo, leche) en el 
domicilio del consumidor (incluidos restaurantes, etc.) se vierten en el fregadero 
y, por tanto, se tratan en instalaciones de depuración de aguas residuales. 
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ANEXOS 3 a 4 

Anexo III: Método de la huella ambiental de las organizaciones 

Abreviaturas 

Definiciones 

Relación con otros métodos y normas 

1. Reglas sectoriales de la huella ambiental de las organizaciones (RSHAO) 

1.1. Enfoque y ejemplos de posibles aplicaciones 

2. Consideraciones generales de los estudios de la huella ambiental de las orga 
nizaciones (HAO) 

2.1. Cómo utilizar este método 

2.2. Principios de los estudios de la huella ambiental de las organizaciones 

2.3. Fases de un estudio de la huella ambiental de las organizaciones 

3. Definición del objetivo u objetivos y del alcance del estudio de la huella 
ambiental de las organizaciones 

3.1. Definición de los objetivos 

3.2. Definición del alcance 

3.2.1 Unidad de notificación: organización y cartera de productos 

3.2.2. Límites del sistema 

3.2.3. Categorías de impacto de la huella ambiental 

3.2.4. Información adicional que debe incluirse en la HAO 

3.2.4.1. Información ambiental adicional 

3.2.4.2. Información técnica adicional 

3.2.5. Suposiciones/limitaciones 

4. Inventario del ciclo de vida 

4.1. Fase de selección 

4.2. Actividades directas, actividades indirectas y etapas del ciclo de vida 

4.2.1. Actividades directas e indirectas 

4.2.2. Etapas del ciclo de vida 

4.2.3. Adquisición y tratamiento previo de las materias primas 

4.2.4. Fabricación 

4.2.3. Etapa de distribución 

4.2.4. Etapa de utilización 

4.2.5. Fin de la vida útil (en particular, la valoración y el reciclado del 
producto) 

4.3 Nomenclatura aplicable al inventario del ciclo de vida 
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4.4. Requisitos de modelización 

4.4.1. Producción agrícola 

4.4.1.1. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

4.4.1.2. Datos específicos por tipo de cultivo y por país, región o 
clima 

4.4.1.3. Promedio de los datos 

4.4.1.4. Plaguicidas 

4.4.1.5. Abonos 

4.4.1.6. Emisiones de metales pesados 

4.4.1.7. Cultivo de arroz 

4.4.1.8. Suelos turbosos 

4.4.1.9. Otras actividades 

4.4.2. Consumo eléctrico 

4.4.2.1. Directrices generales 

4.4.2.2. Conjuntos de criterios mínimos para garantizar instrumen 
tos contractuales de los proveedores 

4.4.2.3. Cómo modelizar la «combinación residual de la red espe 
cífica del país / combinación de consumo» 

4.4.2.4. Una única ubicación con múltiples productos y más de una 
combinación de electricidad 

4.4.2.5. Para múltiples ubicaciones que elaboran un producto 

4.4.2.6. Consumo eléctrico en la etapa de utilización 

4.4.2.7. Cómo tratar la generación de electricidad in situ 

4.4.3. Transporte y logística 

4.4.3.1. Asignación de los impactos del transporte: transporte en 
camión 

4.4.3.2. Asignación de los impactos del transporte: transporte en 
furgoneta 

4.4.3.3. Asignación de los impactos del transporte: transporte del 
consumidor 

4.4.3.4. Escenarios predeterminados: del proveedor a la fábrica 

4.4.3.5. Escenarios predeterminados: de la fábrica al cliente final 

4.4.3.6. Escenarios predeterminados: de la recogida al final de la 
vida útil al tratamiento al final de la vida útil 

4.4.4. Bienes de equipo: infraestructuras y equipos 

4.4.5. Almacenamiento en el centro de distribución o punto de venta 
minorista 

4.4.6. Procedimiento de muestreo 

4.4.6.1. Cómo definir subpoblaciones homogéneas (estratificación) 

4.4.6.2. Cómo definir el tamaño de la submuestra a nivel de sub 
población 

4.4.6.3. Cómo definir la muestra correspondiente a la población 

4.4.6.4. Qué hacer en caso de que sea necesario redondear 
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4.4.7. Requisitos de modelización para la etapa de utilización 

4.4.7.1. Enfoque de la función principal o enfoque delta 
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Abreviaturas 

ACV Análisis del ciclo de vida 

ADC Acuerdo de Confidencialidad 

ADEME Agence de l'Environnement et de la Maitrise de l'Energie (Agencia 
de Medio Ambiente y de Control de la Energía) 

B2B Business to business (de empresa a empresa) 

B2C Business to consumer (de empresa a consumidor) 

BoC Nomenclatura de componentes 

BoM Nomenclatura de materiales 

BP Buena práctica 

BSI British Standards Institution (Instituto Británico de Normalización) 

CA Coeficiente de asignación 

CE Comisión Europea 

CFC Clorofluorocarburos 

CFF Circular Footprint Formula (Fórmula de la huella circular) 

CIIU Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las activida
des económicas 

COVNM Compuestos orgánicos volátiles no metánicos 

CP Cartera de productos 

CPA Clasificación de productos por actividades 

DMI Dry matter intake (ingesta de materia seca) 

DQR Calificación de la calidad de los datos 

EI Impacto ambiental 

EICV Evaluación del impacto del ciclo de vida 

EMAS Sistema comunitario de gestión y auditoría medioambientales 

EMS Sistemas de gestión medioambiental 

EoL Fin de vida útil 

EPD Declaración de producto medioambiental 

FA Factor de asignación 

FC Factor de caracterización 

FR Flujo de referencia 

GE Gross energy intake (ingesta energética bruta) 

GEI Gas de efecto invernadero 

GR Representatividad geográfica 

GRI Iniciativa mundial de presentación de informes; 

HA Huella ambiental 

HAO Huella ambiental de las organizaciones 

HAO-OR Estudio de la HAO de la organización representativa 
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HAP Huella ambiental de los productos 

ICV Inventario del ciclo de vida 

ILCD International Reference Life Cycle Data System (Sistema internacio
nal de datos de referencia sobre el ciclo de vida) 

ILCD-EL International Reference Life Cycle Data System – Entry Level (Sis
tema internacional de datos de referencia sobre el ciclo de vida: 
Nivel básico) 

IPCC Grupo Intergubernamental de Expertos sobre el Cambio Climático 

ISO Organización Internacional de Normalización 

JRC Centro Común de Investigación 

LCDN Red de datos sobre el ciclo de vida 

LCT Life cycle thinking (análisis del ciclo de vida) 

LT Lifetime (vida útil) 

MND Matriz de necesidades de datos 

NACE Nomenclatura estadística de actividades económicas en la Unión 
Europea 

ONG Organización no gubernamental 

P Precisión 

PAS Especificación de acceso público 

PCG Potencial de calentamiento global 

PNUMA Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 

PR Producto representativo 

RCHAP Reglas de categoría de huella ambiental de producto 

RCP Reglas de categoría de producto 

RSHAO Reglas sectoriales de huella ambiental de las organizaciones 

SB System boundary (límite del sistema) 

SMRS Sustainability measurement & reporting system (sistema de medidas 
y de comunicación de información sobre el desarrollo sostenible) 

ST Secretaría técnica 

TeR Representatividad tecnológica 

TiR Representatividad temporal 

UF Unidad funcional 

UICN Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza y los 
Recursos Naturales 

UN Unidad de notificación 

UUID Identificador Universal Único 

WBCSD Consejo Empresarial Mundial de Desarrollo Sostenible 

WRI World Ressource Institute (Instituto de Recursos Mundiales) 
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Terminología: deberá, debería y puede 

El presente anexo III utiliza una terminología precisa para indicar los requisitos, 
las recomendaciones y las opciones de que disponen las empresas. 

El término «deberá» se utiliza para indicar lo que se requiere para que un estudio 
de la HAO sea conforme con el método de la HAO. 

El término «debería» se utiliza para indicar una recomendación en lugar de un 
requisito. Toda desviación respecto de una recomendación formulada mediante el 
término «debería» tiene que ser justificada por la parte que realice el estudio y 
asegurarse su transparencia. 

El término «puede» se utiliza para indicar una opción que es admisible. 

Definiciones 

Datos de actividad: información asociada a procesos durante la modelización de 
inventarios del ciclo de vida (ICV). Cada uno de los resultados agregados del 
ICV de las cadenas de proceso que representan las actividades de un proceso se 
multiplican por los datos de actividad correspondientes ( 1 ) y, a continuación, se 
combinan para determinar la huella ambiental asociada a dicho proceso. Entre los 
ejemplos de datos de actividad se incluyen la cantidad de kilovatios/hora de 
electricidad utilizada, la cantidad de combustible utilizado, salidas de un proceso 
(p. ej., residuos), número de horas de uso de equipos, distancia recorrida, super
ficie de un edificio, etc. Sinónimo de «flujo no elemental». 

Acidificación: categoría de impacto de la HA que aborda los efectos debidos a la 
presencia de sustancias acidificantes en el medio ambiente. Las emisiones de 
NO x , NH 3 y SO x dan lugar a la liberación de iones de hidrógeno (H 

+ ) cuando 
los gases se mineralizan. Los protones contribuyen a la acidificación del suelo y 
del agua cuando se liberan en zonas con escasa capacidad de amortiguación, lo 
que provoca el deterioro de los bosques y la acidificación de los lagos. 

Información ambiental adicional: información ambiental al margen de las ca
tegorías de impacto de la HA que se calcula y se comunica junto con los 
resultados de la HAO. 

Información técnica adicional: información cuya naturaleza no es ambiental y 
que se calcula y se comunica junto con los resultados de la HAO. 

Serie de datos agregada: ciclo de vida completo o parcial de un sistema del 
producto que, junto con los flujos elementales (y posiblemente cantidades irre
levantes de flujos de residuos y residuos radiactivos), enumera en la lista de 
entradas/salidas exclusivamente el producto o productos del proceso como flujo 
o flujos de referencia, pero no otros bienes o servicios. 

Las series de datos agregadas también se denominan series de datos de «resul
tados del ICV». La agregación de la serie de datos puede ser horizontal o 
vertical. 

Asignación: enfoque para resolver los problemas de multifuncionalidad. Se re
fiere a «la distribución de los flujos de entrada o de salida de un proceso o un 
sistema del producto entre el sistema del producto bajo estudio y uno o más 
sistemas del producto diferentes». 

Específico/a de una aplicación: se refiere al aspecto genérico de la aplicación 
específica en que se utiliza un material. Por ejemplo, el índice de reciclado medio 
del PET en las botellas. 
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Atributivo: se refiere a la modelización basada en procesos destinada a propor
cionar una representación estática de las condiciones medias, excepto los efectos 
mediados por el mercado. 

Promedio de datos: promedio de datos específicos ponderado en función de la 
producción. 

Procesos secundarios: se refiere a los procesos del ciclo de vida del producto a 
cuya información no se tiene acceso directo. Por ejemplo, la mayoría de los 
procesos del ciclo de vida anterior y, en general, todos los procesos posteriores 
se considerarán parte de los procesos secundarios. 

Nomenclatura de materiales: una nomenclatura de materiales o estructura de 
producto (en ocasiones lista de materiales o lista asociada) es una relación de las 
materias primas, los subconjuntos, los conjuntos intermedios, los subcomponen
tes, las piezas y las cantidades de cada uno de ellos que se requieren para fabricar 
el producto incluido en el alcance del estudio de la HAO. En algunos sectores 
equivale a la lista de componentes. 

De empresa a empresa (B2B): así se describen las transacciones entre empresas, 
como entre un fabricante y un mayorista, o entre un mayorista y un minorista. 

De empresa a consumidor (B2C): así se describen las transacciones entre 
empresas y consumidores, como entre minoristas y consumidores. 

Caracterización: cálculo de la magnitud de la contribución de cada entrada/sa
lida clasificada en relación con sus respectivas categorías de impacto de la HA, y 
agregación de las contribuciones dentro de cada categoría. 

Esto exige una multiplicación lineal de los datos de inventario aplicando factores 
de caracterización para cada sustancia y cada categoría de impacto de la HA 
considerada. Por ejemplo, respecto a la categoría de impacto de la HA «cambio 
climático», se elige el CO 2 como sustancia de referencia y el kg equivalente de 
CO 2 como unidad de referencia. 

Factor de caracterización: factor obtenido a partir de un modelo de caracteri
zación que se aplica para convertir un resultado asignado del inventario del ciclo 
de vida a la unidad común del indicador de categoría de impacto de la HA. 

Clasificación: asignación de las entradas y salidas de material/energía tabuladas 
en el inventario del ciclo de vida a las categorías de impacto de la HA con 
arreglo al potencial de cada sustancia para contribuir a cada una de las categorías 
de impacto de la HA consideradas. 

Cambio climático: categoría de impacto de la HA que incluye todas las entradas 
o salidas que producen emisiones de gases de efecto invernadero. Entre las 
consecuencias se incluyen el aumento de las temperaturas globales medias y 
los cambios climáticos regionales repentinos. El cambio climático es un impacto 
que repercute en el medio ambiente a escala mundial. 

Cofunción: una de dos o más funciones que se derivan del mismo proceso 
unitario o sistema del producto. 
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Organización que encarga el estudio de la HA: organización (o grupo de 
organizaciones) que financia el estudio de la HA de acuerdo con el método de 
la HAO y la RSHAO correspondiente, de haberla. 

Datos específicos de la empresa: se refiere a datos directamente medidos o 
recopilados de una o varias instalaciones (datos específicos de un emplazamiento) 
que son representativos de las actividades de la empresa (se utiliza el término 
«empresa» con el mismo sentido que «organización»). Se utiliza también el 
término «datos primarios» con el mismo sentido. Para determinar el nivel de 
representatividad puede aplicarse un procedimiento de muestreo. 

Serie de datos específicos de la empresa: se refiere a una serie de datos 
(desagregada o agregada) confeccionada con datos específicos de la empresa. 
En la mayoría de los casos, los datos de actividad son específicos de la empresa, 
mientras que los subprocesos subyacentes son series de datos derivados a partir 
de series de datos secundarios. 

Aseveración comparativa: alegación ambiental relacionada con la superioridad 
o la equivalencia de una organización frente a una organización competidora que 
realiza la misma función. 

Comparación: comparación (gráfica o de otro tipo), sin incluir las aseveraciones 
comparativas, de dos o más organizaciones sobre la base de los resultados de un 
estudio de la HAO y las RSHAO que lo sustentan. 

Consumidor: un miembro individual del público en general que compra o utiliza 
bienes, propiedades o servicios con fines privados 

Coproducto: cualquier producto de entre dos o más productos provenientes del 
mismo proceso unitario o sistema del producto 

De la cuna a la puerta: una parte de la cadena de suministro de un producto, 
desde la extracción de las materias primas (cuna) hasta la «puerta» del fabricante. 
Se omiten las etapas de distribución, almacenamiento, utilización y fin de vida 
útil de la cadena de suministro. 

De la cuna a la tumba: el ciclo de vida de un producto, que incluye las etapas 
de extracción de materia prima, extracción, tratamiento, distribución, almacena
miento, utilización y eliminación o reciclado. Se tienen en cuenta todas las 
entradas y salidas pertinentes en todas las etapas del ciclo de vida. 

Revisión crítica: proceso destinado a garantizar la coherencia entre una RSHAO 
y los principios y requisitos del método de la HAO. 

Calidad de los datos: características de los datos que se refieren a su capacidad 
de cumplir los requisitos establecidos. La calidad de los datos comprende varios 
aspectos como la representatividad tecnológica, geográfica y temporal, así como 
la integridad y precisión de los datos de inventario. 

Calificación de la calidad de los datos (DQR): evaluación semicuantitativa de 
los criterios de calidad de una serie de datos en función de la representatividad 
tecnológica, geográfica y temporal, y la precisión. La calidad de los datos se 
deberá considerar la calidad de la serie de datos, conforme se haya documentado. 

Emisiones diferidas: emisiones que se liberan con el tiempo, por ejemplo debido 
a unas etapas prolongadas de utilización o de eliminación final, frente a una 
emisión única en un tiempo t. 

Flujos elementales directos (también denominados «flujos elementales»): toda 
emisión de salida y utilización de recursos de entrada que surge directamente en 
el contexto de un proceso. Algunos ejemplos son las emisiones de un proceso 
químico o las emisiones fugitivas de una caldera directamente en el emplaza
miento. 
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Cambio directo de uso de la tierra: transformación de un tipo de uso de la 
tierra en otro que tiene lugar en una superficie de tierra única y que no conlleva 
cambios en otro sistema. 

Directamente atribuible: se refiere a un proceso, actividad o impacto que tiene 
lugar dentro de los límites organizativos definidos. 

Desagregación: proceso por el que se desglosa una serie de datos agregada en 
series de datos de procesos unitarios más pequeñas (horizontales o verticales). La 
desagregación puede ayudar a hacer que los datos sean más específicos. El 
proceso de desagregación nunca debería comprometer o amenazar con compro
meter la calidad y la coherencia de la serie de datos agregada original. 

Posterior: que se produce en la cadena de suministro de un producto después de 
salir de los límites organizativos. 

Ecotoxicidad, agua dulce: categoría de impacto de la huella ambiental relativa a 
los impactos tóxicos que afectan a un ecosistema, que son nocivos para distintas 
especies y que cambian la estructura y función del ecosistema. La ecotoxicidad 
es resultado de una serie de diferentes mecanismos toxicológicos provocados por 
la liberación de sustancias con un efecto directo sobre la salud del ecosistema. 

Vehículos de comunicación de la HA: incluyen todas las posibles vías que 
pueden utilizarse para comunicar los resultados del estudio de la HA a las partes 
interesadas (por ejemplo, etiquetas, declaraciones de productos medioambientales, 
alegaciones ecológicas, sitios web, infografías, etc.). 

Serie de datos conforme con la HA: serie de datos desarrollada de conformidad 
con los requisitos relativos a la HA, el JRC la actualiza periódicamente ( 2 ). 

Seguimiento de la electricidad ( 3 ): el proceso por el que se asignan atributos de 
producción de electricidad al consumo de electricidad. 

Flujos elementales: en el inventario del ciclo de vida, los flujos elementales 
incluyen la «materia o energía que entra al sistema bajo estudio, que ha sido 
extraída del medio ambiente sin una transformación previa por el ser humano, o 
materia o energía que sale del sistema bajo estudio, que es liberada al medio 
ambiente sin una transformación posterior por el ser humano». 

Entre los flujos elementales figuran, por ejemplo, los recursos extraídos de la 
naturaleza o las emisiones a la atmósfera y los vertidos al agua y al suelo que 
están directamente relacionados con los factores de caracterización de las cate
gorías de impacto de la HA. 

Aspecto ambiental: elemento de las actividades, productos o servicios de una 
organización que interactúa o puede interactuar con el medio ambiente. 

Evaluación de impacto de la huella ambiental (HA): fase del análisis de la 
HAO destinada a comprender y evaluar la magnitud e importancia de los posi
bles impactos ambientales de un sistema del producto a lo largo de todo su ciclo 
de vida. Los métodos de evaluación de impacto proporcionan factores de carac
terización del impacto de los flujos elementales a fin de agregar el impacto y 
obtener un número limitado de indicadores de punto medio. 

Método de evaluación de impacto de la huella ambiental (HA): protocolo para 
la traducción cuantitativa de los datos del inventario del ciclo de vida en con
tribuciones a un impacto ambiental considerado. 
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Categoría de impacto de la huella ambiental (HA): clase de uso de recursos o 
de impacto ambiental a que corresponden los datos del inventario del ciclo de 
vida. 

Indicador de categoría de impacto de la huella ambiental (HA): representa
ción cuantificable de una categoría de impacto de la HA. 

Impacto ambiental: cualquier cambio en el medio ambiente, sea adverso o 
beneficioso, que se derive total o parcialmente de las actividades, los productos 
o los servicios de una organización. 

Mecanismo ambiental: sistema de procesos físicos, químicos y biológicos para 
una categoría de impacto de la HA dada, que vincula los resultados del inven
tario del ciclo de vida con los indicadores de categoría de la HA. 

Eutrofización: categoría de impacto de la HA relativa a los nutrientes (princi
palmente nitrógeno y fósforo) procedentes de vertidos de aguas usadas y de 
tierras agrícolas fertilizadas que aceleran el crecimiento de las algas y demás 
vegetación en el agua. 

La degradación de la materia orgánica consume el oxígeno, lo que provoca una 
deficiencia de esta sustancia y, en algunos casos, la muerte de los peces. La 
eutrofización traduce la cantidad de sustancias emitidas a una medida común 
expresada como el oxígeno necesario para la degradación de la biomasa muerta. 

Se utilizan tres categorías de impacto de la HA para valorar los impactos cau
sados por la eutrofización: eutrofización, terrestre; eutrofización, agua dulce; y 
eutrofización, marina. 

Comunicación externa: comunicación a cualquier parte interesada distinta de la 
que encarga o lleva a cabo el estudio. 

Datos extrapolados: datos de un proceso dado que se utilizan para representar 
un proceso similar del que se carece de datos, suponiendo que son suficiente
mente representativos. 

Diagrama de flujos: representación esquemática de los flujos que intervienen en 
una o varias etapas del proceso en el ciclo de vida del producto considerado. 

Flujos elementales primarios: flujos elementales directos (emisiones y recursos) 
a cuyos datos primarios (o información específica de la empresa) se tiene acceso. 

Procesos primarios: procesos del ciclo de vida a cuya información se tiene 
acceso directo. Por ejemplo, entre los procesos primarios se incluyen los procesos 
realizados en el emplazamiento del productor y otros procesos realizados por el 
productor o sus contratistas (por ejemplo, transporte de mercancías, servicios de 
la sede central, etc.). 

Unidad funcional: define los aspectos cualitativos y cuantitativos de la función o 
funciones y servicio o servicios que aporta el producto considerado; la definición 
de la unidad funcional responde a las preguntas «¿qué?», «¿cuánto?», «cómo?» y 
«¿cuánto tiempo?». 
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Potencial de calentamiento global (PCG): índice que mide el forzamiento 
radiativo de una unidad de masa de una sustancia determinada acumulada a lo 
largo de un horizonte temporal dado. Se expresa en términos de una sustancia de 
referencia (por ejemplo, unidades equivalentes de CO 2 ) y de un horizonte tem
poral determinado (por ejemplo, PCG 20, PCG 100, PCG 500, para 20, 100 
y 500 años, respectivamente). 

Al combinar información sobre el forzamiento radiativo (el flujo energético 
causado por la emisión de la sustancia) y sobre el tiempo que permanece en 
la atmósfera, el PCG permite medir la capacidad de una sustancia de influir en 
los cambios de la temperatura media mundial en la interfaz superficie-aire, y en 
los cambios derivados en diversos parámetros climáticos y sus efectos, tales 
como frecuencia e intensidad de las tormentas, intensidad de las lluvias y fre
cuencia de las inundaciones, etc. 

Promediación horizontal: acción de agregar múltiples series de datos de proce
sos unitarios o series de datos de procesos agregados donde cada una proporciona 
el mismo flujo de referencia para crear una nueva serie de datos de proceso. 

Toxicidad humana, efectos cancerígenos: categoría de impacto de la HA co
rrespondiente a los efectos nocivos sobre la salud humana debidos a la absorción 
de sustancias tóxicas mediante la inhalación de aire, la ingesta de alimentos o 
agua, o la penetración a través de la piel, en la medida en que estén relacionados 
con el cáncer. 

Toxicidad humana, efectos no cancerígenos: categoría de impacto de la HA 
correspondiente a los efectos nocivos sobre la salud humana debidos a la absor
ción de sustancias tóxicas mediante la inhalación de aire, la ingesta de alimentos 
o agua, o la penetración a través de la piel, en la medida en que estén relacio
nados con efectos no cancerígenos que no estén causados por partículas, sustan
cias inorgánicas con efectos respiratorios ni radiación ionizante. 

Experto externo independiente: persona competente, que no trabaja ni a tiempo 
completo ni a tiempo parcial para la organización que encarga el estudio de la 
HA o el usuario del método de la HA y que tampoco interviene en la definición 
del alcance ni en la realización del estudio de la HA. 

Cambio indirecto de uso de la tierra: se produce cuando una demanda por 
cierto uso de la tierra provoca cambios fuera de los límites del sistema, es decir, 
en otro tipo de uso de la tierra. Es posible estudiar estos efectos indirectos 
principalmente mediante la modelización económica de la demanda de tierra o 
mediante la modelización de la reubicación de las actividades a escala mundial. 

Flujos de entrada: flujo de productos, de materiales o de energía que entra en 
un proceso unitario. Los productos y los materiales incluyen materias primas, 
productos intermedios y coproductos. 

Producto intermedio: salida de un proceso unitario que es entrada de otros 
procesos unitarios que requieren una transformación adicional dentro del sistema. 
Un producto intermedio es un producto que requiere un tratamiento adicional 
antes de poder venderlo al consumidor final. 

Radiación ionizante, salud humana: categoría de impacto de la HA correspon
diente a los efectos nocivos sobre la salud humana debidos a descargas radiac
tivas. 

Uso de la tierra: categoría de impacto de la HA correspondiente al uso (ocu
pación) y conversión (transformación) de una superficie de tierra por actividades 
tales como la agricultura, silvicultura, carreteras, viviendas, minería, etc. 
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La ocupación de la tierra considera los efectos del uso de la tierra, la extensión 
de la superficie implicada y la duración de su ocupación (cambios en calidad 
multiplicados por superficie y duración). La transformación de la tierra considera 
la amplitud de los cambios en las propiedades de la tierra y la superficie afectada 
(cambios en calidad multiplicados por la superficie). 

Verificador principal: verificador que participa en un equipo de verificación con 
responsabilidades adicionales a las de otros verificadores del equipo. 

Ciclo de vida: etapas consecutivas e interrelacionadas de un sistema del produc
to, desde la adquisición de la materia prima o de su generación a partir de 
recursos naturales hasta la disposición final. 

Enfoque del ciclo de vida: tiene en cuenta el conjunto de flujos de recursos e 
intervenciones ambientales asociados a un producto desde la perspectiva de la 
cadena de suministro e incluye todas las etapas desde la adquisición de la materia 
prima hasta los procesos de fin de vida útil, pasando por el tratamiento, la 
distribución y el uso, así como todos los impactos ambientales pertinentes (en 
lugar de centrarse en una sola cuestión). 

Análisis del ciclo de vida (ACV): compilación y evaluación de las entradas, de 
las salidas y de los impactos ambientales potenciales de un sistema del producto 
a lo largo de su ciclo de vida. 

Evaluación del impacto del ciclo de vida (EICV): fase del análisis del ciclo de 
vida destinada a conocer y evaluar la magnitud e importancia de los posibles 
impactos ambientales de un sistema a lo largo de todo el ciclo de vida del 
producto. 

Los métodos de EICV utilizados aportan factores de caracterización del impacto 
correspondientes a los flujos elementales a fin de agregar el impacto para obtener 
un número limitado de indicadores de punto medio o daño. 

Inventario del ciclo de vida (ICV): combinación del conjunto de intercambios 
de flujos elementales, de residuos y de productos en una serie de datos de ICV. 

Serie de datos de inventario del ciclo de vida (ICV): documento o archivo con 
información sobre el ciclo de vida de un producto específico u otra referencia 
(p. ej., emplazamiento, proceso) que abarca metadatos descriptivos e inventario 
del ciclo de vida cuantitativo. Una serie de datos de ICV podría ser una serie de 
datos de un proceso unitario, parcialmente agregada o una serie de datos agre
gada. 

Índice de carga: relación entre la carga real y la carga máxima o la capacidad 
(por ejemplo, en masa o volumen) que un vehículo transporta por viaje. 

Específico de un material: un aspecto genérico de un material. Por ejemplo, el 
índice de reciclado del PET. 

Multifuncionalidad: si un proceso o instalación presta más de una función, es 
decir, ofrece varios bienes o servicios («coproductos»), es «multifuncional». En 
estas situaciones, todas las entradas y emisiones relacionadas con el proceso se 
repartirán entre el producto considerado y los demás coproductos con arreglo a 
unos procedimientos claramente indicados. 
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Flujos no elementales (o complejos): en el inventario del ciclo de vida, los 
flujos no elementales incluyen todas las entradas (por ejemplo, electricidad, 
materiales, procesos de transporte) y salidas (por ejemplo, residuos, subproduc
tos) de un sistema que requieren más esfuerzos de modelización para transfor
marse en flujos elementales. 

Sinónimo de «datos de actividad». 

Normalización: tras la fase de caracterización, la normalización constituye la 
etapa en la que los resultados de la evaluación de impacto del ciclo de vida se 
multiplican por factores de normalización que representan el inventario general 
de una unidad de referencia (p. ej., un país entero o un ciudadano medio). 

Los resultados normalizados de la evaluación de impacto del ciclo de vida 
expresan las cuotas relativas de los impactos del sistema analizado en términos 
de contribución total a cada categoría de impacto por unidad de referencia. 

Cuando se presentan unos junto a otros los resultados normalizados de la eva
luación de impacto del ciclo de vida de los diferentes tipos de impacto, queda 
claro a qué categorías de impacto afecta más o menos el sistema analizado. 

Los resultados normalizados de la evaluación de impacto del ciclo de vida 
reflejan solamente la contribución del sistema analizado al impacto total poten
cial, no la gravedad o importancia del impacto total respectivo. Los resultados 
normalizados son adimensionales, pero no pueden adicionarse. 

Perfil de la HAO: resultados cuantificados de un estudio de la HAO. Incluye la 
cuantificación de los impactos correspondientes a las distintas categorías de 
impacto y la información ambiental adicional que se estima necesario notificar. 

Informe de la HAO: documento que resume los resultados del estudio de la 
HAO. 

Estudio de la HAO: término utilizado para identificar la totalidad de acciones 
necesarias para calcular los resultados de la HAO. Incluye la modelización, la 
recopilación de datos y el análisis de los resultados. Los resultados del estudio de 
la HAP constituyen la base para la elaboración de informes de la HAP. 

Estudio de la HAO de la organización representativa (HAO-OR): estudio de 
la HAO realizado respecto a la organización u organizaciones representativas y 
destinado a determinar las etapas del ciclo de vida, los procesos, los flujos 
elementales y las categorías de impacto más importantes, así como cualquier 
otro requisito importante necesario para el sector/subsector incluido en el alcance 
de la RSHAO. 

Estudio de apoyo de RSHAO: estudio de la HAO basado en un proyecto de 
RSHAO. Se utiliza para confirmar las decisiones adoptadas en el proyecto de 
RSHAO antes de publicar la RSHAO final. 

Reglas sectoriales de huella ambiental de las organizaciones (RSHAO): reglas 
específicas de cada sector, sobre la base del ciclo de vida, que complementan la 
orientación metodológica general para estudios de la HAO, aportando una mayor 
especificación a nivel sectorial. 

Las RSHAO ayudan a focalizar el interés del estudio de la HAO en los aspectos 
y parámetros que más importan y, por tanto, contribuyen a incrementar la per
tinencia, la reproducibilidad y la coherencia de los resultados al reducir los 
costes, en comparación con un estudio basado en los requisitos exhaustivos del 
método de la HAO. Las RSHAO formuladas por la Comisión Europea, o adop
tadas por esta o como actos de la UE, son las únicas que se consideran confor
mes con este método. 
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Análisis del ciclo de vida de la organización (ACVO): compilación y evalua
ción de las entradas, las salidas y los posibles impactos ambientales de las 
actividades asociadas a la organización en su conjunto o a una parte de ella, 
adoptando una perspectiva del ciclo de vida. En ocasiones los resultados de un 
ACVO se denominan «huella ambiental de una organización». (ISO 
14072:2014). 

Flujos de salida: productos, materiales o energía que sale de un proceso unitario. 
Los productos y los materiales incluyen materias primas, productos intermedios, 
coproductos y emisiones. También se considera que los flujos de salida abarcan 
los flujos elementales. 

Agotamiento de la capa de ozono: categoría de impacto de la HA que corres
ponde a la degradación del ozono estratosférico debida a las emisiones de sus
tancias que agotan la capa de ozono como, por ejemplo, gases de vida larga que 
contienen cloro y bromo (p. ej., clorofluorocarburos, CFC, hidroclorofluorocar
buros, HCFC, y halones). 

Serie de datos parcialmente desagregada: serie de datos con un ICV que 
contiene flujos elementales y datos de actividad y que, en combinación con 
sus series de datos subyacentes complementarias, produce una serie de datos 
de ICV agregada completa. 

Serie de datos parcialmente desagregada a nivel 1: una serie de datos parcial
mente desagregada a nivel 1 contiene flujos elementales y datos de actividad de 
un nivel inferior en la cadena de suministro, mientras que todas las series de 
datos subyacentes complementarias se encuentran en su forma agregada. 

Gráfico 1: 

Ejemplo de serie de datos parcialmente desagregada a nivel 1. 
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Partículas: categoría de impacto de la HA que corresponde a los efectos nocivos 
sobre la salud humana debidos a las emisiones de partículas y de sus precursores 
(NO x , SO x , NH 3 ). 

Formación fotoquímica de ozono: categoría de impacto de la HA que corres
ponde a la formación de ozono a nivel del suelo de la troposfera, debida a la 
oxidación fotoquímica de compuestos orgánicos volátiles (COV) y de monóxido 
de carbono (CO) en presencia de óxidos de nitrógeno (NO x ) y luz solar. 

Las concentraciones altas de ozono troposférico a nivel del suelo son nocivas 
para la vegetación, las vías respiratorias y los materiales artificiales por su re
acción con materias orgánicas. 

Población: cualquier conjunto finito o infinito de individuos, no necesariamente 
animados, objeto de un estudio estadístico. 

Datos primarios: datos de procesos específicos dentro de la cadena de suminis
tro del usuario del método de la HAO o usuario de la RSHAO. 

Dichos datos pueden adoptar la forma de datos de actividad o flujos elementales 
primarios (inventario del ciclo de vida). Los datos primarios son específicos de 
un emplazamiento, de una empresa (en caso de que haya múltiples emplazamien
tos para el mismo producto) o de una cadena de suministro. 

Los datos primarios pueden obtenerse a través de la lectura de contadores, regis
tros de adquisiciones, facturas de suministros básicos, modelos de ingeniería, 
control directo, saldos de materiales/productos, estequiometría u otros métodos 
para obtener datos de procesos específicos en la cadena de valor del usuario del 
método de la HAO o usuario de la RSHAO. 

En este método, dato primario es sinónimo de «dato específico de la empresa» o 
«dato específico de la cadena de suministro». 

Producto: cualquier bien o servicio. 

Categoría de productos: grupo de productos que pueden cumplir funciones 
equivalentes. 

Reglas de categoría de producto (RCP): conjunto de reglas específicas, requi
sitos y directrices para el desarrollo de las declaraciones ambientales de tipo III 
para una o más categorías de producto. 

Reglas de categoría de huella ambiental de los productos (RCHAP): reglas 
específicas de cada categoría de productos, sobre la base del ciclo de vida, que 
complementan la orientación metodológica general para estudios de la HAP, 
aportando una mayor especificación a nivel de una categoría concreta de pro
ductos. 

Las RCHAP ayudan a focalizar el interés del estudio de la HAP en los aspectos y 
parámetros que más importan y, por tanto, contribuyen a incrementar la perti
nencia, la reproducibilidad y la coherencia de los resultados al reducir los costes, 
en comparación con un estudio basado en los requisitos exhaustivos del método 
de la HAP. 

Las RCHAP formuladas por la Comisión Europea, o adoptadas por esta o como 
actos de la UE, son las únicas que se consideran conformes con este método. 

Flujo de productos: productos que entran o salen de un sistema del producto 
hacia otro 

Sistema del producto: conjunto de procesos unitarios con flujos elementales y 
flujos de productos, que desempeña una o más funciones definidas, y que sirve 
de modelo para el ciclo de vida de un producto. 
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Materia prima: materia primaria o secundaria que se utiliza para elaborar un 
producto. 

Flujo de referencia: medida de las salidas de los procesos, en un sistema del 
producto determinado, requerida para cumplir la función expresada mediante la 
unidad funcional. 

Reacondicionamiento: proceso consistente en devolver un componente a un 
estado funcional o satisfactorio conforme a la especificación original (ofreciendo 
la misma función), a través de métodos como la renovación, el repintado, etc. 
Los productos reacondicionados pueden haber sido sometidos a ensayos y veri
ficaciones para comprobar que funcionan correctamente. 

Liberaciones: emisiones a la atmósfera y vertidos al agua y al suelo. 

Unidad de notificación: la organización constituye la unidad de referencia para 
el análisis y, junto con la cartera de productos, la base para definir la unidad de 
notificación (UN). Es paralela al concepto de «unidad funcional» en un análisis 
tradicional del ciclo de vida (ACV). 

Organización representativa (modelo): en numerosas ocasiones, la «organiza
ción representativa» es una organización virtual (inexistente) creada a partir, por 
ejemplo, de las características ponderadas por las ventas medias en la UE de la 
totalidad de tecnologías, procesos de producción y tipos de organización exis
tentes. 

Muestra representativa: una muestra representativa respecto a una o más varia
bles es una muestra en la que la distribución de estas variables es exactamente la 
misma (o similar) que en la población de la que la muestra es un subconjunto. 

Uso de los recursos, fósiles: categoría de impacto de la HA que aborda el uso de 
recursos naturales fósiles no renovables (p. ej., gas natural, carbón, petróleo). 

Uso de los recursos, minerales y metales: categoría de impacto de la HA que 
aborda el uso de recursos naturales abióticos no renovables (minerales y metales). 

Revisión: procedimiento destinado a garantizar que el proceso de elaboración o 
revisión de una RSHAO se ha llevado a cabo de conformidad con los requisitos 
establecidos en el método de la HAO y en la parte A del anexo IV. 

Informe de revisión: documentación del proceso de revisión que incluye la 
declaración de revisión, toda la información pertinente sobre el proceso de revi
sión, los comentarios detallados del revisor o los revisores y las respuestas 
correspondientes, y el resultado. El documento deberá llevar la firma electrónica 
o manuscrita del revisor (o del revisor principal, si interviene un grupo de 
revisión). 

Grupo de revisión: equipo de expertos (revisores) que revisarán las RSHAO. 

Revisor: experto externo independiente que lleva a cabo la revisión de las 
RSHAO y, posiblemente, participa en un grupo de revisión. 

Muestra: subconjunto que contiene las características de una población mayor. 
Las muestras se utilizan en comprobaciones estadísticas cuando el tamaño po
blacional es demasiado grande para que la comprobación incluya todos los 
miembros u observaciones posibles. Una muestra debería representar a toda la 
población y no reflejar un sesgo hacia un atributo específico. 

Datos secundarios: datos que no proceden de un proceso específico dentro de la 
cadena de suministro de la empresa que efectúa el estudio de la HAO. 
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Se trata de los datos que la empresa no recopila, mide o calcula directamente, 
sino que proceden de una base de datos del ICV de un tercero o de otras fuentes. 

Los datos secundarios incluyen datos medios de la industria (p. ej., de datos de 
producción publicados, estadísticas gubernamentales y asociaciones industriales), 
revisiones de literatura, estudios de ingeniería y patentes, y también pueden 
basarse en datos financieros e incluir datos indirectos y otros datos genéricos. 

Los datos primarios que se someten a agregación horizontal se consideran datos 
secundarios. 

Análisis de sensibilidad: procedimientos sistemáticos para estimar los efectos 
sobre el resultado de un estudio de la HAO de las opciones elegidas en lo que 
respecta a los métodos y datos. 

Datos específicos del emplazamiento: datos medidos o recopilados directamente 
de una instalación (emplazamiento de producción). Se utiliza también el término 
«datos primarios» con el mismo sentido. 

Puntuación total única: suma de los resultados ponderados de la HA de todas 
las categorías de impacto ambiental. 

Datos específicos: datos recogidos o medidos directamente que son representa
tivos de las actividades de una instalación o conjunto de instalaciones en con
creto. 

Se utiliza también el término «datos primarios» con el mismo sentido. 

Subdivisión: se refiere a la desagregación de los procesos o instalaciones mul
tifuncionales para aislar los flujos de entrada directamente asociados a cada salida 
de proceso o instalación. Se investiga el proceso para ver si puede subdividirse. 
Si la subdivisión es posible, deberían recogerse datos del inventario solo en 
relación con los procesos unitarios que sean directamente atribuibles a los pro
ductos o servicios correspondientes. 

Subpoblación: cualquier conjunto finito o infinito de individuos, no necesaria
mente animados, objeto de un estudio estadístico que constituye un subconjunto 
homogéneo de toda la población. 

Sinónimo de «estrato». 

Subprocesos: procesos utilizados para representar las actividades de los procesos 
de nivel 1 (= componentes). Los subprocesos pueden presentarse en su forma 
agregada (parcialmente) (véase el gráfico 1). 

Submuestra: muestra de una subpoblación. 

Cadena de suministro: se refiere a todas las actividades anteriores y posteriores 
asociadas a las operaciones del usuario del método de la HAO, incluida la 
utilización de los productos vendidos por parte de los consumidores y el trata
miento al final de la vida útil de los productos vendidos después de que el 
consumidor los utilice. 

Específico de la cadena de suministro: se refiere a un aspecto concreto de la 
cadena de suministro específica de una empresa. Por ejemplo, el valor del con
tenido reciclado de un aluminio que puede producir una empresa específica. 

Límites del sistema: definición de los aspectos incluidos o excluidos del estudio. 
Por ejemplo, por lo que respecta a un análisis de la huella ambiental «de la cuna 
a la tumba», los límites del sistema incluyen todas las actividades desde la 
extracción de materias primas hasta la eliminación o el reciclado, pasando por 
las fases de tratamiento, distribución, almacenamiento y uso. 
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Diagrama de los límites del sistema: representación gráfica de los límites del 
sistema definido para el estudio de la HAO. 

Almacenamiento temporal de carbono: se produce cuando un producto reduce 
los gases de efecto invernadero de la atmósfera o crea emisiones negativas, 
absorbiendo y almacenando carbono durante un período de tiempo limitado. 

Declaración ambiental tipo III: declaración ambiental que proporciona datos 
ambientales cuantificados utilizando parámetros predeterminados y, cuando co
rresponda, información ambiental adicional. 

Análisis de incertidumbre: procedimiento para evaluar la incertidumbre de los 
resultados de un estudio de la HAO debido a la variabilidad de los datos y a la 
incertidumbre relacionada con las opciones. 

Proceso unitario: elemento más pequeño considerado en el ICV para el que se 
cuantifican los datos de entrada y salida. 

Proceso unitario, caja negra: proceso unitario a nivel de fábrica o de cadena de 
proceso. Abarca los procesos unitarios promediados horizontalmente entre dis
tintos emplazamientos. Asimismo, abarca los procesos unitarios multifuncionales 
en que los distintos coproductos atraviesan distintas etapas de transformación 
dentro de la caja negra, provocando así problemas de asignación para esta serie 
de datos ( 4 ). 

Proceso unitario, operación única: proceso unitario consistente en una opera
ción única que no puede subdividirse ulteriormente. Comprende los procesos 
multifuncionales de operaciones unitarias ( 5 ). 

Anterior: que se produce en la cadena de suministro de un producto o servicio 
adquirido antes de entrar en los límites del sistema. 

Usuario de la RSHAO: una parte interesada que elabora un estudio de la HAO 
partir de una RSHAO. 

Usuario del método de la HAO: una parte interesada que elabora un estudio de 
la HAO partir del método de la HAO. 

Usuario de los resultados de la HAO: una parte interesada que utiliza los 
resultados de la HAO para cualquier finalidad interna o externa. 

Validación: confirmación del verificador de la huella ambiental de que la infor
mación y los datos incluidos en el estudio de la HAO, el informe de la HAO y 
los vehículos de comunicación son fiables, creíbles y correctos. 

Declaración de validación: documento concluyente en el que se suman las 
conclusiones de los verificadores o el equipo de verificación respecto al estudio 
de la HA. Este documento es obligatorio y deberá incorporar la firma electrónica 
o manuscrita del verificador o, en caso de un grupo de verificación, del verifi
cador principal. 

Verificación: proceso de evaluación de la conformidad efectuado por un verifi
cador de la huella ambiental para comprobar si un estudio de la HAO se ha 
realizado observando lo dispuesto en el anexo III. 
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Informe de verificación: documentación del proceso de verificación y las cons
tataciones, incluidas las observaciones detalladas del verificador o los verifica
dores y las correspondientes respuestas. Este documento es obligatorio, aunque 
puede ser confidencial. El documento deberá incorporar la firma electrónica o 
manuscrita del verificador o, en caso de un grupo de verificación, del verificador 
principal. 

Equipo de verificación: equipo de verificadores que efectuarán la verificación 
del estudio de la HA, del informe de la HA y de los vehículos de comunicación 
de la HA. 

Verificador: experto externo independiente que lleva a cabo una verificación del 
estudio de la HA y, posiblemente, forma parte de un equipo de verificación. 

Agregación vertical: agregación técnica o basada en ingeniería de procesos 
unitarios que están directamente vinculados dentro de una única instalación o 
tren de procesos. La agregación vertical implica la combinación de series de 
datos de procesos unitarios (o series de datos de procesos agregados) vinculada 
entre sí por un flujo. 

Residuos: sustancias u objetos a cuya eliminación pretende o está obligado a 
proceder el titular. 

Uso de agua: categoría de impacto de la HA que representa el agua disponible 
relativa que queda por superficie en una cuenca tras satisfacer la demanda de los 
seres humanos y los ecosistemas acuáticos. Evalúa el potencial de privación 
hídrica, para los seres humanos o los ecosistemas, partiendo de la asunción de 
que cuanta menos agua quede disponible por superficie, mayor será la probabi
lidad de que otro usuario se vea privado. 

Ponderación: la ponderación es una fase que puede ayudar a la interpretación y 
comunicación de los resultados del análisis. Los resultados de la HAO se multi
plican por una serie de factores de ponderación, que reflejan la importancia 
relativa percibida de las categorías de impacto consideradas. Los resultados pon
derados de la HA pueden compararse directamente entre categorías de impacto, y 
también sumarse entre categorías de impacto para obtener una puntuación total 
única. 

Relación con otros métodos y normas 

Cada requisito especificado en el método de la HAO se ha elaborado teniendo en 
cuenta las recomendaciones de una serie de documentos de orientación y méto
dos similares de contabilidad ambiental de los productos que gozan de amplio 
reconocimiento. Concretamente, las guías metodológicas consideradas fueron las 
siguientes: 

las normas ISO, en particular: 

a) EN ISO 14040:2006 Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. Principios 
y marco de referencia; 

b) EN ISO 14044:2006 Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. Requisitos 
y directrices; 

c) EN ISO 14067:2018 Gases de efecto invernadero. Huella de carbono de 
productos. Requisitos y directrices para la cuantificación; 

d) EN ISO 14046:2014 Gestión ambiental. Huella de agua. Principios, requisitos 
y directrices; 

▼C1
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e) EN ISO 14020:2001 Etiquetas y declaraciones ambientales. Principios gene
rales; 

f) EN ISO 14021:2016 Etiquetas y declaraciones ambientales. Afirmaciones 
ambientales autodeclaradas (Etiquetado ambiental tipo II); 

g) EN ISO 14025:2010 Etiquetas y declaraciones ambientales. Declaraciones 
ambientales tipo III. Principios y procedimientos; 

h) ISO 14050:2020 Gestión ambiental. Vocabulario. 

i) ISO 14064:2006: Gases de efecto invernadero: Partes 1 y 3; 

j) ISO/WD TR 14069:2013 Gases de efecto invernadero. Cuantificación e in
forme de las emisiones de gases de efecto invernadero para las organizacio
nes; 

k) CEN ISO/TS 14071:2016 Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. 
Procesos de revisión crítica y competencias del revisor: Requisitos adiciona
les y directrices para EN ISO 14044:2006; 

l) ISO/TS 14072:2014 Gestión ambiental. Análisis del ciclo de vida. Requisitos 
y directrices para el análisis del ciclo de vida organizativo; 

m) EN ISO 17024:2012 Evaluación de la conformidad. Requisitos generales para 
los organismos que realizan certificación de personas; 

la Guía de la HAO, anexo de la Recomendación 2013/179/UE de la Comisión 
sobre el uso de métodos comunes para medir y comunicar el comportamiento 
ambiental de los productos y las organizaciones a lo largo de su ciclo de vida 
(abril de 2013); 

el manual ILCD (sistema internacional de datos de referencia sobre el ciclo de 
vida) ( 6 ) elaborado por el Centro Común de Investigación de la Comisión Euro
pea; 

las normas de la huella ecológica ( 7 ); 

el Protocolo de gases de efecto invernadero. Norma de contabilidad y notifica
ción del ciclo de vida de los productos ( 8 ) (WRI, y WBCSD); 

los principios generales de una comunicación ambiental sobre productos del 
mercado de masas BPX30-323-0:2015 (ADEME) ( 9 ); 

los requisitos para la evaluación de las emisiones de gases de efecto invernadero 
del ciclo de vida de bienes y servicios (PAS 2050):2011 

el Protocolo ENVIFOOD ( 10 ); 

FAO:2016. Environmental performance of animal feeds supply chains: Guideli
nes for assessment [«Comportamiento ambiental de las cadenas de suministro de 
alimentos para animales: Directrices para la evaluación», documento en inglés]. 
LEAP Partnership. 

▼C1 

( 6 ) Disponible en línea en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/?page_id=86. 
( 7 ) Global Footprint Network Standards Committee: Ecological Footprint Standards [Nor

mas de la huella ecológica], 2009. 
( 8 ) WRI y WBCSD: «Product Life Cycle Accounting and Reporting Standard» del Proto

colo de gases de efecto invernadero, 2011. 
( 9 ) Retirados en mayo de 2016. 
( 10 ) Protocolo ENVIFOOD. Protocolo para la Evaluación Ambiental de Alimentos y Bebi

das, Mesa Redonda Europea sobre Producción y Consumo Sostenibles de Alimentos 
(SCP RT), Grupo de Trabajo 1, Bruselas, Bélgica.
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Una descripción detallada de la mayoría de los métodos analizados y de los 
resultados del análisis puede encontrarse en «Analysis of Existing Environmental 
Footprint methodologies for Products and Organisations: Recommendations, Ra
tionale, and Alignment» ( 11 ). 

1. Reglas sectoriales de la huella ambiental de las organizaciones 
(RSHAO) 

El objetivo principal de una RSHAO es establecer un conjunto de 
normas coherente y específico para determinar la información ambien
tal pertinente de los productos que pertenecen a la categoría de pro
ducto incluida en el alcance. Un objetivo importante es centrarse en los 
aspectos más significativos de una categoría de producto específica 
para que los estudios de la HAO sean más sencillos y rápidos, y menos 
costosos. 

Un objetivo igualmente importante es permitir realizar comparaciones y 
aseveraciones comparativas i) entre organizaciones o emplazamientos 
de producción dentro de un mismo sector, o ii) del comportamiento de 
una sola organización o emplazamiento de producción a lo largo del 
tiempo (véase la parte A del anexo IV para más detalles). 

Las comparaciones y aseveraciones comparativas se permiten única
mente si los estudios de la HAO se llevan a cabo de conformidad 
con una RSHAO. Las carteras de productos de distintas organizaciones 
o emplazamientos de producción, o de una misma organización durante 
años de notificación diferentes, suelen ser diferentes (p. ej., en términos 
de cantidades de productos incluidos), por lo que la RSHAO deberá 
proporcionar orientación sobre la forma de garantizar la comparabili
dad, por ejemplo, normalizando los resultados de los estudios de la 
HAO respecto a un sistema de referencia apropiado (p. ej., volumen de 
negocios anual). 

Los estudios de la HAO deberán realizarse con arreglo a una RSHAO, 
en caso de que se disponga de una para la cartera de productos u 
organización incluida en el alcance. 

Los requisitos para la elaboración de las RSHAO se establecen en la 
parte A del anexo IV. Una RSHAO puede especificar con mayor 
detalle los requisitos contemplados en el método de la HAO y añadir 
requisitos nuevos si dicho método permita más de una opción. El 
objetivo es garantizar que las RSHAO se elaboren con arreglo al mé
todo de la HAO y proporcionen las especificaciones necesarias para 
lograr la comparabilidad, el aumento de la reproducibilidad, la cohe
rencia, la pertinencia, la focalización y la eficiencia de los estudios de 
la HAO. 

En la medida de lo posible, y sin olvidar los distintos contextos de 
aplicación, las RSHAO deberían ser conformes con las normas secto
riales internacionales pertinentes existentes y con las reglas de categoría 
de la huella ambiental de los productos (RCHAP), que deben enume
rarse y evaluarse. Pueden utilizarse como base para elaborar una 
RSHAO, en consonancia con los requisitos previstos en la parte A 
del anexo IV. 

1.1. Enfoque y ejemplos de posibles aplicaciones 

Las reglas proporcionadas en el método de la HAO permiten que los 
profesionales lleven a cabo estudios de la HAO más reproducibles, 
coherentes, sólidos, verificables y comparables. Los resultados de los 
estudios de la HAO constituyen la base para facilitar información sobre 
la HA y se pueden utilizar en todo un abanico de posibles ámbitos de 
aplicación. 

▼C1 

( 11 ) Comisión Europea - Centro Común de Investigación - Instituto de Medio Ambiente y 
Sostenibilidad (2011b). Analysis of Existing Environmental Footprint methodologies for 
Products and Organisations: Recommendations, Rationale, and Alignment. Comisión 
Europea – Instituto de Medio Ambiente y Sostenibilidad - JRC, Ispra, noviembre de 
2011. http://ec.europa.eu/environment/archives/eussd/pdf/Deliverable.pdf.
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Las aplicaciones de los estudios de la HAO sin una RSHAO existente 
para el producto o productos incluidos en el alcance serán: 

1) aplicaciones internas: 

a) apoyo a la gestión medioambiental, 

b) identificación de los puntos críticos desde el punto de vista 
ambiental, 

c) mejora y seguimiento del comportamiento ambiental; 

d) optimización de los procesos a lo largo de la cadena de suminis
tro, 

2) aplicaciones externas: [p. ej., de empresa a empresa (B2B), de 
empresa a consumidor (B2C)]: 

a) respuesta a solicitudes de información de inversores, 

b) informes medioambientales o de sostenibilidad, 

c) comercialización, 

d) respuesta a los requisitos de políticas medioambientales a escala 
de la UE o de cada Estado miembro, 

e) participación en regímenes de terceros relacionados con alega
ciones ambientales o que dan visibilidad a los productos que 
calculan y comunican su comportamiento ambiental en el ciclo 
de vida. 

Además de las enumeradas anteriormente, las aplicaciones de los estu
dios de la HAO realizados de conformidad con una RSHAO existente 
para el producto incluido en el alcance serán las siguientes: 

a) determinación de los impactos ambientales significativos comunes a 
un sector, 

b) comparaciones y aseveraciones comparativas (es decir, alegaciones 
de superioridad o equivalencia en términos globales del comporta
miento ambiental de una organización frente a otra), sobre la base 
de estudios de la HAO, cuando el comportamiento de la cartera de 
productos se normaliza respecto a un sistema de referencia (p. ej., 
volumen de negocios anual de la cartera de productos), 

c) participación en regímenes de terceros relacionados con el compor
tamiento ambiental de las organizaciones (p. ej., clasificaciones, 
regímenes de prestigio), 

d) contratación ecológica (pública y empresarial). 

2. Consideraciones generales de los estudios de la huella ambiental de 
las organizaciones (HAO) 

2.1. Cómo utilizar este método 

El presente método proporciona las reglas necesarias para llevar a cabo 
un estudio de la HAO y se presenta de manera secuencial, siguiendo el 
orden de los pasos metodológicos que deberán completarse a la hora de 
calcular una HAO. 

▼C1
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Cuando resulte oportuno, las secciones empiezan con una descripción 
general del paso metodológico, junto con un resumen de las conside
raciones necesarias y ejemplos de apoyo. 

En los casos en que se especifican requisitos adicionales para la ela
boración de RSHAO, estos se pueden consultar en la parte A del anexo 
IV. 

2.2. Principios de los estudios de la huella ambiental de las organizaciones 

Para elaborar estudios de la HAO fiables, reproducibles y verificables, 
deberá observarse un conjunto básico de principios analíticos. Estos 
principios proporcionan orientaciones generales sobre cómo aplicar el 
método de la HAO. Deberán considerarse en relación con cada una de 
las fases de los estudios de la HAO, desde la definición de los obje
tivos y del alcance hasta la notificación y verificación de los resultados 
del estudio, pasando por la recogida de datos y la evaluación de im
pacto. 

Los usuarios de este método deberán observar los principios siguientes 
al elaborar los estudios de la HAO: 

1) Pertinencia 

Todos los métodos utilizados y los datos recogidos para cuantificar la 
HAO deberán ser lo más pertinentes posible para el estudio. 

2) Integridad 

La cuantificación de la HAO deberá incluir todos los flujos de mate
riales/energía pertinentes desde el punto de vista ambiental y otras 
intervenciones ambientales requeridas para ceñirse a los límites del 
sistema definidos, los requisitos de datos y los métodos de evaluación 
de impacto utilizados. 

3) Coherencia 

Deberá observarse una conformidad estricta con este método en todos 
los pasos del estudio de la HAO a fin de garantizar la coherencia 
interna y la comparabilidad. 

4) Precisión 

Deberán hacerse todos los esfuerzos razonables para reducir las incer
tidumbres existentes en la modelización del sistema de productos y la 
notificación de los resultados. 

5) Transparencia 

La información sobre la HAO deberá divulgarse de tal manera que 
proporcione a los usuarios destinatarios la base necesaria para la 
toma de decisiones y para que las partes interesadas evalúen su solidez 
y fiabilidad. 

2.3. Fases de un estudio de la huella ambiental de las organizaciones 

Para la realización de un estudio de la HAO conforme al presente 
método, deberán completarse varias fases, a saber, la definición de 
los objetivos, la definición del alcance del estudio, la compilación 
del inventario del ciclo de vida (ICV), la evaluación de impacto del 
ciclo de vida (EICV), la interpretación de los resultados de la HAO y la 
presentación de informes de la HAO (véase el gráfico 2). 
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Gráfico 2: 

Fases de un estudio de la huella ambiental de las organizaciones 

En la fase de definición de los objetivos, se definen los fines del 
estudio, a saber, la aplicación prevista, las razones para realizar el 
estudio y el público destinatario. En la fase de definición del alcance, 
se toman las principales elecciones metodológicas, por ejemplo, la 
definición exacta de la unidad de notificación, la identificación de 
los límites del sistema, la selección de información técnica y ambiental 
adicional, así como las principales hipótesis y limitaciones. 

La fase de compilación del inventario del ciclo de vida (ICV) abarca la 
recopilación de datos y el procedimiento de cálculo para la cuantifica
ción de las entradas y las salidas del sistema estudiado. Las entradas y 
las salidas se refieren a la energía, a la materia prima y a otras entradas 
físicas, productos y coproductos, así como a los residuos y las emisio
nes a la atmósfera, el agua o el suelo. Los datos recopilados atañen a 
los procesos primarios y a los procesos secundarios. Los datos se 
ponen en relación con las unidades de proceso y la unidad de notifi
cación. El ICV es un proceso iterativo. De hecho, a medida que se 
recogen datos y se profundiza en el conocimiento del sistema, pueden 
identificarse nuevos requisitos de datos o limitaciones que exigen un 
cambio en los procedimientos de recopilación de datos para que, aun 
así, se cumplan los objetivos del estudio. 

En la fase de evaluación del impacto, los resultados del ICV se asocian 
a indicadores y categorías de impacto ambiental. Esto se consigue 
mediante métodos de EICV, que, en primer lugar, clasifican las emi
siones en categorías de impacto y, posteriormente, las caracterizan en 
unidades comunes (p. ej., tanto las emisiones de CO 2 como las de CH 4 
se expresan en emisiones equivalentes de CO 2 recurriendo a su poten
cial de calentamiento global). Algunos ejemplos de categorías de im
pacto son el cambio climático, la acidificación o el uso de recursos. 
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En la fase de interpretación, los resultados del ICV y la EICV se 
interpretan de acuerdo con el objetivo y el alcance indicados. En esta 
fase se identifican las categorías de impacto, las etapas del ciclo de 
vida, los procesos y los flujos elementales más importantes. Pueden 
extraerse conclusiones y recomendaciones a partir de los resultados 
analíticos. También incluye la fase de presentación de informes conce
bida para resumir los resultados del estudio de HAO en el informe de 
la HAO. 

Por último, durante la fase de verificación se lleva a cabo un proceso 
de evaluación de la conformidad para comprobar si el estudio de la 
HAO se ha llevado a cabo de conformidad con el presente método de 
la HAO. La verificación es obligatoria siempre que el estudio de la 
HAO, o parte de la información que contiene, se utilice para cualquier 
tipo de comunicación externa. 

3. Definición del objetivo u objetivos y del alcance del estudio de la 
huella ambiental de las organizaciones 

3.1. Definición de los objetivos 

La definición del objetivo constituye el primer paso de un estudio de la 
HAO y establece el contexto general del estudio. El propósito de 
definir claramente los objetivos es garantizar que los fines, los méto
dos, los resultados y las aplicaciones previstas coincidan y que exista 
una visión compartida para guiar a los participantes del estudio. La 
decisión de utilizar el método de la HAO implica que algunos aspectos 
de la definición de los objetivos se decidirán a priori, como conse
cuencia de los requisitos específicos previstos por el método de la 
HAO. 

Para definir los objetivos, conviene determinar las aplicaciones previs
tas y el grado de profundidad analítica y rigor del estudio. Esto deberá 
reflejarse en la definición de los límites del estudio (fase de definición 
del alcance). 

La definición de los objetivos del estudio de la HAO deberá incluir lo 
siguiente: 

1. las aplicaciones previstas, 

2. las razones que justifican la realización del estudio y el contexto de 
la decisión, 

3. los destinatarios, 

4. la organización que encarga el estudio, 

5. la identidad del verificador. 

Cuadro 1 

Ejemplo de definición de los objetivos: huella ambiental de 
organización de una empresa que produce vaqueros y camisetas 

Aspectos Detalles 

Aplicaciones previstas: Informes sobre la sostenibilidad 
de la organización 

Razones que justifican la realiza
ción del estudio y contexto de la 
decisión: 

Demostrar su compromiso con la 
mejora continua y su realización 
práctica 

Destinatarios: Clientes 
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Aspectos Detalles 

Comparaciones o aseveraciones 
comparativas previstas para su di
vulgación al público (aplicable 
únicamente si el estudio se realizó 
de conformidad con la RSHAO 
pertinente): 

No, se hará público, pero no está 
destinado a utilizarse para compa
raciones o aseveraciones compara
tivas. 

Procedimiento de verificación Verificador independiente externo, 
Sr./Sra. Y 

Organización que encarga el estu
dio: 

Empresa G 

3.2. Definición del alcance 

El alcance del estudio de la HAO describe en detalle el sistema que va 
a evaluarse y las especificaciones técnicas. 

La definición del alcance deberá ajustarse a los objetivos definidos para 
el estudio e incluir (véanse las secciones siguientes para una descrip
ción más detallada): 

1. la definición de la unidad de notificación (UN): la descripción de la 
organización y la cartera de productos (gama y cantidad de bienes/ 
servicios prestados durante el intervalo de notificación); 

2. los límites del sistema (límites de la HAO y límites organizativos); 

3. las categorías de impacto de la HA ( 12 ); 

4. la información adicional que se vaya a incluir; 

5. las suposiciones/limitaciones. 

3.2.1 U n i d a d d e n o t i f i c a c i ó n : o r g a n i z a c i ó n y c a r t e r a d e 
p r o d u c t o s 

La organización constituye la unidad de referencia para el análisis y, 
junto con la cartera de productos, la base para definir la unidad de 
notificación (UN). Es paralela al concepto de «unidad funcional» en un 
análisis tradicional del ciclo de vida (ACV) ( 13 ). 

En el sentido más amplio, la función general de la organización, a 
efectos de cálculo de la HAO, es proporcionar bienes y servicios a 
lo largo de un determinado intervalo de notificación. El intervalo de 
notificación debería ser de un año. Cualquier desvío de este intervalo 
de notificación deberá justificarse. 

La cartera de productos se refiere a la cantidad y naturaleza de los 
bienes y servicios prestados por la organización durante el intervalo de 
notificación. La HAO puede limitarse a un subconjunto definido cla
ramente de la cartera de productos de la organización: un ejemplo 
típico es el de una organización que opera en diversos sectores y decide 
limitar su análisis a un solo sector. El estudio de la HAO deberá 
justificar y notificar si se ciñe a un subconjunto de su cartera de 
productos. 

▼C1 

( 12 ) En el presente método se empleará el término «categoría de impacto de la HA» en lugar 
de «categoría de impacto», utilizado en la norma EN ISO 14044. 

( 13 ) El análisis del ciclo de vida es la recopilación y evaluación de las entradas, las salidas y 
los impactos ambientales potenciales de un sistema del producto a través de su ciclo de 
vida (EN ISO 14040:2006).
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La unidad de notificación de un estudio de la HAO deberá definirse 
atendiendo a los aspectos siguientes: 

i) definición de la organización: 

a. el nombre de la organización, 

b. los tipos de bienes y servicios que produce la organización (es 
decir, el sector), 

c. los lugares de actividad (p. ej., países, ciudades); 

ii) definición de la cartera de productos: 

a. el bien o bienes / el servicio o servicios prestados: «qué», 

b. la medida del bien o servicio: «cuánto», 

c. el nivel de calidad previsto: «cómo», 

d. la duración/vida útil de los bienes/servicios prestados: «cuánto 
tiempo», 

iii) el año de referencia, 

iv) el intervalo de notificación. 

Ejemplo 

Definición de la organización: 

Organización: Empresa Y. 

Sector de los bienes o servicios: fabricante de ropa. 

Ubicaciones: París, Berlín, Milán. 

Código o códigos NACE: 14. 

Definición de la cartera de productos: 

Qué: camisetas y pantalones ( 14 ). 

Cuánto: 40 000 camisetas, 20 000 pantalones. 

Cómo: Utilizados una vez a la semana y limpieza en lavadora a 30 °C 
una vez a la semana; el consumo de energía de la lavadora equivale 
a 0,72 MJ/kg de ropa y el consumo de agua a 10 l/kg de ropa por un 
ciclo de lavado. Una camiseta pesa 0,16 kg y un par de pantalones 
0,53 kg. Esto supone un consumo de energía de 0,4968 MJ/semana y 
un consumo de agua de 6,9 litros/semana. 

Cuánto tiempo: La etapa de utilización es de cinco años, tanto para las 
camisetas como para los pantalones. 

Año de referencia: 2017. 

Intervalo de notificación: un año. 

Si la cartera de productos está formada por productos intermedios 
algunos de sus aspectos (es decir, cómo y cuánto tiempo) resultan 
más difíciles de definir: pueden omitirse siempre que se justifique. 

▼C1 

( 14 ) En los estudios de la HAO también es posible una agrupación de productos más general 
(p. ej., zapatos, prendas exteriores, etc.) si se ajusta a la cartera de productos de la 
organización.
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3.2.2. L í m i t e s d e l s i s t e m a 

Los límites del sistema definen las partes de cartera de productos y las 
etapas del ciclo de vida y los procesos asociados que pertenecen al 
sistema analizado, salvo en el caso de los procesos excluidos sobre la 
base de la norma de corte (véase la sección 4.6.4). Deberá justificarse y 
documentarse la razón de eventuales exclusiones y su posible repercu
sión. 

Los límites del sistema deberán definirse siguiendo la lógica general de 
la cadena de suministro, respecto a los productos/servicios que compo
nen la cartera de productos, incluidas todas las etapas, desde la adqui
sición de la materia prima, pasando por el tratamiento previo, la pro
ducción, la distribución y el almacenamiento, la etapa de utilización, 
hasta el fin de vida útil. Se deberán identificar claramente los copro
ductos, los subproductos y los flujos de residuos del sistema primario. 

Para el estudio de la HAO son necesarios dos niveles de definición de 
los límites del sistema: 

— los límites organizativos (en relación con la organización definida), 

— los límites de la HAO (que especifican los procesos anteriores y 
posteriores incluidos en el análisis). 

3.2.2.1. L í m i t e s o r g a n i z a t i v o s 

Los límites organizativos se definen con vistas a englobar todas las 
instalaciones y los procesos asociados que son propiedad de la organi
zación o gestionados por ella, íntegramente o en parte, y que contri
buyen directamente al suministro de la cartera de productos. Las acti
vidades y los impactos asociados a procesos situados dentro de los 
límites organizativos se consideran actividades e impactos «directos». 

Por ejemplo, en el caso de los minoristas, los productos fabricados por 
otras organizaciones no se incluyen en los límites organizativos del 
minorista. Los límites de los minoristas se reducen entonces a sus 
bienes de producción y a todos los procesos y actividades relacionados 
con los servicios al por menor. No obstante, los productos producidos o 
transformados por el minorista deberán incluirse en los límites organi
zativos. 

Deberá incluirse en el análisis la totalidad de las actividades y los 
procesos que se producen dentro de los límites organizativos pero 
que no son necesarios para el funcionamiento de la organización. Ejem
plos de tales procesos o actividades son las actividades de jardinería, 
las comidas servidas por la empresa en el comedor, etc. 

Dado que algunas instalaciones de propiedad o explotación conjunta 
pueden contribuir a la cartera de productos de la organización, así 
como a las carteras de productos de otras organizaciones, puede ser 
necesario asignar las entradas y salidas en consecuencia. 

3.2.2.2. L í m i t e s d e l a H A O 

Los límites de la HAO son más amplios que los límites organizativos e 
incluyen todas las actividades indirectas y los impactos asociados. Las 
actividades indirectas son aquellas que se producen en puntos anterio
res y posteriores de las cadenas de suministro vinculadas a las activi
dades de la organización (véase la sección 4.2.1). 

Los límites de la HAO deberán definirse siguiendo la lógica general de 
la cadena de suministro. Por defecto, los límites de la HAO deberán 
incluir todas las etapas, desde la adquisición de la materia prima, 
pasando por la fabricación, la distribución, el almacenamiento y la 
utilización, hasta el tratamiento al final de la vida útil de la cartera 
de productos (es decir, de la cuna a la tumba). 

▼C1
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Deberán considerarse todos los procesos situados dentro de los límites 
de la HAO definidos (salvo los que cumplan los criterios de corte). 
Deberá justificarse explícitamente el caso en que se excluyan activida
des (indirectas) posteriores (por ejemplo, etapa de utilización y etapa de 
fin de vida útil de productos intermedios o productos con un destino 
que no se pueda determinar): en este caso, los límites de la HAO 
deberán incluir, como mínimo, las actividades a nivel de emplaza
miento (directas) y anteriores (indirectas) asociadas a la cartera de 
productos de la organización. 

En ciertos casos, un mismo proceso puede pertenecer a los límites 
organizativos o a los límites de la HAO: por ejemplo, el transporte 
de los empleados se produce i) dentro de los límites organizativos 
cuando los empleados se desplazan hasta su lugar de trabajo en auto
móviles propiedad del empleador o gestionados por él o utilizan trans
porte público sufragado por el empleador; o ii) se considera un proceso 
indirecto cuando los empleados se desplazan hasta su lugar de trabajo 
en automóvil particular o en transporte público pagado por ellos. 

3.2.2.3. D i a g r a m a d e l o s l í m i t e s d e l s i s t e m a 

Un diagrama de los límites del sistema, o diagrama de flujos, es una 
representación esquemática del sistema analizado. Deberá indicar cla
ramente las actividades o procesos que están incluidos en el análisis y 
los que están excluidos. 

Deberán indicarse los límites organizativos y los límites de la HAO. 
Además, el usuario del método de la HAO deberá poner de relieve en 
qué puntos se utilizaron datos específicos de una empresa. 

Los nombres de actividad o proceso del diagrama del sistema deberán 
estar armonizados con los que figuran en el informe de la HAO. El 
diagrama del sistema deberá incluirse en la definición del sistema y en 
el informe de la HAO. 

3.2.3. C a t e g o r í a s d e i m p a c t o d e l a h u e l l a a m b i e n t a l 

La finalidad de la evaluación del impacto del ciclo de vida es agrupar y 
agregar los datos del ICV recopilados de acuerdo con las respectivas 
contribuciones a cada categoría de impacto de la HA. La selección de 
categorías de impacto de la HA es exhaustiva en el sentido de que 
abarcan un amplio abanico de cuestiones ambientales pertinentes rela
cionadas con la cadena de suministro del producto considerado, si
guiendo los requisitos generales de integridad de los estudios de la 
HAO. 

Las categorías de impacto de la HA ( 15 ) se refieren a categorías espe
cíficas de impactos considerados en un estudio de la HAO y cons
tituyen el método de evaluación de impacto de la HA. Se utilizan 
modelos de caracterización para cuantificar el mecanismo ambiental 
entre el ICV [es decir, entradas (p. ej., recursos) y emisiones asociadas 
al ciclo de vida del producto] y el indicador de categoría de cada 
categoría de impacto de la HA. 

En el cuadro 2, se recoge una lista predeterminada de categorías de 
impacto de la HA y los métodos de evaluación asociados. En los 
estudios de la HAO deberán aplicarse todas las categorías de impacto 
de la HA sin excepción. La lista completa de los FC que deberán 
utilizarse figura en el paquete de referencia de la HA ( 16 ). 

▼C1 

( 15 ) En el método de la HAO se emplea el término «categoría de impacto de la HA» en 
lugar de «categoría de impacto», utilizado en la norma EN ISO 14044. 

( 16 ) El paquete de referencia de la HA incluye toda la información necesaria para llevar a 
cabo la fase de la EICV (en el formato del ILCD). Incluye elementos de referencia tales 
como flujos elementales, propiedades de flujo, grupos unitarios, métodos de evaluación 
de impacto, etc., y está disponible en
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Cuadro 2 

Categorías de impacto de la HA con los indicadores correspondientes de categorías de impacto y 
modelos de caracterización. 

Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría 
de impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Cambio climáti
co, total ( 1 ) 

Potencial de calen
tamiento global 
(PCG100) 

kg equivalen
tes de CO 2 

Modelo de Berna: potencial de calen
tamiento global (PCG) de cien años 
del IPCC (basado en el IPCC 2013) 

I 

Agotamiento de 
la capa de ozono 

Potencial de agota
miento de la capa 
de ozono (PAO) 

kg equivalen
tes de CFC- 
11 

Modelo EDIP basado en los PAO de 
la Organización Meteorológica Mun
dial (OMM) en un plazo de tiempo 
infinito (OMM 2014 + inserciones) 

I 

Toxicidad huma
na, efectos cance
rígenos 

Unidad tóxica 
comparativa para 
las personas 
(CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USEtox2.1 
(Fantke et al. 2017), adaptado como 
en Saouter et al., 2018 

III 

Toxicidad huma
na, efectos no 
cancerígenos 

Unidad tóxica 
comparativa para 
las personas 
(CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USEtox2.1 
(Fantke et al. 2017), adaptado como 
en Saouter et al., 2018 

III 

Partículas Impacto en la salud 
humana 

Incidencia de 
enfermedades 

Modelo de partículas (Fantke et al., 
2016 en el PNUMA 2016) 

I 

Radiaciones ioni
zante, salud hu
mana 

Eficiencia de la 
exposición humana 
respecto a U 

235 

kBq equiva
lente de U 

235 
Modelo de efectos sobre la salud hu
mana desarrollado por Dreicer et al., 
1995 (Frischknecht et al., 2000) 

II 

Formación foto
química de ozo
no, salud huma
na 

Incremento de la 
concentración de 
ozono troposférico 

kg equivalen
tes de 
COVNM 

Modelo LOTOS-EUROS (Van Zelm 
et al., 2008) aplicado en ReCiPe 2008 

II 

Acidificación Acumulación de 
excedentes 

mol equiva
lente de H+ 

Acumulación de excedentes (Seppälä 
et al., 2006, Posch et al., 2008) 

II 

Eutrofización, te
rrestre 

Acumulación de 
excedentes 

mol equiva
lente de N 

Acumulación de excedentes (Seppälä 
et al., 2006, Posch et al., 2008) 

II 

Eutrofización, 
agua dulce 

Fracción de nu
trientes que alcan
zan el comparti
mento final de 
agua dulce (P) 

kg equivalen
tes de P 

Modelo EUTREND (Struijs et al., 
2009) aplicado en ReCiPe 

II 

Eutrofización, 
marina 

Fracción de nu
trientes que alcan
zan el comparti
mento final marino 
(N) 

kg equivalen
tes de N 

Modelo EUTREND (Struijs et al., 
2009) aplicado en ReCiPe 

II 

▼C1
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Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría 
de impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Ecotoxicidad, 
agua dulce 

Unidad tóxica 
comparativa para 
los ecosistemas 
(CTU e ) 

CTU e Basado en el modelo USEtox2.1 
(Fantke et al. 2017), adaptado como 
en Saouter et al., 2018 

III 

Uso de la tie
rra ( 2 ) 

Índice de calidad 
del suelo ( 3 ) 

Adimensional 
(pt) 

Índice de calidad del suelo basado en 
el modelo LANCA (De Laurentiis et 
al. 2019) y en la versión del FC 2.5 
(Horn y Maier, 2018) 

III 

Uso del agua Potencial de priva
ción de los usua
rios (consumo de 
agua ponderado 
por la privación) 

m 
3 de agua 

equivalentes 
de privación 
de agua 

Modelo Available WAter REmaining 
(AWARE) (Boulay et al., 2018; 
PNUMA 2016) 

III 

Uso de los recur
sos, minerales y 
metales 

Agotamiento de los 
recursos abióticos 
(reservas últimas) 

kg equivalen
tes de Sb 

van Oers et al., 2002 como en el mé
todo CML 2002, v.4.8 

III 

Uso de los recur
sos, fósiles 

Agotamiento de los 
recursos abióticos, 
combustibles fósi
les (ADP-fósil) ( 4 ) 

MJ van Oers et al., 2002 como en el mé
todo CML 2002, v.4.8 

III 

( 1 ) El indicador «cambio climático, total» está formado por tres subindicadores: cambio climático, fósil; cambio climático, 
biogénico; cambio climático, uso de la tierra y cambio del uso de la tierra. Los subindicadores se describen con mayor 
detalle en la sección 4.4.10 del anexo I. Las subcategorías «cambio climático, fósil», «cambio climático, biogénico» y 
«cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra» deberán notificarse por separado si cada una de ellas 
muestra una contribución superior al 5 % a la puntuación total del cambio climático. 

( 2 ) Se refiere a la ocupación y la transformación. 
( 3 ) Este índice es el resultado de la agregación realizada por el JRC de los cuatro indicadores (producción biótica, resistencia 

a la erosión, filtración mecánica y reaprovisionamiento de acuíferos) proporcionados por el modelo LANCA como 
indicadores del uso de la tierra para la evaluación de los impactos debido al uso de la tierra, tal y como se indica en 
De Laurentiis et al., 2019. 

( 4 ) En la lista de flujos de la HA, y a efectos de la actual recomendación, el uranio se incluye en la lista de vectores 
energéticos y se mide en MJ. 

La sección 5 del presente anexo incluye información adicional sobre 
los cálculos de la evaluación de impacto. 

3.2.4. I n f o r m a c i ó n a d i c i o n a l q u e d e b e i n c l u i r s e e n l a 
H A O 

Los posibles impactos ambientales pertinentes de un producto pueden ir 
más allá de las categorías de impacto de la HA. Es importante estu
diarlos y notificarlos, siempre que sea viable, como información am
biental adicional. 

De manera similar, puede que sea necesario tener en cuenta los aspec
tos técnicos o las propiedades físicas pertinentes del producto incluido 
en el alcance. Estos aspectos deberán notificarse como información 
técnica adicional. 

3.2.4.1. I n f o r m a c i ó n a m b i e n t a l a d i c i o n a l 

La información ambiental adicional deberá: 

a) ser conforme a la legislación pertinente, por ejemplo la Directiva 
sobre las prácticas comerciales desleales ( 17 ) y la guía correspon
diente; 

▼C1 

( 17 ) La Directiva y la guía correspondiente están disponibles en https://eur-lex.europa.eu/ 
legal-content/ES/TXT/?uri=LEGISSUM%3Al32011.
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b) deberá basarse en información fundamentada y que haya sido revi
sada o verificada de conformidad con la norma EN ISO 14020:2001 
y el capítulo 5 de la norma EN ISO 14021:2016; 

c) deberá ser específica, exacta y no engañosa; 

d) completar las categorías de impacto de la HA: la información am
biental adicional no deberá reflejar categorías de impacto de la HA 
idénticas o similares, no deberá sustituir los modelos de caracteri
zación de las categorías de impacto de la HA y no deberá notificar 
resultados de nuevos FC añadidos a las categorías de impacto de la 
HA. Los modelos de apoyo de esta información adicional deberán 
acompañarse de referencias claras y documentarse con los indica
dores correspondientes. Por ejemplo, los efectos sobre la biodiver
sidad debidos a los cambios de uso de la tierra pueden estar aso
ciados a un emplazamiento o a una actividad específicos. Esto 
puede exigir la aplicación de otras categorías de impacto que no 
están incluidas en las categorías de impacto de la HA, o incluso 
otras descripciones cualitativas cuando los efectos no puedan rela
cionarse cuantitativamente con la cadena de suministro del produc
to. Dichos métodos adicionales deberían considerarse complemen
tarios a las categorías de impacto de la HA. 

La información ambiental adicional deberá referirse exclusivamente a 
aspectos ambientales. La información ambiental adicional no deberá 
incluir información ni instrucciones, por ejemplo fichas de seguridad 
de los productos, que no estén relacionadas con el comportamiento 
ambiental del producto. 

La información ambiental adicional puede incluir: 

a) información sobre los impactos locales/específicos del emplaza
miento; 

b) las compensaciones; 

c) los indicadores ambientales o los indicadores de responsabilidad de 
producto [a semejanza de la iniciativa mundial de presentación de 
informes (Global Reporting Initiative, GRI)]; 

d) para las evaluaciones de «puerta a puerta», el número de especies 
incluidas en la lista roja de la UICN y de especies incluidas en la 
lista nacional de conservación que tienen hábitats en las zonas 
afectadas por las operaciones, por nivel de riesgo de extinción; 

e) la descripción de los impactos significativos de las actividades, los 
productos y los servicios en la biodiversidad de las zonas protegidas 
y de las zonas de elevado valor en términos de biodiversidad fuera 
de las zonas protegidas; 

f) los impactos del ruido; 

g) Otra información ambiental que se estime pertinente dentro del 
alcance del estudio de la HAO. 

Biodiversidad 

El método de la HAO no incluye ninguna categoría de impacto con la 
denominación «biodiversidad», ya que en la actualidad no se ha alcan
zado un consenso a escala internacional sobre un método de EICV que 
capture dicho impacto. No obstante, el método de la HAO incluye al 
menos ocho categorías de impacto que repercuten en la biodiversidad 
(a saber, cambio climático, eutrofización, agua dulce, eutrofización, 
marina, eutrofización, terrestre, acidificación, uso del agua, uso de la 
tierra, ecotoxicidad, agua dulce). 

▼C1
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Teniendo en cuenta la enorme importancia de la biodiversidad para 
numerosos sectores, cada estudio deberá explicar si la biodiversidad 
es pertinente para la organización incluida en el alcance. En caso 
afirmativo, el usuario del método de la HAO deberá incluir indicadores 
de biodiversidad en la sección correspondiente a la información am
biental adicional. 

Para dar cuenta de la biodiversidad pueden utilizarse las opciones 
siguientes: 

a) Expresar el impacto (evitado) sobre la biodiversidad como porcen
taje de materiales procedentes de ecosistemas que se han gestionado 
para mantener o reforzar las condiciones propicias para la biodiver
sidad, acreditado mediante una vigilancia y notificación periódicas 
de los niveles de biodiversidad y las ganancias o pérdidas (p. ej., 
pérdida de diversidad de especies debida a perturbaciones inferior al 
15 %, aunque los estudios de la HAO pueden fijar su propio nivel 
de pérdida, si pueden presentar un argumento convincente para ello 
y que no contradiga una RSHAO existente). 

La evaluación debería referirse a los materiales que acaban en la 
cartera de productos y a los materiales que se han utilizado durante 
el proceso de producción. Por ejemplo, el carbón vegetal que se 
utiliza en los procesos siderúrgicos o la soja que se utiliza para 
alimentar vacas lecheras, etc. 

b) Notificar de manera adicional el porcentaje de materiales para los 
que no se puede hallar la cadena de custodia o información de 
trazabilidad. 

c) Utilizar un sistema de certificación como sustituto. El usuario del 
método de la HAO debería determinar qué sistemas de certificación 
acreditan de manera suficiente el mantenimiento de la biodiversidad 
y describir los criterios utilizados. 

El usuario del método de la HAO puede elegir otros indicadores per
tinentes para cubrir el impacto del producto en la biodiversidad. El 
estudio de la HAO deberá motivar la elección y describir la metodo
logía elegida. 

3.2.4.2. I n f o r m a c i ó n t é c n i c a a d i c i o n a l 

La información técnica adicional puede incluir (lista no exhaustiva): 

h) información sobre el uso de sustancias peligrosas; 

i) información sobre la eliminación de residuos peligrosos/no peligro
sos; 

j) información sobre el consumo de energía; 

k) parámetros técnicos, como la utilización de energía renovable en 
comparación con no renovable, la utilización de combustibles re
novables en comparación con no renovables, la utilización de ma
teriales secundarios, la utilización de recursos de agua dulce; 

l) peso total de los residuos por tipo y método de eliminación; 

m) peso de los residuos transportados, importados, exportados o trata
dos que se consideran peligrosos según lo dispuesto en los anexos 
I, II, III y VIII del Convenio de Basilea ( 18 ), y porcentaje de resi
duos objeto de transporte internacional; 

▼C1 

( 18 ) DO L 39 de 16.2.1993, p. 3.
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3.2.5. S u p o s i c i o n e s / l i m i t a c i o n e s 

En los estudios de la HAO, pueden surgir varias limitaciones al realizar 
el análisis y, por tanto, es necesario prever una serie de suposiciones. 
Todas las limitaciones (p. ej., lagunas en los datos) y suposiciones 
deberán comunicarse de forma transparente. 

4. Inventario del ciclo de vida 

Deberá compilarse un inventario de todas las entradas y salidas de 
material, energía y residuos y de las emisiones a la atmósfera y vertidos 
al agua y al suelo de la cadena de suministro del producto, como base 
para la modelización de la HAO. 

Los requisitos detallados en cuanto a los datos y la calidad se describen 
en la sección 4.6. 

El inventario del ciclo de vida (ICV) deberá adoptar la siguiente cla
sificación de los flujos incluidos: 

1) flujos elementales; 

2) flujos no elementales (o complejos). 

En el marco del estudio de la HAO, aparte del flujo de producto del 
producto incluido en el alcance, todos los flujos no elementales inclui
dos en el ICV deberán modelizarse hasta el nivel de flujos elementales. 
Por ejemplo, los flujos de residuos no solo deberán incluirse en el 
estudio en kilogramos de residuos domésticos o de residuos peligrosos, 
sino que también deberán modelizarse hasta las emisiones a la atmós
fera y los vertidos al agua y al suelo debidos al tratamiento de los 
residuos sólidos. Por consiguiente, la modelización del ICV solo estará 
completa cuando todos los flujos no elementales aparezcan expresados 
como flujos elementales. De esta forma, aparte del flujo de producto 
del producto o productos incluidos en el alcance, la serie de datos del 
ICV del estudio de la HAO contendrá exclusivamente flujos elemen
tales. 

4.1. Fase de selección 

Se recomienda encarecidamente llevar a cabo una selección inicial del 
ICV, denominada «fase de selección», ya que permite centrar las acti
vidades de recogida de datos y las prioridades relacionadas con la 
calidad de estos. La fase de selección deberá incluir la fase de EICV 
y dar como resultado un ajuste ulterior iterativo del modelo de ciclo de 
vida del producto incluido en el alcance a medida que se vaya gene
rando más información. Dentro de la fase de selección no se permite 
ningún corte y pueden utilizarse datos primarios o secundarios ya 
disponibles, cumpliendo los requisitos de calidad de los datos en la 
medida de lo posible (tal como se define en la sección 4.6). Una vez 
realizada la selección, puede ajustarse la configuración inicial del al
cance. 

4.2. Actividades directas, actividades indirectas y etapas del ciclo de vida 

Los usuarios del método de la HAO deberán identificar las actividades 
directas e indirectas (véase la sección 4.2.1) y notificar su impacto por 
separado. 

Si la cartera de productos de la organización la componen productos, el 
usuario del método de la HAO deberá asimismo identificar las etapas 
del ciclo de vida de los productos que pertenecen a la cartera de 
productos y describirlas en el informe de la HAO (sección 4.2.2). 

Si la cartera de productos comprende servicios, el usuario del método 
de la HAO puede identificar, si procede, las etapas del ciclo de vida. 

▼C1
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4.2.1. A c t i v i d a d e s d i r e c t a s e i n d i r e c t a s 

Las actividades directas son las que tienen lugar dentro de los límites 
organizativos y, por tanto, son propiedad de la organización o están 
bajo su gestión (es decir, actividades a nivel de emplazamiento). Las 
actividades indirectas se refieren a la utilización de materiales y energía 
y a las emisiones asociadas con bienes o servicios procedentes de una 
etapa anterior, o que tienen lugar posteriormente, respecto al límite 
organizativo en apoyo de la producción de la cartera de productos. 

Entre los ejemplos de actividades directas figuran: 

— generación de energía resultante de la combustión de combustibles 
en fuentes fijas (por ejemplo, calderas, hornos, turbinas); 

— transformación física o química (por ejemplo, de la industria ma
nufacturera, transformación, limpieza, etc.); 

— transporte de materias, productos y residuos (recursos y emisiones 
de la combustión de combustibles) en vehículos que sean propiedad 
de la empresa o estén bajo su gestión, descrito en términos de 
modo de transporte, tipo de vehículo y distancia; 

— desplazamientos de los trabajadores (recursos y emisiones de la 
combustión de combustibles) en vehículos que sean propiedad de 
la organización o estén bajo su gestión, descritos en términos de 
modo de transporte, tipo de vehículo y distancia; 

— viajes de trabajo (recursos y emisiones de la combustión de com
bustibles) en vehículos que sean propiedad de la organización o 
estén bajo su gestión, descritos en términos de modo de transporte, 
tipo de vehículo y distancia; 

— transporte de clientes y visitantes (recursos y emisiones de la com
bustión de combustibles) en vehículos que sean propiedad de la 
organización o estén bajo su gestión, descritos en términos de 
modo de transporte, tipo de vehículo y distancia; 

— transporte desde los proveedores (recursos y emisiones de la com
bustión de combustibles) en vehículos que sean propiedad de la 
organización o estén bajo su gestión, descritos en términos de 
modo de transporte, tipo de vehículo y distancia; 

— eliminación y tratamiento de residuos (composición, volumen) en 
caso de que se transformen en instalaciones que sean propiedad de 
la organización o estén bajo su gestión; 

— emisiones procedentes de liberaciones intencionales o no intencio
nales (p. ej., emisiones de hidrofluorocarburos (HFC) durante el uso 
de equipos de aire acondicionado); 

— otras actividades específicas del emplazamiento. 

Entre los ejemplos de actividades indirectas figuran: 

— extracción de las materias primas necesarias para la elaboración de 
la cartera de productos; 

— extracción, producción y transporte de electricidad, vapor y energía 
de calefacción/refrigeración adquiridos; 

— extracción, la producción y el transporte de los materiales, los 
combustibles y otros productos adquiridos; 

— generación de electricidad consumida en las actividades anteriores; 
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— eliminación y tratamiento de los residuos generados en las activi
dades anteriores; 

— eliminación y tratamiento de residuos generados in situ si se trans
forman en instalaciones que no sean propiedad de la organización 
ni estén bajo su gestión; 

— transporte de materias y productos entre proveedores y procedentes 
de proveedores en vehículos que no sean propiedad de la organi
zación ni estén bajo su gestión (modo de transporte, tipo de vehí
culo, distancia); 

— desplazamiento de trabajadores en vehículos que no sean propiedad 
de la organización ni estén bajo su gestión (modo de transporte, 
tipo de vehículo, distancia); 

— viajes de trabajo (recursos y emisiones de la combustión de com
bustibles) en vehículos que no sean propiedad de la organización ni 
estén bajo su gestión (modo de transporte, tipo de vehículo, distan
cia); 

— transporte de clientes y visitantes (recursos y emisiones de la com
bustión de combustibles) en vehículos que no sean propiedad de la 
organización ni estén bajo su gestión (modo de transporte, tipo de 
vehículo, distancia); 

— transformación de bienes o servicios prestados; 

— utilización de bienes o servicios prestados (véanse especificaciones 
más detalladas en la sección 4.4.7); 

— tratamiento de fin de vida de bienes o servicios prestados (véanse 
especificaciones más detalladas en la sección 4.4.8); 

— cualquier otro proceso o actividad anterior y posterior. 

4.2.2. E t a p a s d e l c i c l o d e v i d a 

Cuando la cartera de productos comprenda productos, deberán identi
ficarse y describirse las etapas del ciclo de vida en el informe de la 
HAO. Si la cartera de productos comprende servicios, cuando proceda 
deberán identificarse y notificarse las etapas del ciclo de vida. 

Como mínimo, las etapas del ciclo de vida por defecto en un estudio de 
la HAO deberán ser: 

1) adquisición y tratamiento previo de las materias primas (incluida la 
producción de piezas y componentes no específicos); 

2) fabricación (elaboración del producto principal); 

3) distribución (distribución y almacenamiento del producto); 

4) la etapa de utilización; 

5) fin de vida útil (incluidos la valoración y el reciclado del producto). 

En caso de que se modifique la denominación de estas etapas por 
defecto, el usuario deberá especificar a qué etapa del ciclo de vida 
por defecto se corresponde. 

Si está justificado, el usuario del método de la HAO puede optar por 
dividir o añadir etapas del ciclo de vida. La justificación deberá in
cluirse en el informe de la HAO. Por ejemplo, la etapa del ciclo de 
vida «adquisición y tratamiento previo de las materias primas» puede 
dividirse en «adquisición de materias primas», «tratamiento previo» y 
«transporte de las materias primas del proveedor». 
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En el caso de los estudios de la HAO en los que la cartera de productos 
se componga de productos intermedios, deberán excluirse las siguientes 
etapas del ciclo de vida: 

1) distribución (se permiten excepciones justificadas); 

2) la etapa de utilización; 

3) fin de vida útil (incluidos la valoración y el reciclado del producto). 

4.2.3. A d q u i s i c i ó n y t r a t a m i e n t o p r e v i o d e l a s m a t e r i a s 
p r i m a s 

Esta etapa del ciclo de vida empieza en el momento en que los recursos 
se extraen de la naturaleza y termina con la entrada (por la puerta) de 
los componentes del producto en la instalación de fabricación del pro
ducto. Ejemplos de procesos que pueden producirse en esta etapa (lista 
no exhaustiva): 

1) la minería y extracción de recursos; 

2) el tratamiento previo de todas las entradas de material utilizadas en 
el producto analizado, incluidos los materiales reciclables; 

3) las actividades agrícolas y silvícolas; 

4) el transporte dentro de las instalaciones de extracción y tratamiento 
previo, y entre dichas instalaciones, así como el transporte a la 
instalación de producción. 

La producción de envases deberá modelarse como parte de la etapa del 
ciclo de vida «adquisición y tratamiento previo de las materias primas». 

4.2.4. F a b r i c a c i ó n 

La fase de producción empieza con la entrada de los componentes del 
producto en el emplazamiento de producción y termina cuando el 
producto acabado sale de la instalación de producción. Entre los ejem
plos de actividades relacionadas con la producción figuran los siguien
tes: 

1) la transformación química; 

2) la fabricación; 

3) el transporte de productos semiacabados entre los procesos de fa
bricación; 

4) el ensamblaje de los componentes de materiales. 

Los residuos de los productos utilizados durante la fabricación deberán 
incluirse en la modelización de la etapa de fabricación. A dichos resi
duos se deberá aplicar la fórmula de la huella circular (sección 4.4.8). 

4.2.5. E t a p a d e d i s t r i b u c i ó n 

Los productos se distribuyen a los usuarios y pueden almacenarse en 
diversos puntos de la cadena de suministro. La etapa de distribución 
incluye el transporte desde la puerta de la fábrica hasta el almacén/ 
punto de venta minorista, el almacenamiento en un almacén/punto de 
venta minorista y el transporte desde el almacén/punto de venta mino
rista hasta el domicilio del consumidor. 

Entre los ejemplos de procesos figuran los siguientes: 

1) las entradas de energía para alumbrado y calefacción de almacenes; 

2) el uso de refrigerantes en almacenes y vehículos de transporte; 

3) el consumo de combustibles por los vehículos; 

4) las carreteras y los camiones. 
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Los residuos de los productos utilizados durante la distribución y el 
almacenamiento deberán incluirse en la modelización. A dichos resi
duos se deberá aplicar la fórmula de la huella circular (sección 4.4.8), y 
los resultados se deberán tener en cuenta en la etapa de distribución. 

En la parte F del anexo IV, figuran las tasas de pérdida predetermina
das por tipo de producto durante la distribución y en manos del con
sumidor, que deberán utilizarse en caso de que no se disponga de 
información específica. Las normas de asignación relativas al consumo 
de energía en el almacenamiento se presentan en la sección 4.4.5, 
mientras que las correspondientes al transporte figuran en la sección 
4.4.3. 

4.2.6. E t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

La etapa de utilización describe el uso que se espera que el usuario 
final (por ejemplo, el consumidor) haga del producto. Esta etapa co
mienza en el momento en que el usuario final utiliza el producto y 
concluye cuando abandona su lugar de uso y pasa a la etapa de fin de 
vida útil (EoL) (p. ej., reciclado o tratamiento final). 

La etapa de utilización incluye todas las actividades y los productos 
necesarios para hacer un uso adecuado del producto (es decir, la pres
tación de la función original se mantiene a lo largo de toda su vida 
útil). Los residuos generados al usar el producto, como por ejemplo los 
residuos alimentarios y su envase primario o el propio producto cuando 
deja de ser funcional, quedan excluidos de esta etapa y deberán formar 
parte de la etapa de EoL del producto. 

He aquí algunos ejemplos: el suministro de agua corriente cuando se 
cocina pasta; la fabricación, la distribución y el desperdicio de los 
materiales necesarios para realizar tareas de mantenimiento, reparación 
o reacondicionamiento (p. ej., los repuestos necesarios para reparar el 
producto, la producción de refrigerante y la gestión de residuos debida 
a pérdidas). En cambio, las cápsulas de café, los residuos de la elabo
ración de café y el envase del café molido pertenece a la etapa de EoL. 

En algunos casos, son necesarios ciertos productos para hacer un uso 
adecuado del producto incluido en el alcance y se utilizan de tal ma
nera que pasan a estar integrados físicamente: en este caso, el trata
miento de los residuos de estos productos pertenece al fin de vida útil 
del producto incluido en el alcance. Por ejemplo, cuando el producto 
incluido en el alcance es un detergente, el tratamiento del agua utili
zada para cumplir la función del detergente pertenece a la etapa de fin 
de vida útil. 

Es preciso que el escenario de utilización indique asimismo si la uti
lización de los productos analizados podría dar lugar o no a cambios de 
los sistemas en los que se utilizan. 

En relación con el escenario de utilización pueden tenerse en cuenta las 
siguientes fuentes de información técnica: 

1) los estudios de mercado u otros datos de mercado; 

2) las normas internacionales publicadas que establezcan orientaciones 
y requisitos para la elaboración de escenarios respecto a la etapa de 
utilización y escenarios de la vida útil (estimada) del producto; 

3) las directrices nacionales publicadas para la elaboración de escena
rios respecto a la etapa de utilización y escenarios de la vida útil 
(estimada) del producto; 

4) las directrices sectoriales publicadas para la elaboración de escena
rios respecto a la etapa de utilización y escenarios de la vida útil 
(estimada) del producto. 
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El método que debe aplicarse en la etapa de utilización, recomendado 
por el constructor (por ejemplo, la cocción en el horno a una tempe
ratura dada durante un período determinado) debería utilizarse como 
base para determinar dicha etapa de utilización del producto. Las pautas 
reales de utilización, sin embargo, pueden diferir de las recomendadas 
y deberían usarse cuando se disponga de tal información y esté docu
mentada. 

En la parte F del anexo IV, figuran las tasas de pérdida predetermina
das por tipo de producto durante la distribución y en manos del con
sumidor, que deberán utilizarse en caso de que no se disponga de 
información específica. 

La documentación de los métodos e hipótesis deberá incluirse en el 
informe de la HAO. Deberán documentarse todas las suposiciones 
pertinentes relativas a la etapa de utilización. 

Las especificaciones técnicas para modelizar la etapa de utilización 
están disponibles en la sección 4.4.7. 

4.2.7. F i n d e l a v i d a ú t i l ( e n p a r t i c u l a r , l a v a l o r a c i ó n y e l 
r e c i c l a d o d e l p r o d u c t o ) 

La etapa de fin de vida útil empieza cuando los productos de la cartera 
de productos incluida en el alcance son desechados junto con su envase 
por el usuario y termina cuando el producto vuelve a la naturaleza 
como residuo o entra en el ciclo de vida de otro producto (es decir, 
como entrada de material reciclado). En términos generales, incluye los 
residuos del producto incluido en el alcance, como por ejemplo los 
residuos alimentarios, y el envase primario. 

Los residuos generados durante la etapa de fabricación, distribución, 
venta al por menor o utilización o después del uso deberán incluirse en 
el ciclo de vida del producto y modelizarse en la etapa del ciclo de vida 
en que se produzcan. 

La etapa de fin de vida útil deberá modelizarse utilizando la fórmula de 
la huella circular y los requisitos previstos en la sección 4.4.8. El 
usuario del método de la HAO deberá incluir todos los procesos de 
fin de vida útil aplicables a la cartera de productos incluida en el 
alcance. Algunos ejemplos de procesos que se incluirán en esta etapa 
del ciclo de vida: 

1) la recogida y el transporte del producto incluido en el alcance y su 
envase hasta unas instalaciones de tratamiento de fin de vida útil; 

2) el despiece de componentes; 

3) la fragmentación y la selección; 

4) las aguas residuales de productos utilizados disueltos en agua o con 
ella (p. ej., detergentes, geles de ducha, etc.); 

5) la conversión en material reciclado; 

6) el compostaje u otros métodos de tratamiento de residuos orgánicos; 

7) la incineración y la eliminación de las cenizas de fondo de horno; 

8) el depósito en vertederos y la explotación y el mantenimiento de 
vertederos. 

En el caso de los productos intermedios, deberá excluirse el fin de vida 
útil del producto incluido en el alcance. 
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4.3 Nomenclatura aplicable al inventario del ciclo de vida 

Los datos del ICV deberán ser conformes con los requisitos de la HA: 

— Por lo que respecta a los flujos elementales, la nomenclatura deberá 
estar armonizada con la versión más reciente del paquete de refe
rencia de la HA disponible en la página de desarrolladores de la 
HA. 

— Respecto a las series de datos de proceso y el flujo de producto, la 
nomenclatura deberá ser conforme con el Manual del ILCD: No
menclatura y otras convenciones ( 19 ). 

4.4. Requisitos de modelización 

En esta sección, se proporcionan orientaciones y requisitos detallados 
para la modelización de las etapas del ciclo de vida, los procesos y 
otros aspectos específicos del ciclo de vida del producto, a fin de 
compilar el ICV. Entre los aspectos comprendidos cabe mencionar: 

a) la producción agrícola; 

b) el consumo eléctrico; 

c) el transporte y la logística; 

d) los bienes de equipo (infraestructuras y equipos); 

e) el almacenamiento en el centro de distribución o punto de venta 
minorista; 

f) el procedimiento de muestreo; 

g) la etapa de utilización; 

h) la modelización del fin de vida útil; 

i) la vida útil del producto ampliada; 

j) los envases; 

k) las emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero; 

l) las compensaciones; 

m) el tratamiento de los procesos multifuncionales; 

n) los requisitos de recopilación de datos y los requisitos de calidad; 

o) el corte. 

4.4.1. P r o d u c c i ó n a g r í c o l a 

4.4.1.1. T r a t a m i e n t o d e l o s p r o c e s o s m u l t i f u n c i o n a l e s 

Deberán seguirse las normas descritas en las Directrices LEAP ( 20 ). 

4.4.1.2. D a t o s e s p e c í f i c o s p o r t i p o d e c u l t i v o y p o r p a í s , 
r e g i ó n o c l i m a 

Deberán utilizarse datos específicos por tipo de cultivo y por país, 
región o clima respecto a la producción, el uso del agua y de la tierra, 
el cambio de uso de la tierra, la cantidad de abono (artificial y orgá
nico; cantidad de nitrógeno y fósforo) y la cantidad de plaguicida (por 
ingrediente activo), por hectárea y año. 
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4.4.1.3. P r o m e d i o d e l o s d a t o s 

Los datos de cultivo deberán recopilarse a lo largo de un período de 
tiempo suficiente para proporcionar una evaluación media del ICV 
asociado a las entradas y salidas de cultivo que compensará las fluc
tuaciones que obedecen a diferencias estacionales. Este proceso se 
llevará a cabo siguiendo las Directrices LEAP que figuran a continua
ción: 

a) En el caso de los cultivos anuales, deberá utilizarse un período de 
evaluación de al menos tres años (para compensar las diferencias en 
la producción de los cultivos vinculadas a fluctuaciones en las 
condiciones de crecimiento a lo largo de los años, como por ejem
plo el clima, las plagas y enfermedades, etc.). Cuando no se dis
ponga de datos que abarquen un período de tres años, por ejemplo, 
por la puesta en marcha de un nuevo sistema de producción (nuevo 
invernadero, tierras recién roturadas, abandono de un cultivo por 
otro), la evaluación puede realizarse a lo largo de un período más 
corto, pero en ningún caso inferior a un año. Los cultivos o plantas 
cultivados en invernadero deberán considerarse cultivos/plantas 
anuales, a menos que el ciclo de cultivo sea considerablemente 
inferior a un año y se cultive consecutivamente otro cultivo dentro 
de ese año. Los tomates, pimientos y otros cultivos que se cultivan 
y recolectan a lo largo de un período más extenso durante el año se 
consideran cultivos anuales. 

b) Por lo que respecta a las plantas perennes (incluidas plantas enteras 
y las partes comestibles de plantas perennes), se deberá asumir que 
las condiciones se mantienen constantes (es decir, todas las etapas 
de desarrollo están representadas de manera proporcional en el pe
ríodo de tiempo estudiado) y se deberá utilizar un período de tres 
años para calcular las entradas y salidas. 

c) Cuando se tenga constancia de que las distintas etapas del ciclo de 
cultivo son desproporcionadas, deberá realizarse una corrección 
ajustando las superficies de cultivo asignadas a las distintas etapas 
de desarrollo de manera proporcional a las superficies de cultivo 
previstas en condiciones teóricamente constantes. La aplicación de 
dicha corrección deberá justificarse y registrarse en el informe de la 
HAO. El ICV de las plantas y los cultivos perennes no deberá 
llevarse a cabo hasta que el sistema de producción produzca efec
tivamente una salida. 

d) En el caso de los cultivos que crezcan y se recolecten en menos de 
un año (p. ej., lechugas producidas en dos a cuatro meses), los datos 
deberán recopilarse en relación con el período de tiempo específico 
para la producción de un único cultivo, a partir de al menos tres 
ciclos consecutivos recientes. La mejor forma de obtener el prome
dio de tres años es, en primer lugar, recopilar los datos anuales y 
calcular el ICV por año y, a continuación, determinar la media de 
los tres años. 

4.4.1.4. P l a g u i c i d a s 

Las emisiones de plaguicidas deberán modelizarse como ingredientes 
activos específicos. El método de evaluación del impacto del ciclo de 
vida USEtox cuenta con un modelo integrado de destino multimedio 
que simula el destino de los plaguicidas, partiendo de los distintos 
compartimentos de emisiones. Por consiguiente, en la modelización 
del ICV se requieren fracciones de emisión predeterminadas para los 
compartimentos de emisiones ambientales Los plaguicidas aplicados en 
el campo deberán modelizarse como un 90 % emitido al comparti
mento del suelo agrícola, un 9 % emitido a la atmósfera y un 1 % 
emitido al agua (sobre la base del criterio de expertos dadas las limi
taciones actuales). Pueden utilizarse datos más específicos si se dispone 
de ellos. 
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4.4.1.5. A b o n o s 

Las emisiones de abonos (y estiércol) deberán diferenciarse por tipo de 
abono y, como mínimo, abarcar lo siguiente: 

a) NH 3 , a la atmósfera (de la aplicación de abonos de nitrógeno); 

b) N 2 O, a la atmósfera (de manera directa e indirecta) (de la aplicación 
de abonos de nitrógeno); 

c) CO 2 , a la atmósfera (de la aplicación de cal, urea y compuestos de 
urea); 

d) NO 3 , a aguas sin especificar (lixiviado de la aplicación de abonos 
de nitrógeno); 

e) PO 4 , a aguas sin especificar o agua dulce (lixiviado y escorrentía de 
fosfato soluble de la aplicación de abonos de fósforo); 

f) P, a aguas sin especificar o agua dulce (partículas del suelo que 
contienen fósforo, de la aplicación de abonos de fósforo). 

El modelo de evaluación de impacto aplicable a la eutrofización del 
agua dulce comienza i) cuando el fósforo abandona el campo agrícola 
(escorrentía), o ii) como consecuencia de la aplicación de estiércol o 
abonos en un campo agrícola. 

Dentro de la modelización del ICV, suele considerarse que el campo 
(suelo) agrícola pertenece a la tecnosfera y, por tanto, se incluye en el 
modelo del ICV. Esto se ajusta al enfoque i), en el que el modelo de 
evaluación de impacto comienza después de la escorrentía, es decir, 
cuando el fósforo abandona el campo agrícola. Por consiguiente, en el 
contexto de la HA, el ICV debería modelarse como la cantidad de 
fósforo vertida al agua tras la escorrentía y deberá utilizarse el com
partimento de emisiones «agua». 

Cuando no se disponga de esta cantidad, el ICV puede modelizarse 
como la cantidad de fósforo aplicada al campo agrícola (a través de 
estiércol o abonos) y deberá utilizarse el compartimento de emisiones 
«suelo». En este caso, la escorrentía del suelo al agua forma parte del 
método de evaluación de impacto y se incluye en el FC correspon
diente al suelo. 

La evaluación de impacto referente a la eutrofización marina comienza 
después de que el nitrógeno abandone el campo (suelo). Por ello, las 
emisiones de nitrógeno al suelo no deberán modelizarse. Dentro del 
ICV deberá modelizarse la cantidad de emisiones que acaban en los 
distintos compartimentos atmosférico y acuático por cantidad de abonos 
aplicados en el campo. 

Las emisiones de nitrógeno deberán calcularse a partir de las aplica
ciones de nitrógeno del agricultor en el campo y sin contar las fuentes 
externas (p. ej., deposición por precipitaciones). El número de factores 
de emisión se fija en el contexto de la HA siguiendo un enfoque 
simplificado. En el caso de los abonos a base de nitrógeno, deberán 
utilizarse los factores de emisión de nivel 1 recogidos en el cuadro 2-4 
de IPCC 2006, tal como se reproduce en el cuadro 3, salvo cuando se 
disponga de datos mejores. En caso de que se disponga de datos 
mejores, puede utilizarse un modelo de nitrógeno en el campo más 
exhaustivo en el estudio de la HAO, siempre que i) abarque por lo 
menos las emisiones requeridas anteriormente, ii) el nitrógeno esté 
equilibrado en las entradas y salidas, y iii) se describa de manera 
transparente. 
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Cuadro 3 

Factores de emisión de nivel 1 de IPCC 2006 (modificados) 

Nótese que estos valores no deberán utilizarse para comparar distintos tipos de abonos sintéticos. 

Emisión Compartimen
to Valor que debe aplicarse 

N 2 O (abono sintético y 
estiércol; directa e indirec
ta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/kg N abono aplicado 

NH 3 (abono sintético) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1*0,1* (17/14) = 0,12 kg NH 3 /kg 
N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 0,24 kg NH 3 / 
kg N estiércol aplicado 

NO 3 (abono sintético y 
estiércol) 

Agua kg NO 3 = kg N * FracLEACH = 1 * 0,3 * (62/14) = 1,33 kg 
NO 3 /kg N estiércol aplicado 

FracGASF: fracción de abono sintético de nitrógeno aplicado en el suelo que se volatiliza como NH 3 y NO x . 
FracLEACH: fracción de abono sintético y estiércol que se pierde como resultado del lixiviado y escorrentía 
como NO 3 -. 

El anterior modelo de nitrógeno en el campo tiene limitaciones, por lo 
que un estudio de la HAO que incluya modelización agrícola en su 
alcance puede probar el siguiente enfoque alternativo y notificar los 
resultados en un anexo del informe de la HAO. 

El equilibrio de nitrógeno se calcula utilizando los parámetros indica
dos en el cuadro 4 y la fórmula que figura a continuación. Las emi
siones totales de NO 3 

- N al agua se consideran una variable y deberá 
calcularse su inventario total de la siguiente manera: 

«Emisiones totales de NO 3 
- N al agua» = «pérdida básica de NO 3 

- » + 
«emisiones adicionales de NO 3 

- N al agua», donde 

«Emisiones adicionales de NO 3 
- N al agua» = «entrada de N con todos 

los abonos» + «fijación de N 2 por cultivo» – «absorción de N con la 
cosecha» – «emisiones de NH 3 a la atmósfera» – «emisiones de N 2 O a 
la atmósfera» – «emisiones de N 2 a la atmósfera» - «pérdida básica de 
NO 3 

- ». 

Si en determinados regímenes con entradas bajas el valor correspon
diente a «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» pasa a ser negativo, 
el valor deberá fijarse en «0». Asimismo, en estos casos el valor 
absoluto de las «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» calculadas 
debe inventariarse como entrada adicional de abono de nitrógeno en el 
sistema, utilizando la misma combinación de abonos de nitrógeno que 
la empleada con el cultivo analizado. Este último paso permite evitar 
sistemas que agoten la fertilidad capturando el agotamiento del nitró
geno por parte del cultivo analizado que supuestamente causa la nece
sidad de abono adicional más adelante, así como mantener el mismo 
nivel de fertilidad del suelo. 

Cuadro 4 

Enfoque alternativo a la modelización del nitrógeno 

Emisión Compartimen
to Valor que debe aplicarse 

Pérdida básica de NO 3 
- 

(abono sintético y estiér
col) 

Agua kg NO 3 
- = kg N * FracLEACH = 1 * 0,1 * (62/14) = 0,44 kg 

NO 3 
- /kg N aplicado 
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Emisión Compartimen
to Valor que debe aplicarse 

N 2 O (abono sintético y 
estiércol; directa e indirec
ta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/ kg N abono aplicado 

NH 3 - Urea (abono sinté
tico) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,15 * (17/14) = 0,18 kg NH 3 / 
kg N abono aplicado 

NH 3 - Nitrato de amonio 
(abono sintético) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,1 * (17/14) = 0,12 kg NH 3 / 
kg N abono aplicado 

NH 3 - Otros (abono sinté
tico) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,02 * (17/14) = 0,024 kg 
NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 0,24 kg NH 3 / 
kg N estiércol aplicado 

Fijación de N 2 por cultivo Para los cultivos con fijación simbiótica de N 2 : se asume que la 
cantidad fijada es idéntica al contenido de nitrógeno en el cultivo 
cosechado 

N 2 Atmósfera 0,09 kg N 2 / kg N aplicado 

4.4.1.6. E m i s i o n e s d e m e t a l e s p e s a d o s 

Las emisiones de metales pesados procedentes de las entradas en el 
campo deberán modelizarse como emisiones al suelo o lixiviado/ero
sión al agua. El inventario correspondiente al agua deberá especificar el 
estado de oxidación del metal (p. ej., Cr 

+3 , Cr 
+6 ). Puesto que los 

cultivos asimilan una parte de las emisiones de metales pesados durante 
su desarrollo, es preciso aclarar cómo modelizar los cultivos que ejer
cen de sumidero. Se permiten dos enfoques de modelización distintos: 

a) El destino final de los flujos elementales de metales pesados no se 
considera ulteriormente dentro de los límites del sistema: el inven
tario no contabiliza las emisiones finales de metales pesados y, por 
tanto, no deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados del 
cultivo. 

Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrícolas destina
dos al consumo humano acaban en la planta. En el contexto de la 
HA, el consumo humano no se modeliza, el destino final no se 
modeliza ulteriormente y la planta ejerce de sumidero de metales 
pesados. Por consiguiente, no deberá modelizarse la asimilación de 
metales pesados por parte del cultivo. 

b) El destino final (compartimento de emisiones) de los flujos elemen
tales de metales pesados se considera dentro de los límites del 
sistema. El inventario sí contabiliza las emisiones finales (libera
ción) de metales pesados en el ambiente y, por tanto, también 
deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados del cultivo. 

Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrícolas destina
dos a la alimentación animal acabarán mayoritariamente en la di
gestión animal y se utilizarán como estiércol nuevamente en el 
campo, donde los metales se liberan al ambiente y sus impactos 
quedan capturados por los métodos de evaluación de impacto. Por 
consiguiente, el inventario de la etapa agrícola deberá contabilizar la 
asimilación de metales pesados por el cultivo. Una cantidad redu
cida acaba en el animal, que puede obviarse en aras de la simpli
ficación. 
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4.4.1.7. C u l t i v o d e a r r o z 

Las emisiones de metano procedentes del cultivo de arroz deberán 
incluirse sobre la base de las normas de cálculo establecidas en la 
sección 5.5. del IPCC (2006). 

4.4.1.8. S u e l o s t u r b o s o s 

Los suelos turbosos drenados deberán incluir las emisiones de dióxido 
de carbono sobre la base de un modelo que relacione los niveles de 
drenaje con la oxidación del carbono anual. 

4.4.1.9. O t r a s a c t i v i d a d e s 

Si procede, las siguientes actividades deberán incluirse en la modeli
zación agrícola, a menos que los criterios de corte permitan su exclu
sión: 

a) entrada de materiales de siembra (kg/ha); 

b) entrada de turba en el suelo (kg/ha + relación C/N); 

c) entrada de cal (kg CaCO 3 /ha, tipo); 

d) utilización de maquinaria (horas, tipo) (inclúyase si existe un nivel 
elevado de mecanización); 

e) entrada de nitrógeno procedente de residuos de cultivos que perma
necen en el campo o se queman (kg residuo + contenido en N/ha), 
incluidas las emisiones por la combustión de residuos, el secado y 
el almacenamiento de los productos. 

A menos que esté claramente documentado que las operaciones agrí
colas se realizan manualmente, estas deberán contabilizarse a través del 
consumo de combustible total o de entradas de maquinaria específica, 
el transporte hasta el campo y desde él, la energía para riego, etc. 

4.4.2. C o n s u m o e l é c t r i c o 

El consumo eléctrico de la red deberá modelizarse con la mayor pre
cisión posible, dando preferencia a los datos de proveedores específi
cos. Si (parte de) la electricidad es renovable, resulta importante que no 
haya doble contabilización. Por tanto, el proveedor deberá garantizar 
que la electricidad suministrada a la organización para fabricar el pro
ducto se genera efectivamente a partir de fuentes renovables y que ya 
no está a disposición de otros consumidores. 

4.4.2.1. D i r e c t r i c e s g e n e r a l e s 

La siguiente sección introduce dos tipos de combinaciones de electri
cidad: i) la combinación de consumo de la red, que refleja la combi
nación de electricidad total transferida a través de una red definida, en 
particular, la electricidad supuestamente ecológica u objeto de segui
miento; y ii) la combinación residual de la red, la combinación de 
consumo (también denominada «combinación residual de consumo»), 
que caracteriza exclusivamente la electricidad no reivindicada, sin se
guimiento o compartida con el público. 
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En los estudios de la HAO deberá utilizarse la siguiente combinación 
de electricidad en orden jerárquico: 

a) Deberá utilizarse un producto de electricidad ( 21 ) específico del pro
veedor si para un país se cuenta con un sistema de seguimiento 
total, o si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

b) La combinación de electricidad total específica del proveedor deberá 
utilizarse si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

c) Deberá utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo». Por «específica del país» se en
tiende el país en que se desarrolla la actividad o etapa del ciclo de 
vida. Puede ser un país de la UE o un tercer país. La combinación 
residual de la red evita la doble contabilización con el uso de 
combinaciones de electricidad específicas del proveedor en a) y b). 

d) Como última opción, deberá utilizarse la combinación residual de la 
red media de la UE, combinación de consumo [UE + AELC], o la 
combinación residual de la red representativa de la región, combi
nación de consumo. 

La integridad ambiental del uso de la combinación de electricidad 
específica del proveedor depende de garantizar que los instrumentos 
contractuales (de seguimiento) son fiables y únicos. Sin ello, la HAO 
carece de la precisión y la coherencia necesarias para orientar las 
decisiones empresariales / de producto sobre la contratación de elec
tricidad y para impulsar consideraciones del precisas de la combinación 
de específica del proveedor por parte de los compradores de electrici
dad. En consecuencia, se ha identificado un conjunto de criterios 
mínimos referentes a la integridad de los instrumentos contractuales 
como transmisores fiables de información sobre la huella ambiental. 
Representan las características mínimas necesarias para utilizar combi
naciones específicas del proveedor dentro de los estudios de la HAO. 

4.4.2.2. C o n j u n t o s d e c r i t e r i o s m í n i m o s p a r a g a r a n t i z a r 
i n s t r u m e n t o s c o n t r a c t u a l e s d e l o s p r o v e e d o r e s 

Únicamente puede utilizarse una combinación/producto de electricidad 
específica del proveedor si el usuario del método de la HAO se asegura 
de que el instrumento contractual reúne los criterios especificados a 
continuación. Si los instrumentos contractuales no cumplen los crite
rios, en la modelización deberá utilizarse la combinación de consumo 
de electricidad residual específica del país. 

La lista de criterios que figura a continuación se basa en los criterios 
recogidos en el documento Scope 2 Guidance – An amendment to the 
GHG Protocol Corporate Standard del Protocolo GEI [«Orientación 
de Alcance 2 del Protocolo de la Norma Corporativa del Protocolo de 
GEI», documento en inglés] (Mary Sotos, World Resource Institu
te) ( 22 ). Los instrumentos contractuales utilizados para modelizar un 
producto de electricidad deberán cumplir los criterios siguientes. 

▼C1 
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Criterio 1: transmitir atributos 

— Transmitir la combinación por tipo de energía asociada a la unidad 
de electricidad producida. 

— La combinación por tipo de energía deberá calcularse de acuerdo 
con la electricidad suministrada, incorporando los certificados ob
tenidos y retirados en nombre de sus clientes. La electricidad pro
cedente de instalaciones para las cuales se han vendido los atributos 
(mediante contratos o certificados) deberá caracterizarse como si 
tuviese los atributos ambientales de la combinación de consumo 
residual del país en el que se ubica la instalación. 

Criterio 2: utilizarse como alegación única 

— Ser el único instrumento que lleva la alegación del atributo am
biental asociada a esa cantidad de electricidad generada. 

— Ser objeto de seguimiento y canjeados, retirados o cancelados por 
la empresa o en nombre de esta (p. ej., mediante una auditoría de 
los contratos, certificación de terceros, o tratarse automáticamente a 
través de otros registros, sistemas o mecanismos de divulgación). 

Criterio 3: reflejar un período de notificación tan próximo como 
sea posible a los factores de emisión del producto de electricidad 
utilizado en la modelización 

Cuadro 5 

Criterios mínimos para garantizar instrumentos contractuales de los proveedores: orientación para 
cumplir los criterios 

Criterio 1 TRANSMITIR ATRIBUTOS AMBIENTALES Y EXPLICAR EL MÉTODO DE 
CÁLCULO 
Transmitir la combinación por tipo de energía (u otros atributos ambientales conexos) 
asociada a la unidad de electricidad producida. 
Explicar el método de cálculo utilizado para determinar esta combinación. 

Contexto Cada uno de los programas o políticas establecerá sus propios criterios de admisibilidad 
y los atributos que deben transmitirse. Estos criterios especifican el tipo de recursos 
energéticos y determinadas características de las instalaciones de producción de energía, 
como el tipo de tecnología, la antigüedad de las instalaciones o la ubicación de las 
instalaciones (pero difieren entre programas/políticas). 

Condiciones para 
cumplir el crite
rio 

1. Transmitir la combinación de energía: si en los instrumentos contractuales no se 
especifica ninguna combinación por tipo de energía, debe pedirse al proveedor que 
obtenga esta información u otros atributos ambientales (p. ej., índice de emisiones de 
GEI). Si el proveedor no responde, debe utilizarse la «combinación residual de la red 
específica del país / combinación de consumo». En caso de que el proveedor respon
da, véase el paso 2. 

2. Explicar el método de cálculo utilizado: es preciso pedir al proveedor detalles sobre el 
método de cálculo para comprobar que se ajustan al principio anterior. Si el provee
dor no facilita la información, debe aplicarse la combinación de electricidad específica 
del proveedor, incluir la información recibida y documentar que no fue posible 
verificar la presencia de contabilizaciones dobles. 
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Criterio 2 ALEGACIONES ÚNICAS 
Ser los únicos instrumentos que llevan la alegación del atributo ambiental asociada a esa 
cantidad de electricidad generada. 

Ser objeto de seguimiento y canjeados, retirados o cancelados por la empresa o en 
nombre de esta (p. ej., mediante una auditoría de los contratos, certificación de terceros, 
o tratarse automáticamente a través de otros registros, sistemas o mecanismos de divul
gación). 

Contexto Habitualmente, los certificados tienen cuatro objetivos principales, a saber: i) divulgación 
del proveedor; ii) cupos del proveedor para la entrega o venta de fuentes de energía 
específicas; iii) exención fiscal; y iv) programas voluntarios para consumidores. 

Cada uno de los programas o políticas establecerá sus propios criterios de admisibilidad. 
Estos criterios especifican determinadas características de las instalaciones de producción 
de energía, como el tipo de tecnología, la antigüedad de las instalaciones o la ubicación 
de las instalaciones (pero difieren entre programas/políticas). Los certificados deberán 
proceder de instalaciones que cumplan estos criterios para que su uso sea admisible en 
dicho programa. Por otro lado, algunos mercados nacionales individuales u organismos 
de elaboración de políticas pueden cumplir estas funciones diferentes utilizando un 
sistema con un certificado único o un sistema con múltiples certificados. 

Condiciones para 
cumplir el crite
rio 

1. ¿La planta está ubicada en un país sin sistema de seguimiento? 
Utilícese la información facilitada por la Asociación de Organismos Emisores (AIB, 
por sus siglas en inglés) ( 23 ). 

En caso afirmativo, debe utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo». 

De lo contrario, pasar a la segunda pregunta. 
2. ¿La planta está ubicada en un país con una parte de consumo sin seguimiento 

(> 95 %)? 

En caso afirmativo, debe utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo» como mejores datos disponibles para aproximarse a 
la combinación de consumo residual. 

De lo contrario, pasar a la tercera pregunta. 
3. ¿La planta está ubicada en un país con un sistema de certificado único o un sistema 

con múltiples certificados? 
Si la planta está ubicada en una región o un país con un sistema de certificado único, 
se cumple el criterio de alegación única. Debe utilizarse la combinación por tipo de 
energía mencionada en el instrumento contractual. 
Si la planta está ubicada en una región o un país con un sistema con múltiples 
certificados, la alegación única no está garantizada. Es preciso ponerse en contacto 
con el organismo expedidor específico del país (la organización europea que rige el 
European Energy Certificate System, http://www.aib-net.org) para identificar si es 
necesario solicitar más de un instrumento contractual para estar seguro de que no 
existe el riesgo de doble contabilización. 

Si es necesario más de un instrumento contractual, deben solicitarse al proveedor 
todos los instrumentos contractuales para evitar la doble contabilización. 

Si no es posible evitar la doble contabilización, debe notificarse este riesgo de doble 
contabilización en el estudio de la HAO y utilizar la «combinación residual de la red 
específica del país / combinación de consumo». 

Criterio 3 Haberse expedido y canjeado tan cerca como sea posible del período de consumo de 
electricidad al que se aplica el instrumento contractual. 

4.4.2.3. C ó m o m o d e l i z a r l a « c o m b i n a c i ó n r e s i d u a l d e l a 
r e d e s p e c í f i c a d e l p a í s / c o m b i n a c i ó n d e c o n s u m o » 

El usuario del método de la HAO debería determinar series de datos 
adecuadas correspondientes a la combinación residual de la red, la 
combinación de consumo, por tipo de energía, por país y por tensión. 
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Si no se dispone de una serie de datos adecuada, debería utilizarse el 
siguiente enfoque: determinar la combinación de consumo del país 
(p. ej., X % de MWh producidos con energía hidráulica, Y % de 
MWh producidos con centrales de carbón) y combinarla con series 
de datos del ICV por tipo de energía y país/región (p. ej., serie de 
datos del ICV para la producción de 1 MWh de energía hidráulica en 
Suiza). 

1) Los datos de actividad relativos a la combinación de consumo de un 
tercer país por tipo de energía detallado deberán determinarse sobre 
la base de los siguientes factores: 

a) la combinación de producción nacional por tecnologías de pro
ducción; 

b) la cantidad de importación y de qué países vecinos; 

c) las pérdidas por transmisión; 

d) las pérdidas por distribución; 

e) el tipo de suministro de combustible (cuota de recursos utiliza
dos, por importación o suministro nacional). 

Estos datos pueden encontrarse en las publicaciones de la Agencia 
Internacional de la Energía (AIE) (www.iea.org). 

2) Series de datos del ICV disponibles por tecnologías de combustible. 
Las series de datos del ICV disponibles suelen ser específicas de un 
país o región por lo que respecta a los siguientes aspectos: 

a) el suministro de combustible (cuota de recursos utilizados, por 
importación o suministro nacional); 

b) las propiedades del vector energético (p. ej., elemento y conte
nido energético); 

c) los patrones tecnológicos de las centrales eléctricas respecto a la 
eficiencia, la tecnología de ignición, la desulfuración de los ga
ses de combustión, la eliminación de NO x y el desempolvado. 

4.4.2.4. U n a ú n i c a u b i c a c i ó n c o n m ú l t i p l e s p r o d u c t o s y 
m á s d e u n a c o m b i n a c i ó n d e e l e c t r i c i d a d 

En esta sección se explica cómo proceder en caso de que solo una parte 
del consumo eléctrico esté cubierta por una combinación específica del 
proveedor o producción de electricidad in situ y cómo atribuir la com
binación de electricidad entre productos elaborados en la misma ubi
cación. En general, la subdivisión del suministro de electricidad utili
zado entre múltiples productos se basa en una relación física (p. ej., 
número de elementos o kg de producto). Si la electricidad consumida 
procede de más de una combinación de electricidad, deberá utilizarse 
cada fuente de la combinación en términos de su proporción en el total 
de kWh consumidos. Por ejemplo, si una fracción de este total de kWh 
consumidos procede de un proveedor específico, para esta parte deberá 
utilizarse una combinación de electricidad específica del proveedor. 
Véase la sección 4.4.2.7 para el consumo eléctrico in situ. 

Puede asignarse un tipo de electricidad específico a un producto con
creto en las siguientes condiciones: 
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a) Si la elaboración (y el consumo de electricidad asociado) de un 
producto tiene lugar en un emplazamiento (edificio) diferente, puede 
utilizarse el tipo de energía relacionado físicamente con este empla
zamiento independiente. 

b) Si la elaboración (y el consumo de electricidad asociado) de un 
producto tiene lugar en un espacio compartido con medición de 
energía, registros de compra o facturas de electricidad específicos, 
puede utilizarse información específica del producto (medida, regis
tro, factura). 

c) Si todos los productos elaborados en la planta específica se suminis
tran con un estudio de la HAO de acceso público, la empresa que 
desea hacer la alegación deberá poner a disposición todos los estu
dios de la HAO. La norma de asignación aplicada deberá describirse 
en el estudio de la HAO, aplicarse de manera coherente en todos los 
estudios de la HAO asociados al emplazamiento y ser objeto de 
verificación. Un ejemplo es la asignación al 100 % de una combi
nación de electricidad más ecológica a un producto específico. 

4.4.2.5. P a r a m ú l t i p l e s u b i c a c i o n e s q u e e l a b o r a n u n p r o 
d u c t o 

En caso de que un producto se elabore en distintas ubicaciones o se 
venda en distintos países, la combinación de electricidad deberá reflejar 
las relaciones de producción o las relaciones de ventas entre países/ 
regiones de la UE. Para determinar esta relación, deberá utilizarse una 
unidad física (p. ej., número de elementos o kg de producto). Para los 
estudios de la HAO en que no se disponga de tales datos, deberá 
utilizarse la combinación media de consumo residual de la UE (UE 
+ AELC) o la combinación residual representativa de la región. Debe
rán aplicarse las mismas directrices generales mencionadas anterior
mente. 

4.4.2.6. C o n s u m o e l é c t r i c o e n l a e t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

Durante la etapa de utilización, deberá recurrirse a la combinación de 
consumo de la red. La combinación de electricidad deberá reflejar las 
relaciones de ventas entre países/regiones de la UE. Para determinar 
esta relación, deberá utilizarse una unidad física (p. ej., número de 
elementos o kg de producto). Cuando no se disponga de tales datos, 
deberá utilizarse la combinación media de consumo de la UE (UE + 
AELC) o la combinación de consumo representativa de la región. 

4.4.2.7. C ó m o t r a t a r l a g e n e r a c i ó n d e e l e c t r i c i d a d i n s i t u 

Si la producción de electricidad in situ es equivalente al consumo 
propio del emplazamiento, se aplican dos situaciones: 

a) No se ha vendido ningún instrumento contractual a un tercero: el 
usuario del método de la HAO deberá modelizar su propia combi
nación de electricidad (en combinación con series de datos de ICV). 

b) Se han vendido instrumentos contractuales a un tercero: el usuario 
del método de la HAO deberá utilizar la «combinación residual de 
la red específica del país / combinación de consumo» (en combi
nación con series de datos del ICV). 

Si se produce electricidad que excede la cantidad consumida in situ 
dentro de los límites del sistema definido y se vende, por ejemplo, a la 
red eléctrica, este sistema puede considerarse una situación multifun
cional. El sistema cumplirá dos funciones (p. ej., producto + electrici
dad) y deberán seguirse las siguientes normas: 

▼C1
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a) Siempre que sea posible, se aplicará subdivisión. Esta se aplica a las 
producciones de electricidad independientes o a una producción de 
electricidad común cuando se puedan asignar, sobre la base de las 
cantidades de electricidad, las emisiones anteriores y directas al 
consumo propio y a la parte que la empresa vende a un tercero 
(p. ej., si una empresa utiliza una instalación eólica en su emplaza
miento de producción y exporta el 30 % de la electricidad produ
cida, el estudio de la HAO debería contabilizar las emisiones refe
rentes al 70 % de la electricidad producida). 

b) Si no es posible, deberá utilizarse sustitución directa. Como susti
tuto deberá utilizarse la combinación de electricidad residual de 
consumo específica del país ( 24 ). Se considera que la subdivisión 
no es posible cuando las emisiones directas o los impactos anterio
res están estrechamente relacionados con el propio producto. 

4.4.3. T r a n s p o r t e y l o g í s t i c a 

Entre los parámetros importantes que deberán tenerse en cuenta a la 
hora de modelizar el transporte figuran los siguientes: 

1) Tipo de transporte: el tipo de transporte como, por ejemplo, por 
vía terrestre (camión, tren, tubería), por vía acuática (buque, trans
bordador, chalana) o por vía aérea (avión). 

2) Tipo de vehículo: el tipo de vehículo por tipo de transporte. 

3) Índice de carga (= coeficiente de utilización; véase la sección 
siguiente) ( 25 ): los impactos ambientales están directamente relacio
nados con el índice de carga real y, por tanto, este deberá tenerse en 
cuenta. El índice de carga afecta al consumo de combustible del 
vehículo. 

4) Número de retornos en vacío: debería tenerse en cuenta cuando y 
según proceda el número de retornos en vacío (es decir, la relación 
entre la distancia recorrida para recoger la carga siguiente tras la 
descarga del producto y la distancia recorrida para transportar el 
producto), en su caso; los kilómetros recorridos por el vehículo 
vacío también deberán asignarse al producto considerado. En las 
series de datos sobre transporte predeterminadas, este aspecto ya 
se suele tener en cuenta en el coeficiente de utilización por defecto. 

5) Distancia de transporte: las distancias de transporte deberán do
cumentarse aplicando las distancias de transporte medias específicas 
del contexto considerado. 

En el marco de las series de datos conformes con la HA, se incluyen en 
las series de datos de transporte la producción de combustible, el 
consumo de combustible del vehículo de transporte, la infraestructura 
necesaria y la cantidad de recursos y herramientas adicionales necesa
rios para las operaciones logísticas (por ejemplo, grúas y transportistas). 

4.4.3.1. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : t r a n s 
p o r t e e n c a m i ó n 

Las series de datos conformes con la HA correspondientes al transporte 
en camión se expresan en t/km (tonelada*km) e indican el impacto 
ambiental de 1 tonelada (t) de producto que se transporta durante 
1 km en un camión con una carga determinada. La carga útil de trans
porte (es decir, la masa máxima permitida) se indica en la serie de 
datos. Por ejemplo, un camión de 28-32 t tiene una carga útil de 22 t; 
la serie de datos del análisis del ciclo de vida correspondiente a 1 t/km 
(a plena carga) expresa el impacto ambiental de 1 tonelada de producto 
que se transporta durante 1 km en un camión cargado de 22 t. Las 
emisiones del transporte se asignan en función de la masa del producto 
transportado y se obtiene solamente una fracción de 1/22 de las emi
siones totales del camión. Cuando la masa de una carga completa es 
inferior a la capacidad de carga del camión (p. ej., 10 t), puede decirse 

▼C1 

( 24 ) Para algunos países, esta opción es la preferible y no el último recurso. 
( 25 ) El índice de carga es la relación entre la carga real y la carga máxima o capacidad (es 

decir, masa o volumen) que un vehículo transporta por viaje.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 303 

que el transporte del producto es limitado en términos de volumen. En 
primer lugar, el camión tiene menos consumo de combustible por carga 
total transportada y, en segundo lugar, su impacto ambiental se asigna 
por la carga transportada (por ejemplo, 1/10 t). Cuando la masa de una 
carga completa es inferior a la capacidad de carga del camión (p. ej., 
10 t), puede decirse que el transporte del producto es limitado en 
términos de volumen. En este caso, el impacto ambiental se calculará 
utilizando la masa real cargada. 

En las series de datos conformes con la HA, la carga útil de transporte 
se modeliza de manera parametrizada mediante el coeficiente de utili
zación. El coeficiente de utilización afecta i) al consumo total de com
bustible del camión y ii) a la asignación al impacto por tonelada. El 
coeficiente de utilización se calcula como la carga real en kg dividida 
por la carga útil en kg y deberá ajustarse en el momento de utilizar la 
serie de datos. En caso de que la carga real sea 0 kg, deberá utilizarse 
una carga real de 1 kg para poder realizar el cálculo. Los viajes de 
retorno en vacío pueden incluirse en el coeficiente de utilización con
siderando el porcentaje de kilómetros recorridos en vacío. Por ejemplo, 
si el camión circula a plena carga para la entrega pero medio vacío a la 
vuelta, el coeficiente de utilización es (22 t carga real / 22 t carga útil * 
50 % km + 11 t carga real / 22 t carga útil * 50 % km) = 75 %. 

Los estudios de la HAO deberán especificar el coeficiente de utiliza
ción que se usará para cada tipo de transporte en camión modelizado e 
indicar claramente si el coeficiente de utilización incluye los viajes de 
retorno en vacío. Se aplican los siguientes coeficientes de utilización 
por defecto. 

a) Si la carga está limitada en términos de masa: deberá utilizarse un 
coeficiente de utilización predeterminado del 64 % ( 26 ), a menos que 
se disponga de datos específicos. Este coeficiente de utilización 
predeterminado incluye los viajes de retorno en vacío, por lo que 
no deberán modelizarse por separado. 

b) El transporte a granel (p. ej., transporte de grava desde la mina a 
una fábrica de cemento) deberá modelizarse con un coeficiente de 
utilización predeterminado del 50 % (100 % cargado en el trayecto 
de ida y 0 % en el de vuelta), a menos que se disponga de datos 
específicos. 

4.4.3.2. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : t r a n s 
p o r t e e n f u r g o n e t a 

Las furgonetas se suelen utilizar para productos de entrega a domicilio, 
como por ejemplo libros y ropa, o la entrega a domicilio de minoristas. 
En el caso de las furgonetas, el factor limitador es el volumen y no la 
masa. Si no se dispone de información específica para llevar a cabo el 
estudio de la HAO, deberá utilizarse una camioneta de <1,2 t con un 
coeficiente de utilización predeterminado del 50 %. En caso de que no 
se disponga de ninguna serie de datos correspondiente a una camioneta 
de <1,2 t, deberá utilizarse una camioneta de <7,5 t como aproxima
ción, con un coeficiente de utilización del 20 %. Una camioneta de 
< 7,5 t con una carga útil de 3,3 t y un coeficiente de utilización del 
20 % se traduce en la misma carga que una furgoneta con una carga 
útil de 1,2 t y un coeficiente de utilización del 50 %. 

▼C1 

( 26 ) Eurostat 2015 indica que, de los kilómetros de transporte en camión, se conducen sin 
carga el 21 % y el 79 % con carga (con una carga desconocida). Solo en Alemania, la 
carga media de los camiones es del 64 %.
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4.4.3.3. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : t r a n s 
p o r t e d e l c o n s u m i d o r 

La asignación del impacto del automóvil deberá basarse en el volumen. 
El volumen máximo que debe considerarse para el transporte del con
sumidor es 0,2 m 

3 (aproximadamente 1/3 de un camión de 0,6 m 
3 ). En 

el caso de los productos superiores a 0,2 m 
3 , deberá considerarse la 

totalidad del impacto del transporte en automóvil. Para los productos 
vendidos a través de supermercados o centros comerciales, deberá uti
lizarse el volumen del producto (incluidos el envase y los espacios 
vacíos, como por ejemplo entre frutas o botellas) para asignar las 
cargas de transporte entre los productos transportados. El factor de 
asignación deberá calcularse como el volumen del producto transpor
tado dividido por 0,2 m 

3 . Para simplificar la modelización, todos los 
demás tipos de transporte del consumidor (p. ej., compra en comercios 
especializados o utilización de viajes combinados) deberán modelizarse 
como si la venta se produjese a través de un supermercado. 

4.4.3.4. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l p r o v e e d o r a l a 
f á b r i c a 

Para los proveedores ubicados en Europa, en caso de que no se 
disponga de datos específicos para realizar el estudio de la HAO, 
deberán utilizarse los datos predeterminados que figuran a continua
ción. 

Para los materiales de embalaje de instalaciones de fabricación a en
vasadoras (aparte de vidrio; valores basados en Eurostat 2015 ( 27 )), 
deberá utilizarse el siguiente escenario: 

a) 230 km en camión (> 32 t, EURO 4); 

b) 280 km en tren (tren de mercancías medio); y 

c) 360 km en embarcación (chalana). 

Para el transporte de botellas vacías, deberá utilizarse el siguiente es
cenario: 

a) 350 km en camión (> 32 t, EURO 4); 

b) 39 km en tren (tren de mercancías medio); y 

c) 87 km en embarcación (chalana). 

Para todos los demás productos del proveedor a la fábrica (valores 
basados en Eurostat 2015 ( 28 )), deberá utilizarse el siguiente escenario: 

a) 130 km en camión (> 32 t, EURO 4); 

b) 240 km en tren (tren de mercancías medio); y 

c) 270 km en embarcación (chalana). 

▼C1 

( 27 ) Calculados como la media ponderada por la masa de las categorías de mercancías 06, 08 
y 10 utilizando la clasificación RAMON para las estadísticas de transporte después de 
2007. Se excluye la categoría «productos minerales no metálicos», ya que pueden 
contabilizarse por duplicado con el vidrio. 

( 28 ) Calculados como media ponderada por la masa de las mercancías de todas las catego
rías.
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Para los proveedores ubicados fuera de Europa, en caso de que no se 
disponga de datos específicos para realizar el estudio de la HAO, 
deberán utilizarse los datos predeterminados que figuran a continua
ción: 

a) 1 000 km en camión (> 32 t, EURO 4), para la suma de las dis
tancias entre el puerto/aeropuerto y la fábrica dentro y fuera de 
Europa; y 

b) 18 000 km en embarcación (portacontenedores transoceánico) o 
10 000 km en avión (de carga); 

c) si se tiene constancia del país (de origen) de los productores, debe
ría determinarse la distancia adecuada para embarcaciones y aviones 
utilizando calculadoras específicas ( 29 ); 

d) en caso de que se desconozca si el proveedor está ubicado dentro o 
fuera de Europa, el transporte deberá modelizarse como si el pro
veedor estuviese localizado fuera de Europa. 

4.4.3.5. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l a f á b r i c a a l 
c l i e n t e f i n a l 

El transporte de la fábrica al cliente final (incluido el transporte del 
consumidor) deberá incluirse en la etapa de distribución del estudio de 
la HAO. En caso de que no se disponga de información específica, 
deberá utilizarse como base el escenario predeterminado esbozado a 
continuación. El usuario del método de la HAO deberá determinar 
los siguientes valores (deberá utilizarse información específica a menos 
que no se disponga de ella): 

— relación entre los productos vendidos a través del punto de venta, el 
centro de distribución y directamente al cliente final; 

— situación «de la fábrica al cliente final»: relación entre las cadenas 
de suministro locales, intracontinentales e internacionales; 

— situación «de la fábrica al punto de venta»: distribución entre las 
cadenas de suministro intracontinentales e internacionales. 

Gráfico 3: 

Escenario de transporte predeterminado 

A continuación, se presenta el escenario de transporte predeterminado 
desde la fábrica al cliente representado en el gráfico 3: 

▼C1 

( 29 ) https://www.searates.com/services/distances-time/ o https://co2.myclimate.org/en/ 
flight_calculators/new.
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1. X % de la fábrica al cliente final: 

X % cadena de suministro local: 1 200 km en camión (>32 t, EURO 
4); 

X % cadena de suministro intracontinental: 3 500 km en camión 
(>32 t, EURO 4); 

X % cadena de suministro internacional: 1 000 km en camión (>32 t, 
EURO 4) y 18 000 km en embarcación (portacontenedores transo
ceánico). Nótese que en casos específicos puede utilizarse el avión o 
el tren en lugar de embarcaciones. 

2. X % de la fábrica al punto de venta / centro de distribución: 

X % cadena de suministro local: 1 200 km en camión (>32 t, EURO 
4); 

X % cadena de suministro intracontinental: 3 500 km en camión 
(>32 t, EURO 4); 

X % cadena de suministro internacional: 1 000 km en camión (>32 t, 
EURO 4) y 18 000 km en embarcación (portacontenedores transo
ceánico). Nótese que en casos específicos puede utilizarse el avión o 
el tren en lugar de embarcaciones. 

3. X % del centro de distribución al cliente final: 

100 % local: 250 km viaje de ida y vuelta en furgoneta (camioneta 
< 7,5 t, EURO 3, coeficiente de utilización del 20 %). 

4. X % del punto de venta al cliente final: 

62 %: 5 km, en turismo (media); 

5 %: 5 km viaje de ida y vuelta en furgoneta (camioneta < 7,5 t, 
EURO 3, coeficiente de utilización del 20 %); 

33 %: sin impactos modelizados. 

En el caso de los productos reutilizables, deberá modelizarse el trans
porte de retorno del punto de venta/centro de distribución a la fábrica 
además del transporte necesario para el desplazamiento hasta el punto 
de venta/centro de distribución. Deberán utilizarse las mismas distan
cias de transporte que las de la situación «de la fábrica del producto al 
cliente final» (véase lo anteriormente expuesto), aunque el coeficiente 
de utilización del camión podría estar limitado por el volumen depen
diendo del tipo de producto. 

Los productos congelados o refrigerados deberán transportarse en con
geladores o refrigeradores. 

4.4.3.6. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l a r e c o g i d a a l f i 
n a l d e l a v i d a ú t i l a l t r a t a m i e n t o a l f i n a l d e l a 
v i d a ú t i l 

El transporte desde el lugar de recogida al de tratamiento al final de la 
vida útil puede ya estar incluido en las series de datos del análisis del 
ciclo de vida correspondientes al depósito en vertedero, incineración y 
reciclado. 

No obstante, hay varios casos en que pueden ser necesarios datos 
predeterminados adicionales en el estudio de la HAO. En caso de 
que no se disponga de datos mejores deberán utilizarse los siguientes 
valores: 

▼C1
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a) transporte del consumidor del domicilio al lugar de clasificación: 
1 km en turismo; 

b) transporte del lugar de recogida al de metanización: 100 km en 
camión (> 32 t, EURO 4); 

c) transporte del lugar de recogida al de compostaje: 30 km en camión 
(camioneta <7,5 t, EURO 3). 

4.4.4. B i e n e s d e e q u i p o : i n f r a e s t r u c t u r a s y e q u i p o s 

Los bienes de equipo (incluidas las infraestructuras) y su fin de vida 
útil deberían ser excluidos, a menos que haya evidencias de estudios 
previos de que son pertinentes. Si se incluyen los bienes de equipo, el 
informe de la HAO deberá incorporar una explicación clara y extensa 
que dé cuenta de todas las suposiciones realizadas. 

4.4.5. A l m a c e n a m i e n t o e n e l c e n t r o d e d i s t r i b u c i ó n o 
p u n t o d e v e n t a m i n o r i s t a 

Las actividades de almacenamiento consumen energía y gases refrige
rantes. A menos que se disponga de datos mejores, deberán utilizarse 
los siguientes datos predeterminados: 

— Consumo de energía en el centro de distribución: el consumo de 
energía del almacenamiento es de 30 kWh/m 

2 al año y 360 MJ 
comprados (= quemados en caldera) o 10 Nm 

3 de gas natural/m 
2 ·al 

año (si se utiliza el valor por Nm 
3 , conviene recordar que a la 

consideración de las emisiones de la producción de gas natural 
deben sumarse las procedentes de la combustión). En el caso de 
los centros que contienen sistemas de refrigeración, el consumo de 
energía adicional correspondiente al almacenamiento refrigerado o 
congelado es de 40 kWh/m 

3 al año (asumiendo que los frigoríficos 
y congeladores tienen una altura de 2 m). En el caso de los centros 
con almacenamiento refrigerado y también a temperatura ambiente: 
el 20 % de la superficie del centro de distribución está refrigerada o 
congelada. Nota: La energía destinada al almacenamiento refrige
rado o congelado es únicamente la energía para mantener la tem
peratura. 

— Consumo de energía en el punto de venta: se deberá considerar por 
defecto un consumo de energía general de 300 kWh/m 

2 al año para 
toda la superficie del edificio. Cuando se trate de puntos de venta 
especializados en productos que no sean alimentos ni bebidas, de
berá considerar un consumo de 150 kWh/m 

2 al año para toda la 
superficie del edificio. Con los puntos de venta especializados en 
alimentos y bebidas, debe considerarse un consumo de energía de 
400 kWh/m 

2 al año para toda la superficie del edificio más un 
consumo anual para el almacenamiento refrigerado y congelado 
de 1 900 kWh/m 

2 y 2 700 kWh/m 
2 al año respectivamente (PERI

FEM y ADEME, 2014). 

— Consumo y fugas de gases refrigerantes en centros de distribución 
con sistemas de refrigeración: el contenido en gas de los frigoríficos 
y congeladores es de 0,29 kg de R404A por m 

2 (RSHAO para 
minoristas ( 30 )). Se considera una fuga anual del 10 % (Palandre 
2003). Respecto a la parte de los gases refrigerantes que permane
cen en los equipos al final de su vida útil, el 5 % se emite al final 
de la vida y la parte restante se trata como residuos peligrosos. 

▼C1 

( 30 ) La RSHAO del sector minorista (v 1.0) está disponible en http://ec.europa.eu/environ
ment/eussd/smgp/pdf/OEFSR-Retail_15052018.pdf.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 308 

Únicamente deberá asignarse al producto almacenado una parte de las 
emisiones y recursos emitidos o utilizados. Esta asignación deberá 
basarse en el espacio (en m 

3 ) y el tiempo (en semanas) ocupado por 
el producto almacenado. Para ello, deberá conocerse la capacidad total 
de almacenamiento del sistema y deberá utilizarse el volumen especí
fico del producto, así como su tiempo de almacenamiento, para calcular 
el factor de asignación (en forma de relación entre el volumen especí
fico del producto*tiempo y el volumen de capacidad de almacenamien
to*tiempo). 

Se presupone que un centro de distribución promedio almacena 
60 000 m 

3 de producto, de los cuales 48 000 m 
3 se dedican a almace

namiento a temperatura ambiente y 12 000 m 
3 a almacenamiento re

frigerado o congelado. Para un tiempo de almacenamiento de cincuenta 
y dos semanas, se deberá presuponer una capacidad total de almace
namiento predeterminada de 3 120 000 m 

3 * semanas/año. 

Se presupone que un punto de venta minorista promedio almacena 
2 000 m 

3 de productos (dando por hecho que el 50 % del edificio 
de 2 000 m 

2 está cubierto por estanterías de 2 m de altura) durante 
cincuenta y dos semanas, es decir, 104 000 m 

3 * semanas/año. 

4.4.6. P r o c e d i m i e n t o d e m u e s t r e o 

En algunos casos, el usuario del método de la HAO tiene que recurrir a 
un procedimiento de muestreo para limitar la recopilación de datos 
exclusivamente a una muestra representativa de fábricas, explotaciones, 
etc. El usuario del método de la HAO deberá i) especificar en el 
informe de la HAO si se ha aplicado muestreo; ii) cumplir los requi
sitos descritos en la presente sección; y iii) indicar qué enfoque se ha 
utilizado. 

Entre los ejemplos de casos en que puede ser necesario aplicar el 
procedimiento de muestreo cabe mencionar la situación en que múlti
ples emplazamientos de producción intervienen en la elaboración de un 
mismo producto. Por ejemplo, en caso de que la misma materia prima/ 
materia de entrada proceda de múltiples emplazamientos o en caso de 
que el mismo proceso se externalice a más de un subcontratista/provee
dor. 

La muestra representativa deberá derivarse a través de una muestra 
estratificada, es decir, una que garantice que cada una de las subpo
blaciones (estratos) de una población dada esté representada adecuada
mente dentro de la muestra global de un estudio de investigación. 

Utilizar una muestra estratificada permite lograr mayor precisión que 
una simple muestra aleatoria, siempre y cuando las subpoblaciones se 
hayan elegido de tal forma que los elementos de la misma subpobla
ción sean tan similares como sea posible por lo que respecta a las 
características pertinentes. Por otro lado, una muestra estratificada ga
rantiza una cobertura mejor de la población ( 31 ). 

Para seleccionar una muestra representativa como muestra estratificada 
deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

i. definición de la población; 

ii. definición de subpoblaciones homogéneas (estratificación); 

iii. definición de las submuestras a nivel de subpoblación, 

iv. definición de la muestra para la población comenzando con la 
definición de submuestras a nivel de subpoblación. 

▼C1 

( 31 ) El investigador controla las subpoblaciones que se incluyen en la muestra, mientras que 
un simple muestreo aleatorio no garantiza que cada una de las subpoblaciones (estratos) 
de una población dada estén representadas adecuadamente dentro de la muestra final. 
No obstante, un inconveniente importante del muestreo estratificado es que puede ser 
difícil identificar las subpoblaciones apropiadas de una población.
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4.4.6.1. C ó m o d e f i n i r s u b p o b l a c i o n e s h o m o g é n e a s ( e s t r a 
t i f i c a c i ó n ) 

La estratificación es el proceso de división de los miembros de la 
población en subgrupos homogéneos (subpoblaciones) antes del mues
treo. Las subpoblaciones deberían ser mutuamente excluyentes: cada 
uno de los elementos de la población deberá asignarse a una sola 
subpoblación. 

Como mínimo, en la identificación de las subpoblaciones deben con
siderarse los siguientes aspectos: 

a) distribución geográfica de los emplazamientos; 

b) tecnologías/prácticas agrícolas que intervienen; 

c) capacidad de producción de las empresas/emplazamientos conside
rados. 

Pueden añadirse otros aspectos adicionales a tener en cuenta. 

El número de subpoblaciones deberá identificarse como sigue: 

Nsp=g*t*c[Ecuación 1] 

— Nsp: número de subpoblaciones, 

— g: número de países en que se ubican los emplazamientos/fábricas/ 
explotaciones, 

— t: número de tecnologías/prácticas agrícolas, 

— c: número de clases de capacidad de las empresas. 

En caso de que se tengan en cuenta aspectos adicionales, el número de 
subpoblaciones se calcula utilizando la anterior fórmula y multiplicando 
los resultados por el número de clases identificadas por cada aspecto 
adicional (p. ej., los emplazamientos que cuentan con sistemas de 
gestión ambiental o de notificación). 

Ejemplo 1 

Identificación del número de subpoblaciones correspondiente a la si
guiente población: 

Trescientos cincuenta agricultores ubicados en la misma región de 
España, todos ellos con la misma producción anual aproximadamente 
y caracterizados por las mismas técnicas de recolección. 

En este caso: 

g = 1: todos los agricultores están ubicados en el mismo país, 

t = 1: todos los agricultores utilizan las mismas técnicas de recolec
ción, 

c = 1: la capacidad de las empresas es prácticamente la misma (es 
decir, tienen la misma producción anual). 

Nsp = g * t * c = 1 * 1 * 1 = 1 

Solo puede identificarse una subpoblación que coincida con la pobla
ción. 

▼C1
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Ejemplo 2 

Trescientos cincuenta agricultores están distribuidos en tres países dis
tintos (cien en España, doscientos en Francia y cincuenta en Alemania). 
Existen dos técnicas de recolección diferentes que se utilizan y difieren 
de manera considerable (España: setenta técnica A, treinta técnica B; 
Francia: cien técnica A, cien técnica B; Alemania: cincuenta técnica A). 
La capacidad de los agricultores en términos de producción anual oscila 
entre 10 000 t y 100 000 t. De acuerdo con el criterio de expertos o 
bibliografía pertinente, se ha estimado que los agricultores con una 
producción anual inferior a 50 000 t son completamente diferentes 
por lo que a eficiencia se refiere en comparación con los agricultores 
con una producción anual superior a esa cifra. Se definen dos clases de 
empresas en función de la producción anual: clase 1, si la producción 
es inferior a 50 000 t, y clase 2 si la producción es superior a 50 000 t. 
(España: 80 de clase 1, 20 de clase 2; Francia: 50 de clase 1, 150 de 
clase 2; Alemania: 50 de clase 1). El 

Cuadro 6 incluye los detalles relativos a la población. 

Cuadro 6 

Identificación de la subpoblación para el ejemplo 2 

Subpoblación País Tecnología Capacidad 

1 España 

100 

Técnica A 

70 

Clase 1 50 

2 España Técnica A Clase 2 20 

3 España Técnica B 

30 

Clase 1 30 

4 España Técnica B Clase 2 0 

5 Francia 

200 

Técnica A 

100 

Clase 1 20 

6 Francia Técnica A Clase 2 80 

7 Francia Técnica B 

100 

Clase 1 30 

8 Francia Técnica B Clase 2 70 

9 Alemania 

50 

Técnica A 

50 

Clase 1 50 

10 Alemania Técnica A Clase 2 0 

11 Alemania Técnica B 

0 

Clase 1 0 

12 Alemania Técnica B Clase 2 0 

En este caso: 

g = 3: tres países, 

t = 2: dos técnicas de recolección diferentes identificadas, 

c = 2: dos clases de producción identificadas. 

Nsp = g * t * c = 3 * 2 * 2 = 12 

Es posible identificar un máximo de doce subpoblaciones, resumidas en 
el cuadro 7: 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 311 

Cuadro 7 

Resumen de subpoblaciones para el ejemplo 2 

Subpoblación País Tecnología Capacidad 
Número de empre

sas de la subpo
blación 

1 España Técnica A Clase 1 50 

2 España Técnica A Clase 2 20 

3 España Técnica B Clase 1 30 

4 España Técnica B Clase 2 0 

5 Francia Técnica A Clase 1 20 

6 Francia Técnica A Clase 2 80 

7 Francia Técnica B Clase 1 30 

8 Francia Técnica B Clase 2 70 

9 Alemania Técnica A Clase 1 50 

10 Alemania Técnica A Clase 2 0 

11 Alemania Técnica B Clase 1 0 

12 Alemania Técnica B Clase 2 0 

4.4.6.2. C ó m o d e f i n i r e l t a m a ñ o d e l a s u b m u e s t r a a n i v e l 
d e s u b p o b l a c i ó n 

Una vez identificadas las subpoblaciones, deberá calcularse el tamaño 
de la muestra de cada una de ellas (el tamaño de la submuestra). Es 
posible adoptar dos enfoques: 

i. En función de la producción total de la subpoblación: 

El usuario del método de la HAO deberá identificar el porcentaje de 
producción que abarcará cada subpoblación. El porcentaje de pro
ducción que abarcará cada subpoblación no deberá ser inferior al 
50 %, expresado en la unidad pertinente. Este porcentaje determina 
el tamaño de la muestra dentro de la subpoblación. 

ii. En función del número de emplazamientos/explotaciones/fábricas 
que integran la subpoblación: 

El tamaño de la submuestra necesario deberá calcularse utilizando la 
raíz cuadrada del tamaño de la subpoblación. 

— n SM : tamaño necesario de la submuestra, 

— n SP : tamaño de la subpoblación. 

El enfoque elegido deberá especificarse en el informe de la HAO. 
Deberá utilizarse el mismo enfoque para todas las subpoblaciones se
leccionadas. 
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Ejemplo 

Cuadro 8 

Ejemplo: cómo calcular el número de empresas en cada submuestra 

Subpoblación País Tecnología Capacidad 
Número de empre

sas de la subpo
blación 

Número de empre
sas en la muestra 

(tamaño de la sub
muestra, [n SM ]) 

1 España Técnica A Clase 1 50 7 

2 España Técnica A Clase 2 20 5 

3 España Técnica B Clase 1 30 6 

4 España Técnica B Clase 2 0 0 

5 Francia Técnica A Clase 1 20 5 

6 Francia Técnica A Clase 2 80 9 

7 Francia Técnica B Clase 1 30 6 

8 Francia Técnica B Clase 2 70 8 

9 Alemania Técnica A Clase 1 50 7 

10 Alemania Técnica A Clase 2 0 0 

11 Alemania Técnica B Clase 1 0 0 

12 Alemania Técnica B Clase 2 0 0 

4.4.6.3. C ó m o d e f i n i r l a m u e s t r a c o r r e s p o n d i e n t e a l a p o 
b l a c i ó n 

La muestra representativa de la población se corresponde con la suma 
de las submuestras a nivel de subpoblación. 

4.4.6.4. Q u é h a c e r e n c a s o d e q u e s e a n e c e s a r i o r e d o n d e a r 

En caso de que sea necesario redondear, deberá aplicarse la regla 
general utilizada en matemáticas: 

a) Si el número que se redondea va seguido de 5, 6, 7, 8, o 9, se 
redondea a la cifra superior. 

b) Si el número que se redondea va seguido de 0, 1, 2, 3 o 4, se 
redondea a la cifra inferior. 

4.4.7. R e q u i s i t o s d e m o d e l i z a c i ó n p a r a l a e t a p a d e u t i l i 
z a c i ó n 

La etapa de utilización a menudo implica múltiples procesos. Deberá 
establecerse una distinción entre i) los procesos independientes del 
producto y ii) los procesos dependientes del producto. 

i) Los procesos independientes del producto no guardan relación 
con la manera en que el producto es diseñado o distribuido. Los 
impactos de proceso de la etapa de utilización seguirán siendo los 
mismos para todos los productos de esta (sub)categoría de produc
tos incluso aunque el productor modifique las características del 
producto. Por consiguiente, no contribuyen a ninguna forma de 
diferenciación entre dos productos o incluso podrían ocultar la di
ferencia. Algunos ejemplos son el uso de un vaso para beber vino 
(considerando que el producto no determina una diferencia en el uso 
del vaso); el tiempo de fritura cuando se utiliza aceite de oliva; el 
consumo de energía para hervir un litro de agua que se utilizará 
para preparar café con café instantáneo a granel; la lavadora utili
zada para detergentes para ropa de gran potencia (bien de equipo). 
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ii) Los procesos dependientes del producto están directa o indirecta
mente determinados o influidos por el diseño del producto o están 
relacionados con las instrucciones de uso del producto. Estos pro
cesos dependen de las características del producto y, por tanto, 
contribuyen a la diferenciación entre dos productos. Todas las ins
trucciones facilitadas por el productor y destinadas al consumidor 
(mediante etiquetas, sitios web u otros medios) deberán considerarse 
dependientes del producto. Algunos ejemplos de instrucciones son 
las indicaciones sobre el tiempo de cocinado de un alimento, la 
cantidad de agua que se debe utilizar o, en el caso de las bebidas, 
la temperatura a la que se recomienda servirlas y las condiciones de 
almacenamiento. Un ejemplo de proceso directamente dependiente 
es el consumo de energía de los equipos eléctricos cuando se uti
lizan en condiciones normales. 

Los procesos dependientes del producto deberán incluirse en los límites 
del sistema del estudio de la HAO. Los procesos independientes del 
producto deberán excluirse de los límites del sistema y puede facilitarse 
información cualitativa. 

Para los productos finales, deberán comunicarse los resultados de la 
EICV para i) el ciclo de vida total y ii) el ciclo de vida total, excluida 
la etapa de utilización. 

4.4.7.1. E n f o q u e d e l a f u n c i ó n p r i n c i p a l o e n f o q u e d e l t a 

La modelización de la etapa de utilización puede realizarse de distintas 
maneras. Es muy frecuente que los correspondientes impactos y acti
vidades se modelicen íntegramente. Por ejemplo, el consumo total de 
electricidad cuando se utiliza una cafetera o el tiempo total de cocinado 
y el consumo de gas asociado cuando se cuece pasta. En estos casos, 
los procesos de la etapa de utilización para beber café o comer pasta 
están relacionados con la función principal del producto (conocido 
como «enfoque de la función principal»). 

En algunos casos, la utilización de un producto puede influir en el 
impacto ambiental de otro producto. A continuación, se presentan al
gunos ejemplos: 

a) Un cartucho de tóner no es «responsable» del papel en que impri
me. No obstante, si un cartucho de tóner remanufacturado funciona 
con menos eficiencia y provoca una pérdida de papel mayor en 
comparación con un cartucho original, debería considerarse la pér
dida de papel adicional. En ese caso, la pérdida de papel es un 
proceso dependiente del producto de la etapa de utilización de un 
cartucho remanufacturado. 

b) El consumo de energía durante la etapa de utilización de la batería/ 
sistema de carga no guarda relación con la cantidad de energía 
almacenada y liberada de la batería. Se refiere exclusivamente a 
la pérdida de energía en cada ciclo de carga. Dicha pérdida de 
energía puede ser provocada por el sistema de carga o las pérdidas 
internas de la batería. 

En estos casos, solo deberían asignarse al producto las actividades y los 
procesos adicionales (p. ej., el papel y la energía del cartucho de tóner 
remanufacturado y la batería). El método de asignación consiste en 
considerar todos los productos asociados dentro del sistema (papel y 
energía en el caso que nos ocupa) y asignar el exceso de consumo de 
estos productos asociados al producto que se considera responsable del 
exceso. Este proceso requiere definir un consumo de referencia para 
cada producto asociado (p. ej., de energía y materias), que se refiere al 
consumo mínimo esencial para cumplir la función. Posteriormente, el 
consumo por encima de esta referencia (delta) se asignará al producto 
(conocido como «enfoque delta») ( 32 ). 

▼C1 
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Este enfoque solo debería utilizarse para los impactos cada vez mayo
res y para contabilizar consumos adicionales por encima de la referen
cia. Para definir la situación de referencia, deberán considerarse los 
siguientes elementos, si están disponibles: 

a) reglamentaciones aplicables al producto incluido en el alcance; 

b) normas o normas armonizadas; 

c) recomendaciones de fabricantes u organizaciones de fabricantes; 

d) acuerdos de uso establecidos por consenso en grupos de trabajo 
sectoriales. 

El usuario del método de la HAO puede decidir qué enfoque adoptar y 
deberá describir cuál se ha aplicado en el informe de la HAO (enfoque 
de la función principal o enfoque delta). 

4.4.7.2. M o d e l i z a c i ó n d e l a e t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

En la parte D del anexo IV, se incluyen los datos predeterminados que 
se deben utilizar para modelizar las actividades de la etapa de utiliza
ción. Deberían utilizarse datos mejores si se dispone de ellos, en cuyo 
caso se deberán exponer de manera transparente y justificada en el 
informe de la HAO. 

4.4.8. C o n t e n i d o r e c i c l a d o y m o d e l i z a c i ó n d e l f i n d e 
v i d a ú t i l 

El contenido reciclado y el fin de vida útil deberán modelizarse utili
zando la fórmula de la huella circular (CFF) en la fase del ciclo de vida 
en la que se produce. En las secciones que figuran a continuación se 
describen la fórmula y los parámetros que deben utilizarse y cómo 
deberán aplicarse a los productos finales y a los productos intermedios 
(sección 4.4.8.12). 

4.4.8.1. F ó r m u l a d e l a h u e l l a c i r c u l a r ( C F F ) 

La fórmula de la huella circular es una combinación de «material + 
energía + eliminación», es decir: 

Ecuación 3: 

Fórmula de la huella circular (CFF) 

Parámetros de la CFF 

A: factor de asignación de cargas y créditos 
entre el proveedor y el usuario de mate
riales reciclados. 

B: factor de asignación de procesos de valo
rización energética. Se aplica tanto a las 
cargas como a los créditos. 
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Cs en : calidad del material secundario entrante, es 
decir, la calidad del material reciclado en 
el punto de sustitución. 

Cs sa : calidad del material secundario saliente, es 
decir, la calidad del material reciclado en 
el punto de sustitución. 

C p : calidad del material primario, es decir, ca
lidad del material virgen. 

R 1 : proporción de material de las entradas en 
la producción que ha sido reciclado en un 
sistema previo. 

R 2 : proporción del material en el producto que 
será reciclado (o reutilizado) en un sistema 
ulterior. Por tanto, R 2 tomará en conside
ración las ineficiencias en los procesos de 
recogida y reciclado (o reutilización). R 2 
deberá medirse en la salida de la planta de 
reciclado. 

R 3 : proporción de material en el producto que 
se utiliza para la valorización energética 
en la etapa de fin de vida útil. 

E reciclado (E rec ): emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes del 
proceso de reciclado del material reciclado 
(o reutilizado), incluido el proceso de re
cogida, clasificación y transporte. 

E recicladoEoL (E recEoL ): emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes del 
proceso de reciclado en la etapa de fin de 
vida útil, incluido el proceso de recogida, 
clasificación y transporte. 

E v : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes de 
la adquisición y el tratamiento previo de 
material virgen. 

E* v : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes de 
la adquisición y el tratamiento previo de 
material virgen supuestamente sustituido 
por materiales reciclables. 

E VE : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes del 
proceso de valorización energética (p. ej., 
incineración con valorización energética, 
depósito en vertedero con revalorización 
energética, etc.). 

E ES,calor y E ES,elec : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) que habrían 
resultado de la fuente de energía específica 
sustituida, calor y electricidad, respectiva
mente. 
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E E : emisiones específicas y recursos consumi
dos (por unidad funcional) resultantes de 
la eliminación de residuos en la etapa de 
fin de vida del producto analizado, sin 
valorización energética. 

X VE,calor y X VE,elec : eficacia del proceso de valorización ener
gética tanto para el calor como para la 
electricidad. 

PCI: poder calorífico inferior del material pre
sente en el producto que se utiliza para la 
valorización energética. 

Los usuarios del método de la HAO deberán notificar todos los pará
metros utilizados. Los valores predeterminados para algunos parámetros 
(A, R 1 , R 2 , R 3 y C s /C p para los envases) están disponibles en la parte C 
del anexo IV ( 33 ) (véanse las secciones que figuran a continuación para 
obtener más detalles): los usuarios del método de la HAO deberán 
mencionar la versión de la parte C del anexo IV utilizada ( 34 ). 

4.4.8.2. E l f a c t o r A 

El factor A asigna las cargas y los créditos del reciclado y la produc
ción de materiales vírgenes entre dos ciclos de vida (es decir, el que 
suministra material reciclado y el que lo utiliza) y su objetivo es 
reflejar las realidades del mercado. 

Un factor A igual a 1 reflejaría un enfoque 100:0 (es decir, los créditos 
se conceden únicamente al contenido reciclado), mientras que un factor 
A igual a 0 reflejaría un enfoque 0:100 (los créditos se conceden 
únicamente a los materiales reciclables en la etapa de fin de vida útil). 

En los estudios de la HAO, los valores del factor A deberán situarse en 
el rango 0,2 ≤ A ≤ 0,8, con el fin de capturar siempre ambos aspectos 
del reciclado (contenido reciclado y reciclabilidad en la etapa de fin de 
vida útil). 

El motor para determinar los valores del factor A es el análisis de la 
situación de mercado. Esto significa: 

1) A = 0,2. Escasa oferta de materiales reciclables y demanda elevada: 
la fórmula se centra en la reciclabilidad en la etapa de fin de vida 
útil. 

2) A = 0,8. Oferta elevada de materiales reciclables y demanda escasa: 
la fórmula se centra en el contenido reciclado. 

3) A = 0,5. Equilibrio entre la oferta y la demanda: la fórmula se 
centra tanto en la reciclabilidad en la etapa de fin de vida útil 
como en el contenido reciclado. 

Los valores A predeterminados específicos en función de la aplicación 
y el material están disponibles en la parte C del anexo IV. Deberá 
aplicarse el siguiente procedimiento (en orden jerárquico) para selec
cionar el valor A que debe utilizarse en un estudio de la HAO: 

▼C1 

( 33 ) La lista de valores incluida en la parte C del anexo IV es objeto de revisiones y 
actualizaciones periódicas por parte de la Comisión Europea; se invita a los usuarios 
del método de la HAO a que consulten y utilicen los últimos valores actualizados que 
figuran en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 

( 34 ) La parte C del anexo IV está disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/develo
perEF.xhtml.
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1) comprobar en la parte C del anexo IV la disponibilidad de un valor 
A específico para la aplicación que se ajuste al estudio de la HAO; 

2) si no hay disponible un valor A específico para la aplicación, deberá 
utilizarse el valor A específico para el material que figura en la 
parte C del anexo IV; 

3) si no hay disponible un valor A específico para el material, el valor 
A se deberá fijar en 0,5. 

4.4.8.3. E l f a c t o r B 

El factor B se utiliza como factor de asignación de procesos de valo
rización energética. Se aplica tanto a las cargas como a los créditos. 
Los créditos se refieren a la cantidad de calor y electricidad vendida, no 
al total producido, teniendo en cuenta las variaciones pertinentes a lo 
largo de un período de doce meses, por ejemplo, para el calor. 

Por defecto, en los estudios de la HAO el valor B deberá ser igual a 0, 
salvo que se disponga de otro valor adecuado en la parte C del 
anexo IV. 

Para evitar la doble contabilización entre el sistema actual y el ulterior, 
en caso de valorización energética, el sistema ulterior deberá modelizar 
su propio consumo de energía de los procesos de valorización energé
tica como energía primaria (si el valor B se ha fijado en un valor 
distinto de 0 en el sistema anterior, el usuario del método de la 
HAO deberá garantizar que no se produce doble contabilización). 

4.4.8.4. E l p u n t o d e s u s t i t u c i ó n 

Es necesario determinar el punto de sustitución para aplicar la parte 
correspondiente a «material» de la fórmula. El punto de sustitución se 
corresponde con el punto de la cadena de valor en que los materiales 
secundarios sustituyen a los materiales primarios. 

El punto de sustitución deberá identificarse respecto al proceso en que 
los flujos de entrada proceden de fuentes primarias íntegramente y de 
fuentes secundarias íntegramente (nivel 1 en el gráfico 4). En algunos 
casos, el punto de sustitución puede identificarse después de que se 
haya producido cierta combinación de flujos de materiales primarios y 
secundarios (nivel 2 en el gráfico 4). 

— Punto de sustitución en el nivel 1: este punto de sustitución 
corresponde a la entrada en el proceso de, por ejemplo, chatarra, 
vidrios rotos y pulpa. 

— Punto de sustitución en el nivel 2: este punto de sustitución se 
corresponde, por ejemplo, con lingotes de metal, vidrio y papel. 

El punto de sustitución en este nivel puede aplicarse únicamente si las 
series de datos utilizadas para modelizar, por ejemplo, E rec y E v , tienen 
en cuenta los flujos (medios) reales respecto al material primario y 
secundario. Por ejemplo, si E rec corresponde a la «producción de 1 t 
de material secundario» (véase el gráfico 4) y cuenta con una entrada 
media del 10 % de materias primas originales, la cantidad de materiales 
primarios, junto con sus cargas ambientales, deberán incluirse en la 
serie de datos de E rec . 
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Gráfico 4: 

Punto de sustitución en el nivel 1 y en el nivel 2 

Gráfico 4 es una representación esquemática de una situación genérica 
(los flujos son íntegramente primarios e íntegramente secundarios). En 
la práctica, en ciertas situaciones es posible identificar más de un punto 
de sustitución en distintas etapas de la cadena de valor, tal como se 
representa en el gráfico 5, donde, por ejemplo, se trata chatarra de dos 
calidades diferentes en distintas etapas. 

Gráfico 5: 

Ejemplo de punto de sustitución en distintas etapas de la cadena de valor 

4.4.8.5. L o s í n d i c e s d e c a l i d a d : C s e n /C 
p y Cs sa /C p 

En la fórmula de la huella circular se utilizan dos índices de calidad, a 
fin de tener en cuenta la calidad de los materiales reciclados entrantes y 
salientes: Cs en /C p y Cs sa /C p 

Se distinguen 2 casos diferentes: 

▼C1
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a) Si E v = E *v , son necesarios los dos índices de calidad: Cs en /C p 
respecto al contenido reciclado y Cs sa /C p respecto a la reciclabilidad 
en la etapa de fin de vida útil. La finalidad de los factores de 
calidad es capturar el ciclo de degradación de un material en com
paración con el material primario original y, en ciertos casos, puede 
capturar el efecto de múltiples circuitos de reciclado. 

b) Si E v ≠ E *v , es necesario un índice de calidad: Cs en /C p respecto al 
contenido reciclado. En este caso, E *v se refiere a la unidad de 
notificación del material sustituido en una aplicación específica. 
Por ejemplo, el plástico reciclado utilizado para fabricar un banco 
modelizado mediante la sustitución del cemento deberá tener en 
cuenta también los aspectos «cuánto», «cuánto tiempo» y «cómo». 
Por consiguiente, el parámetro E *v integra indirectamente el pará
metro Cs sa /C p y, así, los parámetros Cs sa y C p no forman parte de la 
fórmula de la huella circular. 

Los índices de calidad deberán determinarse en el punto de sustitución 
y por aplicación o material. 

La cuantificación de los índices de calidad deberá basarse en: 

a) Aspectos económicos: es decir, la relación de precio de los mate
riales secundarios en comparación con los primarios en el punto de 
sustitución. En caso de que el precio de los materiales secundarios 
supere el de los primarios, los índices de calidad se fijarán en 1. 

b) Cuando los aspectos económicos sean menos importantes que los 
físicos, pueden utilizarse estos últimos. 

Los materiales de embalaje utilizados por la industria suelen ser los 
mismos dentro de sectores y grupos de productos diferentes: la parte C 
del anexo IV incluye una ficha de trabajo con valores Cs en /C p y 
Cs sa /C p aplicables a los materiales de embalaje. La empresa que lleva 
a cabo el estudio de la HAP puede utilizar valores distintos, en cuyo 
caso se deberán exponer de manera transparente y justificada en el 
informe de la HAP. 

4.4.8.6. C o n t e n i d o r e c i c l a d o ( R 1 ) 

Los valores R 1 aplicados deberán ser específicos de la cadena de 
suministro o aplicación, en función de la información a que tenga 
acceso la empresa que lleva a cabo el estudio de la HAO. Los valores 
R 1 secundarios predeterminados (específicos en función de la aplica
ción) están disponibles en la parte C del anexo IV. Deberá aplicarse el 
siguiente procedimiento (en orden jerárquico) para seleccionar el valor 
R 1 que debe utilizarse en un estudio de la HAO: 

a) Deberán utilizarse valores específicos de la cadena de suministro 
cuando el proceso lo lleve a cabo la empresa que realiza el estudio 
de la HAO o cuando el proceso no lo lleve a cabo la empresa que 
realiza el estudio de la HAO pero la empresa tenga acceso a infor
mación específica (de la empresa). (Situación 1 y situación 2 de la 
matriz de necesidades de datos, véase la sección 4.6.5.4). 

b) En todos los demás casos, deberán aplicarse los valores R 1 secun
darios predeterminados de la parte C del anexo IV (específicos en 
función de la aplicación). 

c) Cuando no se disponga de ningún valor específico en función de la 
aplicación en la parte C del anexo IV, R 1 se fijará en el 0 %. Los 
valores específicos del material basados en estadísticas del mercado 
de la oferta no se aceptan como valores sustitutivos y, por tanto, no 
deberán utilizarse. 

Los valores R 1 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAO. 

▼C1
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4.4.8.7. D i r e c t r i c e s p a r a l a u t i l i z a c i ó n d e v a l o r e s R 1 espe
cíficos de la empresa 

Cuando se utilicen valores R 1 específicos de la empresa distintos de 0, 
la trazabilidad a lo largo de toda la cadena de suministro es obligatoria. 
Deberán seguirse las siguientes directrices generales: 

1) la información del proveedor (a través, por ejemplo, de declaracio
nes de conformidad o albaranes) deberá mantenerse durante todas 
las etapas de producción y entrega al convertidor; 

2) una vez entregado el material al convertidor para la elaboración de 
los productos finales, este deberá tratar la información mediante sus 
procedimientos administrativos habituales; 

3) el convertidor dedicado a la elaboración de los productos finales a 
los que se atribuya contenido reciclado deberá demostrar a través de 
su sistema de gestión el porcentaje de material de entrada reciclado 
en los respectivos productos finales; 

4) dicha demostración deberá transferirse al usuario del producto final 
previa solicitud; en caso de que se calcule y notifique un perfil de la 
HAO, este deberá indicarse en forma de información técnica adi
cional del perfil de la HAO; 

5) pueden aplicarse sistemas de trazabilidad propiedad de la industria o 
de la empresa siempre y cuando abarquen las directrices generales 
mencionadas anteriormente; en caso contrario, deberán complemen
tarse con las referidas directrices generales. 

Por lo que respecta a la industria de los envases, se recomiendan las 
siguientes directrices sectoriales: 

1) Para la industria del vidrio para envases: el Regla
mento n. o 1179/2012 de la Comisión Europea. Dicho Reglamento 
requiere que el productor de vidrio recuperado entregue una decla
ración de conformidad. 

2) Para la industria papelera: el Sistema Europeo de Identificación del 
Papel Recuperado (Confederación Europea de las Industrias del 
Papel - CEPI, 2008). Este documento prescribe normas y ofrece 
orientación sobre la información y los pasos necesarios, con un 
albarán que deberá recibirse en la recepción de la fábrica. 

3) Por lo que respecta a los envases de cartón para bebidas, hasta la 
fecha no se utiliza contenido reciclado. De ser necesario, deberán 
utilizarse las mismas directrices que las destinadas al papel por ser 
las más idóneas (los envases de cartón para bebidas están cubiertos 
por una categoría de calidad del papel reciclado en virtud de la 
norma EN 643). 

4) En el caso de la industria del plástico: norma EN 15343:2007. Esta 
norma prescribe normas y directrices sobre trazabilidad. Requiere 
que el proveedor del material reciclado facilite información especí
fica. 

4.4.8.8. D i r e c t r i c e s s o b r e e l t r a t a m i e n t o d e l a c h a t a r r a 
p r e c o n s u m o 

A la hora de tratar la chatarra preconsumo, pueden aplicarse dos op
ciones: 

Opción 1: los impactos de la producción del material de entrada del 
que deriva la chatarra preconsumo en cuestión deberán asignarse al 
sistema del producto que generó esta chatarra. Se alega que la chatarra 
es contenido reciclado preconsumo. Los límites y requisitos de mode
lización del proceso para aplicar la fórmula de la huella circular se 
muestran en el gráfico 6. 

▼C1
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Gráfico 6: 

Opción de modelización cuando se alega que la chatarra preconsumo es contenido reciclado 
preconsumo 

Opción 2: Cualquier material que circule dentro de una cadena de 
procesos o conjunto de cadenas de procesos queda excluido de ser 
definido como contenido reciclado y no se incluye en R 1 . No se alega 
que la chatarra es contenido reciclado preconsumo. Los límites y re
quisitos de modelización del proceso para aplicar la fórmula de la 
huella circular se muestran en el gráfico 7. 

Gráfico 7: 

Opción de modelización cuando se alega que la chatarra preconsumo es contenido reciclado 
preconsumo 

▼C1
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4.4.8.9. Í n d i c e d e r e c i c l a d o d e s a l i d a ( R 2 ) 

El parámetro R 2 se refiere al «índice de reciclado de salida»: el gráfico 
8 ofrece una representación visual. A menudo, se dispone de valores 
para el punto 8 ( 35 ) del gráfico 8, por lo que dichos valores deberán 
modificarse para que sean conformes al índice de reciclado de salida 
real (punto 10) teniendo en cuenta las posibles pérdidas de proceso. En 
el gráfico 8, el índice de reciclado de salida (R 2 ) se corresponde con el 
punto 10. 

Gráfico 8: 

Sistema simplificado de recogida y reciclado de un material 

El diseño y la composición del producto determinarán si su material es 
efectivamente apto para el reciclado. Por consiguiente, antes de selec
cionar el valor R 2 apropiado, deberá realizarse una evaluación de la 
reciclabilidad del material y el estudio de la HAO deberá incluir una 
declaración sobre la reciclabilidad de los materiales/productos. 

La declaración sobre la reciclabilidad deberá facilitarse junto con una 
evaluación de la reciclabilidad que incluya pruebas respecto a los tres 
criterios siguientes (tal como se describen en la norma EN ISO 
14021:2016, sección 7.7.4, «Metodología de evaluación»): 

1) los sistemas de recogida, clasificación y entrega para transferir los 
materiales de la fuente a la instalación de reciclado están conve
nientemente disponibles para una parte razonable de los comprado
res, compradores potenciales y usuarios del producto; 

2) las instalaciones de reciclado para alojar los materiales recogidos; 

▼C1 

( 35 ) Pueden utilizarse datos estadísticos recopilados que correspondan al punto 8 del gráfico 
8 para el cálculo del índice de reciclado de salida. El punto 8 se corresponde con los 
objetivos de reciclado calculados conforme a la norma general prevista en la Directiva 
(UE) 2018/851, de 30 de mayo de 2018. En ciertos casos, en condiciones estrictas y 
como excepción a la norma general, los datos pueden estar disponibles en el punto 6 del 
gráfico 8 y pueden utilizarse para el cálculo del índice de reciclado de salida.
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3) se dispone de pruebas de que el producto cuya reciclabilidad se 
alega está siendo recogido y reciclado. En el caso de las botellas 
de PET, deberían utilizarse las directrices de la Plataforma Europea 
de Botellas de PET (EPBP, por sus siglas en inglés) (https:// 
www.epbp.org/design-guidelines), mientras que para el plástico ge
nérico debería utilizarse la reciclabilidad desde el diseño (www.re
coup.org). 

Si no se cumple un criterio, o las directrices de reciclabilidad sectoria
les indican una reciclabilidad limitada, deberá aplicarse un valor R 2 del 
0 %. Los puntos 1 y 3 pueden demostrarse mediante estadísticas de 
reciclado (que debería ser específicas por país) procedentes de asocia
ciones industriales u organismos nacionales. Puede proporcionarse una 
aproximación a las pruebas del punto 3 aplicando, por ejemplo, el 
diseño para la evaluación de la reciclabilidad recogido en la norma 
EN 13430 sobre reciclado de material (anexos A y B) u otras direc
trices de reciclabilidad sectoriales, si las hay. 

Los valores R 2 predeterminados específicos en función de la aplicación 
están disponibles en la parte C del anexo II. Deberá aplicarse el si
guiente procedimiento para seleccionar el valor R 2 que debe utilizarse 
en un estudio de la HAO: 

a) deberán utilizarse valores específicos de la empresa cuando se dis
ponga de ellos y tras la evaluación de la reciclabilidad; 

b) si no se dispone de valores específicos de la empresa y se cumplen 
los criterios para la evaluación de la reciclabilidad (véase lo ante
riormente expuesto), deberán utilizarse valores R2 específicos en 
función de la aplicación seleccionando el valor correspondiente dis
ponible en la parte C del anexo II: 

— si un valor R 2 de un país específico no está disponible, deberá 
utilizarse la media europea, 

— si un valor R 2 correspondiente a una aplicación específica no 
está disponible, deberán utilizarse los valores R 2 del material 
(p. ej., la media de los materiales), 

— en caso de que no se disponga de ningún valor R 2 , este deberá 
fijarse en 0. 

Obsérvese que pueden proporcionarse a la Comisión nuevos valores R 2 
para su aplicación en la parte C del anexo II. Los nuevos valores R 2 
propuestos (basados en estadísticas nuevas) deberán proporcionarse 
junto con un informe del estudio en el que se indiquen las fuentes y 
los cálculos, y serán revisados por un tercero externo e independiente. 
La Comisión decidirá si los nuevos valores son aceptables y pueden 
aplicarse en una versión actualizada de la parte C del anexo II. Una vez 
que los nuevos valores R 2 se integren en la parte C del anexo II, 
pueden ser utilizados por cualquier estudio de la HAO. 

Los valores R 2 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAO. 

4.4.8.10. E l v a l o r R 3 

El valor R 3 es la proporción del material del producto que se utiliza 
para la valorización energética en la etapa de fin de vida útil. los 
valores R 3 aplicados deberán ser específicos de la empresa o predeter
minados según la parte C del anexo IV, en función de la información a 
que tenga acceso la empresa que lleva a cabo el estudio de la HAO. 
Deberá aplicarse el procedimiento siguiente (en orden jerárquico) para 
seleccionar el valor R 3 que debe utilizarse en un estudio de la HAO. 

▼C1
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a) Deberán utilizarse valores específicos de la cadena de suministro 
cuando el proceso lo lleve a cabo la empresa que realiza el estudio 
de la HAO o cuando el proceso no lo lleve a cabo la empresa que 
realiza el estudio de la HAO pero la empresa tenga acceso a infor
mación específica (de la empresa). (Situación 1 y situación 2 de la 
matriz de necesidades de datos, véase la sección 4.6.5.4). 

b) En todos los demás casos, deberán aplicarse los valores R 3 secun
darios predeterminados de la parte C del anexo IV. 

c) Cuando no se disponga de ningún valor en la parte C del anexo II, 
podrán utilizarse nuevos valores para R 3 (utilizando estadísticas u 
otras fuentes de datos) o se deberán fijarse en el 0 %. 

Los valores R 3 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAO. 

4.4.8.11. E r e c i c l a d o (E 
rec ) y E recicladoEoL (E recEoL ) 

E rec y E recEoL son las emisiones y recursos específicos consumidos (por 
unidad funcional) resultantes del proceso de reciclado del material 
reciclado y en la etapa de fin de vida útil, respectivamente. Los límites 
del sistema de E rec y E recEoL deberán tener en cuenta todas las emisio
nes y los recursos consumidos desde la recogida hasta el punto de 
sustitución definido. 

Si el punto de sustitución se identifica en el «nivel 2», E rec y E recEoL 
deberán modelizarse utilizando los flujos de entrada reales. Por consi
guiente, si una parte de los flujos de entrada procede de materias 
primas originales, deberán incluirse en las series de datos utilizadas 
para modelizar E rec y E recEoL . 

En ciertos casos, E rec puede corresponderse con E recEoL , por ejemplo, 
cuando se produzcan circuitos cerrados. 

4.4.8.12. E l v a l o r E * v 

E* v hace referencia a las emisiones específicas y recursos consumidos 
(por unidad funcional) resultantes de la adquisición y el tratamiento 
previo de material virgen supuestamente sustituido por materiales reci
clables. Cuando el parámetro E *v predeterminado es igual a E v , el 
usuario deberá asumir que un material reciclable en la etapa de fin 
de vida útil sustituye al mismo material virgen que se utilizó en la 
entrada para elaborar el material reciclable. 

Si E *v es distinto de E v , el usuario deberá aportar pruebas de que un 
material reciclable sustituye a un material virgen distinto del que pro
duce el material reciclable. 

Si E *v ≠ E v , E *v representa la cantidad real de material virgen susti
tuido por el material reciclable. En tales casos, E *v no se multiplica por 
Cs sa /C p , ya que este parámetro se tiene en cuenta indirectamente 
cuando se calcula la «cantidad real» de material virgen sustituido. 
Esta cantidad deberá calcularse teniendo en cuenta que el material 
virgen sustituido y el material reciclable duran lo mismo y son de igual 
calidad (lo cual significa que cumplen la misma función en términos de 
«cuánto tiempo» y «cómo»). E *v deberá determinarse sobre la base de 
pruebas de la sustitución real del material virgen seleccionado. 

4.4.8.13. C ó m o a p l i c a r l a f ó r m u l a c u a n d o l a c a r t e r a d e 
p r o d u c t o s i n c l u y e p r o d u c t o s i n t e r m e d i o s 

Los parámetros relacionados con el fin de vida útil de los productos 
intermedios pertenecientes a la carta de productos (es decir, la recicla
bilidad en la etapa de fin de vida útil, la valorización energética y la 
eliminación) no deberán ser contabilizados. 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 325 

Si la fórmula se aplica en los estudios de la HAO a productos inter
medios (estudios de la cuna a la puerta), el usuario del estudio de la 
HAO deberá: 

1) Utilizar la ecuación 3 (fórmula de la huella circular). 

2) Excluir el fin de vida útil fijando los parámetros R 2 , R 3 y E E en 0 
respecto a los productos incluidos en el alcance. 

3) Usar y notificar los resultados con dos valores A para el producto 
incluido en el alcance: 

a) Configuración A = 1: se utilizará por defecto en el cálculo del 
perfil de la HAO. Este valor se aplica únicamente al contenido 
reciclado del producto o productos incluidos en la carta de pro
ductos incluida en el alcance. La finalidad de esta configuración 
es permitir concentrar el análisis de puntos críticos en el sistema 
en sí. 

b) Configuración A = los valores predeterminados específicos de la 
aplicación o el material: estos resultados deberán notificarse 
como «información técnica adicional» y utilizarse cuando se 
creen series de datos conformes con la HA. La finalidad de 
esta configuración es permitir el uso del valor A correcto cuando 
se utilice la serie de datos en futuras modelizaciones. 

El cuadro 9 explica de manera resumida cómo aplicar la fórmula de la 
huella circular dependiendo de si el estudio se centra en productos 
finales o productos intermedios. 

Cuadro 9 

Cuadro sinóptico sobre la forma de aplicar la fórmula de la huella 
circular en distintas situaciones 

Valor A Productos finales Productos intermedios 

A = 1 - obligatorio (punto crítico y per
fil de la HAO) 

A = predeterminado Obligatorio obligatorio (información téc
nica adicional y serie de datos 
conforme con la HA) 

4.4.8.14. C ó m o t r a t a r a s p e c t o s e s p e c í f i c o s 

Valorización de cenizas de fondo de horno o escorias procedentes de 
la incineración 

La valorización de cenizas de fondo de horno o escorias deberá estar 
incluida en el valor R 2 (índice de reciclado de salida) del producto/ 
materia original. Su tratamiento se enmarca en el parámetro E recEoL . 

Depósito en vertedero e incineración con valorización energética 

Siempre que un proceso, como por ejemplo el depósito en vertedero 
con valorización energética o la incineración de residuos sólidos urba
nos con valorización energética, conlleve una valorización energética, 
deberá modelizarse en la parte correspondiente a «energía» en la ecua
ción 3 (fórmula de la huella circular). El crédito se calcula sobre la 
base de la cantidad de energía de salida que se utiliza fuera del pro
ceso. 

Residuos sólidos urbanos 

La parte C del anexo IV contiene los valores predeterminados por país 
que deberán utilizarse para cuantificar el porcentaje respecto al depósito 
en vertedero y el porcentaje respecto a la incineración, a menos que se 
disponga de valores específicos para la cadena de suministro. 

▼C1
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Tratamiento del compost y la digestión anaerobia / aguas residuales 

El compost, incluido el digestato procedente de la digestión anaerobia, 
deberá tratarse en la parte correspondiente a «material» (ecuación 3) 
como un reciclado con A = 0,5. La parte energética de la digestión 
anaerobia deberá tratarse como un proceso normal de valorización 
energética en la parte de «energía» de la 

ecuación 3 (fórmula de la huella circular). 

Residuos utilizados como combustible 

Cuando un residuo se utiliza como combustible (p. ej., residuos de 
plástico utilizados como combustible en hornos de cemento), deberá 
tratarse como un proceso de valorización energética en la parte corres
pondiente a «energía» de la 

ecuación 3 (fórmula de la huella circular). 

Modelización de productos complejos 

A la hora de examinar productos complejos (p ej., circuitos impresos) 
con una gestión de fin de vida útil compleja, las series de datos pre
determinadas para los procesos de tratamiento en la etapa de fin de 
vida útil pueden aplicar ya la fórmula de la huella circular. Los valores 
predeterminados de los parámetros deberán referirse a los recogidos en 
la parte C del anexo IV y deberán estar disponibles en forma de 
información sobre metadatos en la serie de datos. Si no se dispone 
de datos predeterminados, la BoM debería servir de punto de partida 
para los cálculos. 

Reutilización y reacondicionamiento 

Si la reutilización o el reacondicionamiento de un producto hace que 
este pase a tener especificaciones de producto diferentes (prestación de 
una función distinta), este aspecto deberá considerarse como parte de la 
fórmula de la huella circular como una forma de reciclado. Las piezas 
antiguas que se sustituyeron durante el reacondicionamiento deberán 
modelizarse conforme a la fórmula de la huella circular. 

En este caso, las actividades de reutilización/reacondicionamiento for
man parte del parámetro E recEoL , mientras que la función alternativa 
prestada (o la producción de piezas o componentes que se ha evitado) 
se enmarca en el parámetro E *v . 

4.4.9. V i d a ú t i l d e l p r o d u c t o a m p l i a d a 

La ampliación de la vida útil de un producto como consecuencia de su 
reutilización o reacondicionamiento puede culminar en lo siguiente: 

1. El producto conserva las especificaciones de producto originales 
(prestación de la misma función). 

En esta situación, la vida útil del producto se amplía a un producto 
con las especificaciones de producto originales (prestación de la 
misma función) y deberá incluirse en la unidad de notificación, la 
cartera de productos ( 36 ) y el flujo de referencia. El usuario del 
método de la HAO deberá describir de qué forma se ha incluido 
la reutilización o el reacondicionamiento en los cálculos del flujo de 
referencia y el modelo del ciclo de vida completo, teniendo en 
cuenta el aspecto «cuánto tiempo» de la unidad funcional. 

2. El producto presenta unas especificaciones de producto diferentes 
(prestación de otra función). 

Esta situación deberá considerarse como parte de la fórmula de la 
huella circular en forma de reciclado (véase la sección 4.4.8.13. 
How to apply the formula). Asimismo, las piezas antiguas que se 
hayan sustituido durante el reacondicionamiento deberán modeli
zarse conforme a la fórmula de la huella circular. 

▼C1 

( 36 ) En algunos casos, puede ser conveniente incluirla en la unidad funcional y el flujo de 
referencia del producto.
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4.4.9.1. Í n d i c e s d e r e u t i l i z a c i ó n ( s i t u a c i ó n 1 d e l a s e c 
c i ó n 4 . 4 . 9 ) 

El índice de reutilización indica el número de veces que un material se 
utiliza en la fábrica. A menudo, también recibe la denominación de 
índice de recorrido, tiempo de reutilización o número de rotaciones. 
Puede expresarse en forma de cifra absoluta de reutilización o como 
porcentaje. 

Por ejemplo: un índice de reutilización del 80 % equivale a cinco 
reutilizaciones. La ecuación 4 describe la conversión: 

En este caso, el número de reutilización se refiere al número total de 
utilizaciones durante la vida del material. Incluye tanto el primer uso 
como todos los ulteriores. 

4.4.9.2. C ó m o a p l i c a r y m o d e l i z a r e l « í n d i c e d e r e u t i l i z a 
c i ó n » ( s i t u a c i ó n 1 d e l a s e c c i ó n 4 . 4 . 9 ) 

El número de ocasiones que se reutiliza un material repercute en el 
perfil ambiental del producto en distintas etapas del ciclo de vida. Los 
cinco pasos que figuran a continuación explican de qué forma deberá 
modelizar el usuario las distintas etapas del ciclo de vida con materiales 
reutilizables, utilizando envases como ejemplo. 

1. Adquisición de materia prima: el índice de reutilización determina la 
cantidad de materiales de embalaje consumidos por producto ven
dido. El consumo de materias primas deberá calcularse dividiendo el 
peso real del envase por el número de veces que este se reutiliza. 
Por ejemplo, una botella de vidrio de 1 l pesa 600 g y se reutiliza 
diez veces (índice de reutilización del 90 %). El uso de materia 
prima por litro es de 60 g (= 600 g por botella / 10 reutilizaciones). 

2. Transporte del fabricante del envase a la fábrica del producto (donde 
se envasan los productos): el índice de reutilización determina la 
cantidad de transporte necesario por producto vendido. El impacto 
del transporte deberá calcularse dividiendo el impacto de un viaje de 
ida por el número de veces que se reutiliza el envase. 

3. Transporte de la fábrica del producto al cliente final y retorno: 
además del transporte necesario para desplazarse hasta la localiza
ción del cliente, también deberá tenerse en cuenta el transporte de 
vuelta. Para modelizar el transporte total, deberá consultarse la sec
ción 4.4.3 sobre la modelización del transporte. 

4. En la fábrica del producto: después de que el envase vacío se haya 
devuelto a la fábrica del producto, deberá contabilizarse la utiliza
ción de energía y recursos para limpieza, reparación o rellenado (si 
procede). 

5. Fin de vida útil del envase: el índice de reutilización determina la 
cantidad de materiales de embalaje (por producto vendido) que se 
irán a tratar en la etapa de fin de vida útil. La cantidad de envases 
tratados en la etapa de fin de vida útil deberá calcularse dividiendo 
el peso real del envase por el número de veces que este se reutilizó. 

▼C1
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4.4.9.3. Í n d i c e s d e r e u t i l i z a c i ó n d e e n v a s e s 

Los sistemas de retorno de envases son organizados por: 

1. la empresa propietaria del material de embalaje (depósitos propiedad 
de la empresa); o 

2. un tercero, como por ejemplo el Gobierno o un operador de depó
sitos (depósitos gestionados por terceros). 

Esto puede influir en la vida útil del material, así como en la fuente de 
datos que se utilizará. Por tanto, es importante separar estos dos siste
mas de retorno. 

En el caso de los depósitos que son propiedad de una empresa, el 
índice de reutilización deberá calcularse utilizando datos específicos de 
la cadena de suministro. En función de los datos disponibles dentro de 
la empresa, pueden utilizarse dos enfoques de cálculo diferentes 
(véanse las opciones A y B que se presentan a continuación). Se 
utilizan botellas de vidrio retornables a modo de ejemplo, pero los 
cálculos también se aplican a otros envases reutilizables propiedad de 
la empresa. 

Opción A: utilización de datos específicos de la cadena de suministro, 
a partir de la experiencia acumulada a lo largo de la vida útil del 
depósito previo de botellas de vidrio. Esta es la forma más precisa 
de calcular el índice de reutilización de botellas correspondiente al 
depósito previo de botellas y ofrece una estimación correcta del actual 
depósito de botellas. Se recopilan los siguientes datos específicos de la 
cadena de suministro: 

1. número de botellas llenadas durante la vida útil del depósito de 
botellas (#F i ); 

2. número de botellas en el inventario inicial más las adquiridas a lo 
largo de la vida útil del depósito de botellas (#B). 

Esta opción de cálculo deberá utilizarse: 

i) con datos del depósito de botellas previo cuando este y el actual 
sean comparables, es decir, misma categoría de producto, caracte
rísticas de las botellas similares (p. ej., tamaño), sistemas de retorno 
comparables (p. ej., forma de recogida, mismo grupo de consumi
dores y canales de venta), etc.; 

ii) con datos del depósito de botellas actual, cuando se disponga de 
estimaciones/extrapolaciones futuras sobre i) las compras de bote
llas, ii) los volúmenes vendidos, y iii) la vida útil del depósito de 
botellas. 

Los datos deberán ser específicos de la cadena de suministro y deberán 
verificarse durante el proceso de verificación y validación, en particular 
la justificación de la elección metodológica. 

▼C1
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Opción B: Si no se realiza un seguimiento de los datos, el cálculo 
deberá realizarse parcialmente recurriendo a supuestos. Esta opción es 
menos precisa como consecuencia de los supuestos formulados y, por 
tanto, deberán utilizarse estimaciones prudentes/seguras. son necesarios 
los datos siguientes: 

1. Número medio de rotaciones de una sola botella durante un año 
natural (en caso de que no haya rotura). Un circuito consiste en el 
llenado, la entrega, la utilización y el retorno al fabricante de la 
bebida para su lavado (#Rot). 

2. Vida útil estimada del depósito de botellas (LT, en años). 

3. Porcentaje medio de pérdidas por rotación. Esto se refiere a la suma 
de las pérdidas del lado del consumidor y las botellas descartadas en 
los emplazamientos de llenado (% Pérd.). 

Esta opción de cálculo deberá utilizarse cuando la opción A no sea 
aplicable (p. ej., no se puede utilizar el depósito previo como referen
cia). Los datos empleados deberán ser verificados mediante un proce
dimiento externo, incluida la justificación de la elección entre la opción 
A y la B. 

4.4.9.4 Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
q u e s o n p r o p i e d a d d e l a e m p r e s a 

Los estudios de la HAO que en su alcance incluyan depósitos de 
envases reutilizables que son propiedad de la empresa deberán utilizar 
índices de reutilización específicos de la empresa, calculados siguiendo 
las reglas indicadas en la sección 4.4.9.3. 

4.4.9.5 Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
g e s t i o n a d o s p o r t e r c e r o s 

En el caso de los estudios de la HAO que en su alcance incluyan 
depósitos de envases reutilizables gestionados por terceros, deberán 
utilizarse los siguientes índices de reutilización, a menos que se dis
ponga de datos de mejor calidad: 

a) botellas de vidrio: treinta recorridos en el caso de la cerveza y el 
agua, cinco en el del vino ( 37 ); 

b) cajas de plástico para botellas: treinta recorridos ( 38 ); 

c) palés de plástico: cincuenta recorridos (Nederlands Instituut voor 
Bouwbiologie en Ecologie, 2014) ( 39 ); 

d) palés de madera: veinticinco recorridos (Nederlands Instituut voor 
Bouwbiologie en Ecologie, 2014) ( 40 ). 

▼C1 

( 37 ) Supuesto basado en el régimen de monopolio de Finlandia: http://ec.europa.eu/environ
ment/waste/studies/packaging/finland.pdf. 

( 38 ) Aproximación técnica, ya que no se hallaron fuentes de datos. Las especificaciones 
técnicas garantizan una vida útil de diez años. Como aproximación inicial se asume 
un retorno de tres ocasiones al año (entre dos y cuatro). 

( 39 ) Se utiliza la cifra menos moderada. 
( 40 ) Se utiliza la mitad de los palés de plástico como aproximación.
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El usuario del método de la HAO puede utilizar otros valores si están 
justificados y se facilitan las fuentes de datos. 

El usuario del método de la HAO deberá indicar si en el alcance se 
incluyen depósitos propiedad de la empresa o gestionados por terceros 
y qué método de cálculo o índices de reutilización predeterminados se 
utilizaron. 

4.4.10 E m i s i o n e s y a b s o r c i o n e s d e g a s e s d e e f e c t o i n v e r 
n a d e r o 

El método de la HAO distingue tres categorías principales de emisiones 
y absorciones de gases de efecto invernadero (GEI), cada una de ellas 
con una contribución a los niveles de una subcategoría específica den
tro de la categoría de impacto «cambio climático»: 

1. emisiones y absorciones de GEI fósiles (que contribuyen a la sub
categoría «cambio climático, fósil»); 

2. emisiones y absorciones de carbono biogénicas (que contribuyen a 
la subcategoría «cambio climático, biogénico»); 

3. emisiones de carbono procedentes del uso de la tierra y el cambio 
de uso de la tierra (que contribuyen a la subcategoría «cambio 
climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra»). 

En la actualidad, los créditos asociados al almacenamiento de carbono 
temporal y permanente o a las emisiones diferidas no se deberán con
siderar para el cálculo del indicador de cambio climático. Esto implica 
que todas las emisiones y absorciones deberán contabilizarse como 
emitidas «ahora» y no se produce un descuento de las emisiones a 
lo largo del tiempo (en consonancia con la norma EN ISO 
14067:2018). Se estudiará la evolución con el fin de mantener actua
lizado el método con pruebas científicas y el consenso de expertos. 

Las subcategorías «cambio climático, fósil», «cambio climático, biogé
nico» y «cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la 
tierra» deberán notificarse por separado si cada una de ellas muestra 
una contribución superior al 5 % ( 41 ) a la puntuación total del cambio 
climático. 

4.4.10.1 S u b c a t e g o r í a 1 : c a m b i o c l i m á t i c o , f ó s i l 

Esta categoría abarca las emisiones de gases de efecto invernadero 
(GEI) a cualquier medio cuyo origen es la oxidación o reducción de 
los combustibles fósiles mediante su transformación o degradación 
(p. ej., combustión, digestión, depósito en vertederos, etc.). Esta cate
goría de impacto incluye las emisiones procedentes de la turba y la 
calcinación, así como las absorciones debidas a la carbonatación. 

▼C1 

( 41 ) Por ejemplo: supongamos que «cambio climático, biogénico» contribuye con un 7 % 
(utilizando valores absolutos) al impacto total del cambio climático y «cambio climático, 
uso de la tierra y cambio de uso de la tierra» contribuye con un 3 % a dicho impacto. 
En este caso, deberán notificarse tanto el impacto total del cambio climático como el 
«cambio climático, biogénico».
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La absorción de CO 2 fósil y las correspondientes emisiones (p. ej., 
como consecuencia de la carbonatación) deberán modelizarse de ma
nera simplificada a la hora de calcular el perfil de la HAO (es decir, no 
deberán modelizarse las emisiones o absorciones). Cuando sea necesa
rio saber la cantidad de absorciones de CO 2 fósil a efectos de infor
mación ambiental adicional, las absorciones de CO 2 pueden modeli
zarse con el flujo «dióxido de carbono (fósil), recursos de la atmósfe
ra». 

Los flujos que se ajusten a esta definición deberán modelizarse de 
manera coherente con los flujos elementales incluidos en el paquete 
de referencia de la HA más actualizado y utilizando las denominacio
nes que terminan en «(fósil)», si están disponibles [p. ej., «dióxido de 
carbono (fósil)» y «metano (fósil)»]. 

4.4.10.2 S u b c a t e g o r í a 2 : c a m b i o c l i m á t i c o , b i o g é n i c o 

Esta subcategoría abarca i) las emisiones de carbono a la atmósfera 
(CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen es la oxidación o reducción de la 
biomasa aérea mediante su transformación o degradación (p. ej., com
bustión, digestión, depósito en vertederos, etc.) y ii) la absorción de 
CO 2 de la atmósfera a través de la fotosíntesis durante el crecimiento 
de la biomasa, es decir, correspondiente al contenido de carbono de 
productos, biocombustibles o residuos vegetales aéreos, como por 
ejemplo cubierta muerta y madera muerta. Los intercambios de carbono 
de los bosques autóctonos ( 42 ) deberán modelizarse en la subcategoría 3 
(incluidas las emisiones del suelo asociadas, los productos derivados o 
los residuos). 

Requisitos de modelización: los flujos que se ajusten a esta definición 
deberán modelizarse de manera coherente con los flujos elementales 
incluidos en la versión más reciente del paquete de la HA y utilizando 
las denominaciones de flujos que terminan en «(biogénico)». Deberá 
aplicarse la asignación de masa para modelizar los flujos de carbono 
biogénico. 

Debería utilizarse un enfoque de modelización simplificado si solo se 
modelizan los flujos que influyen en los resultados del impacto del 
cambio climático (a saber, las emisiones de metano biogénicas). Esta 
opción podría aplicarse, por ejemplo, a los estudios de la HAO alimen
tarios, ya que evita la modelización de la digestión humana y, a su vez, 
alcanza un equilibrio cero en última instancia. En este caso, se aplican 
las normas siguientes: 

i) únicamente se modelizan las emisiones «metano (biogénico)»; 

ii) no se modeliza ninguna emisión biogénica o absorción de la at
mósfera adicional; 

iii) si las emisiones de metano son tanto fósiles como biogénicas, en 
primer lugar deberá modelizarse la liberación de metano biogénico 
y, a continuación, el metano fósil restante. 

En el caso de los productos intermedios (de la cuna a la puerta), el 
contenido en carbono biogénico en la puerta de la fábrica (contenido 
físico) deberá notificarse siempre como «información técnica adicio
nal». 

▼C1 

( 42 ) Bosque autóctono: representa el bosque autóctono o el bosque a largo plazo no degra
dado. Definición adaptada a partir del cuadro 8 del anexo de la Decisión C(2010)3751 
de la Comisión sobre directrices para calcular las reservas de carbono en suelo a efectos 
del anexo V de la Directiva 2009/28/CE. En principio, esta definición excluye los 
bosques a corto plazo, los bosques degradados, los bosques gestionados y los bosques 
con rotaciones a corto y largo plazo.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 332 

4.4.10.3 S u b c a t e g o r í a 3 : c a m b i o c l i m á t i c o , u s o d e l a t i e r r a 
y c a m b i o d e u s o d e l a t i e r r a 

Esta subcategoría contabiliza las absorciones y emisiones de carbono 
(CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen son las variaciones en las reservas de 
carbono causadas por el uso de la tierra y los cambios de uso de la 
tierra. Esta subcategoría incluye los intercambios de carbono biogénico 
procedentes de la deforestación, la construcción de carreteras u otras 
actividades relacionadas con el suelo (incluidas las emisiones de car
bono del suelo). Por lo que respecta a los bosques autóctonos, todas las 
emisiones de CO 2 asociadas se incluyen y modelizan en esta subcate
goría (como las emisiones del suelo asociadas, los productos derivados 
de los bosques autóctonos ( 43 ) y los residuos), mientras que las corres
pondientes absorciones de CO 2 se excluyen. 

Se hace una distinción entre los cambios directos en el uso de la tierra 
y los indirectos. El cambio indirecto de uso de la tierra se produce 
cuando determinado cambio de uso de la tierra, o de uso de la materia 
prima cultivada en una parcela de tierra dada, induce cambios en el uso 
de la tierra fuera de los límites del sistema, es decir, en otros tipos de 
uso de la tierra. Algunos ejemplos de cambio directo de uso de la tierra 
son la conversión de tierras destinadas al cultivo a un uso industrial o 
la conversión de tierras forestales en tierras de cultivo. 

El cambio indirecto de uso de la tierra se produce cuando determinado 
cambio de uso de la tierra, o de uso de la materia prima cultivada en 
una parcela de tierra dada, induce cambios en el uso de la tierra fuera 
de los límites del sistema, es decir, en otros tipos de uso de la tierra. El 
método de la HAO solo considera los cambios directos de uso de la 
tierra, mientras que los cambios indirectos de uso de la tierra, dada la 
ausencia de una metodología acordada, no deberá tenerse en cuenta en 
los estudios de la HAO. El cambio indirecto de uso de la tierra puede 
incluirse en la información ambiental adicional. 

Requisitos de modelización: los flujos que se ajusten a esta definición 
deberán modelizarse de manera coherente con los flujos elementales 
incluidos en la versión más reciente del paquete de la HA y utilizando 
las denominaciones de flujos que terminan en «(cambio de uso de la 
tierra)». Las absorciones y emisiones de carbono biogénico deberán 
inventariarse por separado para cada flujo elemental. 

Respecto al cambio de uso de la tierra: deberán modelizarse todas las 
emisiones y absorciones de carbono siguiendo las directrices de mode
lización recogidas en PAS 2050:2011 (BSI 2011) y el documento 
complementario PAS 2050-1:2012 (BSI 2012) para productos hortíco
las. 

Cita de lo expuesto en PAS 2050:2011 (BSI 2011): 

«El cambio de uso de la tierra puede provocar grandes emisiones de 
GEI. No suelen producirse absorciones como consecuencia directa de 
un cambio de uso de la tierra (y no como consecuencia de prácticas de 
gestión a largo plazo), aunque se tiene constancia de que podría ocurrir 
en circunstancias específicas. Algunos ejemplos de cambio directo de 
uso de la tierra son la conversión de tierras destinadas al cultivo a un 
uso industrial o la conversión de tierras forestales en tierras de cultivo. 
Deben incluirse todas las formas de cambio de uso de la tierra que se 
traducen en emisiones o absorciones. El cambio indirecto de uso de la 
tierra se refiere a las conversiones del uso de la tierra que son conse
cuencia de cambios de uso de la tierra en otro punto. Aunque también 
se producen emisiones de GEI a partir del cambio indirecto de uso de 
la tierra, los métodos y los requisitos en materia de datos para calcular 
estas emisiones no están plenamente desarrollados. Por consiguiente, la 
evaluación de las emisiones derivadas de un cambio indirecto de uso de 
la tierra no está incluida. 

▼C1 

( 43 ) Siguiendo el enfoque de oxidación instantánea recogido en IPCC 2013 (sección 2).
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Deberán evaluarse las absorciones y emisiones de GEI causadas por el 
cambio directo de uso de la tierra respecto a todas las entradas en el 
ciclo de vida de un producto procedente de dicha tierra y también 
deberán incluirse en la evaluación de las emisiones de GEI. Las emi
siones derivadas del producto deberán analizarse sobre la base de los 
valores predeterminados relativos al cambio de uso de la tierra contem
plados en PAS 2050:2011, anexo C, a menos que se disponga de datos 
mejores. En el caso de los países y cambios del uso de la tierra no 
incluidos en este anexo, las emisiones derivadas del producto deberán 
evaluarse utilizando las absorciones y emisiones de GEI incluidas que 
se producen como consecuencia de un cambio directo del uso de la 
tierra conforme a las secciones pertinentes del IPCC (2006). La eva
luación del impacto del cambio del uso de la tierra deberá incluir todos 
los cambios directos de uso de la tierra producidos no más de veinte 
años, o un único período de cosecha, antes de realizar la evaluación (el 
que sea mayor). El total de emisiones y absorciones de GEI derivadas 
del cambio directo de uso de la tierra a lo largo del período deberá 
incluirse en la cuantificación de las emisiones de GEI de los productos 
derivadas de esta tierra sobre la base de una asignación equitativa entre 
cada año del período ( 44 ). 

1. Cuando pueda demostrarse que el cambio de uso de la tierra se 
produjo más de veinte años antes de llevar a cabo la evaluación, 
no deberían incluirse en esta las emisiones del cambio de uso de la 
tierra. 

2. Cuando no pueda demostrarse que el momento del cambio de uso 
de la tierra se produjo más de veinte años, o un único período de 
cosecha, antes de realizar la evaluación (el que sea mayor), deberá 
suponerse que el cambio de uso de la tierra se produjo el 1 de 
enero: 

a) del primer año en el que pueda demostrarse que se había pro
ducido el cambio de uso de la tierra; o 

b) el 1 de enero del año en que se lleva a cabo la evaluación de las 
emisiones y absorciones de GEI. 

Deberá aplicarse la siguiente jerarquía en el momento de determinar las 
emisiones y absorciones de GEI derivadas de los cambios directos de 
uso de la tierra producidos no más de veinte años, o un único período 
de cosecha, antes de realizar la evaluación (el que sea mayor): 

1. cuando se tenga constancia del país de producción y del uso de la 
tierra previo, las emisiones y absorciones de GEI derivadas del 
cambio de uso de la tierra deberán ser las resultantes del cambio 
del uso previo de la tierra al uso actual en ese país (pueden con
sultarse directrices adicionales en PAS 2050-1:2012); 

2. cuando se tenga constancia del país de producción pero no del uso 
de la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del cambio de 
uso de la tierra deberán ser la estimación de las emisiones medias 
del cambio del uso de la tierra para ese cultivo en ese país (pueden 
consultarse directrices adicionales en PAS 2050-1:2012); 

3. cuando no se tenga constancia del país de producción ni del uso de 
la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del cambio de uso 
de la tierra deberán ser la media ponderada del promedio de emi
siones del cambio de uso de la tierra de esa materia prima en los 
países en que se cultiva. 

▼C1 

( 44 ) En caso de que la producción sea variable a lo largo de los años, debería aplicarse una 
asignación de masa.
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El conocimiento del uso de la tierra previo puede demostrarse utili
zando una serie de fuentes de información, como por ejemplo imágenes 
por satélite y datos topográficos. Cuando no se disponga de registros, 
puede utilizarse el conocimiento local del uso de la tierra previo. Los 
países en que se produce un cultivo pueden determinarse a partir de 
estadísticas de importación y puede aplicarse un umbral de corte de 
como mínimo el 90 % del peso de las importaciones. Deberán notifi
carse las fuentes de datos, la localización y el momento del cambio de 
uso de la tierra asociados a las entradas en los productos]. 

Respecto a los productos intermedios (de la cuna a la puerta) derivados 
de bosques autóctonos, deberán notificarse siempre como metadatos (en 
la sección de «información técnica adicional» del informe de la HAO) 
i) su contenido en carbono (contenido físico y contenido asignado) y ii) 
las correspondientes emisiones de carbono deberán modelizarse con los 
flujos elementales «(cambio de uso de la tierra)». 

Respecto a las reservas de carbono del suelo: las emisiones de car
bono del suelo deberán incluirse y modelizarse en esta subcategoría 
(p. ej. de los arrozales). Las emisiones de carbono del suelo derivadas 
de residuos aéreos (salvo en el caso de los bosques autóctonos) deberán 
modelizarse en la subcategoría 2, como por ejemplo la aplicación de 
residuos de bosques no autóctonos o paja. La absorción de carbono del 
suelo (acumulación) deberá excluirse de los resultados, por ejemplo, de 
pastizales o una gestión del suelo mejorada a través de técnicas de 
labranza u otras medidas de gestión adoptadas respecto al suelo agrí
cola. El almacenamiento de carbono en el suelo solo puede incluirse en 
el estudio de la HAO como información ambiental adicional y si se 
aportan pruebas. Si la legislación dispone requisitos de modelización 
diferentes para el sector, como por ejemplo la Decisión de la UE sobre 
la contabilidad de los gases de efecto invernadero de 2013 ( 45 ), que 
contempla la contabilización de las reservas de carbono, deberá mode
lizarse conforme a la legislación pertinente e incluirse dentro de la 
información ambiental adicional. 

4.4.11 C o m p e n s a c i o n e s 

El término «compensación» se utiliza con frecuencia para referirse a las 
actividades de mitigación de gases de efecto invernadero (GEI) de 
terceros, por ejemplo los regímenes regulados en el marco del Proto
colo de Kioto (mecanismo de desarrollo limpio, aplicación conjunta), 
los mecanismos nuevos debatidos en el contexto de las negociaciones 
del artículo 6 de los regímenes de comercio de derechos de emisión del 
Acuerdo de París, o los regímenes voluntarios. Las compensaciones son 
reducciones de GEI utilizadas para compensar las emisiones de GEI en 
otros ámbitos, por ejemplo para cumplir un objetivo o respetar un 
límite obligatorio o voluntario en materia de GEI. Las compensaciones 
se calculan en relación con una base de referencia que representa un 
escenario hipotético de lo que hubieran sido las emisiones sin el pro
yecto de mitigación que genera las compensaciones. Como ejemplos 
pueden citarse la compensación del carbono mediante el mecanismo de 
desarrollo limpio, los créditos de carbono, y otras compensaciones 
exteriores al sistema. 

Las compensaciones no deberán incluirse en la evaluación de impacto 
de un estudio de la HAP, aunque pueden notificarse por separado como 
información ambiental adicional. 

▼C1 

( 45 ) Decisión n. o 529/2013/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de mayo de 
2013, sobre normas contables aplicables a las emisiones y absorciones de gases de 
efecto invernadero resultantes de actividades relativas al uso de la tierra, el cambio 
de uso de la tierra y la silvicultura y sobre la información relativa a las acciones 
relacionadas con dichas actividades (DO L 165 de 18.6.2013, p. 80).
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4.5 Tratamiento de los procesos multifuncionales 

Si un proceso o instalación presta más de una función, es decir, ofrece 
varios bienes o servicios («coproductos»), es «multifuncional». En es
tas situaciones, si los coproductos no forman parte de la cartera de 
productos, todas las entradas y emisiones relacionadas con el proceso 
deberán repartirse entre el producto o productos considerados y los 
demás coproductos con arreglo a unos principios. 

Los sistemas que conllevan multifuncionalidad de procesos deberán 
modelizarse de acuerdo con la jerarquía de decisiones siguiente. 

Los requisitos de asignación específicos contemplados en otras seccio
nes de este método prevalecen siempre sobre los disponibles en la 
presente sección (p. ej., las secciones 4.4.2 sobre electricidad, 4.4.3 
sobre transporte, 4.4.10 sobre emisiones de gases de efecto invernadero 
o 4.5.1 sobre actividades de los mataderos). 

Jerarquía de las decisiones 

1) Subdivisión o ampliación del sistema 

Conforme a la norma EN ISO 14044:2006, siempre que sea posible, 
debería recurrirse a la subdivisión o a la ampliación del sistema para 
evitar la asignación. La subdivisión se refiere a la desagregación de 
los procesos o instalaciones multifuncionales para aislar los flujos 
de entrada directamente asociados a cada salida de proceso o ins
talación. La ampliación del sistema consiste en expandir el sistema 
con más funciones relacionadas con los coproductos. En primer 
lugar, deberá investigarse si es posible subdividir o ampliar el pro
ceso analizado. Cuando sea posible la subdivisión, deberán reco
gerse datos de inventario únicamente para aquellos procesos unita
rios directamente atribuibles ( 46 ) a los bienes/servicios considerados. 
O bien, si el sistema puede ampliarse, las funciones adicionales 
deberán incluirse en el análisis con los resultados comunicados 
del sistema ampliado en su totalidad y no a nivel de un coproducto 
concreto. 

2) Asignación basada en una relación física subyacente pertinente 

Cuando no sea posible aplicar subdivisión o ampliación del sistema, 
debería aplicarse la asignación: las entradas y salidas del sistema 
deberían dividirse entre sus diferentes productos o funciones de 
manera que queden reflejadas las relaciones físicas subyacentes 
pertinentes existentes entre ellos (EN ISO 14044:2006). 

La asignación basada en una relación física subyacente pertinente se 
refiere a la separación de los flujos de entrada y salida de un 
proceso o instalación multifuncional de acuerdo con una relación 
física cuantificable pertinente entre las entradas del proceso y las 
salidas de coproductos (por ejemplo, una propiedad física de las 
entradas y salidas que sea pertinente para la función realizada por 
el coproducto considerado). La asignación basada en una relación 
física puede modelizarse mediante sustitución directa si es posible 
encontrar un producto que sea sustituido directamente. 

▼C1 

( 46 ) Directamente atribuible designa un proceso, actividad o impacto dentro de los límites 
definidos del sistema.
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Para demostrar si el efecto de sustitución directa es sólido, el usua
rio del método de la HAO deberá demostrar que 1) existe un efecto 
de sustitución directa empíricamente demostrable, Y 2) el producto 
sustituido puede modelizarse y el inventario del ciclo de vida puede 
sustraerse de una manera directamente representativa: en caso de 
que se den ambas condiciones, modelizar el efecto de sustitución. 

O para asignar las entradas/salidas sobre la base de otra relación 
física subyacente pertinente que haga corresponder las entradas y 
salidas con la función prevista por el sistema, el usuario del método 
de la HAO deberá demostrar que es posible definir una relación 
física pertinente para asignar los flujos atribuibles a la prestación de 
la función definida del sistema del producto: si se cumple esta 
condición, el usuario del método de la HAO puede asignar sobre 
la base de esta relación física. 

3) Asignación basada en otro tipo de relación 

Es posible la asignación basada en algún otro tipo de relación. Por 
ejemplo, la asignación económica se refiere a la asignación de las 
entradas y salidas relacionadas con procesos multifuncionales a las 
salidas de coproductos proporcionalmente a sus valores de mercado 
relativos. El precio de mercado de las cofunciones debería referirse 
a la condición y al lugar específicos en los que se producen los 
coproductos. En cualquier caso, deberán justificarse claramente el 
rechazo de 1) y 2) y la elección de una determinada norma de 
asignación en la fase 3), a fin de garantizar en la medida de lo 
posible la representatividad física de los resultados de la HAO. 

La asignación basada en otro tipo de relación puede abordarse de 
una de las siguientes maneras: 

i) ¿Puede identificarse una sustitución indirecta ( 47 ) y puede mode
lizarse el producto sustituido y detraerse del inventario de una 
manera razonablemente representativa? En caso afirmativo (es 
decir, si se cumplen ambas condiciones), modelizar el efecto 
de sustitución indirecta. 

ii) ¿Es posible asignar los flujos de entrada/salida entre los produc
tos y funciones sobre la base de algún otro tipo de relación (por 
ejemplo, el valor económico relativo de los coproductos)? En 
caso afirmativo, asignar productos y funciones sobre la base de 
la relación identificada. 

La fórmula de la huella circular (véase la sección 4.4.8.1) presenta el 
enfoque que deberá utilizarse para estimar las emisiones globales aso
ciadas a determinados procesos que implican reciclado o valorización 
energética. También se refieren a los flujos de residuos generados 
dentro de los límites del sistema. 

4.5.1 A s i g n a c i ó n e n l a c r í a d e a n i m a l e s 

La presente sección proporciona instrucciones para tratar cuestiones 
específicas relacionadas con la modelización de la explotación, el ma
tadero y el despiece de ganado vacuno, porcino, ovino y caprino. 
Concretamente, se facilitan instrucciones sobre: 

1. la asignación de las cargas anteriores a nivel de explotación entre las 
salidas que abandonan la explotación; 

2. la asignación de cargas anteriores (vinculadas a animales vivos) en 
el matadero entre las salidas que abandonan el matadero. 

▼C1 

( 47 ) La sustitución indirecta se produce cuando se sustituye un producto pero no se sabe por 
qué producto exactamente.
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4.5.1.1 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n 

En el módulo de explotación, deberá utilizarse la subdivisión para los 
procesos que se atribuyan directamente a determinadas salidas (p. ej., 
consumo de energía y emisiones relacionados con procesos de ordeño). 
Si no es posible subdividir los procesos por la ausencia de datos 
independientes o porque resulta técnicamente imposible, la carga ante
rior, p. ej., la producción de piensos, deberá asignarse a las salidas de 
la explotación utilizando un método de asignación biofísico. En las 
siguientes secciones figuran los valores predeterminados para cada 
tipo de animal para realizar la asignación. Los estudios de la HAO 
deberán utilizar estos valores predeterminados, a menos que se recojan 
datos específicos de la empresa. Solo se permite cambiar los factores de 
asignación si se recogen y utilizan datos específicos de la empresa para 
el módulo de explotación. En caso de que se utilicen datos secundarios 
para el módulo de explotación, no se permite cambiar los factores de 
asignación. 

4.5.1.2 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n p a r a 
e l g a n a d o v a c u n o 

Deberá utilizarse el método de asignación de la Federación Internacio
nal de Lechería (FIL) (2015) entre la leche, las vacas al término de su 
ciclo y el exceso de terneras. Los animales muertos y todos los pro
ductos procedentes de animales muertos deberán considerarse residuos 
y se deberá aplicar la fórmula de la huella circular. No obstante, en este 
caso deberá garantizarse la trazabilidad de los productos procedentes de 
animales muertos para que los estudios de la HAO puedan considerar 
este aspecto. 

El estiércol exportado a otra explotación deberá considerarse: 

a) Residual (opción predeterminada): si el estiércol no tiene valor 
económico en la explotación, se considera residual sin asignación de 
una carga anterior. Las emisiones relativas a la gestión del estiércol 
hasta su salida de la explotación se asignan a las demás salidas de la 
explotación en que se produce el estiércol. 

b) Coproducto: cuando el estiércol exportado tiene un valor econó
mico en la explotación, deberá emplearse una asignación económica 
de la carga anterior para el estiércol recurriendo al valor económico 
relativo del estiércol en comparación con la leche y los animales 
vivos a la salida de la explotación. Con todo, deberá aplicarse la 
asignación biofísica basada en las normas de la FIL para asignar las 
emisiones restantes entre la leche y los animales vivos. 

c) Estiércol en cuanto residuo: cuando el estiércol se trate como 
residuo (p. ej., depositado en vertedero), deberá aplicarse la fórmula 
de la huella circular. 

El factor de asignación (FA) para la leche deberá calcularse utilizando 
la siguiente ecuación: 

▼C1
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Donde M carne es la masa de peso vivo de todos los animales vendidos 
incluidos los terneros y los animales maduros de desvieje por año, y 
M leche es la masa de la leche corregida por grasa y proteína vendida por 
año (corrección al 4 % de grasa y el 3,3 % de proteína). La constante 
6,04 describe la relación causal entre el contenido energético del pienso 
en relación con la leche y el peso vivo de los animales producidos. La 
constante se ha determinado a partir de un estudio que recopiló datos 
de 536 explotaciones de leche ( 48 ) de los Estados Unidos (Thoma et al., 
2013). Aunque se basa en explotaciones de los Estados Unidos, la FIL 
considera que el enfoque es aplicable a los sistemas de explotación 
europeos. 

La leche corregida por grasa y proteína (corrección al 4 % de grasa y el 
3,3 % de proteína) deberá calcularse utilizando la siguiente fórmula: 

En los casos en que se utilice un valor predeterminado de 0,02 kg carne / 
kg leche para la relación entre el peso vivo de los animales y la leche 
producida en la ecuación 9, la ecuación arroja unos factores de asig
nación predeterminados del 12 % al peso vivo de los animales y del 
88 % a la leche (cuadro 10). Estos valores deberán utilizarse como 
valores predeterminados para asignar las cargas anteriores a la leche y 
el peso vivo de los animales para el ganado vacuno cuando se utilicen 
series de datos secundarios. Si se recopilan datos específicos de la 
empresa para la etapa de explotación, los factores de asignación debe
rán cambiarse utilizando las ecuaciones incluidas en la presente sec
ción. 

Cuadro 10 

Factores de asignación predeterminados para el ganado vacuno en 
la explotación 

Coproducto Factor de asignación 

Animales, peso vivo 12 % 

Leche 88 % 

4.5.1.3 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n p a r a 
e l g a n a d o o v i n o y c a p r i n o 

Deberá utilizarse un enfoque biofísico para la asignación de las cargas 
anteriores a los distintos coproductos para el ganado ovino y caprino. 
Las Directrices del IPCC de 2006 para los inventarios nacionales de 
gases de efecto invernadero (IPCC, 2006) contienen un modelo para 
calcular las necesidades energéticas que deberán utilizarse para el ga
nado ovino y, como sustitutivo, para el ganado caprino. Este modelo se 
aplica en el presente. 

Los animales muertos y todos los productos procedentes de animales 
muertos deberán considerarse residuos y se deberá aplicar la fórmula de 
la huella circular (sección 4.4.8.1). No obstante, en este caso deberá 
garantizarse la trazabilidad de los productos procedentes de animales 
muertos para que los estudios de la HAO puedan considerar este as
pecto. 

La utilización de los factores de asignación predeterminados incluidos 
en el presente documento es obligatoria siempre que se usen series de 
datos secundarios para la etapa de explotación del ciclo de vida para el 
ganado ovino y caprino. Si se utilizan datos específicos de la empresa 
para esta etapa del ciclo de vida, los factores de asignación deberán 
calcularse con los datos específicos de la empresa utilizando las ecua
ciones facilitadas. 

▼C1 

( 48 ) Thoma et al., 2013.
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Los factores de asignación se calcularán del siguiente modo ( 49 ): 

Para el cálculo de la energía correspondiente a la lana (EN lana ), la leche 
(EN l ) y la carne (EN c ) con datos específicos de la empresa, deberán 
utilizarse las ecuaciones incluidas en IPCC (2006) que figuran a con
tinuación. En caso de que en su lugar se utilicen datos secundarios, 
deberán utilizarse los valores predeterminados para los factores de 
asignación incluidos en el presente documento. 

Energía correspondiente a la lana, EN lana 

EN lana = energía neta necesaria para producir lana, MJ día 
-1 . 

VE lana = el valor energético de cada kg de lana producida 
(pesado después del secado pero antes del desgrase), 
MJ kg 

-1 . Para esta estimación deberá utilizarse un 
valor predeterminado de 157 MJ kg 

-1 (NRC, 
2007) ( 50 ). 

Producción lana = producción anual de lana por oveja, kg año 
-1 . 

Los valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de 
EN lana y la correspondiente energía neta necesaria figuran en el cua
dro 11. 

Cuadro 11 

Valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de EN lana para el ganado ovino y caprino 

Parámetro Valor Fuente 

VE lana - ganado ovino 157 MJ kg 
-1 NRC, 2007 

Producción lana - ganado 
ovino 

7,121 kg Media de los cuatro valores contemplados en el cuadro 1 de 
«Application of LCA to sheep production systems: investi
gating co-production of wool and meat using case studies 
from major global producers» ( 51 ) («Aplicación del ACV a 
los sistemas de producción ovina: investigación de la copro
ducción de lana y carne mediante estudios de casos de los 
principales productores mundiales»). 

EN lana - ganado ovino 3,063 MJ/d Calculado usando la ecuación 14 

EN lana - ganado caprino 2,784 MJ/d Calculado a partir de EN lana – ganado ovino utilizando la 
ecuación 17 

▼C1 

( 49 ) Se emplea la misma denominación que la utilizada en IPCC (2006). 
( 50 ) El valor predeterminado de 24 MJ kg-1 que incluía originalmente el documento del 

IPCC pasó a ser 57 MJ kg-1 tras la indicación de la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO) en el documento Greenhouse gas 
emissions and fossil energy demand from small ruminant supply chains: Guidelines for 
assessment («Emisiones de gases de efecto invernadero y uso de energía fósil de las 
cadenas de suministro de pequeños rumiantes: Directrices para la evaluación», docu
mento en inglés) (2016). 

( 51 ) Wiedemann et al., Int J. de ACV 2015.
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Energía correspondiente a la leche, EN l 

EN l = leche. VE leche [Ecuación 14] 

EN l = energía neta para lactación, MJ día 
-1 . 

Leche = cantidad de leche producida, kg de leche día 
-1 . 

VE leche = energía neta necesaria para producir 1 kg de leche. Deberá 
utilizarse un valor predeterminado de 4,6 MJ/kg (AFRC, 
1993), correspondiente a un contenido de grasa en la leche 
del 7 % en peso. 

Los valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de 
EN l y la correspondiente energía neta necesaria figuran en el cua
dro 12. 

Cuadro 12 

Valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de EN l para el ganado ovino y caprino 

Parámetro Valor Fuente 

VE leche - ganado ovino 4,6 MJ kg 
-1 AFRC, 1993 

Leche - ganado ovino 2,08 kg/d Producción estimada de leche de 550 libras de leche de 
oveja al año (valor medio), producción de leche estimada 
para 120 días en un año. 

EN l - ganado ovino 9,568 MJ/d Calculado usando la ecuación 15 

EN l - ganado caprino 8,697 MJ/d Calculado a partir de EN l – ganado ovino utilizando la 
ecuación 17 

Energía correspondiente a la carne, EN c 

EN c = energía neta necesaria para el crecimiento, MJ día 
-1 . 

AP cordero = aumento de peso (PV f – PV i ), kg año 
-1 . 

PV i = peso vivo al destete, kg. 

PV f = peso vivo con un año de edad o en el momento del 
sacrificio si se produce antes de un año, kg. 

a, b = constantes descritas en el cuadro 13. 

Nótese que los corderos serán destetados a lo largo de un período de 
varias semanas a medida que complementen una dieta a base de leche 
con alimentación en pastizales o pienso. Debería considerarse que el 
momento del destete coincide con el momento en que la mitad de su 
aporte de energía depende de la leche. La ecuación EN c utilizada para 
el ganado ovino incluye dos constantes empíricas (a y b) que varían en 
función de la especie/categoría del animal (cuadro 13). 

▼C1
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Cuadro 13 

Constantes que se deben utilizar para el cálculo de EN c para el 
ganado ovino ( 1 ) 

Especie o categoría de 
animales a (MJ kg 

-1 ) b (MJ kg 
-2 ) 

Machos intactos 2,5 0,35 

Castrados 4,4 0,32 

Hembras 2,1 0,45 

( 1 ) Este cuadro se corresponde con el cuadro 10.6 de IPCC (2006). 

En caso de que se utilicen datos específicos de la empresa para la etapa 
de la explotación, deberán calcularse nuevamente los factores de asig
nación. En este caso, los parámetros «a» y «b» deberán calcularse 
como media ponderada si está presente más de una categoría de animal. 

Los valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de 
EN c figuran en el cuadro 14. 

Cuadro 14 

Valores predeterminados que se deben utilizar para el cálculo de EN c para el ganado ovino y caprino 

Parámetro Valor Fuente 

AP cordero - ganado ovino 26,2 - 15 = 
11,2 kg 

Calculado 

PV i - ganado ovino 15 kg Se da por supuesto que el destete se produce a las seis 
semanas. Peso a las seis semanas extraído del gráfico 1 de 
«A generic model of growth, energy metabolism and body 
composition for cattle and sheep» («Un modelo genérico de 
crecimiento, metabolismo energético y composición corporal 
para ganado bovino y ovino»), Johnson et al., 2015 – Jour
nal of Animal Science. 

PV f - ganado ovino 26,2 kg Media de los valores para el peso en el momento del sacri
ficio, ganado ovino, tal como se prevé en el apéndice 5 del 
documento «Greenhouse gas emissions and fossil energy 
demand from small ruminant supply chains», FAO 2016b. 

a - ganado ovino 3 Media de los tres valores indicados en el cuadro 13. 

b - ganado ovino 0,37 Media de los tres valores indicados en el cuadro 13. 

EN c - ganado ovino 0,326 MJ/d Calculado usando la ecuación 16 

EN c - ganado caprino 0,296 MJ/d Calculado a partir de EN c – ganado ovino utilizando la 
ecuación 17 

Los factores de asignación predeterminados que deben utilizarse en los 
estudios de la HAO para el ganado ovino y caprino se recogen en el 
cuadro 14 junto con los cálculos. Las mismas ecuaciones ( 52 ) y los 
mismos valores predeterminados utilizados para el cálculo de las nece
sidades energéticas para el ganado ovino se utilizan para el cálculo de 
las necesidades energéticas para el ganado caprino después de aplicar 
un factor de corrección. 

Peso del ganado ovino: 64,8 kg, media de ganado ovino macho y 
hembra correspondiente a distintas regiones del mundo, datos extraídos 
del apéndice 5 del documento Greenhouse gas emissions and fossil 
energy demand from small ruminant supply chains, FAO (2016b). 

▼C1 

( 52 ) Página 10.24 de IPCC (2006).
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Peso del ganado caprino: 57,05 kg, media de ganado caprino macho 
y hembra correspondiente a distintas regiones del mundo, datos extraí
dos del apéndice 5 del documento Greenhouse gas emissions and fossil 
energy demand from small ruminant supply chains, FAO (2016b). 

Necesidad energética neta, ganado caprino = [(57,05) / (64,8)] 
0,75 • 

necesidad energética neta, ganado ovino [Ecuación 17] 

Cuadro 15 

Factores de asignación predeterminados que deben utilizarse en los estudios de la HAO para el ganado 
ovino en la etapa de explotación 

Ganado ovino Ganado caprino ( 1 ) 

Factor de asignación, carne 2,51 % 

Factor de asignación, leche 73,85 % 

Factor de asignación, lana 23,64 % 

( 1 ) Los factores de asignación para el ganado caprino se calculan partiendo de las necesidades energéticas netas del ganado 
caprino estimadas a partir de las necesidades energéticas netas correspondientes al ganado ovino y considerando: peso del 
ganado ovino = 64,8 kg y peso del ganado caprino = 57,05 kg. 

4.5.1.4 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n p a r a 
e l g a n a d o p o r c i n o 

La asignación en la etapa de explotación entre los lechones y las cerdas 
deberá efectuarse aplicando una asignación económica. Los factores de 
asignación predeterminados que se deben utilizar se recogen en el 
cuadro 16. 

Cuadro 16 

Asignación en la etapa de explotación entre lechones y cerdas 

Unidad Precio Factores de asignación 

Lechones 24,8 lechones 40,80 EUR/cerdo 92,63 % 

Cerdas destinadas al sacrifi
cio 

84,8 kg 0,95 EUR/kg peso vivo 7,37 % 

4.5.1.5 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o 

Los procesos de sacrificio y despiece producen múltiples salidas que se 
destinan a la cadena alimentaria humana y animal o a otras cadenas de 
valor diferentes, como por ejemplo las cadenas de la industria del 
cuero, los productos químicos o la valorización energética. 

En el módulo de matadero y despiece, deberá utilizarse subdivisión 
para los flujos de proceso que sean directamente atribuibles a determi
nadas salidas. En caso de que no sea posible subdividir los procesos, 
los flujos restantes (p. ej., excluyendo los que ya se hayan asignado a 
la leche en el caso de los sistemas de producción de leche o a la lana 
en el de los sistemas de producción de lana) deberán asignarse al 
matadero y al despiece mediante asignación económica. En las seccio
nes que figuran a continuación se facilitan los factores de asignación 
predeterminados para el ganado vacuno y porcino y pequeños rumian
tes (ganado ovino y caprino). Estos valores predeterminados deberán 
utilizarse en los estudios de la HAO. No se permiten cambios en los 
factores de asignación. 
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4.5.1.6 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o p a r a e l g a n a d o 
v a c u n o 

En el matadero, se establecen los factores de asignación correspondien
tes a las cinco categorías de productos descritas en el 

cuadro 17. Si se desea aplicar factores de asignación para subdividir el 
impacto de la canal entre los distintos cortes, deberán definirse y jus
tificarse en el estudio de la HAO. 

Los subproductos del matadero y el despiece se clasifican en tres 
categorías. 

Categoría 1: materiales de riesgo, como por ejemplo animales infec
tados/contaminados o subproductos animales. 

— Eliminación y uso: incineración, coincineración, depósito en verte
dero, utilización como biocombustible para combustión, fabricación 
de productos derivados. 

Categoría 2: estiércol y contenido del tubo digestivo, productos de 
origen animal no aptos para el consumo humano. 

— Eliminación y uso: incineración, coincineración, depósito en verte
dero, abonos, compost, utilización como biocombustible para com
bustión, fabricación de productos derivados. 

Categoría 3: canales y partes de animales sacrificados que sean aptos 
para el consumo humano pero no se destinen a ese fin por motivos 
comerciales, incluidas las pieles destinadas a la industria del cuero 
(nótese que las pieles también pueden pertenecer a otras categorías 
dependiendo del estado y la naturaleza que determine la documentación 
sanitaria adjunta). 

— Eliminación y uso: incineración, coincineración, depósito en verte
dero, piensos para animales, alimentos para animales de compañía, 
abonos, compost, utilización como biocombustible para combus
tión, fabricación de productos derivados (p. ej., cuero), productos 
oleoquímicos y químicos. 

Las cargas anteriores correspondientes a las salidas del matadero y la 
transformación de subproductos deberán asignarse de la siguiente ma
nera: 

Materiales de uso alimentario: producto con asignación de cargas 
anteriores. 

Material de categoría 1: por defecto, no se lleva a cabo ninguna 
asignación de cargas anteriores, ya que se considera un subproducto 
animal tratado como un residuo de acuerdo con la fórmula de la huella 
circular. 

Material de categoría 2: por defecto, no se lleva a cabo ninguna 
asignación de cargas anteriores, ya que se considera un subproducto 
animal tratado como un residuo de acuerdo con la fórmula de la huella 
circular. 

Material de categoría 3 con el mismo destino que las categorías 1 
y 2 (grasa: quema, o harina de huesos y de carne) y sin valor econó
mico a la salida del matadero: por defecto, no se lleva a cabo nin
guna asignación de cargas anteriores, ya que se trata como un residuo 
de acuerdo con la fórmula de la huella circular. 
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Cueros y pieles de categoría 3 (a menos que se clasifiquen como 
residuos o sigan el mismo itinerario que las categorías 1 y 2): producto 
con asignación de cargas anteriores. 

Materiales de categoría 3, no incluidos en las categorías anteriores: 
producto con asignación de cargas anteriores. 

Los valores predeterminados recogidos en el 

cuadro 17 deberán utilizarse en los estudios de la HAO. No se per
miten cambios en los factores de asignación. 

Cuadro 17 

Coeficientes de asignación económica para la carne de vacuno ( 1 ) 

Fracción de 
masa Precio 

Asignación 
económica 

(AE) 

Coeficiente de 
asignación (*) 

(CA) 

% EUR/kg % 

a) Carne fresca y despojos comestibles 49,0 3,00 92,9 
54 1,90 

b) Huesos de uso alimentario 8,0 0,19 1,0 0,12 

c) Grasa de uso alimentario 7,0 0,40 1,8 0,25 

d) Subproductos del sacrificio de categoría 3 7,0 0,18 0,8 0,11 

e) Cueros y pieles 7,0 0,80 3,5 0,51 

f) Residuos y materiales de las categorías 1/2 22,0 0,00 0,0 0,00 

( 1 ) Sobre la base del estudio en profundidad de la HAP (v 1.0, noviembre de 2015) las RCHAP piloto en el ámbito de la 
carne (ganado bobino, porcino y ovino), disponible en https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pa 
geId=81474527, para acceder al sitio web, es necesario registrarse en el Servicio de autenticación de la Comisión Europea 
(ECAS). 

(*) Los CA se han calculado como la «asignación económica» dividida por la «fracción de masa». 

Los CA deberán utilizarse para calcular el impacto ambiental de una 
unidad de producto utilizando la siguiente ecuación: 

IA t * CA i i = IA[Ecuación 18] 

Donde IA i es el impacto ambiental por unidad de masa del producto i 
(i = una salida del matadero enumerada en el cuadro 17), IA t es el 
impacto ambiental de todo el animal dividido por la masa del peso vivo 
del animal y CA i es el coeficiente de asignación para el producto i 
(calculado como valor económico de i dividido por la fracción de masa 
de i). 

IA t deberá incluir los impactos anteriores, los impactos del matadero 
que no sean directamente atribuibles a un producto concreto y el im
pacto de la gestión de los residuos de mataderos (material de categorías 
1 y 2 y residuos recogidos en el 

cuadro 17). A fin de representar la situación media en Europa, 

en los estudios de la HA deberán utilizarse los valores predeterminados 
de CA i que se muestran en el cuadro 17. 

4.5.1.7 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o p a r a e l g a n a d o 
p o r c i n o 

Los valores predeterminados recogidos en el cuadro 18 deberán utili
zarse en los estudios de la HAO que aborden la asignación dentro del 
matadero para el ganado porcino. No se permite la modificación de los 
factores de asignación sobre la base de datos específicos de la empresa. 
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Cuadro 18 

Coeficientes de asignación económica para cerdos ( 1 ) 

Fracción de 
masa Precio 

Asignación 
económica 

(AE) 

Coeficiente de 
asigna

ción*(CA) 

% EUR/kg % 

a) Carne fresca y despojos comestibles 67,0 1,08 98,67 1,54 

b) Huesos de uso alimentario 11,0 0,03 0,47 0,04 

c) Grasa de uso alimentario 3,0 0,02 0,09 0,03 

d) Subproductos del sacrificio de categoría 19,0 0,03 0,77 0,04 

e) Cueros y pieles (clasificadas como produc
tos de categoría 3) 

0,0 0,00 0 0 

Total 100,0 100,0 

( 1 ) Sobre la base del estudio en profundidad de la HAO (v 1.0, noviembre de 2015) del piloto en el ámbito de la carne, 
disponible en https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pageId=81474527. 

4.5.1.8 A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o p a r a e l g a n a d o 
o v i n o y c a p r i n o 

Los valores predeterminados recogidos en el cuadro 19 deberán utili
zarse en los estudios de la HAO que aborden la asignación dentro del 
matadero para el ganado ovino y caprino. No se permite la modifica
ción de los factores de asignación sobre la base de datos específicos de 
la empresa. Los mismos factores de asignación aplicables al ganado 
ovino se deberán aplicar también al ganado caprino. 

Cuadro 19 

Coeficientes de asignación económica para ganado ovino ( 1 ) 

Fracción de 
masa Precio 

Asignación 
económica 

(AE) 

Coeficiente de 
asignación* 

(CA) 

% EUR/kg % 

a) Carne fresca y despojos comestibles 44,0 7 97,8 
56 2,22 

b) Huesos de uso alimentario 4,0 0,01 0,0127 0,0032 

c) Grasa de uso alimentario 6,0 0,01 0,0190 0,0032 

d) Subproductos del sacrificio de categoría 3 13,0 0,15 0,618 0,05 

e) Cueros y pieles (clasificadas como produc
tos de categoría 3) 

14,0 0,35 1,6 0,11 

f) Residuos y materiales de las categorías 1/2 19 0 0 0 

Total 100 100 

( 1 ) Sobre la base del estudio en profundidad de la HAO (v 1.0, noviembre de 2015) del piloto en el ámbito de la carne, 
disponible en https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/pages/viewpage.action?pageId=81474527. 

4.6 Requisitos de recopilación de datos y requisitos de calidad 

4.6.1 D a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a 

En la presente sección se describe todo lo referente a los datos del 
inventario del ciclo de vida (ICV) específicos de la empresa, es decir, 
datos directamente medidos o recogidos en una instalación o conjunto 
de instalaciones específicas y representativos de una o varias activida
des o procesos dentro de los límites del sistema. 
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Los datos deberán incluir todas las entradas y salidas conocidas de los 
procesos. Algunos ejemplos de entradas son el uso de energía, el agua, 
la tierra, los materiales utilizados, etc., mientras que las salidas son los 
productos, los coproductos, las emisiones y los residuos generados. Las 
emisiones se dividen en tres compartimentos: emisiones a la atmósfera 
y vertidos al agua y al suelo. 

Existen diversas formas de recoger, medir o calcular los datos relativos 
a las emisiones específicos de la empresa, por ejemplo, pueden basarse 
en mediciones directas o calcularse utilizando datos de actividad espe
cíficos de la empresa y los factores de emisión asociados (p. ej., con
sumo de combustible en litros y factores de emisión aplicables a la 
combustión en un vehículo o caldera). Siempre que el sector del pro
ducto en cuestión esté cubierto por las normas de seguimiento del 
régimen de comercio de derechos de emisión de la UE (RCDE UE), 
el usuario del método de la HAO debe seguir los requisitos de cuan
tificación establecidos en el Reglamento (UE) 2018/2066 para los pro
cesos y GEI cubiertos por dicho Reglamento. En el caso la captura y 
almacenamiento de carbono, prevalecen los requisitos del presente ane
xo. Los datos pueden necesitar un cambio de escala, agregación u otras 
formas de tratamiento matemático para ponerlos en relación con la 
unidad de notificación. 

Normalmente, las fuentes concretas de datos específicos de la empresa 
son: 

a) el consumo a nivel de proceso o de instalación; 

b) las facturas y las variaciones de existencias/inventarios de material 
consumible; 

c) la medición de emisiones (cantidades y concentraciones de emisio
nes de gases de combustión y aguas residuales); 

d) la composición de los productos y residuos; 

e) departamentos/unidades de compra y venta. 

Todas las series de datos nuevas creadas al efecto de realizar un estudio 
de la HAO deberán ser conformes con la HA. 

Todos los datos específicos de la empresa deberán modelizarse en 
series de datos específicos de la empresa. 

4.6.2 D a t o s s e c u n d a r i o s 

Los datos secundarios se refieren a datos que no se basan en medicio
nes o cálculos directos de los procesos respectivos dentro de los límites 
del sistema. Los datos secundarios son sectoriales, es decir, específicos 
del sector considerado para el estudio de la HAO, o multisectoriales. 
Entre los datos secundarios figuran, por ejemplo, los siguientes: 

a) datos procedentes de la bibliografía o de publicaciones científicas; 

b) datos medios de la industria relativos al ciclo de vida procedentes 
de las bases de datos de inventario de ciclo de vida (ICV), informes 
de asociaciones industriales, estadísticas de las Administraciones 
públicas, etc. 

Todos los datos secundarios deberán modelizarse en series de datos 
secundarios que cumplan la jerarquía establecida en la sección 4.6.3 y 
los requisitos de calidad de los datos especificados en la sección 4.6.5. 
Las fuentes de los datos utilizados deberán documentarse claramente e 
indicarse en el informe de la HAO. 
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4.6.3 Q u é s e r i e s d e d a t o s u t i l i z a r 

Los estudios de la HAO deberán utilizar series de datos secundarios 
que sean conformes con la HA, cuando dispongan de ellas. Para ela
borar serie de datos conforme con la HA, se seguirá la Guide for EF- 
compliant datasets [Guía sobre series de datos conformes con la HA, 
documento en inglés] ( 53 ). Si no existe una serie de datos secundarios 
conforme con la HA, la selección de las series de datos que se utili
zarán deberá llevarse a cabo siguiendo las normas que se facilitan a 
continuación en orden jerárquico: 

1. Utilización de un sustituto conforme con la HA (si se dispone de 
él); el uso de series de datos sustitutivos deberá notificarse en la 
sección de limitaciones del informe de la HAO. 

2. Utilización de un sustituto conforme con el ILCD a nivel básico 
(ILCD-EL) ( 54 ). Puede derivarse un máximo del 10 % del impacto 
ambiental total a partir de series de datos conformes con el ILCD- 
EL. 

3. Si no se dispone de un sustituto conforme con la HA o con el 
ILCD-EL, el proceso deberá ser excluido del modelo. Este aspecto 
deberá aparecer claramente indicado en la sección de «limitaciones» 
del informe de la HAO como laguna de datos y ser validado por el 
verificador. 

4.6.4 C o r t e 

Deberán evitarse cortes, a menos que se sigan las normas siguientes. 

Pueden excluirse procesos y flujos elementales hasta el 3,0 % (acumu
lativamente) en función del material y los flujos de energía y el grado 
de importancia ambiental (puntuación total única). Los procesos que 
sean objeto de un corte deberán indicarse expresamente y justificarse 
en el informe de la HAO, en particular por lo que respecta a la im
portancia ambiental del corte aplicado. 

Este corte debe considerarse de manera adicional al corte ya incluido 
en las series de datos secundarios. Esta norma es válida tanto para los 
productos intermedios como para los finales. 

Los procesos que (en conjunto) representan menos del 3,0 % del flujo 
de material y energía e impacto ambiental para cada categoría de 
impacto pueden ser excluidos de los estudios de la HAO. 

Se recomienda llevar a cabo un estudio en profundidad para identificar 
los procesos que pueden ser objeto de corte. 

4.6.5 R e q u i s i t o s d e c a l i d a d d e l o s d a t o s 

En la presente sección se describe cómo se deberá evaluar la calidad de 
los datos de las series de datos conformes con la HA. Los requisitos de 
calidad de los datos se presentan en el cuadro 20. 
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los flujos elementales, la nomenclatura deberá estar armonizada con la versión más 
reciente del paquete de referencia de la HA (disponible en la página de desarrolladores 
de la HA en el siguiente enlace http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml).
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— Dos requisitos mínimos: 

i) integridad, 

ii) idoneidad y coherencia metodológicas. 

Una vez seleccionados los procesos y productos que representan el 
sistema analizado e inventariado el ICV de dichos procesos y produc
tos, el criterio de integridad evalúa la medida en que el ICV abarca la 
totalidad de las emisiones y recursos de los productos y procesos que 
se requieren para calcular todas las categorías de impacto de la HA. El 
cumplimiento del criterio de integridad y la plena conformidad con el 
método de la HAO son requisitos previos de las serie de datos con
forme con la HA, por lo que estos dos criterios no se califican cuali
tativamente. En la Guide for EF-compliant datasets [Guía sobre series 
de datos conformes con la HA, documento en inglés], se explica cómo 
deben comunicarse en las series de datos ( 55 ). 

— Cuatro criterios de calidad: representatividad tecnológica, geográ
fica y temporal, y precisión. Estos criterios deberán ser objeto de un 
procedimiento de puntuación. En la Guide for EF-compliant data
sets [Guía sobre series de datos conformes con la HA, documento 
en inglés], se explica cómo deben comunicarse en las series de 
datos ( 56 ). 

— Tres aspectos de calidad: documentación, nomenclatura y revisión. 
Estos criterios no están incluidos en la evaluación semicuantitativa 
de la calidad de los datos. En la Guide for EF-compliant datasets 
[Guía sobre series de datos conformes con la HA, documento en 
inglés] ( 57 ), se explica cómo deben efectuarse y comunicarse estos 
tres aspectos de calidad en las series de datos. 

Cuadro 20 

Criterios de calidad de los datos, documentación, nomenclatura y revisión ( 58 ) 

Requisitos mínimos Integridad 
Idoneidad y coherencia metodológica ( 1 ) 

Criterios de calidad de 
los datos (puntuados) 

Representatividad tecnológica ( 2 ) (TeR) 
Representatividad geográfica ( 3 ) (GeR) 
Representatividad temporal ( 4 ) (TiR) 
Precisión ( 5 ) (P) 

Documentación Conformidad con el formato ILCD y con los requisitos adicionales sobre la 
información de metadatos disponible en la Guide for EF-compliant datasets 
[Guía sobre series de datos conformes con la HA, documento en inglés] ( 6 ) 

Nomenclatura Conformidad con la estructura de nomenclatura del ILCD (por ejemplo, utiliza
ción de flujos elementales de referencia de HA para inventarios compatibles de 
TI; véanse los requisitos detallados en la sección 4.3). 

Revisión Revisión por un «revisor cualificado» 
Informe de revisión independiente 

( 1 ) El término «idoneidad y coherencia metodológica» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al 
término «coherencia» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 2 ) El término «representatividad tecnológica» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«cobertura tecnológica» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 3 ) El término «representatividad geográfica» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«cobertura geográfica» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 4 ) El término «representatividad temporal» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«cobertura temporal» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 5 ) El término «incertidumbre de parámetros» que se utiliza en este método de procedimiento es equivalente al término 
«precisión» utilizado en la norma EN ISO 14044:2006. 

( 6 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf. 
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( 55 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/permalink/Guide_EF_DATA.pdf. 
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Cada uno de los criterios de calidad de los datos que se debe puntuar 
(TeR, GeR, TiR y P) se valora con arreglo a los cinco niveles enume
rados en el cuadro 21. 

Cuadro 21 

Puntuación de la calidad de los datos (DQR) y niveles de calidad de 
los datos de cada criterio de calidad de los datos 

Puntuación de la calidad de los datos 
de los criterios de calidad de los datos 

(TeR, GeR, TiR, P) 
Nivel de calidad de los datos 

1 Excelente 

2 Muy buena 

3 Buena 

4 Razonable 

5 Insuficiente 

4.6.5.1 F ó r m u l a p a r a c a l c u l a r l a p u n t u a c i ó n d e l a c a l i d a d 
d e l o s d a t o s ( D Q R ) 

En el contexto de la HA, deberá calcularse y notificarse la calidad de 
los datos de cada nueva serie de datos conforme con la HA y del 
estudio de la HAO en su totalidad. El cálculo de la DQR deberá 
basarse en cuatro criterios de calidad de los datos: 

donde TeR es la representatividad tecnológica, GeR es la representati
vidad geográfica, TiR es la representatividad temporal y P es la preci
sión. 

La representatividad (tecnológica, geográfica y temporal) caracteriza la 
medida en que los procesos y productos seleccionados ilustran el sis
tema analizado, mientras que la precisión indica la forma en que se han 
derivado los datos y el nivel de incertidumbre asociado. 

De acuerdo con la puntuación de la calidad de los datos (DQR) pueden 
alcanzarse cinco niveles de calidad (de excelente a insuficiente). Se 
resumen en el cuadro 22. 

Cuadro 22 

Nivel de calidad global de las series de datos conformes con la HA 
en función de la puntuación de la calidad de los datos obtenida 

DQR global Nivel de calidad global de los datos 

DQR ≤ 1,5 «Calidad excelente» 

1,5 < DQR ≤ 2,0 «Calidad muy buena» 

2,0 < DQR ≤ 3,0 «Calidad buena» 

3 < DQR ≤ 4,0 «Calidad razonable» 

DQR > 4 «Calidad insuficiente» 
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La fórmula DQR es aplicable a: 

1. series de datos específicos de la empresa: en la sección 4.6.5.2 se 
describe el procedimiento utilizado para calcular la DQR de las 
series de datos específicos de la empresa; 

2. series de datos secundarios: cuando se utilice una serie de datos 
secundarios conforme con la HA en un estudio de la HAO (proce
dimiento descrito en la sección 4.6.5.3); 

estudio de la HAO (procedimiento descrito en la sección 4.6.5.8). 

4.6.5.2 D Q R d e s e r i e s d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a 

Cuando se cree una serie de datos específicos de la empresa, la calidad 
de los datos de i) los datos de actividad específicos de la empresa y ii) 
los flujos elementales directos específicos de la empresa (es decir, los 
datos de emisiones) deberán evaluarse por separado. La DQR de los 
subprocesos vinculados a los datos de actividad (véase el gráfico 9) se 
evalúa a través de los requisitos contemplados en la matriz de necesi
dades de datos (sección 4.6.5.4). 

Gráfico 9: 

Representación gráfica de una serie de datos específicos de la empresa. 

Una serie de datos específicos de la empresa es una serie de datos 
parcialmente desagregada: deberán evaluarse la DQR de los datos de 
actividad y los flujos elementales directos. La DQR de los subprocesos 
deberá evaluarse a través de la matriz de necesidades de datos. 

La DQR de la serie de datos de nueva creación deberá calcularse de la 
siguiente manera: 

1. Selección de los datos de actividad y flujos elementales directos más 
importantes: los datos de actividad más importantes son aquellos 
vinculados a subprocesos (es decir, series de datos secundarios) 
que representan al menos el 80 % del impacto ambiental total de 
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la serie de datos específicos de la empresa, enumerándolos del que 
más contribuye al que menos. Los flujos elementales directos más 
importantes se definen como aquellos que contribuyen acumulativa
mente al menos un 80 % al impacto total de los flujos elementales 
directos. 

2. Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la DQR respecto a 
cada uno de los datos de actividad más importante y cada flujo 
elemental directo más importante utilizando el cuadro 23. 

a. Cada flujo elemental directo más pertinente consta de la cantidad 
y la denominación del flujo elemental (p. ej., 40 g CO 2 ). Para 
cada uno de los flujos elementales más importantes, deberán 
evaluarse los cuatro criterios de la DQR —denominados TeR - 

FE , TiR -FE , GeR -FE y P FE — (p. ej., el horizonte temporal del flujo 
medido, para qué tecnología se midió el flujo y en qué zona 
geográfica). 

b. Para cada dato de actividad más pertinente, deberán evaluarse los 
cuatro criterios de la DQR (denominados TeR -DA , TiR -DA , GeR - 

DA y P -DA ). 

c. Teniendo en cuenta que tanto los datos de actividad como los 
flujos elementales directos deberán ser específicos de la empresa, 
la puntuación de P no puede ser superior a 3, mientras que la 
puntuación correspondiente a TiR, TeR y GeR no puede exceder 
de 2 (la puntuación de la DQR deberá ser ≤1,5). 

3. Cálculo de la contribución ambiental de cada dato de actividad más 
pertinente (vinculándolo al subproceso correspondiente) y flujo ele
mental directo a la suma total del impacto ambiental de todos los 
datos de actividad y flujos elementales directos más importantes, en 
porcentaje (ponderado, utilizando todas las categorías de impacto de 
la HA). Por ejemplo, la serie de datos de nueva creación solo tiene 
dos datos de actividad más importantes, cuya contribución total al 
80 % del impacto ambiental total de la serie de datos es: 

El dato de actividad 1 acarrea el 30 % del impacto ambiental total 
de la serie de datos. Este proceso contribuye un 37,5 % (la ponde
ración que se debe utilizar) al total del 80 %. 

El dato de actividad 2 acarrea el 50 % del impacto ambiental total 
de la serie de datos. Este proceso contribuye un 62,5 % (la ponde
ración que se debe utilizar) al total del 80 %. 

4. Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la serie de datos de 
nueva creación como media ponderada de cada criterio de los datos 
de actividad y flujos elementales directos más importantes. La pon
deración es la contribución relativa (en porcentaje) de cada dato de 
actividad y flujo elemental directo más importante calculado en el 
paso 3. 

5. Cálculo de la DQR total de la serie de datos de nueva creación 
utilizando la ecuación que figura a continuación, donde 

son la media ponderada calculada conforme a lo 
especificado en el punto 4. 
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Cuadro 23 

Cómo asignar los valores a los criterios de la DQR cuando se utiliza información específica de la 
empresa. No se deberá modificar ningún criterio 

Puntua
ción P FE y P DA TiR -FE y TiR -DA TeR -FE y TeR -DA GeR -FE y GeR -DA 

1 Medidos/calculados y 
verificados externa
mente 

El dato se refiere al 
período administrativo 
anual más reciente con 
respecto a la fecha de 
publicación del in
forme de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad reflejan exacta
mente la tecnología 
de la serie de datos 
de nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan la geografía 
exacta en que se pro
duce el proceso modeli
zado en la serie de da
tos de nueva creación. 

2 Medidos/calculados y 
verificados interna
mente, verosimilitud 
comprobada por un 
revisor 

El dato se refiere 
como máximo a dos 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de pu
blicación del informe 
de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad son sustitutivos 
de la tecnología de la 
serie de datos de 
nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan parcialmente la 
geografía en que se 
produce el proceso mo
delizado en la serie de 
datos de nueva crea
ción. 

3 Medidos/calculados/li
teratura y verosimili
tud sin comprobación 
por parte de un revisor 
O estimación cualifi
cada basada en cálcu
los cuya verosimilitud 
ha sido comprobada 
por un revisor. 

El dato se refiere 
como máximo a tres 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de pu
blicación del informe 
de la HA. 

No aplicable No aplicable 

4-5 No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

P FE : precisión correspondiente a los flujos elementales; P DA : precisión correspondiente a los datos de acti
vidad; TiR -FE : representatividad temporal correspondiente a los flujos elementales; TiR -DA : representatividad 
temporal correspondiente a los datos de actividad; TeR -FE : representatividad tecnológica correspondiente a los 
flujos elementales; TeR -DA : representatividad tecnológica correspondiente a los datos de actividad; GeR -FE : 
representatividad geográfica correspondiente a los flujos elementales; GeR -DA : representatividad geográfica 
correspondiente a los datos de actividad. 

4.6.5.3 D Q R d e s e r i e s d e d a t o s s e c u n d a r i o s u t i l i z a d a s e n 
e s t u d i o s d e l a H A O 

En la presente sección, se describe el procedimiento para calcular la 
DQR de las series de datos secundarios utilizadas en un estudio de la 
HAO. Esto implica que la DQR de la serie de datos secundarios 
conforme con la HA (calculada por el proveedor de los datos) deberá 
volver a calcularse, cuando se utilicen en la modelización de los pro
cesos más importantes (véase la sección 4.6.5.4), para permitir al usua
rio del método de la HAO que evalúe los criterios DQR específicos del 
contexto (es decir, los criterios TeR, TiR y GeR de los procesos más 
pertinentes). Los criterios TeR, TiR y GeR deberán evaluarse nueva
mente sobre la base del cuadro 24. No se permite modificar los crite
rios. La DQR total de la serie de datos deberá calcularse nuevamente 
utilizando la ecuación 19. 
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Cuadro 24 

Cómo asignar los valores a los criterios de la DQR cuando se utilizan series de datos secundarios 

Puntua
ción TiR TeR GeR 

1 La fecha de publicación del 
informe de la HA coincide 
con el plazo de validez de la 
serie de datos. 

La tecnología utilizada en el 
estudio de la HA es exacta
mente la misma que la in
cluida en el alcance de la serie 
de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en el 
país para el que la serie de da
tos es válida. 

2 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde dos años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA están englo
badas en la combinación de 
tecnologías incluidas en el al
cance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en la 
región geográfica (p. ej., Euro
pa) para la que la serie de datos 
es válida. 

3 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde cuatro años 
después del plazo de validez 
de la serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA solo están 
parcialmente englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
una de las regiones geográficas 
para las que la serie de datos es 
válida. 

4 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde seis años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA son similares 
a las englobadas en el alcance 
de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país que no está incluido 
en la región o regiones geográ
ficas para las que la serie de 
datos es válida, pero se estiman 
similitudes suficientes según el 
criterio de expertos. 

5 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
más de seis años después del 
plazo de validez de la serie de 
datos o no se ha especificado 
el plazo de validez. 

Las tecnologías utilizadas en el 
estudio de la HA son distintas 
de las englobadas en el al
cance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país distinto de aquel para 
el que la serie de datos es váli
da. 

TiR: representatividad temporal; TeR: representatividad tecnológica; GeR: representatividad geográfica. 

4.6.5.4 L a m a t r i z d e n e c e s i d a d e s d e d a t o s ( M N D ) 

Deberá utilizarse la MND para evaluar todos los procesos necesarios 
para modelizar el producto incluido en el alcance por lo que respecta a 
sus requisitos en materia de datos (véase el 

cuadro 25). Indica los procesos para los cuales se deberá o se podrá 
utilizar datos específicos de la empresa o datos secundarios, depen
diendo del grado de influencia que la empresa tenga en el proceso. 
Son tres los casos que se pueden dar en la MND, a saber: 

1. situación 1: el proceso lo lleva a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAO. 

2. situación 2: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAO, pero la empresa tiene acceso a información 
específica de la empresa. 

3. situación 3: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que realiza el 
estudio de la HAO y esta empresa no tiene acceso a información 
específica de la empresa. 
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El usuario del método de la HAO deberá hacer lo siguiente: 

1. Determinar el grado de influencia (situaciones 1, 2 o 3) que la 
empresa tiene durante cada proceso de su cadena de suministro. 
Esta decisión determina cuál de las opciones recogidas en 

2. el cuadro 25 resulta pertinente para cada proceso. 

3. Incluir un cuadro en el informe de la HAO en el que se enumeren 
todos los procesos y su situación de acuerdo con la MND. 

4. Cumplir los requisitos en materia de datos indicados en el cua
dro 25. 

5. Calcular/evaluar nuevamente los valores DQR (para cada criterio + 
total) correspondientes a las series de datos de los procesos más 
importantes y a las nuevas que se creen, tal como se indica en las 
secciones 4.6.5.6-4.6.5.8. 

Cuadro 25 

MND, requisitos para una empresa que realiza un estudio de la HAO. 

Las opciones indicadas para cada situación no se enumeran en orden jerárquico 

Requisitos en materia de datos 

Si
tu

ac
ió

n 
1:

 la
 e

m
pr

es
a 

lle
va

 a
 

ca
bo

 e
l p

ro
ce

so
 

O
pc

ió
n 

1 

Aportar datos específicos de la empresa (tanto datos de actividad como emisiones 
directas) y crear una serie de datos específicos de la empresa (DQR ≤ 1,5). Calcular 
la DQR de la serie de datos siguiendo las normas enunciadas en la sección 4.6.5.2. 

Si
tu

ac
ió

n 
2:

 
la

 
em

pr
es

a 
no

 
lle

va
 a

 c
ab

o 
el

 p
ro

ce
so

 p
er

o 
tie

ne
 

ac
ce

so
 

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
es

pe
cí

fic
a 

de
 la

 e
m

pr
es

a  

O
pc

ió
n 

1 Aportar datos específicos de la empresa y crear una serie de datos específicos de la 
empresa (DQR ≤ 1,5). Calcular la DQR de la serie de datos siguiendo las normas 
enunciadas en la sección 4.6.5.2. 

O
pc

ió
n 

2 
Usar una serie de datos secundarios conforme con la HA y aplicar datos de actividad 
específicos de la empresa para el transporte (distancia), y sustituir los subprocesos 
utilizados para la combinación de electricidad y el transporte con series de datos 
conformes con la HA específicos de la cadena de suministro (DQR ≤ 3,0). Volver a 
calcular la DQR de la serie de datos utilizada (véase la sección 4.6.5.6). 

Si
tu

ac
ió

n 
3:

 
la

 
em

pr
es

a 
no

 
lle

va
 a

 c
ab

o 
el

 p
ro

ce
so

 y
 n

o 
tie

ne
 

ac
ce

so
 

a 
in

fo
rm

ac
ió

n 
es

pe
cí

fic
a 

de
 la

 e
m

pr
es

a  

O
pc

ió
n 

1 

Usar una serie de datos secundarios conforme con la HA en forma agregada (DQR ≤ 
3,0). Volver a calcular la DQR de la serie de datos si el proceso es de los más 
importantes (véase la sección 4.6.5.7). 

Obsérvese que para cualquier serie de datos secundarios que conforme 
con la HA podrá utilizarse una serie de datos conforme al ILCD-EL. 
Esto puede contribuir hasta un máximo del 10 % de la puntuación total 
única del producto incluido en el alcance (véase la sección 4.6.3). Para 
estas series de datos no se volverá a calcular el DQR. 
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4.6.5.5 M N D , s i t u a c i ó n 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando la 
empresa que realiza el estudio de la HAO utilice datos específicos de 
la empresa, la DQR de la serie de datos conforme con la HA de nueva 
creación deberá ser evaluada tal como se describe en la sección 4.6.5.2. 

4.6.5.6 M N D , s i t u a c i ó n 2 

Cuando un proceso se encuentra en la situación 2 (es decir, la empresa 
que realiza el estudio de la HAO no lleva a cabo el proceso pero tiene 
acceso a datos específicos de la empresa) existen dos opciones posi
bles: 

1. El usuario del método de la HAO tiene acceso a gran cantidad de 
información específica del proveedor y desea crear una nueva serie 
de datos conforme con la HA (opción 1). 

2. la empresa cuenta con cierta información específica del proveedor y 
desea introducir algunos cambios mínimos (opción 2); 

Situación 2 / opción 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando la 
empresa que realiza el estudio de la HAO utilice datos específicos de 
la empresa, la DQR de la serie de datos conforme con la HA de nueva 
creación deberá ser evaluada tal como se describe en la sección 4.6.5.2. 

Situación 2 / opción 2 

Se utiliza una serie de datos secundarios conforme con la HA de forma 
desagregada para los procesos en la situación 2 / opción 2. La empresa 
que realiza el estudio de la HAO deberá: 

— Utilizar datos de actividad específicos de la empresa para el trans
porte. 

— Sustituir los subprocesos para la combinación de electricidad y el 
transporte utilizados en la serie de datos secundarios conforme con 
la HA en forma desagregada con series de datos conformes con la 
HA específicos de la cadena de suministro. 

Pueden utilizarse valores R 1 específicos de la empresa. El usuario del 
método de la HAO deberá calcular nuevamente los criterios DQR para 
los procesos en la situación 2 / opción 2. Deberá ajustar la DQR al 
contexto específico volviendo a evaluar los criterios TeR y TiR utili
zando los cuadros que figuran en el cuadro 24. El criterio GeR deberá 
reducirse un 30 %, mientras que el criterio P deberá mantener su valor 
original. 

4.6.5.7 M N D , s i t u a c i ó n 3 

Si un proceso se encuentra en situación 3 (es decir, la empresa que 
realiza el estudio de la HAO no lleva a cabo el proceso y esta empresa 
no tiene acceso a datos específicos de la empresa), la empresa que 
realiza el estudio de la HAO deberá utilizar series de datos conformes 
con la HA. 

Si el proceso es uno de los más importantes, siguiendo el procedi
miento descrito en la sección 7.3, el usuario del método de la HAO 
deberá ajustar los criterios DQR al contexto específico evaluando nue
vamente los criterios TeR, TiR y GeR utilizando el cuadro 24. El 
parámetro P deberá mantener el valor original. 

Por lo que respecta a los procesos que no figuren entre los más im
portantes, siguiendo el procedimiento descrito en la sección 7.3, la 
empresa que realiza el estudio de la HAO deberá obtener los valores 
DQR de la serie de datos original. 
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4.6.5.8 D Q R d e u n e s t u d i o d e l a H A O 

Para calcular la DQR del estudio de la HAO, el usuario del método de 
la HAO deberá calcular por separado los criterios TeR, TiR, GeR y P. 
Deberán calcularse como media ponderada de las puntuaciones DQR 
de todos los procesos más importantes, en función de su contribución 
ambiental relativa a la puntuación total única, utilizando la ecuación 20. 

5. Evaluación de impacto de la huella ambiental 

Una vez confeccionado el inventario del ciclo de vida (ICV), deberá 
llevarse a cabo la evaluación de impacto de la HA ( 59 ) para calcular el 
comportamiento ambiental del producto, utilizando todos los modelos y 
las categorías de impacto de la HA. La evaluación de impacto de la HA 
incluye cuatro pasos: clasificación, caracterización, normalización y 
ponderación. Los resultados de un estudio de la HAO deberán calcu
larse y notificarse en el informe de la HAO como resultados caracte
rizados, normalizados y ponderados para cada categoría de impacto de 
la HA y como una puntuación total única basada en los factores de 
ponderación presentados en la sección 6.5.2.2. Deberán notificarse los 
resultados correspondientes i) al ciclo de vida total, y ii) al ciclo de 
vida total excluyendo la etapa de utilización. 

5.1. Clasificación y caracterización 

5.1.1 C l a s i f i c a c i ó n 

La clasificación pasa por asignar las entradas y salidas de material/ 
energía inventariadas en el ICV a la categoría de impacto de la HA 
pertinente. Por ejemplo, durante la fase de clasificación, todas las en
tradas/salidas que suponen emisiones de gases de efecto invernadero se 
asignan a la categoría de cambio climático. Del mismo modo, las que 
generan emisiones de sustancias que agotan la capa de ozono se cla
sifican en la categoría «agotamiento de la capa de ozono». En algunos 
casos, una entrada o salida puede contribuir a más de una categoría de 
impacto de la HA [por ejemplo, los clorofluorocarburos (CFC) con
tribuyen tanto al cambio climático como al agotamiento de la capa de 
ozono]. 

Es importante expresar los datos en términos de sustancias constituyen
tes para las que se dispone de factores de caracterización (véase la 
siguiente sección). Por ejemplo, los datos de un abono compuesto 
NPK (nitrógeno, fósforo y potasio) deberán desagregarse y clasificarse 
con arreglo a sus fracciones de nitrógeno, fósforo y potasio, porque 
cada uno de los elementos constituyentes contribuirá a distintas cate
gorías de impacto de la HA. En la práctica, gran parte de los datos del 
ICV pueden extraerse de bases de datos de ICV existentes, tanto pú
blicas como comerciales, en las que la clasificación ya se ha llevado a 
cabo. En esos casos, el proveedor debe garantizar, por ejemplo, que la 
clasificación y los métodos de evaluación de impacto de la HA aso
ciados corresponden a los requisitos del método de la HAO. 

Todas las entradas y salidas inventariadas durante la compilación del 
ICV deberán asignarse a las categorías de impacto de la HA a las que 
contribuyan («clasificación») utilizando los datos de clasificación dis
ponibles en el Centro Común de Investigación de la Comisión Euro
pea ( 60 ). 

▼C1 

( 59 ) La evaluación de impacto de la HA no pretende sustituir a otros métodos (reglamenta
rios) de alcance y objetivo diferentes como la evaluación del riesgo ambiental, la 
evaluación de impacto ambiental (EIA) en un lugar específico o la normativa sobre 
salud y seguridad a nivel de producto o relacionada con la seguridad en el lugar de 
trabajo. En particular, la evaluación de impacto de HA no tiene por objeto predecir si en 
un lugar específico y en un momento concreto van a superase los umbrales y van a 
producirse impactos reales. Por el contrario, describe las presiones existentes sobre el 
medio ambiente. Así pues, la evaluación de impacto de HA es complementaria de otras 
herramientas suficientemente demostradas, en el sentido de que añade la perspectiva del 
ciclo de vida. 

( 60 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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En el marco de la clasificación del inventario del ciclo de vida, los 
datos deberían expresarse en términos de sustancias constituyentes para 
las que se disponga de factores de caracterización, en la medida de lo 
posible. 

5.1.2 C a r a c t e r i z a c i ó n 

La caracterización se refiere al cálculo de la magnitud de la contribu
ción de cada entrada y salida clasificada en relación con sus respectivas 
categorías de impacto de la HA y a la agregación de las contribuciones 
dentro de cada categoría. Este cálculo se realiza multiplicando los 
valores del ICV por el factor de caracterización pertinente para cada 
categoría de impacto de la HA. 

Los factores de caracterización son específicos de las sustancias o 
recursos. Representan la intensidad del impacto de una sustancia en 
relación con una sustancia de referencia común para una categoría de 
impacto de HA (indicador de categoría de impacto). Por ejemplo, para 
el cálculo de los impactos del cambio climático, todas las emisiones de 
gases de efecto invernadero inventariadas en el ICV se ponderan en 
términos de intensidad de su impacto en relación con el dióxido de 
carbono, que es la sustancia de referencia para esta categoría. Esto 
permite agregar los impactos potenciales y expresarlos en términos 
de una sustancia equivalente única (en este caso, equivalentes de 
CO 2 ) para cada categoría de impacto de HA. 

A todas las entradas y salidas clasificadas en cada categoría de impacto 
de la HA deberán asignárseles factores de caracterización que repre
senten la contribución por unidad de entrada o salida a la categoría, 
utilizando los factores de caracterización previstos ( 61 ). A continuación, 
deberán calcularse los resultados de la evaluación de impacto de la HA 
respecto a cada categoría de impacto de la HA, multiplicando la can
tidad de cada entrada/salida por su factor de caracterización y sumando 
las contribuciones de todas las entradas/salidas dentro de cada categoría 
para obtener una medida única, expresada en las unidades de referencia 
adecuadas. 

5.2. Normalización y ponderación 

Tras los pasos de clasificación y caracterización, la evaluación de 
impacto de la HA deberá completarse con la normalización y la pon
deración. 

5.2.1 N o r m a l i z a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l a e v a l u a c i ó n 
d e i m p a c t o d e h u e l l a a m b i e n t a l 

La normalización es el paso en el que los resultados de la evaluación 
del impacto del ciclo de vida se multiplican por factores de normali
zación para calcular y comparar la magnitud de sus contribuciones a las 
categorías de impacto de la HA en relación con una unidad de refe
rencia. Como consecuencia de ello, se obtienen resultados adimensio
nales y normalizados que reflejan las cargas atribuibles a un producto 
en relación con la unidad de referencia. En el contexto del método de 
la HAO, los factores de normalización se expresan per cápita sobre la 
base de un valor global ( 62 ). 

Los resultados normalizados de la huella ambiental, sin embargo, no 
indican la gravedad ni la pertinencia de los impactos correspondientes. 

En los estudios de la HAO, los resultados normalizados no deberán 
agregarse, ya que esto implica una ponderación. Los resultados carac
terizados deberán notificarse junto con los resultados normalizados. 

▼C1 

( 61 ) Disponible en línea en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 
( 62 ) Los factores de normalización de la HA que se deben emplear están disponibles en 

http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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5.2.2 P o n d e r a c i ó n d e l o s r e s u l t a d o s d e l a e v a l u a c i ó n d e 
i m p a c t o d e l a h u e l l a a m b i e n t a l 

La ponderación es un paso obligatorio de los estudios de la HAO que 
puede ayudar a interpretar y comunicar los resultados del análisis. En 
esta fase, los resultados normalizados se multiplican por un conjunto de 
factores de ponderación (en porcentaje) que reflejan la importancia 
relativa de las categorías de impacto de ciclo de vida consideradas. 
A continuación, pueden compararse los resultados ponderados de dis
tintas categorías de impacto para evaluar su importancia relativa. Tam
bién pueden agregarse en las diferentes categorías de impacto del ciclo 
de vida para obtener una puntuación total única, expresada en puntos. 

El proceso que sustenta a la elaboración de factores de ponderación se 
recoge en Sala et al. 2018. Los factores de ponderación ( 63 ) que debe
rán utilizarse en los estudios de la HAO están disponibles en lí
nea ( 64 ) ( 65 ) 

Los resultados de la evaluación de impacto de la HA antes de la 
ponderación (es decir, caracterizados y normalizados) deberán notifi
carse junto con los resultados ponderados en el informe de la HAO. 

6. Interpretación de los resultados de la huella ambiental de las or
ganizaciones 

6.1. Introducción 

La interpretación de los resultados del estudio de HAO persigue dos 
objetivos: 

1. En primer lugar, garantizar que el comportamiento del modelo de 
HAO se corresponda con los objetivos y los requisitos de calidad 
del estudio. En este sentido, la interpretación del ciclo de vida puede 
contribuir a la mejora progresiva del modelo de HAO hasta que se 
cumplan todos los objetivos y requisitos. 

2. En segundo lugar, obtener del análisis conclusiones y recomenda
ciones sólidas, por ejemplo, para favorecer las mejoras ambientales. 

Para alcanzar esos objetivos, la fase de interpretación deberá incluir las 
etapas indicadas en la presente sección. 

6.2. Evaluación de la solidez del modelo de huella ambiental de las orga
nizaciones 

La evaluación de la fiabilidad del modelo de HAO determina en qué 
medida opciones metodológicas tales como los límites del sistema, las 
fuentes de datos y las decisiones de asignación influyen en los resul
tados analíticos. 

Entre las herramientas que deberían utilizarse para evaluar la fiabilidad 
del modelo de HAO figuran las siguientes: 

a) Controles de integridad: para evaluar los datos del ICV a fin de 
garantizar que esté completo en relación con los objetivos definidos, 
el alcance, los límites del sistema y los criterios de calidad. Esto 
supone la integridad de la cobertura de los procesos (es decir, la 
inclusión de todos los procesos en cada etapa de la cadena de 
suministro considerada) y de las entradas/salidas (es decir, la inclu
sión de todas las entradas de materiales o energía y de las emisiones 
asociadas a cada proceso). 

b) Controles de sensibilidad: para evaluar en qué medida los resulta
dos están determinados por opciones metodológicas específicas, así 
como el impacto de la aplicación de las opciones alternativas 
cuando estas sean identificables. Conviene estructurar controles de 

▼C1 

( 63 ) Para más información sobre los enfoques de ponderación existentes en la HAO, consulte 
los informes elaborados por el JRC disponibles en línea en: http://ec.europa.eu/environ
ment/eussd/smgp/documents/2018_JRC_Weighting_EF.pdf. 

( 64 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 
( 65 ) Téngase en cuenta que los factores de ponderación se expresan en porcentaje y, por 

tanto, se deberán dividir por 100 antes de aplicarlos en los cálculos.
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sensibilidad para cada fase del estudio de la HAO, en particular la 
definición del objetivo y del alcance, la compilación del ICV y la 
evaluación de impacto de la HA. 

c) Controles de coherencia: para evaluar en qué medida las suposi
ciones, los métodos y las consideraciones relativas a la calidad de 
los datos se han aplicado de manera coherente a lo largo del estudio 
de HAO. 

Todas las cuestiones indicadas en esta evaluación pueden utilizarse con 
vistas a una mejora iterativa del estudio de la HAO. 

6.3. Identificación de los puntos críticos: categorías de impacto, etapas del 
ciclo de vida, procesos y flujos elementales más importantes 

Una vez el usuario del método de la HAO garantice que el modelo de 
HAO es fiable y se ajusta a todos los aspectos establecidos en las fases 
de definición del objetivo y del alcance, deberán determinarse los 
elementos que más contribuyen a los resultados de la HAO. Esta 
fase puede denominarse asimismo análisis de «puntos críticos». El 
usuario del método de la HAO deberá definir y enumerar en el informe 
de la HAO (junto con el porcentaje) los elementos más importantes de 
los siguientes aspectos: 

1. categorías de impacto; 

2. etapas del ciclo de vida (obligatorio si la cartera de productos está 
compuesta de productos; opcional si la cartera de productos incluye 
servicios); 

3. procesos; y 

4. flujos elementales. 

Existe una diferencia operativa importante entre las categorías de im
pacto y las etapas del ciclo de vida más importantes, por un lado, y los 
procesos y los flujos elementales más importantes, por otro. En parti
cular, las categorías de impacto y las etapas del ciclo de vida más 
importantes pueden serlo principalmente en el contexto de la «comu
nicación» de un estudio de la HAO. Podrían servir para destacar los 
ámbitos ambientales en los que la organización debe centrar su aten
ción. 

La identificación de los procesos y flujos elementales más importantes 
es más pertinente para los ingenieros y diseñadores a fin de determinar 
acciones para mejorar la huella global, por ejemplo, eludir o cambiar 
un proceso, seguir optimizando un proceso o aplicar tecnología para 
reducir la contaminación. Esto resulta especialmente importante para 
los estudios internos, para estudiar en mayor profundidad formas de 
mejorar el comportamiento ambiental del producto. En las siguientes 
secciones se describe el procedimiento que deberá seguir para determi
nar las categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, los procesos 
y los flujos elementales más importantes. 

6.3.1 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s c a t e g o r í a s d e 
i m p a c t o m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de las categorías de impacto más importantes deberá 
basarse en los resultados normalizados y ponderados. Las categorías de 
impacto más importantes deberán identificarse como todas las catego
rías de impacto que en conjunto contribuyan al menos un 80 % al de la 
puntuación total única, yendo de las contribuciones mayores a las 
menores. 

▼C1
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Deberán determinarse por lo menos tres categorías de impacto como las 
más importantes. El usuario del método de la HAO puede añadir más 
categorías de impacto a la lista de las más importantes, pero no deberá 
eliminar ninguna. 

6.3.2 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s e t a p a s d e l c i c l o 
d e v i d a m á s i m p o r t a n t e s 

Los procesos más importantes son aquellos que, en conjunto, contri
buyen por lo menos un 80 % a cualquiera de las categorías de impacto 
más importantes determinadas. yendo de las contribuciones mayores a 
las menores. El usuario del método de la HAO puede añadir más 
procesos a la lista de los más importantes, pero no deberá eliminar 
ninguna. Como mínimo, deberán considerarse las etapas del ciclo de 
vida descritas en la sección 4.2. 

Si la etapa de utilización representa más del 50 % del impacto total, 
deberá repetirse el procedimiento excluyendo la etapa de utilización. En 
este caso, la lista de etapas del ciclo de vida más importantes deberá 
estar formada por las que se hayan seleccionado a través de este último 
procedimiento más la etapa de utilización. 

6.3.3 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s p r o c e s o s m á s 
i m p o r t a n t e s 

Cada una de las categorías de impacto más importantes deberá exami
narse más a fondo mediante la determinación de los procesos más 
importantes utilizados para modelizar el producto incluido en el alcan
ce. Los procesos más importantes son los que, en conjunto, contribuyen 
por lo menos un 80 % a cualquiera de las categorías de impacto más 
importantes determinadas. Los procesos idénticos ( 66 ) que tengan lugar 
en distintas etapas del ciclo de vida (p. ej., transporte, consumo de 
electricidad) deberán contabilizarse por separado. Los procesos idénti
cos que tengan lugar en la misma etapa del ciclo de vida se contabi
lizarán conjuntamente. La lista de los procesos más importantes deberá 
notificarse en el informe de la HAO junto con la respectiva etapa del 
ciclo de vida (o, en su caso, en múltiples etapas del ciclo de vida) y el 
cuadro 26. 

Cuadro 26: 

Criterios para seleccionar a qué nivel de las etapas del ciclo de vida 
determinar los procesos más importantes 

Contribución de la etapa de utilización 
al impacto total 

Procesos más importantes determina
dos a nivel de 

≥50 % todo el ciclo de vida salvo la 
etapa de utilización, y 
la etapa de utilización 

<50 % todo el ciclo de vida 

Este análisis deberá notificarse por separado para cada categoría de 
impacto más importante. El usuario del método de la HAO puede 
añadir más procesos a la lista de los más importantes, pero no deberá 
eliminar ninguna. 

▼C1 

( 66 ) Dos procesos son idénticos cuando tienen el mismo UUID.
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6.3.4 P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s f l u j o s e l e m e n 
t a l e s m á s i m p o r t a n t e s 

Los flujos elementales más importantes se definen como aquellos que, 
en conjunto, contribuyen al menos en un 80 % al impacto total de cada 
categoría de impacto específica más pertinente para cada proceso más 
importante, yendo de los que más contribuyen a los que menos. Este 
análisis deberá notificarse por separado para cada categoría de impacto 
más importante. 

Los flujos elementales que pertenecen al sistema secundario de uno de 
los procesos más importantes pueden dominar el impacto total, por lo 
que, si se dispone de series de datos desagregadas, el usuario del 
método de la HAO debería asimismo determinar los flujos elementales 
directos más importantes respecto a cada proceso más importante. 

Los flujos elementales directos más importantes se definen como aque
llos que, en conjunto, contribuyen al menos en un 80 % al impacto 
total de los flujos elementales directos, respecto a cada categoría de 
impacto más importante. El análisis deberá ceñirse a las emisiones 
directas de las series de datos desagregadas a nivel 1 ( 67 ). Esto implica 
que la contribución acumulativa del 80 % deberá calcularse respecto al 
impacto causado por las emisiones directas exclusivamente y no res
pecto al impacto total del proceso. 

El usuario del método de la HAO puede añadir más flujos elementales 
a la lista de los más importantes, pero no deberá eliminar ninguna. La 
lista de los flujos elementales más importantes (o, si procede, los flujos 
elementales directos) por cada proceso más importante deberá notifi
carse en el informe de la HAO. 

6.3.5 T r a t a m i e n t o d e l a s c i f r a s n e g a t i v a s 

A la hora de identificar la contribución porcentual al impacto de cual
quier proceso o flujo elemental, es importante utilizar valores absolutos. 
Esto permite determinar la importancia de cualquier crédito (p. ej., del 
reciclado). En caso de que haya procesos o flujos con una puntuación 
de impacto negativa, deberá aplicarse el siguiente procedimiento: 

a) considerar los valores absolutos (a saber, impactos de procesos o 
flujos de signo positivo, es decir, una puntuación positiva); 

b) es necesario volver a calcular la puntuación total del impacto in
cluidas las puntuaciones negativas convertidas; 

c) la puntuación total del impacto se fija en el 100 %; 

d) la contribución porcentual al impacto de cualquier proceso o flujo 
elemental se evalúa respecto a este nuevo total. 

Este procedimiento no se aplica a la determinación de las etapas del 
ciclo de vida más importantes. 

6.3.6 R e s u m e n d e l o s r e q u i s i t o s 

En el cuadro 27 se resumen los requisitos para definir las contribucio
nes más importantes. 

▼C1 

( 67 ) Véase http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml) para una descripción de 
las series de datos desagregadas a nivel 1.
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Cuadro 27 

Resumen de los requisitos para definir las contribuciones más importantes 

Elemento ¿A qué nivel debe identifi
carse la importancia? Umbral 

Categorías de impacto 
más importantes 

Puntuación total única Categorías de impacto que, en conjunto, contribuyen 
al menos un 80 % de la puntuación total única. 

Etapas del ciclo de vida 
más importantes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todas las etapas del ciclo de vida que, en conjunto, 
contribuyen más del 80 % a esa categoría de impac
to. 
Si la etapa de utilización representa más del 50 % del 
impacto total, deberá repetirse el procedimiento exclu
yendo la etapa de utilización. 

Procesos más importan
tes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todos los procesos que, en conjunto, contribuyen (a 
lo largo de todo el ciclo de vida) más del 80 % a esa 
categoría de impacto, considerando valores absolutos. 

Flujos elementales más 
importantes 

Para cada proceso más 
importante considerando 
las categorías de impacto 
más importantes 

Todos los flujos elementales que, en conjunto, con
tribuyen al menos el 80 % del impacto total de una 
categoría de impacto más importante para cada pro
ceso más importante. 
Si se dispone de datos desagregados: para cada pro
ceso más importante, todos los flujos elementales di
rectos que, en conjunto, contribuyen al menos el 
80 % a esa categoría de impacto (como consecuencia 
de los flujos elementales directos exclusivamente) 

6.3.7 E j e m p l o 

A continuación, se exponen varios ejemplos ilustrativos que no se 
basan en los resultados de ningún estudio de la HAO específico. 

Categorías de impacto más importantes 

Cuadro 28 

Contribución de distintas categorías de impacto basada en 
resultados normalizados y ponderados, ejemplo 

Categoría de impacto Contribución al impacto total (porcen
taje) 

Cambio climático 21,5 

Agotamiento de la capa de ozo
no 

3,0 

Toxicidad humana, efectos can
cerígenos 

6,0 

Toxicidad humana, efectos no 
cancerígenos 

0,1 

Partículas 14,9 

Radiación ionizante, salud huma
na 

0,5 

▼C1
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Categoría de impacto Contribución al impacto total (porcen
taje) 

Formación fotoquímica de ozo
no, salud humana 

2,4 

Acidificación 1,5 

Eutrofización, terrestre 1,0 

Eutrofización, agua dulce 1,0 

Eutrofización, marina 0,1 

Ecotoxicidad, agua dulce 0,1 

Uso de la tierra 14,3 

Uso del agua 18,6 

Uso de los recursos, minerales y 
metales 

6,7 

Uso de los recursos, fósiles 8,3 

Total categorías de impacto 
más importantes (porcentaje) 

84,3 

A partir de los resultados normalizados y ponderados, las categorías de 
impacto más importantes son las siguientes: cambio climático, partícu
las, uso del agua, uso de la tierra y uso de los recursos (minerales y 
metales, y fósiles), cuya contribución acumulativa al impacto total es 
del 84,3 %. 

Etapas del ciclo de vida más importantes 

Cuadro 29 

Contribución de las distintas etapas del ciclo de vida a la categoría 
de impacto de cambio climático (sobre la base de los resultados del 

inventario caracterizado), ejemplo 

Etapa del ciclo de vida Contribución (porcentaje) 

Adquisición y tratamiento previo 
de las materias primas 

46,3 

Elaboración del producto princi
pal 

21,2 

Distribución y almacenamiento 
del producto 

16,5 

Etapa de utilización 5,9 

Fin de vida útil 10,1 

Total de etapas del ciclo de 
vida más importantes (porcen
taje) 

88,0 

Las tres etapas del ciclo de vida en color rojo serán las identificadas 
como «más importantes» para el cambio climático, ya que su contri
bución es superior al 80 %. La clasificación deberá comenzar con los 
elementos que más contribuyen. 

Este procedimiento deberá repetirse para todas las categorías de im
pacto de la HA más importantes seleccionadas. 

▼C1
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Procesos más importantes 

Cuadro 30 

Contribución de los distintos procesos a la categoría de impacto de cambio climático (sobre la base de 
los resultados del inventario caracterizado), ejemplo 

Etapa del ciclo de vida Proceso unitario Contribución (porcentaje) 

Adquisición y tratamiento previo de las materias 
primas 

Proceso A 4,9 

Proceso B 41,4 

Elaboración del producto principal Proceso C 18,4 

Proceso D 2,8 

Distribución y almacenamiento del producto Proceso E 16,5 

Etapa de utilización Proceso F 5,9 

EoL Proceso G 10,1 

Total de procesos más importantes (porcentaje) 86,4 

De acuerdo con el procedimiento propuesto, los procesos B, C, E y G 
deberán seleccionarse como los «más importantes» 

Este procedimiento deberá repetirse para todas las categorías de im
pacto más importantes seleccionadas. 

Tratamiento de cifras negativas y procesos idénticos en etapas del 
ciclo de vida diferentes 

Cuadro 31: 

Ejemplo del tratamiento de cifras negativas y procesos idénticos en etapas del ciclo de vida diferentes 

▼C1
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6.4. Conclusiones y recomendaciones 

La parte final de la fase de interpretación de la HA consiste en: 

a) es sacar conclusiones de los resultados analíticos; 

b) responder a las preguntas planteadas al inicio del estudio de la 
HAO; y 

c) formular recomendaciones adaptadas a los destinatarios y al contex
to, teniendo expresamente en cuenta cualquier limitación en cuanto 
a la fiabilidad y aplicabilidad de los resultados. 

La HAO es complementaria de otras evaluaciones e instrumentos, tales 
como las evaluaciones de impacto ambiental específicas de un empla
zamiento o las evaluaciones de riesgos químicos. 

Deberían identificarse posibilidades de mejora como, por ejemplo, la 
utilización de tecnologías o técnicas de producción más limpias, cam
bios en el diseño de los productos, la aplicación de sistemas de gestión 
ambiental [por ejemplo, el sistema de gestión y auditoría medioambien
tales (EMAS) o la norma EN ISO 14001:2015], u otros enfoques 
sistemáticos. 

Se deberán exponer conclusiones, recomendaciones y limitaciones de 
conformidad con los objetivos y el alcance definidos del estudio de la 
HAO. Las conclusiones deberían incluir un resumen de los puntos 
críticos identificados en la cadena de suministro y el potencial de 
mejora asociado a las intervenciones de gestión. 

7. Informes de la huella ambiental de las organizaciones 

7.1. Introducción 

Un informe de la HAO complementa el estudio de la HAO y ofrece un 
resumen pertinente, exhaustivo, coherente, preciso y transparente de 
dicho estudio. Reproduce la mejor información posible de manera 
que los usuarios actuales y futuros puedan sacar el máximo partido 
de ella, comunicando de forma transparente sus limitaciones. El esta
blecimiento de un informe de la HAO que sea eficaz exige el cum
plimiento de varios criterios, tanto de procedimiento (calidad del infor
me) como de fondo (contenido del informe). En la parte E del 
anexo IV, figura un modelo de informe de la HAO que incluye la 
información mínima que debe notificarse en esta clase de informe. 

Un informe de la HAO contiene al menos los elementos siguientes: un 
resumen, el informe principal, la serie de datos agregados conforme 
con la HA y un anexo. La información confidencial y exclusiva puede 
documentarse en un cuarto elemento, es decir, un informe confidencial 
complementario. Los informes de revisión se adjuntan como anexo. 

7.1.1. R e s u m e n 

El resumen deberá tener entidad propia sin comprometer los resultados 
ni las conclusiones/recomendaciones (en caso de incluirse). El resumen 
deberá cumplir los mismos criterios de transparencia, coherencia, etc., 
que el informe completo. En la medida de lo posible, el resumen 
debería redactarse pensando en una audiencia de carácter no técnico. 

7.1.2. S e r i e d e d a t o s a g r e g a d o s c o n f o r m e c o n l a H A 

Por cada producto incluido en el alcance del estudio de la HAO, el 
usuario deberá poner a disposición una serie de datos agregados con
forme con la HA. 

▼C1
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Si el usuario del método de la HAO o de la RSHAO publica dicha 
serie de datos conforme con la HA, también deberá ponerse a dispo
sición del público el informe de la HAO a partir del cual se generó la 
serie de datos. 

7.1.3. I n f o r m e p r i n c i p a l 

El informe principal ( 68 ) deberá incluir, como mínimo, lo siguiente: 

1. información general; 

2. el objetivo del estudio; 

3. el alcance del estudio; 

4. el análisis del inventario del ciclo de vida; 

5. los resultados de la evaluación de impacto del ciclo de vida; 

6. la interpretación de los resultados de la HAO. 

7.1.4. D e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

Véase la sección 8.5.3. 

7.1.5. A n e x o s 

Los anexos sirven para documentar los elementos de apoyo, de natu
raleza más técnica, del informe principal (por ejemplo, cálculos deta
llados de la evaluación de la calidad de los datos, enfoque alternativo 
para el modelo de nitrógeno en el campo cuando un estudio de la HAO 
incluya en su alcance modelización agrícola, resultados del análisis de 
sensibilidad, evaluación de la solidez del modelo de HAO, referencias 
bibliográficas). 

7.1.6. I n f o r m e c o n f i d e n c i a l 

El informe confidencial es opcional. Si se utiliza, deberá contener todos 
los datos (incluidos los datos brutos) e información que son confiden
ciales y exclusivos y no pueden facilitarse a terceros. El informe con
fidencial deberá ponerse a disposición para el procedimiento de verifi
cación y validación del estudio de la HAO (véase la sección 8.4.3). 

8. Verificación y validación de estudios, informes y vehículos de co
municación de la HAO 

En caso de que las políticas que pongan en práctica el método de la 
HAO definan requisitos específicos relativos a la verificación y la 
validación de estudios, informes y vehículos de comunicación de la 
HAO, prevalecerán los requisitos de dichas políticas. 

8.1. Definición del alcance de la verificación 

La verificación y la validación del estudio de la HAO son obligatorias 
siempre que este estudio, o una parte de la información que contiene, 
se utilice para cualquier tipo de comunicación externa (es decir, comu
nicación a cualquier parte interesada distinta de la organización que 
encarga el estudio o el usuario del método de la HAO del estudio). 

Por verificación se entiende el proceso de evaluación de la conformidad 
efectuado por un verificador de la huella ambiental para comprobar si 
un estudio de la HAO se ha realizado observando lo dispuesto en el 
anexo III. 

▼C1 

( 68 ) El informe principal, como se define en la presente Guía, se ajusta en la medida de lo 
posible a los requisitos de la norma EN ISO 14044:2006 aplicables a la elaboración de 
estudios que no incluyen aseveraciones comparativas previstas para su divulgación al 
público.
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Por validación se entiende la confirmación del verificador o los veri
ficadores de la huella ambiental que realizó la verificación de que la 
información y los datos incluidos en el estudio de la HAO, el informe 
de la HAO y los vehículos de comunicación disponibles en el momento 
del proceso de validación son fiables, creíbles y correctos. 

La verificación y la validación deberán abarcar los tres ámbitos si
guientes: 

1. el estudio de la HAO (incluidos, pero no exclusivamente, los datos 
recogidos, calculados y estimados y el modelo subyacente); 

2. el informe de la HAO; 

3. el contenido técnico de los vehículos de comunicación, si procede. 

La verificación del estudio de la HAO deberá garantizar que este se 
lleve a cabo de conformidad con el anexo III o la RSHAO a que se 
refiere. 

La validación de la información incluida en el estudio de la HAO 
deberá garantizar que: 

a) los datos y la información utilizados para el estudio de la HAO sean 
coherentes, fiables y rastreables; 

b) los cálculos realizados no incluyan errores significativos ( 69 ), 

La verificación y la validación del informe de la HAO deberán garan
tizar que: 

a) el informe de la HAO esté completo, sea coherente y se ajuste al 
modelo de informe de la HAO contemplado en la parte E del 
anexo IV; 

b) la información y los datos incluidos sean coherentes, fiables y ras
treables; 

c) se haya incluido la información y las secciones obligatorias y se 
hayan cumplimentado adecuadamente; 

d) se haya incluido en el informe toda la información técnica que 
pueda utilizarse para fines de comunicación, independientemente 
del vehículo de comunicación que vaya a emplearse. 

Nota: Si bien la información confidencial deberá ser objeto de valida
ción, puede excluirse del informe de la HAO. 

La validación del contenido técnico del vehículo de comunicación 
deberá garantizar que: 

a) la información y los datos técnicos incluidos sean fiables y cohe
rentes con la información incluida en el estudio de la HAO y en el 
informe de la HAO; 

▼C1 

( 69 ) Un error es significativo si altera el resultado final en más de un 5 % respecto de 
cualquier categoría de impacto o de las categorías de impacto, etapas y procesos del 
ciclo de vida más importantes identificados.
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b) la información sea conforme con los requisitos de la Directiva sobre 
las prácticas comerciales desleales ( 70 ); 

c) el vehículo de comunicación observe los principios de transparencia, 
disponibilidad y accesibilidad, fiabilidad, integridad y claridad des
critos en la Comunicación de la Comisión «Creación del mercado 
único de los productos ecológicos» ( 71 ). 

8.2. Procedimiento de verificación 

El procedimiento de verificación comprende los siguientes pasos: 

1. La organización que encarga el estudio deberá seleccionar al veri
ficador o equipo de verificación siguiendo las normas indicadas en 
la sección 9.3.1. 

2. La verificación deberá llevarse a cabo conforme al proceso de ve
rificación descrito en la sección 9.4. 

3. El verificador deberá comunicar a la organización que encarga el 
estudio todas las inexactitudes, no conformidades y solicitudes de 
aclaraciones (sección 9.3.2) y redactar la declaración de validación 
(sección 8.5.2). 

4. La organización que encarga el estudio deberá responder a las ob
servaciones del verificador e introducir las correcciones y alteracio
nes necesarias (de haberlas) para garantizar la conformidad defini
tiva del estudio de la HAO, el informe de la HAO y el contenido 
técnico de los vehículos de comunicación de la HAO. Si, a juicio 
del verificador, la organización que encarga el estudio no responde 
adecuadamente dentro de un plazo razonable, este deberá expedir 
una declaración de validación modificada. 

5. Se entrega la declaración de validación definitiva, teniendo en 
cuenta las correcciones y alteraciones introducidas por la organiza
ción que encarga el estudio (de haberlas). 

6. Vigilancia de que el informe de la HAO está disponible durante el 
período de validez de la declaración de validación (tal como se 
define en el punto 8.5.3). 

Si el verificador tiene constancia de alguna cuestión que le haga pensar 
en la existencia de fraude o incumplimiento de disposiciones legales o 
reglamentarias, deberá comunicar esta situación inmediatamente a la 
organización que encarga el estudio. 

8.3. Verificador(es) 

La presente sección se entiende sin perjuicio de las disposiciones es
pecíficas de la legislación de la UE. 

La verificación/validación puede llevarla a cabo un solo verificador o 
un equipo de verificación. El verificador o los verificadores indepen
dientes deberán ser ajenos a la organización que llevó a cabo el estudio 
de la HAO. 

La independencia de los verificadores deberá estar garantizada en todos 
los casos, es decir, deberán cumplir los objetivos recogidos en los 
requisitos de la norma EN ISO/IEC 17020:2012 respecto a los verifi
cadores terceros, no deberán tener conflictos de intereses en relación 
con los productos afectados. 

▼C1 

( 70 ) Directiva 2005/29/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 11 de mayo de 2005, 
relativa a las prácticas comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los 
consumidores en el mercado interior, que modifica la Directiva 84/450/CEE del Con
sejo, las Directivas 97/7/CE, 98/27/CE y 2002/65/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo y el Reglamento (CE) n. o 2006/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo 
(«Directiva sobre las prácticas comerciales desleales»). 

( 71 ) https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/?uri=CELEX:52013DC0196.
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Deberán cumplirse los requisitos y puntuación mínimos para los veri
ficadores que se especifican a continuación. Si la verificación/valida
ción la lleva a cabo un único verificador, este deberá cumplir tanto los 
requisitos mínimos como la puntuación mínima (véase la sección 9.3.1); 
si la verificación/validación la lleva a cabo un equipo, el equipo en su 
conjunto deberá cumplir tanto los requisitos mínimos como la puntua
ción mínima. Los documentos que acrediten las cualificaciones del 
verificador o los verificadores deberán aportarse como anexo del in
forme de verificación o ponerse a disposición por vía electrónica. 

En caso de que se constituya un equipo de verificación, uno de los 
miembros del equipo de verificación deberá ser designado como veri
ficador principal. 

8.3.1. R e q u i s i t o s m í n i m o s a p l i c a b l e s a l o s v e r i f i c a d o r e s 

La presente sección se entiende sin perjuicio de las disposiciones es
pecíficas de la legislación de la UE. 

La evaluación de las competencias del verificador o equipo de verifi
cación se basa en un sistema de puntuación que tiene en cuenta: i) su 
experiencia en verificación y validación; ii) familiaridad con la meto
dología y práctica de HA y ACV; y iii) los conocimientos de las 
tecnologías y procesos pertinentes, así como de otras actividades in
cluidas en el producto o productos / organización u organizaciones 
incluidos en el alcance del estudio En el cuadro 32 se presenta el 
sistema de puntuación de cada ámbito de experiencia y de competencia 
pertinente. 

A menos que se indique otra cosa en el contexto de la aplicación 
prevista, la declaración del propio verificador respecto al sistema de 
puntuación constituye el requisito mínimo. El verificador o los verifi
cadores deberán presentar una autodeclaración sobre sus cualificaciones 
(por ejemplo, título universitario, experiencia laboral, certificaciones, 
etc.), indicando los puntos conseguidos respecto a cada criterio y el 
número total de puntos obtenidos. Dicha autodeclaración deberá formar 
parte del informe de verificación de la HAO. 

La verificación de un estudio de la HAO deberá realizarse de acuerdo 
con los requisitos de la aplicación prevista. Salvo indicación en con
trario, la puntuación mínima necesaria para poder ser designado veri
ficador o miembro del equipo de verificación será de seis puntos, que 
incluirán como mínimo un punto por cada uno de los tres criterios 
obligatorios (práctica en verificación y validación, metodología y prác
tica en HAO/ACV, y conocimiento de tecnologías o actividades perti
nentes para el estudio de la HAO). 

Cuadro 32 

Sistema de puntuación de cada ámbito de experiencia y de competencia pertinente para la evaluación de 
las competencias del verificador o los verificadores 

Puntuación (puntos) 

Ámbito Criterios 0 1 2 3 4 

Crite
rios 
obliga
torios 

Práctica en ve
rificación y 
validación 

Años de expe
riencia ( 1 ) 

<2 2 ≤ x < 4 4 ≤ x < 8 8 ≤ x < 14 ≥14 

Número de ve
rificaciones ( 2 ) 

≤5 5 < x ≤ 10 11 < x ≤ 20 21 < x ≤ 30 >30 

Metodología y 
práctica en 
ACV 

Años de expe
riencia ( 3 ) 

<2 2 ≤ x < 4 4 ≤ x < 8 8 ≤ x < 14 ≥14 

Número de re
visiones o estu
dios de 
ACV ( 4 ) 

≤5 5 < x ≤ 10 11 < x ≤ 20 21 < x ≤ 30 >30 

Conocimiento 
del sector es
pecífico 

Años de expe
riencia ( 5 ) 

<1 1 ≤ x < 3 3 ≤ x < 6 6 ≤ x < 10 ≥10 

▼C1
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Puntuación (puntos) 

Ámbito Criterios 0 1 2 3 4 

Crite
rios 
adicio
nales 

Práctica en ve
rificación/vali
dación, revi
sión 

Puntuación op
cional relativa 
a la verifica
ción/validación 

— 2 puntos: Acreditación como verificador tercero de EMAS. 
— 1 punto: acreditación como revisor tercero por al menos un 

sistema de declaración ambiental de producto, EN ISO 
14001:2015 u otro sistema de gestión ambiental. 

( 1 ) Años de experiencia en el ámbito de la verificación o revisión ambiental de estudios ACV/HAO/declaración de producto 
medioambiental. 

( 2 ) Número de verificaciones del cumplimiento de EMAS, EN ISO 14001:2015, sistema internacional de declaración 
ambiental de producto u otro sistema de gestión ambiental. 

( 3 ) Años de experiencia en el ámbito de la modelización de ACV. Deberá excluirse el trabajo realizado durante los estudios 
de grado y máster. Deberá contabilizarse el trabajo realizado durante un curso de doctorado pertinente. Entre otros, la 
experiencia en modelización de ACV incluye: 
— modelización de ACV en software comercial y no comercial; 
— series de datos y desarrollo de bases de datos. 

( 4 ) Estudios conformes con una de las siguientes normas o métodos: EN ISO 14040:2006-44, EN ISO 14067:2018, ISO 
14025:2010. 

( 5 ) Años de experiencia en un sector relacionado con el producto o productos estudiados. La experiencia en el sector puede 
obtenerse a través de estudios de ACV o de otros tipos de actividades. Los estudios de ACV deberán realizarse por cuenta 
de la industria productora/explotadora y con acceso a sus datos primarios. La cualificación de los conocimientos en 
tecnologías u otras actividades se asigna con arreglo a la clasificación de los códigos NACE [Reglamento (CE) n. o 1893/ 
2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, por el que se establece la nomenclatura 
estadística de actividades económicas - NACE Revisión 2]. Pueden utilizarse asimismo nomenclaturas equivalentes de 
otras organizaciones internacionales. La experiencia adquirida con tecnologías o procesos en un sector en su conjunto se 
considera válida para cualquiera de sus subsectores. 

8.3.2. P a p e l d e l v e r i f i c a d o r p r i n c i p a l e n e l e q u i p o d e v e 
r i f i c a c i ó n 

El verificador principal es un miembro del equipo con tareas adiciona
les. El verificador principal deberá: 

— distribuir las tareas que se vayan a realizar entre los miembros del 
equipo de acuerdo con sus competencias específicas, a fin de cubrir 
el abanico completo de las tareas que deban realizarse y de utilizar 
de la mejor manera las competencias específicas de los miembros 
del equipo; 

— coordinar todo el proceso de verificación/validación y garantizar 
que todos los miembros del equipo tengan un entendimiento común 
de las tareas que deben desempeñar; 

— reunir todas las observaciones y asegurarse de que se transmitan a 
la organización que encarga el estudio de la HAO de manera clara 
y comprensible; 

— resolver cualquier declaración contradictoria que surja entre los 
miembros del equipo; 

— garantizar que el informe de verificación y la declaración de vali
dación se generen e incorporen la firma de todos los miembros del 
equipo de verificación. 

8.4. Requisitos de verificación/validación 

El verificador o los verificadores deberán presentar todos los resultados 
relacionados con la verificación y la validación del estudio, el informe 
y los vehículos de comunicación de la HAO y brindar a la organización 
que encarga el estudio de la HAO la oportunidad de mejorar el trabajo, 
de ser necesario. En función de la naturaleza de los resultados, pueden 
ser necesarias iteraciones adicionales de observaciones y respuestas. 
Cualquier cambio introducido en respuesta a los resultados de la veri
ficación deberá documentarse en el informe de verificación. Dicho 
resumen puede adoptar la forma de un cuadro en los documentos 
respectivos. El resumen deberá incluir las observaciones del verificador 
o los verificadores, la respuesta de la organización que encarga el 
estudio y la motivación de los cambios. 

▼C1
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La verificación puede llevarse a cabo una vez concluido el estudio de 
HAO o en paralelo (simultáneo) al estudio, mientras que la validación 
siempre deberá tener lugar una vez concluido el estudio. 

La verificación/validación deberá combinar la revisión de documentos 
y la validación del modelo. 

— La revisión de documentos comprende el informe de la HAO, el 
contenido técnico de los vehículos de comunicación relacionados 
disponibles en el momento de la validación y los datos utilizados 
en los cálculos a través de los documentos subyacentes solicitados. 
El verificador o los verificadores pueden organizar la revisión de 
documentos como un ejercicio de «oficina» o in situ, o como una 
combinación de ambos. La validación de los datos específicos de la 
empresa deberá organizarse siempre a través de una visita al em
plazamiento o emplazamientos de producción a que se refieren los 
datos. 

— La validación del modelo puede producirse en el emplazamiento de 
producción de la organización que encarga el estudio u organizarse 
de manera remota. El verificador o los verificadores deberán acce
der al modelo para verificar su estructura, los datos utilizados y su 
coherencia con el informe y el estudio de la HAO. La organización 
que encarga el estudio de la HAO y el verificador o los verifica
dores deberán acordar cómo accede al modelo. 

— La validación del informe de la HAO deberá llevarse a cabo com
probando información suficiente para ofrecer garantías razonables 
de que el contenido está en consonancia con la modelización y los 
resultados del estudio de la HAO. 

El verificador o los verificadores deberán asegurarse de que la verifi
cación/validación de los datos incluya: 

a) cobertura, precisión, integridad, representatividad, coherencia, repro
ducibilidad, fuentes e incertidumbre; 

b) verosimilitud, calidad y precisión de los datos basados en ACV; 

c) calidad y precisión de la información ambiental y técnica adicional; 

d) calidad y precisión de la información de apoyo. 

La verificación y la validación del estudio de la HAO deberán reali
zarse siguiendo los requisitos mínimos que figuran en la sección 8.4.1. 

8.4.1. R e q u i s i t o s m í n i m o s p a r a l a v e r i f i c a c i ó n y l a v a l i 
d a c i ó n d e l e s t u d i o d e l a H A O 

El verificador o los verificadores deberán validar la precisión y fiabi
lidad de la información cuantitativa utilizada en los cálculos del estu
dio. Puesto que esta actividad puede requerir numerosos recursos, de
berán seguirse los siguientes requisitos: 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar si se utilizó la 
versión correcta de todos los métodos de evaluación de impacto. 
Por lo que respecta a las categorías de impacto de la HA más 
importantes, deberá verificarse al menos el 50 % de la caracteriza
ción, mientras que deberán verificarse todos los factores de norma
lización y ponderación de todas las categorías de impacto. Con
cretamente, el verificador o los verificadores deberán comprobar 
que los factores de caracterización se corresponden con los inclui
dos en el método de evaluación de impacto de la HA con el que el 
estudio declara su conformidad ( 72 ). Esto también puede hacerse 
indirectamente, por ejemplo: 

▼C1 

( 72 ) Disponible en:
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1) Exportar las series de datos conformes con la HAO del software 
ACV utilizado para realizar el estudio de la HAO y ejecutarlos 
en Look@LCI ( 73 ) para obtener resultados de la EICV. Si los 
resultados de Look@LCI se sitúan dentro de una desviación del 
1 % con respecto a los resultados del software ACV, el verifi
cador o los verificadores pueden suponer que la aplicación de 
los factores de caracterización en el software utilizado para 
realizar el estudio de la HAO fue correcta. 

2) Comparar los resultados de la EICV de los procesos más perti
nentes calculados con el software utilizado para realizar el es
tudio de HAO con los disponibles en los metadatos del conjunto 
de datos original. Si los resultados comparados se sitúan dentro 
de una desviación del 1 %, el verificador o verificadores pueden 
suponer que la aplicación de los factores de caracterización en el 
software utilizado para realizar el estudio de la HAO fue co
rrecta. 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar que el corte 
aplicado (en su caso) cumple los requisitos de la sección 4.6.4. 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar que todas las 
series de datos utilizadas cumplen los requisitos en materia de datos 
(secciones 4.6.3 y 4.6.5). 

— Para al menos el 80 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3), el verificador o los 
verificadores deberán validar todos los datos de actividad relacio
nados y las series de datos utilizadas para modelizar estos procesos. 
Si procede, los parámetros de la fórmula de la huella circular y las 
series de datos utilizadas para modelarlos también deberán validarse 
de la misma manera. El verificador o los verificadores deberán 
comprobar que los procesos más pertinentes se identifican como 
se especifica en la sección 6.3.3. 

— Para al menos el 30 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3), el verificador o los 
verificadores deberán validar todos los datos de actividad relacio
nados y las series de datos utilizadas para modelizar estos procesos. 
Si procede, los parámetros de la fórmula de la huella circular y las 
series de datos utilizadas para modelarlos también deberán validarse 
de la misma manera. 

— El verificador o los verificadores deberán comprobar que los con
juntos de datos se implementan correctamente en el software (es 
decir, los resultados de la EICV de la serie de datos del software 
están dentro de una desviación del 1 % con respecto a los que 
figuran en los metadatos). Se deberán comprobar al menos el 
50 % (en cifras) de las series de datos utilizadas para modelizar 
los procesos más pertinentes y el 10 % de las utilizadas para 
modelizar otros procesos. 

El verificador o los verificadores deberán comprobar si la serie de datos 
agregados conforme con la HA que representa al producto incluido en 
el alcance está a disposición de la Comisión Europea ( 74 ). La organi
zación que encarga el estudio de la HAO puede decidir hacer público la 
serie de datos. 

La información técnica y ambiental adicional cumple los requisitos 
establecidos en la sección 3.2.4.1. 

▼C1 

( 73 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtml. 
( 74 ) Envíe su serie de datos a ENV-ENVIRONMENTAL-FOOTPRINT@ec.europa.eu.
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8.4.2. T é c n i c a s d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a c i ó n 

El verificador o los verificadores deberán evaluar y confirmar si las 
metodologías de cálculo aplicadas son de una precisión aceptable, fia
bles y apropiadas, y se ejecutaron de conformidad con el presente 
anexo. El verificador o los verificadores deberán confirmar la correcta 
aplicación de la conversión de las unidades de medida. 

El verificador o los verificadores deberán comprobar si los procedi
mientos de muestreo aplicados son conformes con el procedimiento de 
muestreo definido en el método de la HAO según lo establecido en la 
sección 4.4.6. Los datos notificados deberán cotejarse con la documen
tación de origen para comprobar su coherencia. 

El verificador o los verificadores deberán evaluar si los métodos para la 
realización de estimaciones son apropiados y se han aplicado de ma
nera coherente. 

El verificador o los verificadores pueden evaluar alternativas a las 
estimaciones o elecciones realizadas, en la aseveración para determinar 
si se ha seleccionado una opción conservadora. 

El verificador o los verificadores pueden identificar incertidumbres que 
sean mayores de lo previsto y evaluar la repercusión de la incertidum
bre identificada en los resultados finales de la HAO. 

8.4.3. C o n f i d e n c i a l i d a d d e l o s d a t o s 

Los datos facilitados a efectos de validación deberán presentarse de una 
manera sistemática y exhaustiva. Toda la documentación de proyecto 
que respalde la validación de un estudio de la HAO deberá entregarse 
al verificador o verificadores, incluido el modelo de HA, la informa
ción confidencial, los datos y el informe de la HAO. El verificador o 
los verificadores deberán tratar como confidenciales toda la informa
ción y los datos objeto de verificación/validación y deberán utilizarlos 
exclusivamente durante el proceso de verificación. 

La organización que encarga el estudio de la HAO puede excluir datos 
e información confidenciales del informe de la HAO, siempre que: 

— solo se excluya la información de entrada y no la información de 
salida; 

— la organización que encarga el estudio de la HAP facilite al veri
ficador o verificadores información suficiente sobre la naturaleza de 
los datos y la información excluidos, así como los motivos para 
excluirlos; 

— el verificador o los verificadores acepten la confidencialidad e in
cluyan en el informe de verificación las razones de ello; si el 
verificador o los verificadores no aceptan la no divulgación y la 
organización que encarga el estudio de la HAO no adopta medidas 
correctoras, el verificador o los verificadores incluirán en el informe 
de verificación y validación que la confidencialidad no está justifi
cada; 

— la organización que encarga el estudio de la HAO conserve un 
archivo de la información confidencial para una posible repetición 
en el futuro de la evaluación de la decisión de confidencialidad. 

Los datos empresariales podrían ser de naturaleza confidencial como 
consecuencia de aspectos de competencia, derechos de propiedad inte
lectual o restricciones legales similares. Por consiguiente, los datos 
empresariales que se identifiquen como confidenciales y se facilite 
durante el proceso de validación deberán tratarse con confidencialidad. 
En consecuencia, el verificador o los verificadores no deberán divulgar 
ni conservar para su uso, sin la autorización de la organización, cual
quier información que se les revele durante el transcurso del trabajo de 
revisión. La organización que encarga el estudio de la HAO puede 
pedir al verificador o verificadores que firmen un acuerdo de confiden
cialidad. 

▼C1
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8.5. Resultados del proceso de verificación/validación 

8.5.1. C o n t e n i d o d e l i n f o r m e d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a 
c i ó n 

El informe de verificación y validación ( 75 ) deberá incluir todas las 
constataciones del proceso de verificación/validación, las medidas 
adoptadas por la organización que encarga el estudio en respuesta a 
las observaciones del verificador o verificadores, y la conclusión final. 
El informe es obligatorio, aunque puede ser confidencial. La informa
ción confidencial solo se compartirá con la Comisión Europea o el 
organismo que supervise el desarrollo de las RSHAO, y con el grupo 
de revisión a petición de estos. 

La conclusión final puede ser de distinta naturaleza: 

— «conforme», si la información documental o in situ demuestra que 
se cumplen los requisitos de esta sección; 

— «no conforme», si la información documental o in situ demuestra 
que no se cumplen los requisitos de esta sección; 

— «se requiere información complementaria», si la información docu
mental o in situ no permite al verificador extraer conclusiones sobre 
la conformidad. Esta situación puede darse si la información no se 
ha documentado o registrado de manera transparente o de forma 
suficiente. 

El informe de verificación y validación deberá identificar claramente el 
estudio específico de la HAO objeto de verificación. A tal efecto, 
deberá incluir la información siguiente: 

— el título del estudio de la HAO objeto de verificación/validación, 
junto con la versión exacta del informe de la HAO al que pertenece 
la declaración de validación; 

— la organización que encarga el estudio de la HAO; 

— el usuario del método de la HAO; 

— el verificador o los verificadores, en el caso de un equipo de 
verificación, los miembros del equipo, indicando quién es el veri
ficador principal; 

— la ausencia de conflictos de intereses por parte del verificador o los 
verificadores respecto a la cartera de productos afectada y la orga
nización que encarga el estudio y de cualquier participación en 
trabajos previos (cuando proceda, labores de consultoría para el 
usuario del método de la HAO durante los últimos tres años); 

— una descripción del objetivo de la verificación/validación; 

— las medidas adoptadas por la organización que encarga el estudio 
de la HAO para responder a las observaciones del verificador o los 
verificadores; 

— una declaración del resultado de la verificación/validación que con
tenga la conclusión final de los informes de verificación y valida
ción; 

— las posibles limitaciones de los resultados de la verificación/valida
ción; 

— la fecha de expedición de la declaración de validación; 

— la versión del método de la HAO subyacente y, si procede, de la 
RSHAO subyacente; 

— la firma del verificador o verificadores. 

▼C1 

( 75 ) Los dos aspectos, validación y verificación, se incluyen en un informe.
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8.5.2. C o n t e n i d o d e l a d e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

La declaración de validación es obligatoria y deberá facilitarse siempre 
como anexo del informe de la HAO. 

El verificador o los verificadores deberán incluir al menos los siguien
tes elementos y aspectos en la declaración de validación: 

— el título del estudio de la HAO objeto de verificación/validación, 
junto con la versión exacta del informe de la HAO al que pertenece 
la declaración de validación; 

— la organización que encarga el estudio de la HAO; 

— el usuario del método de la HAO; 

— el verificador o los verificadores, en el caso de un equipo de 
verificación, los miembros del equipo, indicando quién es el veri
ficador principal; 

— la ausencia de conflictos de intereses por parte del verificador o los 
verificadores respecto a los productos afectados y la organización 
que encarga el estudio y de cualquier participación en trabajos 
previos (cuando proceda, labores de consultoría para el usuario 
del método de la HAO durante los últimos tres años); 

— una descripción del objetivo de la verificación/validación; 

— una declaración del resultado de la verificación/validación que con
tenga la conclusión final de los informes de verificación y valida
ción; 

— las posibles limitaciones de los resultados de la verificación/valida
ción; 

— la fecha de expedición de la declaración de validación; 

— la versión del método de la HAO subyacente y, si procede, de la 
RSHAO subyacente; 

— la firma del verificador o verificadores. 

8.5.3. V a l i d e z d e l i n f o r m e d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a c i ó n y 
d e l a d e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

El informe de verificación y validación y la declaración de validación 
deberán referirse únicamente a un informe de la HAO específico. El 
informe de verificación y validación y la declaración de validación 
deberán identificar claramente el estudio de la HAO específico objeto 
de la verificación (p. ej., indicando el título, la organización que en
carga el estudio de la HAO, el usuario del método de la HAO, véanse 
las secciones 8.5.1 y 8.5.2), junto con la versión explícita del informe 
final de la HAO al que se refieren el informe de verificación y vali
dación y la declaración de validación (p. ej., indicando la fecha del 
informe, el número de versión). 

Tanto el informe de verificación y validación como la declaración de 
validación deberán completarse sobre la base del informe final de la 
HAO, tras la aplicación de todas las medidas correctoras solicitadas por 
el verificador o los verificadores. En ellos deberá figurar la firma 
manuscrita o electrónica del verificador o verificadores de conformidad 
con el Reglamento (UE) n. o 910/2014 ( 76 ). 

La validez máxima del informe de verificación y validación y de la 
declaración de validación no debería ser superior a tres años contando 
desde la fecha de la primera expedición. 

▼C1 

( 76 ) Reglamento (UE) n. o 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 
2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las trans
acciones electrónicas en el mercado interior y por el que se deroga la Directiva 
1999/93/CE (DO L 257 de 28.8.2014, p. 73).
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Durante el período de validez de la verificación, la organización que 
encarga el estudio de la HAO y el verificador o verificadores deberán 
acordar una vigilancia (seguimiento) para evaluar si su contenido sigue 
ajustándose a la situación actual (se recomienda una periodicidad anual 
para este seguimiento, que se acordará entre la organización que en
carga el estudio de la HAO y el verificador o los verificadores). 

Los controles periódicos deberán centrarse en los parámetros que, a 
juicio de los verificadores, podrían conllevar cambios importantes en 
los resultados del estudio de la HAO. Esto significa que los resultados 
se deberán volver a calcular teniendo en cuenta los cambios de los 
parámetros identificados. La lista de dichos parámetros incluye: 

— lista de materiales/lista de componentes; 

— combinación energética para los procesos en la situación 1 de la 
matriz de necesidades de datos; 

— cambio de envase; 

— cambios en los proveedores (materiales/geografía); 

— cambios en la logística; 

— cambios tecnológicos pertinentes en los procesos en la situación 1 
de la matriz de necesidades de datos. 

En el momento del control periódico, también deberían volver a estu
diarse las razones para no divulgar información. La verificación de 
vigilancia puede organizarse como un control documental o mediante 
inspecciones in situ. 

Independientemente de la validez, el estudio de la HAO (y, por ende, el 
informe de la HAO) deberán actualizarse durante el período de vigi
lancia si los resultados de una de las categorías de impacto comunica
das han empeorado en más de un 10 % respecto a los datos verificados, 
o si la puntuación total agregada ha empeorado en más de un 5 % 
respecto a los datos verificados. 

Si estos cambios también afectan al contenido de la comunicación, 
deberá actualizarse en consecuencia. 
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ANEXO IV: 

PARTE A 

REQUISITOS PARA DESARROLLAR REGLAS DE CATEGORÍA DE 
HUELLA AMBIENTAL DE LAS ORGANIZACIONES Y REALIZAR 
ESTUDIOS DE LA HAO DE CONFORMIDAD CON UNA REGLA DE 
CATEGORÍA DE HUELLA AMBIENTAL DE LAS ORGANIZACIONES 

EXISTENTE 

Las reglas de categoría de huella ambiental de las organizaciones (RSHAO) 
contemplan requisitos específicos para calcular los posibles impactos ambientales 
del ciclo de vida de los productos. La presente parte A del anexo IV contiene 
todos los requisitos metodológicos adicionales para desarrollar RSHAO y realizar 
estudios de la HAO de conformidad con una RSHAO existente. 

Una RSHAO deberá ajustarse a todos los requisitos del presente documento, 
incluir (como texto) todos los requisitos del presente anexo y referirse (sin copiar 
el texto correspondiente) a los requisitos del método de la HAO, en su caso. 
Deberá especificar en mayor detalle esos requisitos en caso de que el método de 
la HAO ofrezca la posibilidad y puede añadir nuevos requisitos, si procede y en 
consonancia con el método de la HAO. Los requisitos de una RSHAO especi
ficados en mayor detalle siempre prevalecen sobre los incluidos en el método de 
la HAO. 

Las disposiciones del presente anexo se entienden sin perjuicio de las disposi
ciones que deban incluirse en la futura legislación de la UE. 

Anexo IV: 

Parte A 

REQUISITOS PARA DESARROLLAR REGLAS DE CATEGORÍA DE HUE 
LLA AMBIENTAL DE LAS ORGANIZACIONES Y REALIZAR ESTUDIOS 
DE LA HAO DE CONFORMIDAD CON UNA REGLA DE CATEGORÍA DE 
HUELLA AMBIENTAL DE LAS ORGANIZACIONES EXISTENTE 

A.1 Introducción 

A.1.1. Relación entre las RSHAO y las RCHAP 

A.1.2. Cómo gestionar la modularidad 

A.2. El proceso de desarrollo y revisión de una RSHAO 

A.2.1. Quién puede desarrollar una RSHAO 

A.2.2. Papel de la secretaría técnica 

A.2.3. Definición de organización u organizaciones representativas 

A.2.4. Primer estudio de la HAO de la organización u organizaciones 
representativas 

A.2.5. Primer proyecto de RSHAO 

A.2.6. Estudios de apoyo 

A.2.7. Segundo estudio de la HAO de la organización representativa 

A.2.8 El segundo proyecto de RSHAO 

A.2.9. La revisión de la RSHAO 

A.2.9.1. Grupo de revisión 

A.2.9.2. Procedimiento de revisión 

A.2.9.2.1. Revisión del primer estudio de la HAO- 
OR 

A.2.9.2.2. Revisión del estudio de apoyo 

A.2.9.2.3. Revisión del segundo estudio de la HAO- 
OR 

A.2.9.3. Criterios de revisión del documento de RSHAO 

A.2.9.4. Informe/declaraciones de revisión 
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A.2.10. Proyecto definitivo de RCHAP 

A.2.10.1. Modelo(s) en Excel de la organización u organizacio 
nes representativas 

A.2.10.2. Series de datos enumeradas en la RSHAO 

A.2.10.3. Series de datos conforme con la HA que representan 
la organización u organizaciones representativas 

A.3. Definición del alcance de las RSHAO 

A.3.1. Sectores y subsectores 

A.3.2. Alcance de la RSHAO 

La sección referente al alcance de la RSHAO deberá incluir una descrip 
ción de la cartera de productos y proporcionar los códigos NACE aplica 
bles al sector incluido en el alcance. La RSHAO deberá especificar los 
procesos que deben incluirse en los límites organizativos (actividades 
directas). Asimismo, deberá acotar los límites de la HAO, incluidas las 
etapas de la cadena de suministro que deben contemplarse y todas las 
actividades indirectas (anteriores y posteriores), y justificar si las activi 
dades (indirectas) posteriores están excluidas (p. ej., etapa de utilización 
de productos intermedios o productos incluidos en la cartera de productos 
cuyo destino no se puede determinar). 

A.3.2.1. Descripción general del alcance de la RSHAO 

A.3.2.2. Utilización de códigos NACE 

A.3.2.3. Definición de la organización u organizaciones repre 
sentativas (OR) 

A.3.2.4. Unidad de notificación (UN) 

A.3.2.5. Límites del sistema 

A.3.2.6. Lista de las categorías de impacto de la HA 

A.3.2.7. Información adicional 

A.3.2.8. Suposiciones y limitaciones 

A.4. Inventario del ciclo de vida 

A.4.1. Actividades directas e indirectas y etapas del ciclo de vida 

A.4.2. Requisitos de modelización 

A.4.2.1. Producción agrícola 

A.4.2.2. Consumo eléctrico 

A.4.2.3. Transporte y logística 

A.4.2.4. Bienes de equipo: infraestructuras y equipos 

A.4.2.5. Procedimiento de muestreo 

A.4.2.6. Etapa de utilización 

A.4.2.7. Modelización del fin de vida útil 

A.4.2.8. Vida útil del producto ampliada 

A.4.2.9. Emisiones y absorciones de gases de efecto inverna 
dero 

A.4.2.10. Envases 

A.4.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

A.4.3.1. Cría de animales 

A.4.4. Requisitos de recopilación de datos y requisitos de calidad 

A.4.4.1. Lista de datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio 

A.4.4.2. Qué series de datos utilizar 

A.4.4.3. Corte 

A.4.4.4. Requisitos de calidad de los datos 

A.5. RESULTADOS DE LA HAO 
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A.6. Interpretación de los resultados de la huella ambiental de las organizacio 
nes 

A.6.1. Identificación de los puntos críticos 

A.6.1.1. Procedimiento para determinar las categorías de im 
pacto más importantes 

A.6.1.2. Procedimiento para determinar las etapas del ciclo de 
vida más importantes 

A.6.1.3. Procedimiento para determinar los procesos más im 
portantes 

A.6.1.4. Procedimiento para determinar los flujos elementales 
directos más importantes 

A.7. Informes de la huella ambiental de las organizaciones 

A.8. Verificación y validación de estudios, informes y vehículos de comuni 
cación de la HAO 

A.8.1. Definición del alcance de la verificación 

A.8.2. Verificador(es) 

A.8.3. Requisitos de la verificación/validación: requisitos para la veri 
ficación/validación cuando se disponga de una RSHAO 

A.8.3.1. Requisitos mínimos para la verificación y validación del estudio 
de la HAO 

A.8.3.2. Técnicas de verificación y validación 

A.8.3.3. Contenido de la declaración de validación 

Parte B: 

MODELO DE RSHAO 

B.1. Introducción 

B.2. Información general sobre la RSHAO 

B.2.1. Secretaría técnica 

B.2.2. Consultas y partes interesadas 

B.2.3. Grupo de revisión y requisitos de revisión de la RSHAO 

B.2.4. Declaración de revisión 

B.2.5. Validez geográfica 

B.2.6. Lengua 

B.2.7. Conformidad con otros documentos 

B.3. Alcance de la RSHAO 

B.3.1. El sector 

B.3.2. Organización u organizaciones representativas 

B.3.3. Unidad de notificación y flujo de referencia 

B.3.4. Límites del sistema 

B.3.5. Lista de las categorías de impacto de la HA 

B.3.6. Información técnica adicional 

B.3.7. Información ambiental adicional 

B.3.8. Limitaciones 

B.3.8.1. Comparaciones y aseveraciones comparativas 

B.3.8.2. Lagunas de datos y sustitutos 

▼C1
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B.4. Categorías de impacto, etapas del ciclo de vida, procesos y flujos ele 
mentales más importantes 

B.4.1. Categorías de impacto de la HA más importantes 

B.4.2. Etapas del ciclo de vida más importantes 

B.4.3. Procesos más importantes 

B.4.4. Flujos elementales directos más importantes 

B.5. Inventario del ciclo de vida 

B.5.1. Lista de datos específicos de la empresa de carácter obligatorio 

B.5.2. Lista de procesos que se espera que lleve a cabo la empresa 

B.5.3. Requisitos de calidad de los datos 

B.5.3.1. Series de datos específicos de la empresa 

B.5.4. Matriz de necesidades de datos (MND) 

B.5.4.1. Procesos en la situación 1 

B.5.4.2. Procesos en la situación 2 

B.5.4.3. Procesos en la situación 3 

B.5.5. Q ué series de datos utilizar 

B.5.6. Cómo calcular la DQR media del estudio 

B.5.7. Normas de asignación 

B.5.8. Modelización de la electricidad 

B.5.9. Modelización del cambio climático 

B.5.10. Modelización del fin de vida útil y del contenido reciclado 

B.6. Etapas del ciclo de vida 

B.6.1. Adquisición y tratamiento previo de las materias primas 

B.6.2. Modelización agrícola [inclúyase únicamente cuando proceda] 

B.6.3. Fabricación 

B.6.4. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

B.6.5. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

B.6.6. Etapa de fin de vida útil [inclúyase cuando proceda] 

B.7. Resultados de la HAO: el perfil de la HAO 

B.8. Verificación 

Parte C 

LISTA DE PARÁMETROS PREDETERMINADOS DE LA FÓRMULA 
DE LA HUELLA CIRCULAR 

Parte D 

DATOS PREDETERMINADOS PARA MODELIZAR LA ETAPA DE 
UTILIZACIÓN 

Parte E 

MODELO DE INFORME DE LA HAO 

▼C1
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E.1. Resumen 

E.2. Generalidades 

E.3. Objetivo del estudio 

E.4. Alcance del estudio 

E.4.1. Unidad funcional/declarada y flujo de referencia 

E.4.2. Límites del sistema 

E.4.3. Categorías de impacto de la huella ambiental 

E.4.4. Información adicional 

E.4.5. Suposiciones y limitaciones 

E.5. Análisis del inventario del ciclo de vida 

E.5.1. Fase de selección [si procede] 

E.5.2. Elecciones de modelización 

E.5.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

E.5.4. Recogida de datos 

E.5.5. Requisitos de calidad de los datos y calificación 

E.6. Resultados de la evaluación de impacto [confidencial, si procede] 

E.6.1. RESULTADOS DE LA HAO 

E.6.2. Información adicional 

E.7. Interpretación de los resultados de la HAO. 

E.8. Declaración de validación 

Parte F 

TASAS DE PÉRDIDA PREDETERMINADAS POR TIPO DE PRO 
DUCTO 

A.1 Introducción 

A partir de un análisis realizado por el JRC en 2010 ( 1 ), la Comisión 
llegó a la conclusión de que las normas basadas en el ciclo de vida 
existentes no aportan suficiente especificidad para garantizar que se 
hagan las mismas hipótesis, mediciones y cálculos para permitir la 
comparabilidad de alegaciones ambientales entre productos que pres
tan la misma función. La finalidad de las RSHAO es incrementar la 
comparabilidad, reproducibilidad, coherencia, pertinencia, focalización 
y eficiencia de los estudios de la HAO. 

Una RSHAO debería desarrollarse y redactarse en un formato que las 
personas con conocimientos técnicos (en el ámbito del ACV y por lo 
que respecta a la categoría de producto estudiada) puedan comprender 
y utilizar para realizar un estudio de la HAO. 

▼C1 

( 1 ) Analysis of Existing Environmental Footprint Methodologies for Products and Organi
sations:Recommendations, Rationale, and Alignment [Análisis de metodologías de huella 
ambiental existentes para productos y Organizaciones: Recomendaciones, justificación y 
ajuste, documento en inglés] (2010), disponible en: http://ec.europa.eu/environment/ 
eussd/smgp/dev_methods.htm.
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Cada RSHAO deberá poner en práctica el principio de importancia 
relativa, es decir, que los estudios de la HAO deberán centrarse en los 
aspectos y parámetros más importantes para el comportamiento am
biental de un producto dado. De esta forma, se reduce el tiempo, el 
esfuerzo y el coste que conlleva el análisis. 

Cada RSHAO deberá especificar la lista mínima de procesos (proce
sos obligatorios) que deberán modelizarse siempre con datos especí
ficos de la empresa. La finalidad es evitar que los usuarios de la 
RSHAO puedan realizar un estudio de la HAO y comunicar sus 
resultados sin disponer de acceso a los datos (primarios) específicos 
de la empresa pertinentes y utilizando exclusivamente datos predeter
minados. La RSHAO deberá definir esta lista obligatoria de procesos 
en función de su importancia y la posibilidad de disponer de acceso a 
datos específicos de la empresa. 

Las definiciones que figuran en el anexo III son también aplicables al 
presente anexo. 

A.1.1. Relación entre las RSHAO y las RCHAP 

Habitualmente, el alcance de las RSHAO suele ser más amplio que el 
de las RCHAP (p. ej., relación entre el sector minorista y un alimento 
específico). Asimismo, las RSHAO consideran ciertos aspectos que 
suelen quedar fuera de los límites de un estudio de la HAP conforme 
con una RCHAP (p. ej., impactos relacionados con servicios empre
sariales, tales como la mercadotecnia). 

Al mismo tiempo, es necesario garantizar la coherencia entre las 
elecciones metodológicas realizadas en RSHAO y RCHAP correlacio
nadas. En teoría, la suma de las HAP de los productos ofrecidos por 
una organización durante un intervalo de notificación determinado 
(por ejemplo un año) debe aproximarse a su HAO respecto al mismo 
intervalo de notificación. 

El desarrollo de una RSHAO deberá tener en cuenta las RCHAP 
existentes: en caso de que ya exista una RCHAP que abarque un 
producto, material o componente perteneciente a la cartera de produc
tos, todas las normas y supuestos utilizados en la RCHAP, incluida la 
serie de datos conforme con la HA asociada, deberán utilizarse para 
modelizar dicho elemento de la cartera de productos. Las excepciones 
a esta norma deberán acordarse con la Comisión Europea. 

A.1.2. Cómo gestionar la modularidad 

En caso de que la cartera de productos comprenda productos interme
dios, la RCHAP puede pasar a ser un «módulo» que se utilizará a la 
hora de desarrollar RSHAO que incluyan en su cartera de productos 
en etapas posteriores de la cadena de suministro. Esta situación es 
igualmente aplicable si el producto intermedio se puede utilizar en 
distintas cadenas de suministro (p. ej., chapas metálicas). El desarrollo 
de «módulos» permite mantener un nivel más elevado de coherencia 
entre las distintas cadenas de suministro que utilizan los mismos 
módulos como parte de su ACV. 

La posibilidad de desarrollar dichos módulos debería considerarse 
siempre también para los productos finales pertenecientes a la cartera 
de productos, especialmente en el caso de productos que compartan 
una parte de la cadena de producción pero luego se diferencien por 
tener funciones distintas (p. ej., detergentes). 

Existen distintos escenarios que requieren un enfoque modular: 

▼C1
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a) La cartera de productos incluye un producto final que utiliza en su 
nomenclatura de materiales un producto intermedio para el que ya 
existe una RCHAP (p. ej., producción de automóviles con tapicería 
de cuero) o un producto final que se integra en el ciclo de vida de 
otro producto (p. ej., detergente utilizado para lavar una camiseta). 

b) La cartera de productos incluye un producto final que utiliza un 
componente o producto que ya se utiliza como componente en otra 
RCHAP/RSHAO (p. ej., conexiones para sistemas de tuberías, 
abonos). 

Respecto al escenario a), la nueva RSHAO deberá definir cómo ges
tionar la información del producto en función de la importancia am
biental del producto y la matriz de necesidades de datos (véase la 
sección A.4.4.4.4). Esto implica que si el producto es de la «máxima 
importancia» y está bajo el control de la empresa, deberán solicitarse 
datos específicos de la empresa, siguiendo las normas de la RCHAP 
en cuyo alcance se incluya el módulo ( 2 ). Si no está bajo el control 
operativo de la empresa o entre los procesos «más importantes», el 
usuario de la RSHAO puede optar por facilitar datos específicos de la 
empresa o por utilizar la serie de datos secundarios ( 3 ) conforme con 
la HA que proporciona la RCHAP en cuyo alcance se incluye el 
módulo. 

En el escenario b), la secretaría técnica (véase su papel y la pertenen
cia a la secretaría en la sección A.2.2) deberá evaluar la viabilidad de 
aplicar los mismos supuestos de modelización y series de datos se
cundarios enumerados en la RCHAP/RSHAO existente. En caso de 
que sea viable, la secretaría técnica deberá aplicar los mismos supues
tos de modelización y serie de datos que se debe utilizar en su propia 
RSHAO. De lo contrario, la secretaría técnica deberá acordar una 
solución con la Comisión. 

A.2. El proceso de desarrollo y revisión de una RSHAO 

Las disposiciones de la presente sección se entienden sin perjuicio de 
las disposiciones que deban incluirse en la futura legislación de la UE. 

En la presente sección se aborda el proceso para desarrollar una 
RSHAO. Pueden darse las siguientes situaciones: 

desarrollo de una RSHAO nueva; 

a) revisión completa de una RSHAO existente; 

b) revisión parcial de una RSHAO existente. 

Para los casos contemplados en las letras a) y b), deberá seguirse el 
procedimiento descrito en esta sección (véase la ilustración A-1). 

La situación a que se refiere la letra c) solo se permite si el modelo de 
la organización representativa (OR) (véase la sección A.2.3) se actua
liza con datos o series de datos nuevos/corregidos y los resultados de 
la OR varían hasta un máximo determinado: 

▼C1 

( 2 ) En caso de que la RSHAO ya existente utilizada como módulo se actualice durante la 
validez de la RSHAO que depende de ella, la versión antigua prevalece y sigue estando 
vigente durante el período de validez de la RSHAO de nueva creación. 

( 3 ) Se trata de un entregable obligatorio para cualquier organización representativa desarro
llada en una RSHAO.
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i) los resultados de la EICV varían <10 % por categoría de impacto 
(resultados caracterizados), y 

ii) los resultados de la EICV varían <5 % respecto al impacto total 
(puntuación total única ponderada), y 

iii) la lista de las categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, 
los procesos y los flujos elementales directos más importantes se 
mantiene sin cambios. 

Si los resultados de la OR varían >10 % para al menos una categoría 
de impacto (resultados caracterizados) o >5 % respecto al impacto 
total (puntuación total única ponderada), la situación a que se refiere 
la letra c) no es aplicable y se requiere una revisión completa de la 
RSHAO. 

En la situación contemplada en la letra c), la secretaría técnica deberá 
facilitar una RSHAO actualizada a la revisión en grupo y deberán 
seguirse las tres últimas etapas del gráfico A-1 (es decir, grupo de 
revisión, proyecto definitivo de RSHAO, aprobación final de la 
RSHAO). 

Gráfico J-1: 

Flujo de proceso para crear/revisar una RSHAO. HAP-OR: Estudio de la HAO de la organización 
representativa 

A.2.1. Quién puede desarrollar una RSHAO 

Deberá instaurarse una secretaría técnica para desarrollar una RSHAO. 
La secretaría técnica deberá representar al menos el 51 % del mercado 
de consumo de la UE (vendido) en términos de volumen de negocios. 
La secretaría técnica deberá alcanzar esta cobertura de mercado direc
tamente a través de las empresas que participen en ella o indirecta
mente a través de la cobertura de mercado de la UE de los miembros 
representados por una asociación empresarial. La secretaría técnica 
deberá presentar a la Comisión un informe confidencial que demuestre 
la cobertura del mercado al establecer la secretaría técnica. 

A.2.2. Papel de la secretaría técnica 

La secretaría técnica es responsable de las siguientes actividades: 

▼C1
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a) Redacción de la RSHAO de acuerdo con las normas incluidas en 
el anexo III y el presente anexo. 

b) Armonización con las normas sectoriales o las RSHAO existentes. 

c) Organización de consultas públicas sobre los documentos en ver
sión proyecto, análisis de las observaciones y respuesta a estas por 
escrito. 

d) Coordinación de los estudios de apoyo. 

e) Gestión de la plataforma pública en línea de la RSHAO respectiva. 
Esta actividad incluye labores como por ejemplo la redacción de 
materiales explicativos a disposición del público relacionados con 
la RSHAO, consultas en línea sobre proyectos y publicación de 
respuestas a las observaciones de las partes interesadas; 

f) Garantizar la selección y el nombramiento de miembros del grupo 
de revisión de la RSHAO que sean competentes e independientes. 

A.2.3. Definición de organización u organizaciones representativas 

La secretaría técnica deberá desarrollar un «modelo» de la organiza
ción representativa (OR) vendido en el mercado de la UE. La OR 
deberá reflejar la situación actual en el momento de desarrollar la 
RSHAO. Esto implica, por ejemplo, que deberán excluirse futuras 
tecnologías, futuros escenarios de transporte o futuros tratamientos 
al final de la vida útil. Los datos utilizados deberán reflejar medias 
realistas del mercado y ser los más recientes (especialmente en el caso 
de los productos tecnológicos de rápido desarrollo). Se deberán evitar 
valores o estimaciones conservadores. 

La OR puede ser una organización real o virtual (no existente). La 
organización virtual debería calcularse sobre la base de las caracterís
ticas ponderadas por las ventas medias en el mercado europeo de 
todas las tecnologías/procesos de producción/tipos de organización 
existentes que abarca el sector o subsector. En situaciones justificadas 
pueden utilizarse otros conjuntos de ponderación. 

A la hora de identificar la OR, existe el riesgo de que se mezclen 
tecnologías diferentes con cuotas de mercado muy distintas y se pasen 
por alto las que tienen una cuota de mercado relativamente pequeña. 
En estos casos, la secretaría técnica deberá incluir las tecnologías/iti
nerarios de producción/tipos de organización ausentes (si están inclui
dos en el alcance) en la definición de la OR o aportar por escrito una 
justificación si no es técnicamente posible. 

La OR es la base para el estudio de la HAO de la organización 
representativa (HAO-OR). En la sección A.3.1 se explica cuándo 
deberá desarrollarse una OR para sectores y subsectores. 

La secretaría técnica deberá facilitar información sobre todos los pasos 
dados para definir el «modelo» de la OR y notificar la información 
recopilada en un anexo de la RSHAO. Si procede, la secretaría técnica 
adoptará las medidas más oportunas para preservar la confidencialidad 
de los datos. 

A.2.4. Primer estudio de la HAO de la organización u organizaciones re
presentativas 

Deberá llevarse a cabo un primer estudio de la HAO respecto a cada 
organización representativa (primer estudio de la HAO-OR). La fina
lidad del primer estudio de la HAO-OR es: 

▼C1
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1. identificar las categorías de impacto más importantes; 

2. identificar las etapas del ciclo de vida, los procesos y los flujos 
elementales más importantes; 

3. identificar las necesidades en materia de datos, las actividades de 
recopilación de datos y los requisitos de calidad de los datos. 

La secretaría técnica realiza el primer estudio de la HAO-OR respecto 
al «modelo» de la/de las OR. La ausencia de datos disponibles o que 
las cuotas de mercado sean pequeñas no serán justificación de la 
exclusión de tecnologías o procesos de producción. 

La secretaría técnica deberá utilizar series de datos conformes con la 
HA para la HAO-OR, si están disponibles. De no existir series de 
datos conformes con la HA, deberá seguirse el siguiente procedi
miento en orden jerárquico: 

1. Si se tiene acceso a un sustituto conforme con la HA, deberá 
utilizarse. 

2. Si se tiene acceso a una serie de datos conforme al ILCD-EL como 
sustituto: deberá utilizarse, pero no se incluirá en la lista de series 
de datos predeterminados del primer proyecto de RSHAO. El sus
tituto deberá enumerarse entre las limitaciones del primer proyecto 
de RSHAO, junto con el siguiente texto: «Esta serie de datos se 
utiliza como sustituto exclusivamente durante el primer estudio de 
la HAO-OR. No obstante, la empresa que lleva a cabo el estudio 
de apoyo para verificar el primer proyecto de la RSHAO deberá 
aplicar una serie de datos conforme con la HA, si está disponible 
(siguiendo las normas establecidas en la sección A.4.4.2 sobre qué 
series de datos utilizar). De no estar disponible, la empresa deberá 
utilizar el mismo sustituto utilizado para el cálculo del primer 
estudio de la HAO-OR». 

3. Si no se puede acceder a ningún sustituto conforme con la HA o 
con el ILCD-EL, puede utilizarse otra serie de datos. 

En el primer estudio de la HAO-OR no se permite ningún corte de 
procesos, emisiones al medio ambiente y recursos del medio ambiente. 
Deberán incluirse todas las etapas del ciclo de vida y todos los pro
cesos (incluidos los bienes de equipo). Sin embargo, pueden excluirse 
actividades como los desplazamientos del personal hasta el centro de 
trabajo, los comedores en los emplazamientos de producción, los 
bienes fungibles que no estén estrictamente relacionados con los pro
cesos de producción, la mercadotecnia, los viajes profesionales y las 
actividades de investigación y desarrollo (I+D). Los valores de corte 
solo pueden incluirse en la RSHAO final sobre la base de las normas 
incluidas en el anexo III y en el presente anexo. 

Deberá proporcionarse un primer informe de la HAO-OR (siguiendo 
el modelo recogido en la parte E del anexo IV) que deberá incluir los 
resultados caracterizados, normalizados y ponderados. 

El primer estudio de la HAO-OR y su informe deberán ser verificados 
por el grupo de revisión y se deberá adjuntar en forma de anexo un 
informe de revisión público. 

▼C1
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A.2.5. Primer proyecto de RSHAO 

A partir de los resultados del primer estudio de la HAO-OR, la 
secretaría técnica deberá elaborar un primer proyecto de RSHAO, 
utilizado para llevar a cabo los estudios de apoyo de la RSHAO. 
Deberá redactarse de acuerdo con los requisitos expuestos en el pre
sente anexo y el modelo facilitado en la parte b del presente anexo B. 
Deberá incluir todos los requisitos necesarios para los estudios de 
apoyo, haciendo mención especialmente a los procedimientos y cua
dros de recopilación de datos específicos de la empresa. 

A.2.6. Estudios de apoyo 

El objetivo de los estudios de apoyo es verificar la capacidad de 
aplicación del primer proyecto de RSHAO y, en menor medida, ofre
cer indicaciones sobre la idoneidad de las categorías de impacto, las 
etapas del ciclo de vida y los procesos y flujos elementales directos 
identificados más importantes. 

Por cada OR deberán realizarse por lo menos tres estudios de apoyo 
de la HAO. 

Los estudios de apoyo deberán ser conformes con todos los requisitos 
incluidos en el primer proyecto de RSHAO y el presente anexo. 
Deberán seguirse las siguientes normas adicionales: 

— No se permite ningún corte. 

— Cada estudio deberá aplicar el análisis de puntos críticos descrito 
en las secciones 6.3 y A6.1 del presente anexo. Todos los estudios 
deberán realizarse respecto a organizaciones reales presentes en el 
mercado europeo. 

— Para analizar mejor la aplicabilidad del primer proyecto de 
RSHAO, los estudios deberán llevarse a cabo respecto a i) orga
nizaciones de distintos tamaños, incluida al menos una pyme, de 
haberla en el sector; ii) organizaciones caracterizadas por distintos 
procesos de producción/tecnologías; y iii) organizaciones con los 
principales procesos de producción (es decir, aquellos para los que 
se recopilan datos específicos de la empresa) ubicados en distintos 
países. 

Los estudios de apoyo los deberán realizar empresas/consultores ( 4 ) 
que no intervengan en la redacción de la RSHAO ni formen parte 
del grupo de revisión. Pueden existir excepciones a esta norma, pero 
deben ser conformes con la Comisión Europea. No hay que poner a 
disposición de la Comisión Europea ninguna serie de datos agregados 
conforme con la HA. 

Un informe de la HAO deberá complementar el estudio de apoyo y 
ofrecer un resumen pertinente, exhaustivo, coherente, preciso y trans
parente de dicho estudio. En el anexo E del presente anexo figura el 
modelo del informe de la HAO que se utilizará para el modelo de 
estudios de apoyo. El modelo incluye la información mínima que debe 
comunicarse. Los estudios de apoyo (y su correspondiente informe de 
HAO) son confidenciales. La información confidencial solo se com
partirá con la Comisión Europea o el organismo que supervise el 
desarrollo de las RSHAO, y con el grupo de revisión. No obstante, 
la empresa que realiza el estudio de apoyo puede optar por conceder 
acceso a otras partes interesadas. 

▼C1 

( 4 ) Organización o empresa que tiene su propia existencia jurídica y financiera.
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A.2.7. Segundo estudio de la HAO de la organización representativa 

La realización del estudio de la HAO de la organización representativa 
es un proceso iterativo. A partir de la información reunida a través de 
la primera consulta y los estudios de apoyo, la secretaría técnica 
deberá llevar a cabo un segundo estudio de la HAO-OR. Dicho se
gundo estudio de la HAO-OR deberá incluir nuevas series de datos 
conformes con la HA, datos de actividad predeterminados actualizados 
y todos los supuestos que conforman la base de los requisitos inclui
dos en el segundo proyecto de RSHAO. Sobre la base del segundo 
estudio de la HAO-OR, la secretaría técnica deberá redactar un se
gundo informe de la HAO-OR. 

La secretaría técnica deberá utilizar series de datos conformes con la 
HA, si están disponibles gratuitamente. En caso de que no se disponga 
de series de datos conformes con la HA, deberán seguirse las siguien
tes normas en orden jerárquico: 

— Se puede acceder de manera gratuita a un sustituto conforme con 
la HA: deberá incluirse en la lista de procesos predeterminados de 
la RSHAO y figurará en la sección de limitaciones del segundo 
proyecto de RSHAO. 

— Se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos sustituta 
conforme con el ILCD-EL: puede derivarse un máximo del 10 % 
de la puntuación total única a partir de series de datos conformes 
con el ILCD-EL. 

— Si no se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos 
conforme con la HA o con el ILCD-EL: deberá excluirse del 
modelo. Este aspecto deberá aparecer claramente indicado en el 
segundo proyecto de RSHAO como laguna de datos y ser vali
dado por los verificadores de la RSHAO. 

En el segundo estudio de la HAO-OR se deberán determinar todos los 
requisitos de la RSHAO final, incluidos, pero no exclusivamente, la 
lista definitiva de categorías de impacto, etapas del ciclo de vida, 
procesos, flujos elementales directos más importantes, valores de cor
te, etc. 

Deberá proporcionarse un segundo informe de la HAO-OR (siguiendo 
el modelo recogido en la parte E del presente anexo) que deberá 
incluir los resultados caracterizados, normalizados y ponderados. 

El segundo estudio de la HAO-OR y su informe deberán ser exami
nados por el grupo de revisión y se deberá adjuntar en forma de anexo 
un informe de revisión público. 

A.2.8 El segundo proyecto de RSHAO 

La secretaría técnica deberá redactar el segundo proyecto de RSHAO 
teniendo en cuenta los resultados de los estudios de apoyo y del 
segundo estudio de la HAO-OR. Deberán rellenarse todas las seccio
nes del modelo de RSHAO (véase la parte E del presente anexo). 

La RSHAO deberá precisar que todas las lagunas de datos incluidas 
en ella seguirán siendo lagunas de datos durante toda su validez. Por 
consiguiente, las lagunas de datos forman parte de manera indirecta de 
los límites del sistema de la RSHAO para permitir una comparación 
justa entre organizaciones (si procede). 

▼C1
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A.2.9. La revisión de la RSHAO 

A.2.9.1. G r u p o d e r e v i s i ó n 

La secretaría técnica deberá formar un grupo de revisión externo e 
independiente para la revisión de la RSHAO. 

El grupo deberá estar formado por al menos tres miembros (un pre
sidente y dos miembros). En caso de que una RSHAO implique más 
de cinco organizaciones representativas, el grupo de revisión podría 
ampliarse con más miembros y copresidentes. El grupo deberá incluir 
un experto en HA/ACV (con experiencia en la categoría de producto 
o sector objeto de estudio y los aspectos ambientales relacionados con 
los productos), un experto de la industria y, si es posible, un repre
sentante de ONG. Uno de los miembros deberá ser elegido como 
revisor principal. 

Los revisores deberán ser independientes entre sí en términos de 
entidad jurídica. El grupo no deberá incluir a representantes de los 
miembros ( 5 ) de la secretaría técnica u otras entidades que participen 
en el trabajo de dicha secretaría, ni a empleados de las empresas que 
gestionan los estudios de apoyo. Las excepciones a esta regla se 
debatirán y acordarán con la Comisión Europea. 

Se puede cambiar el equipo de revisión durante el desarrollo de una 
RSHAO. Los miembros pueden abandonar o unirse entre dos fases de 
revisión. No obstante, el revisor principal tiene el deber de garantizar 
que se cumplen los criterios del grupo de revisión en todas y cada una 
de las fases del proceso de desarrollo de una RSHAO; el revisor 
principal pone al día a los miembros nuevos sobre las fases y las 
cuestiones debatidas previamente. 

El revisor principal puede cambiar mientras uno de los demás asuma 
su papel y garantice la continuidad del trabajo. El proceso de revisión 
incluirá hitos, p. ej. 1) El primer estudio de la HAO-OR + el primer 
proyecto de RSHAO; 2) estudios de apoyo + el segundo estudio de la 
HAO-OR + el segundo proyecto de RSHAO; 3) el proyecto definitivo 
de RSHAO; y 4) la RSHAO final. Dentro del mismo hito, debe 
garantizarse la continuidad. El requisito anterior significa que al me
nos un miembro del equipo de revisión deberá permanecer activo en 
el proyecto. Si no se cumplen los requisitos, el proceso de revisión 
deberá comenzar a partir del último hito que cumpla los requisitos. 

La evaluación de las competencias del grupo de revisión se basa en un 
sistema de puntuación que tiene en cuenta su experiencia, familiaridad 
con la metodología y práctica de HA/ACV, y los conocimientos de las 
tecnologías y los procesos pertinentes, así como de otras actividades 
incluidas en el producto o productos incluidos en el alcance de la 
RSHAO. El cuadro 32 del presente anexo muestra el sistema de 
puntuación de cada ámbito de experiencia y de competencia pertinen
te. 

Los miembros del grupo de revisión deberán presentar una autode
claración sobre sus cualificaciones, en la que se indiquen los puntos 
conseguidos respecto a cada criterio y el número total de puntos 
obtenidos. Dicha autodeclaración deberá incluirse en el informe de 
revisión de la RSHAO. 

▼C1 

( 5 ) Si una asociación industrial es miembro de una secretaría técnica, un experto en industria 
de una empresa que pertenezca a esa asociación industrial puede formar parte del grupo 
de revisión. Por el contrario, los expertos en la nómina de la asociación no deberán ser 
miembros del grupo de revisión.
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La puntuación mínima necesaria para poder ser designado revisor será 
de seis puntos, que incluirán como mínimo un punto por cada uno de 
los tres criterios obligatorios (práctica en revisión, metodología y 
práctica de HA/ACV, y conocimiento de tecnologías u otras activida
des pertinentes para el estudio de la HA). 

A.2.9.2. P r o c e d i m i e n t o d e r e v i s i ó n 

La secretaría técnica deberá acordar el procedimiento de revisión con 
el grupo de revisión en el momento de firmar el contrato de revisión. 
Concretamente, la secretaría técnica deberá acordar el plazo de que 
dispone el grupo de revisión para formular observaciones después de 
que la secretaría técnica divulgue cada documento y cómo gestionar 
las observaciones recibidas. 

El grupo de revisión se encargará de la revisión independiente de los 
documentos siguientes (véase el gráfico 1): 

— los proyectos de versión de la RSHAO (primero, segundo y final); 

— el primer y segundo estudios de la HAO-OR, en particular, el 
modelo de HA, los datos y los informes del estudio de la HAO- 
OR; 

— los estudios de apoyo, en particular, el modelo de HA, los datos y 
los informes del estudio de la HAO-OR correspondientes. 

Si la segunda consulta o la revisión de la RSHAO afecta a los resul
tados del segundo estudio de la HAO-OR, este deberá actualizarse y 
los resultados deberán incorporarse en la RSHAO final. En tal caso, el 
grupo de revisión deberá revisar el proyecto definitivo de la RSHAO 
y la RSHAO final. 

El grupo deberá enviar la revisión de cada documento a la secretaría 
técnica para su análisis y debate. La secretaría técnica deberá revisar 
las observaciones y propuestas del grupo y elaborar una respuesta para 
cada una de ellas. 

En el caso de todos los documentos, la secretaría técnica deberá 
formular las respuestas por escrito en un informe de revisión que 
puede incluir: 

— la aceptación de la propuesta: cambio del documento para incor
porar la propuesta; 

— la aceptación de la propuesta: cambio del documento con modifi
caciones a la propuesta original; 

— observaciones accesorias sobre la razón por la que la secretaría 
técnica no estaba de acuerdo con la propuesta; 

contestación al grupo de revisión con preguntas adicionales sobre 
las observaciones/propuestas. 

Los documentos que tengan que seguir el procedimiento de revisión 
se marcan en el gráfico A-2 con una cruz. 

▼C1
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Gráfico A-2 

Procesos de desarrollo de una RSHAO 

A.2.9.2.1. R e v i s i ó n d e l p r i m e r e s t u d i o d e l a H A O - O R 

El primer estudio de la HAO-OR y el correspondiente informe del 
estudio de la HAO-OR deberán ser revisados por el grupo de revisión 
de conformidad con el procedimiento de verificación presentado en la 
sección 8.4 del anexo III. Sin embargo, no se llevarán a cabo visitas 
in situ y, si la OR es un producto virtual, los revisores deberán 
acordar con la secretaría técnica una técnica o técnicas para validar 
los datos de actividad. Si la RSHAO establece varias OR, el revisor 
deberá comprobar que todos las OR definidos en la RSHAO se in
cluyen en el alcance de los distintos estudios de la HAO-OR. 

Además de las directrices establecidas en la sección 8.4, deberán 
llevarse a cabo las fases de revisión siguiente: 

1. garantizar que se siguen las instrucciones establecidas en las sec
ciones A.2.4, A.3.2.7, A.4.2, A.4.3, A.4.4.3, A.6.1 y 4.4.9.4; 

2. evaluar si los métodos utilizados para realizar estimaciones son 
adecuados y se aplican de manera coherente; 

3. identificar incertidumbres que sean mayores de lo previsto y eva
luar la repercusión de la incertidumbre identificada en los resulta
dos finales de la HAO; 

4. en el caso de los estudios de la HAO-OR de productos intermedios 
incluidos en la cartera de productos, validar si i) el valor A de la 
organización incluida en el alcance se fija en 1 para el análisis de 
puntos críticos y ii) si se documenta en la RSHAO; 

5. comprobar que las emisiones y absorciones de gases de efecto 
invernadero se calculan y notifican con arreglo a las normas esta
blecidas en la sección A.4.2.9; 

6. en caso de que se utilicen series de datos no conformes con la HA 
para modelizar el estudio de la HAO-OR, pueden omitirse las fases 
relativas a la comprobación de la correcta ejecución en el software. 

▼C1
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A.2.9.2.2. R e v i s i ó n d e l e s t u d i o d e a p o y o 

Los estudios de apoyo y sus informes de la HAO deberán ser revi
sados por el grupo de revisión. El grupo de revisión deberá revisar al 
menos tres estudios de apoyo por OR. El grupo de revisión deberá 
garantizar que cada estudio de apoyo lo realizan empresas/consultores 
que no intervengan en la redacción de la RSHAO ni formen parte del 
grupo de revisión. 

La revisión del estudio de apoyo es muy similar a la verificación del 
estudio de la HAO con algunas especificidades, por ejemplo, no re
alizan visitas in situ. Además de las directrices establecidas en la 
sección 8.4 del anexo III, deberán llevarse a cabo las fases de revisión 
siguientes: 

1. realizar el estudio de apoyo respecto a una cartera real de produc
tos real vendidos en la actualidad en el mercado europeo; 

2. aplicar el proyecto de RSHAO correctamente; 

3. seguir las normas establecidas en la sección A.2.6 para el estudio 
de apoyo; 

4. seguir las instrucciones estipuladas en las secciones A.4.2 y A.4.3; 

5. aplicar y notificar correctamente el análisis de puntos críticos des
crito en la sección A.6.1; 

6. en el caso de los productos intermedios incluidos en la cartera de 
productos, validar si el valor A del producto incluido en la cartera 
de productos se fija en 1 para el análisis de puntos críticos. 

A.2.9.2.3. R e v i s i ó n d e l s e g u n d o e s t u d i o d e l a H A O - O R 

El segundo estudio de la HAO-OR y el correspondiente informe de la 
HAO-OR deberán ser revisados por el grupo de revisión, de confor
midad con el procedimiento de verificación establecido en la sec
ción 8.4 del anexo III. No obstante, no se realizan visitas in situ. 

Además de las directrices establecidas en la sección 8.4 del anexo III, 
deberán llevarse a cabo las fases de revisión siguientes: 

1. abordar los comentarios de la revisión sobre el primer estudio de la 
HAO-OR y los estudios de apoyo, indicar los motivos de la no 
ejecución; 

2. aplicar correctamente las nuevas series de datos, los datos de ac
tividad predeterminados actualizados y todas las hipótesis que 
constituyen la base de los requisitos del segundo proyecto de 
RSHAO; 

3. seguir las instrucciones establecidas en las secciones A.2.4, 
A.3.2.7, A.4.2, A.4.3, A.4.4.3, A.6.1 y 4.4.9.4; 

4. en el caso de que la cartera de productos contenga productos 
intermedios, validar si i) el valor A de la organización incluida 
en el alcance se fija en 1 para el análisis de puntos críticos y ii) si 
se documenta en la RSHAO; 

5. comprobar que las emisiones y absorciones de gases de efecto 
invernadero se calculan y notifican con arreglo a las normas esta
blecidas en la sección A.4.2.9; 

▼C1
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A.2.9.3. C r i t e r i o s d e r e v i s i ó n d e l d o c u m e n t o d e R S H A O 

Los revisores deberán investigar si la RSHAO i) se ha desarrollado de 
acuerdo con los requisitos previstos en el anexo III y el presente 
anexo, y ii) propicia la creación de perfiles de la HAO creíbles, 
pertinentes y coherentes. Por otro lado, también deberán aplicarse 
los siguientes criterios: 

— el alcance de la RSHAO y las organizaciones representativas están 
definidos adecuadamente; 

— la unidad de notificación y las normas de asignación y cálculo son 
adecuadas para la categoría o subcategoría de sector examinada; 

— las series de datos utilizadas en los estudios de HAO-OR y en los 
estudios de apoyo son pertinentes, representativas, creíbles y con
formes con los requisitos de calidad de los datos; las normas 
relativas a las series de datos que se utilizarán se establecen en 
la sección A.2.4 del primer proyecto de RSHAO y en la sección 
A.4.4.2 del segundo proyecto de la RSHAO y la RSHAO final; 

— en el caso de las carteras de productos con una fase de ciclo de 
vida con una distribución desigual en toda la UE o la fabricación 
fuera de la UE, se deberá comprobar la representatividad geográ
fica de las series de datos predeterminadas utilizadas para dicha 
fase de ciclo de vida con una distribución desigual de la OR; 

— la matriz de necesidades de datos de la sección A.4.4.4.4 del 
presente anexo se ha aplicado correctamente; 

— la información ambiental adicional que se ha seleccionado es 
apropiada para la categoría o subcategoría de cartera de productos 
examinada; 

— las clases de comportamiento de la RSHAO final (cuando se 
incluyan) son plausibles; 

— el modelo o modelos de la OR y el valor o valores de referencia 
correspondiente (si procede) representan correctamente las catego
rías o subcategorías de cartera de productos; 

— las series de datos que representan la/las OR a partir de la RSHAO 
final i) se presentan de forma desagregada y agregada y ii) son 
conformes con la HA según las normas estipuladas en la sección 
A.2.10.3; 

— el modelo de la OR (a partir de la RSHAO final), en su versión 
Excel correspondiente, cumple las normas indicadas en la sección 
A.2.10.1. 

A.2.9.4. I n f o r m e / d e c l a r a c i o n e s d e r e v i s i ó n 

El grupo de revisión deberá elaborar: 

Para cada estudio de la HAO-OR: Un informe de revisión público 
como anexo del informe de la HAO-OR. El informe de revisión 
público la declaración de revisión pública, toda la información perti
nente referente al proceso de revisión, las observaciones formuladas 
por los revisores junto con las respuestas de la secretaría técnica, y el 
resultado. 

▼C1
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1. Para cada informe de estudio de apoyo, informe de la HAO-OR y 
RSHAO: Una declaración de validación pública. La declaración de 
validación deberá ajustarse a las normas establecidas en la sec
ción 8.5.2. 

2. Para un mínimo de tres estudios de apoyo: Un informe de revisión 
confidencial. Dicho informe de revisión deberá compartirse con la 
Comisión Europea o con el organismo que supervise el desarrollo 
de RSHAO, y con el grupo de revisión. La empresa que realiza el 
estudio de apoyo puede optar por conceder acceso a otras partes 
interesadas. 

3. Para la RSHAO final: Un informe de revisión público y confiden
cial. 

— El informe de revisión público deberá incluir una declaración 
de revisión pública (conforme figura en el modelo de RSHAO), 
toda la información pertinente (no confidencial) referente al 
proceso de revisión, las observaciones formuladas por los revi
sores junto con las respuestas de la secretaría técnica, y el 
resultado. 

— El informe de revisión confidencial deberá incluir todas las 
observaciones formuladas por los revisores durante el desarro
llo de la RSHAO y las respuestas proporcionadas por la se
cretaría técnica. Asimismo, deberá incluirse cualquier otra in
formación pertinente referente al proceso de revisión y los 
resultados. Dicho informe de revisión se pondrá a disposición 
de la Comisión Europea. 

La RSHAO final deberá incluir los anexos siguientes: i) su informe de 
revisión público, ii) los informes de revisión de cada estudio de la 
HAO-OR; y iii) las declaraciones de validación públicas de cada 
estudio de apoyo revisado. 

A.2.10. Proyecto definitivo de RSHAO 

Una vez concluido el trabajo de redacción, la secretaría técnica deberá 
enviar a la Comisión los siguientes documentos: 

1. el proyecto definitivo de RSHAO (que incluye todos los anexos); 

2. el informe de revisión confidencial de la RSHAO; 

3. el informe de revisión público de la RSHAO; 

4. el segundo informe de la HAO-OR (que incluye su informe de 
revisión público); 

5. las declaraciones de revisión de los estudios de apoyo; 

6. todas las series de datos conformes con la HA utilizados para la 
modelización (tanto agregados como desagregados de nivel 1; 
véanse los detalles en la sección A.2.10.2); 

7. el modelo o modelos de la/de las OR en formato Excel (véanse los 
detalles en la sección A.2.10.1); 

8. una serie de datos conforme con la HA de cada OR (agregados y 
desagregados, véanse los detalles en la sección A.2.10.3). 

▼C1
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A.2.10.1. M o d e l o ( s ) e n E x c e l d e l a o r g a n i z a c i ó n u o r g a n i 
z a c i o n e s r e p r e s e n t a t i v a s 

El «modelo» de la OR deberá ponerse a disposición en formato MS 
Excel. En caso de que el modelo de la OR esté compuesto por 
múltiples submodelos (p. ej., tecnologías muy diferentes), además 
del archivo Excel del modelo global deberá facilitarse un archivo 
independiente por cada uno de estos submodelos. El archivo Excel 
deberá elaborarse de conformidad con el modelo facilitado en el sitio 
web del JRC ( 6 ): 

A.2.10.2. S e r i e s d e d a t o s e n u m e r a d a s e n l a R S H A O 

Todas las series de datos conformes con la HA y el ILCD-EL utili
zadas en la RSHAO deberán estar disponibles en un nodo de la red de 
datos sobre el ciclo de vida ( 7 ), de forma agregada y desagregada 
(nivel 1). 

A.2.10.3. S e r i e s d e d a t o s c o n f o r m e s c o n l a H A q u e r e p r e 
s e n t a n l a o r g a n i z a c i ó n u o r g a n i z a c i o n e s r e p r e 
s e n t a t i v a s 

La serie o series de datos conformes con la HA que representan la/las 
OR deberán facilitarse en forma agregada y desagregada. Estos últi
mos deberán desagregarse a un nivel coherente con la respectiva 
RSHAO. Los datos pueden ser agregados para proteger información 
confidencial. 

La lista de requisitos técnicos que deben cumplirse para que la serie 
de datos sea conforme con la HA está disponible en http:// 
eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 

A.3. Definición del alcance de las RSHAO 

A.3.1. Sectores y subsectores 

Las organizaciones con carteras de productos similares deberían agru
parse en la misma RSHAO. El alcance de la RSHAO deberá selec
cionarse de forma que sea suficientemente amplio para abarcar distin
tas aplicaciones o tecnologías. Para cumplir este requisito, en ciertos 
casos un sector puede dividirse en múltiples subsectores. La secretaría 
técnica deberá decidir si son necesarios subsectores para alcanzar el 
objetivo principal de la RSHAO y, por tanto, evitar el riesgo de que se 
mezclen resultados de puntos críticos de distintas tecnologías o que se 
pasen por alto las que tienen una cuota de mercado reducida 

91 . Es 
importante ser tan específico como sea posible a la hora de definir el 
sector y los subsectores para garantizar la reproducibilidad y compa
rabilidad (si procede) de los resultados. 

La estructura de la RSHAO deberá consistir en una sección que 
incluya las normas «horizontales» comunes a todas las organizaciones 
incluidas en el alcance de la RSHAO y, a continuación, una subsec
ción dedicada a cada subsector que incluya las normas «verticales» 
específicas aplicables exclusivamente a dicho subsector (gráfico A-2). 

Como principio general, las normas horizontales prevalecen sobre las 
verticales; no obstante, pueden permitirse excepciones específicas a 
este principio en casos debidamente justificados. Esta estructura faci
litará la ampliación del alcance de una RSHAO existente añadiendo 
más subsectores. 

▼C1 

( 6 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 
( 7 ) Todas las series de datos conformes con la HA y el ILCD-EL utilizadas para la mode

lización de la OR deberán ponerse a disposición en las mismas condiciones que las 
previstas en la «Guía sobre datos de la HA») (disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/ 
LCDN/developerEF.xhtml ).
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Todos los subsectores deberán estar claramente descritos en la defi
nición del alcance de la RSHAO y disponer de su propia OR, junto 
con su selección de los procesos, las etapas del ciclo de vida y las 
categorías de impacto más importantes. 

Gráfico K-2 

Ejemplo de estructura de una RSHAO con normas horizontales específicas del sector, 
diversos subsectores y normas verticales específicas de los subsectores. 

Deberán permitirse comparaciones si hay un único sector en la 
RSHAO o dentro de los subsectores. La secretaría técnica deberá 
especificar en qué condiciones permite la RSHAO comparaciones de 
organizaciones pertenecientes al mismo sector o subsector. La secre
taría técnica deberá especificar si se permiten comparaciones cruzadas 
de organizaciones pertenecientes a dos o más subsectores diferentes. 

Cuadro GG-1 

Resumen de los requisitos para las RSHAO que abarquen un solo sector y para las RSHAO que 
incluyan subsectores 

Único sector en la 
RSHAO 

Sector y subsectores en la RSHAO 

Dentro de la categoría Dentro de la sub
categoría 

Definición de una OR Obligatorio Opcional Obligatorio 

Inclusión de normas en la 
RSHAO para permitir 
comparaciones y asevera
ciones comparativas entre 
organizaciones 

Obligatorio Opcional 
La secretaría técnica decide en qué ca

sos se permite la comparación entre 
organizaciones de distintos subsectores. 

Obligatorio 

Todos los requisitos del anexo A se aplican a los sectores y subsec
tores (si procede). 

▼C1
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A.3.2. Alcance de la RSHAO 

La sección referente al alcance de la RSHAO deberá incluir una 
descripción de la cartera de productos y proporcionar los códigos 
NACE aplicables al sector incluido en el alcance. La RSHAO deberá 
especificar los procesos que deben incluirse en los límites organizati
vos (actividades directas). Asimismo, deberá acotar los límites de la 
HAO, incluidas las etapas de la cadena de suministro que deben 
contemplarse y todas las actividades indirectas (anteriores y posterio
res), y justificar si las actividades (indirectas) posteriores están exclui
das (p. ej., etapa de utilización de productos intermedios o productos 
incluidos en la cartera de productos cuyo destino no se puede deter
minar). 

La RSHAO deberá definir el horizonte temporal que debe conside
rarse para la evaluación. 

La sección de la RSHAO dedicada al alcance deberá incluir, como 
mínimo, la siguiente información: 

1. la descripción general del alcance de la RSHAO: 

a. la descripción de la categoría de producto; 

b. la lista y la descripción de las subcategorías incluidas en la 
RSHAO (si las hay); 

c. la descripción del producto o productos y sus prestaciones téc
nicas; 

2. los códigos NACE; 

3. la descripción de la organización u organizaciones representativas y 
el método de derivación; 

4. la unidad de notificación y la definición de la cartera de productos; 

5. la descripción y el diagrama de los límites del sistema, también 
organizativos, y los límites de la HAO; 

6. la lista de las categorías de impacto de la HA; 

7. información ambiental adicional e información técnica adicional; 

8. las limitaciones. 

A.3.2.1. D e s c r i p c i ó n g e n e r a l d e l a l c a n c e d e l a R S H A O 

La definición del alcance de la RSHAO deberá incluir una descripción 
general del sector, incluida la granularidad del alcance, los subsectores 
incluidos (si los hay), una descripción del producto/servicios pertene
cientes a la cartera de productos y sus prestaciones técnicas. Si se 
excluyen productos de la cartera de productos, deberá justificarse esta 
omisión (p. ej., no pertenecen a la cartera de productos típica de una 
organización del sector). 

A.3.2.2. U t i l i z a c i ó n d e c ó d i g o s N A C E 

Los códigos NACE aplicables al sector incluido en el alcance deberán 
enumerarse en la RSHAO. 

▼C1
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A.3.2.3. D e f i n i c i ó n d e l a o r g a n i z a c i ó n u o r g a n i z a c i o n e s 
r e p r e s e n t a t i v a s ( O R ) 

La RSHAO deberá incluir en el alcance una breve descripción de la(s) 
OR. 

Asimismo, la secretaría técnica deberá facilitar información sobre to
dos los pasos dados para definir el «modelo» de la OR y notificar la 
información recopilada en un anexo de la RSHAO. En caso de que 
alguna parte la información confidencial se incluya en el anexo, solo 
debería estar disponible para su revisión (por parte de la Comisión 
Europea, las autoridades de vigilancia del mercado o los revisores). 

A.3.2.4. U n i d a d d e n o t i f i c a c i ó n ( U N ) 

La sección referente a la unidad de notificación (UN) de una RSHAO 
deberá requerir la definición de la organización, especificando i) el 
nombre de la organización, ii) la clase de bienes/servicios que la 
organización produce, iii) los lugares de actividad (p. ej., ciudades y 
países). 

Asimismo, la RSHAO deberá proporcionar una descripción de la 
cartera de productos de acuerdo con los cuatro aspectos previstos en 
el cuadro A-2 y el intervalo de notificación (deberá aportarse una 
justificación si el intervalo de notificación no es un año). La RSHAO 
deberá requerir que el usuario de la RSHAO defina su propia cartera 
de productos, incluidos el año de referencia y el intervalo de notifi
cación. 

En caso de que existan normas aplicables, deberán utilizarse y citarse 
en la RSHAO. 

La RSHAO deberá explicar y documentar cualquier exclusión de 
productos/servicios de la cartera de productos. 

Cuadro HH-2: 

Cuatro aspectos de la cartera de productos 

Elementos de la UN Productos no alimentarios 

1. La función o funciones / el 
servicio o servicios presta
dos: «qué» 

Específico de la RSHAO 

2. La medida de la función o 
servicio: «cuánto» 

Específico de la RSHAO 

3. El nivel de calidad previsto: 
«cómo» 

Específico de la RSHAO, cuando 
sea posible. 

4. La duración / el tiempo de 
vida del producto: «cuánto 
tiempo» 

Deberá cuantificarse si existen o 
pueden elaborarse normas técnicas 
o procedimientos acordados a ni
vel sectorial. 

En caso de que sean necesarios parámetros de cálculo relativos a la 
información específica de la empresa de carácter obligatorio, la 
RSHAO deberá incluir un ejemplo de cálculo. 

▼C1
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A.3.2.5. L í m i t e s d e l s i s t e m a 

La RSHAO deberá identificar y proporcionar una breve descripción 
de los procesos y las etapas del ciclo de vida incluidas en el sector o 
subsector. 

La RSHAO deberá identificar los procesos que deberán excluirse de 
acuerdo con la norma de corte (véase la sección A.4.3.3.) o especificar 
que no es aplicable ningún corte. 

La RSHAO deberá adjuntar un diagrama del sistema que indique los 
procesos para los cuales se requieren obligatoriamente datos específi
cos de la empresa y los procesos excluidos de los límites del sistema. 

La RSHAO deberá identificar en el diagrama del sistema los límites 
organizativos y los límites de la HAO. 

A.3.2.6. L i s t a d e l a s c a t e g o r í a s d e i m p a c t o d e l a H A 

La RSHAO deberá enumerar las dieciséis categorías de impacto de la 
HA que se utilizarán para calcular el perfil de la HAO, siguiendo la 
relación que figura en el cuadro 2 del anexo III. De las dieciséis 
categorías de impacto, la RSHAO deberá enumerar aquellas que 
sean más importantes para el sector o subsector incluidos en el al
cance (véase la sección A.6.1.1 del presente anexo). 

La RSHAO deberá especificar si el usuario de la RSHAO deberá 
calcular y notificar por separado los subindicadores correspondientes 
al cambio climático (véase la sección A.4.2.9). 

La RSHAO deberá especificar la versión del paquete de referencia de 
la HA que se debe utilizar ( 8 ). 

A.3.2.7. I n f o r m a c i ó n a d i c i o n a l 

A.3.2.7.1. I n f o r m a c i ó n a m b i e n t a l a d i c i o n a l 

La RSHAO deberá especificar qué información ambiental adicional 
debe notificarse y si el carácter de esta información adicional es 
obligatorio o recomendado. Debería evitarse la utilización de requisi
tos «debería». La información ambiental adicional puede incluirse 
únicamente si la RSHAO especifica el método que deberá utilizarse 
para su cálculo. 

Biodiversidad 

A la hora de desarrollar una RSHAO, la biodiversidad deberá tratarse 
en el apartado de información ambiental adicional mediante el proce
dimiento que figura a continuación: 

a) Cuando se realicen el primer y segundo estudios de la HAO-OR, la 
secretaría técnica deberá realizar una evaluación sobre la impor
tancia de la biodiversidad para el sector/subsectores incluidos en el 
alcance de la RSHAO. Esta evaluación puede basarse en el criterio 
de expertos, en ACV, o derivarse a través de otros medios ya 
implantados en el sector. La evaluación deberá explicarse clara
mente en una sección específica del primer y segundo informes de 
la HAO-OR. 

b) Teniendo en cuenta todo lo expuesto anteriormente, la RSHAO 
deberá explicar claramente si la biodiversidad se considera impor
tante o no. Si la secretaría técnica concluye que existen impactos 
significativos para la biodiversidad, deberá describir de qué forma 
el usuario de la RSHAO deberá evaluar y notificar los impactos 
para la biodiversidad, en forma de información ambiental adicio
nal. 

▼C1 

( 8 ) Disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtm.
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Si bien la secretaría técnica puede determinar cómo se deberá evaluar 
y notificar la biodiversidad en la RSHAO (si procede), se formulan las 
siguientes recomendaciones: 

1. Expresar el impacto (evitado) sobre la biodiversidad como porcen
taje de material procedente de ecosistemas que se han gestionado 
para mantener o reforzar las condiciones propicias para la biodi
versidad, acreditado mediante una vigilancia y notificación perió
dicas de los niveles de biodiversidad y las ganancias o pérdidas 
(p. ej., pérdida de diversidad de especies debida a perturbaciones 
inferior al 15 %, aunque la secretaría técnica puede fijar su propio 
nivel, siempre que esté justificado). La evaluación debería referirse 
a los materiales que acaban en los productos finales y a los mate
riales que se han utilizado durante el proceso de producción. Por 
ejemplo, el carbón vegetal que se utiliza en los procesos siderúr
gicos o la soja que se utiliza para alimentar vacas lecheras, etc. 

2. Notificar de manera adicional el porcentaje de materiales para los 
que no se puede hallar la cadena de custodia o información de 
trazabilidad. 

3. Utilizar un sistema de certificación como sustituto. La secretaría 
técnica deberá determinar qué sistemas de certificación acreditan de 
manera suficiente el mantenimiento de la biodiversidad y describir 
los criterios utilizados ( 9 ). 

A.3.2.7.2. I n f o r m a c i ó n t é c n i c a a d i c i o n a l 

La RSHAO deberá enumerar la información técnica adicional que 
deberá/debería/puede notificarse. 

Si los productos pertenecientes a la cartera de productos incluida en el 
alcance son productos intermedios, la RSHAO deberá requerir la in
formación técnica adicional siguiente: 

1. En el estudio de la HAO deberá notificarse el contenido de car
bono biogénico antes de abandonar la fábrica (contenido físico). Si 
deriva de un bosque autóctono, la RSHAO deberá exigir que se 
modelicen las correspondientes emisiones de carbono con el flujo 
elemental «(cambio de uso de la tierra)». 

2. Deberá notificarse el contenido reciclado (R 1 ). 

3. Resultados con los valores A específicos en función de la aplica
ción de la fórmula de la huella circular, si procede. 

A.3.2.8. S u p o s i c i o n e s y l i m i t a c i o n e s 

La RSHAO deberá incluir una lista de las limitaciones a que está 
sujeto un estudio de la HAO, incluso aunque se lleve a cabo de 
acuerdo con la RSHAO. 

La secretaría técnica deberá especificar en qué condiciones permite la 
RSHAO comparaciones de organizaciones pertenecientes al mismo 
sector o subsector (p. ej., mediante la normalización del perfil de la 
HAO frente al volumen de negocios anual de la organización). 

Asimismo, la RSHAO deberá enumerar las series de datos sustitutivas 
conformes con el ILCD-EL utilizadas para modelizar la organización 
u organizaciones representativas y las lagunas de datos. 

▼C1 

( 9 ) Puede consultarse un resumen de normas útiles en http://www.standardsmap.org/.
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A.4. Inventario del ciclo de vida 

A.4.1. Actividades directas e indirectas y etapas del ciclo de vida 

La RSHAO deberá identificar los procesos que se prevé que formen 
parte de las actividades directas y los que se espera que pertenezcan a 
actividades indirectas. 

Si la cartera de productos está compuesta principalmente por produc
tos, la RSHAO deberá enumerar todos los procesos correspondientes a 
cada etapa del ciclo de vida. Este paso es opcional si la cartera de 
productos incluye principalmente servicios, en cuyo caso compete a la 
secretaría técnica evaluar la aplicabilidad de las etapas del ciclo de 
vida al sector incluido en el alcance (véase la sección 4.2 del anexo 
III, que describe la aplicabilidad de las etapas del ciclo de vida a los 
estudios de HAO). 

Las etapas del ciclo de vida predeterminadas se enumeran en la sec
ción 4.2 del anexo III y se detallan en más profundidad en las sec
ciones 4.2.1 a 4.2.5 del anexo III. 

Para cada proceso, la RSHAO deberá incluir las series de datos se
cundarios predeterminados que deberá aplicar el usuario de la 
RSHAO, a menos que el proceso esté cubierto por datos específicos 
de la empresa de carácter obligatorio. 

A.4.2. Requisitos de modelización 

A.4.2.1. P r o d u c c i ó n a g r í c o l a 

Para las actividades agrícolas, las directrices de modelización de la 
sección 4.4.1 del anexo III deberán seguirse para las OR e incluirse en 
las RSHAO. Cualquier excepción deberá acordarse con la Comisión 
antes de aplicarse. 

A.4.2.1.1. A b o n o s 

En el caso de los abonos a base de nitrógeno, deberían utilizarse los 
factores de emisión de nivel 1 recogidos en el cuadro 2-4 de IPCC 
2006, tal como se presenta en el cuadro 3 del anexo III. 

El modelo de nitrógeno en el campo que se presenta en el cuadro 3 
del anexo III tiene ciertas limitaciones y debería mejorarse en el 
futuro. Por consiguiente, las RSHAO que incluyan en su alcance 
modelización agrícola deberán probar (como mínimo) el siguiente 
enfoque alternativo dentro de los HAO-OR. 

El equilibrio de nitrógeno se calcula utilizando los parámetros indica
dos en el cuadro II-3 y la fórmula que figura a continuación. Las 
emisiones totales de NO 3 -N al agua se consideran una variable y 
deberá calcularse su inventario total de la siguiente manera: 

«Emisiones totales de NO 3 -N al agua» = «pérdida básica de NO 3 
- » + 

«emisiones adicionales de NO 3 -N al agua», donde 

«Emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» = «entrada de N con todos 
los abonos» + «fijación de N 2 por cultivo» – «absorción de N con la 
cosecha» – «emisiones de NH 3 a la atmósfera» – «emisiones de N 2 O 
a la atmósfera» – «emisiones de N 2 a la atmósfera» - «pérdida básica 
de NO 3 -». 

Si en determinados regímenes con entradas bajas el valor correspon
diente a «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» pasa a ser nega
tivo, el valor deberá fijarse en «0». Asimismo, en estos casos el valor 
absoluto de las «emisiones adicionales de NO 3 -N al agua» calculadas 
debe inventariarse como entrada adicional de abono de nitrógeno en el 
sistema, utilizando la misma combinación de abonos de nitrógeno que 
la empleada con el cultivo analizado. Esto permite evitar considerar 
sistemas que agoten la fertilidad capturando el agotamiento del nitró
geno por parte del cultivo analizado que supuestamente causa la ne
cesidad de abono adicional más adelante, así como mantener el mismo 
nivel de fertilidad del suelo. 

▼C1
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Cuadro II-3: 

Enfoque alternativo a la modelización del nitrógeno 

Emisión Compartimento Valor que debe aplicarse 

Pérdida básica de NO 3 
- 

(abono sintético y estiér
col) 

Agua kg NO 3 
- = kg N * FracLEACH = 1 * 0,1 * (62/14) = 0,44 

kg NO 3 
- /kg N aplicado 

N 2 O (abono sintético y 
estiércol; directa e indirec
ta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/kg N abono aplicado 

NH 3 - Urea (abono sinté
tico) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,15 * (17/14) = 0,18 kg 
NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 - Nitrato de amonio 
(abono sintético) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,1 * (17/14) = 0,12 kg 
NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 - Otros (abono sinté
tico) 

Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,02 * (17/14) = 0,024 kg 
NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 0,24 kg 
NH 3 /kg N estiércol aplicado 

Fijación de N 2 por cultivo Para los cultivos con fijación simbiótica de N 2 : se asume que 
la cantidad fijada es idéntica al contenido de nitrógeno en el 
cultivo cosechado 

N 2 Atmósfera 0,09 kg N 2 / kg N aplicado 

La secretaría técnica puede decidir incluir en su RSHAO el anterior 
enfoque para la modelización basada en nitrógeno en lugar del pre
visto en el anexo III. Ambos enfoques deberán ponerse a prueba en 
los estudios de apoyo y, en función de las pruebas recabadas, la 
secretaría técnica deberá decidir cuál de los dos aplicar. Esto será 
validado por el grupo de revisión de la RSHAO. 

Como segunda alternativa, en caso de que se disponga de datos me
jores, puede utilizarse un modelo de nitrógeno en el campo más 
exhaustivo en la RSHAO, siempre que i) abarque por lo menos las 
emisiones requeridas en el cuadro 3 del anexo III, ii) el nitrógeno esté 
equilibrado en las entradas y salidas, y iii) se describa de manera 
transparente. 

A.4.2.2. C o n s u m o e l é c t r i c o 

Deberán aplicarse los requisitos contemplados en la sección 4.4.2 del 
anexo III, a menos que la RSHAO cubra la electricidad como pro
ducto principal (p. ej., sistemas fotovoltaicos). 

A.4.2.2.1. M o d e l i z a c i ó n d e l a e l e c t r i c i d a d c o r r e s p o n d i e n t e 
a l a s o r g a n i z a c i o n e s r e p r e s e n t a t i v a s 

A la hora de modelizar la OR, deberá utilizarse la siguiente combi
nación de electricidad en orden jerárquico: 

i) Deberá utilizarse información específica del sector sobre el con
sumo eléctrico ecológico si: 

a) está disponible; y 

b) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. Esto puede combi
narse con el resto de electricidad que debe modelizarse con la 
combinación residual de la red. 

▼C1
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ii) En caso de que no se disponga de información sectorial específica, 
deberá utilizarse la combinación de consumo de la red. 

En caso de que la OR se localice en distintas ubicaciones o los 
productos de la cartera de productos se vendan en distintos países, 
la combinación de electricidad deberá reflejar las relaciones de pro
ducción o relaciones de ventas entre países/regiones de la UE. Para 
determinar esta relación, deberá utilizarse una unidad física (p. ej., 
número de elementos o kg de producto). Cuando no se disponga de 
tales datos, deberá utilizarse la combinación media de consumo de la 
UE (UE + AELC) o la combinación de consumo representativa de la 
región. 

A.4.2.3. T r a n s p o r t e y l o g í s t i c a 

La RSHAO deberá facilitar los escenarios de transporte predetermina
dos que deberán utilizarse en caso de que estos datos no aparezcan 
enumerados como información específica de la empresa de carácter 
obligatorio (véase la sección A.4.4.1) y no se disponga de información 
específica de la cadena de suministro. Los escenarios de transporte 
predeterminados deberán reflejar el transporte medio en Europa, in
cluidas todas las opciones de transporte distintas dentro de la categoría 
de producto actual (p. ej., incluida la entrega a domicilio, si procede). 

En caso de que no se disponga de datos específicos de la RSHAO ( 10 ), 
deberán utilizarse los escenarios y valores predeterminados contem
plados en la sección 4.4.3 del anexo III. La sustitución de los valores 
predeterminados indicados en la sección 4.4.3 por valores específicos 
de la RSHAO deberá mencionarse claramente y justificarse en la 
RSHAO. 

El cliente (final e intermedio) de los productos pertenecientes a la 
cartera de productos deberá definirse en la RSHAO ( 11 ). El cliente 
final puede ser un consumidor (es decir, una persona física que actúe 
con fines ajenos a su actividad comercial, empresarial, oficio o pro
fesión.) o una empresa que utiliza el producto para un uso final, como 
por ejemplo, restaurantes, pintores profesionales o una obra. A efectos 
de la presente sección, los revendedores e importadores se consideran 
clientes intermedios y no finales. 

A.4.2.3.1. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : 
t r a n s p o r t e e n c a m i ó n 

La RSHAO deberá especificar el coeficiente de utilización que se 
usará para cada transporte en camión modelizado e indicar claramente 
si el coeficiente de utilización incluye los viajes de retorno en vacío. 

— Si la carga está limitada en términos de masa: deberá utilizarse un 
coeficiente de utilización predeterminado del 64 % ( 12 ). Este coe
ficiente de utilización incluye los viajes de retorno en vacío. Por 
consiguiente, los retornos en vacío no deberán modelizarse por 
separado. La RSHAO deberá enumerar la serie de datos para 
camión que debe utilizarse, junto con el factor de utilización 
que se empleará (64 %). La RSHAO deberá indicar claramente 
que el usuario deberá verificar y adaptar el coeficiente de utiliza
ción al valor predeterminado indicado en la RSHAO. 

▼C1 

( 10 ) Datos específicos de la categoría de producto, definidos por la secretaría técnica y que 
representan la media europea correspondiente a los productos incluidos en el alcance. 

( 11 ) Una definición clara del cliente final facilita que los profesionales interpreten correcta
mente la RSHAO, lo que reforzará la comparabilidad de los resultados. 

( 12 ) Eurostat 2015 indica que el 21 % de los kilómetros recorridos los camiones de trans
porte circulan sin carga y el 79 % circulan con carga (con una carga desconocida). Solo 
en Alemania, la carga media de los camiones es del 64 %.
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— Si la carga está limitada por el volumen y se utiliza todo el 
volumen: la RSHAO deberá indicar el coeficiente de utilización 
específico de la empresa, calculado como kg carga real/kg carga 
útil de la serie de datos, además de la forma de modelizar los 
retornos en vacío. 

— Si la carga es delicada (p. ej., flores): es probable que no se pueda 
utilizar todo el volumen del camión. La RSHAO deberá evaluar el 
coeficiente de utilización más apropiado que debe utilizarse. 

— El transporte a granel (p. ej., transporte de grava desde la mina a 
una fábrica de cemento) deberá modelizarse con un coeficiente de 
utilización predeterminado del 50 % (100 % cargado en el trayecto 
de ida y 0 % en el de vuelta). 

— Los productos y envases reutilizables deberán modelizarse con 
coeficientes de utilización específicos de la RSHAO. El valor 
predeterminado del 64 % (incluido el retorno en vacío) no puede 
utilizarse, ya que el transporte de retorno se modeliza por separado 
en el caso de los productos reutilizables. 

A.4.2.3.2. A s i g n a c i ó n d e l o s i m p a c t o s d e l t r a n s p o r t e : 
t r a n s p o r t e d e l c o n s u m i d o r 

La RSHAO deberá prescribir el valor de asignación predeterminado 
que debe utilizarse para el transporte del consumidor, si procede. 

A.4.2.3.3. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l p r o v e e d o r a l a 
f á b r i c a 

La RSHAO deberá especificar las distancias de transporte predetermi
nadas, los modos de transporte (serie de datos específicos) y los 
factores de carga de los camiones que se deben utilizar para el trans
porte de producto del proveedor a la fábrica. Si no se dispone de datos 
específicos de la RSHAO, en ella deberán prescribirse los datos pre
determinados indicados en la sección 4.4.3.4 del anexo III. 

A.4.2.3.4. E s c e n a r i o s p r e d e t e r m i n a d o s : d e l a f á b r i c a a l 
c l i e n t e f i n a l 

El transporte de la fábrica al cliente final (incluido el transporte del 
consumidor) deberá describirse en la etapa de distribución de la 
RSHAO. Esto ayuda a realizar comparaciones ecuánimes entre pro
ductos entregados a través de tiendas tradicionales y entregados a 
domicilio. 

En caso de que no se disponga de un escenario de transporte especí
fico de la RSHAO, deberá utilizarse como base el escenario predeter
minado contemplado en la sección 4.4.3.5 del anexo III, junto con una 
serie de valores específicos de la RSHAO: 

1. relación entre los productos vendidos a través del punto de venta, 
el centro de distribución y directamente al cliente final; 

2. situación «de la fábrica al cliente final»: relación entre las cadenas 
de suministro locales, intracontinentales e internacionales; 

3. situación «de la fábrica al punto de venta»: distribución entre las 
cadenas de suministro intracontinentales e internacionales. 
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En el caso de los productos reutilizables, deberá modelizarse el trans
porte de retorno del punto de venta/centro de distribución a la fábrica 
además del transporte necesario para el desplazamiento hasta el punto 
de venta/centro de distribución. Deberán utilizarse las mismas distan
cias de transporte que las de la situación «de la fábrica del producto al 
cliente final» (véase la sección 4.4.3.5 del anexo III), aunque el coe
ficiente de utilización del camión podría estar limitado por el volumen 
dependiendo del tipo de producto. La RSHAO deberá indicar el coe
ficiente de utilización que deberá utilizarse para el transporte de re
torno. 

A.4.2.4. B i e n e s d e e q u i p o : i n f r a e s t r u c t u r a s y e q u i p o s 

Durante la ejecución de los estudios de la HAO-OR, deberán incluirse 
todos los procesos en la modelización sin aplicar ningún corte y los 
supuestos de modelización y las series de datos secundarios utilizados 
deberán documentarse claramente. 

La RSHAO deberá identificar si, sobre la base de los resultados del 
estudio de la HAO-OR, los bienes de equipo están sujetos a corte o 
no. Si los bienes de equipo están incluidos en la RSHAO, deberán 
proporcionarse normas claras para su cálculo. 

A.4.2.5. P r o c e d i m i e n t o d e m u e s t r e o 

En algunos casos, el usuario de una RSHAO tiene que recurrir a un 
procedimiento de muestreo para limitar la recopilación de datos ex
clusivamente a una muestra representativa de fábricas, explotaciones, 
etc., por ejemplo, cuando múltiples emplazamientos de producción 
intervienen en la elaboración de la misma unidad de mantenimiento 
en almacén, o en caso de que la misma materia prima/material de 
entrada proceda de múltiples emplazamientos o en caso de que el 
mismo proceso se externalice a más de un subcontratista/proveedor. 

Para las RSHAO deberá utilizarse una muestra estratificada, es decir, 
una que garantice que cada una de las subpoblaciones (estratos) de 
una población dada esté representada adecuadamente dentro de la 
muestra global de un estudio de investigación. Con este tipo de mues
treo se garantiza que en la muestra final haya sujetos de cada subpo
blación, mientras que un muestreo aleatorio simple no asegura que las 
subpoblaciones estén representadas por igual o de manera proporcio
nal en la muestra. 

La secretaría técnica deberá decidir si se permite el muestreo o no en 
su RSHAO. La secretaría técnica puede prohibir expresamente el uso 
de procedimientos de muestreo en la RSHAO. En tal caso, no se 
permitirá el muestreo en los estudios de la HAO y el usuario de la 
RSHAO deberá recoger datos de todas las fábricas o explotaciones. Si 
la secretaría técnica permite el muestreo, la RSHAO deberá incluir el 
siguiente texto: «En caso de que sea necesario realizar un muestreo, 
deberá realizarse conforme a lo especificado en la presente RSHAO. 
No obstante, el muestreo no es obligatorio y los usuarios de esta 
RSHAO pueden optar por recopilar datos de todas las fábricas o 
explotaciones sin llevar a cabo un muestreo». 

En caso de que la RSHAO permita la utilización de muestreo, esta 
deberá definir los requisitos de notificación aplicables al usuario de la 
RSHAO. La población y la muestra seleccionada utilizada para el 
estudio de la HAO deberán describirse claramente en el informe de 
la HAO (p. ej., el porcentaje de la producción total o el porcentaje del 
número de emplazamientos, siguiendo los requisitos indicados en la 
RSHAO). 
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A.4.2.5.1. C ó m o d e f i n i r s u b p o b l a c i o n e s h o m o g é n e a s ( e s t r a 
t i f i c a c i ó n ) 

El método de la HAO indica los aspectos que deben tenerse en cuenta 
obligatoriamente en la identificación de las subpoblaciones (véase la 
sección 4.4.6.1 del anexo I): 

1. distribución geográfica de los emplazamientos; 

2. tecnologías/prácticas agrícolas que intervienen; 

3. capacidad de producción de las empresas/emplazamientos conside
rados. 

La RSHAO puede enumerar aspectos adicionales que deben tenerse 
en cuenta dentro de una categoría de producto específica. 

En caso de que se tengan en cuenta aspectos adicionales, el número 
de subpoblaciones se calcula utilizando la fórmula (ecuación 1) indi
cada en la sección 4.4.6.1 del anexo III y multiplicando los resultados 
por el número de clases identificadas por cada aspecto adicional (p. ej., 
los emplazamientos que cuentan con sistemas de gestión ambiental o 
de notificación). 

A.4.2.5.2. C ó m o d e f i n i r e l t a m a ñ o d e l a s u b m u e s t r a a n i v e l 
d e s u b p o b l a c i ó n 

La RSHAO deberá especificar el enfoque seleccionado de entre los 
dos disponibles en la sección 4.4.6.2 del anexo III. Deberá utilizarse el 
mismo enfoque para todas las subpoblaciones seleccionadas. 

En caso de que se opte por el primer enfoque, la RSHAO deberá 
establecer la unidad de medida de la producción (t, m 

3 , m 
2 o valor en 

euros). La RSHAO deberá identificar el porcentaje de producción que 
abarcará cada subpoblación, que no deberá ser inferior al 50 %, ex
presado en la unidad pertinente. Este porcentaje determina el tamaño 
de la muestra dentro de la subpoblación. 

A.4.2.6. E t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

A.4.2.6.1. E n f o q u e d e l a f u n c i ó n p r i n c i p a l o e n f o q u e d e l t a 

La RSHAO deberá describir qué enfoque deberá aplicarse (enfoque de 
la función principal o enfoque delta, sección 4.4.7.1 del anexo III). 

En caso de que se utilice el enfoque delta, la RSHAO deberá espe
cificar un consumo de referencia que se definirá para cada producto 
asociado (p. ej., de energía y materiales). Este consumo de referencia 
se entiende como el consumo mínimo necesario para prestar la fun
ción. Posteriormente, el consumo por encima de esta referencia (delta) 
se asignará al producto. Para definir la situación de referencia, deberán 
considerarse los siguientes elementos, si están disponibles: 

1. reglamentaciones aplicables a la categoría de producto; 

2. normas o normas armonizadas; 

3. recomendaciones de fabricantes u organizaciones de fabricantes; 

4. acuerdos de uso establecidos por consenso en grupos de trabajo 
sectoriales. 
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A.4.2.6.2. M o d e l i z a c i ó n d e l a e t a p a d e u t i l i z a c i ó n 

Para todos los procesos que pertenezcan a la etapa de utilización 
(tanto los más importantes como los demás): 

1. La RSHAO deberá indicar qué procesos de la etapa de utilización 
dependen del producto y cuáles son independientes (tal como se 
describe en la sección 4.4.7 del anexo III). En el caso de grandes 
carteras de productos, esta información puede facilitarse como 
anexo de la RSHAO. 

2. La RSHAO deberá identificar para qué procesos deberán propor
cionarse datos predeterminados siguiendo las directrices de mode
lización contempladas en el cuadro JJ-4. En caso de que la mode
lización sea opcional, la secretaría técnica deberá decidir si está 
incluida en los límites del sistema del modelo de cálculo de la 
RSHAO. 

3. Por cada proceso que se deba modelizar, la secretaría técnica de
berá decidir y describir en la RSHAO si deberá aplicarse el enfo
que de la función principal o el enfoque delta: 

4. Enfoque de la función principal: las series de datos predetermina
dos que se presenten en la RSHAO deberán reflejar tanto como sea 
posible la realidad de las situaciones de mercado. 

5. Enfoque delta: la RSHAO deberá proporcionar el consumo de 
referencia que se debe utilizar. 

6. La RSHAO deberá seguir las directrices de modelización y notifi
cación contempladas en el cuadro JJ-4. La secretaría técnica deberá 
rellenar dicho cuadro e incluirlo en el primer y segundo informes 
de la HAO-OR. 

Cuadro JJ-4 

Directrices de la RSHAO para la etapa de utilización 

¿El proceso de la etapa de utilización… Acciones que debe emprender la secretaría técnica 

depende del produc
to? 

es uno de los 
más importan

tes? 

Directrices de modelización Naturaleza de la notifica
ción 

Sí Sí Se debe incluir en los límites del sistema 
de la RSHAO. Proporcionar datos predeter
minados. 

Obligatoria: Informe de 
la HAO 

No Opcional: puede incluirse en los límites del 
sistema de la RSHAO cuando sea posible 
cuantificar la incertidumbre (proporcionar 
datos predeterminados). 

Opcional: Informe de la 
HAO 

No Sí/No Excluido de los límites del sistema de la 
RSHAO. 

Opcional: información 
cualitativa. 

La parte D del anexo IV recoge los datos predeterminados que debe 
utilizar la secretaría técnica para modelizar las actividades de la etapa 
de utilización que podrían ser transversales a varios grupos de pro
ducto. Deberán utilizarse para colmar las lagunas de datos y garantizar 
la coherencia entre RSHAO. Pueden utilizarse datos mejores, pero 
deberá justificarse en la RSHAO. 
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Ejemplo: pastas alimentarias 

Se trata de un ejemplo simplificado de la forma de modelizar y 
notificar la huella ambiental de la etapa de utilización correspondiente 
al producto «1 kg de pasta alimentaria seca» (adaptado de la RSHAO 
final para las pastas alimentarias secas ( 13 )). 

El cuadro LL-6 presenta los procesos utilizados para modelizar la 
etapa de utilización de 1 kg de pasta alimentaria seca (tiempo de 
cocción según las instrucciones, por ejemplo, diez minutos; cantidad 
de agua, según las instrucciones, por ejemplo, diez litros). De entre los 
cuatro procesos, el uso de electricidad y calor son los más importan
tes. En este ejemplo, los cuatro procesos dependen del producto. La 
cantidad de agua que se debe utilizar y el tiempo de cocinado suelen 
aparecer indicados en el envase. El fabricante puede cambiar la receta 
para incrementar o reducir el tiempo de cocinado y, por tanto, el 
consumo de energía. Dentro de la RSHAO, se facilitan datos prede
terminados respecto a los cuatro procesos, tal como se indica en el 
cuadro LL-6 (datos de actividad + serie de datos del ICV que se 
utilizarán). Siguiendo las directrices de notificación, la HA del total 
de los cuatro procesos se notifica como información independiente. 

Cuadro KK-5: 

Ejemplo de datos de actividad y series de datos secundarios utilizados 

Materiales/combustibles Valor Unidad 

Agua del grifo; combinación de tecnología; por parte del usuario; por kg 
de agua 

10 kg 

Combinación de electricidad, corriente alterna, combinación de consu
mo, por parte del usuario, <1kV 

0,5 kWh 

Energía térmica, de resid. sistemas de calor a partir de GN, combinación 
de consumo, por parte del consumidor, temperatura de 55 °C 

2,3 kWh 

Tratamiento de residuos Valor Unidad 

Tratamiento de aguas residuales, aguas residuales domésticas de 
acuerdo con la Directiva 91/271/CEE sobre el tratamiento de las aguas 
residuales urbanas 

10 kg 

Cuadro LL-6 

Procesos de la etapa de utilización de pastas alimentarias secas (adaptados de la RCHAP final para 
pastas alimentarias secas). Los procesos más importantes se indican en la columna verde. 

¿El proceso de la etapa de 
utilización… 

Procesos de la 
pasta alimenta

ria 

Acciones adoptadas por la secretaría técnica 

ii) 
depende del 

producto? 

iii) 
es uno de 

los más im
portantes? 

Modelización Notificación 

Sí Sí Electricidad y 
calor 

Modelización conforme al enfo
que de la función principal. 
Datos predeterminados facilitados 
(consumo total de energía). 

En el informe de la HAO, 
notificados por separado. 

No Agua del 
grifo 
Aguas resi
duales 

Modelización conforme al enfo
que de la función principal. 
Datos predeterminados facilitados 
(consumo total de agua). 

En el informe de la HAO, 
notificados por separado. 

No Sí/No Excluido del cálculo de la HA 
(categorías de impacto). 

Opcional: información 
cualitativa. 
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A.4.2.7. M o d e l i z a c i ó n d e l f i n d e v i d a ú t i l 

La RSHAO deberá prescribir el uso de la fórmula de la huella circular 
y proporcionar todos los valores de los parámetros que se deben 
utilizar (véase asimismo la sección 4.4.8 del anexo III). 

A.4.2.7.1. E l f a c t o r A 

Los valores A que deban utilizarse deberán enumerarse claramente en 
la RSHAO, mencionando la parte C del anexo IV. A la hora de 
desarrollar una RSHAO, deberá aplicarse el siguiente procedimiento 
para seleccionar el valor de A que se debe incluir en la RSHAO: 

1. comprobar en la parte C del anexo IV la disponibilidad de un valor 
A específico para la aplicación que se ajuste a la RSHAO, 

2. si no hay disponible un valor A específico para la aplicación, 
deberá utilizarse el valor A específico para el material que figura 
en la parte C del anexo IV; 

3. si no hay disponible un valor A específico para el material, el valor 
A se deberá fijar en 0,5; 

A.4.2.7.2. E l f a c t o r B 

Por defecto, en los cálculos del valor de referencia el valor B deberá 
ser igual a 0, salvo que se disponga de otro valor apropiado en la 
parte C del anexo IV. El valor B que se utilizará se deberá indicar 
claramente en las RSHAO. 

A.4.2.7.3. L o s í n d i c e s d e c a l i d a d : C s e n /C 
p y Cs sa /C p 

Los índices de calidad deberán determinarse en el punto de sustitución 
y por aplicación o material. Los índices de calidad son específicos de 
la RSHAO. Respecto a los envases, cada RSHAO debería utilizar los 
valores predeterminados indicados en la parte C del anexo IV. La 
secretaría técnica puede optar por sustituir los valores predeterminados 
incluidos en la RSHAO por otros específicos de la categoría de pro
ducto. En este caso, deberá incluirse en la RSHAO la justificación de 
dicha sustitución. 

Todos los índices de calidad que vayan a utilizarse se deberán indicar 
claramente en la RSHAO. Como alternativa, la RSHAO deberán pro
porcionar orientaciones claras sobre cómo determinar los índices de 
calidad que se utilizarán. 

La cuantificación de los índices de calidad deberá basarse en: 

— Aspectos económicos: es decir, la relación de precio de los mate
riales secundarios en comparación con los primarios en el punto 
de sustitución. En caso de que el precio de los materiales secun
darios supere el de los primarios, los índices de calidad deberán 
fijarse en 1. 

— Si los aspectos económicos son menos importantes que los físicos, 
pueden utilizarse estos últimos. 

A.4.2.7.4. C o n t e n i d o r e c i c l a d o ( R 1 ) 

La RSHAO deberá enumerar los valores R 1 predeterminados que 
deberá utilizar el usuario en caso de que no se disponga de valores 
específicos de la empresa. Para ello, la secretaría técnica deberá se
leccionar valores R 1 específicos de la aplicación apropiados disponi
bles en la parte C del anexo IV. Cuando no se disponga de datos 
específicos de la aplicación, R 1 se fijará en 0. No deberán utilizarse 
como sustitutivo valores específicos de un material basados en esta
dísticas del mercado de oferta. Deberán proporcionar todas las regio
nes geográficas posibles. Los valores R 1 aplicados deberán estar su
jetos a la revisión de la RSHAO (si procede) o a la verificación del 
estudio de HAO (si procede). 
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La secretaría técnica puede desarrollar nuevos valores R 1 (sobre la 
base de estadísticas nuevas) y facilitarlos a la Comisión para su apli
cación en la parte C del anexo IV. Los nuevos valores R 1 propuestos 
deberán presentarse junto con un informe en el que se indiquen las 
fuentes y los cálculos, y deberán ser revisados por un tercero externo 
independiente. La Comisión decidirá si los nuevos valores son acep
tables y pueden introducirse en una versión actualizada de la parte C 
del anexo IV. Una vez que los nuevos valores R 1 se integren en la 
parte C del anexo IV, pueden ser utilizados por cualquier RSHAO. La 
elección de «valores R 1 predeterminados» o «valores R 1 específicos 
de la empresa» deberá basarse en las normas de la MND (véase el 
cuadro A-7). 

Esto implica que deberán utilizarse valores específicos de la cadena de 
suministro cuando: 

a) el proceso aparezca señalado en la RSHAO como uno de los más 
importantes y lo lleve a cabo la empresa que utiliza la RSHAO, o 
la empresa no lleve a cabo el proceso pero tenga acceso a infor
mación específica de la empresa; 

o 

b) el proceso aparezca enumerado en la RSHAO como datos especí
ficos de la empresa de carácter obligatorio. 

En todos los demás casos, deberán utilizarse «valores R 1 secundarios 
predeterminados» cuando, por ejemplo, R 1 se encuadre en la situación 
2, opción 2, de la MND. En este caso, los datos específicos de la 
empresa no son obligatorios y la empresa deberá utilizar valores R 1 
secundarios predeterminados establecidos en la RSHAO. 

Cuadro A-7: 

Requisitos relativos a los valores R 1 en relación con la MND 

Procesos más importantes Otro proceso 

Situación 1: el proceso lo 
lleva a cabo la organización 
incluida en el estudio de la 
HAO 

Opción 1 Valor R 1 específico de la cadena de suministro 

Opción 2 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) predeterminado 

Situación 2: la organización 
incluida en el alcance del es
tudio de la HAO no lleva a 
cabo el proceso pero tiene 
acceso a información especí
fica (de la empresa) 

Opción 1 Valor R 1 específico de la cadena de suministro 

Opción 2 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) o específico de 
la cadena de suministro pre
determinado 

Opción 3 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) o específico de 
la cadena de suministro pre
determinado 

Situación 3: la organización 
incluida en el alcance del es
tudio de la HAO no lleva a 
cabo el proceso y no tiene 
acceso a información especí
fica (de la empresa) 

Opción 1 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) predeterminado 

Opción 2 Valor R 1 (específico de la 
aplicación) predeterminado 

A.4.2.7.5. D i r e c t r i c e s s o b r e e l t r a t a m i e n t o d e l a c h a t a r r a 
p r e c o n s u m o 

En el método de la HAO se describen dos opciones (sección 4.4.8.8 
del anexo III): la RSHAO deberá especificar qué opción deberá uti
lizarse para modelizar la chatarra preconsumo. 
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A.4.2.7.6. Í n d i c e d e r e c i c l a d o d e s a l i d a ( R 2 ) 

La RSHAO deberá enumerar los valores R 2 predeterminados que 
utilizará el usuario de la RSHAO en caso de que no se disponga de 
valores específicos de la empresa. Para ello, la secretaría técnica de
berá seleccionará los valores R 2 específicos de la aplicación apropia
dos disponibles en la parte C del anexo IV. En caso de que no se 
disponga de valores específicos de la aplicación en la parte C del 
anexo IV, las RSHAO deberá seleccionar los valores R 2 del material 
(por ejemplo, la media de materiales) que se utilizarán como prede
terminados. En caso de que no se disponga de ningún valor R 2 , este 
deberá fijarse en 0. Deberán proporcionar todas las regiones geográ
ficas posibles. 

La secretaría técnica puede elaborar nuevos valores R 2 (sobre la base 
de estadísticas nuevas) y facilitarlos a la Comisión para su aplicación 
en la parte C del anexo IV. Los nuevos valores R 2 propuestos deberán 
presentarse junto con un informe en el que se indiquen las fuentes y 
los cálculos, y deberán ser revisados por un tercero externo indepen
diente. La Comisión decidirá si los nuevos valores son aceptables y 
pueden introducirse en una versión actualizada de la parte C del 
anexo IV. Una vez que los nuevos valores R 2 se integren en la parte 
C del anexo IV, pueden ser utilizados por cualquier RSHAO. Para 
seleccionar el valor R 2 adecuado, el usuario de la RSHAO deberá 
seguir el siguiente procedimiento, que deberá aparecer descrito en la 
RSHAO: 

Deberán utilizarse valores específicos de la empresa cuando se dis
ponga de ellos. 

1. Si no se dispone de valores específicos de la empresa y se cumplen 
los criterios para la evaluación de la reciclabilidad (véase la sección 
4.4.8.9 del anexo I), deberán utilizarse los valores R 2 específicos 
de la aplicación que se enumeran en la RSHAO. 

a. Si un valor R 2 de un país específico no está disponible, deberá 
utilizarse la media europea. 

b. Si un valor R 2 correspondiente a una aplicación específica no 
está disponible, deberán utilizarse los valores R 2 del material 
(p. ej., la media de los materiales). 

c. En caso de que no se disponga de ningún valor R 2 , este deberá 
fijarse en 0 o pueden generarse nuevas estadísticas para asignar 
un valor R 2 en la situación concreta. 

2. Los valores R 2 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAO. 

A.4.2.7.7. E l v a l o r R 3 

La RSHAO deberá enumerar los valores R 3 predeterminados que 
deberá utilizar el usuario de la RSHAO en caso de que no se disponga 
de valores específicos de la empresa. Para ello, la secretaría técnica 
deberá seleccionar los valores R 3 apropiados disponibles en la parte C 
del anexo IV. En caso de que no se disponga de estos valores en la 
parte C del anexo IV o cuando dichos valores no estén actualizados 
con los más recientes a partir de la misma fuente de datos ( 14 ), la 
secretaría técnica deberá proporcionar valores elaborados por ella 
misma o guiar al usuario de la RSHAO sobre cómo obtener los 
valores necesarios. Los valores R 3 aplicados deberán estar sujetos a 
la revisión de la RSHAO (si procede) o a la verificación del estudio 
de HAO (si procede). 

▼C1 

( 14 ) Por ejemplo, en la parte C del anexo IV se incluyen datos de Eurostat 2013, pero 
Eurostat publicó datos más actualizados en un año más reciente.
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La secretaría técnica puede elaborar nuevos valores R 3 (sobre la base 
de estadísticas nuevas) y facilitarlos a la Comisión para su aplicación 
en la parte C del anexo IV. Los nuevos valores R 3 propuestos deberán 
presentarse junto con un informe en el que se indiquen las fuentes y 
los cálculos, y deberán ser revisados por un tercero externo indepen
diente. La Comisión decidirá si los nuevos valores son aceptables y 
pueden introducirse en una versión actualizada de la parte C del 
anexo IV. Una vez que los nuevos valores R 3 se integren en la parte 
C del anexo IV, pueden ser utilizados por cualquier RSHAO. 

La elección de «valores R 3 predeterminados» o «valores R 3 específi
cos de la empresa» deberá basarse en las normas de la MND. Esto 
implica que deberán utilizarse valores específicos de la cadena de 
suministro cuando: 

1. el proceso aparezca señalado en la RSHAO como uno de los más 
importantes y lo lleve a cabo la empresa que utiliza la RSHAO, o 
la empresa no lleve a cabo el proceso pero tenga acceso a infor
mación específica de la empresa; 

o 

2. el proceso aparezca enumerado en la RSHAO como datos especí
ficos de la empresa de carácter obligatorio. 

En todos los demás casos, deberán utilizarse «valores R 3 secundarios 
predeterminados» cuando, por ejemplo, R 3 se encuadre en la situación 
2, opción 2, de la MND. En este caso, los datos específicos de la 
empresa no son obligatorios y la empresa deberá utilizar valores R 3 
secundarios predeterminados establecidos en la RSHAO. 

A.4.2.7.7. E r e c i c l a d o y E 
recicladoEoL 

La RSHAO deberá enumerar las series de datos predeterminados que 
el usuario de la RSHAO deberá aplicar para modelizar E reciclado (E rec ) 
y E recicladoEoL (E recEoL ). 

A.4.2.7.8. E l v a l o r E * v 

La RSHAO deberá enumerar las series de datos predeterminados que 
el usuario de la RSHAO deberá aplicar para modelizar E *v . 

A.4.2.7.9. C ó m o a p l i c a r l a f ó r m u l a c u a n d o l a c a r t e r a d e 
p r o d u c t o s i n c l u y e p r o d u c t o s i n t e r m e d i o s 

En este caso, los parámetros relacionados con el fin de vida útil del 
producto específico de la cartera de productos (es decir, reciclabilidad 
en la etapa de fin de vida, valorización energética y eliminación) no 
deberán contabilizarse, a menos que la RSHAO exija calcular infor
mación adicional para la etapa de fin de vida útil. 

Si la fórmula se aplica en estudios de la HAO en los que la cartera de 
productos incluye productos intermedios, la RSHAO deberá prescribir 
para dichos productos: 

1. La utilización de la fórmula de la huella circular. 

2. Excluir el fin de vida útil fijando los parámetros R 2 , R 3 y E E en 0 
respecto a los productos de la cartera de productos. 

3. Usar A = 1 para los productos intermedios de la cartera de pro
ductos. 

A la hora de desarrollar la RSHAO, el valor A de los productos de la 
cartera de productos deberá fijarse en 1 para que el análisis de puntos 
críticos del estudio de la HAO-OR permita centrar el análisis en el 
sistema en sí. Este aspecto deberá documentarse en la RSHAO. 

A.4.2.8. V i d a ú t i l d e l p r o d u c t o a m p l i a d a 

▼C1
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En la situación 1 descrita en la sección 4.4.9 del anexo III, la RSHAO 
deberá describir de qué forma se ha incluido la reutilización o el 
reacondicionamiento en los cálculos, teniendo en cuenta el aspecto 
«cuánto tiempo» de la cartera de productos. En la RSHAO deberán 
proporcionarse valores predeterminados correspondientes a la vida útil 
ampliada o deberán enumerarse como información específica de la 
empresa de carácter obligatorio. 

A.4.2.8.1. C ó m o a p l i c a r e l « í n d i c e d e r e u t i l i z a c i ó n » ( s i t u a 
c i ó n 1 ) 

En el punto 2 de la sección 4.4.9.2 del anexo III, la RSHAO deberá 
especificar de manera más precisa y proporcionar las distancias de 
transporte correspondientes a un trayecto. 

A.4.2.8.2. Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
p r o p i e d a d d e l a e m p r e s a 

En los estudios de la HAO-OR deberán utilizarse los índices medios 
de reutilización disponibles en la sección 4.4.9.4 del anexo III, a 
menos que se disponga de datos de mayor calidad. 

Si la secretaría técnica decide utilizar otros valores dentro de su es
tudio de la HAO-OR, deberá justificarlo y aportar la fuente de datos. 
En caso de que un tipo específico de envase no esté presente en la 
lista anterior, deberán utilizarse datos específicos del sector. Los va
lores nuevos deberán estar sujetos a la revisión de la RSHAO. 

La RSHAO deberá prescribir la utilización de índices de reutilización 
específicos de la empresa de carácter obligatorio para los depósitos de 
envases propiedad de la empresa. 

A.4.2.8.3. Í n d i c e s m e d i o s d e r e u t i l i z a c i ó n p a r a d e p ó s i t o s 
g e s t i o n a d o s p o r t e r c e r o s 

En el caso de las RSHAO que en su alcance incluyan depósitos de 
envases reutilizables gestionados por terceros, deberán utilizarse los 
índices medios de reutilización disponibles en la sección 4.4.9.5 del 
anexo III, a menos que se disponga de datos de mayor calidad. 

Si la secretaría técnica decide utilizar otros valores dentro de su 
RSHAO final, deberá justificarlo y aportar la fuente de datos. En 
caso de que un tipo específico de envase no esté presente en la lista 
de la sección 4.4.9.5 del anexo I, deberán utilizarse datos específicos 
del sector e incluirse en la RSHAO. Los valores nuevos deberán estar 
sujetos a la revisión de la RSHAO. 

A.4.2.9. E m i s i o n e s y a b s o r c i o n e s d e g a s e s d e e f e c t o i n 
v e r n a d e r o 

Para proporcionar toda la información necesaria para desarrollar la 
RSHAO, el estudio de la HAO-OR deberá calcular siempre por se
parado las tres subcategorías de cambio climático. Si se ha identifi
cado el cambio climático como una de las categorías de impacto más 
importantes, la RSHAO deberá i) exigir siempre que se notifique el 
cambio climático total en forma de suma de las tres subcategorías, y 
ii) exigir la notificación de las subcategorías «cambio climático, fósil», 
«cambio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de la tierra y 
cambio de uso de la tierra» por separado si el estudio de la HAO-OR 
demuestra que cada una de ellas tiene una contribución a la puntua
ción total superior al 5 % ( 15 ). 

▼C1 

( 15 ) Por ejemplo, si «cambio climático, biogénico» contribuye con un 7 % (utilizando 
valores absolutos) al impacto total del cambio climático y «cambio climático. uso de 
la tierra y cambio de uso de la tierra» contribuye con un 3 % a dicho impacto. En ese 
caso, deberán notificarse tanto el impacto total del cambio climático como «cambio 
climático, biogénico». Compete a la secretaría técnica decidir en qué casos y cómo 
notificar este último («cambio climático, biogénico»).
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A.4.2.9.1. S u b c a t e g o r í a 2 : c a m b i o c l i m á t i c o , b i o g é n i c o 

La RSHAO deberá especificar si se debe utilizar un enfoque de mo
delización simplificado para modelizar las emisiones primarias. 

En caso de que se opte por un enfoque de modelización simplificado, 
la RSHAO deberá incluir el texto siguiente: «Únicamente se modeli
zan las emisiones «metano (biogénico)», no se incluye ninguna emi
sión biogénica o absorción de la atmósfera adicional. Cuando las 
emisiones de metano puedan ser tanto fósiles como biogénicas, en 
primer lugar deberá modelizarse la liberación de metano biogénico 
y, a continuación, el metano fósil restante». 

En caso de que no se opte por un enfoque de modelización simplifi
cado, la RSHAO deberá incluir el texto siguiente: «Todas las emisio
nes y absorciones de carbono biogénico deberán modelizarse por 
separado. No obstante, nótese que los correspondientes factores de 
caracterización para las absorciones y emisiones de CO 2 biogénico 
dentro del método de evaluación de impacto de la HA se fijan en 
cero». 

A.4.2.9.2. S u b c a t e g o r í a 3 : c a m b i o c l i m á t i c o , u s o d e l a t i e 
r r a y c a m b i o d e u s o d e l a t i e r r a 

La secretaría técnica puede decidir incluir el almacenamiento de car
bono en el suelo en la RSHAO como información ambiental adicio
nal. De ser así, la RSHAO deberá especificar la forma de modelizar y 
calcular este aspecto y qué pruebas deberán proporcionarse. Si la 
legislación contempla requisitos de modelización específicos para el 
sector, deberá modelizarse conforme a esta. 

A.4.2.10. E n v a s e s 

Deberán utilizarse series de datos referente a envases medios en Eu
ropa en caso de que la RSHAO no requiera el uso de datos especí
ficos de la empresa, no se disponga de información específica del 
proveedor o el envase sea irrelevante. Aunque en la RSHAO deberán 
enumerarse las series de datos secundarios predeterminados, en el caso 
de algunos envases multimateriales la RSHAO deberá facilitar infor
mación adicional para permitir que el usuario realice una modeliza
ción correcta. Este es el caso, por ejemplo, de los envases de cartón 
para bebidas y de los envases de tipo «caja-bolsa»: 

— Los envases de cartón para bebidas están elaborados con granula
dos de PEBD y cartón para envasar líquidos, con papel de alumi
nio o sin él. La cantidad de granulados de PEBD, cartón y alu
minio (también denominada nomenclatura de materiales de los 
envases de cartón para bebidas) depende de la aplicación del 
envase de cartón para bebidas y, si procede, deberá definirse en 
la RSHAO (p. ej. envases de cartón para vino, envases de cartón 
para leche). Los envases de cartón para bebidas deberán modeli
zarse combinando las series de datos prescritas por la RSHAO 
sobre las cantidades de materiales con la serie de datos sobre la 
conversión de los envases de cartón para bebidas. 

— Los envases de tipo «caja-bolsa» están elaborados con cartón 
corrugado y hojas de embalaje. Si procede, la RSHAO debería 
definir la cantidad de cartón corrugado, así como la cantidad y el 
tipo de hojas de embalaje. Si la RSHAO no prescribe estos as
pectos, el usuario de la RSHAO deberá utilizar la serie de datos 
predeterminados para los envases de tipo «caja-bolsa». 

▼C1
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A.4.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

Los sistemas que implican multifuncionalidad de procesos deberán 
modelizarse de acuerdo con la jerarquía de decisiones contemplada 
en la sección 4.5 del anexo I. 

Las RSHAO deberán especificar otras soluciones de multifuncionali
dad dentro de los límites del sistema definidos y, cuando proceda, 
respecto a las etapas anteriores y posteriores. Si procede, la RSHAO 
deberá proporcionar también factores específicos para su aplicación en 
el caso de soluciones de asignación. Todas las soluciones sobre mul
tifuncionalidad de este tipo especificadas en las RSHAO deberán estar 
claramente justificadas con referencia a la jerarquía de soluciones 
sobre multifuncionalidad de la HAO. 

a) Cuando se aplique la subdivisión, la RSHAO deberá especificar 
qué procesos se van a subdividir y los principios en los que de
bería basarse tal subdivisión. 

b) Cuando se aplique asignación por relación física, la RSHAO de
berá especificar las relaciones físicas subyacentes pertinentes que 
deberán considerarse y enumerar los valores de asignación especí
ficos que deberán establecerse para todos los estudios que utilicen 
la RSHAO. 

c) Cuando se aplique asignación por alguna otra relación, la RSHAO 
deberá especificar esta relación y enumerar los valores de asigna
ción específicos que deberán establecerse para todos los estudios 
que utilicen la RSHAO. 

A.4.3.1. C r í a d e a n i m a l e s 

A.4.3.1.1. A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m ó d u l o d e e x p l o t a c i ó n 

La RSHAO deberá facilitar los valores predeterminados para cada tipo 
de animal, que deberán utilizarse en los estudios de HAO. Deberían 
utilizarse los valores predeterminados disponibles en las secciones 
4.5.1.2 a 4.5.1.4 del anexo III, a menos que se disponga de datos 
más específicos del sector. 

A.4.3.1.2. A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o 

En el anexo III se indican los valores predeterminados de los precios 
y fracciones másicas correspondientes al ganado vacuno y porcino y 
pequeños rumiantes (ganado ovino y caprino) y estos valores prede
terminados deberán incluirse en las RSHAO pertinentes y utilizarse en 
los estudios de la HAO, los estudios de apoyo de la HAO y los 
estudios de la HAO-OR. En los estudios de la HAO no se permiten 
cambios en los factores de asignación. 

A.4.3.1.3. A s i g n a c i ó n d e n t r o d e l m a t a d e r o p a r a e l g a n a d o 
v a c u n o 

Si se desea aplicar factores de asignación para subdividir el impacto 
de la canal entre los distintos cortes, deberán definirse en la corres
pondiente RSHAO. 

A.4.4. Requisitos de recopilación de datos y requisitos de calidad 

El principio de la importancia relativa 

Una de las principales características del método de la HAO es el 
enfoque de la «importancia relativa», es decir, la concentración en los 
aspectos más importantes. En el contexto de la HAO, el enfoque de la 
importancia relativa se desarrolla en torno a dos ámbitos principales: 

Categorías de impacto, etapas del ciclo de vida, procesos y flujos 
elementales directos: la RSHAO deberá identificar los más impor
tantes. Constituyen las contribuciones ambientales en las que deberían 
concentrarse las empresas, las partes interesadas, los consumidores y 
los responsables políticos (véase la sección 7.3 del anexo III). 

▼C1
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Requisitos en materia de datos: puesto que los procesos más im
portantes son aquellos que marcan el perfil medioambiental de una 
organización, estos deberán evaluarse utilizando datos de mayor cali
dad en comparación con los procesos menos importantes, indepen
dientemente del punto en que se produzcan estos procesos dentro 
de los límites de la HAO. 

Una vez desarrollado el modelo o modelos de la organización u 
organizaciones representativas, la secretaría técnica deberá atender a 
las siguientes dos preguntas respecto a los estudios de la HAO-OR: 

1. ¿Cuáles son los procesos que requieren obligatoriamente informa
ción específica de la empresa? 

2. ¿Cuáles son los procesos que marcan el perfil ambiental de la 
organización (procesos más importantes)? 

A.4.4.1. L i s t a d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a d e c a r á c 
t e r o b l i g a t o r i o 

La lista de datos específicos de la empresa de carácter obligatorio se 
refiere a los datos de actividad, los flujos elementales directos y los 
procesos (unitarios) para los cuales deberán recopilarse datos especí
ficos de la empresa. La lista define los requisitos mínimos en materia 
de datos que deben cumplir los usuarios de la RSHAO. La finalidad 
es evitar que un usuario sin acceso a los datos específicos de la 
empresa pertinentes pueda realizar un estudio de la HAO y comunicar 
sus resultados aplicando exclusivamente datos y series de datos pre
determinados. La RSHAO deberá definir la lista de datos específicos 
de la empresa de carácter obligatorio. 

Para la selección de los datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio, la secretaría técnica deberá examinar su importancia den
tro del perfil de la HA, el grado de esfuerzo necesario para recopilar 
dichos datos (especialmente para las pymes) y la cantidad global de 
datos/tiempo necesaria para reunir todos los datos específicos de la 
empresa de carácter obligatorio y los disposiciones legales existentes 
estipuladas en el Derecho de la Unión sobre la medición de determi
nadas emisiones. Por ejemplo, en caso de que existan normas espe
cíficas de seguimiento del RCDE UE para el sector al que pertenece el 
producto incluido en el alcance de la RSHAO, esta última debería 
refererirse a los requisitos de cuantificación del RCDE UE estableci
dos en el Reglamento (UE) 2018/2066 respecto a los procesos y gases 
de efecto invernado cubiertos por dicho Reglamento. En caso de 
captura y almacenamiento de carbono, prevalecen los requisitos esta
blecidos en el anexo III. 

Esta decisión tiene, en particular, dos consecuencias: i) las empresas 
pueden llevar a cabo un estudio de la HAO buscando exclusivamente 
estos datos y utilizando datos predeterminados para todos los aspectos 
al margen de la lista, mientras que ii) las empresas que carecen de 
datos específicos de la empresa para cualquiera de los datos enume
rados no pueden calcular un perfil de la HAO conforme con la 
RSHAO para una organización del sector afectado. 

Respecto a cada proceso para el que sean obligatorios datos específi
cos de la empresa, la RSHAO deberá proporcionar la siguiente infor
mación: 

1. La lista de los datos de actividad específicos de la empresa que 
debe declarar el usuario de la RSHAO, junto con las series de 
datos secundarios predeterminados que se utilizarán. La lista de 
datos de actividad deberá ser tan específica como sea posible en 
términos de unidades de medida y cualquier otra característica que 
pueda ayudar al usuario a aplicar la RSHAO. 

▼C1
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2. La lista de flujos elementales directos (es decir, primarios) que 
debe medir el usuario de la RSHAO. Esta es la lista de los recursos 
y las emisiones directas más importantes. Por cada emisión y re
curso, la RSHAO deberá especificar la frecuencia de las medicio
nes, los métodos de medición y cualquier otra información técnica 
necesaria para garantizar que los perfiles de la HAO sean compa
rables. Obsérvese que los flujos elementales directos enumerados 
deberán ajustarse a la nomenclatura utilizada en la versión más 
reciente del paquete de referencia de la HAP ( 16 ). 

Teniendo en cuenta que los datos correspondientes a estos procesos 
deberán ser específicos de la empresa, la puntuación del criterio P no 
puede ser superior a 3, la puntuación correspondiente a los criterios 
TiR, TeR y GeR no puede exceder de 2 y la puntuación de la calidad 
de los datos (DQR) deberá ser igual o inferior a 1,5 (≤1,5). Para 
evaluar la DQR, deben observarse los requisitos recogidos en el cua
dro 23 del anexo III. Las series de datos desarrolladas deberán ser 
conformes con la HA. 

En el caso de los procesos seleccionados para ser modelizados obli
gatoriamente con datos específicos de la empresa, la RSHAO deberá 
seguir los requisitos establecidos en la presente sección. Para todos los 
demás procesos, el usuario de la RSHAO deberá aplicar la matriz de 
necesidades de datos, tal como se explica en la sección A.4.4.4.4 del 
presente anexo. 

A.4.4.2. Q u é s e r i e s d e d a t o s u t i l i z a r 

Cuando se desarrolle la RSHAO final, deberán utilizarse series de 
datos conformes con la HA ( 17 ). En caso de que no se disponga de 
series de datos conformes con la HA, deberán seguirse las siguientes 
normas en orden jerárquico: 

1. Se puede acceder de manera gratuita a un sustituto conforme con la 
HA: deberá incluirse en la lista de procesos predeterminados de la 
RSHAO y deberá figurar en la sección de limitaciones de la 
RSHAO. 

2. Se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos sustituta 
conforme con el ILCD-EL: puede derivarse un máximo del 10 % 
de la puntuación total única a partir de series de datos conformes 
con el ILCD-EL. 

3. Si no se puede acceder de manera gratuita a una serie de datos 
conforme con la HA o con el ILCD-EL: deberá excluirse del 
modelo. Este aspecto deberá aparecer claramente indicado en la 
RSHAO como laguna de datos y ser validado por los revisores 
de la RSHAO. 

Respecto al usuario de la RSHAO, deberán utilizarse las series de 
datos secundarios enumeradas en la RSHAO. Siempre que una serie 
de datos necesaria para calcular el perfil de la HAO no figure entre las 
enumeradas, deberán seguirse las siguientes normas en orden jerárqui
co: 

1. Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en uno 
de los nodos de la red de datos sobre el ciclo de vida ( 18 ). 

2. Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en una 
fuente de libre acceso o comercial. 

▼C1 

( 16 ) Disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml. 
( 17 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/contactListEF.xhtml). 
( 18 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/.
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3. Utilizar otra serie de datos conforme con la HA que se considere 
un buen sustituto. En este caso, dicha información deberá incluirse 
en la sección de limitaciones del anexo I. 

4. Utilizar una serie de datos conforme con el ILCD-EL como susti
tuta. En este caso, dichas series de datos deberán incluirse en la 
sección de limitaciones de la sección del anexo I. Esta contribución 
máxima será del 10 % de la puntuación total única del producto 
incluido en el alcance. 

5. Si no se puede acceder a una serie de datos conforme con la HA o 
con el ILCD-EL: deberá excluirse del estudio de la HAO. Este 
aspecto deberá aparecer claramente indicado en el informe de la 
HAO como laguna de datos y ser validado por los verificadores del 
estudio de la HAO y el informe de la HAO. 

Cuando se utilice una serie de datos conforme con la HA o el ILCD- 
EL, la nomenclatura de los flujos elementales deberá ajustarse al 
paquete de referencia de la HA utilizado en el resto del modelo ( 19 ). 

A.4.4.3. C o r t e 

Deberá evitarse cualquier corte en el primer estudio de la HAO-OR y 
en los estudios de apoyo. 

En función de los resultados del primer estudio de la HAO-OR, y si 
los resultados del estudio de apoyo lo confirman, el segundo estudio 
de la HAO-OR y la RSHAO pueden excluir procesos de los límites 
del sistema de la OR aplicando la siguiente norma: 

a) En caso de que se excluyan procesos del modelo, deberá hacerse 
sobre la base de un corte del 3 % considerando su impacto am
biental para todas las categorías de impacto, de manera adicional al 
corte ya incluido en las series de datos secundarios. Esta norma es 
válida tanto para los productos intermedios como para los finales. 
Los procesos que en total representan menos del 3 % del impacto 
ambiental para cada categoría de impacto pueden ser excluidos de 
los estudios de la HAO. En caso de que la secretaría técnica decida 
aplicar la norma de corte, el segundo estudio de la HAO-OR 
deberá excluir los procesos y la RSHAO deberá enumerar los 
procesos que se excluirán de acuerdo con el corte. 

b) Cuando los procesos identificados a efectos del corte del primer 
estudio de la HAO-OR no estén corroborados por los estudios de 
apoyo, la decisión sobre su exclusión o inclusión deberá dejarse en 
manos del grupo de revisión y notificarse explícitamente en el 
informe de revisión que se adjuntará a la RSHAO. 

La RSHAO deberá enumerar los procesos que se excluirán de la 
modelización de acuerdo con la norma de corte e indicar que no se 
permite que el usuario de la RSHAO aplique cortes adicionales. En 
caso de que la secretaría técnica decida que no se permiten cortes, este 
requisito deberá mencionarse explícitamente en la RSHAO. 

A.4.4.4. R e q u i s i t o s d e c a l i d a d d e l o s d a t o s 

A.4.4.4.1. L a f ó r m u l a p a r a c a l c u l a r l a c a l i f i c a c i ó n d e l a 
c a l i d a d d e l o s d a t o s ( D Q R ) 

La RSHAO deberá proporcionar cuadros con los criterios que se 
deben emplear para la evaluación semicuantitativa de cada criterio 
de calidad de los datos. La RSHAO puede especificar requisitos de 
calidad de los datos más estrictos o requisitos adicionales, si procede 
para el sector en cuestión. 

▼C1 

( 19 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 428 

A.4.4.4.2. L a D Q R d e s e r i e s d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m 
p r e s a 

Cuando se cree una serie de datos específicos de la empresa, el 
usuario de la RSHAO deberá evaluar por separado la calidad de los 
datos de i) los datos de actividad específicos de la empresa y ii) los 
flujos elementales directos específicos de la empresa (es decir, los 
datos de emisiones). Para permitir la evaluación de la DQR de las 
series de datos con datos específicos de la empresa, la RSHAO deberá 
incluir por lo menos un cuadro que explique la forma de evaluar el 
valor de los criterios DQR para estos procesos. El cuadro o cuadros 
que se vayan a incluir en la RSHAO deberán basarse en el cuadro 23 
del anexo III: la secretaría técnica únicamente puede adaptar los cri
terios relativos a los años de referencia (TiR -FE , TiR -DA ). 

La DQR de los subprocesos vinculados a los datos de actividad (véase 
el gráfico 9 del anexo I) se evalúa a través de los requisitos contem
plados en la MND (sección A.4.4.4.4 del presente anexo). 

La DQR de la serie de datos de nueva creación deberá calcularse de la 
siguiente manera: 

1. Selección de los datos de actividad y flujos elementales directos 
más importantes: los datos de actividad más importantes son aque
llos vinculados a subprocesos (es decir, series de datos secunda
rios) que representan al menos el 80 % del impacto ambiental total 
de la serie de datos específicos de la empresa, enumerándolos del 
que más contribuye al que menos. Los flujos elementales directos 
más importantes se definen como aquellos que contribuyen acumu
lativamente al menos un 80 % al impacto total de los flujos ele
mentales directos. 

2. Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la DQR respecto a 
cada uno de los datos de actividad más importantes y cada flujo 
elemental directo más importante. Los valores de cada criterio 
deberán asignarse de acuerdo con el cuadro que explica cómo 
evaluar el valor de los criterios DQR contemplado en la RSHAO. 

a. Cada flujo elemental directo más importante consta de la can
tidad y la denominación del flujo elemental (p. ej., 40 g CO 2 ). 
Por cada flujo elemental más importante, el usuario de la 
RSHAO deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR con la 
denominación TeR -FE , TiR -FE , GeR -FE , HAO. Entre los ejem
plos de elementos que deben evaluarse cabe mencionar el ho
rizonte temporal del flujo medido, la tecnología para la que se 
midió el flujo y la zona geográfica en que se realizó la medi
ción. 

b. Para cada dato de actividad más importante, el usuario de la 
RSHAO deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR (deno
minados TeR -DA ,TiR -DA , P DA , GeR -DA ). 

c. Teniendo en cuenta que los datos correspondientes a los proce
sos obligatorios deberán ser específicos de la empresa, la pun
tuación del criterio P no puede ser superior a 3, mientras que la 
puntuación correspondiente a los criterios TiR, TeR y GeR no 
puede exceder de 2 (la puntuación de la DQR deberá ser ≤1,5). 

3. Cálculo de la contribución ambiental de cada dato de actividad más 
pertinente (vinculándolo al subproceso correspondiente) y cada 
flujo elemental directo más relevante a la suma total del impacto 
ambiental de todos los datos de actividad y flujos elementales 
directos más importantes, en porcentaje (ponderado, utilizando to
das las categorías de impacto de la HA). Por ejemplo, la serie de 
datos de nueva creación solo tiene dos datos de actividad más 
importantes, cuya contribución total al 80 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos es: 

▼C1
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a. El dato de actividad 1 acarrea el 30 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 37,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

b. El dato de actividad 2 acarrea el 50 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 62,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

4. Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la serie de datos de 
nueva creación como media ponderada de cada criterio de los datos 
de actividad y flujos elementales directos más importantes. La 
ponderación es la contribución relativa (en porcentaje) de cada 
dato de actividad y flujo elemental directo más importante calcu
lado en el paso 3. 

5. El usuario de la RSHAO deberá calcular la DQR total de la serie 
de datos de nueva creación utilizando la ecuación 20 del anexo I, 
donde son las medias ponderadas calculadas con
forme a lo especificado en el punto 4. 

A.4.4.4.3. L a D Q R d e s e r i e s d e d a t o s s e c u n d a r i o s u t i l i z a d a s 
e n e s t u d i o s d e l a H A O 

Para permitir que el usuario evalúe los criterios TeR, TiR y GeR de la 
DQR, específicos del contexto, de los procesos más importantes, la 
RSHAO deberá incluir por lo menos un cuadro que explique cómo 
evaluar los criterios. La evaluación de los criterios TeR, TiR y GeR 
deberá basarse en el cuadro 24 del anexo I. La secretaría técnica solo 
puede adaptar los años de referencia para el criterio TiR. No se 
permite modificar el texto para el resto de los criterios. 

A.4.4.4.4. L a m a t r i z d e n e c e s i d a d e s d e d a t o s 

Todos los procesos necesarios para modelizar el producto y que no 
figuren en la lista de datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio deberán evaluarse utilizando la matriz de necesidades de 
datos (MND) (véase el cuadro MM-8). 

Normas que deben seguirse a la hora de desarrollar una RSHAO 

La RSHAO deberá incluir la siguiente información para todos los 
procesos que no figuren en la lista de datos específicos de la empresa 
de carácter obligatorio: 

1) Proporcionar la lista de las series de datos secundarios predetermi
nados que deben utilizarse dentro del alcance de la RSHAO (nom
bre de la serie de datos, junto con el UUID de la versión agrega
da ( 20 ), la dirección web del nodo y las reservas de datos). Las 
series de datos deberán estar disponibles en forma agregada y 
desagregada (de nivel 1). 

2) Notificar los valores DQR predeterminados (para cada criterio) 
previstos en sus metadatos, para todas las series de datos de la 
HA predeterminadas enumeradas. 

3) Indicar los procesos más importantes. 

▼C1 

( 20 ) Todas las series de datos conformes con la HA ofertadas por la Comisión están dispo
nibles en forma agregada y desagregada (de nivel 1).
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4) Proporcionar uno o varios cuadros de DQR para los procesos más 
importantes. 

5) Indicar los procesos que se prevén en la situación 1. 

6) Para los procesos que se prevén en la situación 1, enumerar de 
forma explícita los datos de actividad y flujos elementales directos 
(recursos y emisiones) que debe medir el usuario de la RSHAO 
como mínimo ( 21 ). Esta lista deberá ser tan específica como sea 
posible en términos de unidad de medida, cómo medir o promediar 
los datos y cualquier otra característica que pueda ayudar al usua
rio a aplicar la RSHAO. 

Normas para el usuario de la RSHAO 

El usuario de la RSHAO deberá aplicar la MND para evaluar qué 
datos son necesarios. Deberá utilizarse en la modelización de su es
tudio de la HAO, dependiendo del grado de influencia que el usuario 
(empresa) tenga en el proceso concreto. Son tres los casos que se 
pueden dar en la MND, a saber: 

1) situación 1: el proceso lo lleva a cabo la organización incluida en 
el alcance del estudio de la HAO; 

2) situación 2: el proceso no lo lleva a cabo la organización incluida 
en el alcance del estudio de la HAO, pero la empresa tiene acceso 
a información específica de la empresa; 

3) situación 3: el proceso no lo lleva a cabo la organización incluida 
en el alcance del estudio de la HAO y esta empresa no tiene 
acceso a información específica de la empresa. 

El usuario de la RSHAO deberá: 

1) Determinar el grado de influencia (situaciones 1, 2 o 3 descritas a 
continuación) que la empresa tiene en cada proceso de su cadena 
de suministro. Esta decisión determina cuál de las opciones reco
gidas en el cuadro MM-8 resulta pertinente para cada proceso. 

2) Seguir las normas del cuadro MM-8 para los procesos más impor
tantes y para el resto de los procesos. El valor DQR mencionado 
entre paréntesis es el valor DQR máximo permitido. 

3) Calcular o volver a evaluar los valores DQR (para cada criterio + 
total) para todas las series de datos utilizadas para los procesos 
más importantes y las de nueva creación. Para la totalidad de los 
«otros procesos» restantes, deberán utilizarse los valores DQR 
indicados en la RSHAO. 

4) Si uno o varios procesos no están incluidos en la lista de procesos 
predeterminados de la RSHAO, el usuario deberá identificar una 
serie de datos adecuada de acuerdo con los requisitos contempla
dos en la sección A.4.4.2 del presente anexo. 

▼C1 

( 21 ) Obsérvese que los flujos elementales directos enumerados se deben ajustar a la nomen
clatura utilizada en la versión más reciente del paquete de referencia de la HA (disponi
ble en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml).
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Cuadro MM-8 

Matriz de necesidades de datos (MND). Requisitos para el usuario de la RSHAO. Las opciones 
indicadas para cada situación no se enumeran en orden jerárquico. Véase el cuadro A-7 para 

determinar el valor R 1 que debe utilizarse 

Procesos más importantes Otro proceso 
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l p
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1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 

RSHAO) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5) ( 1 ). 
Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
n 

2 Usar una serie de datos secundarios pre
determinados en la RSHAO en forma 
agregada (DQR ≤ 3,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 
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O
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1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 
RSHAO) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5). 
Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
n 

2 Usar datos de actividad específicos de 
la empresa para el transporte (distan
cia), y sustituir los subprocesos utiliza
dos para la combinación de electricidad 
y el transporte con series de datos con
formes con la HA específicos de la ca
dena de suministro (DQR ≤ 3,0). 
Volver a evaluar los criterios DQR en 
el contexto específico del producto. 

O
pc

ió
n 

3 Usar datos de actividad específicos de la 
empresa para el transporte (distancia), y 
sustituir los subprocesos utilizados para 
la combinación de electricidad y el 
transporte con series de datos conformes 
con la HA específicos de la cadena de 
suministro (DQR ≤ 4,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 
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1 Usar datos secundarios predetermina
dos en forma agregada (DQR ≤ 3,0). 
Volver a evaluar los criterios DQR en 
el contexto específico del producto. 

O
pc

ió
n 

2 Usar datos secundarios predeterminados 
en forma agregada (DQR ≤ 4,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 

( 1 ) Las series de datos específicos de la empresa deberán ponerse a disposición de la Comisión. 

▼C1
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Obsérvese que para cualquier serie de datos secundarios que conforme 
con la HA podrá utilizarse una serie de datos conforme al ILCD-EL. 
Esto puede contribuir hasta un máximo del 10 % de la puntuación 
total única del producto incluido en el alcance (véase la sección 4.6.3 
del anexo III). Para estas series de datos no se volverá a calcular el 
DQR. 

A.4.4.4.5. M N D , s i t u a c i ó n 1 

Para cada proceso en situación 1, existen dos opciones posibles: 

— el proceso figura en la lista de procesos más importantes, tal como 
se especifica en la RSHAO, o no figura en la lista de procesos 
más importantes pero, con todo, la empresa desea proporcionar 
datos específicos de la empresa (opción 1); 

— el proceso no figura en la lista de procesos más importantes y la 
empresa prefiere utilizar una serie de datos secundarios (opción 2). 

Situación 1 / opción 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando la 
empresa que usa la RSHAO utilice datos específicos de la empresa, 
la DQR de la serie de datos de nueva creación deberá ser evaluada tal 
como se describe en la sección A.4.4.4.2, al tiempo que se utilizan los 
cuadros de DQR específicos de la RSHAO. 

Situación 1 / opción 2 

Exclusivamente para los procesos que no sean de los más importantes, 
si el usuario decide modelizar el proceso sin recopilar datos específi
cos de la empresa, el usuario deberá aplicar la serie de datos secun
darios enumerada en la RSHAO junto con sus valores DQR predeter
minados indicados en la RSHAO. 

Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para el 
proceso no está enumerada en la RSHAO, el usuario de la RSHAO 
deberá extraer los valores DQR de los metadatos de la serie de datos 
original. 

A.4.4.4.6. M N D , s i t u a c i ó n 2 

Si un proceso se encuentra en la situación 2 (es decir, el usuario de la 
RSHAO no lleva a cabo el proceso pero tiene acceso a datos especí
ficos de la empresa) existen tres opciones posibles: 

— el usuario de la RSHAO tiene acceso a gran cantidad de informa
ción específica del proveedor y desea crear una nueva serie de 
datos conforme con la HA (opción 1); 

— el usuario de la RSHAO cuenta con cierta información específica 
del proveedor y desea introducir algunos cambios mínimos (op
ción 2); 

— el proceso no figura en la lista de procesos más importantes, pero 
la empresa desea introducir algunos cambios mínimos (opción 3). 

Situación 2 / opción 1 

Para todos los procesos que no lleve a cabo la empresa y cuando el 
usuario de la RSHAO aplique datos específicos de la empresa. La 
DQR de la serie de datos de nueva creación deberá evaluarse con
forme a lo descrito en la sección 4.6.5.2 del anexo III, al tiempo que 
se utilizan los cuadros de DQR específicos de la RSHAO. 

▼C1
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Situación 2 / opción 2 

El usuario de la RSHAO aplica datos de actividad específicos de la 
empresa para el transporte y sustituye los subprocesos utilizados para 
la combinación de electricidad y el transporte con series de datos 
conformes con la HA específicos de la cadena de suministro a partir 
de las series de datos secundarios predeterminados incluidos en la 
RSHAO. 

Nótese que la RSHAO enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

Para los procesos más importantes, el usuario de la RSHAO deberá 
adaptar la DQR al contexto específico volviendo a evaluar los criterios 
TeR y TiR utilizando el cuadro o cuadros proporcionados en la 
RSHAO (adaptados del cuadro 24 del anexo I). El criterio GeR deberá 
reducirse un 30 % ( 22 ), mientras que el criterio P deberá mantener su 
valor original. 

Situación 2 / opción 3 

El usuario de la RSHAO aplica datos de actividad específicos de la 
empresa para el transporte y sustituye los subprocesos utilizados para 
la combinación de electricidad y el transporte con series de datos 
conformes con la HA específicos de la cadena de suministro a partir 
de las series de datos secundarios predeterminados incluidos en la 
RSHAO. 

Nótese que la RSHAO enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

En este caso, el usuario de la RSHAO deberá aplicar los valores DQR 
predeterminados. Si la serie de datos predeterminados que se debe 
utilizar para el proceso no está enumerada en la RSHAO, el usuario 
de la RSHAO deberá extraer los valores DQR de la serie de datos 
original. 

A.4.4.4.7. M N D , s i t u a c i ó n 3 

Si un proceso se encuentra en la situación 3 (es decir, la empresa que 
utiliza la RSHAO no lleva a cabo el proceso y no tiene acceso a datos 
específicos de la empresa) existen dos opciones posibles: 

— figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, opción 
1); 

— no figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, 
opción 2). 

Situación 3 / opción 1 

En este caso, el usuario de la RSHAO deberá adaptar la DQR al 
contexto específico volviendo a evaluar los criterios TeR, TiR y 
GeR utilizando el cuadro o cuadros proporcionados en la RSHAO 
(adaptados del cuadro 24 del anexo I). El criterio P deberá mantener 
el valor original. 

▼C1 

( 22 ) En la situación 2, opción 2, se propone reducir el parámetro GeR en un 30 % para 
incentivar el uso de información específica de la empresa y premiar los esfuerzos de la 
empresa por aumentar la representatividad geográfica de una serie de datos secundarios 
a través de la sustitución de las combinaciones de electricidad y de la distancia y los 
medios de transporte.
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Situación 3 / opción 2 

El usuario de la RSHAO deberá aplicar la correspondiente serie de 
datos secundarios enumerada en la RSHAO junto con sus valores 
DQR. Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para 
el proceso no está enumerada en la RSHAO, el usuario de la RSHAO 
deberá extraer los valores DQR de la serie de datos original. 

A.4.4.4.8. D Q R d e u n e s t u d i o d e l a H A O 

La RSHAO deberá exigir la entrega de una serie de datos conforme 
con la HA del producto incluido en el alcance (es decir, el estudio de 
la HAO). Deberá calcularse la DQR de esta serie de datos y notificarla 
en el informe de la HAO. Para calcular la DQR del estudio de la 
HAO, la RSHAO deberá especificar que el usuario de la RSHAO ha 
de seguir las normas de cálculo de la DQR incluidas en la sección 
4.6.5.8 del anexo III. 

A.5. RESULTADOS DE LA HAO 

La RSHAO deberá exigir que el usuario de la RSHAO calcule los 
resultados del estudio de la HAO como resultados i) caracterizados, ii) 
normalizados y iii) ponderados para cada categoría de impacto de la 
HA y como una puntuación total única basada en los factores de 
ponderación incluidos en la sección 5.2.2 del anexo III. 

A.6. Interpretación de los resultados de la huella ambiental de las 
organizaciones 

A.6.1. Identificación de los puntos críticos 

categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, los procesos y los 
flujos elementales directos más importantes deberá basarse en el pri
mer y segundo estudios de la HAO-OR. El segundo estudio de la 
HAO-OR determina la identificación que será necesaria en la 
RSHAO. La determinación de los procesos y flujos elementales di
rectos más importantes desempeña un papel crucial en el proceso para 
identificar los requisitos relativos a los datos (véase más información 
en las secciones anteriores sobre requisitos de calidad de los datos). 

A.6.1.1. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s c a t e g o r í a s d e 
i m p a c t o m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de las categorías de impacto más importantes deberá 
seguir los requisitos contemplados en la sección 6.3.1 del anexo III. 
La RSHAO puede añadir más categorías de impacto a la lista de las 
más importantes, pero no deberá eliminar ninguna. 

A.6.1.2. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l a s e t a p a s d e l c i 
c l o d e v i d a m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de las etapas del ciclo de vida más importantes 
deberá seguir los requisitos contemplados en la sección 6.3.2 del 
anexo III. La secretaría técnica puede optar por dividir las etapas 
del ciclo de vida o añadir otras adicionales si existen razones de 
peso que lo justifiquen. Este aspecto deberá justificarse en la RSHAO. 
Por ejemplo, la etapa del ciclo de vida «Adquisición y tratamiento 
previo de las materias primas» puede dividirse en «Adquisición de 
materias primas», «tratamiento previo» y «transporte de las materias 
primas del proveedor». La secretaría técnica deberá evaluar si este 
paso es aplicable a la RSHAO cuando la cartera de productos abarque 
principalmente servicios. 
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A.6.1.3. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s p r o c e s o s m á s 
i m p o r t a n t e s 

La determinación de los procesos más importantes deberá seguir los 
requisitos contemplados en la sección 6.3.3 del anexo III. La RSHAO 
puede añadir más procesos a la lista de los más importantes, pero no 
deberá eliminar ninguno. 

En la mayoría de casos, pueden identificarse series de datos agregados 
verticalmente como procesos importantes representativos. En estas 
situaciones, puede no resultar obvio qué proceso es responsable de 
contribuir a una categoría de impacto. La secretaría técnica puede 
decidir si procurar datos desagregados adicionales o tratar la serie 
de datos agregada como proceso a efectos de determinar la importan
cia. 

A.6.1.4. P r o c e d i m i e n t o p a r a d e t e r m i n a r l o s f l u j o s e l e m e n 
t a l e s d i r e c t o s m á s i m p o r t a n t e s 

La determinación de los flujos elementales directos más importantes 
deberá seguir los requisitos contemplados en la sección 6.3.4 del 
anexo III. La secretaría técnica puede añadir más flujos elementales 
a la lista de los más importantes, pero no deberá eliminar ninguno. 
Para cada uno de los procesos más importantes, es importante la 
determinación de los flujos elementales directos más importantes 
para definir qué emisiones directas o uso de recursos deberían reque
rirse como datos específicos de la empresa (es decir, los flujos ele
mentales primarios dentro de los procesos enumerados en la RSHAO 
como datos específicos de la empresa de carácter obligatorio). 

A.7. Informes de la huella ambiental de las organizaciones 

Los requisitos generales relativos a los informes de la HAO están 
disponibles en el anexo III (sección 8). Todos los estudios de la 
HAO (incluidos los estudios de la HAO-OR y los estudios de apoyo) 
deberán incluir un informe de la HAO. El informe de la HAO rinde 
cuentas de manera pertinente, exhaustiva, coherente, exacta y trans
parente del estudio y de los impactos ambientales calculados que se 
asocian a la organización. 

En la parte E del presente anexo, figura un modelo de informe de la 
HAO que incluye la información detallada que debe facilitarse en un 
informe de este tipo. La secretaría técnica puede decidir que, además 
de la enumerada en la parte E del presente anexo, el informe de la 
HAO proporcione información adicional. 

A.8. Verificación y validación de estudios, informes y vehículos de 
comunicación de la HAO 

A.8.1. Definición del alcance de la verificación 

La verificación del estudio de la HAO deberá garantizar que este se 
lleva a cabo de conformidad con la RSHAO a que se refiere. 

A.8.2. Verificador(es) 

Deberá garantizarse la independencia de los verificadores (es decir, 
estos deberán cumplir los objetivos recogidos en los requisitos de la 
norma EN ISO/IEC 17020:2012 respecto a los verificadores terceros, 
no deberán tener conflictos de intereses en relación con los productos 
afectados y entre ellos no deberá figurar ningún miembro de la se
cretaría técnica ni consultores participantes en etapas previas del tra
bajo: estudios de la HAO-OR, estudios de apoyo, revisión de 
RSHAO, etc.). 
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A.8.3. Requisitos de la verificación/validación: requisitos para la verifica
ción/validación cuando se disponga de una RSHAO 

El verificador o verificadores deberán comprobar que el informe de la 
HAO, la comunicación de la HAO (de haberla) y el estudio de la 
HAO son conformes con los siguientes documentos: 

a) la versión más reciente de la RSHAO aplicable al producto espe
cífico incluido en el alcance; 

b) la última versión oficial del anexo III. 

La verificación y validación del estudio de la HAP deberán realizarse 
siguiendo los requisitos mínimos enumerados en la sección 8.4.1 del 
anexo III y la sección A.2.3 del presente anexo, así como los requi
sitos específicos de la RSHAO adicionales establecidos por la secre
taría técnica y documentados en la sección «Verificación» de la 
RSHAO. 

A.8.3.1. R e q u i s i t o s m í n i m o s p a r a l a v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a 
c i ó n d e l e s t u d i o d e l a H A O 

Además de los requisitos especificados en el método de la HAO, para 
todos los procesos utilizados en el estudio de la HAO que deban 
validarse, el verificador o verificadores deberán comprobar si la 
DQR se ajusta a la DQR mínima especificada en la RSHAO. 

La RSHAO puede especificar requisitos adicionales para la validación 
que deberán sumarse a los requisitos mínimos indicados en este do
cumento. El verificador o verificadores deberán comprobar durante el 
proceso de verificación que se cumplen todos los requisitos mínimos y 
adicionales. 

A.8.3.2. T é c n i c a s d e v e r i f i c a c i ó n y v a l i d a c i ó n 

Además de los requisitos especificados en el método de la HAO, el 
verificador deberá comprobar si los procedimientos de muestreo apli
cados son conformes con el procedimiento de muestreo definido en la 
RSHAO. Los datos notificados deberán cotejarse con la documenta
ción de origen para comprobar su coherencia. 

A.8.3.3. C o n t e n i d o d e l a d e c l a r a c i ó n d e v a l i d a c i ó n 

Además de los requisitos especificados en el método de la HAO 
(sección 8.5.2 del anexo III), deberán incluirse los siguientes elemen
tos y aspectos en la declaración de validación: ausencia de conflictos 
de intereses por parte del verificador o verificadores respecto a los 
productos/sector afectados y de cualquier participación en trabajos 
previos (desarrollo de RSHAO, estudios de la HAO-OR, estudios 
de apoyo, pertenencia a la secretaría técnica y labores de consultoría 
para el usuario de la RSHAO durante los últimos tres años). 

PARTE B: 

MODELO DE RSHAO 

Nota: Cuando se redacte la RSHAO, no deberá modificarse el texto en 
cursiva incluido en cada sección, salvo las referencias a cuadros, gráficos 
y ecuaciones. Las referencias deberán revisarse y enlazarse correctamente. Si 
procede, puede añadirse texto adicional. 

En caso de conflicto entre los requisitos que figuran en el presente anexo y 
el anexo I, este último prevalece. 

El texto incluido dentro de [] son instrucciones para los desarrolladores de 
RSHAO. 

No deberán modificarse ni el orden de las secciones ni sus títulos. 

[La primera página deberá incluir, como mínimo, la información siguiente: 
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— la categoría de producto para la que es válida la RSHAO, 

— el número de versión, 

— la fecha de publicación, 

— el plazo de validez]. 

Índice 

Siglas 

[Enumerar en esta sección todas las siglas utilizadas en la RSHAO. Las que ya 
estén incluidas en el anexo III o en la parte A del anexo IV deberán copiarse en 
su forma original. Las siglas deberán figurar por orden alfabético]. 

Definiciones 

[Enumerar en esta sección todas las definiciones pertinentes para la RSHAO. Las 
que ya estén incluidas en el anexo III o en la parte A del anexo IV deberán 
copiarse en su forma original. Las definiciones deberán figurar por orden alfa
bético]. 

B.1. Introducción 

El método de la huella ambiental de las organizaciones (HAO) pro
porciona normas técnicas detalladas y exhaustivas que explican cómo 
llevar a cabo estudios de la HAO que sean más reproducibles, cohe
rentes, sólidos, verificables y comparables. Los resultados de los 
estudios de la HAO constituyen la base para facilitar información 
sobre la HA y se pueden utilizar en todo un abanico de posibles 
ámbitos de aplicación, incluida la gestión interna y la participación 
en programas voluntarios u obligatorios. 

Respecto a todos los requisitos que no se especifiquen en esta 
RSHAO, el usuario de la RSHAO deberá hacer mención a los docu
mentos con los que esta RSHAO es conforme (véase la sección B.7). 

La conformidad con la presente RSHAO es opcional para las apli
caciones internas de la HAO, mientras que es obligatoria siempre que 
los resultados de un estudio de la HAO o cualquiera de sus conteni
dos estén destinados a ser comunicados. 

Terminología: deberá, debería y puede 

En la presente RSHAO se utiliza terminología precisa para indicar 
los requisitos, las recomendaciones y las opciones que podrían ele
girse cuando se lleva a cabo un estudio de la HAO. 

El término «deberá» se utiliza para indicar lo que se requiere para que 
un estudio de la HAO sea conforme con esta RSHAO. 

El término «debería» se utiliza para indicar una recomendación en 
lugar de un requisito. Toda desviación respecto a un requisito «debe
ría» tiene que ser justificada cuando se lleve a cabo el estudio de la 
HAO y asegurarse su transparencia. 

El término «puede» se utiliza para indicar una opción que es admisi
ble. Siempre que se disponga de opciones, el estudio de la HAO 
deberá incluir argumentos adecuados que justifiquen la opción elegi
da. 

B.2. Información general sobre la RSHAO 

B.2.1. Secretaría técnica 

[Deberá proporcionarse la relación de organizaciones que componen 
la secretaría técnica en el momento de la aprobación de la RSHAO 
final. Respecto a cada una de esas organizaciones deberá notificarse 
tanto de qué tipo son (industria, institución académica, ONG, consul
tora, etc.) como la fecha en que comenzaron a participar. La secretaría 
técnica puede decidir incluir también los nombres de los miembros de 
las personas participantes por cada organización]. 
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Nombre de la organiza
ción Tipo de organización Nombre de los miembros 

(opcional) 

B.2.2. Consultas y partes interesadas 

[En relación con cada consulta pública se deberá proporcionar la 
siguiente información: 

— la fecha de apertura y cierre de la consulta pública, 

— el número de observaciones recibidas, 

— los nombres de las organizaciones que han formulado observacio
nes, 

— el enlace a la plataforma en línea]. 

B.2.3. Grupo de revisión y requisitos de revisión de la RSHAO 

[En esta sección se deberán incluir los nombres y la afiliación de los 
miembros del grupo de revisión. Deberá identificarse al miembro que 
presida el grupo de revisión]. 

Nombre del miembro Afiliación Función 

Los revisores han verificado que se cumplen los siguientes requisitos: 

— la RSHAO se ha desarrollado de conformidad con los requisitos 
previstos en el anexo III y el anexo IV; 

— la RSHAO propicia la creación de perfiles de la HAO creíbles, 
pertinentes y coherentes; 

— el alcance de la RSHAO y las organizaciones representativas están 
definidos adecuadamente; 

— la unidad de notificación y las normas de asignación y cálculo son 
adecuadas para el sector examinado; 

— las series de datos utilizadas en los estudios de HAO-OR y en los 
estudios de apoyo son pertinentes, representativas, creíbles y con
formes con los requisitos de calidad de los datos; 

— la información ambiental y técnica adicional seleccionada es apro
piada para la categoría de producto examinada y la selección se 
lleva a cabo de conformidad con los requisitos indicados en el 
anexo III; 

— el modelo de la OR representa correctamente la categoría o sub
categoría de producto; 

— el modelo o modelos de la OR, desagregados en consonancia con 
la RSHAO y agregados en formato ILCD, son conformes con la 
HA siguiendo las normas disponibles en http://eplca.jrc.ec.euro
pa.eu/LCDN/developerEF.xhtml; 
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— el modelo de OR, en su versión Excel correspondiente, cumple las 
normas indicadas en la sección A.2.3 del anexo IV; 

— la matriz de necesidades de datos se ha aplicado correctamente; 

[La secretaría técnica puede añadir criterios de revisión adicionales 
según corresponda]. 

Los informes de revisión públicos figuran en el anexo 3 de la presente 
RSHAO. 

[El grupo de revisión deberá elaborar: i) un informe de revisión pú
blico para cada estudio de HAO-OR, ii) un informe de revisión pú
blico para la RSHAO final]. 

B.2.4. Declaración de revisión 

La presente RSHAO se desarrolló de conformidad con el método de 
la HAO adoptado por la Comisión el [indicar la fecha de aprobación 
de la última versión disponible]. 

La organización u organizaciones representativas describen correc
tamente la organización u organizaciones promedio activas en Eu
ropa (UE + AELC) para el sector/subsector(es) incluidos en el al
cance de la presente RSHAO. 

Los estudios de la HAO realizados de conformidad con la presente 
RSHAO arrojarían razonablemente resultados reproducibles y la in
formación incluida en ellos puede utilizarse para realizar compara
ciones y aseveraciones comparativas en las condiciones prescritas 
(véase la sección sobre limitaciones). 

[La declaración de revisión deberá ser completada por el revisor]. 

B.2.5. Validez geográfica 

La presente RSHAO es válida para los productos incluidos en el 
alcance vendidos o consumidos en la UE + AELC. 

Cada estudio de la HAO deberá identificar su validez geográfica 
enumerando todos los países en que se desarrollan las actividades 
de la organización, junto con la cuota de mercado relativa. 

B.2.6. Lengua 

La RSHAO se redacta en inglés. En caso de conflicto, la versión 
original en inglés prevalece sobre las versiones traducidas. 

B.2.7. Conformidad con otros documentos 

La presente RSHAO se ha elaborado de conformidad con los siguien
tes documentos (por orden jerárquico): 

Método de la huella ambiental de las organizaciones (HAO) 

…. 

[La RSHAO deberá enumerar los documentos adicionales, en su caso, 
con los que la RSHAO es conforme]. 

B.3. Alcance de la RSHAO 

[En esta sección se deberá i) incluir una descripción del alcance de la 
RSHAO, ii) enumerar y describir los subsectores incluidos en la 
RSHAO (si procede), describir la cartera de productos incluida en 
el alcance y las prestaciones técnicas]. 
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B.3.1. El sector 

[La RSHAO deberá incluir una definición del sector]. 

Los códigos NACE correspondientes a los sectores incluidos en la 
presente RSHAO son: 

[En función del sector, facilitar la correspondiente nomenclatura esta
dística de actividades económicas en la Unión Europea, NACE. Iden
tificar los subsectores que no estén cubiertos por la NACE, de haber
los]. 

B.3.2. Organización u organizaciones representativas 

[La RSHAO deberá incluir una descripción de la organización u 
organizaciones representativas y el método de derivación. La secreta
ría técnica deberá facilitar información sobre todos los pasos dados 
para definir el «modelo» de la/de las OR y notificar la información 
recopilada en un anexo de la RSHAO]. 

El estudio de la HAO de la organización u organizaciones represen
tativas (estudio de la HAO-OR) está disponible previa petición al 
coordinador de la secretaria técnica cuya responsabilidad es distri
buirlo con un aviso legal adecuado sobre sus limitaciones. 

B.3.3. Unidad de notificación y flujo de referencia 

La unidad de notificación (UN) es… [complétese]. 

En el cuadro B. 1 se definen los principales aspectos utilizados para 
definir la UN. 

Cuadro B.1: 

Aspectos clave de la cartera de productos 

¿Qué? [Rellénese. Nótese que en caso de que la 
RSHAO utilice el término «partes no comes
tibles», la secretaría técnica deberá propor
cionar una definición]. 

¿Cuánto? [Rellénese]. 

¿Cómo? [Rellénese]. 

¿Cuánto tiempo? [Rellénese]. 

Año de referencia [Rellénese]. 

Intervalo de notifica
ción 

[Rellénese]. 

[La RSHAO deberá especificar la cartera de productos y cómo se 
define, en particular por lo que respecta a los aspectos «cómo» y 
«cuánto tiempo». Asimismo, deberá definir el intervalo de notifica
ción. Si dicho intervalo no es un año, la secretaría técnica deberá 
justificar el intervalo elegido. En caso de que sean necesarios paráme
tros de cálculo, la RSHAO deberá proporcionar valores predetermina
dos o requerir dichos parámetros en la lista de información específica 
de la empresa de carácter obligatorio. Deberá facilitarse un ejemplo de 
cálculo]. 

B.3.4. Límites del sistema 

[Esta sección deberá incluir un diagrama del sistema que indique 
claramente los procesos y las etapas del ciclo de vida incluidos en 
la categoría/subcategoría de producto. Deberá proporcionarse una 
breve descripción de los procesos y las etapas del ciclo de vida. El 
diagrama deberá incluir una indicación de los procesos para los cuales 
se requieren datos específicos de la empresa y los procesos excluidos 
de los límites del sistema. 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 441 

El diagrama del sistema deberá indicar claramente los límites organi
zativos y los límites de la HAO. Deberá facilitarse una breve des
cripción de los procesos incluidos en los límites organizativos y los 
límites de la HAO]. 

En los límites del sistema deberán incluirse las fases del ciclo de vida 
y los procesos que figuran a continuación: 

Cuadro B.2: 

Etapas del ciclo de vida 

Etapa del ciclo de vida Breve descripción de los procesos incluidos 

Conforme a la presente RSHAO, los siguientes procesos pueden ser 
excluidos en virtud de la norma de corte: [incluir la lista de procesos 
que deberán excluirse en virtud de la norma de corte]. No se permite 
ningún corte adicional. O De acuerdo con la presente RSHAO, no es 
aplicable ningún corte. 

Todos los estudios de la HAO realizados de acuerdo con la presente 
RSHAO deberán incluir un diagrama que indique las actividades que 
se enmarcan en las situaciones 1, 2 o 3 de la matriz de necesidades 
de datos. En todos los estudios de la HAO se deberán describir las 
actividades que se produzcan dentro del límite organizativo y el límite 
de la HAO. 

B.3.5. Lista de las categorías de impacto de la HA 

Todos los estudios de la HAO realizados de acuerdo con la presente 
RSHAO deberán calcular el perfil de la HAO incluyendo todas las 
categorías de impacto de la HA enumeradas en el cuadro que figura 
a continuación. [La secretaría técnica deberá indicar en el cuadro si 
las subcategorías correspondientes al cambio climático deberán calcu
larse por separado. En caso de que no se presente información sobre 
una o ambas subcategorías, la secretaría técnica deberá incluir una 
nota al pie que explique el motivo, por ejemplo: «Los subindicadores 
«cambio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de la tierra y 
cambio de uso de la tierra» no se deberán notificar por separado 
porque su contribución individual al impacto total del cambio climá
tico, sobre la base de la puntuación total, es inferior al 5 %».] 

Cuadro B.3 

Lista de las categorías de impacto que deben utilizarse para calcular el perfil de la HAO 

Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría de 
impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Cambio climático, 
total ( 1 ) 

Potencial de calenta
miento global 
(PCG100) 

kg equivalentes 
de CO 2 

Modelo de Berna: potencial de 
calentamiento global (PCG) de 
cien años del IPCC (basado en 
el IPCC 2013) 

I 
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Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría de 
impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Agotamiento de la 
capa de ozono 

Potencial de agota
miento de la capa de 
ozono (PAO) 

kg equivalentes 
de CFC-11 

Modelo EDIP basado en los 
PAO de la Organización Me
teorológica Mundial (OMM) 
en un plazo de tiempo infinito 
(OMM 2014 + inserciones) 

I 

Toxicidad huma
na, efectos cancerí
genos 

Unidad tóxica compa
rativa para las perso
nas (CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USE
tox2.1 (Fantke et al. 2017), 
adaptado como en Saouter et 
al., 2018 

III 

Toxicidad huma
na, efectos no can
cerígenos 

Unidad tóxica compa
rativa para las perso
nas (CTU h ) 

CTU h Basado en el modelo USE
tox2.1 (Fantke et al. 2017), 
adaptado como en Saouter et 
al., 2018 

III 

Partículas Impacto en la salud 
humana 

Incidencia de 
enfermedades 

Modelo de partículas (Fantke 
et al., 2016 en el PNUMA 
2016) 

I 

Radiaciones ioni
zante, salud huma
na 

Eficiencia de la expo
sición humana res
pecto a U 

235 

kBq equiva
lente de U 

235 
Modelo de efectos sobre la sa
lud humana desarrollado por 
Dreicer et al., 1995 (Fris
chknecht et al., 2000) 

II 

Formación foto
química de ozono, 
salud humana 

Incremento de la con
centración de ozono 
troposférico 

kg equivalentes 
de COVNM 

Modelo LOTOS-EUROS (Van 
Zelm et al., 2008) aplicado en 
ReCiPe 2008 

II 

Acidificación Acumulación de ex
cedentes 

mol equivalente 
de H+ 

Acumulación de excedentes 
(Seppälä et al., 2006, Posch 
et al., 2008) 

II 

Eutrofización, te
rrestre 

Acumulación de ex
cedentes 

mol equivalente 
de N 

Acumulación de excedentes 
(Seppälä et al., 2006, Posch 
et al., 2008) 

II 

Eutrofización, 
agua dulce 

Fracción de nutrientes 
que alcanzan el com
partimento final de 
agua dulce (P) 

kg equivalentes 
de P 

Modelo EUTREND (Struijs et 
al., 2009) aplicado en ReCiPe 

II 

Eutrofización, ma
rina 

Fracción de nutrientes 
que alcanzan el com
partimento final ma
rino (N) 

kg equivalentes 
de N 

Modelo EUTREND (Struijs et 
al., 2009) aplicado en ReCiPe 

II 

Ecotoxicidad, agua 
dulce 

Unidad tóxica compa
rativa para los ecosis
temas (CTU e ) 

CTU e Basado en el modelo USE
tox2.1 (Fantke et al. 2017), 
adaptado como en Saouter et 
al., 2018 

III 
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Categoría de impacto 
de la HA 

Indicador de categoría de 
impacto Unidad Modelo de caracterización Solidez 

Uso de la tierra ( 2 ) Índice de calidad del 
suelo ( 3 ) 

Adimensional 
(pt) 

Índice de calidad del suelo ba
sado en el modelo LANCA 
(De Laurentiis et al. 2019) y 
en la versión del FC 2.5 (Horn 
y Maier, 2018) 

III 

Uso del agua Potencial de privación 
de los usuarios (con
sumo de agua ponde
rado por la privación) 

m 
3 de agua 

equivalentes de 
privación de 
agua 

Modelo Available WAter RE
maining (AWARE) (Boulay et 
al., 2018; PNUMA 2016) 

III 

Uso de los recur
sos ( 4 ), minerales y 
metales 

Agotamiento de los 
recursos abióticos (re
servas últimas) 

kg equivalentes 
de Sb 

van Oers et al., 2002 como en 
el método CML 2002, v.4.8 

III 

Uso de los recur
sos, fósiles 

Agotamiento de los 
recursos abióticos, 
combustibles fósiles 
(ADP-fósil) ( 5 ) 

MJ van Oers et al., 2002 como en 
el método CML 2002, v.4.8 

III 

( 1 ) El indicador «cambio climático, total» está formado por tres subindicadores: cambio climático, fósil; cambio climático, 
biogénico; cambio climático, uso de la tierra y cambio del uso de la tierra. Dichos subindicadores se describen con más 
detalle en la sección 4.4.10. Las subcategorías «cambio climático, fósil», «cambio climático, biogénico» y «cambio 
climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra» deberán notificarse por separado si cada una de ellas muestra una 
contribución superior al 5 % a la puntuación total del cambio climático. 

( 2 ) Se refiere a la ocupación y la transformación. 
( 3 ) Este índice es el resultado de la agregación realizada por el JRC de los cuatro indicadores (producción biótica, 

resistencia a la erosión, filtración mecánica y reaprovisionamiento de acuíferos) proporcionados por el modelo LANCA 
como indicadores del uso de la tierra para la evaluación de los impactos debido al uso de la tierra, tal y como se indica 
en De Laurentiis et al., 2019. 

( 4 ) Los resultados de esta categoría de impacto deberán interpretarse con cautela, ya que pueden sobrestimarse los resultados 
de ADP tras la normalización. La Comisión Europea pretende desarrollar un nuevo método para sustituir el modelo de 
agotamiento por el de disipación, a fin de cuantificar mejor el potencial de conservación de los recursos. 

( 5 ) MR. 

La lista completa de factores de normalización y de ponderación está 
disponible en el anexo 1 (Lista de factores de normalización y de 
ponderación de la HA). 

La lista completa de los factores de caracterización está disponible en 
el siguiente enlace: http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/develope
rEF.xhtml. [La secretaría técnica deberá especificar el paquete de 
referencia de la HA que deberá utilizarse]. 

B.3.6. Información técnica adicional 

[La secretaría técnica deberá enumerar la información técnica adicio
nal que deberá notificarse]: 

… 

B.3.7. Información ambiental adicional 

[Especificar qué información ambiental adicional deberá/debería noti
ficarse (con indicación de las unidades). Evitar en la medida de lo 
posible la utilización de «debería». Mencionar todos los métodos 
utilizados para notificar información adicional]. 
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[Elíjase la afirmación correcta:] 

La biodiversidad se considera pertinente a efectos de la presente 
RSHAO. 

O 

La biodiversidad no se considera pertinente a efectos de la presente 
RSHAO. 

[Si la biodiversidad es pertinente, la RSHAO deberá describir cómo 
deberá evaluar el usuario de la RSHAO los impactos para la biodi
versidad]. 

B.3.8. Limitaciones 

[Esta sección deberá incluir una lista de las limitaciones que tendrá un 
estudio de la HAO, incluso aunque se lleve a cabo de acuerdo con 
esta RSHAO]. 

B.3.8.1. C o m p a r a c i o n e s y a s e v e r a c i o n e s c o m p a r a t i v a s 

[En esta sección se deberán incluir las condiciones en que puede 
hacerse una comparación o aseveración comparativa]. 

B.3.8.2. L a g u n a s d e d a t o s y s u s t i t u t o s 

[En esta sección se deberá incluir: 

1. la lista de las lagunas en los datos específicos de la empresa que 
deben recopilarse que las empresas de los sectores específicos 
suelen encontrarse y cómo colmar estas lagunas de datos en el 
contexto del estudio de la HAO; 

2. la lista de procesos excluidos de la RSHAO como consecuencia de 
la ausencia de series de datos que no deberán ser completadas por 
el usuario de la RSHAO; 

3. la lista de procesos para los cuales el usuario de la RSHAO deberá 
aplicar series de datos conformes con el ILCD-EL. 

La secretaría técnica puede decidir indicar en el archivo Excel del ICV 
(véase la sección B.5 del presente anexo) los procesos para los cuales 
no se dispone de series de datos y, por tanto, se consideran lagunas de 
datos, y los procesos para los que se deberán utilizar sustitutos]. 

B.4. Categorías de impacto, etapas del ciclo de vida, procesos y flujos 
elementales más importantes 

B.4.1. Categorías de impacto de la HA más importantes 

[En caso de que la RSHAO no tenga subcategorías] Las categorías de 
impacto más importantes respecto a la categoría de producto incluida 
en el alcance de la presente RSHAO son las siguientes: 

[enumerar las categorías de impacto más importantes por sector]. 

[En caso de que la RSHAO tenga subcategorías] Las categorías de 
impacto más importantes respecto a la subcategoría [nombre] in
cluida en el alcance de la presente RSHAO son las siguientes: 

[enumerar las categorías de impacto más importantes por cada sub
sector]. 
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B.4.2. Etapas del ciclo de vida más importantes 

[En caso de que la RSHAO no tenga subcategorías] Las etapas del 
ciclo de vida más importantes respecto a la categoría de producto 
incluida en el alcance de la presente RSHAO son las siguientes: 

[enumerar las etapas del ciclo de vida más importantes por sector]. 

[En caso de que la RSHAO tenga subcategorías] Las etapas del ciclo 
de vida más importantes respecto a la subcategoría [nombre] in
cluida en el alcance de la presente RSHAO son las siguientes: 

[enumerar las etapas del ciclo de vida más importantes por cada 
subsector]. 

B.4.3. Procesos más importantes 

Los procesos más importantes respecto a la categoría de producto 
incluida en el alcance de la presente RSHAO son los siguientes: [este 
cuadro deberá rellenarse en función de los resultados finales de los 
estudios de la HAO del producto o productos representativos. Propor
cionar un cuadro por subcategoría, si procede]. 

Cuadro B.4: 

Lista de los procesos más importantes 

Categoría de impacto Procesos 

Categoría de impacto más 
importante 1 

Proceso A (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Proceso B (de la etapa del ciclo de 
vida Y) 

Categoría de impacto más 
importante 2 

Proceso A (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Proceso B (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Categoría de impacto más 
importante n 

Proceso A (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

Proceso B (de la etapa del ciclo de 
vida X) 

B.4.4. Flujos elementales directos más importantes 

Los flujos elementales directos más importantes respecto a la cate
goría de producto incluida en el alcance de la presente RSHAO son 
los siguientes: [este cuadro deberá rellenarse en función de los resul
tados finales de los estudios de la HAO del producto o productos 
representativos. Proporcionar una lista por subsector, si procede]. 

B.5. Inventario del ciclo de vida 

Todas las series de datos de nueva creación deberán ser conformes 
con la HA y el ILCD-EL (véanse las normas estipuladas en la sección 
B.5.5). 

[La RSHAO deberá indicar si se permite el muestreo. Si la secretaría 
técnica permite el muestreo, la RSHAO deberá describir el procedi
miento de muestreo tal como aparece en el método de la HAO e 
incluir el siguiente texto:] En caso de que sea necesario realizar un 
muestreo, deberá realizarse conforme a lo especificado en la presente 
RSHAO. Sin embargo, el muestreo no es obligatorio y los usuarios de 
esta RSHAO pueden optar por recopilar datos de todas las fábricas o 
explotaciones sin llevar a cabo un muestreo. 
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B.5.1. Lista de datos específicos de la empresa de carácter obligatorio 

[La secretaría técnica deberá enumerar en este apartado los procesos 
que deben modelizarse con datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio (es decir, datos de actividad y flujos elementales directos)]. 
Obsérvese que los flujos elementales directos enumerados deberán 
ajustarse a la nomenclatura utilizada en la versión más reciente del 
paquete de referencia de la HAP ( 23 ). 

Proceso a 

[Proporcionar una breve descripción del proceso A. Enumerar todos 
los datos de actividad y flujos elementales directos que deberán reco
pilarse y las series de datos predeterminados de los subprocesos aso
ciadas a los datos de actividad dentro del proceso A. Utilizar el cuadro 
que figura a continuación para introducir, como mínimo, un ejemplo 
en la RSHAO. En caso de que no se introduzcan todos los procesos, 
la lista íntegra de todos los procesos deberá incluirse en un archivo 
Excel]. 

Cuadro B.5 

Requisitos de recogida de datos para el proceso obligatorio A 

Requisitos a efectos de reco
gida de datos Requisitos a efectos de modelización 

Obser
vacio

nes 

Datos 
de acti
vidad 
que de
ben re
cogerse 

Requisi
tos es
pecífi
cos 
(p. ej., 
frecuen
cia, pa
trón de 
medi
ción, 
etc.) 

Uni
dad 
de 
medi
da 

Serie de 
datos 
prede
termi
nada 
que 
debe 
utilizar
se 

Fuente 
de la se
rie de 
datos (es 
decir, no
do) 

UUID TiR TeR GeR P DQR 

Entradas: 

[P. ej.: 
con
sumo 
anual 
de elec
trici
dad] 

[P. ej.: 
prome
dio de 
tres 
años] 

[P. 
ej.: 
kWh/ 
año] 

[P. ej.: 
combi
nación 
de elec
tricidad 
de la 
red 
1 kV- 
60 kV/ 
Europa 
de los 
Veintio
cho + 3] 

[Enlace 
al corres
pondiente 
nodo de 
la red de 
datos so
bre el ci
clo de vi
da. 
También 
deberá 
especifi
carse la 
«colec
ción de 
datos»] 

[P. ej.: 
0af0a6
a8-aebc- 
4eeb- 
99f8- 
5ccf23
04b99d] 

[P. 
ej.: 
1,6] 

Salidas: 

… … … … … … … 
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[Enumerar todas las emisiones y todos los recursos que deberán mo
delizarse con información específica de la empresa (flujos elementales 
primarios más importantes) dentro del proceso A]. 

Cuadro B.6: 

Requisitos de recogida de flujos elementales directos para el proceso obligatorio A 

Emisiones/recursos Flujo elemental UUID Frecuencia de me
dición 

Método de medi
ción predetermina

do ( 1 ) 
Observaciones 

( 1 ) A menos que una legislación nacional concreta prevea mediciones o métodos específicos. 

Véase la lista de todos los datos específicos de la empresa que deben 
recopilarse en el archivo Excel con el nombre «[Nombre RSHAO 
número de versión]» - Inventario del ciclo de vida. 

B.5.2. Lista de procesos que se espera que lleve a cabo la empresa 

[Los procesos enumerados en esta sección deberán sumarse a los que 
aparecen en la relación de datos específicos de la empresa de carácter 
obligatorio. No se permite la repetición de procesos o datos. En caso 
de que no haya procesos adicionales que se espera que lleve a cabo la 
empresa, indíquese lo siguiente: No hay procesos adicionales que se 
espera que lleve a cabo la empresa además de los enumerados como 
datos específicos de la empresa de carácter obligatorio]. 

Se espera que los siguientes procesos los lleve a cabo el usuario de la 
RSHAO: 

Proceso X 

Proceso Y 

… 

Proceso X: 

[Proporcionar una breve descripción del proceso «x». Enumerar todos 
los datos de actividad y flujos elementales directos que deberán reco
pilarse y las series de datos predeterminados de los subprocesos aso
ciadas a los datos de actividad dentro del proceso «x». Indicar la 
unidad de medida, cómo medir y cualquier otra característica que 
pueda ayudar al usuario. Obsérvese que los flujos elementales directos 
enumerados deberán ajustarse a la nomenclatura utilizada en la ver
sión más reciente del paquete de referencia de la HAP ( 24 ). Utilizar el 
cuadro que figura a continuación para introducir, como mínimo, un 
ejemplo en la RSHAO. En caso de que no se introduzcan todos los 
procesos, la lista íntegra de todos los procesos deberá incluirse en un 
archivo Excel]. 

▼C1 
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Cuadro B.7: 

Requisitos de recogida de datos para el proceso X 

Requisitos a efectos de reco
gida de datos Requisitos a efectos de modelización 

Obser
vacio

nes 

Datos 
de acti
vidad 
que de
ben re
cogerse 

Requisi
tos es
pecífi
cos 
(p. ej., 
frecuen
cia, pa
trón de 
medi
ción, 
etc.) 

Uni
dad 
de 
medi
da 

Serie de 
datos 
prede
termi
nada 
que 
debe 
utilizar
se 

Fuente 
de la se
rie de 
datos (es 
decir, 
nodo y 
colección 
de datos) 

UUID TiR TeR GeR P DQR 

Entradas: 

[P. ej.: 
con
sumo 
anual 
de elec
trici
dad] 

[P. ej.: 
prome
dio de 
tres 
años] 

[P. 
ej.: 
kWh/ 
año] 

[P. ej.: 
combi
nación 
de elec
tricidad 
de la 
red 
1 kV- 
60 kV/ 
Europa 
de los 
Veintio
cho + 3] 

[Enlace 
al corres
pondiente 
nodo de 
la red de 
datos so
bre el ci
clo de vi
da. 
También 
deberá 
especifi
carse la 
«colec
ción de 
datos»] 

[P. ej.: 
0af0a6
a8-aebc- 
4eeb- 
99f8- 
5ccf23
04b99d] 

[P. 
ej.: 
1,6] 

Requisitos a efectos de reco
gida de datos Requisitos a efectos de modelización 

Obser
vacio

nes 

Salidas: 

… … … … … … … 

Cuadro B.8: 

Requisitos de recogida de flujos elementales directos para el proceso X 

Emisiones/recursos Flujo elemental UUID Frecuencia de me
dición 

Método de medi
ción predetermina

do ( 1 ) 
Observaciones 

( 1 ) A menos que una legislación nacional concreta prevea métodos de medición específicos. 
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Véase la lista de todos los procesos que se prevén en la situación 1 
en el archivo Excel con el nombre «[Nombre RSHAO_número de 
versión]» - Inventario del ciclo de vida. 

B.5.3. Requisitos de calidad de los datos 

Deberá calcularse y notificarse la calidad de los datos de cada serie 
de datos y del estudio de la HAO en su totalidad. El cálculo de la 
DQR deberá basarse en la siguiente fórmula con cuatro criterios: 

donde TeR es la representatividad tecnológica, GeR es la represen
tatividad geográfica, TiR es la representatividad temporal y P es la 
precisión. La representatividad (tecnológica, geográfica y temporal) 
caracteriza la medida en que los procesos y productos seleccionados 
ilustran el sistema analizado, mientras que la precisión indica la 
forma en que se han derivado los datos y el nivel de incertidumbre 
asociado. 

Las secciones siguientes recogen cuadros con los criterios que se 
deben emplear para la evaluación semicuantitativa de cada criterio. 

[La RSHAO puede especificar requisitos de calidad de los datos más 
estrictos y criterios adicionales para la evaluación de la calidad de los 
datos. La RSHAO deberá notificar las fórmulas que deben utilizarse 
para evaluar la DQR i) de los datos específicos de la empresa (ecua
ción 20 del anexo III), ii) de las series de datos secundarios (ecuación 
19 del anexo III), y iii) del estudio de la HAO (ecuación 20 del anexo 
III)]. 

B.5.3.1. S e r i e s d e d a t o s e s p e c í f i c o s d e l a e m p r e s a 

La DQR deberá calcularse a nivel de desagregación 1 antes de llevar 
a cabo cualquier agregación de subprocesos o flujos elementales. La 
DQR de las series de datos específicos de la empresa deberá calcu
larse de la siguiente manera: 

1) Selección de los datos de actividad y flujos elementales directos 
más importantes: los datos de actividad más importantes son 
aquellos vinculados a subprocesos (es decir, series de datos se
cundarios) que representan al menos el 80 % del impacto ambien
tal total de la serie de datos específicos de la empresa, enume
rándolos del que más contribuye al que menos. Los flujos elemen
tales directos más importantes se definen como aquellos que con
tribuyen acumulativamente al menos un 80 % al impacto total de 
los flujos elementales directos. 

2) Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la DQR respecto a 
cada uno de los datos de actividad más importantes y cada flujo 
elemental directo más importante. Los valores de cada criterio 
deberán asignarse de acuerdo con el cuadro B.9. 
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a. Cada flujo elemental directo más importante consta de la can
tidad y la denominación del flujo elemental (p. ej., 40 g CO 2 ). 
Por cada flujo elemental más importante, el usuario de la 
RSHAO deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR con 
la denominación TeR -FE , TiR -FE , GeR -FE y P FE . Por ejemplo, 
el usuario de la RSHAO deberá evaluar el horizonte temporal 
del flujo medido, para qué tecnología se midió el flujo y en qué 
zona geográfica. 

b. Para cada dato de actividad más importante, el usuario de la 
RSHAO deberá evaluar los cuatro criterios de la DQR (deno
minados TeR -DA TiR -DA , GeR -DA y P DA ). 

c. Teniendo en cuenta que los datos correspondientes a los pro
cesos obligatorios deberán ser específicos de la empresa, la 
puntuación del criterio P no puede ser superior a 3, mientras 
que la puntuación correspondiente a los criterios TiR, TeR y 
GeR no puede exceder de 2 (la puntuación de la DQR deberá 
ser ≤1,5). 

3) Cálculo de la contribución ambiental de cada dato de actividad 
más pertinente (vinculándolo al subproceso correspondiente) y de 
cada flujo elemental directo más pertinente a la suma total del 
impacto ambiental de todos los datos de actividad y flujos elemen
tales directos más importantes, en porcentaje (ponderado, utili
zando todas las categorías de impacto de la HA). Por ejemplo, 
la serie de datos de nueva creación solo tiene dos datos de acti
vidad más importantes, cuya contribución total al 80 % del im
pacto ambiental total de la serie de datos es: 

a. El dato de actividad 1 acarrea el 30 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 37,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

b. El dato de actividad 2 acarrea el 50 % del impacto ambiental 
total de la serie de datos. La contribución de este proceso al 
total del 80 % es del 62,5 % (este último es la ponderación que 
se debe utilizar). 

4) Cálculo de los criterios TeR, TiR, GeR y P de la serie de datos de 
nueva creación como media ponderada de cada criterio de los 
datos de actividad y flujos elementales directos más importantes. 
La ponderación es la contribución relativa (en porcentaje) de cada 
dato de actividad y flujo elemental directo más importante calcu
lado en el paso 3. 

5) El usuario de la RSHAO deberá calcular la DQR total de la serie 
de datos de nueva creación utilizando la ecuación B.2, don
de son la media ponderada calculada con
forme a lo especificado en el punto 4. 
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Cuadro B.9 

Cómo evaluar el valor de los criterios DQR para series de datos con información específica de la 
empresa 

[Nótese que la secretaría técnica puede adaptar los años de referencia para el criterio TiR; puede incluirse 
más de un cuadro en la RSHAO]. 

Puntua
ción P FE y P DA TiR -FE y TiR -DA TeR -FE y TeR -DA GeR -FE y GeR -DA 

1 Medidos/calculados y 
verificados externa
mente 

El dato se refiere al 
período administrativo 
anual más reciente 
con respecto a la fe
cha de publicación 
del informe de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad reflejan exacta
mente la tecnología 
de la serie de datos 
de nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan la geografía 
exacta en que se pro
duce el proceso mode
lizado en la serie de 
datos de nueva crea
ción. 

2 Medidos/calculados y 
verificados interna
mente, verosimilitud 
comprobada por un 
revisor 

El dato se refiere 
como máximo a dos 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de 
publicación del in
forme de la HA. 

Los flujos elementales 
y los datos de activi
dad son sustitutivos 
de la tecnología de la 
serie de datos de 
nueva creación. 

Los datos de actividad 
y los flujos elementales 
reflejan parcialmente la 
geografía en que se 
produce el proceso mo
delizado en la serie de 
datos de nueva crea
ción. 

3 Medidos/calculados/li
teratura y verosimili
tud sin comprobación 
por parte de un revi
sor O estimación cua
lificada basada en cál
culos cuya verosimili
tud ha sido compro
bada por un revisor. 

El dato se refiere 
como máximo a tres 
períodos administrati
vos anuales con res
pecto a la fecha de 
publicación del in
forme de la HA. 

No aplicable No aplicable 

4-5 No aplicable No aplicable No aplicable No aplicable 

P FE : precisión correspondiente a los flujos elementales; P DA : precisión correspondiente a los datos de 
actividad; TiR -FE : representatividad tecnológica correspondiente a los flujos elementales; TiR -DA : represen
tatividad temporal correspondiente a los datos de actividad; TeR -FE : representatividad tecnológica corres
pondiente a los flujos elementales; TeR -DA : representatividad tecnológica correspondiente a los datos de 
actividad; GeR -FE : representatividad geográfica correspondiente a los flujos elementales; GeR -DA : represen
tatividad geográfica correspondiente a los datos de actividad. 

B.5.4. Matriz de necesidades de datos (MND) 

Todos los procesos necesarios para modelizar el producto y que no 
figuren en la lista de datos específicos de la empresa obligatorios 
(enumerados en la sección B.5.1) deberán evaluarse utilizando la 
matriz de necesidades de datos (véase el cuadro B.10). El usuario 
de la RSHAO deberá aplicar la MND para evaluar qué datos son 
necesarios y deberá utilizarla en la modelización de su HAO, depen
diendo del grado de influencia que el usuario de la RSHAO (empre
sa) tenga en el proceso concreto. Son tres los casos que se pueden 
dar en la MND, a saber: 

1. situación 1: el proceso lo lleva a cabo la empresa que aplica la 
RSHAO; 

2. situación 2: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que aplica 
la RSHAO, pero la empresa tiene acceso a información específica 
(de la empresa); 

3. situación 3: el proceso no lo lleva a cabo la empresa que aplica 
la RSHAO y esta empresa no tiene acceso a información específica 
(de la empresa). 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 452 

Cuadro B.10: 

Matriz de necesidades de datos (MND) ( 25 ). *Deberán utilizarse series de datos desagregados. 

Procesos más importantes Otro proceso 

Si
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n 
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O
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n 

1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 
RSHAO) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5) ( 1 ). 
Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
n 

2 
Usar una serie de datos secundarios pre
determinados en la RSHAO en forma 
agregada (DQR ≤ 3,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 

Si
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O
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1 Proporcionar datos específicos de la empresa (conforme a lo requerido por la 
RSHAO) y crear una serie de datos específicos de la empresa, en forma agregada 
(DQR ≤ 1,5). 
Calcular los valores DQR (para cada criterio + total). 

O
pc

ió
n 

2 

Usar datos de actividad específicos de 
la empresa para el transporte (distan
cia), y sustituir los subprocesos utiliza
dos para la combinación de electricidad 
y el transporte con series de datos con
formes con la HA específicos de la ca
dena de suministro (DQR ≤ 3,0)*. 
Volver a evaluar los criterios DQR en 
el contexto específico del producto. 

O
pc

ió
n 

3 

Usar datos de actividad específicos de la 
empresa para el transporte (distancia), y 
sustituir los subprocesos utilizados para 
la combinación de electricidad y el 
transporte con series de datos conformes 
con la HA específicos de la cadena de 
suministro (DQR ≤ 4,0)*. 
Usar los valores DQR predeterminados. 
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1 Usar datos secundarios predetermina
dos en forma agregada (DQR ≤ 3,0). 
Volver a evaluar los criterios DQR en 
el contexto específico del producto. 

O
pc

ió
n 

2 

Usar datos secundarios predeterminados 
en forma agregada (DQR ≤ 4,0). 
Usar los valores DQR predeterminados. 

( 1 ) Las series de datos específicos de la empresa deberán ponerse a disposición de la Comisión. 

▼C1 

( 25 ) Las opciones descritas en la MND no se enumeran en orden de preferencia.
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B.5.4.1. P r o c e s o s e n l a s i t u a c i ó n 1 

Para cada proceso en situación 1, existen dos opciones posibles: 

1. el proceso figura en la lista de procesos más importantes, tal como 
se especifica en la RSHAO, o no figura en la lista de procesos más 
importantes pero, con todo, la empresa desea proporcionar datos 
específicos de la empresa (opción 1); 

2. el proceso no figura en la lista de procesos más importantes y la 
empresa prefiere utilizar una serie de datos secundarios (opción 2). 

Situación 1 / opción 1 

Para todos los procesos que lleve a cabo la empresa y cuando el 
usuario de la RSHAO aplique datos específicos de la empresa. La 
DQR de la serie de datos de nueva creación deberá evaluarse tal 
como se describe en la sección B.5.3.1. 

Situación 1 / opción 2 

Exclusivamente para los procesos que no sean de los más importan
tes, si el usuario de la RSHAO decide modelizar el proceso sin 
recopilar datos específicos de la empresa, el usuario deberá utilizar 
la serie de datos secundarios enumerada en la RSHAO junto con sus 
valores DQR predeterminados indicados en este apartado. 

Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para el 
proceso no está enumerada en la RSHAO, el usuario de la RSHAO 
deberá extraer los valores DQR de los metadatos de la serie de datos 
original. 

B.5.4.2. P r o c e s o s e n l a s i t u a c i ó n 2 

Cuando el usuario de la RSHAO no lleva a cabo un proceso pero 
tiene acceso a datos específicos de la empresa, existen tres opciones 
posibles: 

1. el usuario de la RSHAO tiene acceso a gran cantidad de informa
ción específica del proveedor y desea crear una nueva serie de 
datos conforme con la HA (opción 1); 

2. la empresa cuenta con cierta información específica del proveedor 
y desea introducir algunos cambios mínimos (opción 2); 

3. el proceso no figura en la lista de procesos más importantes y la 
empresa desea introducir algunos cambios mínimos (opción 3). 

Situación 2 / opción 1 

Para todos los procesos que no lleve a cabo la empresa y cuando el 
usuario de la RSHAO aplique datos específicos de la empresa, la 
DQR de la serie de datos de nueva creación deberá ser evaluada 
tal como se describe en la sección B.5.3.1. 

Situación 2 / opción 2 

El usuario de la RSHAO deberá aplicar datos de actividad específicos 
de la empresa para el transporte y deberá sustituir los subprocesos 
utilizados para la combinación de electricidad y el transporte con 
series de datos conformes con la HAO específicos de la cadena de 
suministro a partir de las series de datos secundarios predetermina
dos incluidas en la RSHAO. 

▼C1
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Nótese que la RSHAO enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

El usuario de la RSHAO deberá ajustar la DQR al contexto específico 
volviendo a evaluar los criterios TeR y TiR utilizando el cuadro B.11. 
El criterio GeR deberá reducirse un 30 % ( 26 ), mientras que el crite
rio P deberá mantener su valor original. 

Situación 2 / opción 3 

El usuario de la RSHAO deberá aplicar datos de actividad específicos 
de la empresa para el transporte y deberá sustituir los subprocesos 
utilizados para la combinación de electricidad y el transporte por 
series de datos conformes con la HA específicos de la cadena de 
suministro a partir de las series de datos secundarios predetermina
dos incluidos en la RSHAO. 

Nótese que la RSHAO enumera todos los nombres de las series de 
datos junto con el UUID de su serie de datos agregada. En esta 
situación se requiere la versión desagregada de la serie de datos. 

En este caso, el usuario de la RSHAO deberá utilizar los valores 
DQR predeterminados. Si la serie de datos predeterminados que se 
debe utilizar para el proceso no está enumerada en la RSHAO, el 
usuario de la RSHAO deberá extraer los valores DQR de la serie de 
datos original. 

Cuadro B.11 

Cómo evaluar el valor de los criterios DQR cuando se utilizan series de datos secundarios. 

[Puede incluirse más de un cuadro en la RSHAO e incorporarse en la sección sobre las etapas del ciclo de 
vida]. 

TiR TeR GeR 

1 La fecha de publicación del 
informe de la HA coincide 
con el plazo de validez de la 
serie de datos. 

La tecnología utilizada en el 
estudio de la HA es exacta
mente la misma que la in
cluida en el alcance de la se
rie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en el 
país para el que la serie de 
datos es válida. 

2 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde dos años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA están en
globadas en la combinación 
de tecnologías incluidas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en la 
región geográfica (p. ej., Euro
pa) para la que la serie de da
tos es válida. 

3 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde cuatro años 
después del plazo de validez 
de la serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA solo están 
parcialmente englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
una de las regiones geográficas 
para las que la serie de datos 
es válida. 

▼C1 

( 26 ) En la situación 2, opción 2, se propone reducir el parámetro GeR en un 30 % para 
incentivar el uso de información específica de la empresa y premiar los esfuerzos de la 
empresa por aumentar la representatividad geográfica de una serie de datos secundarios 
a través de la sustitución de las combinaciones de electricidad y de la distancia y los 
medios de transporte.
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TiR TeR GeR 

4 La fecha de publicación del 
informe de la HA tiene lugar 
como muy tarde seis años des
pués del plazo de validez de la 
serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA son simi
lares a las englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país que no está incluido en 
la región o regiones geográfi
cas para las que la serie de 
datos es válida, pero se estiman 
similitudes suficientes según el 
criterio de expertos. 

5 La fecha de publicación del 
informe de la HA se produce 
como mínimo seis años des
pués del plazo de validez de 
la serie de datos. 

Las tecnologías utilizadas en 
el estudio de la HA son distin
tas de las englobadas en el 
alcance de la serie de datos. 

El proceso modelizado en el es
tudio de la HA tiene lugar en 
un país distinto de aquel para 
el que la serie de datos es vá
lida. 

B.5.4.3. P r o c e s o s e n l a s i t u a c i ó n 3 

Si un proceso no lo lleva a cabo la empresa que utiliza la RSHAO y 
esta no tiene acceso a datos específicos de la empresa, existen dos 
opciones posibles: 

a) figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, opción 
1); 

b) no figura en la lista de procesos más importantes (situación 3, 
opción 2). 

Situación 3 / opción 1 

En este caso, el usuario de la RSHAO deberá ajustar los valores 
DQR de la serie de datos utilizada al contexto específico volviendo 
a evaluar los criterios TeR, TiR y GeR utilizando el cuadro o cuadros 
facilitados. El criterio P deberá mantener el valor original. 

Situación 3 / opción 2 

Para los procesos que no sean de los más importantes, el usuario de 
la RSHAO deberá aplicar la correspondiente serie de datos secunda
rios enumerada en la RSHAO junto con sus valores DQR. 

Si la serie de datos predeterminados que se debe utilizar para el 
proceso no está enumerada en la RSHAO, el usuario de la RSHAO 
deberá extraer los valores DQR de la serie de datos original. 

B.5.5. Qué series de datos utilizar 

La presente RSHAO enumera las series de datos secundarios que 
debe aplicar el usuario de la RSHAO. Siempre que una serie de datos 
necesaria para calcular el perfil de la HAO no figure entre las 
enumeradas en esta RSHAO, el usuario deberá elegir entre las si
guientes opciones (en orden jerárquico): 

1. Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en uno 
de los nodos de la red de datos sobre el ciclo de vida ( 27 ). 

2. Utilizar una serie de datos conforme con la HA disponible en una 
fuente de libre acceso o comercial. 

▼C1 

( 27 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/.
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3. Utilizar otra serie de datos conforme con la HA que se considere 
un buen sustituto. En tal caso, dicha información deberá incluirse 
en la sección de limitaciones del informe de la HAO. 

4. Utilizar una serie de datos conforme con el ILCD-EL como susti
tuta. Dichas series de datos deberán incluirse en la sección de 
limitaciones del informe de la HAO. Puede derivarse un máximo 
del 10 % de la puntuación total única a partir de series de datos 
conformes con el ILCD-EL. La nomenclatura de los flujos elemen
tales de la serie de datos deberá ajustarse al paquete de referencia 
de la HA utilizado en el resto del modelo ( 28 ). 

5. Si no se dispone de una serie de datos conforme con la HA o con 
el ILCD-EL, deberá excluirse del estudio de la HAO. Este aspecto 
deberá aparecer claramente indicado en el informe de la HAO 
como laguna de datos y ser validado por los verificadores del 
estudio de la HAO y el informe de la HAO. 

B.5.6. Cómo calcular la DQR media del estudio 

Para calcular la DQR media del estudio de la HAO, el usuario de la 
RSHAO deberá calcular por separado los parámetros TeR, TiR, GeR 
y P correspondientes al estudio de la HAO como media ponderada de 
todos los procesos más importantes, en función de su contribución 
ambiental relativa a la puntuación total única. Deberán utilizarse las 
normas de cálculo explicadas en la sección 4.6.5.8 del anexo III. 

B.5.7. Normas de asignación 

[La RSHAO deberá definir qué normas de asignación deberá aplicar 
el usuario de la RSHAO y cómo deberán realizarse la modelización y 
los cálculos. En caso de que se utilice la asignación económica, la 
RSHAO deberá establecer y prescribir el método de cálculo para la 
derivación de los factores de asignación. Deberá utilizarse el siguiente 
modelo:] 

Cuadro B.12: 

Normas de asignación 

Proceso Norma de asignación Instrucciones de modeliza
ción Factor de asignación 

[Ejemplo: Proceso A] [Ejemplo: asignación 
física] 

[Ejemplo: deberá utili
zarse la masa de las 
distintas salidas] 

[Ejemplo: 0,2] 

… … 

B.5.8. Modelización de la electricidad 

Deberá utilizarse la siguiente combinación de electricidad en orden 
jerárquico: 

a) Deberá utilizarse la producción de electricidad específica del pro
veedor si para un país se cuenta con un sistema de seguimiento 
total, o si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

▼C1 

( 28 ) http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml.
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b) La combinación de electricidad total específica del proveedor de
berá utilizarse si: 

i) está disponible; y 

ii) se cumple el conjunto de criterios mínimos para garantizar la 
fiabilidad de los instrumentos contractuales. 

c) Deberá utilizarse la «combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo». Por «específica del país» se 
entiende el país en que se desarrolla la actividad o etapa del ciclo 
de vida. Puede ser un país de la UE o un tercer país. La combi
nación residual de la red evita la doble contabilización con el uso 
de combinaciones de electricidad específicas del proveedor en a) y 
b). 

d) Como última opción, deberá utilizarse la combinación residual de 
la red media de la UE, combinación de consumo [UE + AELC], o 
la combinación residual de la red representativa de la región, 
combinación de consumo. 

Nota: Para la etapa de utilización deberá recurrirse a la combina
ción de consumo de la red. 

La integridad ambiental del uso de la combinación de electricidad 
específica del proveedor depende de garantizar que los instrumentos 
contractuales (de seguimiento) transmitan alegaciones a los consu
midores de manera fiable y única. Sin ello, la HAO carece de la 
precisión y coherencia necesarias para orientar las decisiones em
presariales/de producto sobre la contratación de electricidad y para 
impulsar alegaciones precisas destinadas al consumidor (comprador 
de electricidad). En consecuencia, se ha identificado un conjunto de 
criterios mínimos referentes a la integridad de los instrumentos con
tractuales como transmisores fiables de información sobre la huella 
ambiental. Representan las características mínimas necesarias para 
utilizar combinaciones específicas del proveedor dentro de los estu
dios de la HAO. 

Conjuntos de criterios mínimos para garantizar instrumentos con 
tractuales de los proveedores 

Únicamente puede utilizarse una combinación/producto de electrici
dad específica del proveedor si el usuario del método de la HAO se 
asegura de que el instrumento contractual reúne los criterios especi
ficados a continuación. Si los instrumentos contractuales no cumplen 
los criterios, en la modelización deberá utilizarse la combinación de 
consumo de electricidad residual específica del país. 

La lista de criterios que figura a continuación se basa en los criterios 
recogidos en el documento GHG Protocol Scope 2 Guidance ( 29 ). Los 
instrumentos contractuales utilizados para modelizar un producto de 
electricidad deberán: 

Criterio 1: transmitir atributos 

1. Transmitir la combinación por tipo de energía asociada a la unidad 
de electricidad producida. 

▼C1 

( 29 ) World Resources Institute (WRI) y Consejo Empresarial Mundial de Desarrollo Soste
nible (WBCSD) (2015): GHG Protocol Scope 2 Guidance. An amendment to the GHG 
Protocol. Corporate Standard [«Protocolo de gases de efecto invernadero. Alcance 2. 
Orientaciones. Modificación del Protocolo de gases de efecto invernadero. Estándar 
Corporativo», documento en inglés].
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2. La combinación por tipo de energía deberá calcularse de acuerdo 
con la electricidad suministrada, incorporando los certificados ob
tenidos y retirados en nombre de sus clientes. La electricidad pro
cedente de instalaciones para las cuales se han vendido los atribu
tos (mediante contratos o certificados) deberá caracterizarse como 
si tuviese los atributos ambientales de la combinación de consumo 
residual del país en el que se ubica la instalación. 

Criterio 2: utilizarse como alegación única 

1. Ser el único instrumento que lleva la alegación del atributo am
biental asociada a esa cantidad de electricidad generada. 

2. Ser objeto de seguimiento y canjeados, retirados o cancelados por 
la empresa o en nombre de esta (p. ej., mediante una auditoría de 
los contratos, certificación de terceros, o puede tratarse automáti
camente a través de otros registros, sistemas o mecanismos de 
divulgación). 

Criterio 3: reflejar un período de notificación tan próximo como sea 
posible a los factores de emisión del producto de electricidad utili
zado en la modelización 

[La secretaría técnica puede aportar más información siguiendo el 
método de la HAO]. 

Modelización de la combinación residual de la red específica del 
país / combinación de consumo: 

Los proveedores de datos ponen a disposición series de datos corres
pondientes a la combinación residual de la red, combinación de 
consumo, por tipo de energía, por país y por tensión. 

Si no se dispone de una serie de datos adecuada, debería utilizarse el 
siguiente enfoque: 

Determinar la combinación de consumo del país (p. ej., X % de MWh 
producidos con energía hidráulica, Y % de MWh producidos con 
centrales de carbón) y combinarla con series de datos del ICV por 
tipo de energía y país/región (p. ej., serie de datos del ICV para la 
producción de 1 MWh de energía hidráulica en Suiza). 

1. Los datos de actividad relativos a la combinación de consumo de 
un tercer país por tipo de energía detallado deberán determinarse 
sobre la base de los siguientes factores: 

2. la combinación de producción nacional por tecnologías de produc
ción; 

3. la cantidad de importación y de qué países vecinos; 

4. las pérdidas por transmisión; 

5. las pérdidas por distribución; 

6. el tipo de suministro de combustible (cuota de recursos utilizados, 
por importación o suministro nacional). 

▼C1
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Estos datos pueden encontrarse en las publicaciones de la Agencia 
Internacional de la Energía (AIE) (www.iea.org). 

1. Series de datos del ICV disponibles por tecnologías de combusti
ble. Las series de datos del ICV disponibles suelen ser específicas 
de un país o región por lo que respecta a los siguientes aspectos: 

2. el suministro de combustible (cuota de recursos utilizados, por 
importación o suministro nacional); 

3. las propiedades del vector energético (p. ej., elemento y contenido 
energético); 

4. los patrones tecnológicos de las centrales eléctricas respecto a la 
eficiencia, la tecnología de ignición, la desulfuración de los gases 
de combustión, la eliminación de NO x y el desempolvado. 

Normas de asignación: 

[La RSHAO deberá definir qué relación física deberán utilizar los 
estudios de la HAO: i) para subdividir el consumo de electricidad 
entre múltiples productos para cada proceso (p. ej., masa, número 
de elementos, volumen, etc.) y ii) para reflejar las relaciones de pro
ducción/relaciones de ventas entre países/regiones de la UE cuando un 
producto se elabore en distintas ubicaciones o se venda en distintos 
países. Cuando no se disponga de tales datos, deberá utilizarse la 
combinación media de consumo de la UE (UE + AELC) o la com
binación de consumo representativa de la región. Deberá utilizarse el 
siguiente modelo:] 

Cuadro B.13 

Normas de asignación para la electricidad 

Proceso Relación física Instrucciones de modeli
zación 

Proceso A Masa 

Proceso B N. o de elementos 

… … 

Si la electricidad consumida procede de más de una combinación de 
electricidad, deberá utilizarse cada fuente de la combinación en tér
minos de su proporción en el total de kWh consumidos. Por ejemplo, 
si una fracción de este total de kWh consumidos procede de un 
proveedor específico, deberá utilizarse una combinación de electrici
dad específica del proveedor para esta parte. Véase a continuación la 
información relativa al consumo eléctrico in situ. 

Puede asignarse un tipo de electricidad específico a un producto 
concreto en las siguientes condiciones: 

a) Si la elaboración (y el consumo eléctrico asociado) de un pro
ducto tiene lugar en un emplazamiento diferente (edificio), puede 
utilizarse el tipo de energía relacionado físicamente con este em
plazamiento independiente. 

b) Si la elaboración (y el consumo de electricidad asociado) de un 
producto tiene lugar en un espacio compartido con medición de 
energía, registros de compra o facturas de electricidad específicos, 
puede utilizarse información específica del producto (medida, re
gistro, factura). 

▼C1
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c) Si todos los productos elaborados en la planta específica se su
ministran con un estudio de la HAO de acceso público, la empresa 
que desea hacer la alegación deberá poner a disposición todos los 
estudios de la HAO. La norma de asignación aplicada deberá 
describirse en el estudio de la HAO, aplicarse de manera cohe
rente en todos los estudios de la HAO asociados al emplazamiento 
y ser objeto de verificación. Un ejemplo es la asignación al 100 % 
de una combinación de electricidad más ecológica a un producto 
específico. 

Generación de electricidad in situ: 

Si la producción de electricidad in situ es equivalente al consumo 
propio del emplazamiento, se aplican dos situaciones: 

1. No se ha vendido ningún instrumento contractual a un tercero: 
deberá modelizarse la combinación de electricidad propia (en com
binación con series de datos de ICV). 

2. Se han vendido instrumentos contractuales a un tercero: deberá 
utilizarse la «combinación residual de la red específica del país / 
combinación de consumo» (en combinación con series de datos del 
ICV). 

Si se produce electricidad que excede la cantidad consumida in situ 
dentro de los límites del sistema definido y se vende, por ejemplo, a la 
red eléctrica, este sistema puede considerarse una situación multifun
cional. El sistema cumplirá dos funciones (p. ej., producto + elec
tricidad) y deberán seguirse las siguientes normas: 

1. Siempre que sea posible, se aplicará subdivisión. La subdivisión se 
aplica a las producciones de electricidad independientes o a una 
producción de electricidad común cuando se puedan asignar, sobre 
la base de las cantidades de electricidad, las emisiones anteriores y 
directas al consumo propio y a la parte que la empresa vende (p. 
ej., si una empresa dispone de una instalación eólica en su empla
zamiento de producción y exporta el 30 % de la electricidad pro
ducida, el estudio de la HAO debería contabilizar las emisiones 
referentes al 70 % de la electricidad producida). 

2. Si no es posible, deberá utilizarse sustitución directa. Como susti
tuto deberá utilizarse la combinación de electricidad residual de 
consumo específica del país ( 30 ). 

Se considera que la subdivisión no es posible cuando las emisiones 
directas o los impactos anteriores están estrechamente relacionados 
con el propio producto. 

B.5.9. Modelización del cambio climático 

La categoría de impacto «cambio climático» deberá modelizarse con
siderando tres subcategorías: 

1. Cambio climático, fósil: Esta subcategoría incluye las emisiones 
de la turba y la calcinación/carbonatación de piedra caliza. De
berán utilizarse los flujos de emisiones que acaben en «(fósil)» 
[p. ej., «dióxido de carbono (fósil)» y «metano (fósil)»], siempre 
que estén disponibles. 

▼C1 

( 30 ) Para algunos países, esta opción es la preferible y no el último recurso.
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2. Cambio climático, biogénico: Esta subcategoría abarca las emi
siones de carbono a la atmósfera (CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen es 
la oxidación o reducción de la biomasa mediante su transforma
ción o degradación (p. ej., combustión, digestión, depósito en 
vertederos, etc.) y la absorción de CO 2 de la atmósfera a través 
de la fotosíntesis durante el crecimiento de la biomasa, es decir, 
correspondiente al contenido de carbono de productos, biocom
bustibles o residuos vegetales aéreos, como por ejemplo cubierta 
muerta y madera muerta. Los intercambios de carbono de los 
bosques autóctonos ( 31 ) deberán modelizarse en la subcategoría 
3 (incluidas las emisiones del suelo asociadas, los productos de
rivados o los residuos). Deberán utilizarse los flujos de emisiones 
que acaben en «(biogénico)». 

[Elíjase la afirmación que corresponda] 

Deberá utilizarse un enfoque de modelización simplificado para 
modelizar las emisiones primarias. 

[O] 

No deberá utilizarse un enfoque de modelización simplificado para 
modelizar las emisiones primarias. 

[Si se utiliza un enfoque de modelización simplificado, inclúyase 
en el texto: «Únicamente se modelizan las emisiones «metano 
(biogénico)», no se incluye ninguna emisión biogénica o absorción 
de la atmósfera adicional. Cuando las emisiones de metano pue
dan ser tanto fósiles como biogénicas, en primer lugar deberá 
modelizarse la liberación de metano biogénico y, a continuación, 
el metano fósil restante»]. 

[Si no se utiliza modelización simplificada, inclúyase en el texto: 
«Todas las emisiones y absorciones de carbono biogénico deberán 
modelizarse por separado»]. 

[Para los productos intermedios exclusivamente:] 

El contenido de carbono biogénico antes de abandonar la fábrica 
(contenido físico y contenido asignado) deberá notificarse como 
«información técnica adicional». 

3. Cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso de la tierra: 
Esta subcategoría contabiliza las absorciones y emisiones de car
bono (CO 2 , CO y CH 4 ) cuyo origen son las variaciones en las 
reservas de carbono causadas por el uso de la tierra y los cambios 
de uso de la tierra. Esta subcategoría incluye los intercambios de 
carbono biogénico procedentes de la deforestación, la construc
ción de carreteras u otras actividades relacionadas con el suelo 
(incluidas las emisiones de carbono del suelo). Por lo que respecta 
a los bosques autóctonos, todas las emisiones de CO 2 asociadas se 
incluyen y modelizan en esta subcategoría (incluidas las emisiones 
del suelo asociadas, los productos derivados de los bosques au
tóctonos ( 32 ) y los residuos), mientras que las correspondientes 
absorciones de CO 2 se excluyen. Deberán utilizarse los flujos de 
emisiones que acaben en «(cambio de uso de la tierra)». 

▼C1 

( 31 ) Bosque autóctono: representa el bosque autóctono o el bosque a largo plazo no degra
dado. Definición adaptada a partir del cuadro 8 del anexo de la Decisión C(2010)3751 
de la Comisión sobre directrices para calcular las reservas de carbono en suelo a efectos 
del anexo V de la Directiva 2009/28/CE. 

( 32 ) Siguiendo el enfoque de oxidación instantánea recogido en IPCC 2013 (sección 2).
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Por lo que respecta al cambio de uso de la tierra, deberán mo
delizarse todas las emisiones y absorciones de carbono siguiendo 
las directrices de modelización recogidas en PAS 2050:2011 (BSI 
2011) y el documento complementario PAS 2050-1:2012 (BSI 
2012) para productos hortícolas. PAS 2050:2011 (BSI 2011): El 
cambio de uso de la tierra puede provocar grandes emisiones de 
GEI. No suelen producirse absorciones como consecuencia directa 
de un cambio de uso de la tierra (y no como consecuencia de 
prácticas de gestión a largo plazo), aunque se tiene constancia de 
que podría ocurrir en circunstancias específicas. Algunos ejemplos 
de cambio directo de uso de la tierra son la conversión de tierras 
destinadas al cultivo a un uso industrial o la conversión de tierras 
forestales en tierras de cultivo. Deben incluirse todas las formas 
de cambio de uso de la tierra que se traducen en emisiones o 
absorciones. El cambio indirecto de uso de la tierra se refiere a 
las conversiones del uso de la tierra que son consecuencia de 
cambios de uso de la tierra en otro punto. Aunque también se 
producen emisiones de GEI a partir del cambio indirecto de uso 
de la tierra, los métodos y los requisitos en materia de datos para 
calcular estas emisiones no están plenamente desarrollados. Por 
consiguiente, la evaluación de las emisiones derivadas de un cam
bio indirecto de uso de la tierra no está incluida. 

Deberán evaluarse las absorciones y emisiones de GEI causadas 
por el cambio directo de uso de la tierra respecto a todas las 
entradas en el ciclo de vida de un producto procedente de dicha 
tierra y también deberán incluirse en la evaluación de las emisio
nes de GEI. Las emisiones derivadas del producto deberán anali
zarse sobre la base de los valores predeterminados relativos al 
cambio de uso de la tierra contemplados en PAS 2050:2011, 
anexo C, a menos que se disponga de datos mejores. En el caso 
de los países y cambios del uso de la tierra no incluidos en este 
anexo, las emisiones derivadas del producto deberán evaluarse 
utilizando las absorciones y emisiones de GEI incluidas que se 
producen como consecuencia de un cambio directo del uso de la 
tierra conforme a las secciones pertinentes del IPCC (2006). La 
evaluación del impacto del cambio del uso de la tierra deberá 
incluir todos los cambios directos de uso de la tierra producidos 
no más de veinte años, o un único período de cosecha, antes de 
realizar la evaluación (el que sea mayor). El total de emisiones y 
absorciones de GEI derivadas del cambio directo de uso de la 
tierra a lo largo del período deberá incluirse en la cuantificación 
de las emisiones de GEI de los productos derivadas de esta tierra 
sobre la base de una asignación equitativa entre cada año del 
período ( 33 ). 

1. Cuando pueda demostrarse que el cambio de uso de la tierra se 
produjo más de veinte años antes de llevar a cabo la evalua
ción, no deberían incluirse en esta las emisiones del cambio de 
uso de la tierra. 

2. Cuando no pueda demostrarse que el momento del cambio de 
uso de la tierra se produjo más de veinte años, o un único 
período de cosecha, antes de realizar la evaluación (el que sea 
mayor), deberá suponerse que el cambio de uso de la tierra se 
produjo el 1 de enero: 

1. del primer año en el que pueda demostrarse que se había 
producido el cambio de uso de la tierra; o 

2. el 1 de enero del año en que se lleva a cabo la evaluación de 
las emisiones y absorciones de GEI. 

▼C1 

( 33 ) En caso de que la producción sea variable a lo largo de los años, debería aplicarse una 
asignación de masa.
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Deberá aplicarse la siguiente jerarquía en el momento de deter
minar las emisiones y absorciones de GEI derivadas de los cam
bios directos de uso de la tierra producidos no más de veinte años, 
o un único período de cosecha, antes de realizar la evaluación (el 
que sea mayor): 

1. cuando se tenga constancia del país de producción y del uso de 
la tierra previo, las emisiones y absorciones de GEI derivadas 
del cambio de uso de la tierra deberán ser las resultantes del 
cambio del uso previo de la tierra al uso actual en ese país 
(pueden consultarse directrices adicionales en PAS 2050- 
1:2012); 

2. cuando se tenga constancia del país de producción pero no del 
uso de la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del 
cambio de uso de la tierra deberán ser la estimación de las 
emisiones medias del cambio del uso de la tierra para ese 
cultivo en ese país (pueden consultarse directrices adicionales 
en PAS 2050-1:2012); 

3. cuando no se tenga constancia del país de producción ni del 
uso de la tierra anterior, las emisiones de GEI derivadas del 
cambio de uso de la tierra deberán ser la media ponderada del 
promedio de emisiones del cambio de uso de la tierra de esa 
materia prima en los países en que se cultiva. 

El conocimiento del uso de la tierra previo puede demostrarse 
utilizando una serie de fuentes de información, como por ejemplo 
imágenes por satélite y datos topográficos. Cuando no se disponga 
de registros, puede utilizarse el conocimiento local del uso de la 
tierra previo. Los países en que se produce un cultivo pueden 
determinarse a partir de estadísticas de importación y puede apli
carse un umbral de corte de como mínimo el 90 % del peso de las 
importaciones. Deberán notificarse las fuentes de datos, la locali
zación y el momento del cambio de uso de la tierra asociados a 
las entradas en los productos. [fin de la cita extraída de PAS 
2050:2011] 

[Elíjase la afirmación que corresponda] 

El almacenamiento de carbono en el suelo deberá modelizarse, 
calcularse y notificarse como información ambiental adicional. 

[O] 

El almacenamiento de carbono en el suelo no deberá modelizarse, 
calcularse y notificarse como información ambiental adicional. 

[En caso de que deba modelizarse, la RSHAO deberá especificar 
qué pruebas han de aportarse e incluir las normas de modeliza
ción]. 

Deberá notificarse la suma de las tres subcategorías. 

[Si se selecciona el cambio climático como una categoría de impacto 
importante, la RSHAO deberá i) exigir siempre que se notifique el 
cambio climático total en forma de suma de los tres subindicadores, y 
ii) exigir la notificación de los subindicadores «cambio climático, 
fósil», «cambio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de 
la tierra y cambio de uso de la tierra» por separado si su contribución 
individual a la puntuación total es superior al 5 %]. 

▼C1
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[Elíjase la afirmación que corresponda] 

La subcategoría «cambio climático, biogénico» deberá notificarse por 
separado. 

[O] 

La subcategoría «cambio climático, biogénico» no deberá notificarse 
por separado. 

La subcategoría «cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso 
de la tierra» deberá notificarse por separado. 

[O] 

La subcategoría «cambio climático, uso de la tierra y cambio de uso 
de la tierra» no deberá notificarse por separado. 

B.5.10. Modelización del fin de vida útil y del contenido reciclado 

El fin de vida útil de los productos utilizados durante la fabricación, 
distribución, venta minorista, la etapa de utilización o después de su 
uso deberá incluirse en la modelización global del ciclo de vida de la 
organización. En términos globales, este aspecto deberá modelizarse 
y notificarse en la etapa del ciclo de vida en que se produzcan los 
residuos. En la presente sección se proporcionan las normas para 
modelizar el fin de vida útil de los productos, así como el contenido 
reciclado. 

La fórmula de la huella circular se utiliza para modelizar el fin de 
vida útil de los productos, así como el contenido reciclado, y es el 
resultado de la combinación de «material + energía + eliminación», 
es decir: 

Con los parámetros siguientes: 

A: factor de asignación de cargas y crédi
tos entre el proveedor y el usuario de 
materiales reciclados. 

B: factor de asignación de procesos de va
lorización energética. Se aplica tanto a 
las cargas como a los créditos. Se fijará 
en cero para todos los estudios de la 
HAO. 

Cs en : calidad del material secundario entran
te, es decir, la calidad del material reci
clado en el punto de sustitución. 

Cs sa : calidad del material secundario saliente, 
es decir, la calidad del material reci
clado en el punto de sustitución. 

▼C1
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C p : calidad del material primario, es decir, 
calidad del material virgen. 

R 1 : proporción de material de las entradas 
en la producción que ha sido reciclado 
en un sistema previo. 

R 2 : proporción del material en el producto 
que será reciclado (o reutilizado) en un 
sistema ulterior. Por tanto, R 2 tomará 
en consideración las ineficiencias en 
los procesos de recogida y reciclado (o 
reutilización). R 2 deberá medirse en la 
salida de la planta de reciclado. 

R 3 : proporción de material en el producto 
que se utiliza para la valorización ener
gética en la etapa de fin de vida útil. 

E reciclado (E rec ): emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
del proceso de reciclado del material 
reciclado (o reutilizado), incluido el 
proceso de recogida, clasificación y 
transporte. 

E recicladoEoL (E recEoL ): emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
del proceso de reciclado en la etapa de 
fin de vida útil, incluido el proceso de 
recogida, clasificación y transporte. 

E v : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
de la adquisición y el tratamiento previo 
de material virgen. 

E* v : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
de la adquisición y el tratamiento previo 
de material virgen supuestamente susti
tuido por materiales reciclables. 

E VE : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
del proceso de valorización energética 
(p. ej., incineración con valorización 
energética, depósito en vertedero con 
revalorización energética, etc.). 

E ES,calor y E ES,elec : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) que ha
brían resultado de la fuente de energía 
específica sustituida, calor y electrici
dad, respectivamente. 

E E : emisiones específicas y recursos consu
midos (por unidad funcional) resultantes 
de la eliminación de residuos en la 
etapa de fin de vida del producto anali
zado, sin valorización energética. 

X VE,calor y X VE,elec : eficacia del proceso de valorización 
energética tanto para el calor como 
para la electricidad. 

PCI: poder calorífico inferior del material 
presente en el producto que se utiliza 
para la valorización energética. 

▼C1



 

02021H2279 — ES — 30.12.2021 — 000.001 — 466 

[La RSHAO deberá proporcionar los siguientes parámetros en las 
secciones correspondientes: 

1. Todos los valores A que deban utilizarse deberán enumerarse en la 
RSHAO, junto con una referencia al método de la HAO y la parte 
C del anexo IV. En caso de que la RSHAO no pueda determinar 
valores A específicos, la RSHAO deberá prescribir el siguiente 
procedimiento para sus usuarios: 

a. comprobar en la parte C del anexo IV la disponibilidad de un 
valor A específico para la aplicación que se ajuste a la RSHAO, 

b. si no hay disponible un valor A específico para la aplicación, 
deberá utilizarse el valor A específico para el material que 
figura en la parte C del anexo IV; 

c. si no hay disponible un valor A específico para el material, el 
valor A se deberá fijar en 0,5; 

2. todos los índices de calidad (C Sen , C Ssa /C p ) que deben utilizarse; 

3. los valores R 1 predeterminados para todas las series de datos de 
material predeterminados (en caso de que no se dispongan de 
valores específicos de la empresa), junto con una referencia al 
método de la HAO y a la parte C del anexo IV; deberán fijarse 
en el 0 % cuando no se disponga de datos específicos de la 
aplicación; 

4. los valores R 2 predeterminados que deben utilizarse en caso de que 
no se disponga de valores específicos de la empresa, junto con una 
referencia al método de la HAO y la parte C del anexo IV; 

5. todas las series de datos que deben utilizarse para E rec , E recEoL , E v , 
E *v , E VE , E ES,calor y E ES,elec , E E ]. 

[Los valores predeterminados correspondientes a todos los parámetros 
deberán enumerarse en un cuadro dentro de la sección de la etapa del 
ciclo de vida correspondiente]. Además, la RSHAO deberá describir 
claramente para cada parámetro si solo pueden utilizarse predetermi
nados o también datos específicos de la empresa, de acuerdo con el 
resumen que figura en la sección A.4.2.7 del anexo IV]. 

Modelización del contenido reciclado (si procede) 

[Si procede, deberá incluirse el siguiente texto:] 

La siguiente parte de la fórmula de la huella circular se utiliza para 
modelizar el contenido reciclado: 

Los valores R 1 aplicados deberán ser específicos de la cadena de 
suministro o predeterminados conforme a lo previsto en el cuadro 
anterior [la secretaría técnica debe aportar un cuadro], en relación 
con la MND. Los valores específicos del material basados en estadís
ticas del mercado de la oferta no se aceptan como valores sustitutivos 
y, por tanto, no deberán utilizarse. Los valores R 1 aplicados deberán 
estar sujetos a la verificación del estudio de la HAO. 

▼C1
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Cuando se utilicen valores R 1 específicos de la cadena de suministro 
distintos de 0, la trazabilidad a lo largo de toda la cadena de sumi
nistro es necesaria. Deberán seguirse las siguientes directrices 
cuando se utilicen valores R 1 específicos de la cadena de suministro: 

1. La información del proveedor (a través, por ejemplo, de declara
ciones de conformidad o albaranes) deberá mantenerse durante 
todas las etapas de producción y entrega al convertidor. 

2. Una vez entregado el material al convertidor para la elaboración de 
los productos finales, este deberá tratar la información mediante 
sus procedimientos administrativos habituales. 

3. El convertidor dedicado a la elaboración de los productos finales a 
los que se atribuya contenido reciclado deberá demostrar a través 
de su sistema de gestión el [porcentaje] de material de entrada 
reciclado en los respectivos productos finales. 

4. Dicha demostración deberá transferirse al usuario del producto 
final previa solicitud. En caso de que se calcule y notifique un 
perfil de la HAO, este deberá indicarse en forma de información 
técnica adicional del perfil de la HAO. 

5. Pueden aplicarse sistemas de trazabilidad propiedad de la empresa 
siempre y cuando abarquen las directrices generales mencionadas 
anteriormente. 

[Pueden aplicarse sistemas de la industria siempre y cuando abarquen 
las directrices generales mencionadas anteriormente. En ese caso, el 
texto anterior puede sustituirse con dichas normas específicas de la 
industria. En caso contrario, deberán complementarse con las referidas 
directrices generales]. 

[Para los productos intermedios exclusivamente:] 

El perfil de la HAO deberá calcularse y notificarse utilizando un 
valor A igual a 1 para el producto incluido en el alcance. 

Dentro de la sección de información técnica adicional, deberán no
tificarse los resultados correspondientes a aplicaciones/materiales di
ferentes con los siguientes valores A: 

Aplicación/material Valor A que debe utilizarse 

B.6. Etapas del ciclo de vida 

B.6.1. Adquisición y tratamiento previo de las materias primas 

[La RCHAP deberá enumerar todos los requisitos técnicos y supuestos 
que debe aplicar el usuario de la RCHAP. Asimismo, deberá enumerar 
todos los procesos que tienen lugar en esta etapa del ciclo de vida (de 
acuerdo con el modelo de la OR), siguiendo el cuadro que figura a 
continuación (transporte en un cuadro independiente). La secretaría 
técnica puede adaptar el cuadro como considere oportuno (p. ej., 
incluyendo los parámetros pertinentes de la fórmula de la huella cir
cular)]. 

▼C1
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Cuadro B.14 

Adquisición y tratamiento previo de las materias primas (en mayúsculas los procesos que se espera que 
lleve a cabo la empresa) 

Nombre 
del pro

ceso* 

Unidad de 
medida 
(salida) 

Predeterminado 

UUID 

DQR predeterminada 

Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] R 1 

Cantidad 
por UF 

Serie de da
tos 

Fuente de 
la serie de 

datos 
(nodo y 

colección 
de datos) 

P TiR GeR TeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RSHAO deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utiliza
das. 

[El envase deberá modelizarse como parte de la etapa de adquisición 
de materia prima del ciclo de vida]. 

[Las RSHAO que incluyan la utilización de envases de cartón para 
bebidas o envases de tipo «caja-bolsa» deberán proporcionar informa
ción sobre las cantidades de materiales de entrada (es decir, la nomen
clatura de materiales) e indicar que el envase deberá modelizarse 
combinando las cantidades prescritas de las series de datos de mate
riales con la serie de datos de conversión prescrita]. 

[Las RSHAO que incluyan envases reutilizables de depósitos gestio
nados por terceros deberán proporcionar índices de reutilización pre
determinados. Las RSHAO con depósitos de envases propiedad de la 
empresa deberán especificar que el índice de reutilización deberá cal
cularse utilizando exclusivamente datos específicos de la cadena de 
suministro. Los dos enfoques de modelización distintos que se pre
sentan en el anexo III deberán utilizarse y copiarse en la RSHAO. La 
RSHAO deberá incluir el siguiente texto: El consumo de materias 
primas de envases reutilizables deberá calcularse dividiendo el peso 
real del envase por el índice de reutilización]. 

[Para los distintos ingredientes transportados del proveedor a la fábri
ca, el usuario de la RSHAO necesita datos sobre i) el modo de trans
porte, ii) la distancia por modo de transporte, iii) el coeficiente de 
utilización para el transporte en camión, y iv) la modelización del 
retorno en vacío para el transporte en camión. La RSHAO deberá 
proporcionar datos predeterminados para estos parámetros o requerir 
estos datos en la lista de información específica de la empresa de 
carácter obligatorio. Deberán aplicarse los valores predeterminados 
previstos en el anexo III, a menos que se disponga de datos especí
ficos de la RSHAO]. 

▼C1
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Cuadro B.15: 

Transporte (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre 
del pro
ceso (*) 

Unidad de 
medida 
(salida) 

Predeterminado (por UF) 
Serie de 

datos 
prede
termi
nada 

Fuente 
de la 

serie de 
datos 

UUID 

DQR predeterminada 

Más im
portante 
[Sí/No] Distan

cia 

Coefi
ciente 

de utili
za

ción (*) 

Retorno 
en va

cío 
P TiR GeR TeR 

(*) El usuario de la RSHAO deberá comprobar siempre el coeficiente de utilización aplicado en la serie de datos 
predeterminados y adaptarlo en consecuencia. 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

[Las RSHAO que incluyan envases reutilizables deberán incluir el 
siguiente texto: El índice de reutilización repercute en la cantidad 
de transporte necesario por UF. El impacto del transporte deberá 
calcularse dividiendo el impacto de un viaje de ida por el número de 
veces que se reutiliza este envase]. 

B.6.2. Modelización agrícola [inclúyase únicamente cuando proceda] 

[En caso de que la producción agrícola forme parte del alcance de la 
RSHAO, deberá incluirse el siguiente texto. Las secciones que no 
sean pertinentes pueden eliminarse]. 

Tratamiento de los procesos multifuncionales: Deberán seguirse las 
normas descritas en las Directrices LEAP: Environmental perfor
mance of animal feeds supply chains [Comportamiento medioambien
tal de las cadenas de suministro de alimentos para animales, docu
mento en inglés] (pp. 36-43), FAO 2015, disponibles en http:// 
www.fao.org/partnerships/leap/publications/es/. 

Utilización de datos específicos por tipo de cultivo y por país, región 
o clima respecto a la producción, el uso de agua y tierra, el cambio 
de uso de la tierra, la cantidad de abono (artificial y orgánico; 
cantidad de nitrógeno y fósforo) y la cantidad de plaguicida (por 
ingrediente activo), por hectárea y año, si se dispone de ellos. 

Los datos de cultivo deberán recopilarse a lo largo de un período de 
tiempo suficiente para proporcionar una evaluación media del inven
tario del ciclo de vida asociado a las entradas y salidas de cultivo 
que compensará las fluctuaciones que obedecen a diferencias esta
cionales: 

1. En el caso de los cultivos anuales, deberá utilizarse un período de 
evaluación de al menos tres años (para compensar las diferencias 
en la producción de los cultivos vinculadas a fluctuaciones en las 
condiciones de crecimiento a lo largo de los años como, por ejem
plo, el clima, las plagas y enfermedades, etc.). Cuando no se 
disponga de datos que abarquen un período de tres años, por 
ejemplo, por la puesta en marcha de un nuevo sistema de produc
ción (nuevo invernadero, tierras recién roturadas, abandono de un 
cultivo por otro), la evaluación puede realizarse a lo largo de un 
período más corto, pero en ningún caso inferior a un año. Los 
cultivos o plantas cultivados en invernadero deberán considerarse 
cultivos/plantas anuales, a menos que el ciclo de cultivo sea con
siderablemente inferior a un año y se cultive consecutivamente otro 
cultivo dentro de ese año. Los tomates, pimientos y otros cultivos 
que se cultivan y recolectan a lo largo de un período más extenso 
durante el año se consideran cultivos anuales. 

▼C1
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2. Por lo que respecta a las plantas perennes (incluidas plantas enteras 
y las partes comestibles de plantas perennes), se deberá asumir que 
las condiciones se mantienen constantes (es decir, todas las etapas 
de desarrollo están representadas de manera proporcional en el 
período de tiempo estudiado) y se deberá utilizar un período de 
tres años para calcular las entradas y salidas ( 34 ). 

3. Cuando se tenga constancia de que las distintas etapas del ciclo de 
cultivo son desproporcionadas, deberá realizarse una corrección 
ajustando las superficies de cultivo asignadas a las distintas etapas 
de desarrollo de manera proporcional a las superficies de cultivo 
previstas en condiciones teóricamente constantes. La aplicación de 
dicha corrección deberá justificarse y registrarse. El inventario del 
ciclo de vida de las plantas y cultivos perennes no deberá llevarse a 
cabo hasta que el sistema de producción produzca efectivamente 
una salida. 

4. En el caso de los cultivos que crezcan y se recolecten en menos de 
un año (p. ej., lechugas producidas en dos a cuatro meses), los 
datos deberán recopilarse en relación con el período de tiempo 
específico para la producción de un único cultivo, a partir de al 
menos tres ciclos consecutivos recientes. La mejor forma de obte
ner el promedio de tres años es, en primer lugar, recopilar los datos 
anuales y calcular el inventario del ciclo de vida por año y, a 
continuación, determinar la media de los tres años. 

Las emisiones de plaguicidas deberán modelizarse como ingredientes 
activos específicos. Como enfoque predeterminado, los plaguicidas 
aplicados en el campo deberán modelizarse como un 90 % emitido 
al compartimento del suelo agrícola, un 9 % emitido a la atmósfera y 
un 1 % emitido al agua. 

Las emisiones de abonos (y estiércol) deberán diferenciarse por tipo 
de abono y, como mínimo, abarcar lo siguiente: 

1. NH 3 , a la atmósfera (de la aplicación de abonos de nitrógeno); 

2. N 2 O, a la atmósfera (de manera directa e indirecta) (de la aplica
ción de abonos de nitrógeno); 

3. CO 2 , a la atmósfera (de la aplicación de cal, urea y compuestos de 
urea); 

4. NO 3 , a aguas sin especificar (lixiviado de la aplicación de abonos 
de nitrógeno); 

5. PO 4 , a aguas sin especificar o agua dulce (lixiviado y escorrentía 
de fosfato soluble de la aplicación de abonos de fósforo); 

6. P, a aguas sin especificar o agua dulce (partículas del suelo que 
contienen fósforo, de la aplicación de abonos de fósforo). 

▼C1 

( 34 ) La hipótesis subyacente en la evaluación del inventario del ciclo de vida de la cuna a la 
puerta de los productos hortícolas es que las entradas y salidas del cultivo se dan en 
condiciones constantes, es decir, todas las etapas de desarrollo de los cultivos perennes 
(con distintas cantidades de entradas y salidas) deberán estar representadas de manera 
proporcional en el período de tiempo de cultivo objeto de estudio. Este planteamiento 
presenta la ventaja de que las entradas y salidas de un período relativamente corto 
pueden utilizarse para calcular el inventario del ciclo de vida de la cuna a la puerta 
del producto de cultivo perenne. El estudio de todas las etapas de desarrollo de un 
cultivo hortícola perenne puede extenderse durante treinta años o más (p. ej., en el caso 
de los árboles frutales y de los frutos de cáscara).
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El ICV correspondiente a las emisiones de fósforo debería modeli
zarse como la cantidad de fósforo vertida al agua tras la escorrentía 
y deberá utilizarse el compartimento de emisiones «agua». Cuando 
no se disponga de esta cantidad, el ICV puede modelizarse como la 
cantidad de fósforo aplicada al campo agrícola (a través de estiércol 
o abonos) y deberá utilizarse la parcela de emisiones «suelo». En este 
caso, la escorrentía del suelo al agua forma parte del método de 
evaluación de impacto. 

El ICV correspondiente a las emisiones de nitrógeno deberá modeli
zarse como la cantidad de emisiones después de que abandone el 
campo (suelo) y acabe en los distintos compartimentos de atmósfera 
y agua por la cantidad de abono aplicada. Las emisiones de nitró
geno al suelo no deberán modelizarse. Las emisiones de nitrógeno 
deberán calcularse a partir de las aplicaciones de nitrógeno del 
agricultor en el campo y sin contar las fuentes externas (p. ej., 
deposición por precipitaciones). 

[En el caso de los abonos basados en nitrógeno, la RSHAO deberá 
describir el modelo de ICV que debe utilizarse. Deberían utilizarse los 
factores de emisión de nivel 1 de IPCC 2006. La RSHAO puede 
utilizar un modelo de nitrógeno en el campo más exhaustivo, siempre 
que i) abarque por lo menos las emisiones requeridas anteriormente, 
ii) el nitrógeno esté equilibrado en las entradas y salidas, y iii) se 
describa de manera transparente]. 

Cuadro B.16: 

Parámetros que deben utilizarse para modelizar las emisiones de nitrógeno en el suelo 

Emisión Compartimento Valor que debe aplicarse 

N 2 O (abono sintético y estiércol; di
recta e indirecta) 

Atmósfera 0,022 kg N 2 O/kg N abono aplicado 

NH 3 (abono sintético) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,1 * (17/14) = 
0,12 kg NH 3 /kg N abono aplicado 

NH 3 (estiércol) Atmósfera kg NH 3 = kg N * FracGASF = 1 * 0,2 * (17/14) = 
0,24 kg NH 3 /kg N estiércol aplicado 

N 3 O (abono sintético y estiércol) Agua kg NO 3 
- = kg N * FracLEACH = 1 * 0,3 * (62/14) 

= 1,33 kg NO 3 
- /kg N aplicado 

Abonos basados en P Agua 0,05 kg P/kg P aplicado 

FracGASF: fracción de abono sintético de nitrógeno aplicado en el suelo que se volatiliza como NH 3 y NO x . 
FracLEACH: fracción de abono sintético y estiércol que se pierde como resultado del lixiviado y escorrentía 
como NO 3 -. 

Las emisiones de metales pesados procedentes de las entradas en el 
campo deberán modelizarse como emisiones al suelo o lixiviado/ero
sión al agua. El inventario correspondiente al agua deberá especifi
car el estado de oxidación del metal (p. ej., Cr 

+3 , Cr 
+6 ). Puesto que 

los cultivos asimilan una parte de las emisiones de metales pesados 
durante su desarrollo, es preciso aclarar cómo modelizar los cultivos 
que ejercen de sumidero. Deberá utilizarse el siguiente enfoque de 
modelización: 

[La secretaría técnica deberá seleccionar el enfoque de modelización 
que se debe utilizar de entre los dos] 

▼C1
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1. El destino final de los flujos elementales de metales pesados no se 
considera ulteriormente dentro de los límites del sistema: el inven
tario no contabiliza las emisiones finales de metales pesados y, por 
tanto, no deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados 
del cultivo. Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrí
colas destinados al consumo humano acaban en la planta. En el 
contexto de la HA, el consumo humano no se modeliza, el destino 
final no se modeliza ulteriormente y la planta ejerce de sumidero 
de metales pesados. Por consiguiente, no deberá modelizarse la 
asimilación de metales pesados por parte del cultivo. 

2. El destino final (compartimento de emisiones) de los flujos ele
mentales de metales pesados se considera dentro de los límites del 
sistema. El inventario sí contabiliza las emisiones finales (libera
ción) de metales pesados en el ambiente y, por tanto, también 
deberá contabilizarse la asimilación de metales pesados del cultivo. 
Por ejemplo, los metales pesados en los cultivos agrícolas destina
dos a la alimentación animal acabarán mayoritariamente en la di
gestión animal y se utilizarán como estiércol nuevamente en el 
campo, donde los metales se liberan al ambiente y sus impactos 
quedan capturados por los métodos de evaluación de impacto. Por 
consiguiente, el inventario de la etapa agrícola deberá contabilizar 
la asimilación de metales pesados por el cultivo. Una cantidad 
reducida acaba en el animal, que puede obviarse en aras de la 
simplificación. 

Las emisiones de metano procedentes del cultivo de arroz deberán 
incluirse de acuerdo con las normas de cálculo de IPCC 2006. 

Los suelos turbosos drenados deberán incluir las emisiones de dió
xido de carbono sobre la base de un modelo que relacione los niveles 
de drenaje con la oxidación del carbono anual. 

Deberán incluirse las siguientes actividades [La secretaría técnica 
deberá seleccionar las que habrán de incluirse]: 

1. entrada de materiales de siembra (kg/ha); 

2. entrada de turba en el suelo (kg/ha + relación C/N); 

3. entrada de cal (kg CaCO 3 /ha, tipo); 

4. utilización de maquinaria (horas, tipo) (inclúyase si existe un nivel 
elevado de mecanización); 

5. entrada de nitrógeno procedente de residuos de cultivos que per
manecen en el campo o se queman (kg residuo + contenido en 
N/ha); 

6. rendimiento de la cosecha (kg/ha); 

7. secado y almacenamiento de los productos; 

8. operaciones en el campo mediante… [complétese]. 

B.6.3. Fabricación 

[La RSHAO deberá enumerar todos los requisitos técnicos y supues
tos que debe aplicar el usuario de la RSHAO. Asimismo, deberá 
enumerar todos los procesos que tienen lugar en esta etapa del ciclo 
de vida, de acuerdo con el cuadro que figura a continuación. La 
secretaría técnica puede adaptar el cuadro como considere oportuno 
(p. ej., incluyendo los parámetros pertinentes de la fórmula de la 
huella circular)]. 

▼C1
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Cuadro B.17: 

Fabricación (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre del 
proceso 

Unidad de 
medida (sa

lida) 

Cantidad 
predeter
minada 
por UF 

Serie de 
datos pre
determi

nada que 
debe utili

zarse 

Fuente de 
la serie de 

datos 
(nodo y 

colección 
de datos) 

UUID 

DQR predeterminada 
Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] P TiR GeR TeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RSHAO deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utiliza
das. 

[Las RSHAO que incluyan envases reutilizables deberán contabilizar 
la energía y los recursos adicionales utilizados en la limpieza, repa
ración o rellenado]. 

Los residuos de los productos utilizados durante la fabricación debe
rán incluirse en la modelización. [Deberán describirse las tasas de 
pérdida predeterminadas por tipo de producto y cómo deberán in
cluirse en el flujo de referencia]. 

B.6.4. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

El transporte de la fábrica al cliente final (incluido el transporte del 
consumidor) deberá modelizarse en esta etapa del ciclo de vida. El 
cliente final se define como… [rellénese]. 

En caso de que se disponga de información específica de la cadena 
de suministro para uno o varios parámetros de transporte, puede 
aplicarse siguiendo la matriz de necesidades de datos. 

[La secretaría técnica deberá facilitar en la RSHAO un escenario de 
transporte predeterminado. En caso de que no se disponga de un 
escenario de transporte específico de la RSHAO, deberá utilizarse 
como punto de partida el escenario de transporte contemplado en el 
método de la HAO junto con i) una serie de coeficientes específicos 
de la RSHAO, ii) coeficientes de utilización específicos de la RSHAO 
para el transporte en camión, y iii) el factor de asignación específico 
de la RSHAO para el transporte del consumidor. En el caso de los 
productos reutilizables, al escenario de transporte deberá sumarse el 
transporte de retorno del punto de venta/centro de distribución a la 
fábrica. Respecto a los productos refrigerados o congelados, deberían 
modificarse los procesos de transporte en camión/furgoneta predeter
minados. La RSHAO deberá enumerar todos los procesos que tienen 
lugar en el escenario (de acuerdo con el modelo de la OR) utilizando 
el cuadro que figura a continuación. La secretaría técnica puede adap
tar el cuadro como considere oportuno]. 

▼C1
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Cuadro B.18 

Distribución (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre 
del pro

ceso* 

Unidad de 
medida 
(salida) 

Predeterminado (por UF) 
Serie de 

datos 
prede
termi
nada 

Fuente 
de la 

serie de 
datos 

UUID 

DQR predeterminada 

Más im
portante 
[Sí/No] Distan

cia 

Coefi
ciente 

de utili
zación 

Retorno 
en va

cío 
P TiR GeR TeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RSHAO deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utiliza
das. 

Los residuos de los productos durante la distribución y la venta al 
por menor deberán incluirse en la modelización. [Deberán describirse 
las tasas de pérdida predeterminadas por tipo de producto y cómo 
deberán incluirse en el flujo de referencia]. La RSHAO deberá seguir 
la parte F del presente anexo en caso de que no se disponga de 
información específica de la RSHAO]. 

B.6.5. Etapa de distribución [inclúyase cuando proceda] 

[La RSHAO deberá proporcionar una descripción clara de la etapa de 
utilización y enumerar todos los procesos que tienen lugar en ella (de 
acuerdo con el modelo de la OR), conforme al cuadro que figura a 
continuación. La secretaría técnica puede adaptar el cuadro como 
considere oportuno]. 

Cuadro B.19: 

Etapa de utilización (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre del 
proceso* 

Unidad de 
medida (sa

lida) 

Cantidad 
predeter
minada 
por UF 

Serie de 
datos pre
determi

nada que 
debe utili

zarse 

Fuente de 
la serie de 

datos 
UUID 

DQR predeterminada 
Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] P TiR TeR GeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

El usuario de la RSHAO deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utiliza
das. 

[En esta sección, la RSHAO deberá enumerar asimismo todos los 
requisitos técnicos y supuestos que habrá de aplicar el usuario de la 
RSHAO. La RSHAO deberá indicar si se utiliza un enfoque delta para 
determinados procesos. En caso de que se utilice el enfoque delta, la 
RSHAO deberá indicar el consumo mínimo (referencia) que debe 
utilizarse para calcular el consumo adicional asignado al producto]. 

▼C1
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Para la etapa de utilización deberá recurrirse a la combinación de 
consumo de la red. La combinación de electricidad deberá reflejar las 
relaciones de ventas entre países/regiones de la UE. Para determinar 
esta relación, deberá utilizarse una unidad física [p. ej., número de 
elementos o kg de producto (que elegirá la secretaría técnica)]. 
Cuando no se disponga de tales datos, deberá utilizarse la combina
ción media de consumo de la UE (UE + AELC) o la combinación de 
consumo representativa de la región. 

Los residuos de los productos durante la etapa de utilización deberán 
incluirse en la modelización. [Deberán describirse las tasas de pérdida 
predeterminadas por tipo de producto y cómo deberán incluirse en el 
flujo de referencia]. La RSHAO deberá seguir la parte F del presente 
anexo en caso de que no se disponga de información específica de la 
RSHAO]. 

B.6.6. Etapa de fin de vida útil [inclúyase cuando proceda] 

La etapa de fin de vida útil empieza cuando el producto incluido en el 
alcance es desechado por el usuario junto con su envase y termina 
cuando el producto vuelve a la naturaleza como residuo o entra en el 
ciclo de vida de otro producto (es decir, como entrada de material 
reciclado). En términos generales, incluye los residuos del producto 
incluido en el alcance, como por ejemplo los residuos alimentarios, y 
el envase primario. 

Otros residuos (distintos del producto incluido en el alcance) gene
rados durante la etapa de fabricación, distribución, venta al por 
menor o utilización o después del uso deberán incluirse en el ciclo 
de vida del producto y modelizarse en la etapa del ciclo de vida en 
que se produzcan. 

[La RSHAO deberá enumerar todos los requisitos técnicos y supues
tos que habrá de aplicar el usuario de la RSHAO. Asimismo, deberá 
enumerar todos los procesos que tienen lugar en esta etapa del ciclo 
de vida (de acuerdo con el modelo de la OR), de acuerdo con el 
cuadro que figura a continuación. La secretaría técnica puede adaptar 
el cuadro como considere oportuno (p. ej., incluyendo los parámetros 
pertinentes de la fórmula de la huella circular). Nótese que el trans
porte desde el lugar de recogida al tratamiento de fin de vida útil 
puede estar incluido en las series de datos correspondientes al depó
sito en vertedero, incineración y reciclado: la secretaría técnica deberá 
comprobar si se incluye en las series de datos predeterminados faci
litadas. No obstante, podría haber situaciones en que se necesiten 
datos de transporte predeterminados adicionales, en cuyo caso deberá 
incluirse aquí. El método de la HAO proporciona valores predetermi
nados que deben utilizarse cuando no se disponga de datos mejores]. 

Cuadro B.20: 

Fin de vida útil (en mayúsculas los procesos que se espera que lleve a cabo la empresa) 

Nombre del 
proceso* 

Unidad de 
medida (sa

lida) 

Cantidad 
predeter
minada 
por UF 

Serie de 
datos pre
determi

nada que 
debe utili

zarse 

Fuente de 
la serie de 

datos 
UUID 

DQR predeterminada 
Proceso 
más im
portante 
[Sí/No] P TiR TeR GeR 

[Escríbase en MAYÚSCULAS el nombre de los procesos que se 
espera que lleve a cabo la empresa]. 

▼C1
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El usuario de la RSHAO deberá notificar los valores DQR (para cada 
criterio + total) correspondientes a todas las series de datos utiliza
das. 

El fin de vida útil deberá modelizarse utilizando la fórmula de la 
huella circular y las normas contempladas en la sección «Modeliza
ción del fin de vida útil» de la presente RSHAO y en el método de la 
HAO, junto con los parámetros predeterminados enumerados en el 
cuadro [número del cuadro]. 

Antes de seleccionar el valor R 2 apropiado, el usuario de la RSHAO 
deberá llevar a cabo una evaluación de la reciclabilidad del material. 
El estudio de la HAO deberá incluir una declaración sobre la reci
clabilidad de los materiales/productos. La declaración sobre la reci
clabilidad deberá facilitarse junto con una evaluación de la recicla
bilidad que incluya pruebas respecto a los tres criterios siguientes (tal 
como se describen en la norma EN ISO 14021:2016, sección 7.7.4, 
«Metodología de evaluación»): 

1. los sistemas de recogida, clasificación y entrega para transferir los 
materiales de la fuente a la instalación de reciclado están conve
nientemente disponibles para una parte razonable de los compra
dores, compradores potenciales y usuarios del producto; 

2. las instalaciones de reciclado están disponibles para alojar los 
materiales recogidos; 

3. se dispone de pruebas de que el producto cuya reciclabilidad se 
alega está siendo recogido y reciclado. 

Los puntos 1 y 3 pueden demostrarse mediante estadísticas de reci
clado (específicas por país) procedentes de asociaciones industriales 
u organismos nacionales. Puede proporcionarse una aproximación a 
las pruebas del punto 3 aplicando, por ejemplo, la evaluación del 
diseño a efectos de reciclabilidad recogida en la norma EN 13430 
sobre reciclado de material (anexos A y B) u otras directrices de 
reciclabilidad sectoriales, si las hay ( 35 ). 

Tras la evaluación de la reciclabilidad, deberán utilizarse los valores 
R2 apropiados (predeterminados o específicos de la cadena de sumi
nistro). Si no se cumple un criterio, o las directrices de reciclabilidad 
sectoriales indican una reciclabilidad limitada, deberá aplicarse un 
valor R 2 del 0 %. 

Cuando se disponga de ellos, deberán utilizarse valores R 2 específi
cos de la empresa (medidos a la salida de la planta de reciclado). Si 
no se dispone de valores específicos de la empresa y se cumplen los 
criterios para la evaluación de la reciclabilidad (véase a continua
ción), deberán utilizarse los valores R 2 específicos en función de la 
aplicación que se enumeran en el cuadro que figura a continuación. 

1. Si un valor R 2 de un país específico no está disponible, deberá 
utilizarse la media europea. 

2. Si un valor R 2 correspondiente a una aplicación específica no está 
disponible, deberán utilizarse los valores R 2 del material (p. ej., la 
media de los materiales). 

3. En caso de que no se disponga de ningún valor R 2 , este deberá 
fijarse en 0 o pueden generarse nuevas estadísticas para asignar un 
valor R 2 en la situación concreta. 

Los valores R 2 aplicados deberán estar sujetos a la verificación del 
estudio de la HAO. 

▼C1 

( 35 ) P. ej., las directrices de diseño de EPBP (http://www.epbp.org/design-methodlines) o 
reciclabilidad desde el diseño (http://www.recoup.org/).
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[La RSHAO deberá enumerar en un cuadro todos los parámetros que 
debe utilizar el usuario para aplicar la fórmula de la huella circular, 
haciendo una distinción entre los que tienen un valor fijo (que se 
proporcionará en el mismo cuadro; del método de la HAO o especí
fico de la RSHAO) y los que son específicos del estudio de la HAO 
(p. ej., R 2 ). Asimismo, la RSHAO deberá incluir normas de modeli
zación adicionales derivadas del método de la HAO, si procede. En 
este cuadro, el valor B deberá ser igual a 0 por defecto]. 

[Las RSHAO que incluyan envases reutilizables deberán incluir el 
siguiente texto: El índice de reutilización determina la cantidad de 
materiales de embalaje (por producto vendido) que se irán a tratar en 
la etapa de fin de vida útil. La cantidad de envases tratados en la 
etapa de fin de vida útil deberá calcularse dividiendo el peso real del 
envase por el número de veces que se reutilizó este envase]. 

B.7. Resultados de la HAO: el perfil de la HAO 

El usuario de la RSHAO deberá calcular el perfil de la HAO de su 
producto de conformidad con todos los requisitos incluidos en la 
presente RSHAO. Deberá incluirse la siguiente información en el 
informe de la HAO: 

1. inventario del ciclo de vida completo; 

2. resultados caracterizados en valores absolutos para todas las cate
gorías de impacto (en forma de cuadro); 

3. resultados normalizados en valores absolutos para todas las cate
gorías de impacto (en forma de cuadro); 

4. resultados ponderados en valores absolutos para todas las catego
rías de impacto (en forma de cuadro); 

5. la puntuación total única agregada en valores absolutos. 

Junto con el informe de la HAO, el usuario de la RSHAO deberá 
desarrollar una serie de datos agregados conformes con la HA de su 
producto incluido en el alcance. Esta serie de datos deberá ponerse a 
disposición de la Comisión Europea y puede hacerse pública. La 
versión desagregada puede mantenerse confidencial. 

B.8. Verificación 

La verificación de un estudio/informe de la HAO realizado de 
acuerdo con la presente RSHAO deberá llevarse a cabo conforme a 
todos los requisitos generales contemplados en la sección 9 del anexo 
III, incluida la parte A del presente anexo y los requisitos que figuran 
a continuación. 

El verificador o los verificadores deberán comprobar que el estudio 
de la HAO se lleva a cabo de acuerdo con la presente RSHAO. 

En caso de que las políticas que pongan en práctica el método de la 
HAO definan requisitos específicos relativos a la verificación y la 
validación de estudios, informes y vehículos de comunicación de la 
HAO, prevalecerán los requisitos de dichas políticas. 

El verificador o los verificadores deberán validar la precisión y fia
bilidad de la información cuantitativa utilizada en los cálculos del 
estudio. Puesto que esta actividad puede requerir numerosos recur
sos, deberán seguirse los siguientes requisitos: 

▼C1
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1. El verificador o los verificadores deberán comprobar si se utilizó la 
versión correcta de todos los métodos de evaluación de impacto. 
Por lo que respecta a las categorías de impacto de la HA más 
importantes, deberá verificarse al menos el 50 % de la caracteri
zación, mientras que deberán verificarse todos los factores de nor
malización y ponderación de todas las categorías de impacto. Con
cretamente, el verificador o los verificadores deberán comprobar 
que los factores de caracterización se corresponden con los inclui
dos en el método de evaluación de impacto de la HA con el que el 
estudio declara su conformidad ( 36 ). Esto también puede hacerse 
indirectamente, por ejemplo: 

2. Exportar las series de datos conformes con la HAO del software 
ACV utilizado para realizar el estudio de la HAO y ejecutarlos en 
Look@LCI ( 37 ) para obtener resultados de la EICV. Si los resulta
dos de Look@LCI se sitúan dentro de una desviación del 1 % con 
respecto a los resultados del software ACV, el verificador o los 
verificadores pueden suponer que la aplicación de los factores de 
caracterización en el software utilizado para realizar el estudio de 
la HAO fue correcta. 

3. Comparar los resultados de la EICV de los procesos más pertinen
tes calculados con el software utilizado para realizar el estudio de 
HAO con los disponibles en los metadatos del conjunto de datos 
original. Si los resultados comparados se sitúan dentro de una 
desviación del 1 %, el verificador o verificadores pueden suponer 
que la aplicación de los factores de caracterización en el software 
utilizado para realizar el estudio de la HAO fue correcta. 

4. El corte aplicado (en su caso) se ajusta a los requisitos contem
plados en la sección 4.6.4 del anexo III. 

5. Se deberá comprobar la conformidad los requisitos en materia de 
datos de todas las series de datos (secciones 4.6.3 y 4.6.5 del 
anexo III). 

6. Para al menos el 80 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3 del anexo III), el verifi
cador o los verificadores deberán validar todos los datos de acti
vidad relacionados y las series de datos utilizadas para modelizar 
estos procesos. Si procede, los parámetros de la fórmula de la 
huella circular y las series de datos utilizadas para modelarlos 
también deberán validarse de la misma manera. El verificador o 
los verificadores deberán comprobar que los procesos más perti
nentes se identifican como se especifica en la sección 6.3.3 del 
anexo III. 

7. Para al menos el 30 % (en cifras) de los procesos más importantes 
(tal como se definen en la sección 6.3.3 del anexo III), el verifi
cador o los verificadores deberán validar todos los datos de acti
vidad relacionados y las series de datos utilizadas para modelizar 
estos procesos. Si procede, los parámetros de la fórmula de la 
huella circular y las series de datos utilizadas para modelarlos 
también deberán validarse de la misma manera. 

8. El verificador o los verificadores deberán comprobar que los con
juntos de datos se implementan correctamente en el software (es 
decir, los resultados de la EICV de la serie de datos del software 
están dentro de una desviación del 1 % con respecto a los que 
figuran en los metadatos). Se deberán comprobar al menos el 50 % 
(en cifras) de las series de datos utilizadas para modelizar los 
procesos más pertinentes y el 10 % de las utilizadas para modelizar 
otros procesos. 

▼C1 

( 36 ) Disponible en: http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtml. 
( 37 ) https://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developer.xhtml.
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Concretamente, el verificador o los verificadores deberán comprobar 
si la DQR del proceso satisface la DQR mínima especificada en la 
MND para los procesos seleccionados. 

Estas comprobaciones de datos deberán abarcar, aunque no exclusi
vamente, los datos de actividad utilizados, la selección de subproce
sos secundarios, la selección de los flujos elementales directos y los 
parámetros de la fórmula de la huella circular. Por ejemplo, si hay 
cinco procesos y cada uno de ellos incluye cinco datos de actividad, 
cinco series de datos secundarios y diez parámetros de la fórmula de 
la huella circular, el verificador o los verificadores deben comprobar 
cuatro de los cinco procesos (70 %) y, por cada proceso, al menos 
cuatro datos de actividad (70 % de la cantidad total de datos de 
actividad), cuatro series de datos secundarios (70 % de la cantidad 
total de series de datos secundarios) y siete parámetros de la fórmula 
de la huella circular (70 % de la cantidad total de los parámetros de 
dicha fórmula), es decir, el 70 % de cada uno de los datos que 
podrían ser objeto de la comprobación. 

La verificación del informe de la HAO deberá llevarse a cabo com
probando aleatoriamente información suficiente para ofrecer una ga
rantía razonable de que el informe de la HAO cumple todas las 
condiciones enumeradas en la sección 8 del anexo III, incluida la 
parte A del presente anexo. 

[La RSHAO puede especificar requisitos adicionales para la verifica
ción que deberían sumarse a los requisitos mínimos indicados en este 
documento]. 

Referencias 

[Lista de las referencias utilizadas en la RSHAO]. 

Anexos 

ANEXO B1: Lista de factores de normalización y ponderación de 
la HA 

En el contexto de la HA se aplican factores de normalización globa
les. En los cálculos de la HA se utilizan los factores de normalización 
como el impacto global por persona. 

[La secretaría técnica deberá proporcionar la lista de factores de nor
malización y ponderación que el usuario de la RSHAO deberá aplicar. 
Los factores de normalización y ponderación están disponibles en: 
http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml ( 38 )]. 

ANEXO B2: Modelo de estudio de la HAO 

[La RSHAO deberá facilitar en forma de anexo una lista de compro
bación que enumere todos los elementos que deberán incluirse en los 
estudios de la HAO, utilizando el modelo de estudio de la HAO 
disponible como parte E del presente anexo del documento. Los ele
mentos ya incluidos son obligatorios para cada RSHAO. Además, 
cada secretaría técnica puede optar por añadir elementos adicionales 
al modelo]. 

ANEXO B3: Informes de revisión de la RSHAO y del estudio de 
la HAO-OR 

[Introdúzcanse aquí los informes de la RSHAO y del estudio de la 
HAO-OR del grupo de revisión crítica, incluidas todas las constata
ciones del proceso de revisión y las medidas adoptadas por la secre
taría técnica para responder a las observaciones de los revisores]. 

▼C1 

( 38 ) Téngase en cuenta que los factores de ponderación se expresan en porcentaje y, por 
tanto, se deberán dividir por 100 antes de aplicarlos en los cálculos.
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ANEXO B4: Otros anexos 

[La secretaría técnica puede decidir añadir otros anexos que considere 
importantes. Como, por ejemplo, un ejemplo sobre la aplicación de 
los cálculos de la DNM o la DQR, y explicaciones sobre las decisio
nes adoptadas durante el desarrollo de la RSHAO]. 

PARTE C 

LISTA DE PARÁMETROS PREDETERMINADOS DE LA FÓRMULA 
DE LA HUELLA CIRCULAR 

La parte C del anexo IV está disponible en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/ 
developerEF.xhtml. 

La lista de valores incluida en la parte C del anexo IV es objeto de revisiones y 
actualizaciones periódicas por parte de la Comisión Europea; se invita a los 
usuarios del método de la HAO a que consulten y utilicen los últimos valores 
actualizados que figuran en el anexo. 

PARTE D 

DATOS PREDETERMINADOS PARA MODELIZAR LA ETAPA DE 
UTILIZACIÓN 

Deberán utilizarse los siguientes cuadros en los estudios de la HAO y para 
desarrollar RSHAO, a menos que se disponga de datos mejores. Los datos 
facilitados se basan en supuestos, salvo que se especifique lo contrario. 

Producto Supuestos de la etapa de utilización por categoría de producto 

Carne, pescado, huevos Almacenamiento refrigerado. Cocinado: diez minutos en una sartén (75 % res
pecto al gas y 25 % respecto a la electricidad), 5 g de aceite de girasol (incl. su 
ciclo de vida) por kg de producto. Lavado de la sartén. 

Leche Almacenamiento refrigerado, consumo en frío en vaso de 200 ml (es decir, cinco 
vasos por litro de leche), incl. el ciclo de vida del vaso y el lavado. 

Pastas alimenticias Por kg de pasta cocinada en una olla con 10 kg de agua, hervido durante diez 
minutos (75 % respecto al gas y 25 % respecto a la electricidad). Fase de 
hervido: 0,18 kWh por kg de agua, fase de cocinado: 0,05 kWh por minuto de 
cocinado. 

Platos congelados Almacenamiento congelado. Cocinado en horno durante quince minutos a 200 °C 
(incl. una fracción de una cocina y una fracción de una bandeja para horno). 
Enjuagado de la bandeja de horno: 5 l de agua. 

Café tostado y molido 7 g de café tostado y molido por taza. 

Elaboración de café en una cafetera de filtro: fabricación de la cafetera y fin de 
vida útil (1,2 kg, 4 380 usos, con dos tazas/uso), filtro de papel (2 g/uso), 
consumo de electricidad (33 Wh/taza) y consumo de agua (120 ml/taza). 

Enjuagado/lavado de la cafetera: 1 l de agua fría por uso, 2 l de agua caliente 
por siete usos, lavado de la jarra (cada siete usos). 

Fabricación y fin de vida útil de la taza y lavado. 

Fuente: a partir de la RCHAP para el café (proyecto a fecha de 1 de febrero de 
2015 ( 1 )). 

Cerveza Refrigeración, consumida en vaso de 33 cl (es decir, tres vasos por l de cerveza), 
fabricación del vaso, fin de vida útil y lavado. Véase asimismo la RCHAP de la 
cerveza ( 2 ). 

▼C1
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Producto Supuestos de la etapa de utilización por categoría de producto 

Agua embotellada Almacenamiento refrigerado. Duración del almacenamiento: un día. 2,7 vasos 
por l de agua consumida, 260 g de la fabricación del vaso, fin de vida útil y 
lavado. 

Alimentos para animales domésti
cos 

Fabricación de los alimentos para animales domésticos, fin de vida útil y lavado. 

Pez rojo Consumo de electricidad y agua, y tratamiento del acuario (43 kWh y 468 l al 
año). Fabricación de los alimentos para el pez rojo (1 g/día, asumiendo 50 % 
harina de pescado y 50 % soja triturada). Vida prevista del pez rojo, 7,5 años. 

Camiseta Uso de lavadora y secadora, y planchado. 52 lavados a 41 °C, 5,2 usos de la 
secadora (10 %) y treinta planchados por camiseta. 

Lavadora: 70 kg, 50 % acero, 35 % plástico, 5 % vidrio, 5 % aluminio, 4 % 
cobre, 1 % electrónica, 1 560 ciclos (= cargas) durante su vida útil. 179 kWh y 
8 700 l de agua por 220 ciclos con una carga de 8 kg (a partir de http:// 
www.bosch-home.com/ch/fr/produits/laver-et-s%C3%A9cher/lave-linge/ 
WAQ28320FF.html?source=browse), es decir, 0,81 kWh y 39,5 l/ciclo, así como 
70 ml de detergentes para ropa/ciclo. 

Secadora: 56 kg, misma composición y vida útil que las previstas para la 
lavadora. 2,07 kWh/ciclo por carga de ropa de 8 kg. 

Pintura Fabricación de la brocha, papel de lija, etc. (véase la RCHAP de las pinturas 
decorativas ( 3 )). 

Teléfono móvil 2 kWh/año por la carga, vida útil de dos años. 

Detergente para ropa Utilización de una lavadora (véanse los datos correspondientes a una camiseta 
para el modelo de lavadora). 70 ml de detergente para ropa por ciclo, es decir, 
catorce ciclos por kg de detergente. 

Aceite de automoción Pérdidas del 10 % durante el uso evaluadas como emisiones de hidrocarburos al 
agua. 

( 1 ) https://webgate.ec.europa.eu/fpfis/wikis/display/EUENVFP/PEFCR+Pilot%3A+Coffee, para acceder a este sitio web, es necesario 
registrarse en el Servicio de autenticación de la Comisión Europea (ECAS). 

( 2 ) http://ec.europa.eu/environment/eussd/smgp/pdf/Beer%20OEFSR%20June%202018%20final.pdf. 
( 3 ) http://ec.europa.eu/environment/eussd/smgp/documents/PEFFCR_decorative_paints.pdf. 

Supuestos predeterminados para el almacenamiento (basados siempre en hipóte
sis, a menos que se indique lo contrario). 

Producto Supuestos comunes a varias categorías de producto 

Volumen de almacenamiento (en el 
domicilio) 

En aras de la simplificación, se considera que el almacenamiento a temperatura 
ambiente en el domicilio no tiene impacto. 

Almacenamiento refrigerado (en un 
frigorífico, en el domicilio) 

Tiempo de almacenamiento: depende del producto. Por defecto, almacenamiento 
durante siete días en un frigorífico (ANIA y ADEME 2012 ( 1 )). 

Volumen de almacenamiento: tres veces el volumen real del producto. 

Consumo de energía: 0,0037 kWh/l (es decir, «el volumen de almacenamiento») - 
día (ANIA y ADEME 2012). 

Fabricación y fin de vida útil del frigorífico considerados (asumiendo una vida 
útil de quince años). 

▼C1
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Producto Supuestos comunes a varias categorías de producto 

Almacenamiento refrigerado (en un 
bar/restaurante) 

Se da por supuesto que el frigorífico en un bar consume 1 400 kWh/año (experto 
«Green Cooling» de Heineken, 2015). Se da por hecho que el 100 % de este 
consumo de energía se destina a la refrigeración de la cerveza. Se asume que el 
rendimiento del frigorífico es de 40 hl/año. Esto implica 0,035 kWh/l para la 
refrigeración en bar/supermercado durante todo el tiempo de almacenamiento. 

Fabricación y fin de vida útil del frigorífico considerados (asumiendo una vida 
útil de quince años). 

Almacenamiento congelado (en un 
congelador, en el domicilio) 

Tiempo de almacenamiento: Treinta días en el congelador (a partir de ANIA y 
ADEME 2012). 

Volumen de almacenamiento: dos veces el volumen real del producto. 

Consumo de energía: 0,0049 kWh/l (es decir, «el volumen de almacenamiento») - 
día (ANIA y ADEME 2012). 

Fabricación y fin de vida útil del congelador considerados (asumiendo una vida 
útil de quince años): se asume una situación similar a la del frigorífico. 

Cocinado (en el domicilio) Cocinado: 1 kWh/h uso [derivado de los consumos correspondientes a la cocina 
de inducción (0,588 kWh/h), cocina vitrocerámica (0,999 kWh/h) y cocina eléc
trica (1,161 kWh/h), todos ellos extraídos de ANIA y ADEME 2012]. 

Horneado: electricidad considerada: 1,23 kWh/h (ANIA y ADEME 2012). 

Lavado de vajilla (en el domicilio) Uso de lavavajillas: 15 l de agua, 10 g de jabón y 1,2 kWh por ciclo de lavado 
(Kaenzig y Jolliet 2006). 

Fabricación y fin de vida útil del lavavajillas considerados (asumiendo una vida 
útil de 1 500 ciclos). 

Cuando el lavado de la vajilla se hace a mano, se asume un equivalente de 0,5 l 
de agua y 1 g de jabón respecto al valor anterior del 2,5 % (con un escala
miento en términos de consumo de agua y jabón, utilizando el porcentaje ante
rior). Se asume que el agua se calienta con gas natural, considerando una 
temperatura delta de 40 °C y una eficiencia energética del calor procedente 
del gas natural para calentar el agua de 1/1,25 (es decir, para calentar 0,5 l 
de agua se necesitan 1,25 * 0,5 * 4 186 * 40 = 0,1 MJ de «Calor, gas natural, 
en caldera»). 

( 1 ) ANIA y ADEME. (2012). Projet de référentiel transversal d’évaluation de l’impact environnemental des produits alimentaires 
(principalmente anexo 4) («GT1»), 23.4.12. 

PARTE E 

MODELO DE INFORME DE LA HAO 

El presente anexo recoge el modelo de informe de la HAO que deberá aplicarse a 
todos los tipos de estudios de la HAO (es decir, incluidos los estudios de la 
HAO-OR o estudios de apoyo de RSHAO). El modelo presenta la estructura del 
informe que debe seguirse obligatoriamente y la información que debe notificarse 
en forma de lista no exhaustiva. Deberán incluirse todos los elementos que deben 
notificarse en virtud del método de la HAO, incluso aunque no se mencionen 
expresamente en este modelo. 

Informe de la huella ambiental de las organizaciones 

[Introdúzcase el nombre de la organización]. 

Índice 

Siglas 

[Enumerar en esta sección todas las siglas utilizadas en el estudio de la HAO. 
Las que ya estén incluidas en la última versión del método de la HAO deberán 
copiarse en su forma original. Las siglas deberán figurar por orden alfabético]. 

▼C1
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Definiciones 

[Enumerar en esta sección todas las definiciones pertinentes para el estudio de la 
HAO. Las que ya estén incluidas en la última versión del método de la HAO 
deberán copiarse en su forma original. Las definiciones deberán figurar por orden 
alfabético]. 

E.1. Resumen 

[El resumen deberá incluir como mínimo los siguientes elementos: 

1. el objetivo y el alcance del estudio, incluidas las limitaciones y los 
supuestos pertinentes; 

2. una breve descripción de los límites del sistema; 

3. las declaraciones pertinentes sobre la calidad de los datos; 

4. los resultados principales de la EICV: deberán presentarse mos
trando los resultados de todas las categorías de impacto de la 
HA (caracterizados, normalizados y ponderados); 

5. una descripción de los logros del estudio, cualquier recomendación 
formulada y las conclusiones extraídas. 

En la medida de lo posible, el resumen deberá redactarse en una 
audiencia de carácter no técnico y su extensión no debería superar 
las tres o cuatro páginas]. 

E.2. Generalidades 

[A ser posible, la información que figura a continuación debería co
locarse en la portada del estudio: 

1. el nombre de la organización; 

2. la cartera de productos; 

3. los códigos NACE; 

4. una presentación de la empresa (nombre, ubicación geográfica); 

5. la fecha de publicación del estudio de la HAO (la fecha deberá 
escribirse por extenso, por ejemplo, 25 de junio de 2015, para 
evitar confusiones con el formato de fecha); 

6. la validez geográfica del estudio de la HAO (países en que se 
elabora/consume/vende la cartera de productos); 

7. la conformidad con el método de la HAO; 

8. la conformidad con otros documentos además de con el método de 
la HAO; 

9. el nombre y la afiliación del verificador o verificadores]. 

E.3. Objetivo del estudio 

[Entre los elementos obligatorios figuran al menos los siguientes: 

1. las aplicaciones previstas, 

2. las limitaciones metodológicas; 

3. las razones para realizar el estudio; 

4. los destinatarios, 

5. la organización que encarga el estudio, 

6. la identificación del verificador]. 
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E.4. Alcance del estudio 

[En el alcance del estudio se deberá identificar en detalle el sistema 
analizado y abordar el enfoque global utilizado para establecer: i) la 
unidad de notificación y la cartera de productos, ii) los límites del 
sistema (incluida la identificación de los límites organizativos y de la 
HAO, iii) la lista de las categorías de impacto de la HA, iv) la 
información adicional (ambiental y técnica), y v) las suposiciones y 
limitaciones]. 

E.4.1. Unidad funcional/declarada y flujo de referencia 

[Indicar la unidad de notificación, definiendo la organización y la 
cartera de productos: 

Definición de la organización: 

el nombre de la organización; 

los tipos de bienes y servicios que produce la organización (es decir, 
el sector); 

los lugares de actividad (p. ej., países, ciudades); 

definición de la cartera de productos: 

el bien o bienes / el servicio o servicios prestados: ¿qué?; 

la medida del bien o servicio: «cuánto»; 

el nivel de calidad previsto: «cómo»; 

la duración/vida útil de los bienes/servicios prestados: «cuánto tiem
po». 

el año de referencia, 

el intervalo de notificación]. 

E.4.2. Límites del sistema 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

1. La identificación y la descripción de i) los límites organizativos, y 
ii) los límites de la HAO. 

2. La lista de todas las etapas del ciclo de vida atribuibles (si procede) 
que formen parte del límite del sistema. En caso de que se haya 
modificado la denominación de las etapas del ciclo de vida por 
defecto, el usuario deberá especificar a qué etapa del ciclo de vida 
por defecto se corresponde. Documentar y justificar la división de 
etapas del ciclo de vida o la adición de otras nuevas. 

3. Los principales procesos cubiertos, si procede, con referencia a 
cada etapa del ciclo de vida (véanse más detalles en la sección 
A.5 sobre el ICV). Se deberán identificar claramente los productos 
no incluidos en la cartera de productos y los flujos de residuos del 
sistema primario como mínimo. 

4. Justificación de eventuales exclusiones y su posible repercusión. 

5. Un diagrama de los límites del sistema con los procesos que están 
incluidos y los que están excluidos, destacando las actividades que 
se encuentran respectivamente en las situaciones 1, 2 y 3 de la 
matriz de necesidades de datos y los puntos en que se utilizan 
datos específicos de la empresa]. 
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E.4.3. Categorías de impacto de la huella ambiental 

[Incluir un cuadro con la lista de categorías de impacto de la HA, las 
unidades, y el paquete de referencia de la HA utilizado (véanse más 
detalles en http://eplca.jrc.ec.europa.eu/LCDN/developerEF.xhtml). 

En el caso del cambio climático, especificar si los resultados de los 
tres subindicadores se notifican por separado en la sección de resul
tados]. 

E.4.4. Información adicional 

[Describir cualquier información ambiental adicional e información 
técnica adicional incluidas en el estudio de la HAO. Aportar las 
referencias y las normas de cálculo exactas adoptadas. 

Explicar si la biodiversidad es pertinente o no para el producto in
cluido en el alcance. 

E.4.5. Suposiciones y limitaciones 

[Describir todas las limitaciones y suposiciones. Incluir una lista con 
las lagunas de datos, de haberlas, e indicar de qué forma se colmaron 
estas lagunas. Incluir una lista con las series de datos sustitutivos 
empleadas]. 

E.5. Análisis del inventario del ciclo de vida 

[En esta sección se deberá describir la compilación del inventario del 
ciclo de vida (ICV) e incluir: 

1. la fase de selección, si se llevó a cabo; 

2. la lista y la descripción de las etapas del ciclo de vida (si procede); 

3. la descripción de las elecciones de modelización; 

4. la descripción de los enfoques de asignación aplicados; 

5. la descripción y la documentación de los datos utilizados y las 
fuentes; 

6. los requisitos de calidad de los datos y la calificación]. 

E.5.1. Fase de selección [si procede] 

[Incluir una descripción de la fase de selección, incluida la informa
ción pertinente respecto a la recogida de datos, los datos utilizados (p. 
ej., lista de series de datos secundarios, datos de actividad, flujos 
elementales directos), el corte y los resultados de la fase de evaluación 
del impacto del ciclo de vida. 

Documentar cualquier constatación y cualquier ajuste de la configu
ración inicial del alcance (si procede)]. 

E.5.2. Elecciones de modelización 

[Describir todas las elecciones de modelización para los aspectos 
aplicables que se enumeran a continuación (cuando proceda, pueden 
añadirse más): 

1. Producción agrícola (los estudios de la HAO que incluyan mode
lización agrícola en su alcance y hayan probado el enfoque alter
nativo descrito en la sección 4.4.1.5 y el cuadro 4 del anexo III 
deberán notificar los resultados en un anexo del informe de la 
HAO). 
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2. Transporte y logística: deberán incluirse en el informe todos los 
datos utilizados (p. ej., distancia de transporte, carga útil, índices 
de reutilización de envases, etc.). Si en la modelización no se 
utilizaron escenarios predeterminados, aportar documentación de 
todos los datos específicos utilizados. 

3. Bienes de equipo: si se incluyen los bienes de equipo, el informe 
de la HAO deberá incorporar una explicación clara y extensa que 
dé cuenta de todas las suposiciones realizadas. 

4. Almacenamiento y venta al por menor. 

5. Etapa de utilización: Los procesos dependientes del producto de
berán incluirse en los límites del sistema del estudio de la HAO. 
Los procesos independientes del producto deberán excluirse de 
los límites del sistema y puede facilitarse información cualitativa, 
véase la sección 4.4.7 del anexo III. Describir el enfoque adop
tado para modelizar la etapa de utilización (enfoque de la función 
principal o enfoque delta). 

6. Modelización del fin de vida útil, incluidos los valores de los 
parámetros de la fórmula de la huella circular (A, B, R 1 , R 2 , 
C s /C p , R 3 , PCI, X VE,calor y X VE,elec ), lista de procesos y series 
de datos utilizadas (E v , E rec , E recEoL , E *v , E E , E VE , E ES,calor , 
E ES,elec ) con mención a la parte C del anexo IV. 

7. Vida útil del producto ampliada. 

8. Consumo eléctrico. 

9. Procedimiento de muestreo (notificar si se aplicó un procedi
miento de muestreo e indicar el enfoque adoptado). 

10. Emisiones y absorciones de gases de efecto invernadero (notificar 
si no se utilizó un enfoque simplificado para modelizar los flujos 
de carbono biogénico). 

11. Compensaciones (si se notifican como información ambiental adi
cional)]. 

E.5.3. Tratamiento de los procesos multifuncionales 

[Describir las normas de asignación utilizadas en el estudio de la 
HAO y cómo se llevaron a cabo la modelización o los cálculos. 
Incluir la lista de todos los factores de asignación utilizados para 
cada proceso y la lista detallada de procesos y series de datos utili
zadas, en caso de que se aplique sustitución]. 

E.5.4. Recogida de datos 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

1. la descripción y la documentación de todos los datos específicos de 
la empresa recogidos: 

— la lista de procesos cubiertos con datos específicos de la em
presa, indicando a la etapa del ciclo de vida a la que pertene
cen; 

— la lista de uso de recursos y emisiones (es decir, flujos elemen
tales directos); 

— la lista de datos de actividad utilizados; 
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— el enlace a la lista de materiales/ingredientes detallada, con 
indicación de los nombres de las sustancias, las unidades y 
las cantidades, así como información sobre la calidad/pureza 
y otras características pertinentes de estas desde el punto de 
vista técnico o ambiental; 

— los procedimientos de recogida/estimación/cálculo de los datos 
específicos de la empresa; 

2. la lista de todas las series de datos secundarios utilizadas —nombre 
del proceso, UUID, fuente de la serie de datos (nodo de la red de 
datos sobre el ciclo de vida, colección de datos) y conformidad con 
el paquete de referencia de la HA—; 

3. los parámetros de modelización; 

4. el corte aplicado, en su caso; 

5. las fuentes de las publicaciones; 

6. la validación de los datos, incluida documentación; 

7. Si se ha realizado un análisis de sensibilidad, deberá informarse de 
ello]. 

E.5.5. Requisitos de calidad de los datos y calificación 

[Incluir un cuadro que recoja todos los procesos y su situación de 
acuerdo con la matriz de necesidades de datos (MND). 

Indicar la DQR del estudio de la HAO]. 

E.6. Resultados de la evaluación de impacto [confidencial, si procede] 

E.6.1. Resultados de la HAO 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

1. Los resultados caracterizados de todas las categorías de impacto de 
la HA deberán calcularse y notificarse como valores absolutos en 
el informe de HAO. Las subcategorías «cambio climático, fósil», 
«cambio climático, biogénico» y «cambio climático, uso de la 
tierra y cambio de uso de la tierra» deberán notificarse por sepa
rado si cada una de ellas muestra una contribución superior al 5 % 
a la puntuación total del cambio climático. 

2. Los resultados normalizados y ponderados en forma de valores 
absolutos. 

3. Los resultados ponderados como puntuación única]. 

E.6.2. Información adicional 

[En esta sección se deberá incluir: 

1. los resultados de la información ambiental adicional; 

2. los resultados de la información técnica adicional]. 

E.7. Interpretación de los resultados de la HAO. 

[En esta sección se deberá incluir como mínimo: 

1. la evaluación de la fiabilidad del estudio de la HAO; 

2. la lista de las categorías de impacto, las etapas del ciclo de vida, 
los procesos y los flujos elementales más importantes (véase los 
cuadros siguientes); 
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3. las limitaciones y la relación de los resultados de la HA respecto al 
objetivo y el alcance definidos del estudio de la HAO; 

4. las conclusiones, recomendaciones, limitaciones y posibles mejo
ras]. 

Elemento ¿A qué nivel debe identifi
carse la importancia? Umbral 

Categorías de impacto 
más importantes 

Puntuación total única Categorías de impacto que, en conjunto, contribuyen 
al menos un 80 % de la puntuación total única. 

Etapas del ciclo de vida 
más importantes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todos los flujos elementales que contribuyen acumu
lativamente al menos el 80 % al impacto total res
pecto a cada proceso más importante. 
Si la etapa de utilización representa más del 50 % del 
impacto total, deberá repetirse el procedimiento ex
cluyendo la etapa de utilización. 

Procesos más impor
tantes 

Para cada categoría de 
impacto más importante 

Todos los procesos que contribuyen acumulativa
mente (a lo largo de todo el ciclo de vida) más del 
80 % a esa categoría de impacto, considerando va
lores absolutos. 

Flujos elementales más 
importantes 

Para cada proceso más 
importante considerando 
las categorías de im
pacto más importantes 

Todos los flujos elementales que, en conjunto, con
tribuyen al menos el 80 % del impacto total de una 
categoría de impacto más importante para cada pro
ceso más importante. 
Si se dispone de datos desagregados: para cada pro
ceso más importante, todos los flujos elementales 
directos que contribuyen acumulativamente al menos 
el 80 % a esa categoría de impacto (como conse
cuencia de los flujos elementales directos exclusiva
mente). 

Ejemplo: 

Categorías de 
impacto más im

portantes 
[ %] Etapas del ciclo de vida más 

importantes [ %] Procesos más 
importantes [ %] 

Flujos elementa
les más impor

tantes 
[ %] 

CI 1 Fin de vida útil Proceso 1 Flujo elemen
tal 1 

Flujo elemen
tal 2 

Proceso 2 Flujo elemen
tal 2 

Adquisición y trata
miento previo de mate
rias primas 

Proceso 4 Flujo elemen
tal 1 

CI 2 Fabricación Proceso 1 Flujo elemen
tal 2 

Flujo elemen
tal 3 

CI 3 Fabricación Proceso 1 Flujo elemen
tal 2 

Flujo elemen
tal 3 
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E.8. Declaración de validación 

[La declaración de validación es obligatoria y deberá facilitarse siem
pre como anexo público del informe público de la HAO. 

Como mínimo, la declaración de validación deberá incluir los siguien
tes elementos y aspectos: 

1. el título del estudio de la HAO objeto de verificación/validación, 
junto con la versión exacta del informe al que pertenece la de
claración de validación; 

2. la organización que encarga el estudio de la HAO; 

3. el usuario del método de la HAO; 

4. el verificador o los verificadores, en el caso de un equipo de 
verificación, los miembros del equipo, indicando quién es el ve
rificador principal; 

5. la ausencia de conflictos de intereses por parte del verificador o 
los verificadores respecto a los productos afectados y de cualquier 
participación en trabajos previos (cuando proceda, desarrollo de 
RSHAO, pertenencia a la secretaría técnica, labores de consultoría 
para el usuario del método de la HAO o de la RSHAO durante 
los últimos tres años); 

6. una descripción del objetivo de la verificación/validación; 

7. una declaración del resultado de la verificación/validación; 

8. las posibles limitaciones de los resultados de la verificación/vali
dación; 

9. la fecha de expedición de la declaración de validación; 

10. la firma del verificador o verificadores]. 

ANEXO I de la declaración de validación 

[El anexo sirve para documentar los elementos de apoyo, de natura
leza más técnica, del informe principal. Puede incluir: 

1. referencias bibliográficas; 

2. un análisis detallado del inventario del ciclo de vida (opcional si se 
considera sensible y comunicado por separado en el anexo confi
dencial, véase a continuación); 

3. una evaluación detallada de la calidad de los datos: Indicar i) la 
calificación de la calidad de los datos por proceso de acuerdo con 
el método de la HAO, y ii) la calificación de la calidad de los datos 
respecto a las series de datos conformes con la HA de nueva 
creación. En caso de que la información sea confidencial, se deberá 
incluir en el anexo II]. 

ANEXO II de la declaración de validación: INFORME CONFI
DENTIAL 

[El anexo confidencial es una sección opcional del informe que deberá 
contener todos esos datos (incluidos los datos brutos) e información 
que son confidenciales y exclusivos y no pueden facilitarse a terce
ros]. 

ANEXO III de la declaración de validación: SERIE DE DATOS 
CONFORME CON LA HA 

[La serie de datos agregados conforme con la HA del producto in
cluido en el alcance deberá ponerse a disposición de la Comisión 
Europea]. 
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PARTE F 

TASAS DE PÉRDIDA PREDETERMINADAS POR TIPO DE PRODUCTO 

Tasas de pérdida predeterminadas por tipo de producto durante la distribución y 
en manos del consumidor (incluidos restaurantes, etc.) (suposiciones a menos que 
se indique lo contrario). En aras de la simplificación, se considera que los valores 
correspondientes al restaurante son los mismos que para el consumidor en su 
domicilio. 

Sector de comercio 
minorista Categoría 

Tasa de pérdida (incl. los pro
ductos rotos, pero no los pro
ductos devueltos al fabricante) 
durante la distribución (valor 

global consolidado para el 
transporte, almacenamiento y 

punto de venta) 

Tasa de pérdida en manos del 
consumidor (incluidos restauran

tes, etc.) 

Alimentación Frutas y hortalizas 10 % (FAO 2011) 19 % (FAO 2011) 

Carne y alternativas a la carne 4 % (FAO 2011) 11 % (FAO 2011) 

Productos lácteos 0,5 % (FAO 2011) 7 % (FAO 2011) 

Productos de grano 2 % (FAO 2011) 25 % (FAO 2011) 

Aceites y grasas 1 % (FAO 2011) 4 % (FAO 2011) 

Comidas preparadas/procesadas 
(temperatura ambiente) 

10 % 10 % 

Comidas preparadas/procesadas 
(refrigeradas) 

5 % 5 % 

Comidas preparadas/procesadas 
(congeladas) 

0,6 % (datos primarios basa
dos en Picard: exposición a 
cargo de Arnaud Brulaire) 

0,5 % (datos primarios basa
dos en Picard: exposición a 
cargo de Arnaud Brulaire) 

Productos de confitería 5 % 2 % 

Otros alimentos 1 % 2 % 

Bebidas Café y té 1 % 5 % 

Bebidas alcohólicas 1 % 5 % 

Otras bebidas 1 % 5 % 

Tabaco 0 % 0 % 

Alimentos para animales domésticos 5 % 5 % 

Animales vivos 0 % 0 % 

Productos textiles y de confección 10 % 0 % 

Calzado y artículos de marroquinería 0 % 0 % 

Accesorios persona
les 

Accesorios personales 0 % 0 % 
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Sector de comercio 
minorista Categoría 

Tasa de pérdida (incl. los pro
ductos rotos, pero no los pro
ductos devueltos al fabricante) 
durante la distribución (valor 

global consolidado para el 
transporte, almacenamiento y 

punto de venta) 

Tasa de pérdida en manos del 
consumidor (incluidos restauran

tes, etc.) 

Material profesio
nal y para el hogar 

Artículos de ferretería para el 
hogar 

1 % 0 % 

Mobiliario, accesorios y decora
ción 

0 % 0 % 

Electrodomésticos 1 % 0 % 

Utensilios de cocina 0 % 0 % 

Equipos de información y comu
nicación 

1 % 0 % 

Equipos y material de oficina 1 % 0 % 

Artículos culturales 
y recreativos 

Libros, periódicos y papel/artícu
los de papelería 

1 % 0 % 

Música y vídeos 1 % 0 % 

Equipos y artículos deportivos 0 % 0 % 

Otros artículos culturales y re
creativos 

1 % 0 % 

Asistencia sanitaria 5 % 5 % 

Productos de limpieza/higiene, cosméticos y de tocador 5 % 5 % 

Combustibles, gases, lubricantes y aceites 1 % 0 % 

Baterías y fuentes de alimentación 0 % 0 % 

Plantas y material 
de jardinería 

Flores, plantas y semillas 10 % 0 % 

Otro material de jardinería 1 % 0 % 

Otros productos 0 % 0 % 

Estación de servicio Productos de estaciones de servi
cio 

1 % 0 % 

Pérdidas de alimentos en el centro de distribución, durante el transporte y en el 
punto de venta, y en el domicilio: se asume que el 50 % se desecha (es decir, se 
incinera y deposita en vertedero), el 25 % se somete a compostaje y el 25 % se 
metaniza. 

Pérdidas de producto (excluidas las pérdidas de alimentos) y envasado/reenvasa
do/desenvasado en el centro de distribución, durante el transporte y en el punto 
de venta: se asume que el 100 % se recicla. 

Se asume que otros residuos generados en el centro de distribución, durante el 
transporte y en el punto de venta (salvo pérdidas de alimentos y producto), como 
por ejemplo el reenvasado/desenvasado, siguen el mismo tratamiento de fin de 
vida útil que los residuos domésticos. 

Se asume que los residuos alimentarios líquidos (como por ejemplo, leche) en el 
domicilio del consumidor (incluidos restaurantes, etc.) se vierten en el fregadero 
y, por tanto, se tratan en instalaciones de depuración de aguas residuales. 
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